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Observations générales : 
General Remarks : 
Observaciones générales : 

Proposition N° 
Proposai No. 
Proposicion N.° 

Budget 
Budget CHL/112/1-4 
Presupuesto 

Centre pour le développement des télécommunications 
Center for Télécommunications Development J/lll/2 
Centro para el desarrollo de las telecomunicaciones 

Comité de coordination 
Coordination Committee GRC/98/8 
Comité de coordinaciôn 

Comités consultatifs internationaux 
International Consultative Committees 
Comités consultivos internacionales 

Conférences et réunions: Programme 
Conférences and meetings : Programme 
Conferencias y reuniones: Programa 

Conseil d'administration 
Administrative Council 
Consejo de Administracién 

Constitution and Convention 
Constitution et Convention 
Constituciôn y Convenio 

- Entrée en vigueur 
- Entry into force 
- Entrada en vigor 

GRC/98/5 

G/82/13, G/82/14, 
KEN/86/23, KEN/86/37, 
GRC/98/4, HOL/109/1 

GRC/98/3 

J/lll/1 

G/82/6 

Convention 
Convention 
Convenio 

Coopération technique 
Technical Coopération 
Cooperaciôn técnica 

E/102/1 

ATG/BAH/BRB/BLZ/GRD/ 
GUY/JMC/VCT/TRD/92/1, 
SEN/94/1, SEN/94/2, 
GRC/98/6, CHL/113/1-2 
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Protocol 

Observations générales : 
General Remarks : 
Observaciones générales: 

Composition 
Membership 
Composiciôn 

FMS/FMS/FMS 

Structure 
Structure 
Estructura 

Tâches et fonctions essentielles 
Tasks and main functions 
Tascas y funciones esenciales 

e Additionnel I 
Additionnai Protocol I 
Protocol o adicional I 

Publications 
Publicat ions 
Publicaciones 

Proposition N° 
Proposai No. 
Proposicion N.° 

KEN/86/21 

KEN/86/22, SEN/93/2 

SEN/93/1, GRC/98/4 

SEN/93/3 

G/82/15 

KEN/86/24, J/lll/4 

Règlement des radiocommunications 
Radio Régulations 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

- Groupes d'experts 
- Panels of experts 
- Grupos de expertos 

Recommandation 406 
Recommandation 406 
Recomendaciôn 406 

Secrétaire général 
Secretary General 
Secretario General 

J/lll/3 

HOL/109/2 

TUR/103/1 

GRC/98/7 
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Observations générales : 
General Remaries : 
Observaciones générales : 

Proposition N° 
Proposai No. 
Proposicion N.° 

UIT/ITU/UIT 

- Réorganisation 
• Reorganizatiôn 
- Reorganisaciôn 

KEN/86/19 

Rôle 
Rôle 
Funciôn 

GRC/98/1 

- Structure 
- Structure 
- Estructura 

GRC/98/2 
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Constitution/C 

Art. 

Préambule/ 
Preanble/ 
Preâmbulo 

1 

2 

3 

4 

4 

5 

onstituciôn 

No. 

1 

2 

3 

6 

Titre/Title/ 
Titulo 

7 

9 - 11 

Titre/Title/ 
Titulo 

12 

Titre/Title/ 
Titulo 

13 

ISA 

16 

18 

19 

21 

23 - 24 

Titre/Title/ 
Titulo 

26 

27 

29 

Proposition N° / Proposai No. / Proposicién N. 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

ADD 

MOD 

MOD 

MOD 

NOC 

NOC 

NOC 

MOD 

NOC 

MOD 

SEN/94/3, PRG/95/1 

PRG/95/2 

PRG/95/3 

SEN/94/4, PRG/95/4, GRC/110/1 

PRG/95/5 

PRG/95/6 

PRG/95/7 

PRG/95/8 

PRG/95/9 

PRG/95/10 

PRG/95/11 

USA/96/1 

PRG/95/12, USA/96/2 

KEN/86/1, PRG/95/13 

G/82/1, PRG/95/14, GRC/110/5 

KEN/86/2, PRG/95/15 

PRG/95/16 

PRG/95/17 

PRG/95/18 

PRG/95/19 

PRG/95/20 

o 
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Constitution/Constituciôn 

Art. No. 

30 

31 

32 

32A 

33 

33A 

Titre/Title/ 
Titulo 

34 

35 

37 

40 

41 

44 

45 - 47 

Titre/Title/ 
Titulo 

48 - 50 

52 - 54 

56 

57 

57A 

57B 

57C 

57D 

57E 

Proposition N° / Proposai No. / Proposicion N.° 

NOC PRG/95/21 

MOD ETH/81/31, GRC/110/6 

SUP ETH/81/2, GRC/110/7 

ADD ETH/81/4 

MOD GRC/110/8 

SUP ETH/81/3 

ADD ETH/81/5 

NOC PRG/95/22 

MOD KEN/86/3 

NOC PRG/95/23 

MOD PRG/95/24 

NOC PRG/95/25 

MOD KEN/86/4 

NOC PRG/95/26 

MOD ETH/81/6, GRC/110/9 

NOC PRG/95/27 

NOC PRG/95/28 

NOC PRG/95/29 

NOC PRG/95/30 

MOD USA/96/3 

MOD F/83/1, SEN/94/5, PRG/95/31. USA/96/4, 
POR/114/1 

ADD P0R/114/2 

ADD P0R/114/3 

ADD POR/114/4 

ADD POR/114/5 

ADD P0R/114/6 
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Constitution/Constitueiôn 

Art. 

10 

No. 

58 

59 

60 

61 

62 - 63 

Titre/Title/ 
Titulo 

68 

Titre/Title/ 
Titulo 

73 

74 

75 

76 

76A 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

Proposition N° / Proposai No. / Proposicién N.° 

NOC 
(MOD) 

NOC 
(MOD) 

(MOD) 

(MOD) 

NOC 

NOC 

MOD 

PRG/95/32 
POR/114/7 

PRG/95/32 
POR/114/8 

POR/114/9 

POR/114/10 

PRG/95/33 

PRG/95/34 

GRC/110/10 

MOD GRC/110/11 

(MOD) G/82/2, 
MOD F/83/2, GRC/110/19 

NOC USA/96/5 

MOD GRC/110/20 

NOC USA/96/6 

MOD G/82/3, USA/96/7, GRC/110/21 

ADD GRC/110/22 

MOD GRC/110/12 

(MOD) GRC/110/13 

(MOD) GRC/110/14 

MOD KEN/86/5 

MOD D/108/1, GRC/110/15 

(MOD) GRC/110/16 

MOD GRC/110/17 

(MOD) GRC/110/18 
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Constitution/Constitueiôn 

Art. 

11 

• 

12 

13 

14 

No. 

Titre/Title/ 
Titulo 

84 

85 

85A 

86 

87 

89 

90 

94 

94A 

95 

96 

97 

Titre/Title/ 
Titulo 

98 

100A 

Titre/Title/ 
Titulo 

101 - 102 

106 

Titre/Title/ 
Titulo 

Proposition N° / Proposai No. 

MOD ETH/81/7, GRC/110/23 

SUP ETH/81/8 

SUP ETH/81/9 

ADD ETH/81/10 

MOD ETH/81/11 

MOD ETH/81/12 

MOD USA/96/8 

MOD ETH/81/13 

MOD USA/96/9 

ADD USA/96/10 

SUP ETH/81/14 

SUP ETH/81/15 

SUP ETH/81/16 

NOC PRG/95/35 

MOD ETH/81/17 
SUP KEN/86/6 

ADD SEN/94/6 

NOC PRG/95/36 

NOC PRG/95/37 

NOC PRG/95/38 

NOC PRG/95/39 

/ Proposicion N.° 
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Constitution/Constituciôn 

Art. 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

33 

No. 
Proposition N° / Proposai No. / Proposicion N.° 

Titre/Title/ 
Titulo 

114 

120 

122 

123 

126 - 131 

Titre/Title/ 
Titulo 

136 

137 

138 

139 

140 

141 

148 

150 

151 

Titre/Title/ 
Titulo 

152 

153A 

154 

Titre/Title/ 
Titulo 

159 - 161 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

SUP 

NOC 

NOC 

NOC 

MOD 

SUP 

MOD 

NOC 

NOC 

NOC 

Note 

NOC 

MOD 

NOC 

NOC 

ADD 

MOD 

MOD 

NOC 

PRG/95/40 

PRG/95/41 

PRG/95/42 

PRG/95/43 

PRG/95/44 

PRG/95/45 

PRG/95/46 

PRG/95/47 

PRG/95/48 

PRG/95/49 

PRG/95/50 

PRG/95/51 

PRG/95/52 

PRG/95/53 

SEN/94/7 

PRG/95/54 

PRG/95/55 

PRG/95/56 

PRG/95/57 

G/82/4 

KEN/86/7 

PRG/95/58 

PRG/95/59 



Constitution/C 

Art. 

36 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

onstitueiôn 

No. 

Titre/Title/ 
Titulo 

165 

166 

167 

168 

Titre/Title/ 
Titulo 

173 

174 

175 

176 

176bis 

178 

173 

180 

180A 

181A 

183 

184 

185 

186 

187 

187 2a 
2b 

187 2a 
2b 
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Proposition N° / Proposai No. / Proposicién N. 

NOC PRG/95/60 

MOD PRG/95/61 

SUP PRG/95/62 

MOD PRG/95/63 

MOD PRG/95/64 

MOD PRG/95/65 

MOD F/83/3, SEN/94/8, PRG/95/66, GRC/110/2 

MOD PRG/95/67 

MOD PRG/95/68 

MOD PRG/95/69 

MOD PRG/95/70 

MOD SEN/94/9, PRG/95/71, GRC/110/3 

MOD F/83/4 

MOD PRG/95/72 

ADD J/lll/5 

ADD J/lll/6 

MOD E/101/3 

MOD KEN/86/8 

MOD KEN/86/9 

MOD PRG/95/73 

NOC PRG/95/74, D/108/2 
SUP F/83/6 

NOC F/83/5 
NOC F/83/5 
SUP PRG/95/75, D/108/2 
SUP PRG/95/76, D/108/2 

0 



Constitution/C 

Art. 

43 

44 

46 

An. 2 

onstituciôn 

No. 

189 

191 1° 

2° 

192 1° 

2° 

193 

194 

195 

198 

199 

200 

201 

202 

203 

2008 

2009 

2022 
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Proposition N° / Proposai No. / Proposicion N. 

MOD F/83/7, PRG/95/77, D/108/31 
NOC KEN/86/4 

MOD F/83/8, D/108/4 
SUP PRG/95/78 

NOC SEN/94/10 
NOC KEN/86/27 
MOD PRG/95/79 
SUP D/108/5 

NOC F/83/9, D/108/6 
SUP PRG/95/80 

NOC KEN/86/28, PRG/95/81 
SUP D/108/7 

MOD PRG/95/82 

MOD KEN/86/29, PRG/95/83, D/108/8 

MOD F/83/10, PRG/95/84, GRC/110/4 

MOD F/83/11, KEN/86/30, PRG/95/85, D/108/9 

MOD PRG/95/86 

MOD F/83/12 

MOD G/82/7 

NOC PRG/95/87 

NOC KEN/86/31, PRG/95/88 

NOC SEN/94/11 

SUP E/101/1 

MOD E/101/2 

ADD USA/96/11 

0 



Conver.tion/Convenio 

Art. No. 

Titre/Title/Titulo 

1 

2 

3 

5 

6 

7 

1 

2 - 6 

6A 

Titre/Title/ 
Titulo 

7 - 15 

9 

26 

30 

31 

32 - 36 

40 

42 - 43 

45 

46 

47 

53 - 54 

65 - 66 

72 

74 

75 - 76 

110 

121 

129 
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Proposition N° / Proposai No. / Proposicién N. 

NOC PRG/95/89 

(MOD) PRG/95/90 

NOC PRG/95/91 

ADD KEN/86/10 

NOC PRG/95/92 

NOC PRG/95/93 

MOD USA/96/12 

MOD USA/96/13 

MOD USA/96/14 

MOD F/83/13, PRG/95/94, POR/114/11 

NOC PRG/95/95 

MOD KEN/86/11 

NOC PRG/95/96 

NOC PRG/95/97 

MOD PRG/95/98 

MOD PRG/95/99 

NOC PRG/95/100 

NOC PRG/95/101-102 

NOC PRG/95/103 

NOC PRG/95/104 

NOC PRG/95/105 

MOD G/82/14, F/83/14 

SUP D/108/13, GRC/110/24 

MOD USA/96/15 

o 
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Convention/Convenio 

Art. 

14 

16 

17 

20 

21 

23 

25 

27 

No. 

173A 

175 

175A 

175B 

193 

197 

198 

201 

201A 

218 

218A 

219 

227 

240A 

241 

261A 

288 

318 

318A 

349 

350 

376 

392 

Proposition N° / Proposai No. / Proposicion N.° 

ADD USA/96/16 

MOD USA/96/17 

ADD USA/96/18 

ADD USA/96/19 

MOD USA/96/20 

SUP USA/96/21 

SUP USA/96/22 

MOD USA/96/23, D/108/10 

ADD D/108/11 

MOD USA/96/24 

ADD D/108/12 

SUP USA/96/25 

MOD USA/96/26 

ADD USA/96/27 

(MOD) USA/96/28 

ADD G/82/10, GRC/110/26 

MOD G/82/12, GRC/110/27 

MOD USA/96/29 

ADD USA/96/30 

SUP J/lll/7 

SUP J/lll/8 

MOD ATG/BAH/BRB/BLZ/GRD/ 
GUY/JMC/VCT/TRD/91/1 

SUP D/108/14. GRC/110/25 
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Convent ion/Convenio 

Art. 

34 

35 

No. 

An. 1 

409 

410 

411 

413 

414 

416 

423 

425 1° 

2° 

427 1° 

2° 

429 

2007 

Proposition N° / Proposai No. / Proposicién N. 

SUP KEN/86/13 

SUP KEN/86/14 

SUP KEN/86/15 

MOD KEN/86/16 

MOD KEN/86/17 

MOD KEN/86/18 

MOD F/83/15, KEN/86/32, D/108/15 

MOD F/83/16, D/108/16 

NOC KEN/86/33 

SUP D/108/17 

NOC F/83/17, D/108/18 

NOC KEN/86/34 
SUP D/108/19 

MOD F/83/18, KEN/86/35, D/108/20 

MOD KEN/86/12 
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Projet de Résolution / Draft Resolution / Proyecto de Resoluciôn 

Proposition N° 
Proposai No. 
Proposicién N.° 

Titre/Title/Titulo 

G/82/5 

G/82/8 

G/82/9 

G/82/16 

Pratique qui consiste a formuler des revendications 
concernant des positions de l'orbite des satellites 
géostationnaires en dehors de tout plan d'utilisation 
de ces positions 
Prâctice of making claims to locations on the geostationary 
satellite orbit unconnected with plans for their use 
Prâctica de reclamar posiciones en la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios no relacionadas con planes para su 
utilizaciôn 

Accélération de l'adoption au niveau international des 
Recommandations du CCIR 
Accélération of the international adoption of Recommendations 
of the CCIR 
Aceleracion de la adopciôn internacional de Recomendaciones 
del CCIR 

Capacité du CCIR et du CCITT à conserver leur position 
prééminente dans le domaine de la normalisation mondiale 
Ability of the CCIR and CCITT to mainta in their pre-eminent 
position in the field of Worldwide standardisation 
Facultad del CCIR y del CCITT de mantener su posiciôn 
prééminente en el campo de la normalizaciôn mundial 

Création d'un Groupe volontaire d'experts chargé de veiller 
à la maintenance et au développement du logiciel du système 
de gestion des fréquences (FMS) et k la mise en place d'un 
accès direct à distance aux bases de données de l'UIT 
Formation of a Voluntary Group of Experts to oversee the 
maintenance and development of the FMS Software and the 
provision of direct reaote access to the databases of the ITU 
Creacién de un Grupo voluntario de expertos para la 
supervision del mantenimiento y desarrollo del soporte lôgico 
FMS y el suministro de acceso directo a distancia a las bases 
de datos de la UIT 
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Projet de Résolution / Draft Resolution / Proyecto de Resoluciôn 

Proposition N° 
Proposai No. 
Proposicion N.° 

D/97/1 

TUR/103/2 

D/108/21 

D/108/22 

J/lll/9 

J/lll/10 

Titre/Title/Titulo 

Examen de la structure générale, du financement, des 
questions de personnel et des méthodes de travail de tous 
les organes de l'UIT 
Review of the overall structure, the financing. the personnel 
questions and working procédures of ail ITU organs 
Reexamen de la estructura global, la financiaciôn, las 
cuestiones de personal y los procedimientos de trabajo de 
todos los ôrganos de la UIT 

Révision du Plan d'allotissement des fréquences pour le 
service mobile aéronautique (OR) 
Revision of the Frequency Allotaent Plan for the Aeronautical 
Mobile (OR) Service 
Révision del Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio 
môvil aeronâutico (OR) 

Groupe d'experts pour les attributions et l'utilisation 
améliorée du spectre des fréquences radioélectriques 
Panel of Experts on Allocations and Improved Use of the Radio 
Frequency Spectrum 
Grupo de expertos sobre atribuciones y mejora de la 
utilizaciôn del espectro de frecuencias radioeléctricas 

Accès direct à distance aux bases de données de l'IFRB 
Direct Remote Access to the Databases of the IFRB 
Acceso directo a distancia a las bases de datos de la IFRB 

Collecte de fonds stables en faveur du Centre pour le 
développement des télécommunications 
Stable Funds Raising for the Centre for Télécommunications 
Development 
Obtencion estable de fondos para el Centro para el 
Desarrollo de las Telecomunicaciones 

Simplification du Règlement des radiocommunications 
Simplification of the Radio Régulations 
Simplificaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE &%&£$*> 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

PROPOSICIONES COORDINADAS 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia las proposiciones 
coordinadas recibidas de los paises Miembros y que se han publicado en la 
série de documentos 1 a 79. 

Este documento contiene tres partes. La parte I contiene las 
Observaciones Générales relativas al Proyecto de Constituciôn y de Convenio asî 
como las Resoluciones; la Parte II, las proposiciones relativas al Proyecto de 
Constituciôn y la Parte III, las proposiciones relativas al Proyecto de 
Convenio. 

Las proposiciones se han agrupado como sigue : 

SUP - proposiciones de supresiôn 

MOD - modificaciones 

(MOD) - modificaciones de forma 

NOC - textos que no hay que modificar 

ADD - textos que hay que anadir 

y, dentro de cada grupo, con arregio a la numeraciôn de los documentos. 

Los motivos de las proposiciones no se han indicado; a este respecto, se 
remite el lector a los documentos de base. 

Se comunicarân a la Conferencia, en forma de cuadro recapitulativo, las 
proposiciones que se publiquen después del 8 de mayo y que, por consiguiente, no se 
han podido inciuir en el présente documento. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo : proposiciones coordinadas 



Anexo 

PARTE I 

Observaciones générales 

Resoluciones 



OBSERVACIONES GENERALES 

Nota de la Secretaria General; 

Los puntos se han ordenado en el orden aifabético francés. Para 
facilitar la consulta, figuran a continuaciôn en su orden aifabético 
espanol y con indicaciôn de la pagina correspondiente. 

Comités consultivos internacionales 1/1 

- Conferencias x/4 

Consejo de Administracion 1/5 

Constituciôn y Convenio 1/5 

Cooperaciôn Técnica 1/6 

Establecimiento de tarifas internacionales 
al nivel mînimo 1/9 

1/8 

1/10 

Glosario 

Idiomas 

IFRB (Gestion) X/9 
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Comités consultivos internacionales 

KWT/11/14 
ARTICULO 11 

Comités Consultivos Internacionales 

Motivos: Es necesario inciuir en este articulo un nuevo pârrafo a la luz de 
la propuesta de crear un Comité Consultivo Internacional de 
Telecomunicaciones Espaciales (CCITS). Para redactar este nuevo pârrafo, 
podria establecerse en la Conferencia de Plenipotenciarios que se celebrarâ 
en Niza (Francia) del 23 de mayo al 29 de junio de 1989, un pequeno Grupo de 
Trabajo que podria contar con la colaboraciôn de la Secretaria General. 

INS/55/1 3.1 Estructura orgânica 

En resumen, se propone fusionar los dos Comités 
Consultivos -CCITT y CCIR- en un solo organo, que podria llamarse Comité 
Consultivo Internacional de Telecomunicaciones. 

Este Comité estaria presidido por un Director que serâ responsable 
de sus trabajos. El Director informaria a la Asamblea Plenaria del Comité 
de los asuntos de politicas y normas, y al Secretario General, de las 
actividades cotidianas. 

INS/55/2 

Los trabajos administrativos, actualmente a cargo de dos 
Secretarias diferentes se combinarian, bajo la responsabilidad de una 
Secretaria integrada. Esa integraciôn permitiria a la Secretaria organizar 
las fluctuaciones de volumen de la carga de trabajo a un nivel mâs 
constante a través de los aftos de trabajo, optimizando asi los recursos 
disponibles. 

3.2 Composiciôn de las Comisiones de Estudio 

Hay que examinar a fondo la composiciôn gênerai de las Comisiones 
de Estudio y luego, en la mayor medida posible, estudiar posibles 
fusiones, asi como agrupar actividades similares de las Comisiones de 
Estudio. Se debe crear una nueva composiciôn de Comisiones de Estudio 
teniendo en cuenta el objetivo de que correspondan mejor al ritmo del 
cambio tecnolôgico y a las necesidades de la industria. 

La recomposiciôn de estas dos Comisiones de Estudio también puede 
eliminar alguna duplicacion de tareas o cuestiones que posiblemente haya 
con la actual separaclôn de los dos ôrganos, CCITT y CCIR, a pesar de la 
estrecha coordinaciôn entre ciertas Comisiones de Estudio que ya existen 
en la actualidad. 

La tarea de revisar y reformar la composiciôn de las Comisiones de 
Estudio puede asignarse a un Grupo de Trabajo especial, que debe terminar 
su labor inmediatamente, dentro de un periodo predeterminado, por ejemplo, 
uno o dos aftos. 
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INS/55/3 3.3 Métodos y procedimientos de trabajo 

Los métodos y procedimientos de trabajo del CCITT y del CCIR deben 
modificarse casi radicalmente con el fin de seguir el progreso de la 
industria. Un aspecto que podria mejorarse es cômo aprobar mâs râpidamente 
las Recomendaciones. Una vez adoptadas las Recomendaciones por las 
Comisiones de Estudio, los Miembros pueden dar directamente su aprobaciôn 
sin tener que esperar necesariamente hasta la Asamblea Plenaria, que se 
célébra cada cuatro aftos. 

La UIT debe mantener también una cooperaciôn mâs estrecha con 
otras organizaciones que se ocupan de la normalizaciôn. Con el intercambio 
de ideas y opiniones sobre problemas especîficos de las Cuestiones de las 
Comisiones de Estudio se puede acelerar todo el proceso. 

En conclusion, la reestructuraciôn del CCITT y del CCIR debe 
hacerse en forma integrada, tomando también en consideraciôn las 
propuestas para reestructurar los otros ôrganos permanentes, como la IFRB 
y la Secretaria General. El enfoque parcial no permitiria resolver 
satisfactoriamente todos los problemas que se plantean. 

4. Recomendaciones 

Por lo tanto, teniendo en cuenta todas las razones aducidas se 

recomienda firmemente que: 

1) La Conferencia de Plenipotenciarios considère y adopte la 
propuesta de fusionar el CCITT y el CCIR en un CCI de 
Telecomunicaciones. 

2) La Conferencia de Plenipotenciarios tome inmediatamente 
medidas para aplicar esta propuesta, una vez adoptada, y 
entre ellas: 

la modificaciôn de las disposiciones pertinentes de la 
Constituciôn y el Convenio de la Uniôn para que 
reflejen debidamente la nueva estructura del 
CCI de Telecomunicaciones; 

la publicaciôn de algunas Resoluciones pertinentes; 

cualquier otra acciôn necesaria. 

ARS/61/1 Apoya firmemente la recomendaciôn de la Asamblea 
Plenaria del CCITT de acelerar el proceso que permita aprobar 
Recomendaciones durante un Periodo de Estudios. Apoyamos ademâs la 
idea de desalentar activamente la creaciôn de todo nuevo organismo 
régional normativo, y de estimular en cambio a los existentes a 
armonizar sus normas con las de la UIT, y a seguir sometiendo 
propuestas sobre normas a la UIT. Por ûltimo, apoyamos el 
mantenimiento de suficientes recursos en la UIT para que pueda 
elaborar debida y urgentemente los procedimientos de aprobaciôn 
apropiados necesarios para recuperar su funciôn de primer érgano 
normativo en el mundo. 
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Métodos de trabajo 

AUS/69/1 

AUS/69/2 

Las reformas de los métodos de trabajo adoptados por la 
IX Asamblea Plenaria del CCITT deben ser aprobadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

El Convenio o la Constituciôn debe inciuir 
disposiciones que permitan a los Comités Consultivos utilizar 
procedimientos màs flexibles para que los Miembros adopten 
Recomendaciones en el periodo comprendido entre Asambleas 
Plenarias. 

Esto pudiera lograrse mediante la siguiente adiciôn al articulo 21 
del proyecto de Convenio (articulo 73 del Convenio de Nairobi): 

(véase ADD 226A). 

AUS/69/4 La Conferencia debe adoptar una Resoluciôn que permita 
a los Comités Consultivos aplicar procedimientos mâs flexibles sin 
demora, y debe asegurar que el proceso de adaptaciôn y reforma no 
es obstaculizado por disposiciones rigidas en relaciôn con el 
personal o por restricciones innecesarias en el instrumento bâsico 
de la Uniôn. 

AUS/69/5 

AUS/69/6 

AUS/69/7 

AUS/69/8 

Debe encargarse al Consejo de Administracién que 
solicite para su réunion de 1990 un Informe sobre la futura 
organizacién y métodos de trabajo del CCIR y del CCITT, que serâ 
redactado por el Secretario General en consulta con los Directores 
de los Comités Consultivos. Concretamente, este Informe conjunto 
deberâ tratar los siguientes puntos: 

a) en que medida el método de Cuestiones de estudio y 
respuestas sigue siendo apropiado para los Comités 
Consultivos; 

b) cômo puede ser mâs efectiva y eficaz la organizacién 
del trabajo entre los Comités Consultivos; 

c) cômo pueden proporcionarse servicios de apoyo para las 
Comisiones de Estudio de manera mâs eficaz y 
econômica; 

d) cômo puede sustituirse el actual sistema de publicaciôn 
de Recomendaciones por métodos mâs econômicos y 
efectivos que permitan minimizar las revisiones de los 
textos existentes y concentrer los esfuerzos en nuevas 
Recomendaciones y nuevos Informes. 

El aspecto de la estructura y organizacién futuras debe 
figurar en el orden del dia de las Asambleas Plenarias de los 
respectivos Comités Consultivos. 

Debe encargarse al Consejo de Administracién que adopte 
las medidas necesarias para aplicar cualesquiera reformas 
propuestas de los procedimientos de trabajo de los Comités 
Consultivos que sean aprobadas por la Asamblea Plenaria pertinente 
y que no requieran modificaciôn de la Constituciôn ni del 
Convenio. 

El Consejo de Administracion deberâ informar a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios sobre las medidas 
adoptadas y cualesquiera otras que deban adoptarse para mejorar la 
organizàcion y eficacia de los Comités Consultivos. 
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Conferencias 

ALG/57/11 , t , .. , 
La Administracion de Argelia propone la inclusion, en ei 

programa de futuras Conferencias de la Uniôn, de dos Conferencias 
Administratives Mundiales de Radiocomunicaciones en 1992 y 1994. 
Estas dos Conferencias se ocuparân de los siguientes temas: 

1. Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones. 1992 

establecimiento de planes para las bandas de ondas 
decamétricas atribuidas exclusivamente al servicios de 
radiodifusiôn; 

adopciôn de un procedimiento mejorado para el 
articulo 17 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2. Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones. 1994 

révision de ciertas partes del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, de conformidad con las decisiones 
de précédentes Conferencias Administrativas Mundiales 
de Radiocomunicaciones. 

A L G / 5 7 / La Administracion de Argelia propone que la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios se convoque en 1995. 

Conferencias futuras 

A„«/fiQ/i9 En la planificaciôn de futuras conferencias deberâ 
AUS/69/12 i n c l u i r s e una conferencia que revisaria determinadas partes del 

Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias en las bandas 

1 a 3 GHz. 

Esta Conferencia encargada de revisar determinadas partes del Cuadro de 
atribuciôn de bandas de frecuencias ha sido solicitada en la 
Resoluciôn N» 208 de la CAMR MOB-87 para satisfacer las necesidades de los 
servicios môviles y môviles por satélite. 

En la Resoluciôn C0M5/1 de la CAMR ORB-88 se recomienda también que una 
conferencia futura examine las bandas 0,5 - 3,0 GHz para acomodar el 
servicio de radiodifusiôn (sonora) por satélite Australia estaria 
dispuesta a respaldar este examen mâs amplio si la Conferencia de 
Plenipotenciarios estâ de acuerdo. 

AUS/69/13 Las conferencias para examinar planes de adjudicaciones 
AUS/69/13 c o m p l ejos que requieren importantes recursos de calcule de la UIT 

deben celebrarse normalmente en la Sede de la Uniôn, en Ginebra. 
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Consejo de Administracion 

SLM/17/35 7.2 En el numéro 57 de la Constituciôn se dice que la 
Conferencia de Plenipotenciarios elegirâ los miembros del Consejo de 
Administracion teniendo en cuenta la necesidad de una distribuciôn 
equitativa de los puestos entre todas las regiones del mundo. 

Refrendamos este requisito y creemos ademâs que no sôlo es 
conveniente que todos los paises del mundo sean Miembros de la Union 
sino que sean también Miembros activos de la Union. En este sentido 
consideramos en cierto modo util la posibilidad formai de elegir los 
miembros del Consejo de Administracién entre las diferentes 
agrupaciones régionales, dando a los que nunca han sido elegidos mayor 
prioridad que a los que ya lo han sido. 

El mecanismo necesario para aplicar este concepto podria 
resultar muy complejo y se deberia elaborar con el mayor cuidado. Sin 
embargo, creemos que esta idea merece su consideraciôn en una futura 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

Constituciôn y Convenio 

AUS/69/14 La adopciôn de una Constituciôn cuyas futuras enmiendas 
sean obligtorias para todos los Miembros de la Union debe estar 
condicionada a la adopciôn de un procedimiento de enmienda 
riguroso. 

El procedimiento de enmienda debe ser suficientemente estricto para evitar 
que los derechos de los Miembros sean afeetados por la aprobaciôn de 
enmiendas imprudentes o inadecuadaraente apoyadas. 

AUS/69/15 La Constituciôn y el Convenio de la UIT deben 
constituir una sola unidad a los efectos de ratificaciôn, 
adhésion, entrada en vigor y denuncia. 

El método recomendado por el Grupo de Expertos mantiene la estructura 
histôrica del Convenio Intemacional de Telecomunicaciones que actualmente 
estâ dividido en dos partes complementarias: Parte A y Parte B, y que ha 
servido bien a la Union. Esta estructura ha sido respetada por el Grupo de 
Expertos y se refleja en el proyecto de Constituciôn y Convenio. 

AUS/69/16 La Constituciôn y el Convenio no deben estar sujetos a 

réservas, salvo las permitidas especificamente. 

Entrada t»n vigor de enmienda a la Constituciôn 

SLM/17/37 7.4 No estamos seguros del significado del numéro 193 y 
agradeceriamos se nos aclarara. 
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Cooperaciôn Técnica 

INS/MLA/PHL 
SNG/THA/52/1 

INS/MLA/PHL 
SNG/THA/52/2 

INS/MLA/PHL 
SNG/THA/52/3 

3.1 La UIT, en el marco de las actividades de cooperaciôn 
técnica, debe iniciar un estudio para establecer un plan de acciôn 
a largo plazo sobre el desarrollo mundial de las 
telecomunicaciones. El estudio deberâ quedar terminado en 1991. 

3.2 Todos los gastos de realizaciôn de los programas de 
cooperaciôn técnica deberân cargarse al presupuesto ordinario de 
la UIT, teniendo en cuenta los recursos para gastos de apoyo que 
puedan recibirse del exterior. 

3.3 La descentralizaciôn de las actividades de cooperaciôn 
técnica de la UIT debe hacerse reasignando los recursos 
disponibles a los Représentantes Régionales y de Zona de la UIT, 
e Integrando los recursos mundiales, a través de una red de 
comunicaciôn de datos adecuada, entre oficinas régionales y de 
zona y la Sede de la UIT. Este proceso de descentralizaciôn deberâ 
quedar terminado en 1991. 

INS/MLA/PHL 
SNG/THA/52/4 3.4 Deberâ darse al CTD mâs tiempo para demostrar su 

utilidad. La propuesta de fusionar el CTD y el DCT se considéra 
prematura por ahora, teniendo en cuenta que el Centro no ha 
comenzado a funcionar efectivamente hasta abril de 1987. Sin 
embargo, en este brève periodo el Centro ha logrado atraer fondos 
distintos del presupuesto ordinario de la UIT. Hay que apoyar 
todavia mâs su misiôn excepcional para establecer la cooperaciôn 
entre gobiernos y sectores privados y entre paises desarrollados y 
en desarrollo, asi como los esfuerzos para la captaciôn de fondos 
para el Centro. 

Creaciôn de una Région Arabe 

OMA/10/4 

QAT/13/2 

QAT/13/3' 

Establecimiento de una Région Arabe para los paises 
de idioma arabe y creaciôn de empleos de expertos para 
contribuir a la capacitaciôn y el establecimiento y la 
ejecuciôn de proyectos en el marco del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica de la UIT. 

Establecimiento de una division correspondiente a la 
région arabe dentro del Departamento de Cooperaciôn Técnica de 
la UIT. 

Empleo de un experto en capacitaciôn arabe en la regiôr 

arabe, como se ha hecho en otras regiones. 
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SYR/15/2 

SYR/15/3 

Establecer una région arabe para los paises arabes 

Designar especialistas en capacitaciôn arabes para los paises arabes 
como se ha hecho para otras regiones 

ARS/62/1 

ARS/62/2 

ARS/62/3 

ARS/62/4 

ARS/62/5 

que se asigne un experto arabe para coordinar la 
capacitaciôn en el Grupo Arabe de la UIT; 

que la UIT esté activamente présente en las regiones; 

que se preste asistencia a los paises mediante el 
sistema de intercambio establecido por la UIT; 

que la Uniôn proporcione asistencia a los paises 
introduciendo el sistema de capacitaciôn asistida por computador; 

que se establezca una coordinaciôn entre paises arabes 
a fin de que se beneficien de los servicios disponibles. 

ARS/64/1 La région arabe, que comprende 22 paises, constituye 
una parte sustancial del mundo en desarrollo que necesita 
asistencia técnica y financiera para desarrollar sus redes de 
telecomunicaciones en la medida recomendada por la Comisiôn 
Independiente para el Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones 
(Maitland) en el plazo previsto. Segûn la estructura actual de la 
UIT, las actividades y responsabilidades del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica con respecto a los paises arabes corresponden 
a mâs de una Division, a saber, la Division Africa y la Division 
Oriente Medio y Europa. Para centrar mejor la atenciôn y para la 
efectiva coordinaciôn de los proyectos de cooperaciôn técnica en 
la région arabe con el fin de lograr una red de telecomunicaciones 
integrada compatible con las normas mundiales, es esencial crear 
en el Departamento de Cooperaciôn Técnica de la UIT una Division 
que se ocupe exclusivamente de los asuntos de asistencia técnica 
de la région arabe, Division que ya existe en otras organizaciones 
internacionales que aplican programas de desarrollo anâlogos. 
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Establecimiento de tarifas internacionales al nivel minimo 

SLM/17/34 7.1 En el numéro 22 de la Constituciôn se requière que la Union 
fomente en particular la colaboraciôn entre sus Miembros con el fin de 
llegar, en el establecimiento de tarifas (internacionales), al nivel 
minimo compatible con un servicio de buena calidad. Refrendamos este 
objetivo pero precisamos que la Administracion de las Islas Salomôn 
consideraria oportuno que el desarrollo de las telecomunicaciones 
rurales se beneficiara de cierta subvenciôn con cargo a los ingresos 
procedentes de las comunicaciones internacionales, aunque ello 
significarâ un modesto aumento de las tarifas aplicables a los 
usuarios de los servicios internacionales por encima del "nivel minimo 
compatible" con un servicio de buena calidad. 

Glosario 

OMA/10/5 
Actualizaciôn del Glosario de términos de 

telecomunicaciones. Inglés-arabe-francés-espaftol. 

QAT/13/4 Actualizaciôn del Glosario de Telecomunicaciones, 

SYR/15/4 
Actualizar el glosario de términos de telecomunicacion en arabe 

ARS/63/1 1. que la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, en su réunion 
de Niza, en 1989, autorice al Secretario General de la UIT a emprender 
inmediatamente la tarea de mejorar y ampliar el Glosario de términos de 
telecomunicaciones en el mâs brève plazo posible, y a examinar 
regularmente en el futuro la necesidad de actualizarlo y de publicar 
suplementos; 

ARS/63/2 2. que se proporcionen los fondos necesarios a la Union para el 

Proyecto del Glosario. 
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IFRB (Gestion) 

GEN. 

AUS/69/9 Debe encargarse al Consejo de Administracion que cree 
el puesto de Director Ejecutivo de la IFRB, responsable ante la 
Junta del trabajo del personal de la IFRB y que tenga la 
responsabilidad primordial de la supervision y nombramiento del 
personal de la Secretaria Especializada de la IFRB. 

Israël (Estado de) 

OAT/13/5 Exclusion o suspension de la condiciôn de Miembro de la UIT 
del llamado Estado de Israël. 

ARS/14/1 
Expulsion o suspension de la condiciôn de miembro de la UIT del 

llamado Estado de Israël. 

SYR/15/5 
Exclusion o suspension de la condiciôn de Miembro de la UIT del llamado 
"Estado de Israël" 
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QAT/13/1 

Idiomas 

Introducciôn del idioma arabe como idioma de trabajo. 
Habrâ que enmendar en consecuencia el Documento A, articulo 16, 
numéro 125 (120) a fin de inciuir el idioma arabe como idioma de 
trabajo. 

SYR/15/1 

ARS/60/25 
ADD 

Adoptar el idioma arabe como idioma de trabajo en la UIT 

ARTICULO . 

Idiomas 

1. Los idiomas oficiales de la Uniôn son: el arabe, 
el chino, el espaftol, el francés, el inglés y el ruso. 

2. Los idiomas de trabajo de la Uniôn son: el arabe, 
el espaftol, el francés y el inglés. 

Publicaciones 

AUS/69/10 

AUS/69/11 

La Conferencia debe adoptar una Resoluciôn que pida el 
examen de las publicaciones y de la documentaciôn producidas 
actualmente en virtud de los requisitos de los Reglamentos 
Administrativos. El examen debe ser realizado por el Secretario 
General, con asistencia de la IFRB y de los Directores de los 
Comités Consultivos, y con el asesoramiento de los Miembros de la 
Union. 

Deben suprimirse o modificarse, con la aprobaciôn del 
Consejo de Administracién, las publicaciones y documentos que ya 
no son necesarios, o que pueden sustituirse por métodos de 
publicaciôn y de comunicaciôn mâs eficaces. Estas modificaciones < 
supresiones deben informarse a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, si es necesario, y deben figurar en el orden 
del dia de la prôxima Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para que se adopten las medidas apropiadas. 

Sin embargo, no es évidente que las administraciones utilizan segûn se 
habia previsto originalmente todas las publicaciones producidas. En 
consecuencia, pueden efectuarse economias sin menoscabo del trabajo mâs 
importante de la Union examinando tanto el método de presentaciôn 
utilizado como la necesidad de estas publicaciones y documentos. Este 
trabajo tendria en cuenta la Resoluciôn WG PL-B/1 de la CAMTT y el trabajo 
de los especialistas que se esta realizando en el CCITT. 
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Soluciôn de controversias 

SLM/17/36 7 3 Comprendemos las intènciones del articulo 42 del proyecto 
de Constituciôn y algunas de las dificultades que sus disposiciones 
tratan de evitar. No obstante creemos que si el preâmbulo a la 
Constituciôn tiene un significado real, el articulo 42 deberâ ser 
considerado con cierta profundidad en una futura Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

La existencia del numéro 185 y del Protocolo Facultativo 
podrâ parecer que .diluye un principio fundamental del establecimiento 
del Instrumento Fundamental de la Union, que tiene por objeto 
facilitar las relaciones pacificas (y) la cooperaciôn 
intemacional ... entre los pueblos. 

Secreto de las telecomunicaciones 

KWT/11/19 Motivos: Los numéros [136] 141 y [137] 142 parecen resultar contradictorios 
entre si, por lo que habria que redactarlos de nuevo para indicar la 
posibilidad de un control y las condiciones del mismo. 

Unidad monetaria 

KWT/11/22 
[150] 401 

Motivos: Se propone utilizar los "derechos especiales de giro del Fondo 
îtoï^io Intemacional como unidad de cuenta « ^ « e M . J « . 1 " ' ^ ' 
especiales entre los Miembros. El mdtivo es que dicha unidad de cuenta 
"présenta un instrumento monetario cuyo valor ha sido objetivamente fijado 
por la comunidad internacional. 
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Telecomunicaciones en los territorios ocupados 

QAT/13/6 Realizar estudios para la evaluaciôn del estado de las 
telecomunicaciones en los territorios ocupados. 

SYR/15/16 
Estudio y evaluaciôn de la situaciôn actual de las telecomunicaciones en 
los territorios palestinos ocupados 
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RESOLUCIONES 



1/15 RES. 

DDR/6/26 
ADD 

RESOLUCION ... 

Reexamen de la preparaciôn y de la labor normativa 
de las Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones 

y de las actividades subsiguientes a las mismas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a) los gastos y el volumen de las actividades que recaen sobre la 
IFRB a causa del carâcter, la duraciôn y el alcance de las ûltimas 
Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones; 

b) los énormes cambios que traen consigo las aplicaciones de las 
técnicas informàticas para la preparaciôn y celebraciôn de las 
Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones, asi como para la 
aplicaciôn de sus decisiones; 

c) el desarrollo dinâmico de las telecomunicaciones y los cambios 
résultantes en la tipologia y alcance de la utilizaciôn de las 
frecuencias, 

resuelve que se procéda a un examen detenido de la preparaciôn y 
el sistema normativo de las Conferencias Administrativas de 
Radiocomunicaciones. v de las actividades subsiguientes a las mismas. 

1. encarga al Consejo de Administracion: 

1.1 que instituya un Grupo de Expertos de las administraciones, que 
llevarâ a cabo el examen previsto en la présente Resoluciôn; 

1.2 que pida al Grupo de Expertos que, tras procéder a dicho examen, 
présente al Consejo de Administracion el oportuno Informe, juntamente con 
las Recomendaciones apropiadas, antes del 1 de enero de 1993; 

1.3 que encargue al Grupo de Expertos un anâlisis detenido de la 
posibilidad de sustituir las Conferencias Administrativas de 
Radiocomunicaciones venideras por otro procedimiento mâs eficaz y brève y 
menos laborioso, y que présente Recomendaciones al respecto al Consejo de 
Administracion antes del 1 de enero de 1993; 

1.4 que encargue al Grupo de Expertos que en su Informe exponga las 
ventajas e inconvenientes del eventual procedimiento propuesto; 

1.5 que incluya el asunto en el orden del dia de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

2. invita a las administraciones a que apoyen al Consejo de 
Administracion, designando para formar parte del Grupo al que se hace 
referencia en el punto 1.1 a expertos idôneos; 

3. pide al Secretario General, al Presidente y a los miembros de la 
IFRB y a los Directores de los Comités Consultivos Internacionales, que 
proporcionen al Grupo de Expertos toda la ayuda necesaria en la 
realizaciôn del examen; 

4. insta a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios a que examine 
el Informe y las Recomendaciones del Grupo de Expertos, una vez aprobados 
por el Consejo de Administracion, y a que tome las decisiones apropiadas. 
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THA/7/3 
ADD 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Reforzamiento de la presencia régional de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

habiendo examinado 

el Informe del Secretario General referente a la "Presencia 
Régional de la UIT" y el Informe del Grupo de Expertos referente a la 
"Evolucién de las actividades de Cooperaciôn Técnica de la 
UIT", 

comprobando 

que es necesario reforzar mâs aûn la presencia régional en la 
forma en que la entienden muchos paises en desarrollo a la vista del éxito 
del sistema actual que prevé una asistencia limitada a partir de fuentes 
fragmentadas, 

reconociendo 

que otras organizaciones internacionales comparables, como la 
OACI, poseen sistemas bien organizados de oficinas régionales en todo el 
mundo, 

convencida 

de que un sistema de oficinas régionales bien establecido de la 
UIT podrâ acelerar el ritmo del desarrollo de las telecomunicaciones 
organizando las actividades "régionales" y "por paises" apropiadas, 

encarga al Secretario General 

1. que realice los estudios de organizacién necesarios con el objeto 
de establecer verdaderas oficinas régionales de la UIT procediendo para 
ello a una mayor delegaciôn de actividades del DCT de la Sede, a un 
reforzamiento de la presencia actualmente fragmentada de la UIT en las 
regiones o utilizando otros medios posibles; 

2. que présente un Informe con recomendaciones a la réunion de 1990 
del Consejo de Administracién para que este tome una décision. 
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CAN/72/27 

RESOLUCION AA 

Consolidaciôn de las funciones de la IFRB 
en el Instrumento Fundamental de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

que el Instrumento Fundamental de la Union se ha modificado para 
inciuir todos los cometidos y funciones de la IFRB en ese Instrumento, 

observando 

que las funciones de la IFRB estân contenidas también actualmente 
en el articulo 10 del Reglamento de Radiocomunicaciones, en tanto que en 
el numéro [316] 113 del Convenio se estipula que en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones se definen sôlo los métodos de trabajo de la Junta, 

interesada 

en que se racionalicen las disposiciones del Instrumento 
Fundamental y de los Reglamentos Administrativos complementarios, 

encarga al Conseio de Administracién 

que incluya en el orden del dia de la prôxima Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones compétente un punto sobre la 
supresiôn de la secciôn I del articulo 10 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 
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CAN/72/28 
RESOLUCION BB 

Organizàcion de la Secretaria Especializada de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) que el Instrumento Fundamental de la Uniôn se ha modificado 
para prever que la Junta délègue en su Secretaria Especializada la 
realizaciôn de sus actividades normales no colegiadas; 

b) que el mayor uso de computadores por la IFRB requière 
conocimientos técnicos coordinados en el desarrollo de soporte lôgico, 

reconociendo 

a) que para la organizàcion efectiva del personal debe haber 
una autoridad y un control claros por una persona que asuma la 
responsabilidad global de la realizaciôn de sus actividades; 

b) que, como ha recomendado el Grupo Voluntario de Expertos 
sobre el mayor uso del computador por la IFRB, todo el desarrollo de 
soporte lôgico debe agruparse en una unidad orgânica de la Secretaria 
Especializada de la IFRB, 

encarea a la IFRB 

a) que prépare, sin aumento alguno de los recursos financierôs 
ni de personal, una organizàcion actualizada de su Secretaria 
Especializada segûn la cual: 

i) un solo funcionario designado dirija la Secretaria 
Especializada de manera que pueda cumplir las 
directrices normativas de la Junta y las actividades 
normales que la Junta pudiera delegar en la Secretaria 
Especializada; 

ii) se agrupen todas las actividades de desarrollo de 
soporte lôgico en una unidad orgânica de la Secretaria 
Especializada; 

b) que someta su reorganizacion propuesta al Consejo de 
Administracion lo antes posible, 

encarea al Conseio de Administracién 

que examine la reorganizacion sometida por la IFRB y adopte 
medidas para aplicaria con las modificaciones que el Consejo considère 
necesarias. 



1/19 RES. 

CAN/72/35 
RESOLUCION N 

Atribuciôn del espectro de frecuencia radioeléctrica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

teniendo en cuenta 

el programa de las futuras conferencias, 

considerando 

a) la importancia fundamental de convenir internacionalmente 
las atribuciones de bandas de frecuencia para el establecimiento y 
funcionamiento de servicios de radiocomunicaciones exentos de 
interferencia; 

b) la creciente demanda de espectro de frecuencias 
radioeléctricas, y la complejidad de su utilizaciôn; 

c) que los usuarios del espectro de frecuencias radioeléctricas 
necesitan una estabiiidad duradera, en vista del elevado coste del equipo 
de radiocomunicaciones, 

considerando ademâs 

a) que la utilizacién mundial del espectro difiere cada vez 
mâs, como lo prueba la creciente comparticiôn de bandas por servicios de 
radiocomunicaciones; 

b) que algunas de las combinaciones de comparticiôn que figuran 
en el Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias no son compatibles, lo 
que da lugar a grandes separaciones de estaciones radioeléctricas, lo que 
origina a su vez la ineficiente utilizaciôn del espectro; 

c) que el uso generalizado del articulo 14 del Cuadro puede dar 
lugar a grandes ineficiencias en cuanto a la manera en que los servicios 
pueden utilizar el espectro de frecuencias radioeléctricas; 

d) que los largos intervalos entre conferencias de atribuciôn 
de espectro pueden impedir nuevos usos del mismo; 

e) que es dificil o imposible realizar las amplias y complejas, 
pero deseables, modificaciones del Cuadro, debido a los largos intervalos 
entre las conferencias de atribuciôn y a su poca duracién; 

f) que las posibilidades de que una conferencia de atribuciôn 
considère altemativas innovadoras a la base y el proceso de atribuciôn de 
frecuencia son escasas o nulas; 
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g) que sin nuevas altemativas, las futuras conferencias de 
atribuciôn tropezarân con dificultades todavia mayores que en el pasado, 

resuelve 

que se examine a fondo la manera en que esta atribuido el espectro 
de frecuencias radioeléctricas y se estudien las altemativas que 
permitirîan mejorar el proceso de atribuciôn de frecuencias, 

resuelve ademâs 

1. invitar al Consejo de Administracion a: 

1.1 que cree un Grupo Voluntario de Expertos de las 
administraciones para realizar ese examen; 

1.2 que invite al Grupo Voluntario de Expertos a considerar 
detenidamente las altemativas que permitieran mejorar la funciôn de 
atribuciôn del espectro en el futuro; 

1.3 que pida a ese Grupo Voluntario que considère las ventajas y 
los inconvenientes de las altemativas, y que someta un Informe, con sus 
recomendaciones, al Consejo para el [1 de enero de 1993]; 

1.4 que considère el Informe y las recomendaciones del Grupo 
Voluntario de Expertos y transmita el Informe con sus propias conclusiones 
sobre el mismo a las administraciones para el [1 de julio de 1993]; 

1.5 que incluya este asunto en el orden del dia de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

2. invitar a las administraciones a que designen expertos 
adecuados para el Grupo Voluntario; 

3. invitar a los ôrganos de la UIT a que proporcionen toda la 
asistencia necesaria al Grupo Voluntario; 

4. invitar a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios a que 
considère el Informe y las recomendaciones del Grupo Voluntario, una vez 
aprobados por el Consejo de Administracion y a que tome las medidas 
adecuadas. 
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CAN/72/36 
RESOLUCION C 

Reexamen del Comité Consultivo Internacional de 
Radiocomunicaciones (CCIR) y del Comité Consultivo 

Internacional Telegrâfico y Telefônico (CCITT) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) que con el ritmo del cambio tecnolôgico en el campo de las 
telecomunicaciones se han reducido mucho los ciclos de vida de los 
productos y es mâs necesario introducir râpidamente una diversidad de 
nuevos servicios y aplicaciones; 

b) que las administraciones Miembros de la UIT han concedido 
gran prioridad a la inversion en sistemas y servicios de 
telecomunicaciones, y reconocen la importancia de las Recomendaciones del 
CCIR y del CCITT; 

c) que cada vez es mâs importante en la UIT producir a tiempo 
resultados con respecto a las recomendaciones y normas; 

d) que el CCIR y el CCITT han de administrar su creciente 
volumen de trabajo de manera eficaz y eficiente, teniendo plenamente en 
cuenta las restricciones de recursos que afectan a la Union en su conjunto 
y la calidad y universalidad de los resultados de su labor; 

e) que el CCIR y el CCITT han de examinar atentamente sus 
relaciones de trabajo, incluida la posibilidad de una mayor integraciôn, 
con el fin de reflejar debidamente las implicaciones de la creciente 
convergencia de tecnologias; 

f) que la IX Asamblea Plenaria del CCITT, en las disposiciones 
de la Resoluciôn NB 18, la Resoluciôn Ns 17 y la Resoluciôn Na 2, 
respectivamente, ha confirmado la necesidad de proseguir los estudios 
relativos a sus métodos de trabajo y a su restructuraciôn funcional, para 
destacar que debe mantenerse la prèdeminencia del CCITT en materia de 
normalizaciôn mundial de las telecomunicaciones, introducir un 
procedimiento de aprobaciôn acelerado de las recomendaciones entre 
Asambleas Plenarias, 
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advirtiendo 

1. que si el CCIR y el CCITT no siguen al dia el cambio 
tecnolôgico, se impedirâ el desarrollo de nuevos sistemas y la 
coordinaciôn global de la introducciôn de servicios. El coste de 
introducirlos serâ mayor si se carece de economias de escala, lo que 
afecta a todos los Miembros, pero especialmente a los paises en 
desarrollo; 

2. que para que el CCIR y el CCITT respondan plenamente a la 
râpida evolucion del entorno mundial de las telecomunicaciones han de 
trabajar con la mâxima flexibilidad y poder reajustar oportunamente sus 
procedimientos y métodos de trabajo, siempre que sea necesario, 

observando 

1. que en razôn de los periodos entre las respectivas Asambleas 
Plenarias del CCIR y del CCITT y entre las Conferencias de 
Plenipotenciarios de la Union, es sumamente dificil modificar râpidamente 
los procedimientos de trabajo, 

resuelve 

que, a la luz de la evolucion de las circunstancias, se procéda a 
un profundo reexamen del CCIR y del CCITT, incluidos sus métodos de 
trabajo, su estructura y correlacién, 

resuelve ademâs 

1. invitar al Consejo de Administracién a: 

1.1 que cree un Grupo de Expertos de las administraciones para 
realizar ese reexamen; 

1.2 que pida al Grupo de Expertos que efectûe el reexamen y 
someta un Informe provisional al Consejo de Administracién en su 
48* réunion [1992]; 

1.3 que pida al Grupo de; Expertos que someta un Informe Final 
al Consejo de Administracién en su 50* reunién [1994]; 



1/23 RES. 

1.4 que invite al Grupo de Expertos a que incluya en su Informe 
un resumen equilibrado de las ventajas y de los inconvenientes de 
cualesquiera mecanismos y estructuras alternatives sometidos a 
consideraciôn; 

1.5 que considère el Informe y las recomendaciones del Grupo de 
Expertos y transmita el Informe con sus conclusiones sobre el mismo a las 
administraciones para el [1 de enero de 1995]; 

1.6 que incluya este asunto en el orden del dia de la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

2. invitar a las administraciones a que respondan a la 
iniciativa que tome el Consejo de Administracion designando especialistas 
apropiados para el Grupo de Expertos; 

3. invitar al CCIR a emprender un estudio sobre la estructura 
interna de sus Comisiones de Estudio, como medio de abordar las 
prioridades y los objetivos de los servicios de radiocomunicaciones 
actuales y futuros; 

4. invitar al Secretario General y a los Directores de los CCI 
a que proporcionen al Grupo de Expertos toda la asistencia necesaria para 
terminar con éxito el reexamen; 

5. invitar a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios a que 
considère el Informe y las recomendaciones del Grupo de Expertos, una vez 
examinados por el Consejo de Administracion, y a que tome las medidas 
apropiadas. 
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Proposiciones coordinadas relativas 

al Proyecto de Constituciôn 
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CONSTITUCION 

DE LA 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Preâmbulo 

Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada Estado de 

reglamentar sus telecomunicaciones y teniendo en cuenta la importancia 

creciente de las telecomunicaciones para la salvaguardia de la paz y el 

desarrollo social y economico de todos los Estados, los plenipotenciarios 

de los gobiernos de los Estados contratantes^/, con el fin de facilitar las 

relaciones pacfficas, la cooperaciôn internacional y el desarrollo 

economico y social entre los pueblos por medio del buen funcionamiento de 

las telecomunicaciones, establecen, de comûn acuerdo, la présente 

Constituciôn como instrumento fundamental de la Uniôn Internacional de 

Telecomunicaciones, asf como el Convenio de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones (en adelante "el Convenio") que la complementa. 

U El Grupo de Expertos recomenda la adopciôn de la palabra "negociadores" que esta 
de conformidad con el uso jurfdico internacional actual. 

SLM/17/1 
NOC .. . los Plenipotenciarios de los Gobiernos de 

los Estados Contratantes ... 

CHL/43/1 
MOD 

PREAMBULO 

Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de 
cada Estado de reglamentar sus telecomunicaciones y teniendo en 
cuenta la importancia creciente de las telecomunicaciones para la 
salvaguardia de la paz y el desarrollo social y economico de todos 
los Estados, los plenipotenciarios de los gobiernos de los Estados 
ee««*e%«n*e» signatarios. con el fin de facilitar las relaciones 
pacificas, la cooperaciôn internacional y el desarrollo economico 
y social entre los pueblos por medio del buen funcionamiento de 
las telecomunicaciones, establecen, de comûn acuerdo, la présente 
Constituciôn como instrumento fundamental de la Unién 
Internacional de Telecomunicaciones, asi como el Convenio de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones (en adelante el 
"Convenio") que la complementa. 
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HNG/22/1 
TZA/56/1 
B/58/1 
ARS/60/1 
TUR/65/1 

1 ... los plenipotenciarios de los gobiernos de los 
Estados eonfega«anfee» negociadores ... 



II/3 ART. 1 

CAPITULO I 

Composiciôn, objeto y estructura de la Uniôn 

ARTICULO 1 

Composiciôn de la Uniôn 

a) todo Miembro enumerado en el Anexo 1 a la présente Constituciôn, 

que haya procedido a la firma y ratificaciôn de la présente 

Constituciôn y del Convenio o a la adhésion a los mismos; 

CHL/43/2 
MOD a) Todo Estado Miembro de las Naciones Unidas enumerado en 

el Anexo 1 a la présente Constituciôn, que haya 
procedido a la firma y ratificaciôn de la présente 
Constituciôn y del Convenio o a la adhésion de los 
mismos. 

B/58/2 
MOD a) todo Miembro enumerado en el anexo 1 a la présente 

Constitucién, e,«e—haya-p*eeeéi«*-a-4e-#*«»a—f 
¥9*±£*eae±éw-ëe-i«-pi?esen#e—€e«»#*««e*é«-y~ëei-Cenvewi« 
«-a-la-aahestéw-a-èea-aésaegv con sujeciôn a lo 
expuesto en el numéro 6A de este articulo: 

KWT/11/1 
ADD 3A Cada Miembro designarâ un "enlace" para las relaciones 

con la Union en sus actividades ordinarias. Dicho enlace serâ 
normalmente la entidad especializada para las telecomunicaciones 
que a tal efecto désigne el pobierno del Miembro. 

TZA/56/2 
ADD 3A aa) Todo Estado Miembro enumerado en el anexo 1; 
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c) todo Estado no enumerado en el Anexo 1, que, sin ser Miembro de 

las Naciones Unidas, se adhiera a la présente Constituciôn y al 

Convenio, de conformidad con las disposiciones del artfculo 39 

[46] de la présente Constituciôn, previa aprobaciôn de su 

solicitud de admisiôn como Miembro por las dos terceras partes de 

los Miembros de la Uniôn. 

SLM/17/2 
MOD c) todo Estado no enumerado en el anexo 1 que sin 

ser Miembro de las Naciones Unidas se adhiera a 
la présente Constituciôn y al Convenio de 
conformidad con las disposiciones del 
articulo 39 [46] de la présente Constituciôn, 
previa-asreeaeién-de-su-selieituë-de-admisién 
eeae-Miembre-per-las - des•tereeras-partes -de -les 
Miembres-de-la-Unién a menos oue la tercera 
parte de los Miembros de la Uniôn se oponea a su 
solicitud de admisiôn como Miembro. 

SLM/17/3 
ADD 5A d) todo Estado que se adhiera a la présente 

Constituciôn y al Convenio de conformidad con 
las disposiciones del articulo 39 [46] de la 
présente Constituciôn, aunque su solicitud* de 
admisiôn como Miembro no haya sido aprobada en 
los términos del numéro 5 de la présente 
Constituciôn, siempre que présente una nueva 
solicitud en ese sentido transcurridos 12 meses 
a partir de la fecha en que el Secretario 
General le haya comunicado la denegaciôn de su 
solicitud ^anterior y que a esta nueva solicitud 
se oponga menos de la tercera parte de los 
Miembros de la Union. 
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5 2. A los efectos de lo dispuesto en el numéro 5 de la présente 

Constituciôn, si en el intervalo de dos Conferencias de Plenipotenciarios 

se presentase una solicitud de admisiôn en calidad de Miembro, [por vîa 

diplomatica y por conducto del paîs sede de la Uniôn]£/, el Secretario 

General consultarâ a los Miembros de la Uniôn. Se considerarâ abstenido a 

todo Miembro que no haya respondido en el plazo de cuatro meses, a contar 

de la fecha en que haya sido consultado. 

3/ Supresiôn propuesta por el Grupo de Expertos. 

DDR/6/2 
SLM/17/4 
HNG/22/2 
TZA/56/3 
B/58/3 
ARS/60/2 
TUR/65/2 
MOD 2. A los efectos de lo dispuesto en el numéro 5 de la 

présente Constituciôn, si en el intervalo de dos Conferencias de 
Plenipotenciarios se presentase una solicitud de admisiôn en 
calidad de Miembro, •fPe¥=v**°***P*emé**ea--f-p©»?-e©!-;éae%e-de4-peés 
9ede-ée=ia-¥n*én4=? el Secretario General consultarâ a los Miembros 
de la Union. Se considerarâ abstenido a todo Miembro que no haya 
respondido en el plazo de cuatro meses a contar de la fecha en que 
haya sido consultado. 

NIG/74/1 
MOD 2. A los efectos de io dispuesto en el numéro 5 ce la 

présente Constituciôn, si en el Intervalo de dos Conferencias ce 
Plenipotenciarios se presentase una solicitud de admisiôn en 
calidad de miembro por via diplomatica y por conducto del Gobiemo 
de Suiza, donde se halla la sede de la Uniôn. el 
Secretario General consultarâ a los Miembros de la Union :or 
correo certificado: se considerarâ abstenido a todo Miembro que no 
haya respondido en ei plazo de cuatro meses a contar de la fecha 
en aue hava sido consultado. 

CHN/78/1 
MOD 2. A los efectos de lo dispuesto en el numéro 5 ce la 

présente Constituciôn, si en el intervalo de dos Conferencias de 
Plenipotenciarios se presentase una solicitud de admisiôn en 
calidad de Miembro, rpor via diplomatica y por conducto del pais 
sede de la Uniôn^— el Secretario General consultarâ a los Miembros 
de la Uniôn. Se considerarâ abstenido a todo Miembro que no hava 
respondido en el plazo de cuatro meses, a contar de la fecha en 
que haya sido consultado. 
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B/58/4 
ADD 6A 3. Todo Miembro enumerado en el anexo 1 a la présente 

Constituciôn deberâ depositar en el plazo mâximo de seis aftos 
contados a partir de la entrada en vigor de esta Constituciôn y 
del Convenio, su instrumento de ratificaciôn o de adhésion a los 
mismos, en defecto de lo cual perderâ su condiciôn de Miembro de 
la Uniôn. 



II/7 ART. 2 

ARTICULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

a) participàr en las conferencias de la UniÔn, ser elegibles para el 

Consejo de Administracion y presentar candidatos para los cargos 

electivos de los organismos permanentes de la Uniôn; 

CAN/72/1 
MOD a) participàr en las conferencias v reuniones de la Uniôn, 

ser elegibles para el Consejo de Administracién y 
presentar candidatos para los cargos electivos de los 
organismos permanentes de la Uniôn; 

10 b) cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en los numéros 122 [117] 

y 175 [179] de la présente Constituciôn, tendrâ derecho a un voto 

en todas las conferencias de la Uniôn, en todas las reuniones de 

los Comités consultivos internacionales y, si forma parte del 

Consejo de Administracion, en todas las reuniones del Consejo; 

CAN/72/2 
MOD 10 b) cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en los 

numéros 122 [117] y 175 [179] de la présente 
Constituciôn v. en el caso de conferencias régionales. 
de pertenecer a la reyiôn de que se trate. tendrâ 
derecho a un voto en todas las conferencias de- la 

6e«gtalei-»OB Iw«aeg«ae«ewatee y reuniones de la Utérin v 
si forma parte del Consejo de Administracién, en todas 
las reuniones del Consejo; 
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ARTICULO 3 

Sede de la Uniôn 

12 La sede de la Uniôn se fija en Ginebra. 

SLM/17/5 
SUP 12 
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ARTICULO 4 

Objeto de la Union 

13 1. La Uniôn tiene por objeto: 

14 a) mantener y ampliar la cooperaciôn internacional entre todos los 

Miembros de la Uniôn para el mejoramiento y el empleo racional de 

toda clase de telecomunicacion, asî como promover y proporcionar 

asistencia técnica a los paîses en desarrollo en el campo de las 

telecomunicaciones; 

CHL/18/1 
CHL/43/3 
MOD 

14 a) Mantener y ampliar la cooperaciôn internacional entre 
todos los Miembros de la Uniôn para el mejoramiento y 
el empleo racional de toda clase de telecomunicaciones, 
asi como promover y proporcionar asistencia técnica a 
los paises en desarrollo en el campo de las 
telecomunicaciones, incluyendo la investigaciôn v 
difusion de antécédentes oue faciliten la correcta 
valoraciôn de los beneficios socioeconômlcos derivados 
del apovo de las telecomunicaciones al desarrollo. 

CAN/72/3 
MOD 14 a) ser el principal foro internacional para mantener y 

ampliar la cooperaciôn internacional entre todos los 
Miembros de la Union para el mejoramiento y el empleo 
racional de toda clase de telecomunicacion, asi como 
promover y proporcionar asistencia técnica a los paises 
en desarrollo en el campo de las telecomunicaciones; 

SLM/17/6 
(MOD) 14 Dividir la disposiciôn en dos pârrafos, el 

primero de los cuales terminaria en las palabras "... toda 
clase de telecomunicacion". El segundo pârrafo comenzaria 
con las palabras: "Promover y proporcionar ..." 



ART. 4 H/10 

15 b) favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su mâs eficaz 

explotaciôn, a fin de aumentar el rendimiento de los servicios de 

telecomunicacion, acrecentar su empleo y generalizar lo mâs 

posible su utilizaciôn por el pûblico; 

QAT/13/6 
SYR/15/6 

(Véanse las Observaciones générales : 
Telecomunicaciones en los territorios ocupados) 

16 c) Armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecusiôn de 

estos fines. 

SLM/17/7 
SUP 16 

B/58/5 
MOD 16 c) armonizar los esfuerzos de tae-naetenee los Miembros 

para la consecucion de estos fines. 

KWT/11/2 
ADD 16A dl Promover la utilizaciôn de los servicios de 

telecomunicaciones con fines pacîficos. 



H/11 ART. 4 

18 a) efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del espectro 

radioeléctrico y llevarâ el registro de las asignaciones de 

frecuencias, a fin de evitar toda interferencia perjudicial entre 

las estaciones de radiocomunicacion de los distintos paîses; 

B/58/6 
MOD 18 a) efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico y llevarâ el registro de las 
asignaciones de frecuencias y de las posiciones 
orbitales a fin de evitar toda interferencia 
perjudicial entre las estaciones de radiocomunicacion 
de los distintos paises; 

19 b) coordinara los esfuerzos para eliminar toda interferencia 

perjudicial entre las estaciones de radiocomunicacion de los 

diferentes paîses y mejorar la utilizaciôn del espectro de 

frecuencias radioeléctricas; 

B/58/7 
MOD 19 b) coordinara los esfuerzos para eliminar toda 

interferencia perjudicial entre las estaciones de 
radiocomunicacion de los diferentes paises y mejorar la 
utilizaciôn del espectro de frecuencias radioeléctricas 
v de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios. 

TUR/65/3 
DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/70/1 
MOD 19 b) coordinar los esfuerzos para eliminar toda 

interferencia perjudicial entre las estaciones de 
radiocomunicacion de los diferentes paises y mejorar la 
utilizaciôn del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios para 
los servicios de radiocomunicacion espacial: 

SLM/17/8 
(MOD) 19 Dividir la disposiciôn en dos pârrafos 

diferentes, el primero de los cuales terminaria en las 
palabras "... radiocomunicacion de los diferentes paises. 
El segundo empezaria con las palabras "Mejorar la 
utilizaciôn ...". 



ART. 4 11/12 

20 c) fomentarâ la cooperaciôn internacional en el suministro de 

asistencia técnica a los paîses en desarrollo, asî como la 

creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento de las 

instalaciones y de las redes de telecomunicacion en los paîses en 

desarrollo por todos los medios de que disponga y, en particular, 

por medio de su participacion en los programas adecuados de las 

Naciones Unidas y el empleo de sus propios recursos, segûn 

procéda; 

ALG/57/1 
MOD 20 c) fomentarâ la cooperaciôn internacional en el suministro 

de asistencia técnica a los paises en desarrollo, asi 
como la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento 
de las instalaciones y de las redes de telecomunicacion 
en los paises en desarrollo por todos los medios de que 
disponga y, en particular, por medio de su 
participacion en los programas adecuados de las 
Naciones Unidas y el empleo de sus propios recursos 
segûn procéda; con este fin, una parte del presupuesto 
ordinario de la Uniôn se destinarâ a la cooperacién 
técnica. 

SLM/17/9 
(MOD) 20 c) (Esta modificaciôn sôlo afecta a la version 

inglesa.) 

21 d) coordinara, asimismo, los esfuerzos en favor del desarrollo 

armônico de los medios de telecomunicacion, especialmente los que 

utilizan técnicas espaciaies, a fin de aprovechar al mâximo sus 

posibilidades; 

KWT/11/3 
MOD 21 d) Coordinara, asimismo, los esfuerzos en favor del 

desarrollo armônico de los medios de telecomunicacién, 
especialmente los que utilizan técnicas espaciales, e. 
inr.luida la coordinaciôn de las ubicaciones de los 
satelites de telecomunicacion en la ôrbita 
geoestacionaria. a fin de aprovechar al mâximo las 
posibilidades. 



11/13 ART. 4 

23 f) promoverâ la adopciôn de medidas tendentes a garantizar la 

seguridad de la vida humana, mediante la cooperaciôn de los 

servicios de telecomunicacion; 

QAT/13/6 
SYR/15/6 

(Véanse las Observaciones générales: 
Telecomunicaciones en los territorios ocupados) 

B/58/8 
ADD 

ARTICULO 4A 

Instrumentos de la Union 

B/58/9 

ADD 
24A 

B/58/10 

ADD 

B/58/11 
ADD 

24B 

24C 

B/58/12 24D 

ADD 

1. Los instrumentos de la Union son: 

la présente Constituciôn de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, 

el Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, y 

los Reglamentos Administrativos. 

2. La présente Constituciôn, cuyas disposiciones se 
completan con las del Convenio, es el instrumento fundamental de 
la Uniôn. 

3. Las disposiciones de la présente Constituciôn y del 
Convenio se completan con las de los Reglamentos Administrativos 
siguientes, que regulan el uso de las telecomunicaciones y tienen 
carâcter vinculante para todos los Miembros: 

el Reglamento de las Telecomunicaciones 
Internacionales, 

el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

4. En el caso de divergencia entre una disposiciôn de la 
présente Constituciôn y una disposiciôn del Convenio o de los 
Reglamentos Administrativos, prevalecerâ la primera. En caso de 
divergencia entre una disposiciôn del Convenio y una disposiciôn 
del Reglamento Administrativo, prevalecerâ el Convenio. 



ART. 5 11/14 

ARTICULO 5 

Estructura de la Uniôn 

25 La Uniôn comprende los ôrganos siguientes: 

27 2. Las conferencias administrativas; 

ETH/67/1 
MOD 27 2. Las conferencias administrativas y de desarrollo 

31 b) la Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB); 

ETH/68/1 
MOD 31 b) la Junta Internacional de Reg*ee*e Regulaciôn de 

Frecuencias y del Espacio Orbital «*FRB» CIFOSRB) 

KWT/11/4 
ADD 33A Si El Comité Consultivo Internacional de 

Telecomunicaciones Espaciales (CCITS). 

SLM/17/10 
ADD 33A e) El Centro para el Desarrollo de las 

Telecomunicaciones (CTD). 

BUL/20/1 
ADD 33A Los métodos de trabajo de los ôrganos de la Union se 

establecen en e l Convenio. 

ETH/66/1 
ADD 33A e) La Oficina In te rnac iona l de Promociôn y Desar ro l lo de 

l a s Telecomunicaciones (OIPDT) 



11/15 ART. 6 

ARTICULO 6 

Conferencia de Plenipotenciarios 

34 1. La Conferencia de Plenipotenciarios estâ integrada por 

delegaciones que representan a los Miembros y se convocara normalmente cada 

cinco aiïos. En todo caso, el intervalo entre dos Conferencias de 

Plenipotenciarios sucesivas no excédera de seis afios. 

CHL/43/4 
MOD 34 1. La Conferencia de Plenipotenciarios estâ integrada por 

delegaciones que representan a los Miembros y se convocara 
normalmente cada eiwee siete aftos. En todo caso, el intervalo 
entre dos Conferencias de Plenipotenciarios sucesivas no excédera 
de eeis ocho aftos. 

B/58/13 
MOD 34 1. La Conferencia de Plenipotenciarios estarâ integrada 

por delegaciones que representan a los Miembros y se convocara 
normalmente cada eiwee seis aftos. E H eeae-eaeeT-eii-twteegyate-etrtg' 
é»9-€enfeyeHe4as°àe—P^en4po*ewe*ag*e»-e«eee*v^»-fte°eweeéefé-de 

B/58/14 
ADD 34A IA. El intervalo entre dos Conferencias de 

Plenipotenciarios podrâ ser distinto de sels aftos si se aprueba 
una propuesta en este sentido de conformidad con el numéro 34D de 
la présente Constituciôn. Esa propuesta deberâ ser hecha por: 

B/58/15 
ADD 

B/58/16 
ADD 

34B 

34C 

a) al menos la cuarta parte de los Miembros de la Uniôn y 
dirigida al Secretario General, o por 

b) el Consejo de Administracién. 

B/58/17 
ADD 34D IB. El Secretario General transmitirâ toda propuesta hecha 

de conformidad con los numéros 34A y 34B o 34C a todos los 
Miembros de la Uniôn y les pedirâ que expresen su opinion en el 
plazo de dos meses. Se considerarâ que los Miembros de la Uniôn 
que no hayan respondido en ese plazo no han participado en la 
consulta y no se les tendra en cuenta para el cômputo de la 
mayoria. Si el numéro de respuestas no es superior al de la mitad 
de los Miembros consultados se procédera a una nueva consulta, 
cuyos resultados se decidirân por mayoria simple, 
independientemente del numéro de votos emitidos. 



ART. 6 11/16 

35 2. La Conferencia de Plenipotenciarios: 

36 a) determinarâ los principios générales aplicables para aicanzar los 

fines de la Union prescritos en el artîculo 4 de la présente 

Constituciôn; 

ARS/60/3 
MOD 36 a) determinarâ ... en el articulo 4 de la présente 

Constituciôn, v tomarâ las medidas adecuadas con el fin 
de que la UIT. como organismo especializado para las 
telecomunicaciones. establezca un plan de acciôn a 
largo plazo para el desarrollo mundial de las 
telecomunicaciones. 

38 c) fijarâ las bases del presupuesto de la Union y determinarâ el 

tope de sus gastos hasta la siguiente Conferencia de 

Plenipotenciarios después de considerar todos los aspectos 

pertinentes de las actividades de la Uniôn durante dicho periodo, 

incluido el programa de conferencias y reuniones y cualquier otro 

plan a medio plazo presentado por el Consejo de Administracion; 

NIG/74/2 
MOD 38 c) Fijarâ las bases del presupuesto de la Union y 

determinarâ el tope de sus gastos hasta la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios después de considerar 
todos los aspectos pertinentes de las actividades de le 
Uniôn durante dicho periodo, incluido el programa de 
conferencias y reuniones, la asistencia técnica a los 
paises en desarrollo y cualquier otro plan a medio 
plazo presentado por el Consejo de Administracion. 

SLM/17/11 
(MOD) 38 ... hasta la siguiente Conferencia de 

Plenipotenciarios después de considerar todos los aspectos 
pertinentes propuestos de las actividades ... 



11/17 ART. 6 

40 e) examinarâ y, en su caso, aprobarâ definitivamente las cuentas de 

la Uniôn; 

SLM/17/12 
MOD 40 e) examinarâ recibirâ y, en su caso, aprobarâ 

definitivamente las cuentas verificadas de la 
Union. 

43 h) elegirâ a los miembros de la Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias y fijarâ la fecha en que han de tomar posesiôn de sus 

cargos; 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/22 
MOD 43 h) elegirâ a los alembgea Miembros de. la Union que 

formaran p*rr» del Comité de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias y fije** la feeha-en-eue-haw-é* 
teeaag-pegeetéw-ae-attg-gwggga; 

ETH/68/2 
MOD 43 h) elegirâ a los miembros y fl1 Mrector de la Junta 

Internacional de Régie*»» Regulaçiôn de Frecuencias y. 
del Espacio Orbital y fijarâ la fecha en que han de 
tomar posesiôn de sus cargos; 

44 i) elegirâ a los Directores de los Comités consultivos 

internacionales y fijarâ la fecha en que han de tomar posesiôn de 

sus cargos; 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/23 
MOD 44 i) elegirâ a los Directores de los Comités consultivos 

intemacionales y *» 1* Jun«-a Tntemacional de Registro 
de Frecuencias. y fijarâ la fecha en que han de tomar 
posesiôn de sus cargos; 



ART. 6 11/18 

45 j) examinarâ y aprobarâ, en su caso, las propuestas de enmienda a 

la présente Constituciôn y al Convenio; 

ARS/60/4 
MOD 45 j) examinarâ y aprobarâ, en su caso, las propuestas de 

enmienda a la présente Constituciôn y al Convenio, de 
conformidad con las disposiciones del articulo 43 de la 
Constituciôn v del articulo 35 del Convenio. 

KWT/11/5 
ADD 46A fcal Formulera ruegos v directrices acerca de caSQS dé 

flagrante utilisation indehida v destruccion de Ips 
fflsfftmas de telecomunicacion en cualquier Parte del 
mnpdn \JI actuaciôn résultante de dichos ruegos y 
djrprrrir.es inciimMr* al Conseio de Administracion, 



11/19 ART. 7 

48 

ARTICULO 7 

Conferencias administrativas 

1. Las conferencias administrativas de la Uniôn comprenden: 

ETH/67/2 
MOD 

Conferencias administrativas y de desarrollo 

ETH/67/3 
MOD 48 1. Las conferencias administrativas y de desarrollo de la 

Uniôn comprenden: 

ETH/67/4 
ADD 50A c) las conferencias mundiales de desarrollo; 

ETH/67/5 
ADD 50B d) las conferencias régionales de desarrollo. 

54 b) excepcionalmente, la révision compléta de uno o varios de 

esos Reglamentos; 

SLM/17/13 
(MOD) 54 b) excepcionalmente, la révision compléta de uno o 

varios de-eses Reglamentos Administrativos. 

55 c) cualquier otra cuestiôn de carâcter mundial que sea de la 

competencia de la conferencia. 

SLM/17/14 
(MOD) 55 c) cualquier etra cuestiôn de carâcter mundial que 

sea de la competencia de la Conferencia. 



ART. 7 11/20 

56 (2) El orden del dfa de una conferencia administrativa régional 

sôlo podrâ contener puntos relativos a cuestiones especîficas de 

telecomunicaciones de carâcter régional, incluyendo instrucciones a la 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias relacionadas con sus 

actividades respecto de la région considerada, siempre que taies 

instrucciones no estén en pugna con los intereses de otras regiones. 

Ademâs, las decisiones de taies conferencias habrân de ajustarse en todos 

los casos a las disposiciones de los Reglamentos administrativos. 

CAN/72/4 
MOD 56 (2) El orden del dia de una conferencia administrativa 

régional sôlo podrâ contener puntos relativos a cuestiones 
especificas de telecomunicaciones de carâcter régional, incluyendo 
instrucciones a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
relacionadas con sus actividades respecto de la région 
considerada, siempre que taies instrucciones no estén en pugna con 
los intereses de e^gag-gegaenea'j- Aéeaéa, las dee4g*ewee-ae-#atea-

dégpea*e*e«e»—ée-toB •RegaaaetteeB Aaa*w»gt!Pa«!ivee. los Miembros de 
otras regiones. Ademâs. las decisiones de tal conferencia han de 
conformarse en todos los casos a las disposiciones de la présente 
Constituciôn v del Convenio v los Reglamentos Administrativos. v 
no menoscabarân en modo alguno los derechos e intereses de los 
Miembros de otras regiones. 



11/21 ART. 7 

ETH/67/6 
ADD 56A 4. Las conferencias de desarrollo se convocarân 

normalmente para estudiar cuestiones especificas de 
telecomunicacién y se limitarân estrictamente a tratar los asuntos 
que figuren en su orden del dia. Las decisiones que adopten 
tendrân que ajustarse en todos los casos a las disposiciones de la 
Constituciôn y del Convenio. Al adoptar Resoluciones y Decisiones, 
las conferencias de desarrollo deberân tener en cuenta sus 
repercusiones financieras prévisibles y procurarân evitar la 
adopciôn de aquellas que pudieran traer consigo el rebasamiento de 
los limites superiores de los créditos fijados por la Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

ETH/67/7 
ADD 56B 5. En el orden del dia de una conferencia mundial de 

desarrollo podrân incluirse: 

a) Las cuestiones de politica gênerai que afecten a las 
redes y servicios de telecomunicacién, incluida la 
tecnologia de la informaciôn; 

b) planes del desarrollo mundial de las telecomunicaciones 
para fomentar su crecimiento; 

c) la formulaciôn de un programa gênerai de cooperaciôn y 
asistencia técnicas que se pondria a disposiciôn de 
todos los organismos bilatérales y multilatérales 
interesados. 

ETH/67/8 
ADD 56C 6. En el orden del dia de una conferencia régional de 

desarrollo podrân incluirse: 

a) Una formulaciôn de las necesidades régionales de 
telecomunicacion que sea cohérente con el plan mundial 
de desarrollo; 

b) la formulaciôn de mecanismos régionales de cooperaciôn 
para el desarrollo gênerai de las telecomunicaciones, 
incluido el intercambio de conocimientos técnicos. 

Nota - Modificaciones del Convenio previstas como resultado de la 
propuesta anterior. 



ART. 8 11/22 

ARTICULO 8 

57 

Consejo de Administradôn 

1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 

[cuarenta y un]*/ Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia de 

Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad de una distribuciôn 

equitativa de los puestos entre todas las regiones del mundo. Salvo en el 

caso de las vacantes que se produzcan en las condiciones especificadas en 

el Convenio, dichos Miembros desempeiiarân su mandato hasta la elecciôn de 

un nuevo Consejo de Administracion por la Conferencia de Plenipotenciarios 

y serân reelegibles. 

a Conferencia de Plenipotenciaros examinarâ si el numéro de Miembros del 
onsejo^ de Administracion ha de figurar en la Constituciôn o en el^ Conven o 
véanse el numéro 31 del proyecto de Convenio (Documento B) y el punto 35 del 

kj La 
Cons 
( 
Informe final). 

DDR/6/3 
TCH/8/1 
URS/16/1 
SLM/17/15 
HNG/22/3 
MOD 

TZA/56/4 
B/58/18 
TUR/65/4 
MOD 57 1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 

cuarenta y un Miembros de. la Uniôn elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad de una 
distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las regiones 
del mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se produzcan en 
las condiciones especificadas en el Convenio, dichos Miembros 
desempefterân su mandato hasta la elecciôn de un nuevo Consejo de 
Administracion por la Conferencia de Plenipotenciarios y serân 
reelegibles. 

THA/7/1 
MOD . 

57 1. (1) El Consejo de Administracién estarâ constituido por 
fcuarenta v cuatro1 Miembros de la Uniôn elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad 
de una distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las 
regiones del mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se 
produzcan en las condiciones especificadas en el Convenio, dichos 
Miembros desempenarân su mandato hasta la elecciôn de un nuevo 
Consejo de Administracion por la Conferencia de Plenipotenciarios 
y serân reelegibles. 



11/23 ART. 8 

CHL/19/1 
MOD 57 1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido 

por-44- Miembros de la Uniôn, elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, teniendo en cuenta la necesidad de una 
distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las regiones 
del mundo. Su numéro de vacantes serâ équivalente a un porcentaje 
del total de Miembros de la Union con representatividad Para 
actuar como mandatario de la Conferencia de Plenipotenciarios. Las 
vacantes se dlstrlbulrân en las regiones an forma equitativa Y el 
procedimiento de elecciôn contemplera la posibilidad de permitir 
la rotaciôn dentro de la région. Salvo en el caso de las vacantes 
que se produzcan en las condiciones especificadas en el Convenio, 
dichos miembros desempeflerân su mandato hasta la elecciôn de un 
nuevo Consejo de Administracion por la Conferencia de 
Plenipotenciarios y serân reelegibles. 

TZA/56/4 
B/58/18 
TUR/65/4 
MOD 

57 i. (1) El Consejo de Administracién estarâ constituido por 
^etta¥en«a=y-«tn-}' los Miembros de la Uniôn elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad 
de una distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las 
regiones del mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se 
produzcan en las condiciones especificadas en el Convenio, dichos 
Miembros desempenarân su mandato hasta la elecciôn de un nuevo 
Consejo de Administracién por la Conferencia de Plenipotenciarios 
y serân reelegibles. 

INS/53/1 
MOD 57 1 (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 

uumui.Eu y mu aauellos Miembros de la Uniôn elegidos por 1* 
Conferencia de Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad 
de una distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las 
regiones del mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se 
produzcan en las condiciones especificadas en el Convenio, dichos 
Miembros desempenarân su mandato hasta la elecciôn de un nuevo 
Consejo de Administracion por la Conferencia de Plenipotenciarios 
y serân reelegibles. 

CHL/43/5 
MOD 

,, , n ) El Consejo de Administracién estarâ constituido por 
«.««««L y «« Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios tomando en cuenta la necesidad de una 
distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las regiones 
del mundo. f iïwn d. v a r i e s sera eqylvplfnte « yn P*™*™^ 
^.1 r»ral de ffl«i.h™« de la Uni en CQI) rfPTfrfTltfltivtdad para 

\T
r ^ l . ^ n denrr- '- " * « reaiôn. Salvo en el caso de las 

vacantes que sï produzcan enlas condiciones especificadas en el 
Convenio. dichos Miembros desempenarân su mandato hasta la 
elecciôn de un nuevo Consejo de Administracién por la Conferencia 
de Plenipotenciarios y serân reelegibles. 



ART. 8 H/24 

ARS/60/5 
MOD 57 1 El Consejo de Administracion estarâ constituido por 

4«*a*e*ifee y «n+ Miembros de la Union elegidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios, d* conformidad con las disposiçipnes del 
articulo 3 del Convenio. teniendo en cuenta la necesidad de una 
distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las regiones 
del mundo, como se especifica e^ »! apéndice ... Salvo en el 
caso ... reelegibles. 

NIG/74/3 
MOD 57 1 (1) El Consejo de Administracién estarâ constituido por 

^ M f f l t a ^ . ^ - t t t ^ s - M ^ ^ " el ? ^ del numéro total de 
paises Miembros de la Uniôn rednndeado en su caso, a la unidad 
jjrpo.diata superior. elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad de una 
distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las regiones 
del mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se produzcan en 
las condiciones especificadas en el Convenio, dichos Miembros 
desempeftarân su mandato hasta la elecciôn de un nuevo Consejo de 
Administracion por la Conferencia de Plenipotenciarios y seran 
reelegibles. 

SLM/17/35 
(véase también Observaciones générales : Consejo de Administracion) 

5 8 (2) Cada uno de los Miembros del Consejo designarâ una p 

para actuar en el mismo, que podrâ estar asistida de uno o mâs asesores. 

ersona 

KWT/11/6 
MOD 58 

(2) Cada uno de los Miembros del Consejo designarâ una 
persona para actuar en el mismo, que podrâ estar asistida de uno o 
mis asesores. m nmr - ^ ^tinnldad nr 1; l*or»l CTO"1?. 

I ^ J ^ l T d M crnnrl- •«- - r i m n » ir w ™edfln Ç M M W lot 
flsespres. 

59 2. El Consejo de Administracion establecerâ su propio Reglamento 

'interno. 

TZA/56/5 
SUP 59 



H/25 ART. 8 

60 3. En el intervalo entre las Conferencias de Plenipotenciarios, el 

Consejo de Administracion actuarâ como mandatario de la Conferencia de 

Plenipotenciarios, dentro de los limites de las facultades que esta le 

délègue. 

CAN/72/6 
MOD 60 3 En el intervalo entre las Conferencias de 

Plenipotenciarios, el Consejo de Administracion actuarâ como ̂  

mandatario de la C o n f e r e n c i a ^ d ^ P ^ e ^ P ^ ^ ^ r ^ ; ' itrT^lttcio^es 
y ^ ! ^ ! ^ ! ! ^ ^ ! ! ^ nr»„r.rlblr la présente Constitue^ v 
.1 r^nvpnio o la r^f^rencia de Pl enlpotenciar^os. 

64 
(4) Promoverâ la cooperaciôn internacional para facilitar por 

todos los medios de que disponga, especialmente por la participacion de la 

Uniôn en los programas apropiados de las Naciones Unidas, la cooperaciôn 

técnica con los paîses en desarrollo, conforme al objeto de la Uniôn, que 

es favorecer, por todos los medios posibles, el desarrollo de las 

telecomunicaciones. 

SLM/17/16 
MOD 64 

(4) Promoverâ la cooperaciôn internacional para 
facilitar por todos los medios de que disponga ... la 
eeeperaeién ««i«tancla técnica een a. los paises en 
desarrollo... 

ALG/57/2 
MOD 64 (4) Promoverâ la cooperaciôn internacional para facilitar 

por todos los medios que disponga, especialmente por la 
participacion de la Union en los programas apropiados de las 
Naciones Unidas v la utilJ7*Môn de una parte de su propio 
presupuesto ordinario. la cooperaciôn técnica con los paises en 
desarrollo, conforme al objeto de la Union, que es favorecer, po 
todos los medios pesieies *- g"» disponga. el desarrollo de las 
telecomunicaciones. 



ART. 9 11/26 

ARTICULO 9 

Secretaria General 

6 5 1# (l) La Secretarfa General estarâ dirigida por un Secretario 

General, auxiliado por un Vicesecretario General. 

KWT/11/7 
MOD 65 

(1) La Secretaria General estarâ dirigida por un Secretario 
General auxiliado por HH £rejî Vicesecretarios. Générales elegidos 

^ y j ^ i J S a t î r , 7 ^ c i ^ M ^ n do nrimero » P f u n d o ^ I ^ 

Regiones, 

[66] 67 (3) El Secretario General y el Vicesecretario General tomarân 

posesiôn de sus cargos en las fechas que se determinen en el momento de su 

elecciôn. Normalmente permanecerân en funciones hasta la fecha que 

détermine la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios y sôlo serân 

reelegibles una vez. 

KUT/11/8 

MOD [66] 67 
(3) El Secretario General y el lfifi Vicesecretarios. 

Générales, tomarân posesiôn. . . 

CHL/43/6 
MOD 67 (3) El Secretario General y el Vicesecretario General, 

«1«.»ldo« por T« Confèrent» «la Plenipotenciarios. tomarân posesiôn 
de sus cargos en las fechas que se determinen en el momento de su 
elecciôn. Mu i'«!••«>• Permanecerân en funciones hasta la fecha que 
détermine la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios y sôlo 
serân reelegibles una vez. 



11/27 ART. 9 

[67] 68 (4) El Secretario General tomarâ las medidas necesarias para 

garantizar la utilizaciôn econômica de los recursos de la Uniôn y 

responderâ ante el Consejo de Administracion de todos los aspectos 

administrativos y financierôs de las actividades de la Uniôn. El 

Vicesecretario General responderâ ante el Secretario General. 

SLM/17/17 
MOD 68 (4) (Esta modificaciôn no se aplica a la version 

espaftola.) 

KWT/11/9 
MOD [67] 68 (4) El Secretario General tomarâ las medidas necesarias 

para garantizar la utilizaciôn econômica de los recursos de la 
Union y responderâ ante el Consejo de Administracion de todos los 
aspectos administratives y financières de las actividades de la 
Uniôn. El Los tres Vicesecretarios. Générales, responderân. ante el 
Secretario General. 

B/58/19 
MOD 68 

(4) El Secretario General tomarâ las medidas necesarias 
para garantizar la utilizaciôn econômica de los «cursos de la 
Union y responderâ al Consejo de Administracion de todos los 
aspectos administrativos y financières de ^ ^ ^ ^ L ^ 
Union. S^*4~~*~****~*™»***^^ 
6eR©*ai"? 

[68] 69 
2. (1) Si quedarà vacante el empleo de Secretario General, le 

sucedera en el cargo el Vicesecretario General, quien lo conservarâ hasta 

la fecha que détermine la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios 

pudiendo ser elegido para dicho cargo, a réserva de lo dispuesto en el 

numéro 67 [66] de la présente Constituciôn. Cuando en estas condiciones el 

Vicesecretario General suceda en el cargo al Secretario General, se 

considerarâ que el empleo de Vicesecretario General queda vacante en la 

misma fecha y se aplicarân las disposiciones del numéro 70 [69] de 

la présente Constituciôn. 

KWT/11/10 
MOD [68] 69 

2 (1) Si quedarà vacante el empleo de Secretario General le 
sucedera en el cargo el Vicesecretario General Etime^, quien lo 
conservarâ hasta la fecha que détermine la siguiente Conferencia 
ae PWpotenciarios pudiendo ser elegido para dicho cargo a 
réserva L le dispuesto en el numéro 67 [66]. Cuando en estas 
condiciones el Vicesecretario General B l U I » « « ^ f « ^ C a r g° 
al Secretario General, se considerarâ que el an empleo de 
vicesecretario General queda vacante en la m sma feçha y se 
aplicarân las disposiciones del numéro 70 [69] de la présente 
Constituciôn. ^ ^ 



ART. 9 n/28 

[69] 70 (2) Si quedarà vacante el empleo de Vicesecretario General mâs 

de 180 dias antes de la fecha fijada para la convocaciôn de la prôxima 

Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo de Administracion nombrarâ un 

sucesor para el resto del mandato. 

KWT/11/11 
MOD [69] 70 (2) Si quedarà vacante -et cualquiera de los empleos. de 

Vicesecretario General mâs de 180 dias antes de la fecha fijada 
para la convocaciôn de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, el Consejo de Administracion nombrarâ un 
sucesor para el resto del mandato?. el cual asumirâ en todo caso 
P1 erroleo de Vicesecretario General Tercero. 

[70] 71 (3) Si quedarân vacantes simultâneamente los empleos de 

Secretario General y de Vicesecretario General, el funcionario de elecciôn 

de mayor antigUedad en el cargo asumirâ las funciones de Secretario General 

durante un periodo no superior a 90 dîas. El Consejo de Administracion 

nombrarâ un Secretario General y, en caso de producirse dichas vacantes mâs 

de 180 dîas antes de la fecha fijada para la convocaciôn de la prôxima 

Conferencia de Plenipotenciarios, a un Vicesecretario General. Los 

funcionarios nombrados por el Consejo de Administracion seguirân en 

funciones durante el resto del mandato para el que habian sido elegidos sus 

predecesores. Podrân presentar su candidatura en las elecciones para los 

cargos de Secretario General y Vicesecretario General en dicha Conferencia 

de Plenipotenciarios. 

..vX/11/12 
SUP [70] 71 

72 3. El Vicesecretario General auxiliarâ al Secretario General en el 

desempeno de sus funciones y asumirâ las que especîficamente le confie 

este. Desempenarâ las funciones del Secretario General en ausencia de 

este. 

KWT/11/13 
MOD 72 3. El IQS. Vicesecretarios. Générales, auxiliaràn. al 

Secretario General en el desempefto de sus funciones y asumirân las 
que especîficamente les. confie este. El Vicesecretario General 
Primero desempenarâ las funciones del Secretario General en 
ausencia de este. 



H/29 ART.9, ART.10 

B/58/20 
ADD 72A 

General. 
El Vicesecretario General responderâ ante el Secretario 

ARTICULO 10 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

ETH/68/3 
MOD 

ETH/68/4 
ADD 

Junta Internacional de Regtateo Regulaciôn de 
Frecuencias y del Espacio Orbital 

72A La Junta Internacional de Reguleciôn de Frecuencias y 
del Espacio Orbital trabajarâ mediante: 

a) reuniones de la Junta celebradas, preferentemente, tres 
o cuatro veces al afto, segûn el volumen de trabajo; 

b) un Director, asistido por una Secretaria 
Especializada; 



ART. 10 11/30 

73 1. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB) estarâ 

integrada por [cinco]£/ miembros independientes elegidos por la Conferencia 

de Plenipotenciarios entre los candidatos propuestos por los Miembros de la 

Uniôn de manera que quede asegurada una distribuciôn equitativa entre las 

regiones del mundo. Cada Miembro no podrâ proponer mâs que un candidato 

que debe ser uno de sus nacionales. 

5/ La Conferencia de Plenipotenciarios examinarâ si el numéro de miembros de la 
IFRB ha de figurar en la Constituciôn o en el Convenio (véanse el numéro 110 del 
proyecto de Convenio (Documento B) y el punto 35 del Informe final). 

DDR/6/4 
TCH/8/2 
URS/16/2 
HNG/22/4 
ALG/57/3 
TUR/65/5 
CAN/72/7 
CHN/78/2 

(MOD) 73 

TZA/56/6 
B/58/21 
MOD 73 

1. La Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias (IFRB) estarâ integrada por cinco miembros 
independientes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 
entre los candidatos propuestos por los Miembros de la Uniôn de 
manera que quede asegurada una distribuciôn equitativa entre las 
regiones del mundo. Cada Miembro no podrâ proponer mâs que un 
candidato que debe ser uno de sus nacionales. 

1. La Junta Intemacional de Registro de 
Frecuencias (IFRB) estarâ integrada por fe*wee4 miembros 
independientes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 
entre los candidatos propuestos por los Miembros de la Uniôn de 
manera que quede asegurada una distribuciôn equitativa entre las 
regiones del mundo. Cada Miembro no podrâ proponer mâs que un 
candidato que debe ser uno de sus nacionales. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/1 
SUP 73 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/2 
ADD 73 1. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

(IFRB) trabajarâ por medio de: 

a) un Comité 

b) un Director 

ARS/60/6 
MOD 73 1. La Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias (IFRB) estarâ integrada por -freinée^ un numéro 
especifico de miembros independientes, de conformidad con el 
articulo 5 del Convenio. elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios ... 



11/31 ART. 10 

N1G/74/4 
MOD 73 1. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

(IFRB) estarâ integrada por e««e» miembros independientes elegidos 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 5 del Convenio. Estos miembros serân 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios entre los 
candidatos propuestos por los Miembros de la Union de manera que 
quede asegurada una distribuciôn equitativa entre las regiones del 
mundo. Cada Miembro no podrâ proponar mâs que un candidato que 
debe ser uno de sus nacionales. 

ETH/68/5 
MOD 73 1. La Junta Internacional de Registre de 

Frecuencias 4*ÇRS^ (IFOSRB) estarâ integrada por cinco miembros 
independientes mâs cinco miembros suplentes v un Director. 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios entre los 
candidatos propuestos por los miembros de la Union de-manega'-qoe 
y»cae-aaeg«gaéa teniendo debidamente en cuenta la necesidad de una 
distribuciôn equitativa entre las regiones del mundo. Cada miembro 
no podrâ proponer mâs que un candidato que debe ser uno de sus 
nacionales. Las Conferencias de Plenipotenciarios siguientes 
elegiran a los miembros de la Junta teniendo en cuenta la 
competencia. la continuidad v la rotaciôn. 

74 2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se determinen en el 

momento de su elecciôn y permanecerân en funciones hasta la fecha que 

détermine la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. Todos los 

miembros de la Junta en funciones podrân ser propuestos en cada elecciôn 

como candidatos por el Miembro del que sean nacionales. 

HNG/22/5 
ALG/57/4 
B/58/22 
CAN/72/8 
MOD 74 2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn y permanecerân en 
funciones hasta la fecha que détermine la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente. Son reelegibles una sola vez. Çeées 
èes-m*em»#e®—ee=4a—é«««a—eR-*«ne4ene«=ped«é«-»e»î—p*ep«e*«es*»e« 
eada-eieeeééR-eeme—ea«d4éa#e»-peiî-ei-M*emb*e-éeè-q«e-«eaR 
nae*enaiee-



ART. 10 11/32 

ARS/60/7 
NIG/74/5 
CHN/78/3 
MOD 74 2. ... Todos los miembros de la Junta en funciones podrân 

ser propuestos en cada elecciôn, como candidatos por el Miembro 
del que sean nacionales. por un nuevo periodo solamente. 

CHL/43/7 
MOD 74 2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
terminen en el momento de su elecciôn y permanecerân en funciones 
hasta la fecha que détermine la Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente para que tomen posesiôn de sus cargos los miembros 
glgB?.dçs en djtçhfl ÇpnifergncU- Todos los miembros de la Junta en 
funciones podrân ser propuestos en cada elecciôn como candidatos 
por el miembro del que sean nacionales. 

ETH/68/6 
MOD 74 2. Los miembros v el Director de la Junta Internacional de 

Regtefege Regulaciôn de Frecuencias y del Espacio Orbital tomarân 
posesiôn de sus cargos en las fechas que se determinen en el 
momento de su elecciôn y permanecerân en funciones hasta la fecha 
que détermine la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. ¥eé©e 
iea B^eabgoa-de-ta"Jaaea e«-f<me4eBee-ped»éw-Be«"pifep«eefeee-e« 
eaéa eteeeèén-eeae-eand&daftcB peifcl alembgo del qwe—«eaa 
nae*e«aie9»r Los miembros y el Director de la Junta serân 
reelegibles en la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/3 
SUP 74 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/4 
ADD 74 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/5 
ADD 74A 

2. (1) El Comité estarâ compuesto por los Miembros de la Uniôn 
que elija la Conferencia de Plenipotenciarios de manera que quede 
asegurada una distribuciôn equitativa entre las regiones del 
mundo. Excepto en los casos de vacantes que surjan en la forma 
prevista en el Convenio, los Miembros de la Union elegidos para el 
Comité permanecerân en funciones hasta que la Conferencia de 
Plenipotenciarios elija un nuevo Comité y podrân ser reelegibles. 

(2) Cada uno de los Miembros del Comité designarâ a una 
persona para actuar en el mismo, que podrâ estar asistida por uno 
o varios suplentes o asesores. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/6 
ADD 74B (3) El Comité tomarâ decisiones colegiadas sobre la gestion 

y la utilizacién ordenadas del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y sobre otras cuestiones afines de politica 
gênerai relacionadas con las funciones esenciales de la Junta 
Internacional del Registro de Frecuencias. 



11/33 ART. 10 

[315] 75 3. Cuando un miembro elegido de la Junta renuncie a sus funciones, 

las abandone o fallezca en el periodo comprendido entre dos Conferencias de 

Plenipotenciarios que elijan a los miembros de la Junta, el Presidente de 

la Junta pedirâ al Secretario General que invite a los Miembros de la Union 

de la région considerada a que designen candidatos para la elecciôn de un 

sustituto en la réunion anual siguiente del Consejo de Administracion. Sin 

embargo, si la vacante se produjera mâs de 90 dîas antes de la réunion 

anual del Consejo de Administracion o después de la réunion anual del 

Consejo de Administracion que précède a la prôxima Conferencia de 

Plenipotenciarios, el Miembro de la Union interesado designarâ lo antes 

posible y dentro de un plazo de 90 dîas, otro de sus nacionales como 

sustituto que permanecerâ en funciones hasta la toma de posesiôn del nuevo 

miembro elegido por el Consejo de Administracion o hasta la toma de 

posesiôn de los nuevos miembros de la Junta que elija la prôxima 

Conferencia de Plenipotenciarios, segûn sea el caso; en ambos casos, los 

gastos que origine el viaje del miembro sustituto correrân a cargo de su 

administracion. El sustituto podrâ ser candidato a la elecciôn por el 

Consejo de Administracion o por la Conferencia de Plenipotenciarios, segûn 

procéda. 

SLM/17/18 
TUR/65/6 
MOD [315] 75 3. ... hasta la toma de posesiôn de los nuevos 

Miembros de la Junta que elija la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, segûn sea el caso; en-aabes-easesT-les 
gestes-que-erigine-el-viaje-del-Miembre-suseitHide-eerrerân 
a-earge-de-su-Aaainistraeién. El sustituto ... 

ETH/68/7 
MOD 75 3. Cuando un miembro elegido de la Junta de determinada 

région renuncie a sus funciones, las abandone o fallezca en el 
periodo comprendido entre dos Conferencias de Plenipotenciarios 
que elijan a los miembros de la Junta, asumirâ el cargo el miembro 
suolente de la Junta de esa région. El Presidente de la Junta 
pedirâ al Secretario General que invite a los Miembros de la Union 
de la région considerada a que designen candidatos para la 
elecciôn de un sustituto como miembro suplente en la réunion anual 
siguiente del Consejo de Administracion, si el tiempo de mandato 
restante es superior a un afto o en la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios si el tiempo de mandato restante es de un afto o 
menos. Sin CBeaggOT-ai-aa-*aea«ee ...'6e«éegeaeta-éc 



ART. 10 11/34 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/7 
SUP 75 3. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/8 
ADD 75 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/9 
ADD 75A 

3. (1) El Director serâ elegido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios y desempenarâ su cargo hasta la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios. Si el cargo quedarà 
inesperadamente vacante, el Comité designarâ en su prôxima sesiôn 
un Director interino hasta que tome posesiôn el nuevo Director 
elegido por la siguiente réunion del Consejo de Administracién o 
por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

(2) El Director actuarâ de Jefe de una Direcciôn 
responsable del trabajo rutinario en relaciôn con las funciones 
esenciales de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
que no requieran decisiones colegiadas. 

ETH/68/8 
ADD 75A Si en el intervalo entre dos Conferencias de 

Plenipotenciarios dimitiera, abandonara su cargo o falleciera el 
Director de la Junta, el Secretario General, en consulta con el 
Presidente de la Junta, designarâ un Director en funciones 
apropiado de la Secretaria Especializada hasta que se elija otro 
Director en la siguiente réunion anual del Consejo de 
Administracién, si el tiempo de mandato restante es superior a un 
aflo, o en la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, si el 
tiempo de mandato restante es de un aflo o menos. 



11/35 ART. 10 

[75] 76 4. En el desempefio de su cometido, los miembros de la Junta 

Internacional de Registro de Frecuencias no actuarân en representaciôn de 

sus respectivos Estados Miembros ni de una région determinada, sino como 

agentes imparciales investidos de un mandato internacional. 

ETH/68/9 
MOD 76 4. En el desempefto de su cometido, los miembros de la 

Junta Internacional de Régie**© Regulaciôn de Frecuencias v del 
Espacio Orbital no actuarân ... mandato internacional. 

CAN/72/9 
MOD [75] 76 4. En el desempefto de su cometido, los miembros de la 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias no actuarân en 
representaciôn de sus respectivos Estados Miembros ni de una 
région determinada, sino como agewfeee-tmpaifctaiee-itweeeiaee-ea 
ma*aa«e-itt«evMe4*Mi custodios de un recurso pûblico 
Intemacional. el espectro de frecuencias radioeléctricas. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/10 
SUP 76 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/11 
ADD 76 4. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

adoptara su propio Reglamento. 



ART. 10 H/36 

[76] 77 5. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias serân las siguientes: 

ETH/68/10 
MOD 77 5. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de 

Régie**» Regulaciôn de Frecuencias y del Espacio Orbital serân las 
siguientes: 

ETH/68/11 
(MOD) ê$ 

ETH/68/12 
(MOD) «i 

ETH/68/13 
(MOD) 83 

78 

79 

80 

e^ si asesorar a los Miembros con miras a ... ; 

«^ bi llevar a cabo ... de las mismas; 

e} ci prestar asistencia técnica ... esas conferencias. 

[77] 78 a) efectuar la inscripcion y registro metÔdicos de las asignaciones 

de frecuencias hechas por los diferentes Miembros, de acuerdo con 

el procedimiento establecido en el Reglamento de 

Radiocomunicaciones y, en su caso, con las decisiones de las 

conferencias compétentes de la Uniôn, con el fin de asegurar su 

reconocimiento internacional oficial; 

ETH/68/15 (provision transferred to No. 82) 

[78] 79 
b) efectuar en las mismas condiciones, y con el mismo objeto, la 

inscripcion metodica de las posiciones asignadas por los Miembros 

a los satelites geoestaçionarios; 

ETH/68/16 (disposiciôn transferida al numéro 83) 



11/37 ART. 10 

[79] 80 c) asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del mayor 

numéro posible de canales radioeléctricos en las regiones del 

espectro de frecuencias en que puedan producirse interferencias 

perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa, eficaz y econômica 

de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios, teniendo en 

cuenta las necesidades de los Miembros que requieran asistencia, 

las necesidades especîficas de los pafses en desarrollo, asî como 

la situaciôn geogrâfica especial de determinados paîses; 

URS/16/3 
MOD [79] 80 c) asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del 

mayor numéro posible de canales radioeléctricos en las 
regiones del espectro de frecuencias en que puedan 
producirse interferencias perjudiciales y a la 
utilizaciôn equitativa, eficaz y econômica de la ôrbita 
de los satelites geoestaçionarios, teniendo en cuenta 
las necesidades de los Miembros que requieran 
asistencia, las necesidades especificas de los paises 
en desarrollo, asi como la situaciôn geogrâfica 
especial de determinados paises; proporcionar a los 
Miembros de la Union (oreferiblemente mediante el 
acceso directo a distancia al computador') informaciôn 
contenida en las bases de datos de la IFRB. asi como 
los programas de computador necesarios para procesar 
esa informaciôn. a fin de faciliter a las 
administraciones la aplicaciôn de los procedimientos 
del Reglamento de Radiocomunicaciones v de conseguir 
una utilizaciôn mâs eficaz de las redes de 
telecomunicacion. 

ETH/68/11 (disposiciôn transferida al numéro 78) 

[80] 81 d) llevar a cabo las demâs funciones complementarias, relacionadas 

con la asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias y con la 

utilizaciôn equitativa de la ôrbita de los satelites 

geoestaçionarios, conforme a los procedimientos previstos en el 

Reglamento de Radiocomunicaciones, prescritas por una conferencia 

compétente de la Uniôn o por el Consejo de Administracion con el 

consentimiento de la mayorîa de los Miembros de la Uniôn, para la 

preparaciôn de conferencias de esta fndole o en cumplimiento de 

las decisiones de las mismas; 

ETH/68/12 (disposiciôn transferida al numéro 79) 



ART. 10 11/38 

ETH/68/14 
ADD 81 6. Las funciones esenciales del Director de la Junta 

Internacional de Regulaciôn de Frecuencias y del Espacio Orbital 
serân las siguientes: 

ETH/68/15 
(MOD) ?ê 82 a) efectuar la inscripcion ... oficial; 

ETH/68/16 
(MOD) ÏÏ 83 b) efectuar en las mismas condiciones 

geoestaçionarios; 
satelites 

ETH/68/17 
MOD êè M 

£} c) tener al dia los registros indispensables para el 
cumplimiento de sus funciones v las de la Junta y 
cumplir las decisiones de esta. 

[81] 82 e) prestar asistencia técnica para la preparaciôn y organizàcion de 

las conferencias de radiocomunicaciones consultando, si procède, 

con los otros ôrganos permanentes de la Uniôn, teniendo en cuenta 

las directrices del Consejo de Administracion para realizar esos 

preparativos; la Junta prestara también asistencia a los paîses 

en desarrollo en sus preparativos para esas conferencias; 

ETH/68/13 (disposiciôn transferida al numéro 80) 

CAN/72/10 
MOD [81] 82 e) efectuar pgeataf aaiaeeweia eéoniea page la preparaciôn 

y iiifca.niDO.oi6n de las conferencias de 
radiocomunicaciones consultando, si procède, con los 
otros ôrganos permanentes de la Uniôn, teniendo en 
cuenta las directrices del Consejo de Administracion 
para realizar esos preparativos; la Junta prestara 
también asistencia a los paises en desarrollo en sus 
preparativos para esas conferencias; 



n/39 ART. 10 

ALG/57/5 
ADD 82A eA) llevar a cabo, de conformidad con el objeto de la 

Union, las actividades de cooperaciôn técnica con los 
paises en desarrollo que le asigne el Consejo de 
Administracién y, en su caso, el Comité de Coordinaciôn 
entre dos reuniones del Consejo de Administracion. 

[82] 83 f) tener al dfa los registros indispensables para el cumplimiento de 

sus funciones. 

ETH/68/17 
MOD ** 84 *> c) tener al dia los registros indispensables para el 

cumplimiento de sus funciones y las de la Junta v 
cumplir las decisiones de esta. 



ART. 11 11/40 

ARTICULO 11 

Comités consultivos internacionales 

KWT/11/'14 
AUS/69/1 
AUS/69/2 

(véanse Observaciones Générales : Comités consultivos internacionales) 

[84] 85 (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 

(CCITT) realizara estudios y formulara recomendaciones sobre las cuestiones 

técnicas, de explotaciôn y de tarificacion que se refieren a los servicios 

de telecomunicacion, con excepcion de las cuestiones técnicas y de 

explotaciôn que se refieran especîficamente a las radiocomunicaciones y 

que, segûn el numéro 84 [83] de la présente Constituciôn, competen al 

CCIR. 

ï)DR/6/l 
MOD (84) (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y 

85 Telefônico (CCITT) colaborarâ en el cumplimiento de los fines de 
la Union a que se hace referencia en el articulo 4 v. en 
particular. realizara estudios y formulara Recomendaciones sobre 
las cuestiones técnicas, de explotaciôn y de tarificacion que se 
refieren a los servicios de telecomunicacion, teniendo debidamente 
en cuenta el dinâmico progreso mundial de la ciencia V la 
tecnologia en el sector de las telecomunicaciones een-exeepeién-ée 
(las cuestiones técnicas y de explotaciôn que se refieren 
especîficamente a las radiocomunicaciones y-q«te, segûn el 
numéro 84 [83] de la présente Constituciôn, competen al CCIR). 

ARS/60/8 
MOD 85 El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y 

Telefônico (CCITT) realizara estudios y formulara recomendaciones 
y normas sobre las cuestiones técnicas, de explotaciôn y de 
tarificacion que se refieren a los servicios de telecomunicacion, 
que se aplicarân con carâcter gênerai a todas las Administraciones 
Miembros. con excepcion ... 



ii/4i ART. 11 

[85] 86 (3) En el cumplimiento de su misiôn, cada Comité consultivo 

internacional prestara la debida atenciôn al estudio de los problemas y a 

la elaboraciôn de las recomendaciones directamente relacionadas con la 

creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento de las telecomunicaciones en 

los paîses en desarrollo, en el marco régional y en el campo 

internacional. 

ALG/57/6 
ADD 86A (4) El Director de cada Comité Consultivo Internacional 

llevarâ a cabo, de conformidad con el objeto de la Union, las 
actividades de cooperaciôn técnica con los paises en desarrollo 
que le asigne el Consejo de Administracion y, en su caso, el 
Comité de Coordinaciôn entre dos reuniones del Consejo de 
Administracién. 

[89] 90 3. El funcionamiento de cada Comité consultivo internacional estarS 

asegurado: 

[92] 93 c) por un Director. 

^J V
 93 C) por un Director H f M ^ P"r U C o n ^ r ^ ^ de . 

M 0 D P
r H 1 ? n ^ M , r l « v nomhradç de conformidad cpn el 
y ^ y r o A F.1-; Direct"- "™t reelegible una sçla vez. 



ART. 11 n/42 

[323] 94 4. El Director sera elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios 

para el periodo comprendido entre dos Conferencias de Plenipotenciarios. 

Serâ reelegible en la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. Si el 

cargo quedarà vacante por causas imprevistas, el Consejo de Administracion, 

en su réunion anual siguiente, designarâ al nuevo Director de conformidad 

con las disposiciones pertinentes del artfculo 3 [55] del Convenio. 

HNG/22/6 
NIG/74/6 
CHN/78/4 
MOD 94 4. El Director serâ elegido por la Corferencia de 

Plenipotenciarios para el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios. Sera reelegible una sola vez en 
la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. Si el cargo quedarà 
vacante por causas imprevistas, el Consejo de Administracion, en 
su réunion anual siguiente, designarâ al nuevo Director de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del articulo 3 (68P) 
del Convenio. 

ALG/57/8 
MOD 94 4 . ieia—de 

ie-eeâp*cmliae" entge~ ees 
da 

^ Si el cargo quedarà 
vacante por causas imprevistas, el Consejo de Administracion, en 
su réunion anual siguiente, designarâ al nuevo Director de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del articulo 3 del 
Convenio. 

B/58/23 
MOD 94 4. El Director serâ elegido por la Conferencia de 

Plenipotenciarios para el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios. Serâ reelegible una sola vez en 
ia-€enie*eweia-de-PlewipueeneiafieB Biguicnfee. Si el cargo quedarà 
vacante por causas imprevistas, el Consejo de Administracion, en 
su réunion anual siguiente, designarâ al nuevo Director de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del articulo 3 del 
Convenio. 

CAN/72/31 
MOD [323; 94 4# El Director sera elegido por la Conferencia de 

Plenipotenciarios para el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios. Serâ reelegible una soia vez en 
la Contegeneia-ée Planipolitmoiari nu n •'£••*••*• Si el cargo quedarà 
vacante por causas imprevistas, el Consejo de Administracion, en 
su réunion anual siguiente, désignera al nuevo Director de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del articulo 3 [55] 
del Convenio. 



n/43 ART. 11 

l93] 9 5 5. Habrâ una Comisiôn Mundial del Plan, asî como las Comisiones 

Régionales del Plan que decidan crear conjuntamente las Asambleas Plenarias 

de los Comités consultivos internacionales. Las Comisiones del Plan 

desarrollarân un Plan gênerai para la red internacional de 

telecomunicaciones que sirva de ayuda para facilitar el desarrollo 

coordinado de los servicios internacionales de telecomunicaciones. 

Confiarân a los Comités consultivos internacionales el estudio de las 

cuestiones que sean de especial interés para los paîses en desarrollo y que 

entren en la esfera de competencia de dichos Comités. 

QAT/13/2 (véanse Observacicnes Générales : 

Cooperaciôn técnica: Creaciôn de una région arabe) 

[94] 96 6. Las Comisiones Régionales del Plan podrân asociar estrechamente a 

sus trabajos las organizaciones régionales que lo deseen. 

CHL/43/8 
MOD 96 6. Las Comisiones Régionales del Plan peesén deber£n 

asociar estrechamente en sus trabajos fi las organizaciones 
régionales eut la âeeeen mva finalidad sea coïncidente ÇPT) tl 
nhieto de la Unirtn. esoeri«Tmente en actividades destinadas a, 
promover el W r , funclwmiimto de las teleconivniçaçlones 
régionales er funciôn do TAS necesidades de degarroUP eççpômjgp y 
social de la région. 

[95] 97 7. En el Convenio se establecen los métodos de trabajo de los 

Comités consultivos internacionales. 

BUL/20/2 
SUP [95] 97 

SLM/17/19 
MOD [95] 97 7. En el Convenio se estableee* estableceran los 

métodos de trabajo de los Comités Consultivos 
Internacionales. 



ART. 11A II/44 

ETH/66/2 
ADD 

ARTICULO 11A 

Oficina Internacional de Promociôn y Desarrollo 
de las Telecomunicaciones 

ETH/66/3 
ADD 97A (1) Las funciones esenciales de la Oficina Internacional de 

Promociôn y Desarrollo de las Telecomunicaciones (OIPDT) serân: 

a) promover una politica de telecomunicaciones 
adecuada y cohérente con el entorno cambiante de 
las telecomunicaciones con el objeto de armonizar 
la acciôn de las naciones en su empefto por 
desarrollar, ampliar y explotar sistemas, redes y 
servicios eficaces de telecomunicacién; 

b) ofrecer asistencia para la planificaciôn de 
proyectos a largo plazo y para el desarrollo de los 
recursos humanos de los paises en desarrollo; 

c) coordinar las actividades régionales de 
telecomunicacion y la bûsqueda de medios de 
financiaciôn; 

d) promover, en beneficio de las naciones, la 
asociaciôn de la industria al desarrollo de las 
telecomunicaciones en los paises en desarrollo; 

e) prestar apoyo técnico para la preparaciôn y 
organizacién de conferencias administrativas 
mundiales y régionales de desarrollo. 

ETH/66/4 
ADD 97B (2) La OIPDT serâ dirigida por un Director elegido por la 

Conferencia de Plenipotenciarios y cuyo mandato durarà hasta la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios, en la cual podrâ ser 
reelegido. Si su empleo quedarà vacante por causas imprevistas, el 
Consejo de Administracion nombrarâ un nuevo Director en su prôxima 
réunion anual de conformidad con el numéro 55 del articulo 3 del 
Convenio. El Director de la OIPDT responderâ ante el 
Secretario General. 

Nota - Modificaciones del Convenio previstas como resultado de la 
propuesta anterior. 



11/45 

ARTICULO 12 

Comité de Coordinaciôn 

ART. 12 

[ 9 6 ] 9 8 K E 1 C o m i t é d e Coordinaciôn estarâ integrado por el Secretario 

General, el Vicesecretario General, los Directores de los Comités 

consultivos internacionales, el Presidente y el Vicepresidente de la Junta 

Internacional de Registro de Frecuencias. Su Présidente serâ el Secretario 

General y, en ausencia de este, el Vicesecretario General. 

KWT/11/15 
MOD [96] 

ETH/66/5 
ETH/68/18 
MOD 

9 8 1- £1 Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por el 
Secretario General, el los tres Vicesecretarios. Générale^, los 
Directores de Comités Consultivos Internacionales. 

98 1. El Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por el 
Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores de 
los Comités Consultivos Internacionales, de la Oficina 

- Internacional de Promociôn v Desarrollo de las Telecomunicaciones. 
y-e4-?*ea*ée«*e-y-Vtoee»e««àen«e-de la Junta Internacional de 
Reg**«*e Reeulacién de Frecuencias v del Espacio Orbital. Su 
Presidente serâ el Secretario General y, en ausencia de este, el 
Vicesecretario General. 

[97] 99 2. El Comité de Coordinaciôn asesorarâ y proporcionarâ asistencia 

prâctica al Secretario General en todas las cuestiones administrativas, 

financieras y de cooperaciôn técnica que afecten a mâs de un organo 

permanente, asî como en lo que respecta a las relaciones exteriores y a la 

informaciôn pûblica. En sus consideraciones, el Comité de Coordinaciôn 

tendra plenamente en cuenta las disposiciones de esta Constituciôn, del 

Convenio, las decisiones del Consejo de Administracion y los intereses 

globales de la Uniôn. 

CAN/72/29 
MCD T97 99 2. El Comité de Coordinaciôn asesorarâ y proporcionarâ 

asistencia prâctica al Secretario General en todas las cuestiones 
administrativas, financieras y de cooperaciôn técnica que afecten 
a mâs de un organo permanente, asi como en lo que respecta a las 
relaciones exteriores y a la informaciôn pûblica. En sus 
consideraciones, el Comité de Coordinaciôn tendrâ plenamente en 
cuenta las disposiciones de esta ConstituciônT v del Convenio, las 
decisiones del Consejo de Administracion y los intereses globales 
de la Union. El Comité de Coordiriacion examinarâ râpidamente roda 
cuestiôn oue le sometan uno o varios de sus miembros. 



ART. 13 11/46 

ARTICULO 13 

Funcionarios de elecciôn y personal de la Uniôn 

[102] 104 (4) Con el fin de garantizar el funcionamiento eficaz de la 

UniÔn, todo Miembro de donde procéda el Secretario General, el 

Vicesecretario General, los miembros de la Junta Internacional de Registro 

de Frecuencias y los Directores de los Comités consultivos internacionales 

se abstendrâ, en la medida de lo posible, de retirarlo entre dos 

Conferencias de Plenipotenciarios. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/24 
MOD 104 

ETH/66/6 
ETH/68/19 
MOD 104 

(4) Con el fin de garantizar el funcionamiento eficaz de la 
Uniôn, todo Miembro de donde procéda el Secretario General, el 
Vicesecretario General, 4es—«terne**» el Director de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias y los Directores de los 
Comités consultivos internacionales se abstendrâ, en la medida de 
lo posible, de retirarlo entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios. 

(4) Con el fin de garantizar el funcionamiento eficaz de la 
Union, todo Miembro de donde procéda el Secretario General, el 
Vicesecretario General, los miembros v el Director de la Junta 
Internacional de Reg*e«*e Reeulaciôn de Frecuencias y del Espacio 
Orbital. los Directores de los Comités Consultivos Internacionales 
v el Director de la Oficina Internacional de Promociôn v 
Desarrollo de las Telecomunicaciones se abstendrâ, en la medida de 
lo posible, de retirarlo entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios. 



H/47 ART. 13 

[103] 105 2. El Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores 

de los Comités consultivos internacionales, asf como los miembros de la 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias deberân ser todos nacionales 

de Miembros diferentes. Al procéder a su elecciôn habrâ que tener en cuenta 

los principios expuestos en el numéro 106 [104] de la présente Constituciôn 

y una distribuciôn geogrâfica equitativa entre las diversas regiones del 

mundo. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/25 
MOD 105 2. El Secretario General, el Vicesecretario General, los 

Directores de los Comités consultivos internacionales, asi como 
liea-Bieaegee el Director de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias deberân ser todos nacionales de Miembros diferentes. 
Al procéder a su elecciôn habrâ que tener en cuenta los principios 
expuestos en el numéro 106 [104] de la présente Constituciôn y una 
distribuciôn geogrâfica equitativa entre las diversas regiones del 
mundo. 

ETH/66/7 
ETH/68/20 
MOD 105 2. El Secretario General, el Vicesecretario General, los 

Directores de los Comités Consultivos Internacionales, v de la 
Oficina Internacional de Promociôn v Desarrollo de las 
Telecomunicaciones y los miembros v el Director de la Junta 
Internacional de Reg*e«*e Reeulaciôn de Frecuencias v del Espacio 
Orbital deberân ser todos nacionales de Miembros diferentes. Al 
procéder a su elecciôn habrâ que tener en cuenta los principios 
expuestos en el numéro 106 [104] de la présente Constituciôn y una 
distribuciôn geogrâfica equitativa entre las diversas regiones del 
mundo. 

[104] 106 3. La consideraciôn prédominante en el reclutamiento del personal y 

en la determinaciôn de las condiciones de empleo serâ la necesidad de 

asegurar a la UniÔn los servicios de personas de la mayor eficiencia, 

competencia e integridad. Se darâ la debida importancia al reclutamiento 

del personal sobre una base geogrâfica lo mâs amplia posible. 

SLM/17/20 
ADD 106A El Consejo de Administracion estarâ facultado 

para destituir a todo funcionario de elecciôn que en su 
actuaciôn infrinja gravemente las disposiciones de este 
articulo 13 o procéda de cualquier otra forma que sea 
incompatible con su condiciôn de funcionario 
internacional. 



ART. 15 11/48 

ARTICULO 15 

Finanzas de la Uniôn 

[113b] 116 (2) Si la Conferencia de Plenipotenciarios aprueba una enmienda 

de la escala de clases contributivas que figura en el Convenio, el 

Secretario General comunicara a cada Miembro la fecha de entrada en vigor 

de la enmienda. En el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 

esta comunicaciôn, cada Miembro notificara al Secretario General la clase 

contributiva que haya elegido de conformidad con la escala enmendada 

vigente. 

SLM/17/21 
(MOD) [113B] 116 (2) Si la Conferencia de Plenipotenciarios 

aprueba una enmienda de la escala de clases contributivas 
que figura en el articulo 27 del Convenio, el Secretario 
General ... 

[114] 119 5. La clase contributiva elegida por un Miembro sôlo podrâ reducirse 

de conformidad con los numéros 115 [113a], 116 [113b] y 117 [113d] de 

la présente Constituciôn. No obstante, en circunstancias excepcionales, 

como catâstrofes naturales que exijan el lanzamiento de programas de ayuda 

internacional, el Consejo de Administracion podrâ aprobar una reduccion de 

la clase contributiva cuando un Miembro lo solicite y demuestre que no le 

es posible seguir manteniendo su contribuciôn en la clase originariamente 

elegida. 

NIG/74/7 
MOD 119 5, La clase contributiva elegida por un Miembro sôlo podrâ 

reducirse de conformidad con los numéros 115 [113a], 116 [113b[ y 
117 [llîd] de la présente Constituciôn. 

No obstante, en circunstancias excepcionales, como 
catâstrofes naturales o denresiones economicas que exijan el 
lanzamiento de programas de ayuda internacional. el Consejo 
de Administracion podrâ aprobar una reduccion de la clase 
contributiva cuando un Miembro lo solicite y demuestre que no le 
es posible seguir manteniendo su contribuciôn er. la clase 
originariamente elegida. 



n/49 ART. 15 

[115] 120 6. Los gastos ocasionados por las conferencias administratives 

régionales a que se refiere el numéro 50 de la présente Constituciôn serân 

sufragados por los Miembros de la région de que se trate, de acuerdo con su 

clase contributiva y, sobre la misma base, por los Miembros de otras 

regiones que hayan participado eventualmente en taies conferencias. 

SLM/17/22 
MOD [115] 120 6. Los gastos ocasionados por las conferencias 

administrativas régionales a que se refiere el numéro 50 de 
la présente Constituciôn serân sufragados, per-les-Mienbres 
èe-la-Regién-ee-eue-se-trate de acuerdo con su clase 
contributiva, sebre-la-aisna-base; por los Miembros de las 
regiones que hayan participado eventualmente en taies 
Conferencias. 

[117] 122 8. Los Miembros atrasados en sus pagos a la Uniôn perderân el 

derecho de voto estipulado en los numéros 10 y 11 de la présente 

Constituciôn cuando la cuantia de sus atrasos sea igual o superior a la de 

sus contribuciones correspondientes a los dos anos précédentes. 

KWT/11/16 
MOD [117] 122 8. Los Miembros atrasados en sus pagos a la Uniôn perderân 

el derecho de voto estipulado en los numéros 10 y 11 cuando la 
cuantia de sus atrasos sea igual o superior a la de sus 
contribuciones correspondientes a los dos aftos précédentes. Sin 
embargo, la Conferencia de Plenipotenciarios podré decidir el 
restabledmiento del derecho de voto. 



ART. 16 H/50 

ARTICULO 16 

Idiomas 

[119] 124 1. (1) Los idiomas oficiales de la Uniôn son: el arabe, el chino, 

el espanol, el francés, el inglés y el ruso. 

NIG/7V8 
SUP 124 

[120] 125 (2) Los idiomas de trabajo de la Uniôn son: el espafîol, el 

francés y el inglés. 

OMA/1C, 1 
KWT/11/17 
QAT/13/1 
SYR/15/1 
MOD [120] 125 (2) Los idiomas de trabajo de la Uniôn son: el arabe, el 

espafiol, el francés y el inglés. 

ARS/60/9 
MOD 125 (2) Los idiomas de trabajo de la Uniôn sen*-ei=espanei=-ei 

**e«eés-y-ei-*ngié» serân los definidos en el Convenio. 

[126] 131 (3) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai deba 

efectuar el Secretario General, de conformidad con sus atribuciones, se 

redactarân en los tres idiomas de trabajo. 

OMA/10/2 
KWT/11/18 

MOD [126] 131 (3) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai deba 
efectuar el Secretario General, de conformidad con sus 
atribuciones, se redactarân en los tres cuatro idiomas de 
trabajo. 

ARS/60/10 
MOD 131 (3) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai deba 

efectuar el Secretario General, de conformidad con sus 
atribuciones, se redactarân en los tw« idiomas de trabajo. 



H/51 ART. 16 

[128] 133 (2) En las demâs reuniones de los Comités consultivos 

internacionales los debates se desarrollarân en los idiomas de trabajo, 

siempre que los Miembros que deseen interpretaciôn a un idioma de trabajo 

determinado comuniquen con una antelaciôn mînima de 90 dfas su intenciôn de 

participer en estas reuniones. 

TZA/56/7 
MOD 133 (2) En las demâs reuniones de los Comités Consultivos 

Internacionales los debates se desarrollarân en los idiomas de 
trabajo, siempre que los Miembros que deseen interpretaciôn a un 
idioma «e-«*abeje oficial determinado comuniquen con una 
antelaciôn minima de 90 dias su intenciôn de participàr en estas 
reuniones. 



ART. 17A 11/52 

ARS/60/11 
ADD 

ARTICULO 17A 

ARS/60/12 135A 

ARS/60/13 135B 

*• L3 Conferencia de Plenipotenciarios tendrâ el derecho 
soberano de excluir de la Uniôn a un Miembro cuando se demuestre 
que ese Miembro destruye por la fuerza la red de 
telecomunicaciones de otro pais Miembro de la Uniôn. 

2- E 1 Présidente de la Conferencia de Plenipotenciarios 
sefïalarâ inmediatamente al Secretario General de las Naciones 
Unidas la Resoluciôn relativa a este articulo. 



H/53 ART. 18 

CAPITULO II 

Disposiciones générales relativas a las telecomunicaciones 

ARTICULO 18 

Derecho del pûblico a utilizar el 
servicio internacional de telecomunicaciones 

[131] 136 Los Miembros reconocen al pûblico el derecho a comunicarse por medio 

del servicio internacional de correspondencia pûblica. Los servicios, las 

tasas y las garantias serân los mismos, en cada categorîa de 

correspondencia, para todos los usuarios, sin prioridad ni preferencia 

alguna. 

SLM/17/23 
CHN778/5 

MOD [131] 136 Los Miembros reconocen al pûblico el derecho a 
comunicarse por medio del servicio internacional de 
correpondencia pûblica. Los servicios, las tasas y las 
garantias serân los mismos, en cada categoria de 
correspondencia, para todos los usuarios, sin prioridad ni 
precedencia alguna, salvo las prioridades descritas en los 
articulos 25 v 25 de la présente Constituciôn. 



ART. 19 II/54 

ARTICULO 19 

Detenciôn de telecomunicaciones 

[132] 137 1. Los Miembros se reservan el derecho de detener la transmisiôn de 

todo telegrama privado que pueda parecer peligroso para la seguridad del 

Estado o contrario a sus leyes, al orden pûblico o a las buenas costumbres, 

a condiciôn de notificar inmediatamente a la oficina de origen la detenciôn 

del telegrama o de una parte del mismo, a no ser que tal notificaciôn se 

juzgue peligrosa para la seguridad del Estado. 

CHN/78/6 
--0D Rechazô v detenciôn de telecomunicaciones 

CHN/7S/7 
:'*CD 137 1. Los Miembros se reservan el derecho de detener la 

ace-stacion. la transmisiôn v la entrega de *•«•—<e*eç»«jBe-?#**aë©. 
toda telecomunicacion privada que pueda parecer pe»*g»©»« 
peligrosa para la seguridad del Estado o een«*«*t© contraria a sus 
leyes, al orden pûblico o a las buenas costumbres, a condiciôn ce 
notificar inmediatamente a la oficina de origen la detenciôn de la 
transmisiôn v entrega ««^-«eiegvama de la telecomunicacion o de 
una parte ëe*=B*s!B« de la misma. a no ser que tal notificaciôn se 
juzgue peligrosa para la seguridad del Estado. 



»/55 ART. 22 

ARTICULO 22 

Secreto de las telecomunicaciones 

KWT/11/19 (véanse Observaciones Générales: Secreto de las telecomunicaciones) 

TUR/65/7 
MOD 

6ee*e«e Privacidad de las telecomunicaciones 

[136] 141 1. Los Miembros se comprometen a adoptar todas las medidas que 

permita el sistema de telecomunicacion empleado para garantizar el secreto 

de la correspondencia internacional. 

TIR/65/7A 141 1. Los Miembros se comprometen a adoptar todas las medidas 
MOD que permita el sistema de telecomunicacién empleado para 

garantizar ei-»ee«e«e la privacidad de la correspondencia 
internacional. 



ART. 23 11/56 

ARTICULO 23 

Establecimiento, explotaciôn y protecciôn 
de los canales e instalaciones de telecomunicacion 

SLM/17/24 SUP 

[138] 143 1. Los Miembros adoptarân las medidas procedentes para el 

establecimiento, en las mejores condiciones técnicas, de los canales e 

instalaciones necesarios a fin de asegurar el intercambio râpido e 

ininterrumpido de las telecomunicaciones internacionales. 

CHN/78/8 

-'Î0D 143 1. Los Miembros aaep«a*é« deberân tratar de adoptar las 
medidas procedentes para el establecimiento, en las mejores 
condiciones técnicas, de Ios canales e instalaciones necesarios a 
fin de asegurar el intercambio râpido e ininterrumpido de las 
telecomunicaciones internacionales. 



n/57 ART. 25 

ARTICULO 25 

Prioridad de las telecomunicaciones 
relativas a la seguridad de la vida humana 

[143] 148 Los servicios internacionales de telecomunicacion deberân dar 

prioridad absoluta a todas las telecomunicaciones relativas a la seguridad 

de la vida humana en el mar, en tierra, en el aire y en el espacio 

ultratmosférico, asî como a las telecomunicaciones epidemiolôgicas de 

urgencia excepcional de la Organizàcion Mundial de la Salud. 

URS/16/4 

MOD [143] 148 Los servicios intemacionales de telecomunicacién 
deberân dar prioridad absoluta a todas las telecomunicaciones 
relativas a la seguridad de la vida humana en el mar, en tierra, 
en el aire y en el espacio ultratmosférico, asi como a las 
telecomunicaciones de los buaues-hosnital v las telecomunicaciones 
epidemiolôgicas de urgencia excepcional de la Organizacién Mundial 
de la Salud. 



ART. 26 n/58 

ARTICULO 26 

Prioridad de los telegramas 
y conferencias telefônicas de Estado 

TUR/65/8 
MOD 

Prioridad de iee-teiesvaBas-y-eeneeeeneiae-teieééftéeas 
las telecomunicaciones de Estado 

[144] 149 A réserva de lo dispuesto en los artfculos 25 y 31 [36] de la présente 

Constituciôn, los telegramas de Estado tendrân prioridad sobre los demâs 

telegramas cuando el expedidor lo solicite. Las conferencias telefônicas de 

Estado podrân igualmente tener prioridad sobre las demis comunicaciones 

telefônicas, a peticiôn expresa y en la medida de lo posible. 

CHN/78/9 
MOD 149 A réserva de lo dispuesto en los articulos 25 y 31 [36] 

de la présente Constituciôn, en la medida de lo posible los 
telegramas de Estado tendrân prioridad sobre los demàs telegramas 
cuando el expedidor lo solicite. Las conferencias telefônicas de 
Estado podrân igualmente tener prioridad sobre las demas 
comunicaciones telefônicas, a peticiôn expresa y en la medida de 
lo posible. 



n/59 ART. 29 

CAIITULO III 

Disposiciones especiales relativas a las radiocomunicaciones 

ARTICULO 29 [33] 

Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios 

URS/16/5 

MOD Utilizaciôn racional v eficaz del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y de la ôrbita de los 

satelites geoestaçionarios 

[154] 153 2. En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para ias 

radiocomunicaciones espaciales, los Miembros tendrân en cuenta que las 

frecuencias y la ôrbita de los satelites geoestaçionarios son recursos 

naturales limitados que deben utilizarse en forma eficaz y econômica, de 

conformidad cor. lo establecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones, 

para permitir ei acceso equitativo a esta ôrbita y a esas frecuencias a los 

diferentes pafses o grupos de pafses, teniendo en cuenta las necesidades 

especiales de los pafses en desarrollo y la situaciôn geogrâfica de 

determinados paîses. 

URS/16/6 

MOD [154: 153 2. En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para ias 
radiocomunicaciones espaciales, los Miembros tendrân en cuenta que 
las frecuencias y la ôrbita de los satelites geoestaçionarios son 
recursos naturales limitados que deben utilizarse en forma 
eçpnôinjça Ces decir. racional v eficazmente'). de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones, para 
permitir el acceso equitativo a esta ôrbita y a esas frecuencias a 
los diferentes paises o grupos de paises, teniendo en cuenta ias 

necesidades especiales de los paises en desarrollo y la situaciôn 
geogrâfica de determinados paises. Por lo eue respecta a '̂ c 
frecuencias. esta disposiciôn se aplicara igualmente a ;ag 

radiocoTrur.icacior.es terrenales . 

NIG/7V9 
ADD 153A 3. En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para ios 

servicios de radiocomunicacion espacial los Miembros tendrân en 
cuenta que las frecuencias y la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios son recursos naturales limitados que deben 
utilizarse en forma eficaz y econômica, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones. para peraiti; 
el acceso equitativo a esta ôrbita y a esas frecuencias a los 
diferentes paises o grupos de paises, teniendo en cuenta las 
necesidades especiales de los paises en desarrollo y la situaciôn 
geogrâfica de cada pais o grupo de paises Miembros. 



ART. 30 H/60 

ARTICULO 30 [35] 

Interferencias perjudiciales 

[160] 156 3. Ademâs, los Miembros reconocen la conveniencia de adoptar cuantas 

medidas sean posibles para impedir que el funcionamiento de las 

instalaciones y aparatos eléctricos de toda clase causen interferencias 

perjudiciales en las comunicaciones o servicios radioeléctricos a que se 

refiere el numéro 154 [158] de la présente Constituciôn. 

NIG/74/10 
MOD [160] 156 3. Ademâs, los Miembros v«««n««ett-««-««nw«meReta-^c-

M«pma* adoptarân cuantas medidas sean posibles para impedir que 
el funcionamiento de las instalaciones y aparatos eléctricos ce 
toda clase cause interferencias perjudiciales en las 
comunicaciones o servicios radioeléctricos a que se refiere ei 
numéro 154 [158] de la présente Constituciôn. 

KWT/11/20 
ADD 156A 4^ Los Miembros podrân resolver problemas de interferencia 

perjudicial en conferencias régionales, asi como mediante arreglos 
régionales o en el âmbito de organizaciones régionales. 



11/61 ART. 33 

ARTICULO 33 [38] 

Instalaciones de los servicios de defensa nacional 

[163] 159 1. Los Miembros conservarân su entera libertad en lo relativo a las 

instalaciones radioeléctricas militares de sus ejércitos de tierra, mar y 

aire. 

SLM/17/25 
MOD [163] 159 1. Los Miembros conservarân su entera libertad en 

lo relativo a las instalaciones radioeléctricas militares 
tara sus servicios de defensa nacional «e-s*s-ejéreites-«e 
tierraT-mar-y-aire. 

ARS/60/14 
MOD 159 1. Los Miembros conservarân su entera libertad en lo 

relativo a las instalaciones radioeléctricas militares ée-ewe 
e jé*e*€es=ée-«*e«a-—»a!?=y-a**e. 



ART. 34 n/62 

CAPITULO IV 

Relaciones con las Naciones Unidas 
y con las organizaciones internacionales 

ARTICULO 34 [39] 

Relaciones con las Naciones Unidas 

[167] 163 2.y De conformidad con las disposiciones del citado Acuerdo, los 

servicios de explotaciôn de telecomunicaciones de las Naciones Unidas 

gozarân de los derechos previstos y estarân sujetos a las obligaciones 

impuestas por la présente Constituciôn, el Convenio y los Reglamentos 

administrativos. En consecuencia, tendrân el derecho de asistir, con 

carâcter consultivo, a todas las conferencias de la Uniôn, incluso a las 

reuniones de los Comités consultivos internacionales. 

6/ El Grupo de Expertos opina que esta disposiciôn se puede suprimir. 

SLM/17/26 
TZA/56/'3 
ARS/60/:5 
TUR/65/9 
CKN/7S/10 SU? 



n/63 ART. 36 

CAPITULO V 

Disposiciones finales 

ARTICULO 36 [41, 42 + 83] 

Instrumentos de la Union 

B/58/24 

SUP (transferldo al Articulo 4A) 

165 1. Los instrumentos de la Uniôn son: 

- ' la présente Constituciôn de la Uniôn Internacional de 

Telecomunicaciones, 

el Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, y 

los Reglamentos administrativos. 

CHL/43/9 
M 0 D 1 6 5 1- Los instrumentos de la Uniôn son: 

La présente Constituciôn de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones. Es el instrumento fundamental de la 
Unién. 

El Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 
Instrumento oue complementa las disposiciones de TP 
Constitucién. 

Los Reglamentos Administrativos. Instrumentos que 
complementan las disposiciones de la Constitucién y Hfi 
Convenio. 

166 2. La présente Constituciôn cuyas disposiciones se complementan con 

las del Convenio, es el instrumento fundamental de la Uniôn. 

B/58/24 
CHL/43/10 
SUP 166 



ART. 36 11/64 

[170] 167 3. Las disposiciones de la présente Constituciôn y del Convenio se 

[643] completan con las de los Reglamentos administrativos siguientes, que 

regulan el uso de las telecomunicaciones y tienen carâcter vinculante para 

todos los Miembros: 

7/ Este tîtulo 

Reglamento Telegrâfico^ 

Reglamento Telefônico^/ 

Reglamento de Radiocomunicaciones. 

se ajusta al instrumento actualmente en vigor y podrfa ser 
modificado unicamente tras la CAMTT 1988. - Ademâs, la enumeraciôn aquî sugerida 
hace redundante el "Capftulo XIII" del Convenio de Nairobi de 1982 (» artîculo 
83). 

B/58/24 
SUP 

(transferido al artîculo 4A) 

HNG/22/7 
TZA/56/9 
ARS/6C/16 
TUR/65/10 
CHN/76/11 
MOD 1 6 7 3- L&s disposiciones de la présente Constituciôn y del 

Convenio se completan con las de los Reglamentos Administrativos 
siguientes, que regulan el uso de las telecomunicaciones y tienen 
carâcter vinculante para todos los Miembros: 

Réglemente-Telegrâfiee 

Reglaaente-Teleféniee 

- RffglamentO de las Telecomum^^-nr^ f f 
Intemacional »« 

Reglamento de Radiocomunicaciones. 

CHL/43/11 
MOD 167 3. Les âiaaeaiatawtis ée la pgesewet Gewstitucion y del 

Gewpenia se eaaeleBieneavén een las ée~*«e Los Reglamentos 
Administrativos siguientes que regulan el uso de las 
telecomunicaciones y tienen carâcter vinculante para todos los 
Miembros: 

Reglamento Telegrâfico 

Reglamento Telefénico 

Reglamento de Radiocomunicaciones. 



n/65 ART. 36 

[169] 168 4. En ca6o de divergencia entre una disposiciôn de la présente 

[173] Constituciôn y una disposiciôn del Convenio o de los Reglamentos 

administrativos, prevalecerâ la primera. En caso de divergencia entre una 

disposiciôn del Convenio y una disposiciôn de un Reglamento administrativo, 

el Convenio prevalecerâ. 

B/58/24 (transferido al artîculo 4A) 
SUP 

TZA/56/10 
M 0 D 168 b. En caso de divergencia entre una disposiciôn de la 

présente Constituciôn y una disposiciôn del Convenio o de los 
Reglamentos administratives, prevalecerâ la primera. En caso de 
divergencia entre una disposicién del Convenio y una disposiciôn. 
de un Reglamento administrativo, ei=6envené« la Constitucién 
prevalecerâ. 



ART. 38 n/66 

ARTICULO 38 [45] 

Ratificaciôn8/ 

y El Grupo de Expertos sugiere que la Conferencia de Plenipotenciarios podrfa 
desear ûtilmente estudiar la ampliacion del tîtulo y del contenido de este 
articulo mediante la inclusion en él de las nociones de aceptaciôn y aprobaciôn 
que, en virtud de la Convenciôn de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 
1969, tienen identico efecto Jurfdico que la ratificaciôn, es decir, constituyen 
"el acto internacional asf denominado por el cual un Estado hace constar en el 
âmbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado" (véase el 
pârrafo 1 b) del artîculo 2 y el articulo 40 de dicha Convenciôn). 

HNG/22/8 
MOD 

TZA/56/11 
MOD 

ARTICULO 38 

Ratificaciôn • aprobaciôn 

ARTICULO 38 

Ratificaciôn. aceptaciôn v aprobaciôn 

[177] 173 1. La présente Constituciôn y el Convenio serân ratificados 

simultaniamente en un solo instrumento por todo signatario de conformidad 

con sus normas constitucionales vigentes. Cada instrumento de ratificaciôn 

se remitirâ en el mâs brève plazo posible, [por la vîa diplomatica y por 

conducto del gobierno del pafs sede de la Uniôn]£/ al Secretario General, 

quien harâ la notificaciôn pertinente a los Miembros. 

y Supresiôn propuesta por el Grupo de Expertos. 

DDR/6/5 
MOD (177) 1. La-preseate-6enstitHeiéa-y-el-6eavenie-serâB 

173 ratifieaées-siBultâneaaente-en-un-sele-instrônent»-per-tedo 
sigmatarie-ée-eanferBiaaë-een-sus-Rermas-eenstitueienales 
vigentes. 

La ratificaciôn de la présente Constitucién v la 
aprobaclén/aceptacién del Convenio se efectuaràn de conformidad 
con las normas constitucionales de los Miembros de la Union. El 
instrumento de ratificaciôn v la aprobaciôn/aceptacién se 
remitirân simultâneamente en el mâs brève plazo posible per-la-via 
éipleBâtiea-y-per-eeRâuete-âel-C»bierBe-del-pais-seâe-âe-la-Vnién 
al Secretario General, quien harâ la notificaciôn pertinente a los 
Miembros de la Union. 



11/67 ART. 38 

HNG/22/8A 
MOD 173 1- La présente Constituciôn y el Convenio serân 

ratificados o aprobados siaultâneamente en un solo instrumento por 
todo signatario de conformidad con sus normes constitucionales 
vigentes. Cada instrumento de ratificaciôn o aprobaciôn se 
remitirâ en el mâs brève plazo posible {aer-la-via-aielemâtiea-y 
per-eenduete-del-gebierne-del-Bais-seée-ée-la-Unién] al 
Secretario General, quien harâ la notificaciôn pertinente a los 
Miembros. 

TZA/56/12 
B/58/25 
ARS/60/17 
TUR/65/11 
NIG/74/4 
MOD 173 1. La présente Constituciôn y el C onvenio serân 

ratificados simultâneamente en un solo instrumento por todo 
signatario de conformidad con sus normas constitucionales 
vigentes. Cada instrumento de ratificaciôn se remitirâ en el mâs 
brève plazo posible, fpei»-4a-v*a-«4p4enéeéea=y'=p©*-eené«e«©-è>i 
e©b*e*R©-de4-pai9-»eée-ée-4e-y«*énT al Secretario General, quien 
harâ la notificaciôn pertinente a los Miembros. 

CHN/78/12 
MOD 173 1. La présente Constituciôn y el Convenio serân 

ratificados simultâneamente en un solo instrumento por todo 
signatario de conformidad con sus normas constitucionales 
vigentes. Cada instrumento de ratificaciôn se remitirâ en el mâs 
brève plazo posible, TP o r la via diplomatica y por conducto del 
gobierno del pais sede de la Uniôn^ al Secretario General, quien 
harâ la notificaciôn pertinente a los Miembros. 



ART. 38 11/68 

[179] 175 (2) Finalizado el periodo de dos afios a partir de la fecha de 

entrada en vigor de la présente Constituciôn y del Convenio, todo 

signatario que no haya depositado un instrumento de ratificaciôn, de 

acuerdo con lo dispuesto en el numéro 173 [177] de la présente 

Constituciôn, no tendrâ derecho a votar en ninguna conferencia de la Uniôn, 

en ninguna réunion del Consejo de Administracion, en ninguna de las 

reuniones de los ôrganos permanentes, ni en ninguna consulta efectuada por 

correspondencia, en virtud de las disposiciones de la présente Constituciôn 

y del Convenio, hasta que haya depositado tal instrumento. Salvo el derecho 

de voto, no resultaran afeetados sus demâs derechos. 

B/58/26 
MOD 175 (2) Finalizado el periodo de dos anos... hasta que haya 

depositado tal instrumento. Salvo el derecho de voto, no 
resultaran afeetados sus demâs derechos. excepto para la 
aplicacién del numéro 6A de la présente Constitucién. 

[181] 176bis_10/ 

4. La falta de ratificaciôn de la présente Constituciôn y del 

Convenio por uno o varios Miembros signatarios no obstarâ a su plena 

validez para los Miembros que los hayan ratificado. 

10/E1 Grupo de Expertos opina que esta disposiciôn se debe suprimir. 

SLM/17/27 
BUL/2C/3 
TZA/56/13 
B/58/27 
NIG/74/12 
SUP 176bis 



n/69 ART. 39 

ARTICULO 39 [46] 

Adhésion 

[183] 178 2. El instrumento de adhésion se remitirâ al Secretario General [por 

vîa diplomltica y por conducto del gobierno del paîs sede de la Union].ii/ 

Salvo estipulaciôn en contrario, la adhésion surtirâ efecto a partir de la 

fecha de depôsito del instrumento correspondiente. El Secretario General 

notificara la adhésion a los Miembros y enviarâ a cada uno de ellos copia 

certificada del instrumento de adhésion. 

11/ Supresiôn propuesta por el Grupo de Expertos. 

DDR/6/6 
HNG/22/9 
TZA/56/14 
B/58/26 
ARS/60/1S 
TUR/65/12 
NIG/74/13 
MOD 

2. El instrumento de adhésion se remitirâ al Secretario 
General Ape*-**a=ë«»*emé«*ea-y-pei^eena«e«e-ae4-6ee*e*R©-«e4-pa*e 
se^e-ée«4a-¥n«én>. Salvo estipulaciôn en contrario, la adhésion 
surtirâ efecto a partir de la fecha de depôsito del instrumento 
correspondiente. El Secretario General notificara la adhesién a 
los Miembros y enviarâ a cada uno de ellos copia certificada del 
instrumento de adhésion. 

:HN/"8/13 
•10D 178 2. El instrumento de adhésion se remitirâ al Secretario 

General »por via diplomatica y por conducto del gobierno del oais 
sede de la "nion^. Salvo estipulaciôn en contrario, la adhésion 
surtirâ efecto a partir de la fecha de depôsito del instrumento 
correspondiente. El Secretario General notificara la adhésion a 
los Miembros y enviarâ a cada uno de ellos copia certificada del 
instrumento de adhésion. 



ART. 40 H/70 

ARTICULO 40 [43+42] 

Reglamentos administrativos 

[171] 180 2. La ratificaciôn de la présente Constituciôn y del Convenio en 

virtud del artîculo 38 [45] de la présente Constituciôn, o la adhésion a 

los mismos en virtud del artîculo 39 [46] de la présente Constituciôn 

implicarâ la aceptaciôn de los Reglamentos administrativos vigentes en el 

momento de la ratificaciôn o adhésion.12/ 

HOL/49/1 
MOD (172) 181 3. fcee—M*eab*es—«eb**é«-«e#4**ee#-a*-6ee*e«a**e-6enei?a4-e« 

apgebae i éw-ée-«eaa-ge** sién-de•e eees—Regèameweee—eeeeewaéa-peg-wm 
e»we>gewe*a-aâiB*wiaegafei*a eeapeeewee.-fii-6»e»eea**»-6ewegai 
eeHW»w*eagâ-eeea9"apg»bae^»Hee-a"4ee-M>eabge9-a»aed*éa-q«e~4ae-yaya 
#eeie*e«#e? Los Reglamentos nuevos o parcialmente revisados 
entrarân en vigor en la fecha o fechas. en su caso. especificadas 
en los mismos. salvo para aouellos Miembros oue havan rehusado 
expresamente aceptarlos mediante notificacién al Secretario 
General. El periodo de tiempo entre la adopciôn de estos 
Reglamentos nuevos o parcialmente revisados v su entrada en vigor 
no sera inferior a doce meses. 



H/71 ART. 42 

ARTICULO 42 [50] 

Soluciôn de controversias 

SLM/17/42 (véanse Observaciones Générales: Soluciôn de controversias) 

INS/54/1 
SUP 185 



ART. 43 H/72 

ARTICULO 43 

Disposiciones para enmendar la présente Constituciôn 

187 2. Los Miembros de la Uniôn o sus delegaciones en la Conferencia de 

Plenipotenciarios podrân someter en cualquier momento toda propuesta de 

modificaciôn a las propuestas presentadas de conformidad con el précédente 

punto 1. 

ARS/60/19 
SUP 187 2. 

DDR/6,'7 
URS /lé /' " 
SLM,':-/: s 
SUL/::,4 
HNG, ::. :: 
3/55/ 29 
T J R / 6 5 / : : 

NIG/~4, :-. 
CK>:, "=, 14 

NCC is: 

Otra posibilidad: 

187 2a El texto de toda propuesta de modificaciôn de una propuesta de 

enmienda deberâ obrar en poder del Secretario General como mînimo tres 

meses antes de la fecha de apertura de la Conferencia de Plenipotenciarios 

que deberâ examinar la enmienca. El Secretario General enviarâ los textos a 

los Miembros a medida de su recepciSn. *-b/ 

187 2b Sin perjuicio de la previsto en la disposiciôn précédente sobre 

el plazo de presentaciôn de propuestas de modificaciôn a las propuestas de 

enmienda, se podrân presentar propuestas de modificar una propuesta de 

enmienda en una sesiôn plenaria de la Conferencia de Plenipotenciarios 

siempre que el examen de esa propuesta sea aprobado por una mayorîa de las 

delegaciones acreditadas con derecho a voto. 

DDR/Ê, S 
SLM/:7/28 
TZA/;c/:z 
3/58/30,31 
SU? Posibilidades 2a v 2b 

ARS/60/20 
187 Pueden adoptarse las posibilidades 2a y 2b. 



H/73 ART. 43 

189 4. Para ser adoptada, toda propuesta de modificaciôn de una 

propuesta de enmienda, asî como la propuesta en su conjunto, modificada o 

no, deberâ ser aprobada, en una sesiôn plenaria, al menos por [las dos 

terceras partes de los Miembros de la Uniôn] [las dos terceras partes de 

las delegaciones acreditadas ante la Conferencia de Plenipotenciarios que 

tengan derecho a voto]. 

DDR/6/9 
TCH/8/3 
ARS/60/21 
TUR/65/14 
NIG/74/15 
CHN/78/15 
MOD 

URS/16/8 
MOD 

1 8 9 4. Para ser adoptada, toda propuesta de modificaciôn de 
una propuesta de enmienda, asi como la propuesta en su conjunto, 
modificada o no, deberâ ser aprobada, en una sesiôn plenaria, al 
menos por las dos terceras partes de los Miembros de la Uniôn {las 
des -tereeras-partes-ae-las -ëelegaeienes-aereditadas-aRte-la 
CeRfereReia-ée-PleRipeteReiaries-aue-teRgaR-eereehe-a-veta]. 

1 8 9 4- P a r a s e r adoptada, toda propuesta de modificaciôn de 
una propuesta de enmienda, asi como la propuesta en su conjunto, 
modificada o no, deberâ ser aprobada, en una sesién plenaria, al 
menos por las dos terceras partes de los Miembro* rie la Unién 
{las-des -tereeras-partes-de -las-aelegaeieRes-aereëitaéas-aate-la 
eeRfereReia-âe-PleRipateReiaries-aue-tengaR-éereehe-a-vetel. 

HNG/22/11 
TZA/56/16 
B/55/32 
MOD 189 b- Para ser adoptada, toda propuesta de modificaciôn de 

una propuesta de enmienda, asi como la propuesta en su conjunto, 
modificada o no, deberâ ser aprobada, en una sesiôn plenaria, al 
menos por *4a«-«es-«e*ee*a»«pa«ee=ée-4e»«H*e!!!e*e9-ée-ia-¥«*én* -
•fias dos terceras partes de las delegaciones acreditadas ante la 
Conferencia de Plenipotenciarios que tengan derecho a voto». 

190 5. A menos que se especifique otra cosa en los puntos précédentes 

del présente artîculo, que prevalecerân, se aplicarân las disposiciones 

générales relativas a las conferencias y el reglamento interno de las 

conferencias y de otras reuniones contenidos en el Convenio. 

CHN/78/16 
NOC 19C 



ART. 43 H/74 

la posibilidad: 

191 6. [Todas las enmiendas a la présente Constituciôn adoptadas por una 

Conferencia de Plenipotenciarios se incluiran en protocolos relativos a una 

sola disposiciôn enmendada o a varias disposiciones enmendadas que esten 

relacionadas entre sî. Cada uno de esos protocolos entrarâ en vigor en su 

totalidad treinta dfas despuis de la fecha de depôsito de los instrumentos 

de aceptaciôn en poder del Secretario General por las très cuartas partes 

de los Miembros y desde ese momento obligarân a todos los Miembros de la 

Uniôn; queda excluida la aceptaciôn parcial de tal Protocole] 

DDR/6/10 
TCH/8/4 
URS/16/9 
BUL/20/5 
HNG/22/12 
ARS/6C/22 
NIG/74/16 
CHN/78/17 
SU? Primera posibilidad 

B/58/33 
MOD primera posibilidad 

1 9 1 6- Todas las enmiendas a la présente Constituciôn 
adoptadas por una Conferencia de Plenipotenciarios se incluiran en 
protocolos relativos a una sola disposiciôn enmendada o a varias 
disposiciones enmendadas que estén relacionadas entre si. Cada uno 
de esos protocolos entrarâ en vigor en su totalidad treinta dias 
después de la fecha de depôsito de los instrumentos de aceptaciôn 
en poder del Secretario General por las tres cuartas partes de los 
Miembros de la Uniôn y desde ese momento obligarâ a todos los 
Miembros de la Uniôn, excepto en el caso mencionado mâs adelante 
en el numéro 191A : queda excluida la aceptaciôn parcial de tal 
protocolo. 

SLM/17/29 
TZA/56/17 
TUR/65/15 
NOC Primera posibilidad 



n/75 ART. 43 

2a posibilidad: 

191 6* [Todas las enmiendas a la présente Constituciôn adoptadas por una 

Conferencia de Plenipotenciarios entrarân en vigor en su totalidad treinta 

dîas después de la fecha de depôsito de los instrumentos de aceptaciôn en 

poder del Secretario General por las très cuartas partes de los Miembros y 

desde ese momento obligarân a todos los Miembros de la Uniôn; queda 

excluida la aceptaciôn parcial de taies enmiendas.] 

SLM/17/29 
TZA,'56/15 
TUR/65/15 
SUP Segunda posibilidad 

DDR/6/1 G MOD 191 Segunda posibilidad 

6. Todas las enmiendas a la présente Constituciôn 
adoptadas por una Conferencia de Plenipotenciarios entrarân en 
vigor en su totalidad treinta dias después de la fecha de depôsito 
de los instrumentos de aeeptaeian ratificacién en poder del 
Secretario General por las-tres-euartas-partes un tercio de los 
Miembros y desde ese momento obligarân a todos los Miembros de la 
Uniôn; queda excluida la aeeptaeién ratificacién parcial de taies 
enmiendas. 

TCH/8/4 
URS/16/9 
BUL/20/5 
HNG/22/12 
ARS/60/22 
NIG/74/16 
CHN/78/17 
NOC Segunda posibilidad 

B/58/34 
ADD 191A 6A. Ninguna enmienda a la présente Constituciôn adoptada de 

conformidad con el numéro 191 obligarâ a los Miembros que en el 
momento de entrar en vigor esa enmienda no hayan ratificado la 
Constituciôn y el Convenio. 



ART. 43 11/76 

la posibilidad: 

192 7. [El Secretario General notificara a todos los Miembros el 

depôsito de cada instrumento de aceptaciôn y la fecha de entrada en vigor 

de tal Protocole] 

DDR/6/11 
TCH/8/5 

URS/16/1C 

BUL/20/6 
HNG/22/13 

ARS/60/23 
NIG/74/17 

CHN/78/18 

SUP Primera posibilidad 

SLM/17/30 

TZA/56/16 

B/5S/35 

TUR/65/16 

NOC Primera posibi l idad 

2 a posibilidad: 

192 7. [El Secretario General notificara a todos los Miembros el 

depôsito de cada instrumento de aceptaciôn y la fecha de entrada en vigor 

de taies enmiendas.] 

SLM/17/30 
TZA/56/18 
B/58/35 

TUR/65/16 

SUP Segunda posibilidad 

DDR/6/12 
MOD 192 

TCH/8/5 

URS/16/10 

BUL/20/6 

Segunda posibilidad 

7. El Secretario General notificara a todos los Miembros 
el depôsito de cada instrumento de aeeptaeien ratificacién y la 
fecha de entrada en vigor de taies enmiendas. 

ARS/60/23 

NIG/74/17 

CHN/78/18 

NOC Segunda posibilidad 



11/77 ART. 43 

193 8. Tras la entrada en vigor de toda enmienda, la ratificaciôn o 

adhésion previstas, respectivamente, en los artfculos 38 [45] y 39 [46] de 

la présente Constituciôn se referirâ a la Constituciôn tal como haya sido 

enmendada. 

SLM/17/37 (véanse Observaciones Générales: Constituciôn y Convenio: 

Entrada en vigor de enmienda a la Constituciôn) 

194 9. [Tras la entrada en vigor de [tal Protocolo] [taies enmiendas] a 

la présente Constituciôn, el Secretario General [lo] [los] registrarâ en la 

Secretarfa de las Naciones Unidas, de conformidad con las disposiciones del 

artîculo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. A dichas enmiendas se 

aplicara el punto 4 del artfculo 46 [52 + 48] de la présente Constituciôn. 

SLM/17/31 

TZA/56/19 

3/56/36 
TUR/65/17 

MCD 194 9• Tras la entrada en vigor de tal protocolo f*aie» 
enntenéa»? a la présente Constituciôn, el Secretario lo •£•*•»+ 
registrarâ en la Secretaria General de las Naciones Unidas de 
conformidad con las disposiciones del articulo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas. A dichas enmiendas se aplicara el punto 4 del 
articulo 46 de la présente Constitucién. 

DDR/6/13 
BUL/20/7 

HNG/22/14 
CHN/78/20 

MOD 194 9. Tras la entrada en vigor de [tal-Preteeele] taies 
enmiendas a la présente Constituciôn, el Secretario General fie] 
las. registrarâ en la Secretaria de las Naciones Unidas, de 
conformidad con las disposiciones del articulo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas. A dichas enmiendas se aplicara el punto 4 del 
articulo 46 [52+48] de la présente Constitucién. 



ART. 44 II/78 

ARTICULO 44 [47] 

Denuncia de la présente Constituciôn y del Convenio 

[184] 195 1. Todo Miembro que haya ratificado15/ la présente Constituciôn y el 

Convenio o se haya adherido a ellos tendrâ el derecho de denunciarlos 

mediante notificaciôn dirigida al Secretario General [por vfa diplomatica y 

por conducto del gobierno del paîs sede de la Union11_£/. El Secretario 

General comunicara la denuncia a los demâs Miembros. 

15/ El Grupo de Expertos sugiere que la Conferencia de Plenipotenciarios podrfa 
desear ûtilmente estudiar la ampliacion del tîtulo y del contenido de este 
artîculo mediante la inclusion en él de las nociones de aceptaciôn y aprobaciôn 
que, en virtud de la Convenciôn de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 
1969, tienen identico efecto jurîdico que la ratificaciôn, es decir, constituyen 
"el acto internacional asî denominado por el cual un Estado hace constar en el 
âmbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado" (véase el 
pârrafo 1 b) del artfculo 2 y el artîculo 40 de dicha Convenciôn). 

J_6/ Supresiôn propuesta por ei Grupo de Expertos. 

DDR/6/14 
MOD (184) 1. Todo Miembro que haya ratificado la présente 

195 Constituciôn y hava aprobado o aceptado el Convenio o se haya 
adherido a ellos tendrâ el derecho de denunciarlos mediante 
notificaciôn dirigida al Secretario General {per-via-eipleaâtiea 
y-per-eeRâHete-ael-CebierRe-éel-pais-seâe-ée-la-yRiéR}. El 
Secretario General comunicara la denuncia a los demâs Miembros. 

HNG/22/15 
TZA/56,2C 
B/53/37 
TUR/65/18 
NIG/74/13 
MOD 195 1 Todo Miembro que haya ratificado la présente 

Constituciôn y el Convenio o se haya adherido a ellos tendrâ el 
derecho de denunciarlos mediante notificaciôn dirigida al 
Secretario General {per-via-ëipleaâtiea-y-per-eeRd*iete-ëel 
gebierRe-del-pais-sede-de-la-VaiéR]. El Secretario General 
comunicara la denuncia a los demâs Miembros. 

CHN/78/20 
MOD 195 1. Todo Miembro que haya ratificado la présente 

Constituciôn y el Convenio o se haya adherido a ellos tendrâ el 
derecho de denunciarlos mediante notificaciôn dirigida al 
Secretario General -fpor via diplomatica y por conducto del 
gobierno del pais sede de la Union*. El Secretario General 
comunicara la denuncia a los demâs Miembros. 



" Z 7 9 ART. 46 

ARTICULO 46j_^/ [52 + 48] 

Entrada en vigor y asuntos conexos 

i7_/Si se incluye este artîculo en el "Capîtulo V Disposiciones Finales" no es 
necesaria la existencia de un "Capîtulo VII" como sucede en el Convenio de 
Nairobi de 1982. 

[193] 198 1. (1) La présente Constituciôn y el Convenio entrarân en vigor 

entre sus Partes treinta dîas después del depôsito: 

[del 25° instrumento de ratificaciôn o adhésion.] 

[del [410] [550] instrumento de ratificaciôn o adhésion.] 

[de los instrumentos de ratificaciôn o adhésion de mâs de la [cuarta parte] 

[tercera parte] de los Miembros de la Union.] 

DDR/6/15 

MOD (193) 1. (1) La présente Constituciôn y el Convenio entrarân en 
198 vigor entre sus Partes treinta dias después del depôsito: 

{éel-25«-instr*iaeRte-ëe-ratifieaeién-e-aéhesiéRT] 

{ëel-{41«}-{§58}-instrH»eRte-âe-ratifieaeiéR-e-aëhesiéR7} 

de los instrumentos de ratificaciôn v de aprobacién/aceptacién o 
adhesién de mâs de la feuarta-parte] tercera parte de los Miembros 
de la Uniôn. 

TCH/S/6 
'JRS /io, : : 

CHL,43/12 

CHN/"8/21 
MCO [193] 198 1.1 (1) La présente Constituciôn y el Convenio entrarân en 

vigor entre sus Partes treinta dias depués del depôsito: 

[éel-2§'-iRstruaente-ée-ratifieaeiéR-e-aehesiéRr] 

{ëel-{4l«i-{5S»]-iRstruaeRte-se-ratifieaeiéR-e-adhesiénT j 

de los instrumentos de ratificaciôn o adhésion de mâs de la 
.{^ua***--pa««4 tercera parte de los Miembros de la Uniôn. 

SLM/17/32 

HNG/22/16 

B/58/38 

TUR/ 65/' 19 

MOD [193] 198 1. (1) La présente Constituciôn y el Convenio 
entrarân en vigor entre sus partes treinta dias después del 
depôsito del 25fl instrumento de ratificaciôn o adhesién. 
{éel-{41]-fS5j-instrHaeate-ée-ratifieaeiéR-e-aâhesiéR;-:âe 
les-iRstrHaentes-de-ratifieaeiéR-e-aèftesiéR-âe-aâs-ëe-la 
[enarta-parte}-{tereera-parte•-ëe-les-Mieneres-se-la 
Unién]T 



ART- « „ / 8 0 

203 5. En caso de divergencia1^/ entre las distintas versiones de la 

présente Constituciôn y del Convenio, el texto francés harâ fe. 

18/ El Grupo de Expertos opina que este término es mâs adecuado que el término 
"desacuerdo" empleado en el Testimonium del Convenio de Nairobi. 

DDR/6/16 
HNG/22/17 
TUR/65/21 
NCC 2C3 

[Te6tiaonium] 

EN FE DE LO CUAL los Plenipotenciarios respectivos firman el original de 

la présente Constituciôn de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones y el 

original del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

En Niza, el ... de junio de 1989 

TZA/56/21 Después de 203, suprimase la palabra "[Testimonium' 
antes del ûltimo pârrafo. ' 



H/81 AN. 1 

ANEXO 1 

Lista de los Miembros de la 

Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

al ... de junio de 1989*) 

SLM/17/33 
MOD 

ANEXO 1 

Prefeririamos que este anexo conruviera ia lista de los 
Miembros por agrupaciones régionales, por orden aifabético dentro de 
cada agrupaciôn. 



AN. 2 H/82 

ANEXO 2 

Definiciôn de algunos términos empleados en la présente 
Constituciôn, en el Convenio y en los Reglamentos Administratives 

de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

B/58/39 

ADD 2017 Telegramas de servicio: Telegramas cursados entre: 

a) las administraciones; 

b) las empresas privadas de explotaciôn reconocidas; 

c) las administraciones y las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, por una parte, y el Secretario 
General de la Uniôn, por otra, y relativos a las 
telecomunicaciones pûblicas internacionales. 

[2018] Telegramas y conferencias telefônicas de Estado: Telegramas y 

conferencia telefônicas procedentes de una de las siguientes autoridades: 

Jefe de un Estado; 

- Jefe de un gobierno y miembro de un gobierno; 

Comandantes en jefe de las fuerzas militares, terrestres 

navales o aéreas; 

Agentes diplomâticos o consulares; 

Secretario General de las Naciones Unidas; jefes de los 

organismos principales de las Naciones Unidas; 

Corte Internacional de Justicia. 

Se consideran igualmente como telegramas de Estado las respuestas a 

los telegramas de Estado precedentemente mencionados. 

ARS/60/24 

MOD 2018 Sustitûyanse las palabras "telegramas" por "mensajes de 
telecomunicacién", para conformarse a la evolucion mâs reciente de 
las telecomunicaciones. 



PARTE ffl 

Proposiciones coordinadas relativas 

al Proyecto de Convenio 



in/i ART. 2 

CONVENIO 

DE LA 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

TZA/56/22 El nuevo titulo "Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones" es aceptable. 

CAPITULO I [VIII] 

Funcionamiento de la Uniôn 

ARTICULO 2 [54] 

Conferencias administrativas 

I207) 7 !• (D El Consejo de Administracion, con el asentimiento de la 

mayorîa de los Miembros de la Uniôn, fijarâ el orden del dîa de una 

conferencia administrativa cuando se trate de una conferencia 

administrativa mundial, o con el de la mayorîa de los Miembros de la région 

considerada cuando se trate de una conferencia administrativa régional, a 

réserva de lo establecido en el numéro 29 [229] del présente Convenio. 

[208] 8 (2) Si ha lugar, en el orden del dfa figurara todo asunto cuya 

inclusion haya decidido una Conferencia de Plenipotenciarios. 

B/59/1 
MOD 8 (2) Si ha lugar, en el orden del dia de la Conferencia «=>r| 

cuestién figurara todo asunto cuya inclusion haya decidido una 
Conferencia de Plenipotenciarios. 



ART. 2 IH/2 

[209] 9 (3) Toda conferencia administrativa mundial que trate de 

radiocomunicaciones podrâ inciuir también en su orden del dîa un punto 

sobre instrucciones a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias en 

lo que respecta a sus actividades y al examen de estas ûltimas. En sus 

decisiones podrâ inciuir, segûn el caso, instrucciones o peticiones a los 

ôrganos permanentes. 

B/59/2 
MOD (3) Toda Conferencia Administrativa M««a*ai que trate de 

radiocomunicaciones podrâ inciuir también en su orden del dia un 
punto sobre instrucciones a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias en lo que respecta a sus actividades y al examen de 
estas ûltimas. En sus decisiones podrâ inciuir, segûn el caso, 
instrucciones o peticiones a los ôrganos permanentes. Cuando se 
trate de conferencias régionales, estas instrucciones o peticiones 
no periudicarân los intereses de administraciones de otras 
regiones. 

ETH/68/21 
MOD (3) Toda Conferencia ... a la Junta Internacional de 

Regis«ç© Reeulaciôn de Frecuencias y del Espacio Orbital ... 

CAN/72/5 
MOD [209] 9 3. Sin perjuicio del numéro dMODi 56 de la Constitucién 

*eee una Conferencia Administrativa Menèwi que trate de 
radiocomunicaciones podrâ inciuir también en su orden del dia un 
punto sobre instrucciones a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias en lo que respecta a sus actividades y al examen de 
estas ûltimas. En sus decisiones podrâ inciuir, segûn el caso, 
instrucciones o peticiones a los ôrganos permanentes. 



m/3 ART. 2 

1230] 30 7. Si una Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de 

Administracion o una conferencia administrativa précédente invita al CCIR a 

establecer y presentar las bases técnicas para una conferencia 

administrativa ulterior, a réserva de que el Consejo de Administration 

concéda los oportunos créditos presupuestarios, el CCIR podrâ convocar una 

réunion preparatoria de la conferencia que se celebrarâ con antelaciôn a la 

misma. El informe de esa réunion preparatoria de la conferencia serâ 

presentado por el Director del CCIR por conducto del Secretario General 

para uso como documento de dicha conferencia administrativa. 

BUL/20/8 

MOD [230] 30 Sustitûyase en todo el texto "CCIR" por "CCI 
correspondiente". 



ART. 3 m/4 

ARTICULO 3 155] 

Consejo de Administracion 

[231] 31 1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por [41]i/ 

Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

2/ Véase el numéro 57 del proyecto de Constituciôn 

TZA/56/23 31 i. (1) El Consejo de Administracién estâ constituido por -f41} 
B/59/3 Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia de 
(MOD) Plenipotenciarios. 

DDR/6/17 
TCH/9/1 
HNG/22/18 
NIG/74/19 
CHN/79/1 
MOD 

[231] 31 1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido 
por [41] Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios de conformidad con el Articulo 8 de 
la Constitucién. 

THA/7/2 
MOD [231] 31.1. (1) El Consejo de Administracién estarâ constituido por 

[44] Miembros de la Unién elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 



m/5 ART. 3 

CHL/19/2 
MOD [231] 31 

CHL/19/3 
ADD 

CHL/19/4 
ADD 

CHL/19/5 
ADD 

1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido 
por f4H Miembros elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Su numéro de vacantes corresponderà al 25Z del 
total de Miembros de la Union, serâ atribuciôn de la Conferencia, 
mantener dicho porcentaje. 

Las vacantes en cada région, serân ocupadas por los 
Miembros elegidos, de acuerdo al sufragio individual 
obtenido. 

Dentro de cada région, habrâ un grupo de Miembros 
elegidos, integrados por aquéllos que obtuvieron las 
votaciones individuales mâs altas, que permanecerân en 
el Consejo por todo el periodo del mandato y un grupo 
integrado por aquéllos que obtuvieron las votaciones 
individuales mâs bajas que rotarâ en la mitad del 
periodo, con igual numéro de Miembros postulantes que 
no alcanzaron a ocupar vacantes. Estos ûltimos 
seleccionados, de acuerdo a la votaciôn individual 
obtenida. 

Para la actual distribuciôn de vacantes por cada région 
y con el fin de mantener la equidad en la distribuciôn 
estos grupos serân los siguientes: 

Région 

A 

B 

C 

D 

E 

Totales 

Vacantes 

8 

7 

4 

11 

11 

41 

Grupo que 
no rota 

5 

5 

3 

6 

6 

25 

Grupo que 
rota 

3 

2 

1 

5 

5 

16 

CHL/19/6 
ADD La rotaciôn se efectuarâ en la mitad del periodo fijado 

hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. Si 
este periodo es impar, la primera mitad (primer 
sub-periodo) favorecerla a aquéllos Miembros que 
ocuparon las vacantes que rotan, por ejemplo: periodo 
de cinco afios, rotaciôn al término de los primeros tres 
anos. 

CHL/19/7 
ADD El reglamento del Consejo, regularâ todos los aspectos 

pertinentes a esta rotacién. 

CHL/19/8 
ADD No habrâ rotaciôn en aquellas regiones en que el numéro 

de Miembros postulantes en la eleccién sea igual al 
numéro de vacantes. 

CHL/19/9 
ADD En la région en que el numéro de Miembros postulantes 

no alcanzaron vacantes sea menor que la cuota de 
Miembros que deban rotar, la rotacién serâ limitada por 
este numéro. 



ART. 3 m/6 

1232] 32 (2) Si entre dos Conferencias de Plenipotenciarios se produjese 

una vacante en el Consejo de Administriciôn, corresponderà cubrirla, por 

derecho propio, al Miembro de la Uniôn que «n la ûltima elecciôn hubiese 

obtenido el mayor numéro de sufragios entre los Miembros pertenecientes a 

la misma région sin resultar elegido. 

CHL/19/10 
MOD [232] 32 (2) Si entre dos Conferencias de Plenipotenciarios se 

produjese una vacante en el Consejo de Administracién, 
corresponderà cubrirla, por derecho propio, al Miembro de la Uniôn 
que en la ûltima eleccién hubiese obtenido el mayor numéro de 
sufragios entre los Miembros pertenecientes a la misma région sin 
resultar elegido. En este caso. el proceso de rotacién indicado en 
el numéral—31. se reducirâ en una vacante, quedando sin rotar el 
Miembro que hava obtenido el mavor numéro de sufragios dentro del 
grupp que rota V el Miembro oue ocuna la vacante oroduclda. 

[233] 33 (3) Se considerarâ que se ha producido una vacante en el Consejo 

de Administracion: 

KVT/11/23 
ADD [235A] 35A Cuando un Miembro del Conseio pierda su condiciôn de 

Miembro de la Uniôn. 

[240] 40 (3) En el intervalo entre dos reuniones ordinarias, el Consejo, 

a peticiôn de la mayorîa de 6us Miembros, podrâ ser convocado, en principio 

en la sede de la Uniôn, por su presidente o por iniciativa de este en las 

condiciones previstas en el numéro 67 [267] del présente Convenio. 

TZA/56/24 
ADD 40A (4) El Consejo de Administracion establecerâ su propio 

Reglamento Interno. 



HI/7 ART. 

1241] 41 5. El Secretario General y el Vicesecretario General, el Presidente 

y el Vicepresidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y 

los Directores de los Comités consultivos internacionales participaran por 

derecho propio en las deliberaciones del Consejo de Administracion, pero no 

tomarân parte en las votaciones. No obstante, el Consejo .podrâ celebrar 

sesiones limitadas exclusivamente a los représentantes de sus Miembros. 

KWT/11/24 

MOD [241] 41 5. El Secretario General y el los tres Vicesecretarios. 
Générale^, el Presidente y el Vicepresidente de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias .... 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/26 
MOD 41 5. El Secretario General y el Vicesecretario General, el 

S».ee*é>*«e-y-ei-V*eep*e*4eew«e Director de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias y los Directores de los Comités 
consultivos internacionales participaran por derecho propio en las 
deliberaciones del Consejo de Administracion, pero no tomarân 
parte en las votaciones. No obstante, el Consejo podrâ celebrar 
sesiones limitadas exclusivamente a los représentantes de sus 
Miembros. 

ETH/68/22 
MOD 4 1 5- E 1 Secretario General ... el Presidente y el 

Vicepresidente o el Director de la Junta Internacional de R * « 4 0 « M 
Regulacion de Frecuencias v del Espacio Orbital 
participaran... 

[244] 44 8. El représentante de cada uno de los Miembros del Consejo de 

Administracion podrâ asistir como observador a todas las reuniones de los 

ôrganos permanentes de la Uniôn citados en las disposiciones pertinentes 

del artfculo 5 de la Constituciôn. 

KWT/11/25 
MOD [244] 44 8. Inclûyase una referencia al numéro de la disposiciôn 

del articulo 5 que contempla la creaciôn del Comité Consultivo 
Internacional de Telecomunicaciones Espaciales (CCITS). 



ART. 3 
m/8 

1246] 46 10. Para el cumplimiento de las atribuciones prevista, 

Constituciôn, el Consejo de Administracion, en particular: 
en la 

[252] 52 f) establecerâ los reglamentos que considère necesarios para las 

actividades administrativas y financieras de la Uniôn y los 

reglamentos administrativos pertinentes para tener en cuenta la 

prâctica seguida por las Naciones Unidas y por los organismos 

especializados que aplican el sistema comûn de sueldos, 

asignaciones y pensiones; 

BUL/20/9 
MOD [252] 52 Sustitûyase "Reglamentos Administratives" por "normas 

administrativas" u otro término idôneo. 

[268] 68 p) cubrirâ la vacante de Director de cualquiera de los Comités 

consultivos internacionales en la réunion ordinaria que siga a la 

produccion de la vacante. Un Director asî elegido permanecerâ en 

funciones hasta la fecha prevista para la Conferencia de 

Plenipotenciarios siguiente, como se especifica en las 

disposiciones pertinentes del artîculo 11 de la Constituciôn, y 

sera elegible para dicho empleo en la Conferencia de 

Plenipotenciarios siguiente; 

KWT/11/26 
MOD [268] 68 p) (La modificaciôn no concierne al texto espanol.) 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/27 
MOD 68 p) cubrirâ la vacante de Director de cualquiera de los 

Comités consultivos internacionales v la de Dirertor de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencjsc en la 
réunion ordinaria que siga a la produccion de la 
vacante. 

Un Director asi elegido permanecerâ en funciones hasta 
la fecha prevista para la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente, como se especifica en las 
disposiciones pertinentes del articulo 11 de la 
Constituciôn, y serâ elegible para dicho empleo en la 
Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. 



m/9 ART. 3 

ALG/57/9 
MOD 68 p) cubrirâ la vacante de Director de cualquiera de los 

Comités Consultivos Internacionales en la réunion 
ordinaria que siga a la produccion de la vacante. Un 
Director asi elegido permanecerâ en funciones hasta la 
fecha prevista para la Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente, como se especifica en las disposiciones 
pertinentes del articulo 11 de la Constituciôn; y-»e*é 
eieg»eie-paga-a*ehe-e«peee-en-ia-6o«fege«e*a-de 
g^ctrèpetcaciagi»9-e*g«*e«*e* 

ETH/68/23 
MOD 68 p) cubrirâ la vacante de Director de la Junta 

Internacional de Regulaciôn de Frecuencias v del 
Espacio Orbital v de Director ... vacante. Un Director 
asi elegido ... Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente; 

[269] 69 q) cubrirâ las vacantes que se produzcan entre los miembros de la 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias, segûn el 

procedimiento previsto en las disposiciones pertinentes del 

artîculo 10 de la Constituciôn; 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/28 
MOD 69 q) cubrirâ las vacantes que se produzcan ewege lee 

mèembres para el puesto de Director de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias, segûn el 
procedimiento previsto en las disposiciones pertinentes 
del articulo 10 de la Constitucién. 

ETH/68/24 
MOD 69 q) cubrirâ las vacantes que se produzcan entre los 

miembros suplentes de la Junta Internacional de 
Régie**» Regulaciôn de Frecuencias v del Espacio 
Orbital ... 



ART. 3 m/io 

[272] 72 t) someterâ un informe sobre las actividades de todos los ôrganos de 

la UniÔn desde la anterior Conferencia de Plenipotenciarios; 

B/59/4 
M 0 D 7 2 z> someterâ a la Conferencia dp Plenipotenciarios un 

Inforrae sobre las actividades de todos los ôrganos de 
la Uniôn desde la anterior Conferencia de 
Plenipotenciarios. 



m/ii ART. 4 

ARTICULO 4 [56] 

Secretarfa General 

[275] 75 1. El Secretario General; 

[282] 82 g) tendrâ a su cargo la supervision administrativa del personal de 

la sede de la Uniôn, con el fin de asegurar la utilizaciôn Ôptima 

del personal y la aplicaciôn de las condiciones de empleo del ' 

sistema comûn al personal de la Union. El personal nombrado para 

colaborar directamente con los Directores de los Comités 

consultivos internacionales y con la Junta Internacional de 

Registro de Frecuencias, trabajarâ directamente bajo las ôrdenes 

de los altos funcionarios interesados, pero con arregio a las 

directrices administrativas générales del Consejo de 

Administracion y del Secretario General; 

ETH/68/25 
MOD 82 g) tendra a su cargo la supervision ... la Junta 

Internacional de Régis**© Reeulaciôn de Frecuencias y. 
del Espacio Orbital ... 

[283] 83 h) en interés de toda la Uniôn, y en consulta con el Presidente de 

la Junta Internacional de Registro de Frecuencias o el Director 

del Comité consultivo interesado, trasladarâ temporalmente, en 

caso necesario, a los funcionarios de los empleos para los que 

hayan sido nombrados, con objeto de hacer frente a las 

fluctuaciones del trabajo en la sede. El Secretario General 

notificara este cambio temporal de funciones y sus consecuencias 

financieras al Consejo de Administracion; 

ETH/68/26 
MOD 83 h) en interés de ... el J»*e**«.e«*e Director de la Junta 

Internacional de Reg*a«*a Regulacién de Frecuencias y 
del Espacio Orbital ... 



ART. 4 HI/12 

[290] 90 

ETH/68/27 
MOD 

o) publicarâ las normas técnicas de la Junta Internacional de 

Registro de Frecuencias, asî como cualesquiera otros datos 

relativos a la asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias y las 

posiciones orbitales de los satelites geoestaçionarios que 

prépare la Junta en cumplimiento de sus funciones; 

90 o) publicarâ las normas técnicas de la Junta Internacional 
de Régis*** Regulaciôn de Frecuencias v del Espacio 
Orbital ... 

[299] 99 u) determinarâ, en consulta con el Director del Comité consultivo 

internacional interesado o, en su caso, del Presidente de la 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias, la forma y 

presentaciôn de todas las publicaciones de la Uniôn, teniendo en 

cuenta 6u naturaleza y contenido, asî como los medios de 

publicaciôn mâs apropiados y econômicos; 

ETH/68/28 
MOD 99 u) determinarâ, en consulta con ... el Présidente Director 

de la Junta Internacional de Regiaeve Reeulacién de 
Frecuencias v del Espacio Orbital 

[309] 109 2. El Secretario General o el Vicesecretario General deben asistir, 

con carâcter consultivo, a las Conferencias de Plenipotenciarios y a las 

conferencias administrativas de la Uniôn, asî como a las Asambleas 

Plenarias de los Comités consultivos internacionales; su participacion en 

las reuniones del Consejo de Administracion se régira por lo dispuesto en 

los numéros 41 [241] y 42 [242] del présente Convenio. El Secretario 

General o su représentante podrân participàr, con carâcter consultivo, en 

las demâs reuniones de la Uniôn. 

KWT/11/27 
MOD [309] 109 2. El Secretario General o el cualquiera de los rr» 

Vicesecretarios deben asistir... 



m/13 ART 5 

ARTICULO 5 [57] 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

ETH/68/29 
MOD 

Junta Internacional de Régie**© Regulaciôn de Frecuencias 
V del Espacio OrMt-a1 

ETH/68/30 
ADD H O (0) La Junta Internacional de Regulaciôn de Frecuencias y 

del Espacio Orbital trabajarâ mediante: 

Reuniones de la Junta celebradas, preferentemente, tres 
o cuatro veces al afio, segûn el volumen de trabajo; 

a) 

b) un Director, asistido por una Secretaria 
Especializada. 

[310] 110 1. (1) [La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB) 

estarâ integrada por cinco miembros independientes elegidos por 

la Conferencia de Plenipotenciarios. ]£' Los miembros de la Junta 

Internacional de Registro de Frecuencias deberân estar plenamente 

capacitados por su competencia técnica en radiocomunicaciones y poseer 

experiencia prâctica en materia de asignaciôn y utilizaciôn de 

frecuencias. 

3/ Véase el numéro 73 del proyecto de Constituciôn 

DDR/6/16 
TCH/9/2 
HNG/22/19 
TUR/65/22 
CHN779/2 
MOD 

[310 110 1. (1) -La Junta Internacional de Registre de Frecuencias 
(IFRB) estarâ integrada por einee miembros independientes 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciariosf 
de conformidad con el Articulo 10 de la Constitucién. 
Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias deberân estar plenamente capacitados por su 
competencia técnica en radiocomunicaciones y poseer 
experiencia prâctica en materia de asignaciôn y utilizacién 
de frecuencias. 



ART. 5 m/14 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/12 
MOD 110 1. (1) El Comité de la fea Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias (IFRB) estarâ iaeeggada-eeg-eiwee-wiewbgee 
inéeeenaieneee integrada por diecinueve Miembros de la Uniôn 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. tes—«i*me*e«—«e 
la 'J«HCa-iweeywaei»wat-de-Regie<ge—de»»fyeweweias—eebe*éfw;-f 
aaigwaciéw-y-«eiiiaaeién-*e—egceweweiae. 

TZA/56/25 
B/59/5 
MOD 110 1. (1) fLa Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

(IFRB) estâ integrada por cinco miembros independientes elegidos 
por la Conferencia de Plenipotenciarios^. Los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias deberân estar plenamente 
capacitados por su competencia técnica en radiocomunicaciones y 
poseer experiencia prâctica en materia de asignaciôn y utilizaciôn 
de frecuencias. 

ETH/68/31 
MOD 110 1. (1) La Junta Internacional de Régie*»» Reeulaciôn de 

Frecuencias *4FRS* v del Espacio Orbital (IFOSRB) estarâ integrada 
por cinco miembros titulares independientes v cinco miembros 
suplentes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. Los 
miembros de la Junta Internacional de Regie«*a Reeulaciôn de 
Frecuencias v del Espacio Orbital ... 

CAlî/72/11 
MOD '310" 110 i. (1) ^B8-g«M9-iaeegwaeiewai-èe—Regisego-èc-ygeeaeweias 

**?Rô^—es*»*»-ifteeçïaèe—ee*—einee—aieneges—inéepenëienee» 
eiegiàes—peg •'la-'genêegeHeia-ee-gèeBipeeeHeiagiee^r Los miembros de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias deberân estar 
plenamente capacitados por su competencia en radiocomunicaciones y 
poseer experiencia prâctica en materia de asignacién 
de frecuencias. 

v ut Lzaciôn 

INS/MIA/PHL/ 
SNG/THA/51/13 

ADD 110A 2. (1) fe»*-Mie«i»*ee el Director de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias deberâ estar plenamente capacitado por su 

etencia técnica en radiocomunicaciones y poseer experiencia 
tica en materia de asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias 

comp 
prâc as 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/13 
ADD 110A 2. (1) faee-Miemfegee el Director de la Junta Internacional de 

Registro de Frecuencias deberâ estar plenamente capacitado por su 
competencia técnica en radiocomunicaciones y poseer experiencia 
prâctica en materia de asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 



m/15 ART. 5 

[311] 111 (2) Ademâs, para la mejor comprensiôn de los problemas que 

tendrâ que resolver la Junta en virtud de las disposiciones pertinentes del 

articulo 10 de la Constituciôn, cada miembro deberâ conocer las condiciones 

geogrâficas, economicas y demogrâficas de una région particular del globo. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/14 
MOD 111 (2) Ademâs, para la mejor comprensiôn de los problemas que 

tendrâ que resolver la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias en virtud de las disposiciones pertinentes del 
articulo 10 de la Constituciôn, —«•-•i.embge el Director deberâ 
conocer las condiciones geogrâficas, economicas y demogrâficas de 
una région particular del globo. 

[312] 112 2. El procedimiento de elecciôn lo establecerâ la Conferencia de 

Plenipotenciarios en la forma especificada en las disposiciones pertinentes 

del artîculo 10 de la Constituciôn. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/15 
MOD 112 *•? 2.. El procedimiento de elecciôn de los Miembros del Comité 

v del Director de la Junta Internacional de Reeistro de 
Frecuencias serâ establecido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios en la forma especificada en las disposiciones 
pertinentes del articulo 10 de la Constituciôn. 

[316] 113 3. (1) En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los 

métodos de trabajo de la Junta. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/16 
SUP 113 



ART. 5 m/i6 

f317] n * (2) Los miembros de la Junta elegiran en su propio seno un 

presidente y un vicepresidente, cuyas funciones durarân un afio. Una vez 

transçurrido este, el vicepresidente sucedera al presidente y se elegirâ un 

nuevo vicepresidente. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/17 
MOD 114 (Lu 4** Los mieaavee Miembros de la Junta elegiran en su propio 

seno un Presidente y un Vicepresidente, cuyas funciones durarân un 
afto. Una vez transçurrido este, el Vicepresidente sucedera al 
Presidente y se elegirâ un nuevo Vicepresidente. 

[318] 115 (3) La Junta dispondrâ de una secretarîa especializada. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/18 
MOD 115 5J. 4** fea-£«n«a El Director dispondrâ de una secretaria 

especializada. 

ETH/68/32 
MOD 115 (3) La Junta eiependgé-de estarâ asistida por el Director 

del IFOSRR v una Secretaria Especializada. 

CAN/72/12 
MOD '318' 115 (3) La Junta dispondrâ de una Secretaria Especializada, que 

trabaiarà baio su direccién inmediata a fin de permitirie cumplir 
los cometidos v funciones gue se le confian. Como parte de esa 
direcciôn, \a Junta nodra delegar la re*H naciôn da sus t-a'nsinc 
normales no coletriados en la Secretaria Especializada. 

ALG/57/10 
NOC 115 



ni/i7 ART. 5 

[319] 116 4. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta no 

solicitarân ni recibirân instrucciones de gobierno alguno, de ningûn 

funcionario de gobierno, ni de ninguna organizàcion o persona pûblica o 

privada. Ademâs, cada miembro deberâ respetar el carâcter internacional de 

la Junta y de las funciones de sus miembros y no deberâ en ningûn caso 

tratar de influir sobre ellos en lo que respecta al ejercicio de sus 

funciones. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/19 
MOD 116 4 T 6^ En el ejercicio de sus funciones, i< 

£mea el Director no solicitera* ni recibirân instrucciones de 
gobierno alguno ) «a «*ngén-é'»n«*»nagie-ée-g»b«egw, ni de ninguna 
organizacién o persona pûblica o privada. Ademâs, — a a wteawg» si 
Director deberâ respetar el carâcter internacional de la Junta 
Internacional de Registro de rrecuencias y de las funciones de sus 
miembros y no deberâ en ningûn caso tratar de influir sobre ellos 
en lo que respecta al ejercicio de sus funciones. 

B/59/6 
(MOD) 116 4. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la 

Junta no solicitarân ni recibirân instrucciones de gobierno 
alguno, de ningûn funcinario de gobierno, ni de ninguna 
organizacién o persona pûblica o privada. Ademâs, cada Miembro 
deberâ respetar el carâcter internacional de la Junta y de las 
funciones de sus miembros y no deberâ en ningûn caso tratar de 
influir sobre ellos en lo que respecta al ejercicio de sus 
funciones. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/20 
ADD 116A El Director actuarâ de Secretario del Comité. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/21 
ADO 116B El Comité sôlo tomarâ decisiones cuando esté en sesiôn. 

Excepcionalmente, el Comité en sesiôn podrâ acordar que un asunto 
especifico se décida por correspondencia. 

CAN/72/13 
ADD 116A (991) 5. Las funciones de la Junta serân las siguientes: 

CAN/72/14 

ADD 116B (992) a) tramitar las notificaciones de asignaciones de 
frecuencia recibidas de las administraciones, 
incluvendo asimismo cualquier informaciôn de toda 
posiciôn orbital de los satelites geoestaçionarios 
asociada a dichas asignaciones para inscribirlas en el 
Registro Internacional de Frecuencias; 

Disposiciôn transferida del Reglamento de Radicccnunicacicr.es. 



ART. 5 IH/18 

CAN/' 
ADD 

'2/15 
116C (993mod)*t b) tramitar la informaciôn recibida de las 

administraciones en aplicaciôn de los procedimientos de 
pab'iieaeiéwawcieipaaa, de- eeegéittaeiéw—y—ae— eegee 
pgeeeéimiefrtee contenidos en el ée£ Reglamento de 
Radiocomunicaciones y de las Actas Finales de las 
Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones y 
facilitar en estas materias asistencia a las 
administraciones que lo soliciten; 

CAN/72/16 
ADD 116D c) internretar esas disposiciones del Reglamento de 

Radiocomunicaciones v de las Actas Finales de las 
conferencias administrativas de radiocomunicaciones oue 
sean ambieuas pero que la Junta estime necesario 
aplicar. Cuando haea esas interpretaciones. la Junta 
las publicarâ inmediatamente v las distribuirâ a todas 
las administraciones. 

CAN/72/17 
ADD 116E (995mod)* d) establecer, para su p«biie«eiéR distribuciôn por el 

Secretario General en forma apropiada y a intervalos 
convenientes, las listas de frecuencia que reflejen los 
datos contenidos en el Registro Internacional de 
Frecuencias, asi como otros documentos relativos a 
asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias; 

CAN/' 
ADD 

'2/18 
116F (996) e) revisar las inscripciones contenidas en el Registro 

Internacional de Frecuencias, con objeto de modificar o 
suprimir, segûn el caso, aquellas inscripciones que no 
reflejen la utilizaciôn real del espectro de 
frecuencias, de acuerdo con las administraciones que 
notificaron las asignaciones correspondientes; 

CAN/72/19 
ADD 116G (998) •*• f) investigar, a solicitud de una o varias de las 

administraciones interesadas, sobre los casos de 
interferencia perjudicial, y formular las 
recomendaciones procedentes; 

Disposiciôn transferida del Reclanento de Radioccmunicacicr.es. 



m/19 ART. 5 

CAN/72/20 
ADD 116H (999) g) facilitar asistencia a las administraciones en lo que 

concierne a la utilizaciôn del espectro radioeléctrico, 
particularmente a las que requieran asistencia 
especial, y formular, cuando procéda, recomendaciones 
tendientes al reajuste de las asignaciones de 
frecuencia, con el fin de obtener una mejor utilizaciôn 
del espectro de frecuencias; 

CAN/72/21 
ADD 1161 (1005)* h) contribuir a la formaciôn del personal calificado de 

las administraciones que lo soliciten en materia de 
gestion y utilizaciôn del espectro de frecuencias, 
particularmente de los paises que mâs lo necesiten; 

CAN/72/22 
ADD 116J (lOOlmod)* i) elaborar las normas técnicas de conformidad con iee 

twtaeges-i4»fr y 1563 el Reglamento de 
Radiocomunicaciones y las Reglas de Procedimiento de 
aplicaciôn interna en el desempeno de las funciones de 
la Junta. Cuando se adopten. las Normas Técnicas y las 
Reglas de Procedimiento de la IFRB se distribuirân a 
todos los Miembros de la Uniôn y cualquier 
administracién podrâ formular comentarios respecto a 
ellas. En caso de un desacuerdo que no haya podido ser 
resuelto, se seguirâ el procedimiento indicado en la 
Resolucién Na 35 de la CAMR-79. 

CAN/72/23 
ADD 116K (1002)* j) formular y remitir al CCIR todas las cuestiones 

técnicas de orden gênerai que la Junta encuentre en el 
curso del examen de las asignaciones de frecuencia; 

* Disposiciôn transferida del Reçlaaents de Radiocomunicaciones. 



ART. 5 m/20 

CAN/72/24 
ADD H6L (1003mod) * k) p*ea#ag asistsneia-«ée«iea-paga la pgepagaeé»w-y 

wgBniB«e«é« realizar los preparativos técnicos de las 
Conferencias de Radiocomunicaciones consultando, si 
procède, con los otros organismos permanentes de la 
Uniôn y teniendo en cuenta las directrices del Consejo 
de Administracion de conformidad con el présente 
Convenio; 

CAN/72/25 
ADD 116M (1004) 1) participàr, con carâcter consultivo y a invitacion de 

los organismos o de los paises interesados, en las 
conferencias y reuniones donde se discutan cuestiones 
relativas a asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias; 

CAN/72/26 
ADD 116N (1006)* m) desempeftar las demâs funciones previstas en el 

Reglamento de Radiocomunicaciones y en las Actas 
Finales de las conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones. 

Disposiciôn transferida del Reglamento de Rad îocomunicaciones. 



"i/:i ART. 6 

ARTICULO 6 [58] 

Comités consultivos Internacionales 

[320] 117 1. El funcionamiento de cada Comité consultivo internacional estarâ 

asegurado: 

[325] 121 d) por los laboratorios o instalaciones técnicas creados por la 

Uniôn. 

CHN/79/3 
SUP 121 

[333] 129 4. Se elaborarâ un informe de las actividades del Comité de 

Coordinaciôn, que se harâ llegar a los Miembros del Consejo de 

Administracion a peticiôn de los mismos. 

CAN/72/30 
MOD [333] 129 4. Se elaborarâ un informe anual de las actividades del 

Comité de Coordinaciôn, ewe ae haga liegag a lee-Mieaegee-aei 
Sewseje-ée"AdaiwiB egaeiéw-a-peeteâéw-ée^ee—Bieaee sobre las 
decisiones oue hava adoptado v cualesquiera otras actividades que 
hava tenido oue tratar. Dicho Informe lo someterâ el Secretario 
General a la consideraciôn del Consejo de Administracién. 



ART. 8 m/22 

CAPITULO II [IX] 

Disposidones générales relatives a las conferencias 

ARTICULO 8 [60] 

Invitacion a las Conferenciae de Plenipotendarios y admisiôn 
en las mismas cuando haya gobierno Invitante 

[339] 135 5. (1) Las respuestas de los Miembros de la Uniôn deberân obrar en 

poder del gobierno invitante un mes antes, por lo menos, de la fecha de 

apertura de la conferencia y en ellas se harâ constar, de ser posible, la 

composiciôn de la delegaciôn. 

TZA/56/26 (Esta modificaciôn no concierne al texto espanol.) 



"i/23 ART. 13 

ARTICULO 13 [65] 

Disposiciones comunes a todas las conferencias; 
cambio de lugar o de fecha de una conferencia 

[374] 170 2. Todo Miembro que proponga la modificaciôn del lugar o de la fecha 

de réunion de una conferencia deberâ obtener por sî mismo el apoyo del 

numéro requerido de Miembros. 

TZA/56/27 
MOD 170 2 Todo Miembro que proponga la modificaciôn del lugar o 

de la fecha de réunion de una conferencia deberâ obtener por si 
mismo el apoyo éei-néaege-geqtsegiée-ee-Mieabgee? de la cuarta 
parte de los Miembros. 



ART. 15 m/24 

[383] 180 (3) A réserva de confirmaciôn, con anterioridad a la firma de 

las Actas Finales por una de las autoridades mencionadas en los 

numéros 178 [381] ô 179 [382] del présente Convenio, las delegaciones 

podrân ser acreditadas provisionalmente por el jefe de la misiôn 

diplomatica del Miembro interesado ante el gobierno invitante. De 

celebrarse la conferencia en la Confederaciôn Suiza, las delegaciones 

podrân también ser acreditadas provisionalmente por el jefe de la 

delegaciôn permanente del Miembro interesado ante la Oficina de las 

Naciones Unidas en Ginebra. 

B/59/7 
(MOD) 180 Para una mejor concordancia de la version espanola con la 

inglesa y la francesa y para evitar toda ambiguedad, la primera 
frase de la version espaftola debe decir: "A réserva de 
confirmaciôn por una de las autoridades mencionadas en los numéros 
178 6 179 del présente Convenio con anterioridad a la firma de las 
Actas Finales, las delegaciones podrân ser acreditadas 
provisionalmente por el Jefe de la Misiôn diplomatica del pais 
interesado ante el gobierno del pais en que se célèbre la 
conferencia". 

[384] 181 3. Las credenciales serân aceptadas si estân firmadas por las 

autoridades mencionadas en los numéros 178 [381] a 180 [383] del présente 

Convenio y responden a uno de los criterios siguientes: 

[385] 182 - si confieren plenos poderes a la delegaciôn; 

B/59/8 
MOD 182 (Esta modificaciôn se refiere sôlo a la version inglesa.) 

[388] 185 4. (1) Las delegaciones cuyas credenciales reconozca en régla el 

Pleno, podrân ejercer el derecho de voto del Miembro interesado y firmar 

las Actas Finales. 

B/59/9 
M 0 D 185 4. (1) Une délégation dont les pouvoirs sont reconnus en règle 

par la séance plénière est habilitée à exercer le droit de vote du 
Membre intéressé, sous réserve des numéros 122 et 175 dp la 
Constitution, et à signer les Actes finals. 



m/25 ART. 15 

[391] 188 6. Como norma gênerai, los Miembros de la Uniôn deberân esforzarse 

por enviar sus propias delegaciones a las conferencias de la UniÔn. Sin 

embargo, si por razones excepcionales un Miembro no pudiera enviar su 

propia delegaciôn, podrâ otorgar a la delegaciôn de otro Miembro de la 

Uniôn poder para votar y firmar en su nombre. Estos poderes deberân 

conferirse por credenciales firmadas por una de las autoridades mencionadas 

en los numéros 178 [381] ô 179 [382] del présente Convenio. 

B/59/10 
MOD 8 6' C o m o n o r m a gênerai los Miembros de la Uniôn deberân 

esforzarse por enviar sus propias delegaciones a las Conferencias 
de la Union. S m embargo, si por razones excepcionales un Miembro 
no pudidera enviar su propia delegaciôn, podrâ otorgar a la 
delegaciôn de otro Miembro de la Uniôn oue tenra derecho » vnm 
poderes para votar y firmar en su nombre. Estos poderes deberân 
concederse por credenciales firmadas por una de las autoridades 
mencionadas en los numéros 178 ô 179 del présente Convenio 



ART. 17 IH/26 

CAPITULO III [X] 

Disposiciones générales relativas a los 
Comités consultivos internacionales 

ARTICULO 17 [69] 

Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

[403] 200 La Asamblea Plenaria: 

[404] 201 a) examinarâ los informes de las comisiones de estudio y aprobarâ, 

modificara o rechazarâ los proyectos de recomendaciôn contenidos 

en los mismos; 

E/71/1 
MOD 201 a) examinarâ los Informes de las Comisiones de Estudio, 

aprobarâ, modificara o rechazarâ los proyectos de 
Recomendaciôn contenidos en los mismos y tomarâ nota de. 
las Recomendaciones aprobadas por el procedimiento 
acelerado. 

CAN/72/32 
MOD [404] 201 a) examinarâ los Informes de las Comisiones de Estudio y 

aprobarâ, modificara o rechazarâ los Proyectos de 
Recomendaciôn contenidos en los mismos v tomarâ nota de 
las Recomendaciones del CCITT aprobadas en aplicacién 
de la Resolucién N" 2 de la IX Asamblea Plenaria del 
CCITT (Melbourne. 1988~) : 

[405] 202 b) considerarâ si debe continuarse el estudio de las cuestiones 

existentes y preparara una lista de las nuevas cuestiones que 

deben estudiarse de conformidad con las disposiciones del 

numéro 122 [326] del présente Convenio. En la formulaciôn de 

nuevas cuestiones tendrâ en cuenta que, en principio, su 

consideraciôn deberâ ser completada en un periodo équivalente a 

dos intervalos entre Asambleas Plenarias; 

BUL/20/10 
MOD [405] 202 "... su consideracién deberâ ser completada en un 

periodo équivalente a no mâs de dos intervalos entre Asambleas 
Plenarias." 



m/27 ART. 19 

ARTICULO 19 [71] 

Idiomas y derecho de voto en las sesiones de la Asamblea Plenaria 

TZA/56/28 
ADD 

Idiomas en las sesiones de la Asamblea Plenaria 

[417] 214 1. (1) Los idiomas que se utilizarân en las sesiones de la Asamblea 

Plenaria son los previstos en los artfculos 16 de la Constituciôn y 26 [781 

del présente Convenio. 

[418] 215 (2) Los documentos preparatorios de las comisiones de estudio, 

los documentos y actas de las Asambleas Plenarias y los que publiquen 

después de estas los Comités consultivos internacionales estarân redactados 

en los très idiomas de trabajo de la Uniôn. 

OMA/10/3 
Kvrr/ii/28 

MOD [4181 215 (2) Los documentos preparatorios de las Comisiones de 
Estudio, los documentos y actas de las Asambleas Plenarias y los 
que publiquen después de estas los Comités Consultivos 
Internacionales estarân redactados en los tres cuatro idiomas de 
trabajo de la Uniôn. 

TZA/56/29 
ADD 

Derecho de voto en las sesiones de la Asamblea Plenaria 

[419] 216 2. Los Miembros autorizados a votar en las sesiones de las Asambleas 

Plenarias de los Comités consultivos son los mencionados en la disposiciôn 

pertinente del artfculo 2 de la Constituciôn. No obstante, cuando un 

Miembro de la Union no se halle representado por una administracion, el 

conjunto de los représentantes de las empresas privadas de explotaciôn 

reconocidas de dicho Miembro, cualquiera que sea su numéro, tendrân derecho 

a un solo voto, a réserva de lo dispuesto en el numéro 194 [397] del 

présente Convenio. 



ART. 21 m/28 

[426] 223 (2) Por régla gênerai, las comisiones de estudio no celebrarân 

mâs de dos reuniones entre las reuniones de la Asamblea Plenaria, incluida 

la réunion final que se célébra antes de esa Asamblea. 

CHN/79/4 
MOD 223 (2) Peg-gegla"gewegal las; Las Comisiones de Estudio no 

celebrarân mâs de dos reuniones entre las reuniones de la Asamblea 
Plenaria, incluida la réunion final que se célébra antes de esa 
Asamblea. 

[428] 225 3. Cuando sea necesario, la Asamblea Plenaria de un Comité 

consultivo podrâ constituir grupos mixtos de trabajo para estudiar 

cuestiones que requieran la participacion de expertos de varias comisiones 

de estudio. 

E/71/2 
ADD 225A Cuando del estudio de una cuestiôn resuite que es 

necesario aprobar una Recomendaciôn con carâcter de urgencia, las 
Comisiones de Estudio llevarân a cabo la iniciativa para dicha 
aprobaciôn siguiendo el procedimiento establecido por cada Comité 
Consultivo. 

E/71/3 
ADD 225B El procedimiento de aprobaciôn se someterâ, en todo 

caso, a las condiciones previstas en el numéro 216. 

[429] 226 4. El Director de un Comité consultivo, después de consultar con el 

Secretario General y de acuerdo con los relatores principales de las 

comisiones de estudio interesadas, establecerâ el plan gênerai de las 

reuniones de un grupo de comisiones de estudio en el mismo lugar y durante 

el mismo periodo. 

AUS/69/3 
ADD [429A1226A 

E/71/4 
ADD 226B 

4A. Ademâs del procedimiento de aprobaciôn establecido en 
el articulo 17 [69], las Comisiones de Estudio pueden invocar 
procedimientos acordados en la Asamblea Plenaria pertinente 
relativos a la aprobaciôn de Proyectos de Recomendaciones por los 
Miembros. 

El Proyecto de Recomendaciôn se considerarâ aprobado 
cuando la mayoria de las respuestas validas recibidas en el plazo 
de dos meses a partir de la fecha de envio por la Secretaria 
correspondiente sea favorable a tal aprobaciôn. 



m/29 ART. 21 

[430] 227 5. El Director enviarâ los informes finales de las comisiones de 

estudio a las administraciones participantes, a las empresas privadas de 

explotaciôn reconocidas de su Comité consultivo y, eventualmente, a las 

organizaciones internacionales y a las organizaciones régionales de 

telecomunicacion que hayan participado. Estos informes se enviarân tan 

pronto como sea posible y, en todo caso, con tiempo suficiente para que 

lleguen a su destino un mes antes, por lo menos, de la fecha de apertura de 

la siguiente réunion de la Asamblea Plenaria, salvo si inmediatamente antes 

de la réunion de la Asamblea Plenaria se celebran reuniones de comisiones 

de estudio. No podrân incluirse en el orden del dîa de la Asamblea Plenaria 

las cuestiones que no hayan sido objeto de un informe enviado en las 

condiciones mencionadas. 

CAN/72/33 
MOD [430] 227 5. El Director enviarâ los Informes Finales de las 

Comisiones de Estudio, incluida una lista de las Recomendaciones 
del CCITT aprobadas por las Comisiones de Estudio desde la 
Asamblea Plenaria anterior a las admininstraciones participantes, 
a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas de su Comité 
Consultivo y, eventualmente, a las organizaciones internacionales 
y a las organizaciones régionales de telecomunicacion que hayan 
participado. Estos Informes se enviarân tan pronto como sea 
posible y, en todo caso, con tiempo suficiente para que lleguen a 
su destino un mes antes, por lo menos, de la fecha de apertura de 
la siguiente réunion de la Asamblea Plenaria salvo si 
inmediatamente antes de la réunion de la Asamblea Plenaria se 
celebran reuniones de Comisiones de Estudio. No podrân incluirse 
en el orden del dia de la Asamblea Plenaria las cuestiones que no 
hayan sido objeto de un Informe enviado en las condiciones 
mencionadas. 



ART. 22 m/30 

ARTICULO 22 [74] 

Funciones del Director; secretarfa especializada 

[434] 231 (4) El personal de las secretarîas especializadas, de los 

laboratorios y de las instalaciones técnicas de los Comités consultivos 

dependerâ, a los efectos administrativos, del Secretario General, de 

conformidad con lo dispuesto en el numéro 82 [282] del présente Convenio. 

CHN/79/5 
MOD 231 (4) fii-pegeewal de laa Las secretarias especializadas, de 

iee-lasegaeegieg—y-ae las iwaeaiaeieweg-^éettieaa de los Comités 
consultivos dependerân, a los efectos administrativos, del 
Secretario General, de conformidad con lo dispuesto en 
el numéro 82 [282] del présente Convenio. 



m/3i ART. 24 

ARTICULO 24 [76] 

Relaciones de los Comités consultivos entre si 
y con organizaciones internacionales 

[448] 245 3. El Secretario General, el Vicesecretario General, el Presidente 

de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y el Director del otro 

Comité consultivo o sus représentantes, podrân asistir con carâcter 

consultivo, a las reuniones de un Comité consultivo. En caso necesario, un 

Comité podrâ invitar a cualquier organo permanente de la Uniôn que no haya 

considerado necesario estar representado en ellas, a que se envîen 

observadores a sus reuniones a tîtulo consultivo. 

ETH/68/33 
M 0 D 2 4 5 3- E 1 Secretario General ... el egeeiéenee Director de la 

Junta Internacional de Régis**» Reeulaciôn de Frecuencias y del 
Espacio Orbital ... 



ART. 25 m/32 

CAPITULO IV [XI] 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

ARTICULO 25 [77] 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

2. Inauguraciôn de la conferencia 

[453] 251 (2) De no haber gobierno invitante, se encargara de la apertura 

el jefe de delegaciôn de edad mâs avanzada. 

TZA/56/30 
M 0 D 2 5 1 (2) De no haber Gobierno invitante, se encargara de la 

apertura el Jefe de Delegaciôn de eeaé-méa-avaftsaéa? 
mavor antigûedad. 

3. Atribuciones del presidente de la conferencia 

[463] 261 4. Velarâ por que los debates se limiten al asunto en discusiôn, y 

podrâ interrumpir a todo orador que se aparté del tema, para recomendarle 

que se circunscriba a la materia tratada. 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/70/2 
TUR/65/23 Si el Presidente estima que la Conferencia no conduira 
ADD 261A sus trabajos en tiempo previsto, aunque los concluiria con una 

brève prôrroga, podrâ, previa consulta con el Secretario General y 
la Comisiôn de Direcciôn, presentar a la Conferencia una propuesta 
de prôrroga de un dia como mâximo, siempre que con ello no se 
rebase el presupuesto de la Conferencia. La propuesta serâ 
adoptada en una sesiôn plenaria si recibe el apoyo de una mayoria 
simple. 



m/33 ART. 25 

10. Requisitos para la discusiôn y votaciôn 
de las proposiciones y enmiendas 

[497] 288 2. Toda proposicion o enmienda debidamente apoyada deberâ someterse 

a votaciôn una vez discutida. 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/70/3 
TUR/65/24 
MOD 288 2. Toda proposicion o enmienda debidamente apoyada deberâ 

someterse a°*eeaeié«—wwa-*eB-aiee«eié.a a debate. v a continuaciôn. 
a décision, si es necesario por votaciôn. 

18. Resûmenes de los debates e informes 
de las comisiones y subcomisiones 

[590] 358 (3) La facultad a que se refiere el apartado anterior también 

deberâ usarse con discreciôn en todos los casos. 

KWT/11/29 
ADD 358A X4J. Los resûmenes de los debates a que se hace referencia 

en el numéro f5881 356 se distribuirén también a los demâs 
Miembros de la Uniôn oue no havan asistido a las reuniones. dentro 
de los F301 dias laborables siguientes a cada reunién. 

22. Firma 

[599] 367 Los textos definitivamente aprobados por la conferencia serân 

sometidos a la firma de los delegados que tengan para ello los poderes 

definidos en el artfculo 15 [67] del présente Convenio, a cuyo efecto se 

observarà el orden aifabético de los nombres en francés de los Miembros 

representados. 

T2A/56/31 
MOD 367 fe»9-çeRç©9«.de**n±«ivaaen€e-apge»adee El Protocolo 

aprobado por la Conferencia ... en el articulo 15 del présente 
Convenio. 



ART. 27 m/34 

ARTICULO 27 [79] 

Finanzas 

[608] 376 1. (1) La escala de la que elegirâ cada Miembro su clase de 

contribuciôn, de conformidad con lo estipulado en las disposiciones 

pertinentes del artîculo 15 de la Constituciôn, sera la siguiente: 

Clase de 40 unidades Clase de 4 unidades 

Clase de 35 unidades Clase de 3 unidades 

Clase de 30 unidades Clase de 2 unidades 

Clase de 25 unidades Clase de 1 1/2 unidad 

Clase de 20 unidades Clase de 1 unidad 

Clase de 18 unidades Clase de 1/2 unidad 

Clase de 15 unidades Clase de 1/4 unidad 

Clase de 13 unidades Clase de 1/8 de unidad en el 

Clase de 10 unidades caso de los paîses menos 

Clase de 8 unidades adelantados enumerados por 

Clase de 5 unidades las Naciones Unidas y en el 

de otros Miembros determinados 

por el Consejo de Administracion. 

URS/16/12 
MOD i608 ' 376 1. (1) La escala de la que elegirâ cada Miembro su clase de 

contribucién, de conformidad con lo estipulado en las 
disposiciones pertinentes del articulo 15 de la Constituciôn serâ 
la siguiente: 

Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

40 
35 
30 
29 
28 
27 
25 
23 
21 
20 
18 
15 
13 

unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 

Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 

8 unidades 
5 unidades 
4 unidades 
3 unidades 
2 unidades 
1 1/2 unidad 
1 unidad 
1/2 unidad 
1/4 de unidad 
1/8 de unidad en el caso de 

paises menos adelantados enumerado 
por 1 
otros 
Conej 

.as Naciones Unidas y en el de 
; Miembros determinados por el 
o de Administracién 



m/35 ART. 27 

CHN/79/6 
MOD 3 7 6 1- d ) La escala de la que elegirâ cada Miembro su clase de 

contribuciôn, de conformidad con lo estipulado en las 
disposiciones pertinentes del articulo 15 de la Constituciôn, serâ 
la siguiente: 

Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 

40 unidades 
35 unidades 
33 unidades 

Clase de 
Clase de 

30 unidades 
28 unidades 

Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 
Clase de 

25 unidades 
23 unidades 

Clase de 
Clase de 

20 unidades 
18 unidades 
15 unidades 
13 unidades 
10 unidades 
9 unidades 
8 unidades 
7 unidades 

Clase de 6 unidades 
Clase de 5 unidades 

Clase de 4 unidades 
Clase de 3 unidades 
Clase de 2 unidades 
Clase de 1,5 unidades 
Clase de 1 unidad 
Clase de 1/2 unidad 
Clase de 1/4 unidad 
Clase de 1/8 de unidad 
en el caso de los 
paises menos 
adelantados enume
rados por las 
Naciones Unidas y en 
el de otros Miembros 
determinados por 
el Consejo de 
Administracion. 

[624] 392 5. Los gastos ocasionados en los laboratorios e instalaciones 

técnicas de la Uniôn por las mediciones, ensayos e investigaciones 

especiales realizados por cuenta de determinados Miembros, grupos de 

Miembros, organizaciones régionales u otras, serân sufragados por estos 

Miembros, grupos, organizaciones, etc. 

CHN/79/7 
SUP 392 

[626] 394 7. La Uniôn mantendrâ una cuenta de provision a fin de disponer de 

capital de explotaciôn para cubrir los gastos esenciales y mantener 

suficiente liquidez para evitar, en lo posible, tener que recurrir a 

préstamos. El saldo de la cuenta de provision serâ fijado anualmente por el 

Consejo de Administracion sobre la base de las necesidades previstas. Al 

final de cada ejercicio economico, todos los créditos presupuestarios no 

utilizados ni comprometidos se ingresarân en la cuenta de provision. Pueden 

verse mâs detalles sobre esta cuenta en el Reglamento Financiero. 

CAN/72/34 
ADD [626] 394A En el presupuesto gênerai de la Uniôn sometido por el 

Secretario General a la aprobaciôn del Consejo de Administracion 
deberâ llevarse una cuenta especial de las exposiciones TELECOM, 
con un presupuesto independiente. 



ART. 31 ni/36 

ARTICULO 31 

(actual Artfculo 30 del Convedo de Nairobi) 

Unidad monetaria 

[150] 401 A menos que existan arreglos particulares entre Miembros, la unidad 

monetaria empleada para la composiciôn de las tasas de distribuciôn de los 

servicios internacionales de telecomunicacion y para el establecimiento de 

las cuentas internacionales, serâ: 

la unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional, o 

- el franco oro 

entendiendo ambos como se definen en los Reglamentos administrativos. Las 

disposiciones para su aplicaciôn se establecen en el apéndice 1 de los 

Reglamentos Telegrâfico y Telefônico. 

KWT/11/22 (véanse Observaciones Générales: Unidad monetaria) 

TZA/56/32 
CHN/79/8 
MOD 401 A menos que existan arreglos particulares entre 

Miembros, la unidad monetaria empleada para la composiciôn de las 
tasas de distribuciôn de los servicios internacionales de 
telecomunicacién y para el establecimiento de las cuentas 
internacionales, serâ: 

la unidad monetaria del Fondo Monetario 
Internacional, o 

el franco oro, 

entendiendo ambos como se definen en los Reglamentos 
administrativos. Las disposiciones para su aplicaciôn se 
establecen en el apéndice 1 ae-iee-Reglaaeweee•Teieggééie«-y-
ÇeieééRieer del Reelamento de las Telecomunicaciones 
Intemacionales. 



m/37 ART. 33 

ARTICULO 33 

(actual Artfculo 27 del Convedo de Nairobi) 

Lenguaje secreto 

KWT/11/21 
SUP 

ARTICULO 33 

Lenguaje secreto 

[145] 405 1. Los telegramas de Estado, asî como los de servicio, podrân ser 

redactados en lenguaje secreto en todas las relaciones. 

KWT/i1/21 
SU? 

URS .'16/13 
MOO [l'-S; uCb 1. Les-telegraaas Las comunicaciones de Estado asi-eene 

les v las comunicaciones de servicio podrân ser redactadas en 
lenguaje secreto en todas las relaciones. 

TUR/65/25 
HOD 405 1. lin lilitiMH Las celacommicaciones de Estado, asi 

como *•• las. de servicio, podrân ser •eéa«—é«s redactadas en 
lenguaje secreto «c codas las relaciones. 

[146] 406 2. Los telegramas privados en lenguaje secreto podrân también 

adcitirse entre todos los Miembros, a excepcion de aquéllos que previamente 

hayan notificado, por conducto del Secretario General, que no admiten este 

lenguaje para dicha categoria de correspondencia. 

KWT/11.'21 
SU? 

TUR/65/26 
MOD 406 2. fc»u ••••gMMIi fi'nin T-— f 1»™munic»clones orivatU» 

en lenguaje secreto ... 

[147] 407 3. Los Miembros que no admitan los telegramas privados en lenguaje 

secreto procedentes de su propio territorio o destinados al mismo, deberân 

aceptarlos en trânsito, salvo en el caso de la suspension de servicio 

prevista en el artîculo 20 de la Constituciôn. 

KWT/ii/: 
su? 



ART. 34 m/38 

CAPITULO VII 

Arbitraje y enmienda 

ARTICULO 34 [82] 

Arbitraje: Procedimiento 

(véase el Artîculo 42 [50] de la Constituciôn) 

[635] 412 5. Cada una de las dos partes en causa designarâ un ârbitro en el 

plazo de tres meses, contados a partir de la fecha de recibo de la 

notificaciôn de la peticiôn de arbitraje. 

TUR/65/27 
MOD 412 S. Cada una de las dos partes en causa designarâ un 

Arbitro en el plazo da tras meses, contados a partir de la fecha 
de recibo de la notificaciôn de la peticiôn da arbitraje. £i_una. 
de las partes no deslyna un Arbitro an este plazo. el 
Sacratario General procédera a la designaciôn. a peticiôn de la 
otra parte, tanlando présenta lo dispuesto en los numéros 410 v 
411 del articulo 34 del Convenio. 

[642] 419 12. La Uniôn facilitarâ cuantos informes relacionados con la 

controversia puedan necesitar el ârbitro o los ârbitros. 

KWT/11/30 
MOD [642] 419 12. La Uniôn facilitarâ cuantos Informes relacionados con 

la controversia puedan necesitar el ârbitro o los ârbitros. El 
resultado del arbitraje se pondra en conocimiento del Secretario 
General para referencia futura. 



m/39 ART. 35 

ARTICULO 35 

Disposiciones para enmendar el présente Convenio 

421 2. Los Miembros de la Uniôn o sus delegaciones en la Conferencia de 

Plenipotenciarios podrân someter en cualquier momento toda propuesta de 

modificaciôn de las propuestas presentadas de conformidad con el précédente 

punto 1.*' 

5/ La Conferencia de Plenipotenciarios podrîa también considerar si en el contexto 
— del procedimiento de enmienda del Convenio cabrîa prever un texto alternativo 

similar al presentado para el numéro 187 de la Constituciôn como posible 
soluciôn de recambio para el texto del numéro 421 del Convenio. 

DDR/6/19 
TZA/56/33 
NOC 421 

423 4. Para ser adoptada, toda propuesta de modificaciôn de una 

propuesta de enmienda, asî como la propuesta en su conjunto, modificada o 

no, deberâ ser aprobada, en una sesiôn plenaria, por mâs de la mitad [de 

las delegaciones acreditadas ante la Conferencia de Plenipotenciarios que 

tengan derecho a voto] [de los Miembros de la Union]. 

DDR/6/20 
TCH/9/3 
URS/16/14 
HNG/22/20 
TZA/56/34 
B/59/11 
TUR/65/28 
NIG/74/20 
MOD 423 4. Para ser adoptada, toda propuesta de modificaciôn de 

una propuesta de enmienda, asi como la propuesta en su conjunto, 
modificada o no, deberâ ser aprobada, en una sesiôn plenaria, por 
mâs de la mitad de las delegaciones acreditadas ante la 
Conferencia de Plenipotenciarios que tengan derecho a voto 4=ies 
Mie»b*©»-»de-ia-¥aiéR^. 

CHN/79/9 
MOD 423 b. Para ser adoptada, toda propuesta de modificaciôn de 

una propuesta de enmienda, asi como la propuesta en su conjunto, 
modificada o no, deberâ ser aprobada, en una sesiôn plenaria, por 
mâs de la mitad ('de • laa de le gaeiewee-aei? edieeéaa—ante-ia 
Cewéegewcia de-Pleaipeceweiagies q«e—«ewgew-degeaho a M»*»A £de 
los Miembros de la Union*. 



ART. 35 m/40 

ia posibilidad: 

425 6. [Todas las enmiendas al présente Convenio adoptadas por una 

Conferencia de Plenipotenciarios se incluiran en protocolos relativos a una 

sola disposiciôn enmendada o a varias disposiciones enmendadas que esten 

relacionadas entre sî. Cada uno de esos protocolos entrarâ en vigor en su 

totalidad treinta dîas después de la fecha de depôsito de los instrumentos 

de aceptaciôn^/ en poder del Secretario General por las dos terceras partes 

de los Miembros y desde ese momento obligarâ a todos los Miembros de la 

Uniôn; queda excluida la aceptaciôn parcial de tal Protocolo.] 

6/ Véase la nota 8/ al artfculo 38 [45] del proyecto de Constituciôn. 

DDR/6/21 
TCH/9/4 
URS/16/15 
BUL/20/11 
HNG/22/21 
TUR/65/29 
NIG/74/21 
CHN/79/1C 
SU? Primera posibilidad 

B/59/12 
MOD 1' posibilidad: 

4 2 5 6- Todas las enmiendas al présente Convenio adoptadas por 
una Conferencia de Plenipotenciarios se incluiran en protocolos 
relativos a una sola disposiciôn enmendada o a varias 
disposiciones enmendadas que estén relacionadas entre si. Cada uno 
de esos protocolos entrarâ en vigor en su totalidad 30 dias 
después de la fecha de depôsito de los instrumentos de aceptaciôn 
en poder del Secretario General por las dos terceras partes de los 
Miembros y desde ese momento obligarâ a todos los Miembros de la 
Union, excepto en el caso mencionado mas adelante en P1 
pûmero 425A ;; queda excluida la aceptaciôn parcial al Protocolo. 

TZA/56/35 

N0C Primera posibilidad 

B/59/13 
A D D 4 2 5 A 6A- Ninguna enmienda al présente Convenio adoptada de 

conformidad con el numéro 425 obligarâ a los Miembros que en el 
momento de la entrada en vigor de esa enmienda no hayan ratificado 
la Constituciôn y el Convenio. 



m/41 ART. 35 

21 posibilidad: 

425 6. [Todas las enmiendas a este Convenio adoptadas por una 

Conferencia de Plenipotenciarios entrarân en vigor en su totalidad treinta 

dîas después de la fecha de depôsito de los instrumentos de aceptaciôn^/ en 

poder del Secretario General por las dos terceras partes de los Miembros y 

desde ese momento obligarân a todos los Miembros de la Uniôn; queda 

excluida la aceptaciôn psrcial de taies enmiendas.] 

y Véase la nota 
(Documento A). 

8/ al artîculo 38 [45] del proyecto de Constituciôn 

TZA/56/35 
SUP Segunda posibilidad 

DDR/6/22 
MOD 425 Segunda posibilidad 

6. Todas las enmiendas a este Convenio adoptadas por una 
Conferencia de Plenipotenciarios entrarân en vigor en su totalidad 
treinta dias después de la fecha de depôsito de los instrumentos 
de aprobaciôn/aceptaciôn en poder del Secretario General por la» 
des tercera» parte» de los Miembros y desde ese momento obligarân 
a todos los Miembros de la Uniôn; queda exluida la 
aprobacién/aceptacién parciaLes. de taies enmiendas. 

TCH/9/4 
URS/16/15 
BUL/20/11 
HNG/22/21 
TUR/65/29 
NIG/74/21 
CHN/79/10 
NOC Segunda posibilidad 



ART. 35 m/42 

IS.posibilidad; 

427 8. [El Secretario General notificara a todos los Miembros el 

depôsito de cada instrumento de aceptaciôn y la fecha de entrada en vigor 

de tal Protocolo.] 

DDR/6/23 
TCH/9/5 
URS/16/16 
BUL/20/12 
HNG/22/22 
TUR/65/20 
NIG/74/22 
CHN/79/11 
SUP Primera posibilidad 

TZA/56/36 
B/59/14 
NOC Primera posibilidad 

2â posibilidad; 

427 8. [El Secretario General notificara a todos los Miembros el 

depôsito de cada instrumento de aceptaciôn y la fecha de entrada en vigor 

de taies enmiendas.] 

TZA/56/36 
B/59/14 
SUP Segunda posibilidad 

DDR/6/24 
MOD 427 Segunda posibilidad 

8. El Secretario General notificara a todos los Miembros 
el depôsito de cada instrumento de aprobaciôn/aceptaclén y la 
fecha de entrada en vigor de taies enmiendas. 

TCH/9/5 
URS/16/16 
BUL/20/12 
HNG/22/22 
TUR/65/20 
NIG/74/22 
CHN/79/11 
NOC Segunda posibilidad 



IH/43 ART. 35 

*29 10. Tras la entrada en vigor de [tal protocolo] [taies enmiendasi 

al présente Convenio, el Secretario General [lo] [los] registrarâ en la 

Secretarîa de las Naciones Unidas, de conformidad con las disposiciones del 

artîculo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. A dichas enmiendas se 

aplicara el punto 4 del artfculo 46 [52 + 48] de la Constituciôn. 

TZA/56/37 
B/59/15 
MOD 429 

DDR/6/25 
BUL/20/13 
HNG/22/23 
TUR/65/31 
CHN/79/12 
MOD 

10. Tras la entrada en vigor de [uul pgauneelo] Etales 
enmiendas} al présente Convenio, el Secretario General [lu] [laa] 
las registrarâ en la Secretaria de las Naciones Unidas, de 
conformidad con las disposiciones del articulo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas. A dichas enmiendas se aplicara el punto 4 del 
articulo 46 {50 i fr8} de la Constituciôn. 

429 10. Tras la entrada en vigor de [tal-Preteeele] taies 
enmiendas al présente Convenio, el Secretario General [le] las 
registrarâ en la Secretaria de las Naciones Unidas, de conformidad 
con las disposiciones del articulo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. A dichas enmiendas se aplicara el punto 4 del 
articulo 46 [52 + 481 de la Constituciôn. 



AN. 1 IH/44 

ANEXO 1 

Definiciôn de algunos términos empleados en el présente Convenio 
y en los Reglamentos Administrativos de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 

[2017] Telegramas de servicio: Telegramas cursados entre: 

a) Las administraciones; 

b) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas; 

c) Las administraciones y las empresas privadas de explotaciôn 

reconocidas; 

d) Las administraciones y las empresas privadas de explotaciôn 

reconocidas, por una parte y el Secretario General de la Uniôn 

por otra, 

y relativos a las telecomunicaciones pûblicas internacionales. 

TUR/65/32 
MOD [2017] T I I I J B I I I I T e l a c o t m i c ^ r t n da s a r v l e i o : 

• • " • l i e s • » • • • • Telecomunicacion ra lae iva a 1 « t t l ê e B m i n i M M « n . . 
Pûbl icas i n t e m a c i o n a l e s v cursada ancra goda* v cada una d» 1,^ 
entidadas o parannea aiyuianCaa-

afr z. las administraciones ; 

e^ s. laa empresas privadas de explotac iôn reconocidas; 

. +¥ *"*" *-*-'•* ' j -\ ir imprisin i r ina i iu iii 
omair9*tmmi<ém^Êaaanaakéam f 

a^rr i—-^Amâaè——Jane» j < w o y » i i i i i p s i i a 
•iiaiueuaiùii l u u u m i i à n i y g MM • — • ; a» 6UU»UBU 
S s — m i é» l a Ifaiéw pmtf • • • • ; 

y s s l u B i w w ^ - i — S » i e « w « i — * — e - e é b i i » a « - i « — < w i e i M J u u i 

- el Presidente del Conseio dit AAMnlatr»,.*^ ftl 

Secretario General, el Vieaa.gr»i-»rto r.»™^ l f T 

Direccores de los Comités c0n«uirwos m ^ m ^ j ^ , ^ . 
iQI Blembros de l a Jtmta T n t o m i d n n . 1 fl» R a r ^ r ^ fl. 
Frscuencias. Otros représentant;»» n *mfi1ffnnTlTrif 
autorizados de l a Union, comprend*dn« 1 n g ^ Cft ffm~-n 

de asuntos o f i c i a l e s fuera d* la sert» rf. 1» U n ^ 

B/59/16 
SUP 2017 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES Documento D T / 2 - S 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

JEFES DE DELEGACIONES 

NIZA. 1989 — 

PROYECTO DE 

ESTRUCTURA DE LA 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

(NIZA, 1989) 

El orden del dîa de la Conferencia figura en el articulo 6 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), articulo que se 
reproduce en el Documento 1 de la Conferencia. 

Teniendo présentes los numéros 464 a 479 inclusive del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), se propone el 
establecimiento de las siguientes comisiones y sus respectivos mandatos. Estos 
mandatos se han elaborado teniendo en cuenta el Convenio, el orden del dîa de la 
Conferencia y la experiencia adquirida con anteriores conferencias. 

Comisiôn 1 - Comisiôn de Direcciôn 

Mandato: 

Coordinar todos los asuntos relacionados con la buena marcha de los 
trabajos y planificar el orden de las sesiones y su numéro, evitando 
siempre que sea posible la celebraciôn de sesiones simultâneas dado el 
limitado numéro de miembros de algunas delegaciones (numéros 468 y 469 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Nairobi, 1982). 

Comisiôn 2 - Comisiôn de Verificaciôn de Credenciales 

Mandato: 

Verificar las credenciales de las delegaciones y presentar un informe 
con sus conclusiones al Pleno dentro del piazo fijado por este 
(numéros 390 y 471 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Nairobi, 1982). 

Comisiôn 3 - Comisiôn de Control del Presupuesto 

Mandato: 

Determinar la organizàcion y los medios que han de ponerse a 
disposiciôn de los delegados, examinar y aprobar las cuentas de los 
gastos realizados durante toda la Conferencia, presentar un informe al 
Pleno sobre el gasto estimado total de la Conferencia y estimar los 
gastos que acarrearâ la ejecuciôn de las decisiones de la Conferencia 
(numéros 476 a 479 inclusive del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Nairobi, 1982). 

• • / • • 
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Comisiôn 4 - Finanzas de la Uniôn 

Mandato: 

Examinar la gestion financiera de la Uniôn y aprobar las cuentas de 

los afios 1982 a 1988; 

Estudiar la situaciôn financiera de la Uniôn y las propuestas que 
repercuten en las finanzas de la Uniôn; 

Determinar las necesidades financieras de la Uniôn hasta la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios (Protocolo Adicional I); 

Examinar otros asuntos y propuestas acerca de las finanzas de la 

Uniôn; 

Examinar el informe del Consejo de Administracion sobre las 
actividades de la Uniôn, en lo que concierne a los aspectos 
financierôs. 

Comisiôn 5 - Asuntos de personal 

Mandato: 

Examinar los asuntos y las propuestas referentes al personal: 
politica de efectivos, clasificaciôn de empleos, Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas, distribuciôn geogrâfica, etc; 

Examinar el informe del Consejo de Administracion sobre las 
actividades de la Uniôn, en lo que concierne a los aspectos de 
personal. 

Comisiôn 6 - Cooperaciôn Técnica 

Mandato: 

Examinar las cuestiones y propuestas relativas al desarrollo de las 
telecomunicaciones, las actividades de cooperaciôn técnica de la 
Uniôn, la financiaciôn de estas actividades, la transferencia de 
tecnologia, la evolucion de la naturaleza de las actividades en este 
sector y el Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, etc; 

- Examinar el informe del Consejo de Administracion sobre las 
actividades de la Uniôn, en lo que concierne a la Cooperaciôn 
Técnica. 

Comisiôn 7 - Estructura de la Uniôn 

Mandato: 

Examinar las cuestiones y las propuestas relacionadas con la 
estructura y la organizàcion interna de la Uniôn: Conferencia de 
Plenipotenciarios, Conferencias Administrativas, Consejo de 
Administracion y ôrganos permanentes, comprendidas sus Secretarîas. 

.. /.. 
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Comisiôn 8 - Objetivos, derechos y obligaciones 

Mandato: 

Examinar las cuestiones y propuestas relativas a los objetivos, 
composiciôn, los derechos y obligaciones y las disposiciones 
legislativas générales para el funcionamiento de la Uniôn, con 
exclusion de las examinadas por las Comisiones 4, 5, 6, 7 y 9, 
comprendidas las disposiciones relativas a los idiomas. 

la 

Comisiôn 9 - Instrumento fundamental de la Uniôn 

Mandato: 

i) Examinar las propuestas basadas en el Informe del Grupo de 
Expertos establecido de conformidad con la Resoluciôn N.° 62 de 
la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi sobre la 
separaclôn de las disposiciones del actual Convenio en dos 
instrumentos, a saber: 

a) una Constituciôn, que contenga las disposiciones de carâcter 

fundamental, y 

b) un Convenio, que contenga aquellas otras disposiciones que, 
por definiciôn, puedan requérir révision a intervalos 
periôdicos", 

ii) Abordar los problemas jurîdicos relacionados con la adopciôn y 
enmienda de la Constituciôn y del segundo instrumento asociado. 

Comisiôn 10 - Comisiôn de Redacciôn 

Mandato: 

Perfeccionar la forma de los textos que figurarân en las Actas Finales 
de la Conferencia, sin alterar su sentido, para su presentaciôn al 
Pleno (numéros 473 y 474 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Nairobi, 1982). 

Nota - El trabajo de las Comisiones se basara en las directrices générales 
establecidas en las sesiones plenarias para determinados asuntos. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ^ H ^ T i L 
NIZA. 1989 

.TF.FES DE DELEGACION 

PROYECTO 

ORDEN DEL DIA DE LA 

PRIMERA SESION PLENARIA 

Martes 23 de mayo de 1989 (después de la ceremonia de apertura) 

(Sala de réunion Apollon, Segunda planta) 

Documento N.° 

1. Aprobaciôn del orden del dia 

2. Elecciôn del Presidente de la Conferencia 

3. Discurso del Presidente de la Conferencia 

4. Elecciôn de los Vicepresidentes de la Conferencia 

5. Estructura de la Conferencia DT/2 

6. Elecciôn de los Présidentes y Vicepresidentes de 
las Comisiones 

7. Composiciôn de la Secretaria de la Conferencia 

8. Otros asuntos 

104 

R.E. BUTLER 
Secretario General 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
_ . _ . . . _ _ _ _ _ . _ . - _ . _ _ Documento DT/4-S 
P L E N I P O T E N C I A R I O S 20 de marzo de 1989 

Original: inglés 

NIZA. 1989 

SF.STON PT.F.NARTA 

Nota del Secretario General 

PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCION DEL SECRETARIO GENERAL, 
EL VICESECRETARIO GENERAL, LOS DIRECTORES DE LOS 
COMITES CONSULTIVOS INTERNACIONALES, LOS MIEMBROS 

DE LA JUNTA INTERNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS 
Y LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

(véase el Documento 3) 

Adjunto, para informaciôn de la Conferencia, los procedimientos 
seguidos en ocasiones anteriores para las elecciones siguientes: 

Secretario General y Vicesecretario General: véase el 
Anexo 1 

Directores de los CCI: véase el Anexo 2 

miembros de la IFRB: véase el Anexo 3 

miembros del Consejo de Administracion: véase el Anexo 4. 

A la présente Conferencia incumbe decidir que procedimientos desea 
aplicar para las elecciones a que ha de procéder. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexos: 4 

PP-89\DT\000\4S.TXS 

Este documento se imprime en un numéro limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes | 
que se sirvan llevar consigo a la réunion sus ejemplares, pues no se podri disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 1 

Procedimiento para la elecciôn del Secretario General 
y del Vicesecretario General 

Para la elecciôn del Secretario General y del Vicesecretario 
General. las Conferencias de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973) y de Nairobi (1982) siguieron los 
procedimientos que seguidamente se describen. 

1. La votaciôn para la elecciôn del Secretario General y del 
Vicesecretario General serâ sécréta. 

2. Se declararâ elegido al candidato que obtenga la mayoria de 
votos. 

3. Constituirâ mayoria mâs de la mitad de las delegaciones présentes 
y votantes. Cuando el numéro de abstenciones sea superior a la mitad de 
los votos emitidos (a favor, en contra y abstenciones), se aplicarân las 
disposiciones del numéro 544 del Convenio. 

4. Cada delegaciôn con derecho a voto recibirâ una papeleta con el 
nombre de todos los candidatos, por orden aifabético. 

5. Cada delegaciôn sefïalarâ con una cruz en su papeleta de voto el 
nombre del candidato que prefiera. 

6. Las papeletas en blanco se contarân como abstenciones y las que 
lleven mâs de una cruz se considerarân nulas y no se computarân. 

7. SI en la primera votaciôn no resultara elegido ningûn candidato 
conforme a lo dispuesto en el précédente apartado 2, se procédera a una 
segunda y, en su caso, a una tercera votaciôn, con intervalos de 
seis horas como minimo, a fin de obtener una mayoria. 

8. Si, después de tres votaciones, ningûn candidato lograrâ 
una mayoria, se procédera, después de un intervalo minimo de doce horas, a 
una cuarta votaciôn en la que se elegirâ entre los dos candidatos que 
hayan obtenido mayor numéro de votos en la tercera votaciôn. 

9. Si la tercera votaciôn terminase con un empâte entre varios 
candidatos, que no permita determinar las dos candidaturas que han de 
tomar parte en la cuarta votaciôn, se procédera a una o, en caso 
necesario, a dos votaciones suplementarias entre dichos candidatos con 
intervalos sucesivos de seis horas como minimo para deshacer el empâte. 

10. En caso de nuevo empâte en las votaciones suplementarias a que se 
refiere el apartado 9 anterior, el Presidente procédera a un sorteo entre 
los candidatos empatados para designar el candidato o candidatos que han 
de seleccionarse entre los que hayan obtenido el mismo numéro de votos. 

11- Si la cuarta y ûltima votaciôn resultara también en un empâte, 
el Presidente procédera a un sorteo para designar el candidato que ha de 
declararse elegido. 
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ANEXO 2 

Procedimiento para la elecciôn de los Directores de los 
Comités Consultivos Internacionales 

Para la elecciôn de los Directores de los Comités Consultivos 
Internacionales, las Asambleas Plenarias XV (Ginebra, 1982) y XVI 
(Dubrovnik, 1986) del CCIR y las Asambleas Plenarias VI (Ginebra, 1976) 
y VIII (Mâlaga-Torremolinos, 1984) del CCITT siguieron los procedimientos 
que seguidamente se describen. 

Extracto del Acuerdo Nfl 396 (modificado) del Consejo de Administracion -
Procedimiento para la elecciôn de los Directores de los CCI 

1-2 Procedimiento de votaciôn para la elecciôn 

1.2.1 Estâ permitido el voto por poder segûn los numéros 391 a 393 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1982). 

1.2.2 La votaciôn serâ sécréta. 

1.2.3 Se elegirâ al candidato que obtenga la mayoria de votos. 

1.2.4 La mayoria consistirà en mâs de la mitad de las delegaciones 
présentes y votantes. Cuando el numéro de abstenciones excéda de la mitad 
de los votos registrados (a favor, en contra y abstenciones), se aplicara 
lo dispuesto en el numéro 544 del Convenio. 

1.2.5 La delegaciôn de cada miembro de la Uniôn con derecho a voto, 
recibirâ una papeleta con los nombres de todos los candidatos por orden 
aifabético. 

1.2.6 Cada delegaciôn indicarâ en su papeleta el candidato por el cual 
vota marcando una cruz frente al nombre del mismo. 

1.2.7 Las papeletas en blanco se considerarân como abstenciones y las 
que contengan mâs de una cruz se considerarân nulas y no serân 
computadas. 

1.2.8 Si en la primera vuelta no resultara elegido ningûn candidato 
segûn lo dispuesto en el précédente punto 1.2.3 se celebrarâ otra 
votaciôn, o dos en caso necesario, con intervalos de seis horas por lo 
menos, a fin de conseguir la mayoria. 
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1.2.9 Si en la tercera vuelta ningûn candidato hubiese obtenido la 
mayoria, se procédera a cuarta votaciôn, al cabo de doce horas como 
minimo, sobre los dos candidatos que en la tercera han tenido el mayor 
numéro de votos. 

a) No obstante, si después de la tercera vuelta hubiese empâte 
entre varios candidatos que impidiera seleccionar a dos para 
la cuarta vuelta, se celebrarâ otra votaciôn adicional, 
o dos en caso necesario, con intervalos sucesivos de un 
minimo de seis horas, para hacer desaparecer el empâte entre 
los candidatos considerados. 

b) Si en las votaciones adicionales mencionadas en el 
punto 1.2.9 a) hubiese también empâte, el Presidente de la 
Asamblea Plenaria procédera a un sorteo para determinar el 
candidato o candidatos que hayan de seleccionarse entre los 
que hubiesen obtenido el mismo numéro de votos. 

1.2.10 Si después de la cuarta y ûltima votaciôn hubiese empâte, el 
Presidente procédera a un sorteo para determinar el candidato que haya de 
declararse electo. 
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ANEXO 3 

Procedimiento para la elecciôn de 
los miembros de la IFRB 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
Maritimas de Ginebra (1974) y la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi (1982) siguieron los procedimientos que seguidamente se describen 
para la elecciôn de los miembros de la IFRB. 

1. Se elegirâ un miembro de la IFRB por cada una de las regiones A, 
B, C, D y E. 

2. La elecciôn se harâ por votaciôn sécréta. 

3. Cada delegaciôn con derecho a voto recibirâ una papeleta en la que 
figurarân por orden aifabético en francés los paises Miembros de la Uniôn 
que presenten candidatos para miembros de la Junta, agrupados por las 
regiones A, B, C, D y E. Frente al nombre de cada pais se indicarâ el del 
candidato que presenta el pais en cuestiôn. 

t 

4. Antes de procéder a la votaciôn, el Presidente de la Conferencia 
designarâ cinco escrutadores, uno por cada région. 

5. Cada delegaciôn deberâ indicar en su papeleta el nombre de los 
candidatos que apoya, por medio de cruces colocadas frente a esos nombres, 
a razôn de un candidato por région, como mâximo. 

6. Se considerarân nulas para la région o regiones de que se trate 
las papeletas que contengan mâs de una cruz por région. 

7. Se declararan miembros electos de la IFRB los candidatos que hayan 
obtenido para cada région mayor numéro de votos. 

8. Efectuada la votaciôn, la Secretaria establecerâ una lista de los 
candidatos de cada région, por orden decreciente del numéro de votos 
obtenido. Esta lista, después de verificaciôn por los escrutadores, serâ 
entregada al Presidente de la Conferencia. 

9. En caso necesario, se procédera a votaciones especiales para 
decidir entre los candidatos de una misma région que hayan obtenido igual 
numéro de votos. 
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ANEXO 4 

Procedimiento para la elecciôn de los Miembros 
del Conseio de Administracion 

Para la elecciôn de los Miembros de la Uniôn que han de formar 
parte del Consejo de Administracion. las Conferencias de Plenipotenciarios 
de Mâlaga-Torremolinos (1973) y de Nairobi (1982) siguieron los 
procedimientos que seguidamente se describen. 

1. El numéro de paises Miembros de la Union que se debe elegir de 
cada una de las regiones A, B, C, D y E (véase el anexo) es: 

Région A 
Région B 
Région C 

8 Région D : 11 
7 Région E : 11 
4 

PRO MEMORIA : Estas cifras corresponden a las elecciones celebradas 
en 1982 y quizâ necesiten modificaciôn, segûn las decisiones que tome la 
présente Conferencia. 

2. La elecciôn se efectuarâ en votaciôn sécréta. 

3. Cada delegaciôn con derecho a voto recibirâ una papeleta de voto 
con los nombres, por orden aifabético en francés, de todos los paises 
Miembros de la Uniôn, que han presentado su candidatura, agrupados en las 
regiones A, B, C, D y E. 

4. Antes de la votaciôn, el Presidente designarâ cinco escrutadores, 
uno por cada région. 

5. Cada delegaciôn Indicarâ en su papeleta los nombres de los paises 
que apoya trazando una cruz frente a estos nombres hasta un mâximo de: 

8 paises para la région A 
7 paises para la région B 
4 paises para la région C 
11 paises para la région D 
11 paises para la région E 

PRO MEMORIA: (véase el punto 1) 

6. Las papeletas de voto que comporten, respectivamente, para cada 
région, mâs de 8, 7, 4, 11 y 11 se considerarân nulas para la région o 
regiones a que se refieran. 

7. Después del escrutinio, la Secretaria establecerâ una lista de los 
paises candidatos de cada région por orden decreciente del numéro de votos 
obtenido. Esta lista, después de verificada por los escrutadores, serâ 
entregada al Presidente de la Conferencia. 

8. Si, respecto de cualquier région, varios paises obtienen igual 
numéro de votos para el ûltimo o ûltimos puestos, se procédera a una 
votaciôn especial para decidir entre los candidatos. 
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9. Serân declarados Miembros del Consejo de Administracién: 

los 8 paises de la région A que obtengan mayor numéro de 
votos 

los 7 paises de la région B que obtengan mayor numéro de 
votos 

los 4 paises de la région Ç que obtengan mayor numéro de 
votos 

- los 11 paises de la région D que obtengan mayor numéro de 
votos 

los 11 paises de la région E que obtengan mayor numéro de 
- - - ' votos 

PRO MEMORIA: (véase el punto 1) 

Anexo: 1 
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ANEXO 

(Véase el punto 1 del Anexo 4) 

Région A - America (32 paises) (30 paises en 1982). 

Antigua y Barbuda 
Argentina (Repûblica) 
Bâhamâs (Commonweaith de las) 
Barbados 
Belize 
Bolivia (Repûblica de) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
Canada 
Chile 
Colombia (Repûblica de) 
Costa Rica 
Cuba 
Dominicana (Repûblica) 
El Salvador (Repûblica de) 
Ecuador 
Estados Unidos de America 

Granada 
Guatemala (Repûblica de) 
Guayana 
Haiti (Repûblica de) 
Honduras (Repûblica de) 
Jamaica 
Mexico 
Nicaragua 
Panama (Repûblica de) 
Paraguay (Repûblica del) 
Perû 
San Vicente y las Granadinas 
Surinam (Repûblica de) 
Trinidad y Tabago 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 
Venezuela (Repûblica de) 

Région B - Europa Occidental PS r ^ 0 0 c ) ( 2 5 paises en 1982) 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Austria 
Bélgica 
Chipre (Repûblica de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Dinamarca 
Espafia 
Finlandia 

Francia 
Grecia 
Irianda 
Islandia 
Italia 

Liechtenstein (Principado de) 
Luxemburgo 
Malta (Repûblica de) 
Monaco 
Noruega 
Paises Bajos (Reino de los) 
Portugal 
Reino Unido de Gran Bretana e 

Irianda del Norte 
San Marino (Repûblica de) 
Suecia 
Suiza (Confederaciôn) 
Turquia 
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Région C - Europa oriental y Asia septentrional (19 ?.< a») (12 paises en 1973) 

Albania (Repûblica Popular Socialista de) Repûblica Democrâtica Alemana 
Bielorrusia (Repûblica Socialista Repûblica Socialista Soviética 
Soviética de) d e Ucrania 

Bulgaria (Repûblica Popular de) Rumania (Repûblica Socialista de) 
Hûngara (Repûblica Popular) Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Mongolie (Repûblica Popular de) Union de Republicas Socialistas 

Soviéticas 
Polonia (Repûblica Popular.de) Yugoslavia (Repûblica Socialista 

•; Federativa de) 

Région D - Africa (51 paises) (50 paises en 1982) 

Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica 
y Popular) 

Angola (Repûblica Popular de) 
Bénin (Repûblica Popular de) 
Botswana (Repûblica de) 
Burkina Faso 
Burundi (Repûblica de) 
Camerûn (Repûblica Unida del) 
Cabo Verde (Repûblica de) 
Centroafricana (Repûblica) 
Comoras (Repûblica Fédéral e 
Islamica de las) 

Congo (Repûblica Popular del) 
Côte d'Ivoire (Repûblica de la) 
Djibouti (Repûblica de) 

Egipto (Repûblica Arabe de) 
Etiopia 
Gabonesa (Repûblica) 
Gambia (Repûblica de) 
Ghana 
Guinea (Repûblica Popular 
Revolucionaria de) 

Guinea-Bissau (Repûblica de) 
Guinea Ecuatorial (Repûblica de) 
Kenya (Repûblica de) 
Lesotho (Reino de) 
Libéria (Repûblica de) 
Libia (Jamahiriya Arabe Libia 
Popular Socialista) 

Madagascar (Repûblica Democrâtica de) 

Malawi 
Mali 
Marruecos (Reino de) 
Mauricio 
Mauritania (Repûblica Islamica de) 
Mozambique (Repûblica Popular de) 
Namibia 
Niger (Repûblica del) 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 

Uganda (Repûblica de) 
Ruandesa (Repûblica) 
Santo Tome y Principe (Repûblica 
Democrâtica de) 

Sénégal (Repûblica del) 
Sierra Leona 
Somali (Repûblica Democrâtica) 
Sudân (Repûblica Democrâtica del) 
Sudafricana (Repûblica) 
Swazilandia (Reino de) 

Tanzania (Repûblica Unida de) 
Chad (Repûblica del) 
Togolesa (Repûblica) 
Tûnez 
Zaire (Repûblica del) 
Zambia (Repûblica de) 

Zimbabwe (Repûblica de) 
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Région E - Asia v Australasia (46 paises) (40 paises en 1982) 

Afganistan (Repûblica Democrâtica de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Australia 
Bahrein (Estado de) 
Bangladesh (Repûblica Popular de) 
Bhutân (Reino de) 
Birmania (Repûblica Socialista de 
la Uniôn de) 

Brunei Darussalam (Negara) 
China (Repûblica Popular de) 
Corea (Repûblica de) 
Emiratos Arabes Unidos 
Fiji 
India (Repûblica de) 

Indonesia (Repûblica de) 
Iran (Repûblica Islamica del) 
Iraq (Repûblica de) 
Israël (Estado de) 

Japon 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Kampuchea Democrâtica 
Kiribati (Repûblica de) 
Kuwait (Estado de) 
Lao (Repûblica Democrâtica Popular) 

Libano 
Malasia 
Maldivas (Repûblica de las) 
Nauru (Repûblica de) 
Népal 
Nueva Zelandia 
Oman (Sultania de) 

Pakistan (Repûblica Islamica del) 
Papua Nueva Guinea 
Filipinas (Repûblica de) 
Qatar (Estado de) 
Repûblica Arabe Siria 
Repûblica Popular Democrâtica 
de Corea 

Islas Salomôn 
Samoa Occidental 
Singapur (Repûblica de) 
Sri Lanka (Repûblica Socialista 
Democrâtica de) 

Tailandia 
Tonga (Reino de) 
Vanuatu (Repûblica de) 
Viet Nam (Repûblica Socialista de) 
Yemen (Repûblica Arabe del) 
Yemen (Repûblica Democrâtica 
Popular del) 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ÏÏTSJVSS ?,'s 

NIZA, 1989 BîUiDsk: i n g l é s 

Nota del Secretario General 

ATRIBUCION DE DOCUMENTOS 

1. El anexo 1 al présente documento contiene sugerencias sobre la 
atribuciôn de los Documentos 1 a 114 sometidos a la Conferencia. Estas 
sugerencias se basan en la posible estructura descrita en el Documento DT/2. 

En el anexo 1, los documentos se clasifican de la siguiente manera: 

a) Informe del Consejo de Administracion a la Conferencia 
(Documento 47) ; 

b) otros Informes del Consejo; 

c) Propuestas; 

d) Informes y notas del Secretario General. 

2. En los anexos 2 y 3, preparados sobre esa misma base, se propone la 
distribuciôn de diversas partes del Proyecto de Constituciôn y del Proyecto de 
Convenio (Preâmbulo, articulos y anexos) entre el Pleno y las Comisiones. Esta 
distribuciôn no debe de ningûn modo interpretarse en el sentido de que el 
Convenio de Nairobi actual se dividirâ necesariamente en una Constituciôn y en 
un Convenio, como se sugiere en los Documentos A y B preparados por el Grupo de 
Expertos sobre el Instrumento Fundamental de la Uniôn y distribuidos 
anteriormente a todos los Miembros de la Union. 

3. La distribuciôn que se hace en los anexos 2 y 3 se funda en las 
propuestas efectivas recibidas sobre los correspondientes articulos y 
disposiciones y sôlo se indica en cada caso la Comisiôn mâs directamente 
interesada. Por consiguiente, se necesitara cierta coordinaciôn entre Comisiones 
en algunos casos para garantizar el examen completo de las propuestas. En 
particular, si se suscitan cuestiones en cuanto a la inserciôn de ciertas 
disposiciones en la Constituciôn o en el Convenio, la coordinaciôn con la 
Comisiôn 9 serâ indispensable. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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ANNEXE 1 - ANNEX 1 - ANEXO 1 

PLENIERE - PLENARY - PLENARIA 

a) Rapport du conseil / Council Report / Informe del Consejo (Doc. 47) 

l'ensemble du Rapport à l'exception de :/the totality of the Report exceot :/ 
el conjunto del Informe con excepcion de: 

2.2.4, 2.2.5, 2.2.6, 4.1 - 4.5, 5.1 - 5.3, 6, An.1-9 

b) Rapports distincts / Senarate reports / Informes varios 

Doc. 39, 41(Rev. 1) 

c) Propositions/Proposais/Proposiciones 

Doc. 13 : prop. 5 
Doc. 14 : prop. 1 
Doc. 15 : prop. 5 
Doc. 23 (déclaration / statement / declaraciôn) 
Doc. 57 : prop. 11, 12 
Doc. 69 : prop. 12 
Doc. 82 : prop. 13, 14, 
Doc. 86 : prop. 25, 36, 37 
Doc. 90 
Doc. 98 : prop. 9 
Doc. 109 : prop. 1 

d) 

d) 

d) 

Notes du Secrétaire général / Notes by the Secretarv-General / 
Notas del Secretario General 

Doc. 1,3,4 + Add.1 + Add. 2 + Add. 3 + Add 4 + Add. 5 6c Corr. 1,5 + Add 1 
6c Corr. 1, 12, 35, 48 + Add. l(Rev. 1) + Add. 2, 76, 85, 88, 89, 104, 105 

COMMISSION 2 - COMMITTEE 2 - COMISION 2 

Notes du Secrétaire général / Notes hv the Secretarv-General / 
Notas del Secretario General 

Doc. 2 

COMMISSION 3 - COMMITTEE 3 - COMISION 3 

a) Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Consejo 

b> Rapports distincts / Seoarate reports / Informes varinc 

c) Propositiones / Proposais /Proposiciones 

Notes du Secrétaire général / Notes hv the Secretarv-General / 
Notas del Secretario General 

Doc. 75 
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COMMISSION 4 - COMMITTEE 4 - COMISION 4 

a) Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Conseio (Doc. 47) 

2.2.6, 6e partie/6th part/6a parte, An. 6, 7 & 8 

b) Rapports distincts / Seoarate reports / Informes varios 

Doc. 24, 32 

c) Propositiones / Proposais /Proposiciones 

Doc. 11 : prop. 16 
Doc. 16 : prop. 12 
Doc. 17 : prop 21, 22 
Doc. 63 : prop. 2 
Doc. 69 : prop. 10, 11 
Doc. 72 : prop. 34 
Doc. 74 : prop. 7 
Doc. 79 : prop 6, 7 
Doc. 82 : prop 15 
Doc. 86 . prop. 24 
Doc. 91 : prop. 1 
Doc. 95 : prop. 40 - 44 
Doc. 108 : prop. 14 
Doc. 110 : prop. 25 
Doc. 111 : prop. 4 
Doc. 112 : prop. 2 - 4 
Doc. 113 : prop. 1 

d) Notes du Secrétaire général / Notes bv the Secretarv-General / 
Notas del Secretario General 

Doc. 45 

COMMISSION 5 - COMMITTEE 5 - COMISION 5 

a) Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Conseio (Doc. 47) 

2.2.4, 2.2.5 

b) Rapports distincts / Separate Reports / Informes varios 

Doc. 29, 30, 31, 87 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. 17 : prop. 20 
Doc. 51 : prop. 24, 25 
Doc. 66 : prop. 6, 7 
Doc. 68 : prop. 19, 20 
Doc. 95 : prop. 36, 37, 38 

d) Notes du Secrétaire général / Notes by the Secretarv-General / 
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COMMISSION 6 - COMMITTEE 6 - COMISION 6 

a) Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Conseio (Doc. 47) 

5.1 - 5.3 

b) Rapports distincts / Separate Reports / Informes varios 

Doc. 33, 34 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 

prop. 3 
prop. 4 
prop. 2, 3, 6 
prop. 2, 3, 6 
prop. 6, 9, 16 
prop. 1 
prop. 3 
prop. 1 - 4 
prop. 1, 2, 5, 6 
prop. 3 
prop. 1 - 5 
prop. 1 
prop. 3 
Sec. 2 c) 
prop. 1 
prop. 1, 2 
prop. 6 
: prop. 2, 9 
: prop. 2, 3 

Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 

7 
10 
13 
15 
17 
18 
43 
52 
57 
60 
62 
64 
72 
80 
92 
94 
98 
111 
113 

d) Notes du Secrétaire général / Notes bv the Secretarv-General / 
Notas del Secretario General 

Doc. 21, 77, 84, 99, 106 
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COMMISSION 8 - COMMITTEE 8 - COMISION 8 

a) Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Conseio (Doc. 47) 

b) Rapports distincts / Separate Reports / Informes varios 

Doc. 38, 40 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 

6 : prop. 2 
10 : prop. 1, 2, 3, 5 
11 : prop. 1, 2, 3, 17 - 22, 28, 29 
13 : prop. 1, 4 
15 ^ . prop. 1, 
16 + Add. 1 : 
17 

4 
4 

22 
43 
56 
58 
59 
60 
63 
65 
70 
72 
74 
78 
79 
82 
86 
94 
95 
96 
98 
101 
103 
108 
109 
110 
111 

prop. 1, 4 
Add. 1 : prop. 4, 5, 6, 13, 17 - 19 
prop. 2, 3, 4, 5, 7, 8, 23, 24, 25, 26, 
prop. 2 
prop. '2 

33, 34, 

32, 
prop. '2 
prop. 2, 3, 8, 27 - 29, 30, 31, 
prop. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 39 
prop. 7, 8, 9, 10, 16 
prop. 9, 10, 14, 15, 24, 25 
prop. 1 
prop. 2, 3, 7, 7A, 8, 9, 21, 23 
prop. 1 - 3 
prop. 1, 2, 4, 35 
prop. 1, 8, 9, 10 
prop. 1, 5 - 10 
prop. 8 
prop. 1, 4, 5, 10, 11, 12 
prop. 1, 2, 7, 12 
prop. 7 
prop. 5 - 7, 10 - 16, 39, 45, 48 -
prop. 1, 2, 3, 11, 16 - 19, 29, 30 
prop. 1 
prop. 1, 2, 3 
prop. 1, 2 
prop. 21 
prop. 2 
prop. 5, 26, 27 
prop. 3, 10 

26, 32 

59 

d) Notes du Secrétaire général / Notes bv the Secretarv-General / 
Notas del Secretario General 

Doc. 37. 44. 107 
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COMMISSION 9 - COMMITTEE 9 - COMISION 9 

a) 

b) 

c) 

Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Conseio (Doc. 47) 

Rapports distincts / Separate Reports / Informes varios 

Propositions / Proposais / Proposiciones 

d) 

Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 

6 
8 
9 
11 
16 
17 
20 
22 
43 
49 
54 
56 
58 
59 
60 
65 
69 i 
74 
78 
79 
82 
83 
86 
94 
95 
102 
108 
110 
111 
112 

Notes du 
Notas de 

prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop 
prop. 

* Corr. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
: prop 
: prop 
: prop 
: prop 
: prop 

5 - 16, 19, 20 - 25 
3, 4, 5, 6 
3, 4, 5 
30 
7, 8, 9, 10, 11. 14 15, 16 
1, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 36, 37 
3, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13 
1, 7, 8, 8A, 9 - 17 
1, 9, 10, 11, 12 
1, 2, 3 
1 
1, 9 - 22, 33 - 37 
1, 8 - 12, 24 - 38 
11 - 15 
1, 2, 4, 11, 12, 13 
1, 10 - 20, 27 - 31 
1: prop. 14, 15, 16 
11 - 18, 20 - 22 
11 - 21 
9 - 12 
6 
3 - 12, 15 - 18 
8, 9, 13 - 18, 26 -
3. 4, 8, 9, 10, 11 
1 - 4, 8, 9, 46, 47 
. 1 
. 2 - 9, 15 - 20 
. 1 - 4 
. 1, 5 - 8 
. 1 

Secrétaire général / Notes 
. Secretario General 

20, 21, 22, 23 

16 - 23 

35 

60 - 89 

bv the Secretarv-General / 

Doc. 73 
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ANNEXE 2 - ANNEX 2 - ANEXO 2 

Attribution des propositions relatives au Projet de Constitution (Document A)/ 
Allocation of proposais relating to the Draft Constitution (Document A)/ 

Atribuciôn de las proposiciones relativas al Provecto de Constituciôn (Documento A) 

Commission/ Article/ 
Committee/ Article 
Comisiôn Articulo 

Disposition N°/ 
Provision No./ 
Disposiciôn N.° 

9 

9 
8 
9 
6 
8 
6 
8 
7 
7 
7 
8 
7 
6 
7 
7 
6 
7 
7 
5 
8 
4 
8 
9 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

Préambule/ 
Preamble/ 
Preâmbulo 

1 
2 
3 
4 
4 
4 
4 
5 
6 
7 
7 
8 
8 
9 
10 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

2 - 6 
7 - 11 
12 

13 - 15 
16 - 19 

20 
21 - 24 
25 - 33 
34 - 47 
48 - 55 

56 
57 - 63 

64 
65 - 72 
73 - 81, 83 

82 
84 - 97 
98 - 100 
101 - 106 
107 - 108 
109 - 123 
124 - 134 

135 
136 

137 - 138 
139 
140 

141 - 142 
143 - 146 

147 
148 
149 
150 
151 

152 - 153 
154 - 156 

157 
158 

159 - 161 
162 - 163 

164 
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Commission/ 
Committee/ 
Comisiôn 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
8 
9 
9 
8 
8 

Article/ 
Article 
Articulo 

36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

Testimonium 
Annexe/Annex/Anexo 1 
Annexe/Annex/Anexo 2 

Disposition N0/ 
Provision No./ 
Disposiciôn N.° 

165 - 168 
169 - 172 
173 - 176bis 
177 - 178 
179 - 181 
182 - 183 
184 - 185 
186 - 194 
195 - 196 

197 
198 - 203 
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ANNEXE 3 - ANNEX 3 - ANEXO 3 

Attribution des propositions relatives au Projet de Convention (Document B)/ 
Allocation of proposais relating to the Draft Convention (Document B)/ 

Atribuciôn de las proposiciones relativas al Provecto de Convenio (Documento B) 

Commission/ Article/ 
Committee/ Article 
Comisiôn Articulo 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
8 
8 
8 
8 
7 
7 
7 
8 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
8 
4 
4 
8 
8 
8 
8 
8 
9 
9 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

Dispos 
Provis 

ition N°/ 
ion No./ 

Disposiciôn N.° 

1 -
7 -
31 -
75 -
110 -
117 -
124 -
130 -
143 -
157 -

6 
30 
74 
109 
116 
123 
129 
142 
156 
166 

167 
168 

169 -
172 -
177 -
192 -
200 -
210 -
214 -
218 -
221 -
228 -
239 -
242 -
246 -
370 -
376 -
395 -

171 
176 
191 
199 
209 
213 
217 
220 
227 
238 
241 
245 
369 
375 
394 
396 

397 
398 - 400 

401 
402 -
405 -
408 -
420 -

404 
407 
419 
429 

8 Annexe/Annex/Anexo 1 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS S T ^ T S ^ " " * 
NIZA. 1989 Original: inglés 

Nota del Secretario General 

ATRIBUCION DE DOCUMENTOS 

1. El anexo 1 al présente documento contiene sugerencias sobre la 
atribuciôn de los Documentos 1 a 114 sometidos a la Conferencia. Estas 
sugerencias se basan en la posible estructura descrita en el Documento DT/2. 

En el anexo 1, los documentos se clasifican de la siguiente manera: 

a) Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia 
(Documento 47); 

b) otros Informes del Consejo; 

c) Propuestas; 

d) Informes y notas del Secretario General. 

2. En los anexos 2 y 3, preparados sobre esa misma base, se propone la 
distribuciôn de diversas partes del Proyecto de Constituciôn y del Proyecto de 
Convenio (Preâmbulo, articulos y anexos) entre el Pleno y las Comisiones. Esta 
distribuciôn no debe de ningûn modo interpretarse en el sentido de que el 
Convenio de Nairobi actual se dividirâ necesariamente en una Constituciôn y en 
un Convenio, como se sugiere en los Documentos A y B preparados por el Grupo de 
Expertos sobre el Instrumento Fundamental de la Uniôn y distribuidos 
anteriormente a todos los Miembros de la Uniôn. 

3. La distribuciôn que se hace en los anexos 2 y 3 se funda en las 
propuestas efectivas recibidas sobre los correspondientes articulos y 
disposiciones y sôlo se indica en cada caso la Comisiôn mâs directamente 
interesada. Por consiguiente, se necesitara cierta coordinaciôn entre Comisiones 
en algunos casos para garantizar el examen completo de las propuestas. En 
particular, si se suscitan cuestiones en cuanto a la inserciôn de ciertas 
disposiciones en la Constituciôn o en el Convenio, la coordinaciôn con la 
Comisiôn 9 serâ indispensable. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

P:\PP-89\DT\00 0\05S.TXS 
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ANNEXE 1 - ANNEX 1 - ANEXO 1 

PLENIERE - PLENARY - PLENARIA 

a) Rapport du conseil / Council Report / Informe del Conseio (Doc. 47) 

l'ensemble du Rapport à l'exception de :/the totality of the Report except :/ 
el conjunto del Informe con excepcion de: 

2.2.4, 2.2.5, 2.2.6, 4.1 - 4.5, 5.1 - 5.3, 

b) Rapports distincts / Separate reports / Informes varios 

Doc. 39, 41(Rev. 1) 

c) Propositions/Proposais/Proposiciones 

Doc. 13 
Doc. 14 
Doc. 15 

prop. 5 
prop. 1 
prop. 5 

Doc. 23 (déclaration / statement / declaraciôn) 
Doc. 57 
Doc. 69 
Doc. 82 
Doc. 86 
Doc. 90 
Doc. 109 : prop. 1 

prop. 11, 12 
prop. 12 
prop. 13, 14, 
prop. 25, 36, 37 

d) Notes du Secrétaire général / Notes by the Secretarv-General / 
Notas del Secretario General 

Doc. 1, 3, 4 + Add.1 + Add. 2 + Add. 3 + Add 4 + Add. 5 6c Corr. 1, 5 + Add. 1 
6c Corr. 1, 12, 35, 48 + Add. l(Rev. 1) + Add. 2, 76, 85, 88, 89, 104, 105 

COMMISSION 2 - COMMITTEE 2 - COMISION 2 

d) Notes du Secrétaire général / Notes bv the Secretarv-General / 
Notas del Secretario General 

Doc. 2 

COMMISSION 3 - COMMITTEE 3 - COMISION 3 

a) Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Consejo 

b) Rapports distincts / Separate reports / Informes varios 

c) Propositiones / Proposais /Proposiciones 

d) Notes du Secrétaire général / Notes bv the Secretarv-General / 
Notas del Secretario General 

Doc. 75 



PP-89/DT/5(Rev.l)-F/E/S 

COMMISSION 4 - COMMITTEE 4 - COMISION 4 

a) Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Conseio (Doc. 47) 

2.2.6, 6e partie/6th part/6" parte, An. 6, 7 6c 8 

b) Rapports distincts / Separate reports / Informes varios 

Doc. 24, 32 

c) Propositiones / Proposais /Proposiciones 

Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 

11 : 
16 : 
17 : 
63 : 
69 : 
72 : 
74 : 
79 : 
86 . 
91 : 
95 : 
108 
110 
111 
112 
113 

prop. 
prop. 
prop 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop 
prop. 
prop. 
prop. 
prop 
prop 
prop 
prop 
prop 

16 
12 
21, 22 
2 
10, 11 
34 
7 
6, 7 
24 
1 
40 - 44 
14 
25 
4 
2 - 4 
1 

d) Notes du Secrétaire général / Notes bv the Secretarv-General / 
Notas del Secretario General 

Doc. 45 

COMMISSION 5 - COMMITTEE 5 - COMISION 5 

a) Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Consejo (Doc. 47) 

2.2.4, 2.2.5 

b) Rapports distincts / Separate Reports / Informes varios 

Doc. 29, 30, 31, 87 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. 17 
Doc. 51 
Doc. 66 
Doc. 68 
Doc. 95 

prop. 20 
prop. 24, 25 
prop.6,7 
prop. 19, 20 
prop. 36, 37, 38 

d) Notes du Secrétaire général / Notes by the Secretarv-General / 
Notas del Secretario General 
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COMMISSION 6 - COMMITTEE 6 - COMISION 6 

a) Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Conseio (Doc. 47) 

5.1 - 5.3 

b) Rapports distincts / Separate Reports / Informes varios 

Doc. 33, 34 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc . 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 

7 
10 
13 
15 
17 
18 
43 
52 
57 
60 
62 
64 
72 
80 
92 
94 
98 
111 
113 

prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
Sec. 
prop. 
prop. 
prop. 
: prop 
: prop 

3 
4 
2 3 
2, 3, 
6, 9, 
1 
3 
1 - 4 
1, 2, 
3 
1 - 5 
1 
3 
2 c) 
1 
1. 2 
6 
• 2, 9 
• 2, 3 

6 
6 
16 

5, 

d) Notes du Secrétaire général / Notes by the Secretarv-General / 
Notas del Secretario General 

Doc. 21, 77, 84, 99, 106 
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COMMISSION 8 - COMMITTEE 8 - COMISION 8 

a) Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Conseio (Doc. 47) 

b) Rapports distincts / Separate Reports / Informes varios 

Doc. 38, 40 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 

6 
10 
11 
13 
15 

prop. 2 
: prop. 1, 2, 3, 5 
: prop. 1, 2, 3, 17 - 22, 28, 29 
: prop. 1, 4 

*._ : prop. 1, 4 
16 + Add. 1 : prop. 4, 5, 6 
17 : prop. 2, 3, 4, 5, 7, 8 
22 : prop. 2 

prop. 2 
prop. 2, 3, 8, 27 - 29, 30, 31, 32 
prop. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 39 
prop. 7, 8, 9, 10, 16 

10, 14, 15 

22 
43 
56 
58 
59 
60 
63 
65 
70 
72 
74 
78 
79 
82 
86 
94 
95 
96 
98 
101 
103 
108 
109 
110 
111 

13, 17 - 19 
23, 24, 25, 26, 33, 34, 

3, 7, 
- 3 
2, 4, 
8, 9, 

prop 
prop. 9 
prop. 1 
prop. 2 
prop. 1 
prop. 1 
prop. 1, w, ,, 
prop. 1, 5 - 10 
prop. 8 
prop. 1, 4, 5, 10 
prop. 1, 2, 7, 
prop. 7 
prop. 5 - 7, 10 
prop. 1, 2, 3 
prop. 1 
prop. 1, 2, 3 
prop. 1, 2 
prop. 21 
prop. 2 
prop. 5, 26, 27 
prop. 3, 10 

24, 25 

7A, 8, 9, 21, 23 - 26, 32 

35 
10 

12 
11, 12, 15 

16, 39, 45, 48 - 59 
11, 16 - 19, 29, 30 

d) Notes du Secrétaire général / Notes bv the Secretarv-General / 
Notas del Secretario General 

Doc. : 37, 44, 107 
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COMMISSION 9 - COMMITTEE 9 - COMISION 9 

a) Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Conseio (Doc. 47) 

b) Rapports distincts / Separate Reports / Informes varios 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 
Doc. 

6 : 
8 : 
9 : 
11 : 
16 : 
17 : 
20 : 
22 : 
43 : 
49 : 
54 : 
56 : 
58 : 
59 : 
60 : 
65 : 
69 « 
74 : 
79 : 
82 : 
83 • 
86 
94 
95 
102 
108 
110 
111 
112 

prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop 
prop. 

t Corr. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
prop. 
: prop 
: prop 
: prop 
: prop 
: prop 

5 - 16, 19, 20 - 25 
3, 4, 5, 6 
3, 4, 5 
30 
7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16 
1, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 36, 37 
3, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13 
1, 7, 8, 8A, 9 - 17, 20, 21, 22, 23 
1, 9, 10, 11, 12 
1, 2, 3 
1 
1, 9 - 22, 33 - 37 
1, 8 - 12, 24 - 38, 
11 - 15 
1, 2, 4, 11, 12, 13, 16 - 23 
1, 10 - 20, 27 - 31 
1: prop. 14, 15, 16, 
11 - 18, 20 - 22 Doc. 78: prop. 11 
9 - 12 
6 
3 - 12, 15 - 18 
8, 9, 13 - 18, 26 - 35 
3, 4, 8, 9, 10, 11 
1 - 4, 8, 9, 46, 47, 60 - 89 
. 1 
. 2 - 9, 15 - 20 
i. 1 - 4 
i. 1, 5 - 8 
.. 1 

- 21 

d) Notes du Secrétaire général / Notes bv the Secretarv-General / 
Notas del Secretario General 

Doc. 73 
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ANNEXE 2 • ANNEX 2 - ANEXO 2 

Attribution des propositions relatives au Projet de Constitution (Document A)/ 
Allocation of proposais relating to the Draft Constitution (Document A)/ 

Atribuciôn de las proposiciones relativas al Provecto de Constituciôn (Documento A) 

Disposition N0/ 
Provision No./ 
Disposiciôn N.° 

Commission/ 
Committee/ 
Comisiôn 

9 

9 
8 
9 
6 
8 
6 
8 
7 
7 
7 
8 
7 
6 
7 
7 
6 
7 
7 
5 
8 
4 
8 
9 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
R 

Article/ 
Article 
Articulo 

Préambule/ 
Preamble/ 
Preâmbulo 

1 
2 ; 

3 
4 
4 
4 
4 
5 
6 
7 
7 
8 
8 
9 
10 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
is 

2 - 6 
7 - 11 
12 

13 - 15 
16 - 19 

20 
21 - 24 
25 - 33 
34 - 47 
48 - 55 

56 
57 - 63 

64 
65 - 72 
73 - 81, 83 

82 
84 - 97 
98 - 100 
101 - 106 
107 - 108 
109 - 123 
124 - 134 

135 
136 

137 - 138 
139 
140 

141 - 142 
143 - 146 

147 
148 
149 
150 
151 

152 - 153 
154 - 156 

157 
158 

159 - 161 
162 - 163 

1 (sL 
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Commission/ 
Committee/ 
Comisiôn 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
8 
9 
9 
8 
8 

Article/ 
Article 
Articulo 

36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

Testimonium 
Annexe/Annex/Anexo 1 
Annexe/Annex/Anexo 2 

Disposition N°/ 
Provision No./ 
Disposiciôn N.° 

165 - 168 
169 - 172 
173 - 176bis 
177 - 178 
179 - 181 
182 - 183 
184 - 185 
186 - 194 
195 - 196 

197 
198 - 203 
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ANNEXE 3 - ANNEX 3 - ANEXO -3 

Attribution des propositions relatives au Projet de Convention (Document B)/ 
Allocation of proposais relating to the Draft Convention (Document B)/ 

Atribuciôn de las proposiciones relativas al Provecto de Convenio (Documento B) 

Commission/ 
Committee/ 
Comisiôn 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
8 
8 
8 
8 
7 
7 
7 
8 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
8 
4 
4 
8 
8 
8 
8 
8 
9 
9 

Article/ 
Article 
Articulo 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

Disposition N°/ 
Provision No./ 
Disposiciôn N.° 

1 - 6 
7 - 30 
31 - 74 
75 - 109 
110 - 116 
117 - 123 
124 - 129 
130 - 142 
143 - 156 
157 - 166 

167 
168 

169 - 171 
172 - 176 
177 - 191 
192 - 199 
200 - 209 
210 - 213 
214 - 217 
218 - 220 
221 - 227 
228 - 238 
239 - 241 
242 - 245 
246 - 369 
370 - 375 
376 - 394 
395 - 396 

397 
398 - 400 

401 
402 - 404 
405 - 407 
408 - 419 
420 - 429 

8 Annexe/Annex/Anexo 1 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE D^S^J^^S 
PLENIPOTENCIARIOS " ^ m r d%l989 

Original: inglés 
NIZA, 1989 

Nota del Secretario General 

ATRIBUCION DE DOCUMENTOS 

1. El anexo 1 al présente documento contiene sugerencias sobre la atribuciôn de los 
Documentos 1 a 108 sometidos a la Conferencia. Estas sugerencias se basan en la posible 
estructura descrita en el Documento Temporal 2. 

En el anexo 1, los documentos se clasifican de la siguiente manera: 

a) Informe del Consejo de Administracion a la Conferencia 
(Documento 47); 

b) otros Informes del Consejo; 

c) Propuestas; 

d) Informes y Notas del Secretario General. 

2. En los anexos 2 y 3, preparados sobre esa misma base, se propone la distribuciôn 
de diversas partes del Proyecto de Constituciôn y del Proyecto de Convenio (Preâmbulo, 
articulos y anexos) entre el Pleno y las Comisiones. Esta distribuciôn no debe de 
ningûn modo interpretarse en el sentido de que el Convenio de Nairobi actual se 
dividirâ necesariamente en una Constituciôn y en un Convenio, como se sugiere en los 
Documentos A y B preparados por el Grupo de Expertos sobre el Instrumento Fundamental 
de la Union y distribuidos anteriormente a todos los Miembros de la Uniôn. 

3. La distribuciôn que se hace en los anexos 2 y 3 se funda en las propuestas 
efectivas recibidas sobre los correspondientes articulos y disposiciones 
y sôlo se indican en cada caso la Comisiôn mâs directamente interesada. Por 
consiguiente, se necesitara cierta coordinaciôn entre Comisiones en algunos casos para 
garantizar el examen completo de las propuestas. En particular, si se suscitan 
cuestiones en cuanto a la inserciôn de ciertas disposiciones en la Constituciôn o en el 
Convenio, la coordinaciôn con la Comisiôn 9 serâ Indispensable. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

PP-89\DT\000\05S.TXS 
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ANNEXE 1 - ANNF.X 1 - ANEXO 1 

PLENIERE - PLENARY - PLENARIA 

a) Rapport du conseil / Council Report / Informe del Conseio (Doc. No. 47) 

l'ensemble du Rapport à l'exception de : / the totality of the Report 
except : / el conjunto del Informe con excepcion de: 

2.2.4, 2.2.5, 2.2.6, 4.1 - 4.5, 5.1 - 5.3, 

b) Rapports distincts / Separate reports / Informes varios 

Docs. 39, 41(Rev. 1) 

c) Propositions/Proposais/Proposiciones 

Doc. 13 : prop. 5 
Doc. 14 : prop. 1 
Doc. 15 : prop. 5 
Doc. 23 (déclaration / statement / declaraciôn) Doc. 57 : prop. 11, 12 
Doc. 69 
Doc. 82 
Doc. 86 

prop. 12 
prop. 13, 14, 
prop. 25, 36, 37 

d) Notes du Secrétaire général / Notes bv the Secretarv-General / Notas del 
Secretario General 

Docs. 1, 3, 4 + Add.1 + Add. 2 + Add. 3 + Add 4 & Corr. 1, 5 + Add. 1 6c Corr. 
1, 12, 35, 48 + Add. 1 (Rev. 1) + Add. 2, 76, 85, 88, 89, 104, 105 

COMMISSION 2 - COMMITTEE 2 - COMISION 2 

d) Notes du Secrétaire général / Notes bv the Secretarv-General / Notas del 
Secretario General 

Doc. 2 

COMMISSION 3 - COMMITTEE 3 - COMISION 3 

a) Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Conseco 

b) Rapports distincts / Separate reports / Informes varios 

c) Propositiones / Proposais /Proposiciones 

d) Notes du Secrétaire général / Notes bv the Secretarv-General / Notas del 
Secretario General 

Doc. 75 
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COMMISSION 4 - COMMITTEE 4 - COMISION 4 

a) Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Consejo (Doc. No. 47) 

2.2.6, 6e partie/6th part/6a parte, An. 6, 7 & 8 

b) Rapports distincts / Separate reports / Informes varios 

Doc. 24, 32 

c) Propositiones / Proposais /Proposiciones 

Doc. 11: prop. 16 
Doc. 16: prop. 12 
Doc. 17: prop 21, 22 
Doc. 63: prop. 2 
Doc. 69: prop. 10, 11 
Doc. 72: prop. 34 
Doc. 74 : prop. 7 
Doc. 79: prop 6, 7 
Doc. 86. prop. 24 
Doc. 91: prop. 1 
Doc. 95: prop. 40 - 44 
Doc.108: prop. 14 

d) Notes du Secrétaire général / Notes bv the Secretarv-General /Notas del 
Secretario General 

Doc. : 45 

COMMISSION 5 - COMMITTEE 5 - COMISION 5 

a) Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Conseio (Doc. No. 47) 

2.2.4, 2.2.5 

b) Rapports distincts / Separate Reports / Informes varios 

Doc. 29, 30, 31, 87 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. 17: prop. 20 
Doc. 51: prop. 24, 25 
Doc. 66: prop. 6, 7 
Doc. 68: prop. 19, 20 
Doc. 95: prop. 36, 37, 38 

d) Notes du Secrétaire général / Notes bv the Secretarv-General / Notas del 
Secretario General 
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COMMISSION 6 - COMMITTEE 6 - COMISION 6 

a) Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Conseio (Doc. No. 47) 

5.1 - 5.3 

b) Rapports distincts / Separate Reports / Informes varios 

Docs. 33, 34 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. 7 : prop. 3 

6 
6 
16 

uuv.. / . fiuf. -> 

Doc. 10: prop. 4 
Doc. 13: prop. 2, 3, o 
Doc. 15: prop. 2, 3, 6 
Doc. 17: prop. 6, 9, 1( 
Doc. 18: prop. 1 
Doc. 43: prop. 3 
Doc. 52: prop. 1 - 4 
Doc. 57: prop. 1, 2, 5, 
Doc. 60: prop. 3 
Doc. 62: prop. 1 - 5 
Doc. 64: prop. 1 
Doc. 80: Sec. 2 c) 
Doc. 92: prop. 1 
Doc. 94: prop. 1, 2 
Doc. 98: prop. 6 

6 

d) Notes du Secrétaire général / Notes bv the Secretarv-General / Notas del 
Secretario General 

Doc. 21, 77, 84, 99, 106 
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COMMISSION 7 - COMMITTEE 7 - COMISION 7 

a^ Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Çpn§?1o (Doc. No. 47) 

4.1 - 4.5, An. 1 - 4, 9 

^ fropo** rims / Proposais / Proposiciones 

Doc. 6 : prop. 1, 3, 4, 17, 18, 26 
Doc. 7 : prop. 1, 2 
Doc. 8 : prop. 1, 2 
Doc. 9 : prop. 1, 2 
Doc. 11: prop. 4 - 15, 23 - 27 
Doc. 16: prop. 1, 2, 3, 
Doc. 17: prop. 10 - 15, 17, 18, 19, 35, 
Doc. 19 + Corr. 1 : prop. 1, 2 Corr. 1, 3 Corr. 1, 4 Corr. 1, 6 Corr. 1, 7, 

8, 9, 10 
Doc. 20: prop. 1, 2, 8, 9, 10 
Doc. 22: prop. 3, 4, 5, 6, 18, 19 
Doc. 43: prop. 4, 5, 6, 7, 8 
Doc. 51: prop. 1 - 23, 26 - 28 
Doc. 53: prop. 1 
Doc. 55: prop. 1 - 3 
Doc. 56: prop. 4, 5, 6, 7, 23, 24, 25, 26, 
Doc. 57: prop. 3, 4, 7 - 10 
Doc. 58: prop. 13 - 23 
Doc. 59: prop. 1 - 6 
Doc. 60: prop. 5 - 8 
Doc. 61: prop. 1 
Doc. 65: prop. 4, 5, 6, 22 
Doc. 66: prop. 1 - 4 
Doc. 67: prop. 1 - 8 
Doc. 68: prop. 1 - 17, 21 - 33 
Doc. 69: prop. 1 - 9, 13 
Doc. 71: prop. 1 - 4 
Doc. 72: prop. 4 - 33, 36 
Doc. 74: prop. 2 - 6, 19 
Doc. 78: prop. 2, 3, 4 
Doc. 79: prop. 1 - 5 
Doc. 80: Sec. 2 a), 2 b) 
Doc. 81: prop. 1 - 1 7 
•»__ oo. O t t O 
Doc. 81: prop. 1 - 1 7 
Doc. 82: prop. 2, 3, 7, 8, 9, 16 
Doc. 83: prop. 1, 2, 13, 14 
Doc. 86: prop. 3 - 6, 10, 11, 19 - 23 
Doc. 93: prop. 1, 2, 3 
T\nr 94 r nroo . 5 . 6 
Doc. 93: prop. l, l, i 
Doc. 94: prop. 5, 6 
Doc. 95: prop. 17 - 35, 90 - 105 
Doc. 96: prop. 4 - 10, 12 - 15, 20 
Doc. 97: prop. 1 
Doc. 98: prop. 2 - 5, 7, 8 
Doc.108: prop. 1, 10 - 13, 22 

28 

d) Notes du Secrétaire fénéral / Notes bv the Secretarv-General / Notas del 
Secretario General 

Doc. : 26, 27, 36, 46, 88 
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COMMISSION 8 - COMMITTEE 8 - COMISION 8 

a) Rapport du Conseil / Council Report / Informe del Consejo (Doc. No. 47) 

M Rapports distincts / Separate Reports / Informes varios 

Doc. 38, 40 

rdi Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. 6: prop. 2 
Doc. 10 : prop. 1, 2, 3, 5 
Doc. 11: prop. 1, 2, 3, 17 - 22, 28, 29 
Doc. 13: prop. 1, 4 
Doc. 15: prop. 1, 4 
Doc. 16: prop. 4, 5, 6, 13 
Doc. 17: prop. 2, 3, 4, 5, 7, 8, 23, 24, 25, 26. 33, 34, 
Doc. 22: prop. 2 
Doc. 43: prop. 2 
Doc. 56: prop. 2, 3, 8, 27 - 29, 30, 31, 32, 
Doc. 58: prop. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 39 
Doc. 59: prop. 7, 8, 9, 10, 16 
Doc. 60: prop. 2, 9, 10, 14, 15, 24, 25 
Doc. 63: prop. 1 
Doc. 65: prop. 2, 3, 7, 7A, 8, 9, 21, 23 - 26. 32 
Doc. 70: prop. 1 - 3 
Doc. 72: prop. 1, 2, 3, 35 
Doc. 74: prop. 1, 8, 9, 10 
Doc. 78: prop. 1, 5 - 10 
Doc. 79: prop. 8 
Doc. 82: prop. 1, 4, 5, 10, 11, 12, 15 
Doc. 86: prop. 1, 2, 7, 12 
Doc. 94: prop. 7 
Doc. 95: prop. 5 - 7, 10 - 16, 39, 45, 48-59 
Doc. 96: prop. 1. 2. 3, U , 16 - 19, 29. 30 
Doc. 98: prop. 1 
Doc.101: prop. 1, 2, 3 
Doc.103: prop. 1 
Doc.108: prop. 21 

d) Notes du Secrétaire général / Notes bv the Secretarv-General / Notas del 
Secretario General 

Doc. : 37, 44, 107 
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COMMISSION 9 - COMMITTEE 9 - COMISION 9 

i) Rapport du Conseil / Council Renort / Informe del Conseio (Doc. No. 47) 

b) Rapports distincts / Separate Reports / Informes varios 

c) Propositions / Proposais / Proposiciones 

Doc. 6 : prop. 5 - 16, 19, 20 - 25 
Doc. 8 : prop. 3, 4, 5, 6 
Doc. 9 : prop. 3, 4, 5 
Doc. 11: prop. 30 
Doc. 16: prop. 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16 
Doc. 17: prop. 1, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 36, 37 
Doc. 20: prop. 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13 
Doc. 22: prop. 1, 7, 8, 8A, 9 - 17, 20, 21, 22, 23 
Doc. 43: prop. 1, 9, 10, 11, 12 
Doc. 49: prop. 1, 2, 3 
Doc. 54: prop. 1 
Doc. 56: prop. 1, 9 - 22, 33 - 37 
Doc. 58: prop. 1, 8 - 12, 24 - 38, 
Doc. 59: prop. 11 - 15 
Doc. 60: prop 1, 4, 11, 12, 13, 16 - 23 
Doc. 65: prop. 1, 10 - 20, 27 - 31 
Doc. 69 «S Corr. 1: prop. 14, 15, 16, 
Doc. 74: prop. 11 - 18, 20 - 22 
Doc. 78: prop. 11 - 21 
Doc. 79: prop. 9 - 12 
Doc. 82: prop. 6 
Doc. 83: prop. 3 - 12, 15 - 18 
Doc. 86: prop. 8, 9, 13 - 18, 26 - 35 
Doc. 94: prop. 3, 4, 8, 9, 10, 11 
Doc. 95: prop. 1 - 4, 8, 9. 46. 47, 60-89 
Doc.102: prop. 1 
Doc.108: prop. 2 - 9, 15 - 20 

d) Notes du Secrétaire fénéral / Notes bv the Secretarv-General / Notas del 
Secretario General 

Doc. 73 
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9 
6 
8 
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7 
7 
7 
8 
7 
6 
7 
7 
6 
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7 
5 
8 
4 
8 
9 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

ation of proposais 

Article 

Préambule 
Preamble 
Preâmbulo 

1 
2 
3 
4 
4 
4 
4 
5 
6 
7 
7 
8 
8 
9 
10 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

relating to the Draft Constitution 

Provision No. 

1 

2 - 6 
7 - 11 
12 

13 - 15 
16 - 19 

20 
21 - 24 
25 - 33 
34 - 47 
48 - 55 

56 
57 - 63 

64 
65 - 72 
73 - 81, 83 

82 
84 - 97 
98 - 100 
101 - 106 
107 - 108 
109 - 123 
124 - 134 

135 
136 

137 - 138 
139 
140 

141 - 142 
143 - 146 

147 
148 
149 
150 
151 

152 - 153 
154 - 156 

157 
158 

159 - 161 
162 - 163 

164 
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9 
9 
9 
9 
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9 
9 
9 
8 -
9 
9 

8 

8 

36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

Testimonium 
Annexe 
Annex 
Anexo 
Annexe 
Annex 
Anexo 

1 
1 
1 
2 
2 
2 

165 - 168 
169 - 172 
173 - 176 bis 
177 - 178 
179 - 181 
182 - 183 
184 - 185 
186 - 194 
195 - 196 

197 
198 - 203 
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ANNEXE 3 - ANNF.X 3 - ANEXO 3 

Allocation of proposais relating to the Draft Convention (Document B) 

Committee Article Provision No. 

7 1 1 - 6 
7 2 7-30 
7 3 31-74 
7 4 75-109 
7 5 110 - 116 
7 6 117 - 123 
7 7 124 - 129 
7 8 130 - 142 
7 9 143 - 156 
7 10 157 - 166 
8 11 167 
8 12 168 
8 13 169 - 171 
8 14 172 - 176 
8 15 177 - 191 
7 16 192 - 199 
7 17 200 - 209 
7 18 210 - 213 
8 19 214 - 217 
7 20 218 - 220 
7 21 221 - 227 
7 22 228 - 238 
7 23 239 - 241 
7 24 242 - 245 
8 25 246 - 369 
8 26 370 - 375 
4 27 376 - 394 
4 28 395 - 396 
8 29 397 
8 30 398 - 400 
8 31 401 
8 32 402 - 404 
8 33 405 - 407 
9 34 408 - 419 
9 35 420 - 429 

Annexe 1 
8 Annex 1 

Anexo 1 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Ser^.Tiî., 
NIZA. 1989 

Original : Francés 

SESION PLENARIA 

Informe del Secretario General 

ACTUALIZACION DEL PRESUPUESTO PROVISIONAL DE LA UNION INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES PARA 1990 

Por su Resoluciôn No. 983, el Consejo de Administracion aprobô 
provisionalmente en su 44a réunion, 30 de enero - 3 de febrero de 1989, los 
presupuestos de 1990 sobre la base de las condiciones de empleo vigentes el 
1 de septiembre de 1988. ; 

Los presupuestos aprobados entonces han sido ajustados en cumplimiento 
de la Resoluciôn No. 647 del Consejo de Administracion, en funciôn de las 
modificaciones habidas en las condiciones de empleo entre el 1 de septiembre de 
1988 y el 1 de abril de 1989. Las modificaciones habidas en las condiciones de 
empleo que han tenido una incidencia financiera en los presupuestos de 1990 
aprobados por el Consejo de Administracion son las siguientes : 

1. Tipo de cambio de 1 US $ - 1,65 Fr.s. vigente el 1 de abril de 1989 en 
lugar de 1 US $ - 1,58 Fr.s. vigente el 1 de septiembre de 1988. 

2- Ajuste de destino de los funcionarios de las categorias Profesional y 
Superior calculado sobre la base de un coeficiente multiplicador de 96,6 
aplicable el 1 de abril de 1989 en lugar de 104,4 en vigor el 1 de septiembre de 
1988, al haber pasado el tipo de cambio de 1,58 a 1,65 Fr.s. por 1 US $. 

3- Aumento de las contribuciones de la Uniôn a la Caja Comûn de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas derivado del paso del tipo de cambio del 
dôlar de 1,58 Fr.s. a 1,65 Fr.s., y del aumento del 5,2 % con efecto a partir 
del 1 de enero de 1989 del sueido pensionable con relaciôn a los nivelés 
aplicables el 1 de junio de 1988. 

b. Nueva escala de sueldos del personal de la categoria de Servicios 
Générales en Ginebra a partir del 1 de abril de 1989, que supone un aumento del 
2,89 % con relaciôn a la escala vigente el 1 de abril de 1988. Esta nueva escala 
modifica asimismo el sueido pensionable y la asignaciôn familiar a partir de la 
misma fecha. 

Este documento se imprime en un numéro limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes i 
que se sirvan llevar consigo a la réunion sus ejemplares, pues no se podré disponer de otros adicionales. 
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5. Aplicaciôn de las decisiones tomadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su 432 periodo de sesiones, referentes a las condiciones de 
empleo en el Sistema Comûn : 

- la cantidad mâxima de la asignaciôn escolar aumenta en un 50 % con 
relaciôn a su nivel précédente a partir del aflo escolar en curso el 
1 de enero de 1989; 

- la cantidad de la asignaciôn familiar por hijo a cargo pagada a los 
funcionarios de las categorias Profesional y Superior aumenta en un 
50 % a partir del 1 de enero de 1989. 

6. Consecuencias financieras de las medidas tomadas para restablecer el 
equilibrio financiero de la Caja de seguros para la protecciôn de la salud del 
personal BIT-UIT : mejora a cargo de la Organizacién con efecto a partir del 1 
de enero de 1990 del tipo de cotizaciôn, que pasa al 2,8 % en lugar del 2,75 % ^ 
previsto en el presupuesto provisional de 1990. El tipo de cotizaciôn de los 
jubilados es el doble del fijado para los funcionarios en activo, es decir, el 
5,6 % a partir de la misma fecha. 

\? 
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wmmmÊmmmmm^^mÊ^^mi^^^mmm^ 
IGASTOS 

Ii. PRESL*UE^6 DE LAUNÎON 

Rt>pWmMw«tetMwMfM«««e«*WprtWW^*«w*t«fMM 

A < y, ' A •> * , , ^ ' ,1988 111989 
Pre$bptiesto 
199Ôptt*&., 

Presupuesto 
1996 défiait. 

fà»* <,*smft~.*^~£ùikm ¥&£&•£*£ .s- ^'>x>^-&* . 
:.$-'':3%a5iw::déai^ttBo |t:d 
- >" ai 

Gap.7 *<ïaMOîrdtcGOpcr.yAS&e^ 
Cap.8 ^J^Ikaxâ^^UiVj^n&Méipi': -

I^ÉÉÉÉÉé*MÉé^^ÉAÉÉÉÉ*«éMÉÉÉ^riÀÉÉ**ÉèÉÉlÉÉÉÉÉÉÉÉUÉtâÉlMÉÉtéMMÉ*Ééi 

828,138 

51,423,721 
11,147,670 
4386,633 

236,876 
7,701,821 
5,000,143 

1,425,000 

753,000 

516,000 

52,447,000 
1L247.000 
4,121,000 

230,000 
7,775,000 
5,700,000 

1,425,000 

765,000 

674,000 

54,410,000 
12390,000 
5376,000 

230,000 
8,189,000 
5,909,000 

1,425,000 

765,000 

681,000 

56310,000 
13,436,000 
5376,000 

230,000 
8,189,000 
6,040,000 

1,425,000 

765,000 

^^5ZE]^^!^^M^ÏÏ^^^^^^^I 
82,903,002 84,226,000 89368,000 92,452,000 
3,410,978 3382,000 2,832,000 2,904,000 

•&-et-<' •^ * " 

Cap. 11.4 ̂ CAMR HFBC-87 : :> 

Cap, JX$«€AMR OKB*88 / !d 
Cap. l ï .6* CAMR MOIMS7 ; 
cùp.xt't-CAMrrw 
Cap. 118-CAMR 1992 
Cap. 12 - mcaaloaes del COR -
Cap-B -^wôow$deJOCOT 
Cap. 15 -SfâakariosdeiaOrr 
Cap. 16 * Sfciotoarîos de Aaminî au< t̂t(» Mîctnbtt» 
Cap. 17 -<3^05conuMes4e«mfer.y»Bnîoac$ 
Cap, 18 -ApOcactonportaïFRBiîelas 

j&cisiQûts dette conferendas admîaJsL 

* , 
•i 

418,703 
3,036388 

41,709 
443,924 

1,804,581 
4,835,784 

68,566 
177,000 

7300,856 

1,730,626 

2,600,000 
530,000 
615,000 
403,000 

3,400,000 
2,620,000 

30,000 
200,000 

6,817,000 

1,441,000 

257,000 

L341.000 
1,048,000 
3,819,000 

100,000 
200,000 

4,037,000 

1,029,000 

261,000 

1380,000 
1,049,000 
3,822,000 

100,000 
200,000 

4,117,000 

1,061,000 

Ttaatfereoôa « la Cueata de Ptowsjôftdo ia u n « 
CapfcotolS 
Excedente de ingresos 

19,858,137 18,656,000 11,831,000 11,990,000 

1,750,000 1,750,000 
1,637333 

B.Frerap«^odela$coareres<^ir^<ia&)es 
Çaj>.2Ô3-£A»R-l(2) 
Ç*p.2&5~AFBC(2) 
Cfcp.3Û,6-BC-R2(2) '«.»'. 

107309,450 106,264,000 105.981,000 109,096,000 

603,665 
846,498 

1,638,000 
31,000 

422,000 
60,000 

433,000 
61,000 

1,450,163 1,669,000 482,000 494,0001 
wm<* : • - :; "-
Ôastos para ̂ jwxiodœ. dcî Lahoratorb del c i a 1 1 

âcmttrp. aimttltftnea yàmshtqtàpmé&iioixM-
Ajndadoadeéjï^!b?cax»wi3ci -

9,453 

12,044 
22^24 

60,000 

15,000 15,000 15,000 

ESl^ECIALESBE COOPERACION TECNICA 
Cap. 21 -Coc^ra<^aT6ci^-Gast.de adnaata. 

43,721 75,000 15,000 15,0001 

8,619,115 8^79,000 9,528,000 9383,000| 

ffl. PRESUPUESTO ANEXO DE PUBUCACIONES 
6,173,926 12,990,000 

2,110,000 
10384,000 

516,000 
10,616,000 

484,000 
6,173,926 15400,000 11400,000 11400,000 
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[CUADRO 1 • RESUMEN DE LAS PREVISIONES DE INGRESOS DE 1990 

INGRESOS 
s1988 

»iiHMi¥'¥W»V'¥ l"(W"MMW 

i. PRESUPUESTO DE LA UNION 

*-&-.', . * * ' '". 
Stttesi '""•'- t , * ' - i '; V' ? ' 

y -;•<•-**, - / - . - , * 

||Dooît3»tdk>â ^ 
l^j?ago^îoa'^aâûsdid.aiôeaaï»ô ^v -»L< *- -

,. ,;i*%' ' <"5 , \ d « , ; v * * * • •„ \ "*/'-* ^i.% tl f ; ' 

.^„irâ>udàœâeîittttti£^^ * iy -
Jïtt^ttswa^o^ " d 
ttriaïes3r«*jgaBlz.itf^ 
:'j^o*dKiasco*^^yip^.deïQaCap,ila0 
;i../r<V^ " """""" 

Presupuesto Presupuesto 
Î990provis. 

Presupuesto 
1990 défiait. 

89,978,668 91,033325 95,220,000 95,220,000 

ta&TT' 

fet^adôndtâpresaime^ 

Dettatcion de îa Oienùi de frovisjôa de la DÎT -
CapftnJoî? 

ingresos sïjçlementarïas para el presi^otsto de 1990 defina. 

56,400 
3,190390 
6,932300 

268,092 

100,425,850 
250,000 

100,675,850 

7,133,600 

3,116,840 
6,745,400 

117,935 

101,014,000 
250,000 

101,264,000 

5,000,000 

3,216,000 
7,032,000 

13,000 

105,481,000 
500,000 

105,981,000 

3,216,000 
7,032,000 

13,000 

105,481,000 
500,000 

E. Presepuesto de la» coalerendas régionales 
CbnbJbucîoûes*CARR-l(^ 

• AFBCÇ2) 
»BC-R2<2) 

C Varios 
Btt lmdoadsîFo^^fta&fo 
^ai^MdkiofiaroJeafôdellJÈoratoiio 'r 
Detra«^o^Foi«k>denq)06id6od^ -
kttttp. ààtà. jpataeonîerr. vsejm&âte j&sl nnsmo 
.ydeinaseqtn^ele<troaco^to»':;^: ;'d. . 
C^atoon<leUCjKntâ<feIVo^îOûoeîaUrTparû 

107309,450 

603,665 
846,498 

1,450,163 

JL PRESUPUESTO DE LAS CUENTAS ESPECIALES DE 
COOPERACION TECNICA 

Conîrftuciooes a ks gastos adada&ttativosdeï&cr 
Falta de ingresô* "'- * 

[lIL PRESUl>UESTO ANEXO DE PUBUCACIONES 

jExtedcate de gastos 

9,453 

12,044 

22^24 

106,264,000 

1,638,000 
31,000 

1,669,000 

60,000 

15,000 

105,981,000 

422,000 
60,000 

482,000 

105,981,000 

3,115,000 

109,096,0001 

433,000 
61,000 

494,000 

15,000 

43,721 

6,875,973 
1,743,142 

8,619,115 

5,836,198 
337,728 

6,1734)26 

75,000 

5389,600 
3389,400 

8,979,000 

15,100,000 

15,100,000 

15,000 

7,085,000 
2,443,000 

9428.000 

11,100,000 

15,000 

15,0001 

7365,000 
2318,000 

9383,0001 

11,100,000 

11,100,000 11,100,0001 
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Capitule i - <k**ts#j© 4* 
W ¥ A W I W M W I ¥ I V M ¥ I W I M I ¥ I ¥ # M M 

Partidas 
? ? . : ' l ' : ? l ' ^ 

1.100 « M I » » «» vM£é >4* !<** 
&v &lgja*>r»s d»l &*3»«fr> 

<jél Csasejo. 'd %, * ' 

1,4 " Saato* £*iyîr*lasî* r ^ ' 
d' -

1.401 &aafcûs 4a |»ô«#Onalî * -
»uel4o* &~¥«* 41** 

1,405 Saatôs 4* pars<wa*l; 

1.403 Fjjôaa&clôïi 4a 4û<s$ae*it<MS % 

1.404 Sœttllûiat*» 4a « a t . 4a «f ie . 

1.405 CTÎ 

1.406 Va*ios * istpraviatofi 

Grupos voluntario* 4e «xpartos : 

1.500 Apltcaclô» 4e I* Ke*. 
tfo, «9 <Hairohi, 1982) 

Î.510 Aï&ieaeida 4a 1« *asl 

Î.520 ApltaM&dte 4» 1« Ea*. 
Ife, «8 <*ratroM< X9S2} 

fa ta l 4al-Capitulo'1 
Caatos 

M* 

- ïiroa^ttesto 

Numéro de Miembros del Consejo 

Numéro de dias de réunion 

Gaston 

iiiiiii 

98.573 

Presupuesto mm 

150,756 

6,500 

210,959 

10,672 

101,163 

22,503 

44,930 

13,546 

403,773 

12,799 

99,898 

55.839 

168,536 
828,138 

794,500 

41 

12 

Presupuesto; 
1990 

135,000 

84,000 

135,000 

8,000 

135,000 

15,000 

70,000 

25,000 

30,000 

14,000 

289,000 

516,000 

41 

7 

161,000 

8,000 

Presupuesto 

1990 
definitivo 

239,000 

15,000 

60,000 

25,000 

25,000 

6,000 

370,000 

674,000 

41 

12 

135,0001 

166,000| 

8,000 

241,000 

15,000 

60,000 

25,000 

25,000 

6,000 

372,000| 

681,000 

41 

12 
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tffi»pl,iyta.o S..-? *»r<«gjT 
W * # f c w > *<i (A l'i i idi' N W * * * ¥ # * W I W » * * * W ¥ I |i| |i| IÎ i II M 

;; .. ""-•jgaatoa- «oïtexos 
1L$M ^'içpleo» 4â p l e n t i l l e 
l*îôa $*tf?eooal <4* èefttefcso ' 
^ t ^ ^ t t e t * 4 e ^ * * t i » e 

j£.t04 - i^aia^iâoioft 4a .•jr**i4encia 
$V105 y®*** axtrao;rdî«axias 

M&2 

l î*83 
2,204 
a* 205 

'? 

•iflito,,,. . v 

tcioaasB'jf 

;U»iptaoi4ft f M*£Si*r% ' ; , 

^aaool«r ', -/, ™'J '. : ' 
^jtajje* î » t WtaÀ. &e Mjo* 
V40* a*, e l ^ e i * 4e or igan 
Subsidio pot a lqui l er 4a 

-vivia»4a- \.^ • 

Art. 3 * Provision: para 
inaçal^eio»; y tepatriec iôn 
iîastoa 4e traala-do y da 
v ia j e coAiBOtivo 4e nombra
miento o cese 
Subsidio 4e ins ta lac iôn 
Subsidio'4a repetriacion 
Subsidio 4e fal iaclft iento 
Indemnizaciôn 4a deapido 
Pa^o 4e vac. anual. pend. 

•c 

. . . f , Vi 

35,060,342 
1,016,411 

11,469,365 
56,549 
98,462 

47,701,129 

1,213,973 

951,735 
55,497 

592,895 

123,115 

2,937,215 

i«sto | 
39 

34,927 
297 

13,002 
62 
30 

,000 
,000 
,000 
,000 
,000 

48,318,000 

1,351,000 

850 
44 

560 

,000 
,000 
,000 

100,000 

X3ÔT TÔUO" 

1990 

38,277,000 
304,000 

11,233,000 
57,000 
30,000 

49,901,000 

1,370,000 

850,000 
44,000 

560,000 

140,000 

2,964,000 

Presupuesto 
1990 

def ini t ivo 

39,573,000 
308,000 

10,863,000 
57,000 
30,000 

50,831,000 

1,887,000 

1,275,000 
44,000 

560,000 

140,000 

3,906,000 

S2.30I 

2.502 
2 3 0 3 
2,304 
t, 305 
$.306 

273,772 
170,957 
199,628 
43,665 
16,834 
270,521 

1,414,000 1,485,000 1,513,000 

Art» 4 - Gastos 4e 
representaciôn 

2.401 Sacrefcario Ceneral 
2.402 Vicesecretario Général 
5.403 Para la IFR8, * diecrectôn 

del présidente 
2.404 J>irector 4ei CCIR 
2*405 Directs»* 4*1 dCîtt.• * 

975,377 1,414,000 1,455,000 1,513,000 

20,000 
10,000 

10,000 
10,000 
10,000 

20 
10 

10 
10 
10 

,000 
,000 

,000 
,000 
,000 

20,000 
10,000 

10,000 
10,000 
10,000 

20,000 
10,000 

10,000 
10,000 
10,000 

2.501 imputaciôn e tanto «l«ado 
«rt e l presupuesto aiiexo , 
4e pablicacionee 

éO.OOO éO.OOO 60,000 60,000 

|p||||||ll|i||||î|:||| iiifflillilH 
Preeapuesto 

* -250,000 

51,423,721 

51,882,000 

* -250,000 

52,447,000 54,410.000 56,310,000 

* transferencia parcial de la imputaciôn a tanto alzado 
en los ingresos del presupuesto. En 1990, la cantidad 
compléta figura como ingresô, Capitulo 33. 

de 500.000 frs.s 
a tanto alzado 
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Capitttio 3 » Soc ia l 

. . ittHÏ W*iiW* flWNWWWWH WWMftWN ftW MW|iiNfl*jWiWWftWW**.Wrt'W*,'J Wm 
:f>arti4a& -^ ., , \ , < 

> 4F> ' s ffi 

[îresxrpaesto 
*& 

t.; A 
Preaupuesto 

%39Q 
prov-iaibnal 

Presupuesto 
1990 

definitivo 

\< \ - 4 * t a ^ | • ~> Peg.eev» >!*«>; 
. j ^ - ; , - „ .-^ » ? •• ' *r-' ' ï ; &.i >̂ r f 

^ ^ ^ ' i i i à . ç e r a o a à ï 4 e v i ^ S ? " 
v ^ i i . ' * !.S . 

«^ iN t t iMM t a M A M a t e ^ ï ^ v / 'x + **' di 
3,t02d Seneaaiiettto 4e l ; : 

?£>• tf T?-

WMÉÉÉMéÉMÉÉÉÉÉÉÉUÉ«ÉÉtÉMÉMMIÉMÉÉÉ«èÉÉÉÉÉM*UIMÉÉléiïMÉÉMMMI*ÉfaMÉÉMMi^^ 

7,635,340 

200,000 

7.211,000 

250,000 

8,350,000 

250,000 

8,921,000 

250,000 

7,835,340 7,461,000 8,600,000 9,171,000 
y\ Ar&v %• *- Otro* gaeto* 
* 4$ te«r^^aic,*<Hjlel 

3,201 --Co«fi^^è-?èi46io«ee'f'^ / \ l , 
%. "£02. CtttttOiSt '&& f̂r̂ flrtiitC fl-try3ÉtC"li-ffiti ̂  

- -4e, £& '$$$* * 4» Seguro* ,""'#1 
:3f.20â Âsigjtt*^o* «ereetle de" ? / 

«. ' " - vi4e» ^er#o^tdJtâ*lia4o 
3.̂ 04- Ses«ro 4»^«^*4rHWtei»*è^ d̂d 
3k'è0$ $e*v|elo aïe4ïti0 s- ' ' - " i ' I i ^ 

3,20» Sejgajfo 4e ^èc«14ei4re*/ '- :, v ̂  '' 
*' :> " e^ttip^Je'^'" , "',, ' ,*< 

13,221 

30,608 

1,081,304 
17,352 

247,987 
1.626,649 

295,209 

20,000 

20,000 

1,200,000 
18,000 

230,000 
1,988,000 

310,000 

30,000 

20,000 

1,140,000 
18,000 

230,000 
2,232,000 

320,000 

30,000 

20,000 

1,140,000 
18,000 

230,000 
2,498,000 

329,000 

3,312,330 3,786,000 3,990.000 4,265,000 

\ v + 

'v " '^"Vjv^d ^^f^^Oeeto*: 
ï o t s l 4e l o a ' ^ ^ t è s à o i l , »r:\ ; .. , •̂  -^d 

11,147,670 

11.089,000 

62,571,391 

62.971.000 

11,247,000 

63.694,000 

12,590,000 

67,000,000 

13,436.000 

69,746,000 

J 
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çapittfio 4 -.•.•î̂ eçalea ,, £ 

vf f ^ K < > - ' f s . 

$j*rtt4a* 

4;$Ô1*1 ^îf ieto-Terre , • t^ 
K , <d,v.v^ejMJall4a4ea> - \ ' ' \ ' ; . \ 
Cl0l.:2 'thttfcfeeione* A,B,C ,^-

\%a#ftli4a4es) 
4.102 ;^lààgre»o- *a et £*8da îpax» 

, «ottàe*v»oioo 4e ;loa «4lf. , 
4» 103 > 1dt>o*leé -el^ttiledo» ' -/:, 
4.104 , Electrioidad, agua 
4.105 *' Celefeeeld» 
4*106 Servi-eies 
4,107 Consrerveolôn, ^eparacid», 

«égares 
4.109 Jardine* y yîasn*»* 
4,110 tfeif ormes, bâtas 4e 

trabajo 
4.112 JÔeguridad 4e loa loceles 

4,200 Imputaciôn a tanto Alzado : 

4.202 - con cargo e l Presupuesto 
de publicaciones 

$&$tes 
total 4el Oapitulo 4 

Preaupueeto 

•" v ' ' ' ^ i 

49*5 '<J 
• 

1,325 ,155 

-

200,000 
455 ,534 
516,871 
232,772 
975,258 

635,461 
23,739 

10 ,061 
61,782 

4 , 4 3 6 , 6 3 3 

-50 ,000 

4 , 3 8 6 , 6 3 3 

4 ,180 ,000 

: 

Preisilpùaato 

1 ,325 ,000 

-

200,000 
275,000 
480 ,000 
236,000 
945,000 

605,000 
50 ,000 

10 ,000 
45 ,000 

4 , 1 7 1 , 0 0 0 

-50 ,000 

4 ,121 ,000 

Presupuesto 
1990 

provisional 

1 ,325 ,000 

924,000 

300,000 
301,000 
540,000 
212,000 

1 ,022 ,000 

690,000 
51 ,000 

10 ,000 
51 ,000 

5 ,426 ,000 

-50 ,000 

5 ,376 ,000 

Presupuesto 
1990 

d e f i n i t i v o 

1 ,325 ,000 

924,000 

300,000 
301,000 
540,000 
212,000 

1 ,022 ,000 

690,000 
51,000 

10,000 
51,000 

5 ,426 ,000 

-50 ,000 

5 ,376 ,000 
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H I MIIII I I IHIHgW^WWWI HHIIIIMIIIIIWIHIIIIWMIUHIH 

Capitulo 5 - Gasto» d* miaio» 

, *: 
iWWi¥iifeiMifti*M*W^^ 

Partidas 

WPWW!W,5'KWHCWff" 

SdlOl lepresentaclôn 4© l e Jtaio»' 

Êr^rorftanlaacionee' 
' " * * . ' %s 

- & * • * 

5J102 «iaiose* ^ATEMI arceaiemo-e, *; 

' '. , 4 f h f ^ , „ > y <$*&&& ''• 

, N 

1*$* V 

totel 4*X$e»it<*to $ 

•' '>» 

' '•&.. 

48,293 

188,583 

236,876 

230.000 

f 
s<^f 

Pre-su^oeato 
: im ' % 

65,000 

165,000 

•C"VA 

' , " • * ' * ^ C 

provisional 

230,000 

65,000 

165,000 

PtôSupuasto 
1*90 

4»flnitlvo 

230.000 

65,000 

165.000 

230,000 
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{Gestos de oficina y varios 

iiiiiii»iiiijiiiii|ii'i]iii!i!^^ 

Preaupueeto s te Presupuesto 
1990 

definitivo 

ÉÉ***ÉÉÉÉÉÉÉÉÉ««*ia*Éifc»rt*ÉÉÉÉ**é* i*ÉÉÉÉÉÉÉÉÉ*É** iÉÉÉiÉÉ*ÉiÉ*ÉÉ**É***ÉÉ*ÉÉÉÉ*Éia*ÉÉÉ»ÉÉÉaj^ 

te&tm&a 1r>f^3*«ro» 4e oficina 
* ' ' <J ' -f 

•C ' v ' ^ 

Articulo 2 *:; Sistemas ée 
- .'̂ ^>w«^tMba4or 

Articulo 3 ~~trtf • " 

Artiôttlo 4 * Vario» 

Articulo $ -- IMoraiea o£ioiaies 

Ôastos 
prêtai 4el Sapituto S 

Presupuesto 

563,681 

5,664,127 

614,300 

797,101 

62,612 

7,701,821 

7,700,000 

520,000 

5,925,000 

660,000 

610,000 

60,000 

7,775,000 

524,000 

6,325,000 

660,000 

620,000 

60,000 

8,189,000 

524,000 

6,325,000 

660,000 

620,000 

60,000 

8,189,000 
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Caoi t t t io £ «* e i t i e a l o 1 - ^ ; • > ^ : 
Geéto* 4 é t o e l » » V . • ^ i 

;Ëô3Ht?i4a-s, /:-' 

6>Mi %\ Ce«M«x^tc.ldn^4j»i nwfoi* 
h < «v, ' ^ l i a r i o y 4e, l e s *&*$*&*««*• 

- '"3Se o i i c l n * , e » ^érv l rë io < / ' 
6.102 '$omj*ra. 4e a t o b i l l a r i o 
&ft&3 ; ' &et»o!w»ei4»d ' " : 

i , ^ , d v«seAloria.44.î 
$„' 1 0 $ . î " ' * *4el p*rg«e. 4e ^ ç u i a e e 
> V ' <*« e a o r l b l r - \ ' : 

iod léâ ,^ ' - d e l parque -4e '-' ," - ' 
^ s ¥ 4i<itSfonde "* " ' 

6 J M . $ ~ 4 e l ï>er-«|»e 4e «algttiisae. 
r ' 'd' 4e e e l a u l e r 
£ .104 * * Forasttlaxioe eâa JMes ra t : . 

-y 4e <to-a^aî>il£de4. 
6 ,105 !&»&$:,. |>erlo4icoe» 

.. émcuaitêrrtficiôii 
4 .10J MMiofcece c e n t r a l 
6 .107 $umiïj is t toà 4e ô f ïc i i i a 
odl0£ foto«ojp;ÏJa4or*« j 

- „ f e tocop ie s -
6.112 sAparatos fcdcnieo* 

4 e l <2CM „ 
« « m M c r o ^ e t i c a l a 

' i&usto* , 
t o t e l 4 e l £ 4 £ l t u l o 6 . 1 

Fre^^puee&o 

^ '/;V \ 
'"-•:ûmton d 

.' tm. --i 
: \ s : 

100,293 
68,041 

29,995 

6,659 

2,516 

1,034 

17,244 
48,417 

202,249 

75,965 

3,823 
7,445 

563,681 

520,000 

Presupues to 

j- %m 

100,000 
70,000 

20,000 

6,000 

3,000 

5,000 

10,000 
46,000 

186,000 

60,000 

4,000 
10,000 

520,000 

Presupues to 
%9W 

p r o v i s i o n e l 

100,000 
70,000 

15,000 

4,000 

3,000 

5,000 

10,000 
50,000 

186,000 

65,000 

6,000 
10,000 

524,000 

Pre^sttpUeato 
1W0 

4 è £ i n i t i v Q 

100,000 
70,000 

15,000 

4,000 

3,000 

5,000 

10,000 
50,000 

186,000 

65,000 

6,000 
10,000 

524,000 
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.Capi tu lo # » Art icule 2 
w, computador 

" ' " " " " ' " " " ' ii<w*MfttÉMiMiiwiiiiWi i' ' 'i' 'M 

l|ll|l'iiiiWl|l'#i¥|l|M|i|liVl̂  ^ i f f i ^ W l 

art idas - r 

. * .A a toi Presupuesto 
di990 

Presupuesto 
1990 

definit ivo 

£.201 Alquiler y mantenimiento 4e 
dcomputadore» en. l a ulf 

,502 Ato-niler y Msjstenimiente de 
daoporte l4glco 

$.306 :i Sumlnietros «omputadorea 
^V, ' ;"i*entrele6 -. ';,: 
C*2-0^^^jS»wini*:troe wlcro- <• 

jdoompuçadores 
6,210'^Terminale* y eooipoe 

asociados 
6,211 Hanteaiaiento 4e »icro-

Oômputadores y 
-équipée «soc lados 

6.221 Si atomes financierôs 

Sastos 
total 4e1 Capitulo 6.2 

Preaupueeto 

3,800,085 

913,340 

201,204 

111,285 

218,895 

219,318 
200,000 

5,664,127 

5,665,000 

3,870,000 

1,100,000 

200,000 

110,000 

220,000 

250,000 
175,000 

• 4,070,000 

1,250,000 

200,000 

110,000 

220,000 

300,000 
175,000 

•4,070,000 

1,250,000 

200,000 

110,000 

220,000 

300,000 
175,000 

5,925,000 6,325.000 6,325,000 

* El aumento de 200.000 frs.s. se refiere a la continuaciôn de los 
créditos para recursos de informâtica incluidos anteriormente 
en el Capitulo 11.5 en 1989 (Véase el Documento 6826/CA44). 
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Capâtttlo 6 » Artiôttliô 3 < ̂ V 

lit ijij 11 i|i|iii)Wiii lin hi] |iiiii|i|i|i|i i|iiH'i" i''iW 'I'I'I u n i rt jmmMrMrVrWmHmti i W i i' i I W I M I W I W I W I W 

.. ffi'i I'I'I j'iHfr¥i'i¥iH¥*WiWi¥*i t n i i i I'I W ' W ' ' Mi'iWM i'i'i¥i'i'i'i¥iW 

pjartl4as <, ' 
•Ht» ft'iliWrtWi'i'WW'fc'i i'i'i' I'I'I 

11, **&*$ 
m 

1989 
Presupuesto 

provisional 

Préstïpuesto 
1990 

déf in i t ive 

6.301 Fr«»<iw» pos ta l 
5.302 t a s a s tele$rafiifeas 
6,503 Servicio fcelefôMco 

Cestos 
t o t a l 4et fôe|>i&*Io 6.3 ^ - -"i\ 

- Presupueato 

205,653 
76,684 
331,963 

614,300 

750.000 

180,000 
160,000 
320,000 

660,000 

180,000 
160,000 
320,000 

660,000 

180,000 
160,000 
320,000 

660,000 

WUièlÉt lMi i 
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WÊfÊÊ0M^Ê^^SW^ÊÊ^Mê^^Mi^^0. 
i l l i ^ i l l i i l l M É i l i i i i l i R i i i i i l l i 
?v.-j*rW*r*w,^-i^-.'.\^\\<<->.o>x-X'^vXvX^XvX->x-x-i.>i- X'XvX-X'X'XvXvX'X'X-x-x-X'X-x-x - -X-" • - ' • • • 'v,x.•.'.•.•. 

^^ËiiliË^i^lll i™ilii i l l i i i l : i l i i i i l 
lJftHJI^Cîï~lfcfi-^jKX"'"X\"0"X»X\'X-^^ X-X'X'X^^X'XvX'X'X'I-I-X'X-dX-X-'^-Xv/-"" 

6.401 '. ^etlfiç«c.--4e l a s cjwmtas : 
1**1)2.1 'iN^e^^'cOautt 4e inapéc. 
*«'402.2 -'Comité consultivo pat* l e 
^ .} - ,..<eeer4lttaciôrt 4e l e s 
%:•' >.- • sistemas 4e informaciôn 

g y - tfccst) •;:.-/,.,•• ; , 
6y$03d - '^Bonorarioé '4e, 
;|d-d- •' 'soonaultores - '•' 
6d40î,'l -'Servicios y comités 

interorgartiaaciones 
6,402.2 Colaoeracïô» mt/ 

nOÇ/BS£SCO . 
6.405 -Hsterïai informativo 
6.406 Perfeccionamiento -.-

profesional 4et personal 
4e l e î n ï : 

6.406,1 Cureos 4e i4iomas 
6,406.2 Otros cursos 
6,407.1 Ayuda social y 

cul tura l 
6.407,2 Cuarderia intemacional 
6,408 Coches 4e servicio 
6,420 Verios e Imprevistos 
6.429 Diferettcia t ipo 4e cambio 

€astûe, 
t o t a l 4el Capitule 6.4 

presupuesto 

i i i i lOTIi l ; | 

iiiÊifiiiii 

25,747 
81,526 

29,648 

. 

153,514 

34,126 
129,262 

111,060 
43,632 

7,000 
3,000 

28,670 
61,991 
87,925 

797,101 

700.000 

Presupuesto 

lllllglll 

30,000 
80,000 

26,000 

. 

163,000 

75,000 
66,000 

80,000 
40,000 

7,000 
3,000 

27,000 
10,000 

3,000 

610,000 

Presupuesto 
iiiililiiii 
provisional 

30,000 
80,000 

26,000 

. 

173,000 

75,000 
66,000 

80,000 
40,000 

7,000 
3,000 

27,000 
10,000 

3,000 

620,000 

Presupuesto 

d e f i n i t i v o 

30,000 
80.000 

26,000 

. 

173,000 

75,000 
66,000 

80,000 
40,000 

7,000 
3,000 

27,000 
10,000 

3,000 

620.000 
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$apitttl<* 6 * jArtlculo S 
Informes o f i c i e l e s f" ,* 
• ; - . ** Ï / N , *i 

Pari&Sas- ' w v^. s 

6,%5Q1 , So^tfi«!4«iione«' ,„,, 
6.%02 ^nxV>rMex«ôî>redl^, , , ^ ^ 
>v<"" ^ ^«ctivideirîes 4e"f«rï?IT ^ '-
6. SQ-i " à ^ ^ à a e 4e, gest ion :-\ >; 

"̂  ^ ù ^JÊinsnciere .. >V 
6.504 ^ l ^ o r e i e 4e l e XStî sobre 
i ' ' *-V \m tele^o»u»icècioaes \ 

2-~~ ' 'v l a ^t i l isçacidn 4 e l ' ' '-, 
^" ^->4Mœp«felo- uliréterres ' t-re 

con f ines pacîf icos 

•c 

6,505 OastOS 4e ênvio , 

V ' y-' 'd V Prestes 
t o t a l '4*1 <5«pltulo 6,$ ' 

> Presupuesto 

' ôeétos ' 'd 
^WU # 
"" % *-

4,488 

8,222 

2,322 

20,650 

35,682 

26,930 

62,612 

65.000 

-. •• : 
Presupuesto 
! $m -••• 
."• , -" " 

6,000 

7,000 

2,000 

18,000 

33,000 

27,000 

60,000 

' 
f r e s ^ u e s t o 

1990 
provis ional 

6,000 

7,000 

2,000 

18,000 

33,000 

27,000 

60,000 

Presupuesto 
-X990 

4efl t t l t ivô 

6,000 

7,000 

2,000 

18,000 

33,000 

27,000 

60,000 
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içapitulo 7~0aato* 4a «ooperecion 
W A*lttii<ana£& tsâenifta* A l|l|M liiiNSMWWWWWW ' W l WWlWi W|I|M|I|I' W1W1N Mil N WiW|i|WiirtJ 

t-tf 'd'-5 " , , ,,' -. 

'-' _d i 

• ^Sastos * 
1989 

Presupuesto 
1990 

Presupuesto 
1990 

définitive 

7.110 Jerviclo 4*1 iïrupo ,->• 
' 4e .ïn|te»teros ' • 

7.120 Division 4e çepacitaciôn 
'.d"^pTofeeion»lt;^lnclui4e l e ( 

: r- •rd^v<sctiVi4e:4.4e "OÔDEVtEt ' '• • 
?:,130' ^Hietones 4* eo'rt* 4nra«idn 

..-Especialistas y Orupo 
^4* Tt^enteros " 

7.140 Apoye logistico 4e ios 
-«eminarios 

7.150 Programa 4e eecas 
7,160 Presencie regionel 
7,170 Oficine del «Jefe 4*1 

Departamento 4e 
Coopereciôn Técnice 

7.180 Apoyo logîstico del 
programa voluntario 4e 
Cooperaciôn técnica 

7.190 Asistencia-especial * los 
peises menos adelantados 

7,200 Provision adicionel 
de servicios 
comunes 

7,210 Identificaciôn 4e les 
beneficios 4* les telecom-
aunicaclenes 4e cars ai 

4*$srrollo 
7.260 ftecursos para promover 

le cooperacidn técnica 
entre -p^tatis en 
desarrollo 

7.300 Svaluaciôn 4e proyectos . 

[totel 4*1 Cepitulo 7 
Castes 

Presupuesto 

1,052,507 

1,753,055 

420,679 

182,760 
771,608 

152,000 

381,150 

140,067 

3,204 

13,480 

5,513 
124,120 

5,000,143 

5,686.100 

1,185,000 

2,000,000 

400,000 

100,000 
320,000 
727,000 

398,000 

200,000 

26,000 

50,000 
146,000 

5,700.000 

1,240,000 

2,086,000 

400,000 

100,000 
320,000 
763,000 

148,000 154,000 

418,000 

200,000 

26,000 

50,000 
152,000 

5,909,000 

1,278,000 

2,140,000 

400,000 

100,000 
320,000 
784,000 

158,000 

428,000 

200,000 

26,000 

50,000 
156,000 

6.040,000 
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Capitulo t ~ Aplicaciôn 4e le dd 
i*soku'tlo«.; f g ^ * \é* ,$*'^d£v' ,Z 
goj{r^n'fc^"4ed#è^oM 1jJ82^ ,.„u..y.. 

• 0 ^ 

^ 

* ̂ ;d4k^-^d£.^, 
, ' • rS-ny^' 'r^> >•,/>• ' *. s. .. #<..s..̂ .... 

A A J. . A 

Presupuesto: Presupuesto 

wm 
4efinitivo 

^« * * " ' * . x's s ' S > ' 

Total 4*1 $^£è&t« &/ ' 
< W&& 

*>:<-: 

1,425,000 

1,425.000 1,425,000 1,425,000 1,425,000 
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, ..Castes ÏPresUpuesto 

l|ll|ll|l il \[IWWMtoWim**mim#tm 

Presupuesto 
1990 

Presupuesto 
1990 

[définitive 

$.100 «quipe 4*1 proyecto m$ 
.30ô ,ïtefuer«o Bpt. coaçutador 

|M&0 . Contreto » « jms / ^ " 
i9dS0O : .Depr + computedor; medio» 
4~% * •• „ >4e ,in£ormatiç* , ' 
É*$00 .loceles, «obilierlo'y variés 

total dei Capitulo 9 
'•Sastos 

Presupuesto 

2,424,310 
110,487 
349,982 

418,812 
107,387 

3,410,978 

3,368,200 

2,422,000 
96,000 
350,000 

414,000 
100,000 

3,382,000 

1,938,000 
265,000 
100,000 

429,000 
100,000 

2,832,000 

2,004,000 
271,000 
100,000 

429,000 
100,000 

2,904,000 



- 20 -
PP-89/DT/6-S 

capitulo 11.6 -Ï0ÀHR"MOB i2$ 
ff£*3H*Jo».3fc*^ 
|l|l|l l'i <l l'j I' 'l'iWi l'Wi'iWlWiWil 11' liliUWlWlW 'i ' 'I' Wi'|l|l|l|l|'i'|l|'|l|l|'|l|W|tM|l 1|I|W|I|W|1|W|1| I |I| i'i 'lll'l'ftWlUWl'I'l' 'i 

W IWIWI'II I'I'I iWi i' il Mil» il Ui iiiiiiiiH» illlilllllllllll|llW|l il|l|l l|lj 

* S. •> satkk 

A'* 

'IÏI'I'Il'iWi|i|i|i|i|i|HWrt¥iWi 'i|'i'i'i¥i'|i|i|i|' iMi'i'i'i'i''I'I'NWMI¥I'I¥''I'IWI'I'I'IWI¥I¥I¥I¥*¥*¥IUUi»¥«**¥]¥'¥i¥i¥i**A¥i¥rti'rtiiWiHl|iiWiWfr>WWiUiTW' 

Partidas 

Presupuesto 

provisions,! 

Preeapuesfco 

definitivo 

(31,651 
Pl.6-52 

••, < 

$*#$»& ̂  4*- personal . ," , 
'IxJcatîis^ «oMlisrïo* 'suàî**lstxes •.-

Totel 4*1 Capital» i l ,6= - ' - "*- y, 

197,000 
60,000 

257,000 

201,000 
60,000 

261,000 
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Capitule 11.e ~ CAlSt HFBC 1*92 / 

Partidas, 

os. IwîWiWiîiW.MMj!^ 

iiiii|i!i;ij[W!i!ftîi!iMnii|i!i[i;i!i!i!j!i!i!iii!iii!i!i!i iiiiijijijiiîjilîjiiifi^
 | 1 | W * M ' W l m |1[ 'WWI"J'IWI I'I 

i l .«?1 -. Cesses 4e personal 
'VLJ&fc\ '' Otros gestos,, 4e personel 
:ll*473* Seguros ,,- - '- ,,,' 
tl.&lk Medios isformafcicos 
11 .$7-3 ' -. Produccion 4e - 4ocu»entos 
11,£76 V loceles - " < 
,11,&77 loMliar io y aéfttifMi* 

to te l 4*1 Cepitulo 11,8" 

Presupuesto 
1990 

provision*-! 

Presupuesto 
1390 

définitive 

727,000 
95,000 
123,000 
330,000 
50,000 

16,000 

1,341,000 

745,000 
107,000 
132,000 
330,000 
50,000 

16,000 

1,380,000 
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Capitulo Xt <~ 'iBtâÈL ,< •,, 

~'A ; ?*<£*r' V ^ 'd'"<<&&" >"- d d f d 

;Pa*t$4ft£d„,, $•, -s -s*., - ***»-¥-

k > d >^ '^ l4»s y «estes r4^,. 
t ' - ' '•• 4 'conexos •• " y> 

^ î d l T v ^ f e x p f e i 4é"lès ^reWiones 
12. l O & ^ & ^ f r ^ ^ i e j * -

^, ^ ' {jCôdtèc^taCîidn.) 

::,-0astos 4e tresledo fuere 
v s ;J*;»*t&wte J :. 

: w ^ ' ^ % , ,<>;- -d;V< • 
a&J(&J>aMa» ^-'^ \ * -
12 ,10^.1/ÔaltfcS djfc-vls^e"; 
l£.Jl04,3fO»£i&s 4*y&a^port* y 

^- Oasfcos 4* locales y 4e 
. % ^ . , ^ôt 'e t îal , 

,-••• s> 

12,10$ s toosles^ œôoiliarie, 
' Btaa;ui»ae .. 

12,106 Prouuccién 4e 4ocuteentoe 
12.107 - ïfu)»lnisstros y\-gàsfco» 
;' '.,y jgeneraie» ^ : ^ , 
12,10$ XIX " » " * ; 
12.109/' ; Verios e-'Ji^evis'tos 

t-, 'V'* '?:'** ^*sW * 
tot*1^4*l Cepitulo! 12 '--

f '-' *»X , , - ^ ,;" Presupuesto 
\ "- • -. TV- ' / - ;\ 

\ 'Xm ' i 
•c 

1,018,875 

23,207 
32.396 

1,074,478 

33,305 
45,857 

140 

79,302 

147,609 
210,813 

86,190 
196,254 

9,935 

650,801 

1,804,581 

2,254,000 

Presupuesto; 
Vtp r : 

>?, 

2,111,000 

157,000 
55,000 

2,323,000 

45,000 
45,000 

~ 

90,000 

240,000 
340,000 

130,000 
270,000 

7,000 

987,000 

3,400,000 

Presupuesto 

-. *tm 
provisional i 

370,000 

81,000 
12,000 

463,000 

25,000 
25,000 

50,000 

75,000 
220,000 

50,000 
180,000 

10,000 

535,000 

1,048,000 

Presupuesto 
1990 

definitivo 

371,000 

80,000 
13,000 

464,000 

25,000 
25,000 

50,000 

75,000 
220,000 

50,000 
180,000 

10,000 

535,000 

1,049,000 
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Capitule 13 »'<5Cï*t 

: ' % % ' ^ S ''"V S V ïv ^ V ^ * 

ferti4es .-'< 

•,\ -^Sueldos'yjgaeto* s 
1 >-i-, ̂ conexos " *-?, 

Î -1 ' - -̂  ; ; ' 

15.101.... 'Personal 4e laa reuniones i 
^102- d<©*sto* 4* vieje 
l ' \ """> |côntrs.tacidn) 
tâ',.103 \, s*pœos d1, - ̂ * ; -

Osâtes 4e traslado fuera : 

13.104.1 Dietas 
13+104.2 ÔaetOs 4e Viaje 
13.104.3 Castos de transporta 

',---' y espedicion 

Oastos de locelea y 
4e «atarisl 

13.105 locales, mobiliario, 
jftâauinas 

13.106 Produccidn 4e documentos ; 
13.107 - Suwinistres y ga$tos 

générales 
13.108 C3T 
13.109 Varios e iùptevistos 

Castes 
total"4e1 Capitule 13 

% \ , * .Presupuesto 

• Oastos 

1,246,175 

126,043 
35,039 

1,407,257 

10,007 
22,118 

18,522 

50,647 

131,938 
1,379,011 

205,499 
1,654,426 

7,006 

3,377,880 

4,835,784 

4,416,400 

Presupuesto \ 
19Ô9 

; 

1,521,000 

125,000 
50,000 

1,696,000 

17,000 
52,000 

7,000 

76,000 

60,000 
340,000 

100,000 
340,000 
8,000 

848,000 

2,620,000 

Presupuesto 
-1990 

provisional : 

2,068,000 

159,000 
70,000 

2,297,000 

17,000 
55,000 

15,000 

87,000 

90,000 
675,000 

120,000 
540,000 
10,000 

1,435,000 

3,819,000 

Presupuesto 
1990 

definitivo 

2,070,000 

159,000 
71,000 

2,300,000 

17,000 
55,000 

15,000 

87,000 

90,000 
675,000 

120,000 
540,000 
10,000 

1,435,000 

3,822,000 
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Capitulo .15 ~ :-^*ninarioa UVi -
./ • •. ->S- £-•', *if •%'-.•}'-• •ik-.'Ar-AW. Xy- * v iS Jti' f.r •--• 
\ *S, v j ^ ^ J - A , J! „, ' , • v . ' , ^ - ^ d > > » 'O ,'^ *y» O •* » 

"" , f* "*î ' "* ' ' ^ •"• "* w 

Partidai * - - - ^ *„.. -

r X •? 2?^vif %y "sr V>M vs % A ** X *̂ "^ . \ S y* ** *+ *• ^.v> s ffifsvs*. 

d-. "v ^ * w^̂ îoeneates ¥*s4̂ s- ^^wr~^ 
15^d2^'^tO»r^*J^J* \ $ ^ ;^ 

d>^f|,|>fi6»*t©s 4e, locales y 
^V'd^ïe =idfteeriel *<}<?' > 

^ , # > 1 ** ' v' " ' " ^ . 

15,104 %-|j*î«^es*^»ôpillerio*'h 

15*10S , Produccion 4e 4ocuaenros 
15.106 dsiaiinistros y :gastos 
:' -,«.*<***• •&**»»„ v ; r- M, -
15.107 frenqueo w ''-; ' ' ~ -r 
15.108 "InstftUoiones 

;^tecnicee 
15,109 >, Varios e p r e v i s t o * 

^^&^^jWf£^^^r^^^^^S^Ê^i^rWrW^iM.i 
{^^^Ê^Ê^Ê^^i^^^^^M 
S ^ ^ ^ ^ ^ x ^ ^ ^ ^ - ^ ^ ^ ^ v ^ ^ ^ ^ ^ ^ É œ W Î r a î U i ë i ' w 
•x-x-x-x-x-x-x-x :-.-:•:¥:-:•:-:: :•:-;>:-.•:-:->:•:•;•:•:•>: w-xox'X'X-x-x-: :•:•: :%-::':-:W^x-:-xïï:o:>-x-:'X-:-x-:-:':-:-xx-x-:-x-:-:'-

^*_ '-' - ' 
s>» K '-y% V ' , » : 

- ; | -:?«e*toe ĵ 
* : 19*e -«; 

^ v * ^ 

y 

33,323 
-

345 

33,668 

7.729 
17,517 

9,652 
-

-
* 

34^898 

68,566 
:??£$:> 

111 71.600 

Presupuesto 
"-Î989 . ' 

16.000 
-
1,000 

17,000 

5,000 
1.000 

2,000 
4,000 

-
1,000 

13,000 

30.000 

Presupuesto 
1990 

provisional 

74,000 
3.000 
2.000 

79,000 

3,000 
10,000 

3,000 
4,000 

-
1,000 

21,000 

100,000 

Presupuesto 
1990 

definitivo 

74,000 
3,000 
2,000 

79.000 

3.000 
10,000 

3,000 
4,000 

-
1.000 

21,000 

100,000 
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Capitulo 16 - Seminarios da 
>xï:->^:- : -^x->xw:-: : :•:•:•;•:•:•. vi-xs--^^*--::' ••••*•••'"•*••- -•• •••• • •X:X^X:->X- : -X-X: : - .WX-: : - :X; . :A : . ^ . ; X : ^ ._ . ;^ : . 

mmmmmmmÊmM^ÊWÊ^^m 
llliiliiMplIll^BllillIliB 

>" v ' -, testes 4e Personal 
S ' ' , "• <. < vC •. ' ' 

l l . iOi 'Sueldos y-gastos 
•Cv' ;< \ ceaeaoa 
i6.'t02 Sastos ae-viaje 
£4*103 $*&**** ">% w 

- , ' . / ' Çestos 4e locales y 
" 4* ststerlal .. 

- ; 
16.104 locales , uobi l îar io , 

ataqulnas 
16.105 Produccion 4e docuiaentos 
16.106 SttHtinistros y gastos 

générales , 
16.107 Pren^ueo 
16 * 108 tnstalaeiones 

técnices 
16.109 Varios e iaprevistos 

Otros gestos 
16.110 Apoyo logîs t ico pare 

se»inaxlos 

Castes 
t o t a l 4*1 Capitule 16 

, Presupuesto 

l l i p i i i i i l i i 
mmœBttem*mf 
mmm^.mmïmm 
vmimmmmwm%z®& 
Wm%fâm£mm0i8s§ 

105,969 
15,404 
5,922 

127,295 

-
43,512 

5,484 
-

-
709 

49,705 

-

177,000 

200,000 

ililliiii|il|ii 

Crédito 
global 

200.000 

xvvX-y'": x:;:x ::-:¥x^:x :: :: :: :: ::':' '--:: ' •••••'•• 

Presupuesto 
lllllllllll 
provisional 

Crédito 
global 

200.000 

; -...x;-; x.:1;:;.:!-.;.;:...,.;!;!. :M:i:|:i;i:[.i:i..->: ';!: 

Presupuesto 
.i|||9Qjl||l 

Crédito 
global 

200,000 



- 26 -
PP-89/DT/6-S 

Capital»^? - ^atferéi^eiss y ,;,,„;, 

<-' -/"%'*?*•%>"• ' Tc>'s~'•Ai^kW^y'«^ '*"i 
%,,& -, ^ - r K , -. -* <-A i >; V ï f f - - - d? ; -l ; 
ParM4a$ d, . .*..• * ^.-fe*- '«.- *,,\' 

17^01 - î^ |o i^ | te jé ' i6»erso ' ' èn 
d"n, î&^l^i*c*OJ» ^cott-̂ lĵ ^wureclon 

£?&0j j | personal'4* ;afeei#frso «n 
? "^.^^^^«^«^^i, -«wsryâtr̂ r̂ i«M»rt 
,-• *&-: 'p* l*s^docûpi^teti4n 

l-7»10!I^^Ékr*s ^tr^or4lnari*s 
17,104 " to*t»*'4fc »£*$« ' 

- * *< ^ce«£r*taci4n) ' . ' 
17,105 ; Seguro*. v:H ' 
17,106 ";:0*4* «owun 4e pensiones 

, 4 .,..-'4el personel 4* les 
<-- Heciones ll»i4a* „ 

Art, II ' ; - Otros jgesto* 

17,201 Pro4ucci4n 4e 4oco«e»tos 
17*301 locales 
17,303 Verios • 

' , ^ j©«StOS 
total 4e l Ospitulo %7 -„} < 

- -"• ?^frè*ttpuesto 
•&• . . . - . > - $ ' • 

' '' 'd"y 

: irOastos - -

980,112 

4,769,293 
568,316 

49,977 
150,726 

413,031 

6,931,455 

238,863 
100,000 

30,538 

369,401 

7,300,856 

7,179,700 

Presupuesto 
,19S9 

1,288.000 

4,711,000 
200,000 

60,000 
158,000 

300,000 

6,717,000 

. 
100,000 

-

100,000 

6,817,000 

Presupuesto 
1390 

provisionel 

454,000 

3,094,000 
100,000 

40,000 
119,000 

200,000 

4,007,000 

30,000 
-
-

30,000 

4.037.000 

; 

Presupuesto 
, 1990 

definitivo 

465,000 

3,158,000 
100,000 

40,000 
124,000 

200,000 

4,087,000 

30,000 
. 
-

30,000 

4,117.000 
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Capitule IS - Aplicaciôn por la ,.. -
îiR9 4e les 4ect*lo»*s 4e,^: d 
|*s conferencia» administratives d 
\ ' \ * ' % * •* ^ ; 

^ "• ' ' < 

tart|4«s..: C -: -

18*101 ;--0u*i4ôs -y :gastos 
d^ S d >COn*xes , ' /•', 
16,102 'vïSeguros 
16,103 Otros ejiastes 4* 
"\ > „ - personal % 

1$,104' -Varios "\, - * X--,^^ 
16,105 " provision por trabajos 
/" , ̂  Wost*Uo»ierencia ' 
18.106 ': Economias sobre ios 

gestos 4e personal 

Sastos 
total 4el Oapitulo 16 

Presupuesto 

v ; N / v , \ 

s " ' '' 

Gastos '•£•• 
-1968 - j 

1,184,304 
186,760 

123,465 
14.097 

-

222,000 

1,730,626 

1,731,100 

' 
% d. 

Presupuesto 

' , t y ^ 

1,385,000 
199,000 

79,000 
-

-

-222,000 

1,441,000 

• 

Presupuesto 
1990 

provisional. • 

826,000 
142,000 

61,000 
-

-

-

* 1,029,000 

* Los gastos del equipo HFBC se muestran en el nuevo Capitulo del 
presupuesto 11.8 en lugar del Capitulo 18 de los presupuestos 
de 1988 y 1989. 

Presupuesto 
1990 

définitive 

839,000 
153,000 

69,000 
-

-

-

* 1,061,000 
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|Parti4es.. 

capitulo M. 5 • Conferencias Administrativa* Régionales 

*> .T IH mm • 
Presupuesto 

1990 
provisional 

liÙiÙiwUhMiMhHMMUW 
p|^* | 

Articule Hî' '3Mbê$tm posteriores A >a Ootirerenoia : 
' ,v £ | v" ' i--- r''' J"" ," y, , ' ' ' , V ' ' , ,d wj f | "^ ,v / ,^ '^ , 

20.-571 ,^« t . % ôasto* 4* personal -%T -)-". •} JJ.» &&& , /:' --y,'-, ','J-.". 

20.576 ' <:l<-;v; Sumini&tW/"t»feUiArio^*&; •** v" 
' A *"» 

< } « . '< -'•, 

» ' \ • • * • • ' " 

s-* 

» d ' % total 4*1 'Oapitttlo '20,5 

377,000 
36,000 
9,000 

422,000 

Presupuesto 
1990 

4efi»itivo 

388,000 
36,000 
9,000 

433.000 
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papitulo t l r tooperaclon Tecnica 

M an nîmmmm. 

I ¥ I W I W W [ ¥ I W ¥ I W "i W I ' I lhtt¥*]i*,¥¥**W ¥I'I'I¥IIIN'I¥II ¥fll¥i' ' iii|U|i|i[i|iiWi¥W¥i¥i"i|ii'i > M*****i'i 

Castes 
1988 

Presupuesto Presupuesto 
•1969 1990 

provisional 

Presupuesto 
1990 

définitive 

•jcône^os _ i '," - < 
k, > " ' d 

lupleos 4 e ' p l a n t i l l a , 
Fereonsl 4e reruerso..' , 
Ajus't«d4e destino d:;. " 

•->-->--fc->-- " * w ^ w w W a w W e ' * f » ( * ^ ^ ^ * w•^^'j^Pw^w^ff^alw'w^fr 

aitlOsV '̂ étsas 'jextraor4inarias :r 
r% . i ' N . ' i- - - j . sï¥%y ' 

4,486,527 
171,485 

1,423,715 
8,012 

105 

4,500,000 
100,000 

1,820,000 
8,000 

5,040,000 
100,000 

1,620,000 
8,000 

5,211,000 
100,000 

1,565,000 
8,000 

6,089,844 6,428,000 6,768,000 6,884,000| 

Çv 
21-201 
2l.:20é 
! Vï' 
21*303 

21.204 
a i j o s ; 

-* ^ASigneclones y 
<^$s#fcoA 'conexos 

" , y 
y x 

Nilgaaciôn feaiiiar 
Asignaciôn 
esooler 
. Vlâtlcos per* vieje* per 
estudios 4e les bljes 
Vacsc, «n ei pals 4e orig. 
Asignacidn 4e alojestiento 

122,567 

124,433 

12,423 
82,787 
72,252 

130,000 

130,000 

10,000 
80,000 
60,000 

150,000 

130,000 

10,000 
60,000 
80,000 

204,000 

195,000 

10,000 
60,000 
80,000 

414,462 410,000 430,000 549,000| 
Art. 3 » 

: ,\ y , , 

2002V 
11.303 " 
21.304^ 
! ' y t t > "• 

21.305 ' 

'CV 

Provision per* Instalaciôn 
y rapatriecién 

Oasto* 4* traslado y 
viaje con »otivo 4e 
noaibraaiento o cese -
Subsidio 4* instalaciôn 
Subsidio 4e repatrleclon 
Sufcsidlo 4e 
fallecialento 
ïndeatnitaciôn 4e despldo 
,pago 4* vecaciones 
pendientes %d̂ >s! 

8,652 
5,160 

14,526 

) 

) 

180,000 
) 

) 

190,000 
) 

) 

194,000 

28,338 180,000 190,000 194,000| 
Art^ A - ti*4*,6» seguro* 

. t V v. 

121*401 ~; Ça3*5*oi*ân 4* pensiones 
4e Xeifliaclones 
Ifeidas1 ;• 1,027,284 940,000 1,100,000 1,177,000 
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capi tu le 21 -dOooporaciôn' técnica 

- ; 7 ^ v-rv iWt? - ':: ĉ- - <P 

Parti4es "\ • \ '^d - < * 

|3Uïw"^JÈpitJO,,4e enferaedad «^ " 
p . S O Z - . i J e ^ r ô ^ l e ^ t l v e ; ^ ^ r*' • ; , 
£ :- ^ S « ^ i 4 e « ç e s , "- \-*SgJL^ ' . -•> ' 
2 V $ Ô 3 p l ^ t e £ 4 «Mlè* ~ ? ^ O ? , 
i?!l.504lkf*|juro 4* s«pervivî.«ttfc*a . 

"* ;; Art.; 6 -,-8astos 4* viaje 
, * • > . ' ' • ' ^ \ ' ' ' "• 

21,601 ,easto* 4* »is l4n . 

\ l d Ar t . 7 - Sastos 4* oficina 
*î*, V ' > - " £,, , -'" 

21.701 < -Huminiatros 4* oficine 
\ '. 4 :„y sftobiiietto /* 
21.702 "Preparacidn y «umlnistro 

' i 4e documentos ' \ ; 

Ar t . 6 * <CTT 
< « - , <. '• ' -

21.6:01 ~Pre»otu*o posta i , - tes*» 
^telsgreflcas y ' , ;W , 

* fc*l*fo»ic*s •:... y.:. 

. , Art., 9 r varie* 

21i$0l " ;^r£*ccion*«le^ '»r 'of«s , 
••;:4e lo s fuitôlexieftos 

21.903,,'*?«ric<* ^^i^irevistes,,/ 
^l^04V^to4lo^S"^jS'»*^4a4 £*£*,, \ ' 
' * -^^-««pertos , ^ - -"\ 'S ' 

v •* ** ^ : , '- $. •• 

2 0 9 9 rrpvisidn fatit ^ a j u s t e s ^ 
r* - 'X- ' 4e,sueido* ' ;*<^^,-< V * -

, < ' • * * ? % *Ï v< ^ *' d^ >" ' " d 

' - • -

" " \ d.'ÊÈBStOS 

total 'Ideî lîapitulo 21 
,x - ^SrAAopuesto 

^-sint s d. 
> , / • 

265,934 

44,651 
26,608 

337,193 

287,514 

91,179 

37,845 

129,024 

252,931 

13,387 
39,138 

52,525 

8,619,115 

9,200.000 

^ v. 

Presupuesto 

314,000 

35,000 
27,000 

376,000 

270,000 

90,000 

20,000 

110,000 

240,000 

15,000 
10,000 

25,000 

8,979,000 

Presupuesto 
- 1090 

provisional 

351,000 

38,000 
26,000 

415,000 

270,000 

90,000 

20,000 

110,000 

220,000 

15,000 
10.000 

25,000 

9,528,000 

Presupuesto 
1990 

déf in i t ive 

389,000 

39,000 
26,000 

454,000 

270,000 

90,000 

20,000 

110,000 

220,000 

15,000 
10,000 

25,000 

9,883,000 
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Ingresos previsto* p$xë cuortr los gastos de Oooper^ técnica 
por concept* 4c satviçljill *4»i*fostretive* y de ejecuciôn 
» > i*'|ii|i|iin)w i i iiiiïiii>irmWiffiiiiiWiïiMiïiiMii|ifiiiiii yiii|ii|i|iiii.~«*-»~iiiiniii<» I 

• -, y 'r, % ',(-

m **„•< 
'JS> ^^ài^frcH 

! ! ! I ! WI yWW**^!**!^ i"i¥ >W>WiWi|#i' 

Ano 1906 
Balance * 

Ano 1969 
Presupuesto 

Ano 1990 
Prssupueeto 
provisional 

Ano 1990 
Preauptteste; 

definitivo 

*> Cor^lbucioïn^''4*^'; 
- fondo* ?***+*^èi&é*£ 

• Per* 1966^ti*oi»e; 
proyectos'po/r.féÉ 
4e 31.360.000~é$toffîfàtârW4>\* 

Par* 1969; 0^tw"4e'e^ûcl4lt%; 

3,638,735 

, & % • > 4e lo* proyeciws;*sttsi*4o#N *» 
en 30*000.000 &>lare* 4e E6+W*':; 

fer* 1990, i « e s ^ ^ ^ V c W t o a ^ : 
4e lo* proyec/éo****tla*4o*'* ^\K, 
*n 30.0OO:OO0 ^4ol»ke*^e IfcJïBV 

3,900,000 

V * 

b> ingresos 4iver*e* 

c) totAi *n f'18,1 
y y , 

F.' >• y :rsV 

d) total en frs,*v IJMd*; 
Ï-

e> Contribuciôn 4*1 presupuesto or4in. 
a l* ejecuciôn 4*1 Progxaw* 4* v 
Cooperaciôn tce^cÀ,^/ , ' -* f*; >, 

•v y * > * ' • * * 

t> total 4* "loè Ingresos "eu frs:.** 
' ^ •> '< 

g> Caste* efectivos «n f r s , s . 
19861 , ' *y r -. 
1989 .r; pT*snp£*ste> -

1990 i Jresnpuesto •>> - / 

b) Seldo en **»*»+ 
» - iv/. 

498,409 

4,137,144 

6,122,973 

753,000 

6,875,973 

2)8,619,115 

fc> 
•1,743,142 

100,000 

4,000,000 

6,320,000 

765,000 

7,085,000 

3)9,302,000 

-2,217,000 

3,900,000 

100,000 

4,000,000 

6,320,000 

765,000 

7,085,000 

9,528,000 

-2,443,000 

3,900,000 

100,000 

4,000,000 

6,600,000 

765,000 

7,365,000 

9,883,000 

•2,518,000 

1) En 1988, el tipo de cambio medio efectivo $/fr.s. fue de 
1 US $ - 1.48 fr.s. Para los presupuestos de 1989 y 1990 
se ha utilizado un tipo de cambio de 1 US $ - 1.58 fr.s., tipo de 
cambio vigente el 1 de septiembre de 1988. El presupuesto provisional 
de 1990 ha sido actualizado al tipo de cambio de 1 US $ - 1.65 fr.s. 

2) El presupuesto de 1988, aprobado segûn la Resoluciôn No. 970, que 
ascendle e 9.084.000 Frs.s., se ha ajustado a las condiciones de 
servicio prevaleclentes en 1 de septiembre de 1988. 

3) El presupuesto de 1989, eprobado segûn la Resoluciôn No. 980, que 

ascendla a 8,979,000 Frs.s., se ha ajustado a las condiciones de 

servicio prevaleclentes en 1 de septiembre de 1988. 

4) Incluida una suma de 462.000 US $ équivalente a 721.413 frs.s., 

recibida del PNUD como medida especial para paliar el déficit 
de ingresos de 1987. ___^__ 
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TmTHT'TT^™TmTnT^mT'^ 

Capitula 24 -Recapitulaciôn 4e 
lo* a^s|ç«^^^*|^e^lA* ̂  , 

ifc^W^WWWWWWWIIIII I l l l l l l l 

sV* • 

PArti4asv 
h iWMWiWWWBlWW* 

<̂ î J^ -c 

<iWi¥i¥|l|W*¥iWiWi*¥i¥iWi WiWl'lW I'I'4 

d* 

<^19$1 f* 
' ; 2LL 

Presupuesto 
'rd,l989 > 

P t s s ^ s L 

provision*! 

Presupuesto 
1990 

Oefinitivo 

-t ^Wi 

24 i ' l 0 ; l ; ^^c^^^ ' ; r * fu*1eà :« *>ty'7'*, 
l4Vl03^>i i | ^^ ,4e ,4eAtMpU i d^~ " ^ 
^4vlÔ4l^l«tts^4n'<-4.* ^ e * i i s « c t e * 
24.103 ̂ ^ 0 f a s - ^ # ^ t 4 ^ n a V f AS' P t-, -

• v ^ ^ d . / . - ..d ^ d.: .-..> >..-..* •....>..*. 

529,371 
197,378 
85,886 

541,000 
100,000 
96,000 

577,000 
100,000 

83,000 

594,000 
100,000 

81,000 

812,635 " 737,000 760,000 775,0001 

2^;^ôl * ;,iligne*ion.' £aÉ£$i*r 
24.20^- ' j**i^kcl4n, "^, , , 

29,231 26,000 

escolar ,d 
• -îd<~? > » & ^ 

24;203l\;V&*3**Vp£r^*^i<*& 4* 
<,* v, i i o s nilOs - «%-yx-^' -><?•-

2 4 4 0 4 ; ^ A J * » , « . . -en é ldnei* '4* or igen 
- T ; *<f; ' - ~ -'> — 

26,000 34,000 

29,231 26,000 26,000 34,0001 
j'v;Art. 5 » provision pere 

' 'v ; ' - InstelsciOn, y tepÀtriaciOn 

"\V/S 
24,101 t*eel*4o^'Vi*J*'CO» «otivo, 

/ , ^ ^frânitàBa* O 4*1 cese 
-- -* t t> l se rv ic io 

24.30^^ufesi4iO'4e instAlecion 
24'.J&3/£èufcsi4io 4e repaixieclôn 
2 4 ^ 0 4 r InàaanigaCtiSn por £*ll*ei&* 
24*303 ln4*«BisK*cio» 4ê  4**pido -!\-
241306 ;:'éomp̂ ns'aCiôn 4* 'vacacloneA 

*' ?„fco^l#*;jH^4lent**, ',-
> ; ^ - v'i' 

11,216 

19,000 19,000 20,000 

11,216 19,000 19,000 20,0001 
^Art, 4 ~;£*j« à* 

24';401 C*|* GmM-'te Pensiones 
':i/ i. 44 las-Éaciones Unidas 140,452 108,000 121,000 

,v> ¥>,~ 

128,000 
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Presupuesto 
1990 " '• 

provisional 

Cepitulo 24 "-- ïéeepituisclon 4e 
|0* t^tstos ..générales " 4e ,-lèa •'"-:;; 
pgbilcattiones ' ' d-̂ t ' -n\ /.'-J 

lfaw*jW¥J*M¥i¥ 'i' ' i¥*i|i#*JW m W ¥*;¥*» | | | | | I I¥I¥H»[¥I¥*^*»I¥*W¥I¥J**^^ 

*#*ste* 
:196« \' 

Presupuesto| 
1969' 

Presupuesto 
1990 . 

definir ivo 

„( .xArt*'S * -Cssto* 4« 
^ • —^'•—^ sociAl '' 

&*$01 Seguro "<4A enferaedad ': 

i4"c ŜK̂ La Seguro éolect-lyo 4e . ' 
^>*COl4ente*^;" 

20,054 
10,203 

-vj 

21,000 

5.000 

22,000 

5,000 
>< *<s- jiï {y< • ^ 

23,000 

5,000 

30,257 26,000 27,000 28,000 

"<*" Arti '0 * <****oa 4* oficinai 
i ' 

24.601 'Sirainlstro* 4e'-oficina 
24.602 Hater-iÀl 4A;<**pe4ici4n 

y*or»aî*rio« ,/-/ 
24.603 loceles s - " 

9,159 

8,117 
70,240 

15,000 

15,000 
72,000 

15,000 

15,000 
72,000 

15,000 

15,000 
72,000 

87,516 102,000 102,000 102,000 

Art» J * Varice 

24.701 Gastos 4e carâcter 
•s-"\\* -, 'Axcepclonal ; , - -,. 

24.702 Per4i4*s po«"4*u4oras 
24.703 Intereses fondes antlcip. 
24.704 M e t * 4e publiceciones 
24.705 varie* e imprevistos 

63,924 
8,375 

269,005 
27,098 
10,020 

20,000 
30,000 
300,000 
30,000 
10,000 

20,000 
30,000 
300,000 
40,000 
10,000 

20,000 
30,000 
300,000 
40,000 
10,000 

378,422 390,000 400,000 400,000 

Art. 6 

- 'Subvenciôn 4el 
presupuesto ordinario : 

1 * ffapitulo 2 
» Capitule 33 

Castes générales" 1988 
Imputados * 1989 

Lfc*14ei; Cepitulo 24 

hi 

Sastos 

Presupuesto 

250,000 
250,000 

-588,840 

1,400,889 

1,882.700 

250,000 
250,000 500,000 

1,908,000 1,955,000 

500,000 

1.987.000 
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g£v >A5,'s* < > ? ; 
•xr .- ' * .• -. ^ * ** * •• / « 

S ^ ' - - < * Gages -, - ÏGaSGS . 

[Pr«^pSe^ol990prom 
, / ,- / yi' 
, - ~,fy 

ptcsapseato 1990 dsSnit. 

^!*^^™"*f , f Çfetetos I lûgreso* 

"ye^Hre^ffsrt 
/ofdiearta* 

ntn 
4,780,028 13,800,000 9,800,000 9,800,0001 

S^,*?;^ " */» -> ' 
' ^ s ^ * 

$ffeyejttg**ât 

.Oastosde 

(Coiaposicîéû, 
uoptcoon) : -

gastos cofic»» 

peamaacate 
.<*^os de porte 
dOastôide 
jembataj* 

-2,424,283 

-562,124 

-145^64 

-7,304,000 

-370,000 
-1,146,000 

-417,000 

5,256,000 

387,000 
879,000 

252,000 

5,256,000 

387,000 

879,000 

252,000 

Total de los 
gastos directos 

-3,131,771 -9,237,000 6,774,000 6,774,000 

-'GasioégeoeiFsles 

ja4tnia!stranvos -1,400,889 •1,908,000 1,955,000 1,987,000 

B. Pabltçaclooefl 
4eft&$i&* |^ 

' (Boîetfi^eic.) 

. Venta 4* las 

elBoteuB 

190,668 

665429 

300,000 

800,000 

300,000 

800,000 

300,000 

800,000 

Ototos 

856,197 

-1,455,694| 

1,100,000 

-1,605,000 

1,100,000 

1,615,0001 1,615,000 

1,100,0001 
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•• £. v \ ~ ', >??",' <> ; v Coentas88 ' i Pïtsop.89 j Prcoipuesto Î990p*ovî*. 

&" *~ '-" < .̂ ,'v 

gpIfcHet ' ; 
t}*}- **i " \ •-

Kft»s s v " " -

Vr'<î.ï9f*JiÉj»8S0$ 
- -4£R#SO* 0* 

d''"»jtot«n»es4* 
1??. -' mora 

''I
E 

Gastos 

xFVaoqucos 
diversos 

- -••;. lntei*$es por 
,foadôsâi«ki-

••• pa&osparatos 
dates anteriores 

„ * Varies 

t>* iBscedestes de 
-, - ingresos 

(ingresado en ï* 
cuenta 'Capital' 

d ' depiMcadones) 

tOTAEES 

' ' ' , 'J 
lagresos y 

•X / fys, ftS* v 

làgtCfiO* ' „:- ' 
Gasto» *' -Jûasio* - .. j 

140,972 

-
59,001 

199,973 

-140,972 

-42,195 
-2,405 

-185,572 

5,836,198 
-6,173,926 

-337,728 

6,173,926 

180,000 

-
20,000 

200,000 

-180,000 

-50,000 
-10,000 

-240,000 

15,100,000 
-12,990,000 

2,110,000 

15,100,000 

•c * 

^&^rr1Q*^f*r 

-

-
-

-

180,000 

50,000 
10,000 

240,000 

10,584,000 

516,000 

11,100,000 

Ingrese* 
•; „ ' ; , 

180,000 

-
20,000 

200,000 

-

-
-

• -

11,100,000 

• 

11,100,000 

htaupaesto 1990 définît 

Sasto* 
.,: 

-

-
" 

-

180,000 

50,000 
10,000 

240,000 

10,616,000 

484,000 

11,100,000 

ïngresoe 

180,000 

-
20,000 

200,000 

-

-
" 

-

11,100,000 

-

11,100,000 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DT/7-S 
30 de mayo de 1989 
Original: inglés 

COMISION 5 

Nota del Presidente de la Comisiôn 5 

DOCUMENTOS/PROPUESTAS ASIGNADOS A LA COMISION 5 

Asunto 

Mandato 

Informe del Consejo de Administracién a la 
Conferencia de Plenipotenciarios 

Politica y gestion gênerai en materia de 
personal 

Proyecto de seguro de protecciôn del poder 
adquisitivo 

Sueldos de los funcionarios de elecciôn de 
la UIT 

Necesidades de personal y topes financierôs 

Informe del Comité de Pensiones de la UIT 
a la Conferencia de Plenipotenciarios 

Situaciôn actuarial de la Caja de Seguros 
del personal de la UIT 

PROYECTO DE CONSTITUCION (Documento A): 
ARTICULO 13 

En ulteriores versiones de esta lista se inclv 
propuestas a medida que vayan remitiéndose a '. 
en otras Comisiones 

Documento/ 
Propuesta 

Doc. 118 

Doc. 47 

Doc. 29 

Doc. 30 

Doc. 31 

Doc. 87 

Doc. 131 

Doc. 32 

Propuestas 

PRG/95/36 

PRG/95/37 

ETH/66/6 ) 
ETH/68/19) 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/24 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/25 

ETH/66/7 ) 
ETH/68/20) 

PRG/95/38 

SLM/17/20 

îirân otros doci. 
.a Comisiôn 5, { 

Observaciones 

Véanse los 
puntos 2.2.4 y 
2.2.5 

NOC titulo 

NOC 101 y 102 

MOD 104 

MOD 104 

MOD 105 

MOD 105 

NOC 106 

ADD 106A 

unentos y 
>revia décision 

El Presidente de la Comisiôn 5 
F. MOLINA NEGRO 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DT/8-S 
29 de mayo de 1989 
Original: inglés 

COMISION 8 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 

1. De conformidad con el mandato (Documento 118) se enumeran en el anexo 1 
los articulos y disposiciones relativos al proyecto de Constituciôn (A) y al 
proyecto de Convenio (B). 

2. Los documentos de referencia (Informe del Consejo de Administracion, 
Informes separados y Notas del Secretario General) correspondientes a los 
trabajos de la Comisiôn 8 (Documento DT/5(Rev.2)) se enumeran en el anexo 2. 

3. En el anexo 3 figura una lista de puntos relacionados con los proyectos 
de .Resoluciones y Recomendaciones que ha de tratar la Comisiôn 8. 

4. Las propuestas de las administraciones que incumben a la Comisiôn 8 se 
agrupan por dicho orden y figuran en los Documentos DT/9, DT/10 y DT/11. 

5. Mâs adelante podrân examinarse otros documentos de trabajo, previa 
consulta con los Présidentes de las Comisiones 7 y 9. 

M.F. DANDATO 
Presidente de la Comisiôn 8 

Anexos: 

P:\PP-89\DT\000\08S.TXS 
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ANEXO 1 

Documento A (proyecto de Constituciôn) 

Art?, Na Titulo Disposiciôn N 

2 Derechos y obligaciones de los Miembros 7-11 

4 Objeto de la Union 16-19, 21-24 

7 Conferencias administrativas 56 

14 Organizacién de los trabajos y normas para las 
deliberaciones en las Conferencias y otras 
reuniones 107-108 

16 Idiomas 124-134 

18 Derecho del pûblico a utilizar el servicio 

internacional de telecomunicaciones 136 

19 Detenciôn de telecomunicaciones 137-138 

20 Suspension del servicio 139 

21 Responsabilidad 140 

22 Secreto de las telecomunicaciones 141-142 

23 Establecimiento, explotaciôn y protecciôn de los 

canales e instalaciones de telecomunicacién 143-146 
24 Notificaciôn de las contravenciones 147 

25 Prioridad de las telecomunicaciones relativas a la 
seguridad de la vida humana 148 

26 Prioridad de los telegramas y conferencias 

telefônicas de estado 149 

27 Arreglos particulares 150 

28 Conferencias, arreglos y organizaciones régionales 151 

29 Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y de la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios 152-153 

30 Interferencias perjudiciales 154-156 

31 Llamadas y mensajes de socorro 157 

32 Senales de socorro, urgencia, seguridad o 
identificaciôn, falsas o enganosas 158 

s 

P:\PP-89\DT\000\08S.IXS 



Art. Na 

33 

34 

35 

45 

PP-89/DT/8-S 

Titulo 

Instalaciones de los servicios de defensa nacional 

Relaciones con las Naciones Unidas 

Relaciones con las organizaciones internacionales 

Relaciones con no Miembros 

Anexo 1 - Lista de los Miembros de la UIT 

Disposicién N8 

159-161 

162-163 

164 

164 

Anexo 2 - Definiciôn de algunos términos empleados en la présente 
Constituciôn, en el Convenio y en los Reglamentos 
Administrativos de- la UIT 

Documento B (provecto de Convenio') 

Art. N-

11 

Disposicién Na 

12 

13 

14 

15 

19 

25 

26 

29 

30 

31 

32 

33 

Anexo 1 

Titulo 

Procedimiento para la convocaciôn de conferencias 
administrativas régionales a peticiôn de Miembros 
de la Uniôn o a propuesta del Consejo de 167 
Administracion 

Disposiciones relativas a las conferencias que se 
reûnan sin gobierno invitante 168 

Disposiciones comunes a todas las conferencias; 
cambio de lugar o de fecha de una conferencia 169-171 

Plazos y modalidades para la presentaciôn de 
proposiciones e Informes en las conferencias 172-176 

Credenciales de las delegaciones para las 
conferencias 177-191 

Idiomas y derecho de voto en las sesiones de la 
Asamblea Plenaria 214-217 

Reglamento Interno de las conferencias y de otras 
reuniones 246-369 

Idiomas 370-375 

Tasas y franquicia 397 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 398-400 

Unidad monetaria 401 

Intercomunicaciôn 402-404 

Lenguaje secreto 405-407 

- Definiciôn de algunos términos empleados en el 
présente Convenio y en los Reglamentos Administrativos 
de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

P:\PP-89\DT\000\08S.TXS 
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ANEXO 2 

Documentos/Informes de referencia 

Documento N" Titulo 

37 El entorno cambiante de las telecomunicaciones (CAMTT-88, PL-4) 

38 Definiciones relacionadas con el Convenio de Nairobi (CAMTT-88) 

40 Utilizaciôn de idiomas oficiales y de trabajo en la UIT 

44 Conferencias administrativas régionales 

47 Informe del Consejo de Administracion a la Conferencia de 
Plenipotenciarios 

107 Utilizaciôn de la red de telecomunicaci6n.de las Naciones Unidas 
para el trâfico de telecomunicaciones de los organismos 
especializados 

A - Proyecto de Constituciôn 

B - Proyecto de Convenio 

P:\PP-89\DT\000\08S.TXS 
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ANEXO 3 

Puntos relacionados con provectos de Resoluciones 
v provectos de Recomendaciones 

1. Futuro examen del Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias 

HOL/109/2.a 

CAN/72/35 

2- Mejora v simplificaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones 

HOL/109/2.b 

J/lll/3 

J/lll/10 

D/108/21 

3- Prâctica de reclamar posiciones en la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios no relacionados con planes para su utilizacién 

G/82/5 

b- Revisién del Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio mévil 
aeronâutico (OR) [Apéndice 261 

TUR/103/1 
TUR/103/2 

5. Glosario plurilingùe de términos de telecomunicaciones 

ARS/63/1 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Addéndum l(Rev.l) al 
Documento Temporal 9-S 
3 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 8 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 

En el anexo figuran propuestas adicionales de las Administraciones relacionadas 
con los siguientes articulos y disposiciones del proyecto de Constituciôn (A): 

Articulo 
Articulo 
Articulo 
Articulo 
Articulo 
Articulo 
Articulo 
Articulo 
Articulo 
Articulo 

Anexo 1 
Anexo 2 

2 
4 
7 
14 
16 
26 
27 
28 
18-35 
45 

V.G. CASSAPOGLOU 
Vicepresidente de la Comisiôn 8 

Anexo 
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ANEXO 

ARTICULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

ARG/178/1 
MOD 10 b) cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en los 

numéros 122 y 175 de la présente Constituciôn, ter.drâ 
derecho a un voto en todas las eenfereneias-ée-la 
Unién Conferencias de Plenipotenciarios. en todas las 
conferencias administrativas mundiales. en todas las 
reuniones de los Comités consultivos internacionales y 
si forma parte del Consejo de Administracion, en codas 
las reuniones del Consejof^. En las conferencias 
administrativas régionales tendrân derecho a un voto. 
unicamente los Miembros de la Région interesada: 

ARG/1: 
MOD 

8/2 
11 c) cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en los 

numéros 122 y 175 de la présente Constituciôn, tendre 
igualmente derecho a un voto en las consultas que se 
efectûen por correspondencia. a réserva de lo 
establecido en el numéro 10. 

Motivos: 

MOD 10 bl 

Una conferencia administrativa régional sôlo puede resolver cuestiones 
especificas de telecomunicaciones de su propia Région, (numéral 56 de la 
Constituciôn.) 

Siendo asi, es lôgico y conveniente limitar el derecho de voto a los 
Miembros de la Région de que se trate. 

El numéral 156 h) del Convenio identifica como observadores a los Miembros 
de la Uniôn que participen en la conferencia administrativa régional de 
una région diferente a la de dichos Miembros, sin derecho a voto. 

Esta disposicién estâ en linea con la definiciôn contenida en anexo 1 del 
Convenio, que expresa al respecto que Observador es una persona enviada 
por el Gobierno de un Miembro de la Uniôn para participàr, sin derecho a 
voto, en una conferencia administrativa régional, (numéral 2010.) 

Creemos procedente ubicar en el cuerpo de la Constituciôn esta disposiciôn 
de carâcter fundamental y, en ese sentido, ponemos a décision de los 
Miembros la présente Contribuciôn. 

MOD 11 c) 

Establecida la limitaciôn del derecho de voto a los Miembros de la Région 
dentro de las conferencias administrativas régionales (numéral 10 b) 
modificado), résulta conveniente aplicar ese mismo criterio para el caso 
de consultas por correspondencia relativas a cuestiones régionales. 
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ARTICULO 4 

Objeto de la Uniôn 

CTI/132/9 
MOD 18 a) efectuarâ la distribuciôn de las bandas de frecuencias 

del espectro radioeléctrico a los servicios de 
radiocomunicacion y llevarâ el registro de las 
asignaciones de frecuencias, a fin de evitar toda 
interferencia perjudicial entre las estaciones de 
radiocomunicacion de los d*s«èn€es-pa*ses Miembros: 

Motivos: 1. De acuerdo con la terminologîa del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

2. Se dice "Miembros" para dejar bien claro que la autoridad ce 
la Uniôn sôlo se eierce sobre los Miembros. 

CLM/151/1 
MOD 24 g) emprenderâ estudios, establecerâ tratados. acuerdos v 

reglamentos, adoptara Resoluciones, harâ 
Recomendaciones, formulera ruegos y réunira y publicarâ 
informaciôn sobre las telecomunicaciones. 

Motivos: Establecer especificamente la principal funciôn de una 
organizacién internacional conforme al articulo 5 de la Convenciôn de 
Viena de 1969. 

CLM/149/1 
ADD 24A h) promoverâ con organismos financierôs internacionales el 

establecimiento de lineas de crédito preferenciales y 
favorables destinadas al desarrollo de proyectos 
sociales que busquen extender el servicio telefônico a 
las âreas de mayor aislamiento en los paises; 

Motivos: 

Para paises en desarrollo como el nuestro, es importante que la 
Uniôn asuma la gestion de obtener lineas de financiacién con los 
diferentes organismos de crédito internacional pûblicos y privados, en 
condiciones preferenciales v favorables, para proyectos que buscan dotar 
del servicio telefônico a los muchos asentamientos humanos que se 
encuentran incomunicados. 

De esta forma, se daria un paso trascendental en la soluciôn de 
uno de los mâs graves problemas que revelô el Informe de la Comisiôn 
Independiente para el desarrollo mundial de las telecomunicaciones 
conocido como "El eslabôn perdido". 

La Administracion colombiana considéra que la etapa de 
diagnôstico, de determinaciôn de necesidades y de elaboraciôn de estudios 
se encuentra agotada, por lo que en este momento se requière buscar 
recursos econômicos financiados, en particular para aquéllos paises, 
importadores de tecnologia, que adelantan proyectos telefônicos enmarcados 
dentro de sus programas de desarrollo social dirigidos a superar el 
aislamiento de los habitantes de regiones apartadas. 
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B/58 
NOC ARTICULO 7 

Conferencias Administrativas 

B/58 
NOC ARTICULO 14 

Organizacién de los trabajos y normas para las 
deliberaciones en las conferencias y otras reuniones 

ARTICULO 16 

Idiomas 

CLM/151/6 
MOD [122] 127 2. (1) Los documentos definitivos de las Conferencias de 

Plenipotenciarios y de las conferencias administrativas, los 
acuerdos v tratados. sus actas finales, protocolos, Resoluciones, 
Recomendaciones y ruegos, se redactarân en los idiomas oficiales 
de la Uniôn, en textos équivalentes en su forma y en su fondo. 

Motivos: Inciuir claramente los términos precisos de los principales 
documentos résultantes de las conferencias internacionales, para su 
redacciôn en los idiomas oficiales de la Uniôn. 

CHN/159/1 
MOD [123] 128 (2) Todos los demâs documentos de estas conferencias se 

redactarân en los idiomas de trabajo de la Uniôn. Sin embargo, log. 
principales documentos de esta categoria se redactarân en chino. 
que es idioma oficial de la Union (se estima que supondrâ un 
volumen de documentaciôn del orden del 50% del volumen total'1 . 

CHN/159/2 
MOD [126; 131 (3) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai àebz 

efectuar el Secretario General, de conformidad con sus 
atribuciones, se redactarân en los tres idiomas de trabajo. Sjix 
embargo, los principales documentos de esta categoria se 
redactarân en chino. que es idioma oficial de la Union (se esri'm.â 
que supondrà un volumen de documentaciôn del orden del 50% del 
volumen total). 

B/58 
NOC ARTICULO 16 

Idiomas 
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CTI/132/16 
MOD 

CTI/132/17 
MOD [144] 149 

ARTICULO 26 

Prioridad de 4««-%e4«g*aBaa-y-e««*e*ene4a«-*e4e*ô«*ea« 
las comunicaciones de Estado 

A réserva de lo dispuesto en los articulos 25 y 31 .36, 
de la p*e»e«*e Constitucién, ias-teiegMHias las comunicaciones de 
Estado tendrân prioridad sobre ias las demâs «eiegfama» 
comunicaciones cuando el e*peé*ae* autor lo solicite, tas 
e«nfe*ene«»^ei«*a«*ea»^e-6sead©^ea¥én^g«a4»e*€e-€efieï 
p^eœeaé^ae*e-^«^eBâs-eam««eae4aRe»^eie*én*eaST=a-pe«*eééfi 

eHp¥e«a-y-an-4a—»edida-ée-ia-p©a*fe4eT-

Motivos: Con el desarrollo de los servicios de telecomunicacion y a f: 
evitar toda restriccién en la utilizaciôn de los mismos, convendria 
emplear en la Constituciôn el término "comunicaciones", que.comprends 
clase de telecomunicaciones. Por consiguiente, se suprime la frase 
relativa a las conversaciones telefônicas. 

ARTICULO 27 

ce 

CLM/151/7 
MOD 

Artegies Acuerdos particulares 

CLM/151/8 
MOD [151] 150 

CLM/151/9 

Los Miembros se reservan para si, para las empresas 
privadas de explotaciôn por ellos reconocidas y para las demâs 
debidamente autorizadas a tal efecto, la facultad de concertar 
a¥¥egies acuerdos particulares sobre cuestiones relativas a 
telecomunicaciones que no interesen a la generalidad de los 
Miembros. Taies arreglos, sin embargo, no podrân estar en 
contradicciôn con las disposiciones de la présente Constituciôn, 
del Convenio o de los Reglamentos administrativos en lo que se 
refiere a las interferencias perjudiciales que su aplicaciôn pueds 
ocasionar a los servicios de radiocomunicaciones de otros 
Miembros. 

Motivos: Establecer en forma concordante el término con la Convenciôn de 
Viena de 1969. 

ARTICULO 28 [32] 

Conferencias, atregios acuerdos y organizaciones régionales 

CLM/151/10 
MOD [152] 151 Los Miembros se reservan el derecho de celebrar 

conferencias régionales, concertar aççegies acuerdos régionales y 
crear organizaciones régionales con el fin de resolver problemas 
de telecomunicacién que puedan ser tratados en un piano régional. 
Los airçegèes acuerdos régionales no estarân en contradicciôn con 
la présente Constituciôn ni con el Convenio. 

B/58 
NOC 

Motivos: Establecer en forma concordante el término con la Convenciôn de 

ARTICULOS 18-28 

Viena de 1969. 

(CAPITULO II) 

[Disposiciones générales relativas a las telecomunicaciones] 
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B/58 

N Oc ARTICULOS 29-33 

(CAPITULO III) 

[Disposiciones especiales relativas a las radiocomunicaciones] 

B/58 

N Oc ARTICULOS 34-35 

(CAPITULO IV) 

fRelaciones con l a s Naciones Unidas y con l a s o rgan izac iones ! 
in te rnac iona les J 

B/58 
NOC ARTICULO 45 

Relaciones con no-Miembros 

B/58 
NOC ANEXO 1 

Lista de los Miembros de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones el ... de junio de 1989 

ANEXO 2 

Definiciôn de algunos términos empleados en la présente 
Constituciôn, en el Convenio y en los Reglamentos 

Administrativos de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones. 

B/58 
NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

2001 a 2006 

2008 y 2009 

2011 a 2013 

2015 y 2016 
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ARTICULO 2 

PRG/95/5 
NOC 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

PRG/95/6 
NOC 

PRG/95/7 
NOC 9-11 

Motivos: El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 

sin necesidad de cambio. 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

B/58/4 

NOC 

CTI/132/6 
MOD 7 1. Los Miembros de la Uniôn tendrân los derechos y estarin 

sujetos a las obligaciones pgcviseae previstos en la présente 
Constituciôn. 

Motivos: Aligerar la frase. 

CAN/72/1 
MOD 9 a) participàr en las conferencias y reuniones de la Uniôn, 

ser elegibles para el Consejo de Administracién y 
presentar candidatos para los cargos electivos de los 
organismos permanentes de la Union; 

CAN/72/2, 
MOD 10 b) cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en los 

numéros 122 [117] y 175 [179] de la présente 
Constituciôn v. en el caso de conferencias régionales, 
de pertenecer a la région de que se trate. tendra 
derecho a un voto en todas las conferencias de la 
Uwlén, ea eeaae laa cemiieaea de les Géminée 
CeMuleiyoe Intew-iaeiewalea y reuniones de la Union v. 
si forma parte del Consejo de Administracion, en todas 
las reuniones del Consejo; 

Motivos: La modificaciôn propuesta aciara el articulo 2 mediante dos 
disposiciones expresas, generalmente sobrentendidas pero hasta ahora no 
implicitas, a saber: 

que todos los Miembros en situaciôn regular tienen derecho a 
participàr en todas las conferencias y reuniones de la Uniôn y 
pueden votar en ellas, con una excepcion: 

que en las conferencias régionales sôlo tienen derecho de voto los 
Miembros de la région de que se trate. 



B/58/5 
NOC 13 a 15 

PP-89/DT/9-S 

ARTICULO 4 

Objeto de la Uniôn 

USA/96/1 
ADD 15A c) favorecer, cuando procéda, la diversidad y la 

innovaciôn en las telecomunicaciones; 

Motivos: Reconocer en el Convenio el carâcter evolutivo del entorno de las 
telecomunicaciones en el mundo de hoy. 

USA/96/2 
(MOD) [16] 16 e» dl 

Motivos: Consecuencia de ADD 15A. 

B/58/5 
MOD 

PRG/95/12 
MOD 

KWT/11/2 
ADD 

16 c) armonizar los esfuerzos de 4a»-«ae*enea los Miembros 
para la consecucion de estos fines. 

Motivos: La palabra Miembros résulta mâs précisa en este contexto. 

16 c) Armonizar los esfuerzos 
para la consecucion de estos fines. 

de los Miembros 

Motivos: Miembros es la palabra correcta. 

16A d) Promover la utilizaciôn de los servicios de 
telecomunicaciones con fines pacîficos. 

Motivos: Es necesario indicar que las telecomunicaciones han de contribuir en 
medida creciente a la coexistencia pacifica de la humanidad. Asi pues, para 
lograr este objetivo hay que reducir dràsticamente sus aplicaciones con fines 
militares. 

SLM/17/7 
SUP 16 

Motivos: Esta disposiciôn no parece particularmente significativa ni 
anade gran cosa a las demas disposiciones générales del articulo 4. 
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B/58/6 
NOC 

PRG/95/13 
NOC 

B/58/6 
MOD 

17 

17 

Motivos 
sin neci 

18 

El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 

a) efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del 
espectro radioeléctrico y llevarâ el registro de las 
asignaciones de frecuencias y de las posiciones 
orbitales a fin de evitar toda interferencia 
perjudicial.entre las estaciones de radiocomunicacion 
de los distintos paises; 

Motivos: En armonia con los numéros 78 y 79 y el articulo 29 de la 
Constituciôn. 

KEN/86/1 
MOD 18 a) efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico y llevarâ el registro de las 
asignaciones de frecuencias y de las posiciones 
orbitales en la OSG a fin de evitar toda interferencia 
perjudicial entre las estaciones de radiocomunicacion 
de los distintos paises; 

Motivos: Al igual que las asignaciones de frecuencias, las posiciones 
orbitales en la OSG se deben notificar, registrar e inscribir en el 
Registro. (Consecuencia de las Actas Finales de la CAMR ORB-88.) 

PRG/95/13 
MOD 

Ctl/132/9 
MOD 

18 a) efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del 
espectro radioeléctrico, y llevarâ el registro de las 
asignaciones de frecuenciasT v posiciones orbitales, a 
fin de evitar toda interferencia perjudicial entre las 
estaciones de radiocomunicacion de los distintos 
paises; 

Motivos: De acuerdo con los numéros 79 y 80 y el articulo 29 de esta 
Constituciôn. 

18 a) efectuarâ la distribuciôn de las bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico a los servicios de 
radiocomunicacion y llevarâ el registro de las 
asignaciones de frecuencias, a fin de evitar toda 
interferencia perjudicial entre las estaciones de 
radiocomunicacion de los diaCinteoa •paicca Miembros; 

Motivos: 1. De acuerdo con la terminologîa del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

2. Se dice "Miembros" para dejar bien claro que la autoridad de 
la Union sôlo se ejerce sobre los Miembros. 

IND/124/1 
ADD 18 àa) efectuarâ el registro de la posiciôn de los satelites 

en la ôrbita de los satelites geoestaçionarios. 

Motivos: Tener en cuen i el importante papel desempenado por la Uniôn para 
fnn.Bnrar la utilizaciôn coordinada de la OSG. 
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ARG/115/7 
ADD 18A a) bis formulara Recomendaciqnes._que_ase^uren la interconexion e 

interoperabilidad de los medios de telecomunicacion de to
da clase, para su libre adopciôn oor parte de los Miem-
bros de la Union. 

MRC/126/1 
ADD 18A abis) Coordinara la utilizaciôn de la ôrbita de los 

satelites geoestaçionarios, vigilarâ que esta 
utilizaciôn sea eficaz y econômica y garantizarâ el 
acceso equitativo a los diferentes paises o grupos 
de paises. 

Motivos: La utilizaciôn, para las telecomunicaciones, de la ôrbita de los 
satelites geoestaçionarios incumbe en primer lugar a la UIT. Desde 1959, y 
por medio de multiples conferencias administrativas, la Uniôn trata las 
telecomunicaciones espaciales y la ôrbita. 

SLM/17/8 
(MOD) 19 Dividir la disposiciôn en dos pârrafos 

diferentes, el primero de los cuales terminaria en las 
palabras "... radiocomunicacion de los diferentes paises.". 
El segundo empezaria con las palabras "Mejorar la 
utilizaciôn ...". 

Motivos: Subrayar la importancia de las dos afirmaciones hechas en el 

numéro 19. 

B/58/7 
MOD 

X9 b) coordinara los esfuerzos para eliminar toda 
interferencia perjudicial entre las estaciones de 
radiocomunicacion de los diferentes paises y mejorar la 
utilizaciôn del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y rlP Ta ôrbita de los satelites peoestacionarios . 

Motivos: Idénticos a los del punto précédente. 

TUR/65/3 
MOD 

L9 b) coordinara los esfuerzos para eliminar toda 
interferencia perjudicial entre las estaciones de 
radiocomunicacion de los diferentes paises y mejorar la 
utilizaciôn del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y flf 1« «Srhlta d« las satelites geoestncjonariffg PflEfl 
•|ïï« ««rviciPff ^ radiocomunicacion espaclfll; 

Motivos.: En consonancia con las disposiciones sobre la utilizaciôn 
régional de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios que figuran en el 
articulo 29 y las disposiciones interconexas del articulo 30 de la 
Constituciôn. 

PRG/95/14 
MOD 1 9 b) coordinara los esfuerzos para eliminar toda 

interferencia perjudicial entre las estaciones de 
radiocomunicacion de los diferentes paises y mejorar la 
utilizaciôn del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y de la ôrbita de ]»« satelites geoestaçionarios; 

Motivos: Por los mismos motivos que modifican al numéro précédente. 
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G/82/1 
M Q D 1 9 b) Coordinara los esfuerzos para eliminar toda 

interferencia perjudicial entre las estaciones de 
radiocomunicacion de los diferentes paises y mejorar la 
utilizaciôn del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y HP la ôrbita de los satélities P.sr.acionarios para los 
servicios de radiocomunicaciones espaciales: 

su Motivos• 1. La ôrbita de los satelites geoestaçionarios (OSG) y 
utilizaciôn para las radiocomunicaciones se ha convertido en una actividad 
importante y amplia de la Uniôn: 

1) Las radiocomunicaciones espaciales fueron el tema 
principal de la CAMR 1963 y la CAMR 1971 y la 
planificaciôn de la OSG para diferentes fines fue 
el tema exclusive de la CAMR 1977, la CARR para la 
Région 2, 1983 y la CAMR 1985/1988. 

2) En el Reglamento de Radiocomunicaciones, todos los 
servicios de radiocomunicacion espaciales que 
utilizan o preyeetan utilizar la OSG se definen en 
el articulo 1, el articulo 8 (Cuadro de 
atribuciones de bandas de frecuencia) contiene 
amplias disposiciones para estos servicios, los 
articulos 11 y 13 establecen los procedimientos de 
coordinaciôn y notificaciôn, los apéndices 3 y 4 
contienen los formularios de notificaciôn y en los 
apéndices 30, 30A y 30B figuran planes globales 
detallados para la utilizaciôn de la OSG. 

2. Sin embargo, a pesar de la amplia funciôn de la Uniôn 
con respecto a la OSG, ni en la Constituciôn ni en el Convenio figura una 
referencia que indique claramente su autoridad en este respecto. (Sôlo 
existen referencias limitadas a "técnicas espaciales" en el articulo 4, 
NB 21, a la OSG en el titulo del articulo 29 [33] y en N» 153 [154] de 
dicho articulo.) 

3. La competencia ûnica de la UIT en la reglamentaciôn 
intemacional de la utilizaciôn de la ôrbita para las radiocomunicaciones 
merece que se haga ahora una mencion especifica de dicha funciôn en el 
"Objeto de la Union". Varias organizaciones intemacionales tienen grandes 
intereses en la OSG y una referencia especifica a la funciôn de la Uniôn 
ayudaria a evitar futuros conflictos de interés y autoridad en este 
sector. 

4. Una adiciôn relativamente pequena al articulo 4, 
destinada a evitar la interferencia perjudicial entre servicios de 
radiocomunicaciones (que es una finalidad de la UIT desde hace muchos 
aflos) séria la manera mas fâcil de establecer sin lugar a dudas la 
autoridad de la Union en esta materia. 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/70/1 _t t 

MOD 19 b) coordinar los esfuerzos para eliminar toda 
interferencia perjudicial entre las estaciones de 
radiocomunicacion de los diferentes paises y mejorar la 
utilizaciôn del espectro de frecuencias radioeléctricas 
v de la ôrbita de !»« satelites geoestaçionarios para 
los servicios de radiocomunicacion espacial; 

Motivos: La UIT es la organizacién mundial encargada de la reglamentaciôn 
intemacional de la utilizaciôr de\ espectro de ûrecuencias 
radioeléctricas y de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios (OSG). 
Considerando la referencia que se hace a la OSG en el articulo 29 del 
proyecto de Constituciôn, se propone inciuir en el articulo 4 unos 
términos anâlogos. 
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GRC/110/5 
MOD 19 b) coordinara los esfuerzos para eliminar toda in rferencia 

perjudicial entre las estaciones de radiocomunicacion de los 
diferentes paises y mejorar la utilizaciôn del espectro de 
frecuencias radioeléctricas y de la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios para servicios de radiocomunicaciones 
espaciales. 

Motivos: Admitir y aciarar que la Uniôn es la organizàcion reconocida para 
reglamentar internacionalmente la utilizaciôn del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios; esta 
medida fomentarâ todavia mâs el papel internacional de la Uniôn en todas 
las cuestiones de radiocomunicaciones. 

B/58/7 

NOC 20 a 24 

KEN/86/2 
MOD 21 d) coordinara aaimiamo los esfuerzos en-fa*og-del y 

armonizarâ el desarrollo arméniee de los medios de 
telecomunicacion, especialmente los que utilizan 
técnicas espaciales, a fin de aprovechar al mâximo sus 
posibilidades; 

Motivos: Destacar el propôsito mâs definitivo del numéro 16 c), en 
contraste con el tono mâs pasivo del numéro 21 d). 

KWT/11/3 
MOD 21 d) Coordinara, asimismo, los esfuerzos en favor del 

desarrollo armônico de los medios de telecomunicacién, 
especialmente los que utilizan técnicas espaciales, e. 
incluida la coordinaciôn de las ubicaciones de los 
satelites de telecomunicacion en la ôrbita 
geoestacionaria. a fin de aprovechar al mâximo las 
posibilidades. 

Motivos: Esta enmienda refleja la intervenciôn de la Uniôn en la coordinaciôn 
de las ubicaciones de los satelites de telecomunicaciones en la ôrbita 
geoestacionaria. 

PRG/95/15 
NOC 21 

PRG/95/16 
NOC 23-24 

Motivos: El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 
sin necesidad de cambio. 
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ARG/115/5 
MOD 22 e) fomentarâ la colaboraciôn entre sus Miembros con el fin de 

llegar, en el establecimiento de tarifas, al nivel minimo 
compatible con un servicio de buena calidad y con una ges
tion financiera de las telecomunicaciones sana e independien_ 
te; apoyada en una reparticion equitativa de los ingresos v 
en la necesidad de promover el desarrollo universal de las 
telecomunicaciones. 

Motivos: 

-La CAMTT/88 a través de la Resoluciôn PL/3: Reparto de los ingresos 
derivados de la prestaciôn de servicios internacionales de teleconm 
nicaciones; nos introduce en una cuestiôn de candente actualidad: e_ 
quidad en la reparticion de tasas por trâfico internacional entre 
paîses terminales de distinto grado de desarrollo. 
-La Secretarîa General de la UIT, respondiendo al encargô hecho por 
dicha Resoluciôn se encuentra realizando un estudio detallado de los 
costes de la prestaciôn y explotaciôn de los servicios de telecomu
nicacion entre paîses en desarrollo y desarrollados. 
-Con este estudio se retoma uno anterior, en el que no se llegô a 
conclusiones definitivas, pero sî al reconocimiento de que existen 
disparidades de costes entre uno y otro terminal. 
-Por nuestra parte, creemos que "una gestion financiera sana e inde
pendiente" se nutre tambien de una apropiada reparticion de los in
gresos por trâfico internacional. 
-Ahora bien, si la equidad de la reparticion incluye el ingrediente 
de "promover el desarrollo universal de las telecomunicaciones", se 
habrâ con ello atendido lo que la Comisiôn Independiente para el De
sarrollo Mundial de las Telecomunicaciones, en su Informe "El esla
bôn Perdido", recomendô al solicitar a los paîses desarrollados que 
reservasen una pequena parte de los ingresos procedentes de las cpmu_ 
nicaciones realizadas con paîses en desarrollo, para dedicarla a las 
telecomunicaciones de estos ûltimos. 

SLM/17/34 7.1 En el numéro 22 de la Constituciôn se requière que la Uniôr. 
fomente en particular la colaboraciôn entre sus Miembros con el fin de 
llegar, en el establecimiento de tarifas (internacionales), al nivel 
minimo compatible con un servicio de buena calidad. Refrendamos este 
objetivo pero precisamos que la Administracion de las Islas Salomôn 
consideraria oportuno que el desarrollo de las telecomunicaciones 
rurales se beneficiara de cierta subvenciôn con cargo a los ingresos 
procedentes de las comunicaciones internacionales, aunque ello 
significarâ un modesto aumento de las tarifas aplicables a los 
usuarios de los servicios internacionales por encima del "nivel minimo 
compatible" con un servicio de buena calidad. 

GRC/98/1 
1. Funciôn intemacional de la UIT 

Esta funciôn ha de reforzarse mediante adiciones apropiadas al 
instrumento fundamental de la Uniôn (el Convenio y/o la Constituciôn). 



USA/96/3 
MOD [56] 56 
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ARTICULO 7 [7, 

Conferencias administrativas 

(2) El orden del dia de una conferencia administrativa 
régional sôlo podrâ contener puntos relativos a cuestiones 
especificas de telecomunicaciones de carâcter régional? 
é««4ttyenda-*ngeif«eeéenea a la Junca-îaeeimaeional-dc Regéafega—ée 
yyeettenoxae^gej^e,fcettaaaa™eaHMamoMaie^ty^dadeai"yeapee^aMdaMTaMtfegTaH 

conferencias habrân de ajustarse en todos los casos a las 
disposiciones de los Reglamentos Administrativos. Ademâs. las 
decisiones de una Conferencia Administrativa Régional sobre 
Radiocomunicaciones pueden inciuir instrucciones a la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias sobre sus actividades en 
relaciôn con la région de que se trate. siempre que esas 
instrucciones no estén en pugna con los intereses de otras 
regiones. 

Motivos: Aciarar que las instrucciones a la IFRB emanan de conferencias 
administrativas régionales de radiocomunicaciones y no de una conferencia 
administrativa régional gênerai. Adaptar esta disposiciôn a la prâctica 
recogida en el numéro 9 [209]. 

CAN/72/4 
MOD 56 (2) El orden del dia de una conferencia administrativa 

régional sôlo podrâ contener puntos relativos a cuestiones 
especificas de telecomunicaciones de carâcter régional, incluyendo 
instrucciones a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
relacionadas con sus actividades respecto de la région 
considerada, siempre que taies instrucciones no estén en pugna con 
los intereses de eegaa gegieweai Aà muaat laa aeeiaiaaaa de taies 
eawfaueweiaa «aagéw ée ajuatagae aa asaea Isa eaaaa a laa 
aiepealeleweB de lea Réglementée Aérnlaietegagi^ea. los Miembros de 
otras regiones. Ademâs. las decisiones de tal conferencia han de 
conformarse en todos los casos a las disposiciones de la présente 
Constituciôn v del Convenio v los Reglamentos Administratives, v 
no menoscabaran en modo alguno los derechos e intereses de los 
Miembros de otras regiones. 

Motivos: El término "intereses" ha de aplicarse concretamente a cada uno 
de los Miembros de una région y no a la région en su conjunto. En la 
ûltima frase se garantiza que las decisiones de una région no entranarân 
acciones perjudiciales para los Miembros de otra région, cosa que no se 
excluye expresamente en la disposiciôn actual. 



PRG/95/39 
NOC 
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ARTICULO 14 

Organizacién de los trabajos y normas para 
las deliberaciones en las conferencias y otras reuniones 

M Q ti V Os: El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 

sin necesidad de cambio. 

ARTICULO 16 

Idiomas 

NOC 

PRG/95/45 
NOC 

124 

126-131 

Motivos: El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 

sin necesidad de cambio. 

NIG/74/8 
SUP [119] 124 

Motivos: Por razones de flexibilidad, es preferible que esta disposici 

figure en el Convenio. 

on 

ARS/60/9 
MOD 

125 (2) Los idiomas de trabajo de la Uniôn e«*-ei-eepa*eiT-e4 

**a«eéa4-**-±«S*« r ^ P 1" ^.fin^os *" "1 Convenio. 

ARS/60/10 
MOD 

,,, (3) Los demâs documentes, cuya distribuciôn gênerai deba 
efectuar el Secretario General, de conformidad con sus 
atribuciones, se redactarân en los **e* idiomas de trabajo. 

MRC/126/6 
MOD [120] 125 

!. (1) Los idiomas de trabajo de la Uniôn son: e.\ arabe, el 
espaftol, el francés y el inglés. 

M ^ t ^ : El arabe es actualmente el ^ ™ ^ £ £ à ^ £ Z £ Z 
de la Union. Su adopciôn como idioma de trabajo facilitera ia 
estos paises entre si y con la Union. 

MRC/126/7 
MOD [126] 131 

QAT/13/1 

(3) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai deba 
efectuar el Secretario General, de conformidad con sus 
atribuciones, se redactarân en los **« çua£ro idiomas de 
trabaj o. 

Introducciôn del Idioma arabe como idioma de trabajo. 
Habrâ que enmendar en consecuencia el Documento A, articulo 16 
numéro 125 (120) a fin de inciuir el idioma arabe como idioma de 
trabaj o. 

Motivos: Esta propuesta facilitera ciertamente a las administraciones 
xlvL: .1 .«o*,. desempefto de sus responsabilidades para con la UIT. 
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KWT/11/17 

MOD [120] 125 v2) Los idiomas de trabajo de la Uniôn son: el arabe, el 
espaftol, el francés y el inglés. 

Mptivçs: Los paises arabes representan un gran sector de los Miembros de la 
Uniôn. Se trata de 22 paises que ocupan algo mâs del 10% de la superficie 
terrestre y su poblaciôn sobrepasa los 200.000.000 de personas. El mundo 
arabe esta situado a caballo entre el Este y el Oeste, en una zona donde es 
imperativo el desarrollo de las comunicaciones. Utilizan el arabe no sôlo los 
paises arabes sino también otros paises, donde numerosas tradiciones han 
promovido su empleo. 

La Uniôn produce numerosos e importantes documentos en los idiomas actuales 
de trabajo (es decir, espaftol, francés e inglés); es claro que la Uniôn de 
conformidad con su mandato, distribuye estos documentos a los paises arabes 
para su informaciôn. Ahora bien, por mucho que la Uniôn o las 
administraciones de los paises arabes procuren conseguir la mâxima eficacia 
en la distribuciôn de dichos documentos a las personas idôneas, no llegaran a 
obtenerse los resultados perseguidos. No estando publicados en arabe, los 
documentos no se leen, e incluso si lo son, no siempre no son adecuadamente 
comprendidos. El objeto de la Uniôn no es hacer llegar estos documentos a 
arabes que conozcan bien el espaftol, el francés y el inglés, sino a los 
técnicos e ingenieros arabes, gran parte de los cuales no habian bien estos 
idiomas o nos los conocen en absoluto. De ahi la marcada discrepancia en la 
transferencia de conocimientos de la Uniôn al mundo arabe. Esta discrepancia 
puede eliminarse fâcilmente introduciendo el arabe como idioma de trabajo de 
la Uniôn. Una décision en tal sentido promoveria asimismo una participacion 
activa de los Miembros arabes en los procesos de la Uniôn. 

Se ha editado recientemente un Glosario arabe de términos de 
telecomunicaciones con sus équivalentes en espaftol, francés e inglés. Dicho 
Glosario facilitaria ahora considerablemente la introducciôn del arabe como 
idioma de trabajo de la Uniôn. 

KWT/11/18 
MOD [126] 131 (3) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai deba 

efectuar el Secretario General, de conformidad con sus 
atribuciones, se redactarân en los tres cuatro idiomas de 
trabajo. 

Motivos: Enmienda résultante de las anteriores. 

OMA/10/1 
MOD [120] 125 (2) Los idiomas de trabajo de la Uniôn son: 

el arabe. ... 

Motivos: El arabe es idioma oficial en mâs de 20 paises Miembros de 

la Uniôn. 

OMA/10/2 
MOD [126] 131 (3) Los demâs documentos, ... se redactarân en los tree-

cuatro ... 

Motivos: Consecuencia de [120] 125. 
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URS/16/17 
MOD [120] 125 

URS/16/18 
MOD [126] 131 

(2) Los idiomas de trabajo de la Uniôn son: el espaftol, 
el francés.,. y el inglés y el rusç. 

(3) Los demâs documentos 
cuatro idiomas de trabajo. 

se redactarân en los «»ea 

SYR/15/1 j . . . TTTT 

Adoptar el idioma arabe como idioma de trabajo en la UIT 

SYR/15/4 . , _ , „ , d e telecomunicacion en arabe 
Actualizar el glosario de términos ae « i ^ 

QAT/13/4 Actualizaciôn del Glosario de Telecomunicaciones. 

OMA/10/5 
Actualizaciôn del Glosario de términos de 

telecomunicaciones. Inglés-arabe-francés-espaftol. 

Motivos: La finalidad de la Union consiste en cooperar con todos los 
Miembros en la promociôn del desarrollo de instalaciones y medios técnicos 
y su funcionamiento con una eficacia ôptima para mejorar la eficiencia de 
los servicios de telecomunicaciones y aumentar su utilidad para el 
pûblico. 

ARS/60/25 
ADD 

ARTICULO . 

Idiomas 

1. Los idiomas oficiales de la Uniôn son: el arabe, 
el chino, el espaftol, el francés, el inglés y el ruso. 

2. Los idiomas de trabajo de la Union son: el arabe, 
el espaftol, el francés y el inglés. 

Motivos: El Arabe es el idioma de una vasta région del mundo que abarca 
22 paises, y su uso en los trabajos de la UIT ayudarâ a lograr mâs 
eficazmente sus fines. También servira para que los paises arabes 
participen mâs activamente en los trabajos de la UIT, al mejorar su 
situaciôn y comprensiôn para la transferencia de tecnologia y el 
desarrollo de las telecomunicaciones en la région arabe, lo que facilitarâ 
las telecomunicaciones mundiales. 

Con el Proyecto de Glosario de las Telecomunicaciones elaborado 
conjuntamente por la UIT y la ATU, y terminado hace poco, la introducciôn 
del arabe como idioma de trabajo facilitarâ las actividades de la Uniôn. 



SLM/17/23 
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ART1 JLO 18 

Derecho del pûblico a utilizar el servicio 
internacional de telecomunicaciones 

Los Miembros reconocen al pûblico el derecho a 
comunicarse por medio del servicio internacional de 
correpondencia pûblica. Los servicios, las tasas y las 
garantias serân los mismos, en cada categoria de 
correspondencia, para todos los usuarios, sin prioridad ni 
precedencia alguna, salvo las prioridades descritas en los 
articulos 25 v 26 de la présente Constituciôn. 

Motivos: Eliminar una posible contradicciôn. 

CHN/78/5 
MOD 136 Los Miembros reconocen al pûblico el derecho a 

comunicarse por medio del servicio internacional de 
correspondencia pûblica. Los servicios, las tasas y las garantias 
serân los mismos, en cada categoria de correspondencia, para todos 
los usuarios, sin prioridad ni preferencia alguna^. salvo los 
especificados en los articulos 25 y 26 de la Constituciôn. 

Motivos: Mayor claridad. 

ARTICULO 19 

CHN/78/6 
MOD 

CHN/78/7 
MOD 

Rechazô.v detenciôn de telecomunicaciones 

137 i. Los Miembros se reservan el derecho de detener la 
aceptaciôn. la transmisiôn y la entrega de eede eeleggaaa pgivado, 
toda telecomunicacion privada que pueda parecer peliggeae 
peligrosa para la seguridad del Estado o eeaagagie contraria a sus 
leyes, al orden pûblico o a las buenas costumbres, a condiciôn de 
notificar inmediatamente a la oficina de origen la detenciôn de la 
transmisiôn v entrega del ealaggaaa de la telecomunicacion o de 
una parte del liame de la misma. a no ser que tal notificaciôn se 
juzgue peligrosa para la seguridad del Estado. 

PRG/95/48 
MOD [132] 137 1. Los Miembros se reservan el derecho de detener o 

interrumpir la transmisiôn de todo eelegeaaa privado toda 
telecomunicacién privada que pueda pageees resultar peligrosa para 
la seguridad del Estado o contrario a sus leyes, al orden pûblico 
o a las buenas costumbres, a condiciôn de notificar inmediatamente 
a la oficina de origen la detenciônj. del eelegvaaa o de una pa*«se 
del miomo, a no ocr qiir excepto cuando tal notificaciôn se juzgue 
peligrosa para la seguridad del Estado. 

Motivos: Redacciôn. 

PRG/95/49 
SUP 138 

Motivos: Los fundamentos del numéro 138 estân implicitos en el numéro 137 

modificado. 
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ARTICULO 20 

Suspension del servicio 

PRG/95/50 

M O D 139 Cada Miembro se réserva el derecho de suspender p«* 
eâempo indefiaide el servicio de telecomunicaciones 
internacionales, bien en su totalidad o solamente para ciertas 
relaciones y para determinadas clases de correspondencia de 
salida, Ilegada o trânsito, con la obligacion de comunicarlo 
inmediatamente, por conducto del Secretario General, a los demâs 
Miembros. 

Motivos: Redacciôn. 

ARTICULO 21 

Responsabilidad 

PRG/95/51 
NOC 140 

Motivos: El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 
sin necesidad de cambio. 

KWT/11/19 
ARTICULO 22 

Secreto de las telecomunicaciones 

Motivos: Los numéros [136] 141 y [137] 142 parecen resultar contradictorios 
entre si, por lo que habria que redactarlos de nuevo para Indicar la 
posibilidad de un control y las condiciones del mismo. 

TUR/65/7 
MOO 

Privacidad da las telecomunicaciones 

TUR/65/7 A 141 1. Los Miembros sa comprometan a adoptar todas las medidas 
MOD que permita al sistema da telecomunicacion empleado para 

garantizar al aeeaeae la privacidad da la correspondencia 
internacional. 

Motivos: "Secreto" es un término gênerai que sa aplica a la informaciôn de 
, carâcter reservado y, no siendo esta al caso, es mas adecuado utilizar el 

término "privacidad". 

PRG/95/52 
NOC 141 

Motivos: El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 
si necesidad d cambio. 
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ARTICULO 23 

Establecimiento, explotaciôn y protecciôn 
de los canales e instalaciones de telecomunicaciones 

CHN/78/8 
MOD 143 1. Los Miembros aéepeagéw deberân tratar de adoptar las 

medidas procedentes para el establecimiento, en las mejores 
condiciones técnicas, de los canales e instalaciones necesarios a 
fin de asegurar el intercambio râpido e ininterrumpido de las 
telecomunicaciones internacionales. 

Motivos: En vista del desigual desarrollo de las telecomunicaciones, es 
necesario prever un grado de flexibilidad apropiado. 

ARG/115/9 
MOD 143 1) Los Miembros adoptarân las medidas procedentes para el es_ 

tablecimiento, en las mejores condiciones técnicas, de 
los canales e instalaciones necesarios a fin de asegu
rar el rneereambi© rapide e £nineewF»mp*é© ée ta» eeïe 
eecKHiieeeienes- wiees»ae*e*aAee la interconexion e inter 
operabilidad mundial,de_los_ medios de telecomunicacion 
con una calidad de servicio satisfactoria. 

Motivos: 

D Art. 4. MOD 14a): La Resoluciôn PL/5 de la CAMTT/88 que 
asumiô la Resoluciôn N°17 delà IX Asamblea Plenaria 
del CCITT (Espîritu de Melbourne) contiene los fundamen 
tos suficientes para que la normalizaciôn mundial de 
las telecomunicaciones resuite atendida por la Uniôn cp_ 
mo un objetivo principal de sus actividades. 

Es a partir de estas decisiones que hemos crei
do necesario introducir en el texto el concepto de que 
la Uniôn tiene por objeto y por ende, responsabilidad, 
de hacer lo necesario para que los Miembros de la Uniôn 
cuenten con medios de telecomunicaciones normalizados a 
nivel mundial v que se hace imoerioso por la acelerada 
evolucion y convergencia de tecnologîas y la puesta a 
disposiciôn del usuario de nuevos servicios con inversio_ 
nés de magnitud. 

2) Art. 4, ADD18A a)bis: Establecida la necesidad de facili 
tar entre todos los Miembros de la Uniôn la normaliza
ciôn mundial de las telecomunicaciones, hemos pensado que 
es cohérente instrumentar tal propôsito mediante el texto 
propuesto, senalando que los términos empleados: interco
nexion, interoperabilidad; son. los utilizados en el Régla 
mento de las Telecomunicaciones Internacionales (Art. 1°, 
Numéral 1.3). 

Tambien hemos creîdo conveniente dejar a salvo, 
en relaciôn con la adopciôn de las Recomendaciones for
muladas por el CCITT, que las mismas no revisten oblig£ 
toriedad para los Miembros. 

3) Art. 11, ADD85A(2)bis: Esta propuesta dériva de las dos 
anr.p.riores y procura resaltar el papel central desempe
fiado por el CCITT en materia de normalizaciôn, a la vez 
que le fija nuevos âmbitos de actividad en lo nacionaly 
régional. 
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4) Art. 23 MOD 143 1.: Con esta propuesta se procura cerrar 
el cîrculo iniciado con las tres propuestas anterioresy 
se la senala como una cuestiôn de fondo, dado que llama 
a los Miembros a asegurar la interconexion e interopera-
bilidad mundial de los medios de telecomunicacion. 

Las cuatro propuestas constituyen un todo y, 
con ellas, hemos intentado atender una parte (normaliza_ 
cion) de las decisiones que los Miembros de la Union a-
doptaron en oportunidad de la IX AP CCITT y CAMTT/88 o-
curridos en Melbourne. 

ARG/115/14 
ADD 146A 5. Los Miembros procurarân garantizar que, a travës de las in

fraestructuras disponibles de comunicaciones. se proporcio
ne a los usuarios la posibilidad de interfuncionamiento en-
tre diferentes servicios. sin lesionar la prestaciôn de o-
tros servicios internacionales existentes. ampliamente dis
ponibles para el pûblico a escala mundial. 

Motivos: 

El desnivel que existe en el mundo respecto de la 
puesta a disposiciôn del pûblico de nuevos servicios y servi_ 
cios tradicionales, es recogida por la Resoluciôn PL/6 dicta_ 
da por la CAMTT-88. 

Esta realidad actual y la prévision de que dicha 
situaciôn se mantenga en el futuro, por el distinto grado de 
desarrollo de los paîses, obliga al establecimiento de crit£ 
rios para que al momento de transicion entre servicios que 
se ofrecen al pûblico, los Miembros procuren que se siga dis_ 
poniendo de los servicios tradicionales, a fin de permitir 
la comunicaciôn a escala mundial. 

Es asî que hemos creîdo necesario llamar al es
fuerzo de los Miembros de la Uniôn en procura de este objeti 
vo permanente. 

SLM/17/24 
SUP 

ARTICULO 23 

Motivos: Este articulo se considéra superflue 

ARTICULO 25 

Prioridad de las telecomunicaciones relativas 
a la seguridad de la vida humana 

URS/16/4 
MOD [143] 148 Los servicios internacionales de telecomunicacion 

deberân dar prioridad absoluta a todas las telecomunicaciones 
relativas a la seguridad de la vida humana en el mar, en tierra, 
en el aire y en el espacio ultratmosférico, asi como a las 
telecomunicaciones de los buoues-hospital v las telecomunicaciones 
epidemiolôgicas de urgencia excepcional de la Organizàcion Mundial 
de la Salud. 

Motivos: asegurar là protecciôn en derecho internacional de las frecuencias 
de telecomunicacion utilizadas por los buques-hospital. 

PRG/95/53 
NOC 148 

Motivos: El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 
sin necesidad de cambio. 
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ARTICULO 26 

Prioridad de los telegramas 
y conferencias telefônicas de Estado 

CHN/78/9 
M 0 D 1 4 9 A réserva de lo dispuesto en los articulos 25 y 31 [36] 

de la présente Constituciôn, en la medida de lo m ^ h l p los 
telegramas de Estado tendrân prioridad sobre los demâs telegramas 
cuando el expedidor lo solicite. Las conferencias telefônicas de 
Estado podrân igualmente tener prioridad sobre las demâs 
comunicaciones telefônicas, a peticiôn expresa y en la medida de 
lo posible. 

MotjvQs: En vista del desigual desarrollo de las telecomunicaciones, es 
necesario prever un grado de flexibilidad apropiado. 

TOR/65/8 
MOD 149 

Prioridad da laa welegg—aa-y aemffaaamBisa «•lagémisaa 

las fcalaccmmlfilfilTrr da Estado 

Motivos: Consacuancia da la modificaciôn Introducida en el titulo por la 
CAMTT-88 (Melbourne, 1988). 

SEN/94/7 
149 Un Grupo de Trabajo deberia armonizar estos articulos 

con las decisiones de la ûltima CAMTT. 

ARTICULO 27 

Arreglos particulares 

ARG/115/15 

ADD 150A Los Miembros adoptarân las medidas necesarias para que ta 
les arreglos particulares se concerten sôlo cuando los a-
rreelos existentes no respondan satisfactoriamente a las 
necesidades de telecomunicaciones respectivas, no ocasio
nen perjuicio técnico a los medios de telecomunicaciones 
de terceros paîses y quede asegurado que se ha reducido 
al mînimo todo efecto adverso sobre la armonîa del desa
rrollo, la explotaciôn o el uso de la red internacional 
de telecomunicaciones por parte de otros Miembros. 

Motivos: 

El Ruego PL/A: Arreglos Particulares, formulado por 
la CAMTT-88 en relaciôn con el Artîculo 9 del Reglamento de 
las Telecomunicaciones Internacionales adoptado por la misma 
Conferencia, contiene criterios que pretenden evitar -en hioô_ 
tesis- perjuicios a terceros paîses derivados de la concerta
d ô n de arreglos particulares. 

Dichos criterios son los que sustentan la proposi
cion del ADD 150 bis. 

La Administracion Argentina, al evaluar la importan
cia de los mismos, considerô conveniente resguardarlos como 
normas de la Constituciôn aplicables a los arreglos particula
res. 
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ARTICULO 27 [31] 

Arreglos particulares 

PRG/95/54 
NOC 150 

Motivos: El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 
sin necesidad de cambio. 

ARTICULO 28 [32] 

Conferencias, arreglos y organizaciones régionales 

PRG/95/55 
MOD 151 Los Miembros se reservan el derecho de celebrar 

conferencias régionales, concertar arreglos régionales y crear 
organizaciones régionales con el fin de resolver problemas de 
telecomunicacién que puedan ser tratados en un piano régional. 
Los arreglos régionales no estarân en contradicciôn con la 
présente Constituciôn **_,. con el Convenio. ni con los Reglamentos 
administrativos. 

Motivos: Los Reglamentos administrativos complementan a la Constituciôn y 
al Convenio, por tal motivo es importante tenerlos en cuenta en el texto. 

CTI/132/18 
MOD Conferencias, arreglos y organizaciones 

rcg^nTialpa reuniones mul t i l a t éra l e s 

CTI/132/19 
MOD [152] 151 Los Miembros se reservan el derecho de celebrar 

conferencias régionales, reuniones multilatérales concertar 
arreglos régionales y crear organizaciones régionales con el fin 
de resolver problemas de telecomunicacién que puedan ser tratados 
en un piano régional n multilatéral. Los arreglos régionales 
o multilatérales no estarân en contradicciôn con la p*e«e«fce 
Constituciôn ni con el Convenio. 

Motivos: Teniendo en cuenta que las Reuniones Multilatérales de 
Planificaciôn (RMP) a cerca de la utilizaciôn de la ôrbita geoestacionaria 
han suscitado decisiones en la CAMR ORB-88, hay que preverlas en la 
Constituciôn. 
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ARTICULO 29 [33] 
PRG/95/56 
NOC 

Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias radioeléctricas 
y de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios 

PRG/95/57 
NOC 152 

Motivos: El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 
sin necesidad de cambio. 

NOC 152 

G/82/4 
ADD 153A Los procedimientos del Reglamento de 

Radiocomunicaciones no deben aplicarse para reclamar posiciones en 
la ôrbita de los satelites geoestaçionarios no relacionadas con 
planes para su utilizaciôn. 

Motivos: Disponer de un obstâculo constitucional a esta prâctica, que si 
bien puede beneficiar a una administracion, ello serâ a expensas de los 
demâs Miembros de la Union y en detrimento de sus intereses. 

Sn/132(l541 153 2 En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para las 
1 J radiocomunicaciones espaciales, los Miembros tendrân en cuenta que 

las frecuencias y la ôrbita de los satelites geoestaçionarios son 
recursos naturales limitados que deben utilizarse en forma eficaz 
y econômica, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, para permitir el acceso equitativo a esta 
ôrbita y a esas frecuencias a los diferentes paéee» Miembros o 
grupos de p*4»e* Miembros. teniendo en cuenta las necesidades 
especiales de los pe*e*e Mjembrçŝ  en desarrollo y la situaciôn 
geogrâfica de determinados paises. 

Motivos: De acuerdo con la terminologîa definida. 
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JRS/16/5 
MOD Utilizaciôn racional v eficaz del espectro de frecuencias 

radioeléctricas y de la ôrbita de los 
satelites geoestaçionarios 

JRS/16/6 
MOD [154] 153 2. En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para las 

radiocomunicaciones espaciales, los Miembros tendrân en cuenta que 
las frecuencias y la ôrbita de los satelites geoestaçionarios son 
recursos naturales limitados que deben utilizarse en forma 
econômica res decir. racional v eficazmente). de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones, para 
permitir el acceso equitativo a esta ôrbita y a esas frecuencias a 
los diferentes paises o grupos de paises, teniendo en cuenta las 
necesidades especiales de los paises en desarrollo y la situaciôn 
geogrâfica de determinados paises. Por lo que respecta a las 
frecuencias. esta disposiciôn se aplicara igualmente a las 
radiocomunicaciones terrenales. 

Motivos: Dar mayor précision a las disposiciones relativas a la utilizaciôn 
econômica de las frecuencias radioeléctricas y de la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios. 

ADD/?4/ 153A 3 En la utilizaciôn de bandas de frecuencias para los 
servicios de radiocomunicacion espacial los Miembros tendrân en 
cuenta que las frecuencias y la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios son recursos naturales limitados que deben 
utilizarse en forma eficaz y econômica, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones, para permitir 
el acceso equitativo a esta ôrbita y a esas frecuencias a los 
diferentes paises o grupos de paises, teniendo en cuenta las 
necesidades especiales de los paises en desarrollo y la situaciôn 
geogrâfica de cada pais o grupo de paises Miembros. 

Motivos: Esta redacciôn se considéra mâs explicita. 

ARTICULO 30 [35] 

Interferencia perjudicial 

NIG/74/10 t_ _, 
MOD [160] 156 3. Ademâs, los Miembros geeeweee«-3;a-cewe<t*e«e»a-ê>-

9é9p%ae adoptarân cuantas medidas sean posibles para impedir que 
el funcionamiento de las instalaciones y aparatos eléctricos de 
toda clase cause interferencias perjudiciales en las 
comunicaciones o servicios radioeléctricos a que se refiere el 
numéro 154 [158] de la présente Constituciôn. 

Motivos: Para destacar la importancia de esta disposiciôn, preferimos el 
imperativo "adoptarân". 

KWT/11/20 
ADD 1 5 6 A ^ T^e Miembro.* ™drân resolver problème de Interferencia 

pprludicial p-n conféreras régionales, asj ççmç médiate arreglos 
régionales o en el âmbito de organizaciones regjopa>s, 

Motivos: Es claro que" podria liberarse a la IFRB de gran parte de su carga de 
trabajo si las actividades régionales se orientaran a resolver los casos de 
interferencia perjudicial, particularmente en el caso de las transmisiones 
oor microondas. 



PRG/95/58 
MOD 

PRG/95/59 
NOC 
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ARTICULO 33 [38] 

Instalaciones radioléctricas de los servicios 
de defensa nacional 

Motivos: Redacciôn. 

159-161 

Motivos: El texto actual puede mantenerse en v igencia en la Constituciôn 
s i n necesidad de cambio. 

ARS/60/14 
MOD 159 1. Los Miembros conservarân su entera l i b e r t a d en l o 

relativo a las instalaciones radioeléctricas mil i tares «e—«w» 
ejégeteea ae.-tteirga, «at y aige. 

Motivos: El término "militares" abarca todos los e j érc i to s . 

SLM/17/25 
MOD [163] 159 1. Los Miembros conservarân su entera libertad en 

lo relativo a las instalaciones radioeléctricas militares 
para sus servicios de defensa nacional de-sus-ejéreites-ée 
tierra?-mar-y-aire. 

Motivos: Asistir a los Miembros que no pertenecen a naciones militares 
y no mantienen ejércitos etc., pero que desean expresar su libertad en 
lo relativo a las instalaciones radioeléctricas destinadas a fines de 
defensa nacional. 
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ARTICULO 34 

Relaciones con las Naciones Unidas 

ARG/115/16 
SUP 163 

Motivos: 

El Informe Final del Grupo de Expertos (Resol. 
N° 62, Nairobi) nos sefiala en los puntos 24 al 30 la pro
cedencia de suprimir el texto del numéro 163, v que el A-
cuerdo entre las Naciones Unidas y la UIT no forme parte 
de la Constituciôn. 

Los fundamentos son de carâcter jurîdico v de 
carâcter prâctico. 

El primero reconoce que el Acuerdo de que se 
trata constituye por sî mismo un tratado internacional. 

El segundo, de orden prâctico, nos habia de la 
necesidad de actualizar y revisar el texto del Acuerdo 
(Art. XVIII del Acuerdo) 

Si se mantiene el Acuerdo como Anexo a la Consti 
tuciôn, su actualizaciôn y révision obligarâ a la enmien
da de este ûltimo. 

La conclusion que extraemos es que serîa conve
niente evitarnos complicaciones innecesarias, razôn por 
la cual propiciamos las supresiones arriba detalladas. 

TZA/56/8 
SUP 163 

Motivos: Estas disposiciones figurarân en el acuerdo concertado por las 
dos organizaciones, que constituirâ en si un tratado. 

TUR/65/9 
SUP 163 

Motivos: Da acuerdo con lo propuesto por al Grupo de Expertos. 

CHN/78/10 
SUP 163 2. 

Motivos: Esto es redundante, porque tal disposiciôn figura ya en el 
Acuerdo entre las Naciones Unidas y la UIT. 

ARS/60/15 
SUP 163 

Motivos: Esta disposiciôn es superflua, en vista del numéro 162.1, y de 
las disposiciones del Reglamento de las Telecomunicaciones. 

SLM/17/26 
SUP [167] 163 

Motivos: Esta disposiciôn se considéra superflua. 
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ANEXO 1 

Lista de los Miembros de la 

Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

SLM/17/33 
MOD 

ANEXO 1 

Motivos: Prefeririamos que este anexo contuviera la lista de los 
Miembros por agrupaciones régionales, por orden aifabético dentro de 
cada agrupaciôn. 
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ANEXO 2 

Definiciôn de algunos términos empleados en la présente 
Constituciôn, en e l Convenio y en los Reglamentos Administrativos 

de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

E/101/1 
SUP 2008 

Motivos: Consecuencia de l a modificaciôn del punto 2009. 

E/101/2 
MOD [2009] 

Empresa -privade- de explotaciôn de telecomuniçaci°n£S. 
geeewaeida: Toau cmpgLUU pifi»ada de e»»i««ac.iéB que *t'a**_i_Jx l*_ 
d c f i i i i t i é n pLuuudmtu j que uupluLu mi u m i u i u du Be>gespewnene*a 

"Il l-J. JI IIL ludiortirimirtii j 1 •" 1 T I T " "* '" "*X*-****-9*** 
piu»imjuB LU t l ui'Haulu M [Ud] de m i n CeiiutlLuLién fil Miwmbga 

l i t u i i u UL ha l lu l a sede uueial du es ta ewpletaeién.-w 
IL lu haya uueerisada a eatabltaai' y a eiipleeag un 

feinlaeemmiaatiiuHtiB en eu 

Cualouler nrfranismo. sociedad o part icu lar que, de 
a ^ p r d n con l a l«y*«li.r.<6n nacional del Miembro TV ciivp Terrjtorlo 
gp h a l l e su sedP s o c i a l . «p« t i t u l a r de l a explotaciôn de un 
s e r v i c i o de telecomunicacion en dicho t e r r l t o r i P , 

Motivos: Adaptarse a l a real idad actual . 

E/101/3 
MOD 183 

Ademâs, deberân adoptar l a s medidas necesarias para 
imponer l a observancia de l a s d ispos ic iones de l a présenta 
Constituciôn, del Convenio y de l o s Reglamentos administrativos a 
[Zltresas ******* de explotaciôn *a_£a^romMi ^ ^ L ! ^ 
• Ilnn n.uiiagiiiadiJ.a para ooliiililrr j ^ •̂f»'l'»"^, iieleeei«»M wwwiewea, 
j T a ^ ^ " E I S S j i n " s e r v i c i o s internacionales d ^ t e l e ç ç ^ i c a c i ô n 

o q u r e x p î o t e n es tac iones que puedan c a u s " i n t « f e " n ^ " 
p e ï j u d i c i a l e s a l o s s e r v i c i o s de radiocomunicacion de otros 

p a i s e s . 

Motivos: Consecuencia de l a modificaciôn del punto 2009. 

IND/124/7 
MOD [2013] 

Servic io in temac iona l de Telecomunicacién: Oferta de 
una Ci t r l c io capacidad de telecomunicacion entre o f i c i n a s o 
^ a c t o ^ d e ^ S î S ^ n i c a c i ô n de cualquier « « j l m ^ 
h a l l e n en d i ferentes paises o pertenezcan a pa i ses d i f e r e n t e s . 

Motivos: Incorporer la definiciôn de la CAMTT-88. 
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IND 12'/8 
MOD [2018] Teleggamas y eonfegenciaa telefénicas Telecomunicacién 

de Estado: Telecomunicacién Teleguamaa y eonfegeneia telefénicas 
procedente» de «n» cualquiera de las siguientes autoridades: 

Jefe de «m Estado; 

Jefe de «m Gobierno y o miembros. de un gobierno; 

Comandante en Jefe de las fuerzas milieagea armadas. 
terrestres navales o aéreas; 

Agentes diplomâticos o consulares; 

Secretario General de las Naciones Unidas; Jefes de los 
organismes principales ôrganos de las Naciones Unidas; 

Corte Internacional de Justicia^-* 

y respuestas a ie» telegramas de Estado pgeoedeneemence 

ARS/60/24 
MOD 

Motivos: Incorporar la definiciôn de la CAMTT-88. 

2°1 8 Sustitûyanse las palabras "telegramas" por "mensajes de 
telecomunicacion", para conformarse a la evolucion mâs reciente de 
las telecomunicaciones. 

TUR/65/21 
MOD 2018 ^r"«*Baa*«Maa8»*aa*fie^BmMS) 

lelsfififlyilififlSiân da Estado: Telecomunicacion Wnlngi'we y 
eewBaaanaaa-^eaeéJewaaaa procédantes1 da «sta cv,fl1fiv.tftrfl de l a s 
s igu ientes autoridades: 

Jefe da «n Estado; 

Jefe da «a Gobierno y o. miembros. da un gobierno; 

Coaandantas) an Jefe da las fuerzas 
terrestes navales o aéraas; 

Agentes diplomâticos o consulares; 

Secretario General da las Naciones unidas; Jefes da los 
principales ôrganos da las Naciones unidas; 

Corte Internacional da Justicier^. 

Ba mmmammm^mmF-é^mmlkmmmimt •a«4«£MBMa-«eHia*a4e->aae 
2 respuestas a aaa telegr 
•anefcaaaéi 

de Estado pvaaaaattaaaMftaa 

Motivos: Consacuancia da la modificaciôn introducida en el titulo por la 
CAMTT-88 (Melbourne, 1988). 
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B/58/39 
ADD 2017 Telegramas de servicio: Telegramas cursados entre: 

a) las administraciones; 

b) las empresas privadas de explotaciôn reconocidas; 

c) las administraciones y las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, por una parte, y el Secretario 
General de la Uniôn, por otra, y relativos a las 
telecomunicaciones pûblicas internacionales. 

Motivos: Definiciôn requerida por el numéro 2019. 

NOC 2018 a 2021. 

ADD 2022 Organizaciones cientificas e industriales: Toda 

organizàcion, distinta de un organismo o entidad gubemamental, 
que se dedique al estudio de los problemas de las 
telecomunicaciones o al disenô o fabricaciôn de equipo destinai a 
los servicios de telecomunicaciones. 

Motivos: Mantener la definiciôn de organizacién cientifica o industrial en 
la Constituciôn tras su supresiôn en el numéro 197 [400]. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS £22XL,'Jrn«.* 

8 de jun io de 1989 
NIZA. 1989 Or ig ina l : inglés 

COMISION 8 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 

El anexo contiene las propuestas adicionales de las administraciones sobre los 
articulos y las disposiciones del proyecto de Convenio (B). 

Articulo 11 
Articulo 12 
Articulo 13 
Articulo 14 
Articulo 19 
Articulo 25 
Articulo 26 
Articulos 29 a 33 
Anexo 1 

Anexo : 1 

V. CASSAPOGLOU 
Vicepresidente de la Comisiôn 8 
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ANEXO 
B/59 
NOC 

ARTICULO 11 

B/59 
NOC 

B/59 
NOC 

B/59 
NOC 

B/59 
NOC 

B/59 
NOC 

Procedimiento para la convocaciôn de Conferencias Administrativas 
Régionales a peticiôn de Miembros de la Uniôn o a 

propuesta del Consejo de Administracion 

ARTICULO 12 

Disposiciones relativas a las Conferencias que se 
reûnan sin gobierno invitante 

ARTICULO 13 

Disposiciones comunes a todas las Conferencias 

Cambio de lugar o de fecha de una Conferencia 

ARTICULO 14 

Plazos y modalidades para presentaciôn de Proposiciones 
e Informes en las Conferencias 

ARTICULO 19 

(CAPITULO III) 

Disposiciones générales relativas a los Comités 
Consultivos Internacionales 

ARTICULO 25 

(CAPITULO IV) 

Reglamento interno de las Conferencias y de otras reuniones 
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NOC 

B/59 
NOC 
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ARTICULO 26 

(CAPITULO V) 

Disposiciones diversas 

ARTICULOS 29 A 33 

(CAPITULO VI) 

Disposiciones varias sobre la explotaciôn de los 
servicios de telecomunicaciones 

ANEXO 1 

Definiciôn de algunos términos empleados en el présente 
Convenio y en los Reglamentos Administrativos de 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

B/59 
NOC 2007 a 2014 

B/59/16 
SUP 2017 

Motivos: Texto ya incluido en el anexo 2 a la Constituciôn. 

T:\PP-89\DT\10A2S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Addéndum 1 al 
Documento Temporal 10-S 
2 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 8 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 

En el anexo figuran propuestas adicionales de las Administraciones relacionadas 
con los siguientes articulos y disposiciones del proyecto de Convenio (B): 

Articulo 19 
Articulo 30 
Articulo 31 

V.Od CASSAPOGLOU 
Vicepresidente de la Comisiôn 8 
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ANEXO 

ARTICULO 19 

Idiomas y derecho de voto en las sesiones 
de la Asamblea Plenaria 

CHN/159/3 „ . . . 
MQD [418] 215 (2) Los documentos preparatorios de las Comisiones ce 

Estudio, los documentos y actas de las Asambleas Plenarias y los 
que publiquen después de estas los Comités consultivos 
internacionales estarân redactados en los tres idiomas de trabajo 
de la Uniôn. Sin embargo, el 502 de los documentos de las 
Asambleas Plenarias v de los publicados después de esas Asambleas 
por los Comités consultivos internacionales se redactarâr. er. 
chino. que es idioma oficial de la Union. 

Motivos: El idioma chino es utilizado por mâs de 1.100 millor.es ce 
personas. El mayor uso del chino en la UIT permitirâ a los paises y 
regiones que utilizan este idioma participer mâs activa y eficaz-er.ee er. 
las diversas actividades de la UIT, contribuyendo asi a fomentar los 
intercambios y la cooperaciôn técnicos en la UIT. 

ARTICULO 30 [81] 

(combinado con el actual articulo 29 del Convenio de Nairobi) 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

CT M/151/19 
MOD [630] 400 3. Las cuentas correspondients a los débitos y créditos a 

que se refiere el numéro 399 [629] del présente Convenio se 
estableceran de acuerdo con las disposiciones de los Reglamentos 
administratives, a menos que se hayan concertado e**eg*es acuerdos 
particulares entre las partes interesadas. 

Motivos: Establecer en forma concordante el término con la Convenciôn de 
Viena. 

ARTICULO 31 

Unidad monetaria 

SoD/151fl50] 401 A menos que existan a«*eS«es açuerjios particulares 
1 J entre Miembros, la unidad monetaria empleada para la composiciôn 

ce las tasas ce distribucién de los servicios internacionales ce 
telecomunicacion y para el establecimiento de las cuentas 
internacionales, serâ: 

la unidad monetaria del Fonda Monetario Internacional. 

o 

el franco oro 
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entendiendo ambos como se definen en los Reglamentos 
administrativos. Las disposiciones para su aplicaciôn se 
establecen en el apéndice 1 de los Reglamentos Telegrâfico y 
Telefônico. 

Motivos: Establecer en forma concordante el término con la Convenciôn de 
Viena. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE STTÎgoTîa» 
PLENIPOTENCIARIOS fitUiûfil inglés 

NIZA. 1989 

ÇQMXSIQH S 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA COMISION 8 

(PROYECTO DE CONVENIO - B) 

Las propuestas recogidas en el anexo conciernen a los articulos y 
disposiciones del proyecto de Convenio (Documento B), atribuidos a la Comisiôn 8 
(Documento DT/5(Rev.2)) de acuerdo con su mandato (Documentos 118, DT/8). 

M.F. DANDATO 
Presidente de la Comisiôn 8 

Anexo: 1 
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ARTICULO 13 

2̂  ' 170 2 Todo Miembro que proponga la modificaciôn del lugar o 
M 0 D 17° de la fecha de réunion de una conferencia deberâ obtener po si 

mismo el apoyo del-nûmere-requeride-de-Miembres, de la cuarta 
parte de los Miembros. 

Motivos: Mayor concreciôn. 

ARTICULO 14 [66] 

Plazos y modalidades para la presentaciôn de proposiciones 
e informes en las conferencias 

USA/96/16 ^ ^ ^ E I Secretario General anotarâ cada propuesta para 
indicar su origen. Las propuestas procedentes de uno o mâs 
Miembros de la Uniôn llevarân los correspondientes slmbolos de 
pais de la UIT. 

Motivo: Especifiear claramente el método para la identificaciôn de las 

propuestas. 

USA/96/17 
MOD [379] 175 b. El Secretario General réunira y coordinara las 

proposiciones y les iniesaes' gcctfeêéee recibidas de las 
administraciones, del Censisjo de Administrai rtwr de las Asambleas 
Plenarias de los Comités consultivos internacionales y de las 
reuniones preparatorias de las conferencias, tegûn el eas©T y *©* 
las enviarâ a los Miembros a medida que las reciba. pero en todo 
caso con cuatro meses de antelaciôn por lo menos a la apertura de 
la conferencia. Los funcionarios de elecciôn y demàs funcionarios 
de la Uniôn y los observadores v représentantes que puedan asistir 
a conferencias administrativas de conformidad con lo dispuesto en 
los numéros 150-156 r354-3601 no estarân facultados para presentar 
proposiciones. 

Motivos: Aciarar quién puede someter propuestas a las conferencias 
administrativas. 

USA/96/18 
ADD 175A 5. El Secretario General réunira también los Informes 

recibidos de los Miembros, del Consejo de Administracion, de los 
Comités consultivos internacionales y de la IFRB y los enviarâ a 
los Miembros por lo menos cuatro meses antes de la apertura de la 
conferencia. 

Motivos: Aciarar la tramitaciôn de los Informes. 

USA/96/19 
ADD 175B 6. El Secretario General enviarâ a todos los Miembros lo 

antes posible las propuestas recibidas después del plazo 
especificado en el numéro 172 [376]. 

Motivos: Aciarar el propôsito del numéro 174 [378] y adaptarse a la 
prâctica seguida. Si se adopta ADD 175B, se prodrâ suprimir el 
numéro 174 [378]. 
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ARTICULO 15 

Credenciales da las Delegaciones para las Conferencias 

$ 

NOC 177 a 179 

B/59/7 
(MOD) 180 Para una mejor concordancia de la version espanola con la 

inglesa y la francesa y para evitar toda ambiguedad, la primera 
frase de la version espanola debe decir: "A réserva de 
confirmaciôn por una de las autoridades mencionadas en los numéros 
178 ô 179 del présente Convenio con anterioridad a la firma de las 
Actas Finales, las delegaciones podrân ser acreditadas 
provisionalmente por el Jefe de la Misiôn diplomatica del pais 
interesado ante el gobierno del pais en que se célèbre la 
conferencia". 

NOC 181 

B/59/8 
MOD 182 (Esta modificaciôn se refiere sôlo a la version inglesa.) 

Motivos: Alinear la version inglesa con las versiones francesa y 
espanola. -

NOC 183 y 184 

B/59/9 
MOD 185 4. (1) Las delegaciones cuyas credenciales reconozca en régla 

el Pleno podrân ejercer el derecho de voto del Miembro interesado 
a réserva de los numéros 122 v 17S HA la Constituciôn y firmar las 
Actas Finales. 

Motivos: Evitar ambigûedades. 

NOC 186 y 187 

B/59/10 
MOD 188 6. Como norma gênerai los Miembros de la Union deberân 

esforzarse por enviar sus propias delegaciones a las Conferencias 
de la Union. Sin embargo, si por razones excepcionales un Miembro 
no pudidera enviar su propia delegaciôn, podrâ otorgar a la 
delegaciôn de otro Miembro de la Union que tenga derecho a voto 
poderes para votar y firmar en su nombre. Estos poderes deberân 
concederse por credenciales firmadas por una de las autoridades 
mencionadas en los numéros 178 ô 179 del présente Convenio. 

Motivos: Evitar ambigûedades. 

NOC 189 a 191 



NOC 

PP-89/DT/10-S 

ARTICULO 19 

Idiomas y derecho de voto en las sesiones 
de la Asamblea Plenaria 

TZA/56/28 
ADD 

Idiomas en las sesiones de la Asamblea Plenaria 

NOC 214 

NOC 215 

KWT/11/28 
MOD [418] 215 (2) Los documentos preparatorios de las Comisiones de 

Estudio, los documentos y actas de las Asambleas Plenarias y los 
que publiquen después de estas los Comités Consultivos 
Intemacionales estarân redactados en los tres cyatrp idiomas de 
trabajo de la Uniôn. 

Motivos: Enmienda résultante de las ya propuestas con anterioridad. 

URS/16/19 
MOD [418] 215 

OMA/10/3 

(2) Los documentos preparatorios ... estarân redactados en 
los ««es cuatro idiomas de trabajo de la Uniôn. 

Motivos: Una série de paises situados en todas las regiones utilizan el 
ruso en sus relaciones internacionales. Tomados en su conjunto, estos 
paises tienen una numerosa poblaciôn, ocupan un énorme territorio y 
aportan una gran contribuciôn técnica y financiera a la actividad de todos 
los ôrganos de la UIT. La inclusion del ruso como idioma de trabajo de 
la Uniôn ha de hacer aûn mâs eficaz la participacion de estos paises en 
la UIT. 

MOD [418] 215 (2) Los documentos preparatorios ... estarân redactados 
en los . . . très cufltTTP . . . 

Motivos: Consecuencia de [120] 125. 

TZA/56/29 
ADD 

NOC 

Derecho de voto en las sesiones de la Asamblea Plenaria 

216 

NOC 217 

Motivos: La division del titulo se debe a que se trata de dos temas que no 

guardan relaciôn. 
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ARTICULO 25 

TZA/56/30 
MOD 251 (2) De no haber Gobierno invitante, se encargara de la 

apertura el Jefe de Delegaciôn de edad-mâs-avanzada? 
rnavor antigûedad. 

Motivos: Que la Conferencia sea dirigida por alguien con mucha experiencia 
en los asuntos de la Uniôn. 

3. Atribuciones del Presidente de la Conferencia 

TOR/65/23 
ADD 2 6 1 A 5 si al Présidente adviarta que la conferencia no 

conduire su labor dentro dal plaxo a.ignado pero podria hacerio 
con una brave prolongacion. podra, previa conwilta con el 
Secretario Général y con la Co*i.idn de Direcciôn, proponer a la 
conferencia una prolongacion mâxima de un dia, «iempre que con 
ello no .e excéda el presupuesto de la conferencia. Para la 
aprobacidn da la propua.ta en «a»iôn plenaria .a necesitara 
mavoria simple. 

Mpjdyoj.: El Con.ejo de Admini.tr.cion a. el dirg.r.0 d-jX* Union *»f"£«do 
ÏSrScidir la fâcha y .1 lugar da la. réunion., (numéro. 15 y 21 del 
Convonio) y par* modifier el orden del dia o 1» *•<*• « ^ £ 
edebracidn de una Conferencia AdminUtrativa (num.ro. 22 a 25 del 
Convenio)• 

E. évident, que cuando .1 Con..Jo da Ad«ini.tr«iôn, ^ E ^ Ï V ^ " 1 * 
dm la conferencia no puada prever toda. la. eventudes dificultad^ y,por 
" tanto. cuando una conferencia décida que. para terminer au ̂ or- 1«y 
prolongar au duracidn, .1 nuavo proyeto da Convanio debe autori*ar 
esta prolongacion en condiciones précisa.. 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/70/2 
ADD 261A 

Si el Présidente estima que la Conferencia no conduira 
sus trabajos en tiempo previsto, aunque los ? < ^ £ £ " " J , ^ 
brève prôrroga, podrâ, previa consulta con el Secretario General y 
ÏrCom

PisÎôn de DÏrecciôn. presentar a la Conferencia una propuesta 
di prôrroga de un dia como mâximo, siempre que con ello no se 
rebase el presupuesto de la Conferencia. La propuesta sera 
aSptada en unaPsesiôn plenaria si recibe el apoyo de una mayoria 

simple. 

S S i S T S ; t r . o . j . , . P . l »u.v. proyeto d. *~~%*£ « — » U 

autorlzacKSn oportuna para ello .n condleione, ..peolfica.. 
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3. Atribuciones del Presidente de la Conferencia 

ïnn2/1° 261A Si el Presidente considéra que la Conferencia no 
A D D terminera sus trabajos en el plazo asignado pero que podria 

hacerio con una brève prolongacion, puede, tras consulta con el 
Secretario General y la Comisiôn de Direcciôn, someter una 
propuesta a la Conferencia de una prolongacion mâxima de un dia a 
condiciôn de que no se rebase el presupuesto de la misma. La 
propuesta serâ adoptada en una «esiôn plenaria si es apoyada por 
una mayoria simple. Esta disposiciôn puede aplicarse a la 
Conferencia de Plenipotenciarios, a las Reuniones del Consejo de 
Administracion, a las Conferencias Administrativas Mundiales y 
Régionales y a las Asambleas Plenarias de los CCI. 

Motivos: 1. Segûn el actual Convenio, la duraciôn de una conferencia es 
determinada por el Consejo de Administracion. Juridicamente las 
conferencias no pueden prolongarse después del periodo fijado por el 
Consejo de Administracion. Sin embargo, en la prâctica las conferencias 
han sido prolongadas por el Presidente de la Conferencia lo cual, si la 
prolongacion es larga, ha causado graves problemas a los delegados 
(trastorno de alojamiento, réservas de billetes de regreso, otros 
compromisos, etc.). 

2 Por otra parte, a veces una prolongacion muy corta puede ser 
util para'terminar algunos asuntos si se plantean problemas imprevistos. 
El Consejo de Administracion no puede siempre prever estas dificultades 
cuando establece la duraciôn de las conferencias. 

3 La propuesta de una posibilidad de prolongacion limitada 
garantizaria por una parte, que el Présidente de la Conferencia tenga el 
derecho juridico de disponer una prolongacion (de un dia) si se plantea la 
necesidad y, por otra parte, impide prolongaciones mayores. Si existe una 
necesidad real de una pequena prolongacion, el Presidente es el mâs 
indicado para iniciar la acciôn, en consulta con el Secretario General y 
con la Comisiôn de Direcciôn, de modo que pueda presentarse una propuesta 
para tomar la décision en sesiôn plenaria. 

GRC/110/26 , 
^ U 261a 5. Si se estima que la Conferencia no puede terminar su 

labor en el plazo fijado, y podria hacerio prolongàndola 
brevemente, el Presidente podrâ, previa consulta con el Secretario 
General y la Comisiôn de Direcciôn, someter una propuesta a la 
Conferencia para prolongarla un dia como mâximo, siempre y cuando 
no por ello se rebase el presupuesto de la Conferencia. Tal 
propuesta se adoptara en sesiôn plenaria si es apoyada por mayoria 
simple. 

Motivos: Ofrecer la posibilidad de terminar los trabajos y afrontar 
dificultades que pudiera no haber previsto el Consejo de Administracion al 
determinar la duraciôn de una Conferencia. 
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G/82/11 
MOD 

10. Requis i to . para l a discusiôn, dec i s ién y fl votacidn de l a s 
proposiciones o enmiendas 

TUR/65/24 
MOD 288 Toda proposicion o enmienda debidamente apoyada deberâ 

tarse a •»•—•*<• l ia mum Éà.swefcéo debate v tua»o a décision. 
^ ,.».,. n.o,M«rta nor voter 1 on. 

Motivos: Recoger en las normas de procedimiento del nuevo Convenio la 
prâctica efectiva de la Union en el proceso de adopciôn de decisiones, 
pero sin detrimento del derecho de los delegados a obtener la votacidn 
sobre cudquier asunto que consideren suficientemente importante. 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/70/3 

MOD 288 2. Toda proposicion o enmienda debidamente apoyada deberâ 
someterse e «Eeeaefcéwmia »e.< éiseu.iee a debate. v a continuaciôn. 
a décision, si es necesario cor votaciôn. 

Motivos: Reflejar en el nuevo Reglamento incluido en el Convenio la 
prâctica habituai seguida por la Union en su proceso decisorio sin que 
ello afecte al derecho de los delegados a recurrir a la votaciôn sobre 
todo asunto que consideren lo bastante importante. 

G/82/12 
MOD 288 2. Toda proposicion o enmienda debidamente apoyada deberâ 

someterse a une «weaeien discusiôn y después a décision, si es 
necesario mediante una votaciôn. 

Motivos: 1. Reflejar en el nuevo Convenio, Reglamento Interno, la 
prâctica de trabajo efectiva de la Uniôn en su proceso de toma de 
décision, pero hacerio sin afectar el derecho de los delegados de que se 
someta a votaciôn cualquier asunto que se considère suficientemente 
importante. 

GRC/110/27 
MOD [497] 288 2. Toda proposicion o enmienda debidamente apoyada deberâ 

someterse a «eeaeién une »ea diaeueIsa a discusiôn v sefni.damente 
a décision, v en coso necesario. a votaciôn. 

Motivos: Reflejar la prâctica de trabajo efectiva de la Uniôn en su 
proceso de adopciôn de decisiones y asegurarse de que sôlo en caso 
necesario los delegados podrân, si lo desean, tomar una décision sobre el 
asunto después de someterio a votaciôn. 
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ARG/116/2 
ADD 313A 

13. Derecho de voto 

3. En las reuniones del Consejo de Administra
cion no se admitirâ el voto por poder. 

Motivos; 

-El Consejo estableciô en su Reglamento Interno, en el Articulo 18, 
la no admisiôn del voto por poder, en uso de las facultades que le 
otorga la Constituciôn en su Artîculo 8, numéral 59. 
-Entendemos que con esta disposiciôn se procura contar con la presen
cia efectiva de todos sus miembros, en oportunidad, especialmente, 
de la resoluciôn de cuestiones que presenten posiciones encontradas 
y por las cuales se obligue a decidir de acuerdo con el resultado de 
una votaciôn. 
-Consideramos util resguardar esta décision del Consejo, mediante la 
incorporaciôn de esta disposiciôn en el Convenio, al mismo tiempo 
que establecemos una excepcion en cuanto al ejercicio del voto por 
poder. 

USA/96/29 
MOD [540] 318 (1) Las delegaciones présentes que no participen en una 

votaciôn determinada o que declaren explicitamente no querer 
participàr en ella «• se considerarân eeae euaeneea présentes para 
la determinaciôn del quorum en el sentido del numéro 290 [500] del 
présente Convenio—ni eeme ebaaueidee deode el punee de via« 
la aplieaeién de laa diapeaieianea del «image 3B0 [Sftft] del 

Oewyenia. 

Motivos: La sintaxis de este texto en inglés se presta a confusion. El 
numéro 318 [540] ha ido pasando sin modificaciôn de Convenio en Convenio, 
desde Montreux a Malaga y Nairobi. Esta modificaciôn se présenta 
conjuntamente con USA ADD 318A para mejorar la forma. 

USA/96/30 
ADD 318A (2) Las delegaciones présentes que no participen en una 

votaciôn determinada o que declaren explicitamente no querer 
participer en ella no se considerarân como abstenidas desde el 
punto de vista de la aplicaciôn de las disposiciones del 
numéro 320 [544] del présente Convenio. 

Motivos: Esta adiciôn se propone, conjuntamente con USA MOD [540] 318, 
para mejorar el texto del actual numéro [540] 318. 
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18. Resûmenes de los debates e Informes de 
las Comisiones y Subcomisiones 

KWT/11/29 
ADD 358A iàl Los resûmenes de los debates a oue se hace referenclft 

an el numéro f5881 356 se dlstrlbulrân también fl los demâs 
Mlwnbros de la Union que no havan asistido a las reuniones, dentro 
de los T301 dias laborables siguientes a cada réunion. 

i 

Motivos : Alentar el interés de todos los Miembros en las actividades de la 
Uniôn, de manera que estas ûltimas no queden circunscritas a una minoria 
afortunada. 

Mon / 5 6 / 3 1 367 Les -textes- definitivamente -aprebades El Prçt.pÇolP 

aprobado por la Conferencia .... en el articulo 15 del présente 

Convenio. 

Motivos: En el articulo 43, MOD 194 de la Constituciôn se sugiere utilizar 

el término "Protocolo". es decir, ajustarse a lo modificado en la 

Constituciôn. 

ARTICULO 31 

(actual Artfculo 30 del Convenio de Nairobi) 

Unidad monetaria 

KWT/11/22 
[150] 401 

Motivos: Se propone utilizar los "derechos especiales de giro" del Fondo 
Monetario Internacional como unidad de cuenta en defecto de arreglos 
especiales entre los Miembros. El motivo es que dicha unidad de cuenta 
représenta un instrumento monetario cuyo valor ha sido objetivamente fijado 
por la comunidad internacional. 

S S / 5 6 / 3 2 401 A menos que existan arreglos particulares 
Apéndice 1 de-les-Reglamentes-Telegrâfiee-y-Telefénlee dej. 

Ffr1—«nf.n de 1»« T»1 «comunicaciones Int*TTtflçipnales, 

Motivos.: De acuerdo con lo modificado por la CAMTT-88 en Melbourne. 
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CHN/79/8 
MOD 401 A menos que existan arreglos particulares entre 

Miembros, la unidad monetaria empleada para la composiciôn de las 
tasas de distribuciôn de los servicios internacionales de 
telecomunicacion y para el establecimiento de las cuentas 
internacionales, serâ: 

la unidad monetaria del Fondo Monetario 
Internacional, o 

el franco oro, 

entendiendo ambos como se definen en los Reglamentos 
administrativos. Las disposiciones para su aplicaciôn se 
establecen en el apéndice 1 de lee ueglamewàaa Telegadfiea y 
Telefonicai del Reglamento de las Telecomunicaciones 
Intemacionales. 

Motivos: Los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico han sido sustituidos por 
el Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales establecido en la 
Conferencia de Melbourne (noviembre de 1988). 

ARTICULO 33 

Lenguaje secreto 

URS/16/13 
MOD [145] 405 1. Les-telegramas Las comunicaciones de Estado asi-eene 

les v las comunicaciones de servicio podrân ser redactadas en 
lenguaje secreto en todas las relaciones. 

Motivos: Mejorar la redacciôn para armonizar las dos partes de la frase. 

TUR/65/25 

MOD 405 1 . l l l > l 1 l g • • • T-«« r.lmi.fHmmlnmr.Intnm* da Estado, « . 1 
como te* lu. de servicio, podrân ser •eemeeaaia redactadaa en 
lenguaje secreto en todas la. relaciona*. 

Motivos: Consacuancia da la modificacidn introducida an el titulo por la 
CAMTT-88 (Melbourne, 1988). 

TUR/65/26 
MOD 406 2. ha. eea.gsi.ii |»f lin t..» «-».«,.,—««,.»/.<,«.«. r H v ,1ll 

os lenguaje secreto ... 

Motivos.: Consecuencia da la modificacidn introducida an el numéro 405. 

K H T^JJ / 2 1 ARTICULO [27] 33 

Lenguaje secreto 

Motivos: Estimamos que los numéros [145 a 147] 405 a 407 son un tanto 
redundantes, ya que el desarrollo de las telecomunicaciones ha llegado a tal 
extremo que los mensajes pueden trensmitirse de cualquier modo o forma sin 
recurrir al empleo de lenguajes secretos en los telegramas. El articulo 
podria tener sentido sustituyendo el término "telegramas" por 
"correspondencia", aunque la enmienda habria de provocar problemas; por 
consiguiente, se propone la supresiôn del articulo. 
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ANEXO 1 

Definiciôn de algunos términos empleados en el présente 
Convenio y en los Reglamentos Administrativos de 

la Union Internacional de Telecomunicaciones 

NOC 2007 a 2014 

B/59/16 
SUP 2017 

Motivos: Texto ya incluido en el anexo 2 a la Constituciôn. 

TUR/6V32 
MOD [2017] 

•aneéi 

ai da aervicio: Se4e^»ama» 
• •TTrlïI^m.nt^iAw. f.1 atlve a las telacoimnlcacionei 

TTftMIfiin «"^maelonalea v cursadw antre torilts Y TUln \ÏM de jflS 
1tnrtl1l1,*« " — " " M a aieuienees 

*¥ 

las administraciones; 

las empresas privadas da explotaciôn reconocidas; 

T u l i a h i i n r 1 -"-• j ' I | .f. i . . <• 
ampe*«ewM«i-«ewewee4ea*>r 

tu aaaewaiMilim pis w ipunae y a l Oiuaa.aati 
iouaiua ia as ffnaéu pas i W | 

j ueiaaiiiee a lau aaluaeuàaiieaeiauuii paaaaums i i iMw 

«1 P™«tdarrt-« dM Cannti* *•> AA.4n<«tn-aelon. e l 
g a ^ . « - « w a e-~™i m\ Vlcaaacrecar lo flanoral. lo» 
W r ^ t a r » ! Am l o . Caertfcaa Cenaulftlvos Internun.OTWlM. 
TîTl W4 —»"•"« d> l a Junfîi TF*-*""^*""*1 * • Reels t ro de 
TYlffilffllfif" a l !ro' t """"•«"tmttii o fmirtoTHirtos 
miTîirrïTirtt— * * l a °̂ Htn n r r " ^ " ' " l M " " " oe«>«n 
A» , mmro, „«..«.1«« ftiere da la sede da la Union. 

Motivos: Consacuancia da la modificaciôn introducida en el titdo por la 
CAMTT-88 (Melbourne, 1988), asi como a la lus dal numéro 405, 
(articulo 33) dal présenta Convenio. I 
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KEN/86/12 
MOD [2007] 

*T 

Experto: Persona enviada pe» un eaeablaeiaience 
•eiieneifiuti e induiuegial aueegiaade pe» •"""' 

aaminisei'ueién du au Eaeu.de page uuiutiii' e lag 
CuuiluiaiiBU do BofruiUi) rf r ri rilllt' r t-ium Tmimmacianw» por el 
gobierno o la administracion de su pais para participer en tareas 
especiales de la Uniôn relacionadas con su especialidad 
profesional. 

Motivos: La definiciôn que figura en el numéro 2007 puede haber sido 
exacta en el pasado pero, dado el progreso actual en los sectores en que 
la UIT interviene, parece excesivamente restrictiva porque ignora la 
posibilidad de que se nombren diferentes tipos de expertos para contribuir 
a diferentes funciones o actividades de la UIT: véase, por ejemplo, la 
Resoluciôn N" 62. 

IND/124/9 
MOD [2017] tTdiggamaa Telecomunicacion de servicio: ïe-legeamae 

luiuuduu BBWI Telecomunir-flclôn relativa a las telecomunicaciones 
pûblicas Intemacionales v cursada entre todas V Câda una d? las 
entidades o personas siguientes: 

fer

las administraciones; 

las empresas privadas de explotaciôn reconocidas; 

luii admlnlntiriinlnnnn T In* --f----- r"'""1" J« 
enpleeeciién gaeeneeiéaa; 

aaeianee y laa aapafeaaa 
eiipleaaciéa geneaeeiduu pa* una peste 
Oeiuigal de la Unién pat1 **oea< 

y uelaei'vea a laa eeletiemuateaeienes publiées integnaeienalea. 

-. el Presidente del Conseio de Administracion. el 
Secretario General, el VicesecretarJQ Général. lo? 
Directores de los Comités Consultivos Intemacionales. 
los miembro». de la Junta Internacional de Registre d? 
Frecuencias. otros représentantes o funcionarios 
autorizadng de la Union, comprendidos los que se OCûPan 
de asunto» oficiales fuera de la sede de la Union. 

Motivos: Como consecuencia de la definiciôn de la CAMTT-88. 
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HOL/109/2 
Debe considerarse la creaciôn de: 

a) un Grupo Internacional de Expertos para examinar las 
definiciones de servicios con el fin de prever las 
tecnologias convergentes y elaborar la base de una 
futura révision del Cuadro de Atribuciones con miras 
también a maximizar la utilizaciôn eficaz del espectro 
de frecuencias; 

b) un Grupo Internacional de Expertos para considerar 
detenidamente cômo mejorar y, cuando sea posible, 
simplificar el Reglamento de Radiocomunicaciones, cuya 
necesidad estâ claramente identificada en el Informe 
sobre el futuro a largo plazo de la IFRB. Este asunto 
tiene que ser tratado por un Grupo de Expertos distinto. 

Habrâ que considerar ademâs el alcance de la révision 
(quizâs identificando especîficamente las partes del 
Reglamento de Radiocomunicaciones que han de incluirse 
en la révision y las que han de excluirse) y el 
calendario de la révision en relaciôn con el trabajo del 
otro Grupo de Expertos mencionado en el punto a); 

Motivos: Los asuntos mencionados anteriormente tienen que ser estudiados en 
vista de los adelantos tecnologicos que han dado como resultado la 
definiciôn de no menos de 35 servicios diferentes actualmente y la 
complejidad continua del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

J/lll/3 
Japon propone que, para simplificar el Reglamento de 

Radiocomunicaciones y estudiar su viabilidad juridica y técnica por 
anticipado, la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
redacte un Reglamento de Radiocomunicaciones simplificado y se cree 
un Grupo de Expertos para considerar el proyecto, teniendo en 
cuenta las opiniones de las diversas administraciones y que el 
Consejo de Administracion convoque una futura Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para simplificar el 
Reglamento de Radiocomunicaciones (véase el proyecto de 
Resoluciôn J/lll/10). 
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J/lll/10 
ADD PROYECTO DE RESOLUCION 

Simplificaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) que los procedimientos previstos en el actual Reglamento de Radiocomunicaciones 
son demasiados complejos, y que imponen una carga tanto a las administraciones como a la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB) y, que, en consecuencia, es 
necesario simplificar los procedimientos previstos en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones con el fin de que las administraciones y la Junta puedan ejecutar su 
trabajo eficazmente; 

b) que hay algunas descripciones redundantes en el actual Reglamento de 
idiocomunicaciones y que séria posible simplificarlas; 

c) que para simplificar el Reglamento de Radiocomunicaciones es necesario realizar 
un estudio de su viabilidad juridica y técnica antes de una Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, 

resuelve 

que se comience el estudio preparatorio de la simplificaciôn del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 

encarea a la IFRB 

que élabore un proyecto de Reglamento de Radiocomunicaciones simplificado, 

encarea al Conseio de Administracion 

1. que cree un Grupo de Expertos, voluntarios, designados por las administraciones 
nara estudiar el proyecto de Reglamento de Radiocomunicaciones simplificado e informar 
JS resultados de su estudio al Consejo de Administracion; 

2. que asegure que el Grupo de Expertos, tomando en cuenta las opiniones de todas 
las administraciones en la mayor medida posible, prépare un Informe que serâ distribuido 
a todas las administraciones antes del 1 de enero de 1993; 

3. que adopte las medidas necesarias para que la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios pueda decidir la celebraciôn de la Conferencia Administrativa Mundial 
para la simplificaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones, 

encarga al Secretario General v al Director del CCIR 

que presten toda la asistencia necesaria a la IFRB y al Grupo de Expertos para la 
ejecuciôn de esta Resoluciôn. 
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CAN/72/35 
RESOLUCION N 

Atribuciôn del espectro de frecuencia radioeléctrica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

teniendo en cuenta 

el programa de las futuras conferencias, 

considerando 

a) la importancia fundamental de convenir internacionalmente 
las atribuciones de bandas de frecuencia para el establecimiento y 
funcionamiento de servicios de radiocomunicaciones exentos de 
interferencia; 

b) la creciente demanda de espectro de frecuencias 
radioeléctricas, y la complejidad de su utilizaciôn; 

c) que los usuarios del espectro de frecuencias radioeléctricas 
necesitan una estabiiidad duradera, en vista del elevado coste del equipo 
de radiocomunicaciones, 

considerando ademés 

a) que la utilizaciôn mundial del espectro difiere cada vez 
mâs, como lo prueba la creciente comparticiôn de bandas por servicios de 
radiocomunicaciones; 

b) que algunas de las combinaciones de comparticiôn que figuran 
en el Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias no son compatibles, lo 
que da lugar a grandes separaciones de estaciones radioeléctricas, lo que 
origina a su vez la ineficiente utilizaciôn del espectro; 

c) que el uso generalizado del articulo 14 del Cuadro puede dar 
lugar a grandes ineficiencias en cuanto a la manera en que los servicios 
pueden utilizar el espectro de frecuencias radioeléctricas; 

d) que los largos intervalos entre conferencias de atribuciôn 
de espectro pueden impedir nuevos usos del mismo; 

e) que es dificil o imposible realizar las amplias y complejas, 
pero deseables, modificaciones del Cuadro, debido a los largos intervalos 
entre las conferencias de atribuciôn y a su poca duraciôn; 

f) que las posibilidades de que una conferencia de atribuciôn 
considère alternatives innovadoras a la base y el proceso de atribuciôn de 
frecuencia son escasas o nulas; 

g) que sin nuevas alternatives, las futuras conferencias de 
atribuciôn tropezarân con dificultades todavia mayores que en el pasado, 
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resuelve 

que se examine a fondo la manera en que esta atribuido el espectro 
de frecuencias radioeléctricas y se estudien las altemativas que 
permitirîan mejorar el proceso de atribuciôn de frecuencias, 

resuelve ademâs 

1. invitar al Consejo de Administracion a: 

1.1 que cree un Grupo Voluntario de Expertos de las 
administraciones para realizar ese examen; 

1.2 que invite al Grupo Voluntario de Expertos a considerar 
detenidamente las altemativas que permitieran mejorar la funciôn de 
atribuciôn del espectro en el futuro; 

1.3 que pida a ese Grupo Voluntario que considère las ventajas y 
los inconvenientes de las altemativas, y que someta un Informe, con sus 
recomendaciones, al Consejo para el [1 de enero de 1993]; 

1.4 que considère el Informe y las recomendaciones del Grupo 
Voluntario de Expertos y transmita el Informe con sus propias conclusiones 
sobre el mismo a las administraciones para el [1 de julio de 1993]; 

1.5 que incluya este asunto en el orden del dia de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

2. invitar a las administraciones a que designen expertos 
adecuados para el Grupo Voluntario; 

3. invitar a los ôrganos de la UIT a que proporcionen toda la 
asistencia necesaria al Grupo Voluntario; 

4. invitar a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios a que 
considère el Informe y las recomendaciones del Grupo Voluntario, una vez 
aprobados por el Consejo de Administracion y a que tome las medidas 
adecuadas. 
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D/108/21 
PROYECTO DE RESOLUCION (A) 

Grupo de Expertos sobre atribuciones y mejora de la utilizaciôn 
del espectro de frecuencias radioeléctricas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerandq 

a) la necesidad de revisar las definiciones de servicios 
(articulo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones) a fin de prever la 
convergencia de tecnologias y desarrollar la base de una futura révision 
del Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias (articulo 8 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones), con el objeto de maximizar la eficacia 
de utilizaciôn del espectro de frecuencias, abarcar los sistemas 
radioeléctricos multifuncionales y mejorar las disposiciones 
administrativas para hacer posible una mayor comparticiôn de servicios y 
sistemas; 

b) las partes pertinentes del Informe Final del Grupo de 
Expertos establecido de conformidad con la Resoluciôn NB 68 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi 1982, que concluian en la 
necesidad de simplificar los procedimientos reglamentarios del Reglamento 
de Radiocomunicaciones y la terminologie, fraseologia y mecanismos 
correspondientes; 

c) la necesidad de reducir al minimo el numéro de registros que 
la IFRB tiene que llevar de conformidad con el numéro [82] 83 de la 
Constituciôn, 

resuelve 

que un Grupo de Expertos estudie los problemas mencionados mâs 
arriba y prépare propuestas para resolverlos, 

resuelve asimismo 

a) invitar al Consejo de Administracion: 

1. a que establezca un Grupo de Expertos de las 
administraciones con el mandato siguiente: 

1.1 revisar, a la luz de la evolucion de la tecnologia, las 
definiciones contenidas en el articulo 1 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones y la estructura y definiciones 
de la categoria correspondiente de las atribuciones 
del articulo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones a 
fin de mejorar la utilizaciôn y el uso economico del 
espectro de frecuencias radioeléctricas y aumentar su 
flexibilidad para incrementar las posibilidades de 
comparticiôn; 

1.2 revisar las demâs disposiciones y procedimientos 
reglamentarios del Reglamento de Radiocomunicaciones 
con el fin de desarrollar propuestas destinadas a su 
simplificaciôn gênerai; 
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1.3 revisar la prâctica actual seguida por la IFRB en la 
aplicaciôn del numéro [82] 83 de la Constituciôn a fin 
de définir los registros que son esenciales y elaborar 
propuestas para simplificar el mantenimiento de 
registros y minimizar el volumen de papel o de otros 
medios de almacenar estos registros; 

2. a que pida al Grupo de Expertos que procéda a la 
révision y présente un Informe con las correspondientes 
Recomendaciones al Consejo de Administracion con 
respecto a los puntos 1.1 y 1.3 en su réunion de [1991] 
y con respecto al punto 1.2 en su réunion de [1993]; 

3. a que examine los Informes y Recomendaciones del Grupo 
de Expertos y transmita el Informe, junto con sus 
propias conclusiones, a las administraciones para el 
[1 de enero de 1992 y 1 de enero de 1994]; 

4. a que incluya estos puntos en el orden del dia de las 
futuras Conferencias Administrativas Mundiales de 
Radiocomunicaciones para que se tomen las decisiones 
oportunas; 

b) invitar a las administraciones a que respondan a la 
iniciativa que tome el Consejo de Administracion designando especialistas 
compétentes para integrar el Grupo de Expertos; 

c) invitar al Secretario General, al Présidente y Miembros de 
la IFRB y a los Directores de los CCI a que presten al Grupo de Expertos 
toda la asistencia necesaria para la realizaciôn de la révision. 

Motivos: La experiencia obtenida en el pasado indica claramente la 
necesidad de mejorar las disposiciones administrativas de los articulos 1 
y 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones a fin de prever la convergencia 
de tecnologias y permitir la plena utilizaciôn de las posibilidades de 
comparticiôn que sean viables desde un punto de vista técnico entre los 
diversos servicios radioeléctricos. 

Al mismo tiempo parece necesario minimizar la cantidad de 
registros que la IFRB debe llevar. 

Ademâs, es también necesario simplificar en gênerai los 
procedimientos reglamentarios del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Para esta labor se deberia establecer un Grupo de Expertos 
-supervisado y dirigido por el Consejo de Administracion- que prépare 
propuestas sobre los puntos mencionados. Sobre estas propuestas decidirian 
ulteriormente las Conferencias Administrativas Mundiales de 
Radiocomunicaciones compétentes. 
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G/82/5 
ADD 

PROYECTO DE RESOLUCION 

relativa a la prâctica de reclamar posiciones en la 
ôrbita de los satelites geoestaçionarios no 
relacionadas con planes para su utilizaciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) que los Convenios Internacionales de Telecomunicaciones de 
Mâlaga-Torremolinos, 1973 y de Nairobi, 1982, asi como la [Constituciôn 
adoptada] [Convenio adoptado] por la présente Conferencia reconocen que 
"las frecuencias y la ôrbita de los satelites geoestaçionarios son 
recursos naturales limitados que deben utilizarse en forma eficaz y 
econômica, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones"; 

b) que la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones de 1979 adoptô la Resoluciôn Na 2 que en su parte 
dispositiva dice: 

"1. que el registro en la IFRB de las asignaciones de 
frecuencia para los servicios de radiocomunicacion 
espacial y su utilizaciôn no impliquen ninguna 
prioridad permanente para ningûn pais o grupo de 
paises, ni constituyan obstâculo alguno para el 
establecimiento de sistemas espaciales por otros 
paises; 

2. que, a este respecto, todo pais o grupo de paises a 
cuyo nombre figuren inscritas por la IFRB asignaciones 
de frecuencia para sus servicios de radiocomunicacion 
espacial, adopte todas las medidas factibles para que, 
si asi lo desean, otros paises o grupos de paises 
tengan la posibilidad de utilizar nuevos sistemas 
espaciales; 

3. que conviene que las administraciones y los organismos 
permanentes de la Uniôn tengan en cuenta las 
disposiciones de los puntos 1 y 2 de la présente 
Resoluciôn," 

reconociendo 

c) que toda tentative basada en los procedimientos del 
Reglamento de Radiocomunicaciones de reclamar posiciones en la ôrbita de 
los satelites geoestaçionarios no relacionadas con planes para su 
utilizaciôn: 

1. contravendria los instrumentos citados anteriormente; 

2. estimularia a otros a realizar acciones similares; 

3. obstaculizaria o retardaria el acceso a la ôrbita de 
los sistemas espaciales de otras administraciones; 

4. desacreditaria y socavaria el régimen reglamentario 
establecido por la Union durante muchos anos para régir 
el acceso a la ôrbita, 
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resuelve 

1. manifestar su séria [y unanime] preocupaciôn por las 
consecuencias adversas de que algûn Miembro de la Union emplee los 
procedimientos del Reglamento de Radiocomunicaciones para reclamar 
posiciones en la ôrbita de los satelites geoestaçionarios no relacionadas 
con planes para su utilizaciôn; 

2. condenar esta prâctica sin réservas [y por unanimidad]; 

3. pedir a las administraciones que adopten todas las medidas 
necesarias para impedir o suprimir esta prâctica; 

4. encargar al Secretario General que, tras consulta con el 
Presidente de la IFRB y la administracion interesada, Informe cualquier 
caso de este tipo al Consejo de Administracion; 

5. pedir al Consejo de Administracion que después de considerar 
cualesquiera Informes sobre esta prâctica, adopte una râpida acciôn para 
que dicha prâctica quede sin efecto. 

Motivos: Indicar de una manera mâs compléta que lo que puede hacerse en la 
Constituciôn, la opinion formai de la Union en conjunto sobre esta 
prâctica y sentar una base de acciôn para aquéllos casos en que se 
continue dicha prâctica. 

TUR/103/1 Por tanto, para mejorar el apéndice 26 de forma que dé cabida a 
todas las necesidades nacionales de los paises ya incluidos en el Plan y 
de los que no lo estân, Turquia solicita que se reexamine la 
Recomendaciôn Nfi 406 y se sustituya por la Resoluciôn que figura como 
anexo, a fin de convocar una conferencia compétente lo antes posible. 

Motivos: Los considerandos y opiniones de la Recomendaciôn Ns 406 
establecen claramente la motivaciôn para solicitar esta Resoluciôn. 

TUR/103/2 
ADD 

PROYECTO DE RESOLUCION Na 

relativa a la révision del Plan de adjudicaciôn de frecuencias 
del servicio môvil aeronâutico (OR) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) 

considerando 

a) que los Planes de adjudicaciôn de frecuencias para el servicio aeronâutico 
elaborados por la Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones 
Aeronauticas, Ginebra, 1949 y adoptados por la Conferencia Administrativa 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1951, fueron basicamente adoptados por 
la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959 e incluidos en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 
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b) que la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 
encargada del servicio môvil aeronâutico (R), Ginebra, 1966, decidiô inciuir este Plan 
como apéndice 27; 

c) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio 
môvil aeronâutico (R), Ginebra, 1978, adoptô los principios técnicos para el 
establecimiento del Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio môvil 
aeronâutico (R), en particular, por lo referente a la utilizaciôn de una separaciôn de 
3 kHz entre frecuencias portadoras para determinadas clases de emisiones y potencias 
que pueden aplicarse directamente al establecer el Plan de adjudicaciones del servicio 
môvil aeronâutico (OR); 

d) que el Plan de adjudicaciones del servicio môvil aeronâutico (OR) no se ha 
revisado desde la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959; 

e) que desde 1959, hay muchos paises que han pasado a ser Miembros de la Uniôn; 

f) que la CAMR 1979 adoptô la Resoluciôn Na 403 relativa a la utilizaciôn de las 
frecuencias 3 023 y 5 680 kHz de forma comûn para los servicios môviles aeronâuticos 
(R) y (OR); 

g) que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 
en el articulo 7, numéro 44 prevé la celebraciôn de una Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones que revise parcialmente el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 

reconociendo 

que el Plan para el servicio môvil aeronâutico (OR) que figura en el apéndice 26 
del Reglamento de Radiocomunicaciones tiene que ser revisado, 

resuelve invitar al Conseio de Administracion 

a adoptar las medidas necesarias para convocar una Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones que revise el apéndice 26 y las disposiciones 
correspondientes del Reglamento de Radiocomunicaciones, antes de 1993, 

invita 

a las administraciones a comunicar sus necesidades del servicio môvil 
aeronâutico (OR) a la IFRB para su incorporadôn en el Plan, 

pide a la IFRB 

que estudie las nuevas necesidades y que prépare las bases técnicas y 
operacionales para la Conferencia, 

pide al Secretario General 

que comunique esta Resoluciôn a la Organizacién de Aviaciôn Civil 
Internacional (OACI). 
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MEJORA Y AMPLIACION DEL GLOSARIO PLURILINGUE DE 
TERMINOS DE TELECOMUNICACIONES 

Recordando 

que la Uniôn, en cooperaciôn con la Union Arabe de Telecomunicaciones, publicô 
en 1987 el Glosario de términos de telecomunicaciones en arabe, inglés, francés y 
espanol, con sus equivalencias; 

reconociendo 

los esfuerzos de la Union para compilar unos 15.000 términos en el glosario 
plurilingùe, que es un documento sumamente util para las Administraciones Miembros y 
para la propia Uniôn; 

observando. sin embargo 

que, a pesar del brève periodo de tiempo transçurrido, es preciso mejorar el 
glosario para inciuir varios miles de términos mâs, debido a la râpida evolucion de la 
tecnologia y del marco reglamentario; 

recordando 

que el Glosario es un util documento para los traductores e interprètes de 
la Union; 

El Reino de Arabia Saudita 

recomienda 

ARS/63/1 1. que la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, en su réunion 
de Niza, en 1989, autorice al Secretario General de la UIT a emprender 
inmediatamente la tarea de mejorar y ampliar el Glosario de términos de 
telecomunicaciones en el mâs brève plazo posible, y a examinar 
regularmente en el futuro la necesidad de actualizarlo y de publicar 
suplementos; 
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DOCUMENTO A 

ARTICULO 6 

PRG/95/27 
NOC 

45 Motivos: El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 
sin necesidad de cambio. 

ARS/60/4 
MOD 45 j) examinarâ y aprobarâ, en su caso, las propuestas de 

enmienda a la présente Constituciôn y al Convenio, de 
conformidad con las disposiciones del articulo 43 de la 
Constitucién y del articulo 35 del Convenio. 

CLM/151/2 
MOD 45 j) examinarâ y aprobarâ acordarâ. en su caso, las 

propuestas de enmienda a la présente Constituciôn y al 
Convenio; 
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DOCUMENTO A. ARTICULO 8 (numéro 57) 

DOCUMENTO B. ARTICULO 3 (numéro 31) 

Las siguientes propuestas son favorables a que se incluya en la 
Constituciôn el numéro o el porcentaje de Miembros de la Uniôn elegidos 
para el Consejo de Administracién: 

DDR/6/3,17; TCH/8/1 y TCH/9/1; URS/16/1; SLM/17/15; HNG/22/3, 18; 
NIG/74/3, 19; CHN/79/-.1; F/83/1, 13; SEN/94/5; USA/96/4; POR/114/1, 11 
y CTI/132/12. 

Las siguientes propuestas son favorables a que se incluya en el Convenio 
el numéro o el porcentaje de Miembros de la Uniôn elegidos para el Consejo 
de Administracion: 

CHL/19/1, 2 y CHL/43/5; INS/53/1; TZA/56/4, 23; B/58/18 y B/59/3; 
ARS/60/5; TUR/65/4; PRG/95/31, 94 y MRC/126/2, 11. 
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DOCUMENTO A 

ARTICULO 9 

Numéro 66 No existe ninguna propuesta sobre esta disposiciôn. 
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DOCUMENTO A. ARTICULO 10 (numéro 73) 

DOCUMENTO B. ARTICULO 5 (numéro 110) 

Las siguientes propuestas son favorables a que se incluya en la 
Constituciôn el numéro de Miembros de la IFRB: 

DDR/6/4, 18; TCH/8/2 y TCH/9/2; URS/16/2; HNG/22/4, 19; ALG/57/3; 
TUR/65/5, 22; ETH/68/5, 31; CAN/72/7, 11; CHN/78/2 y CHN/79/2; G/82/2; 
F/83/2, 14 y GRC/110/19. 

Las siguientes propuestas son favorables a que se incluya en el Convenio 
el numéro de Miembros de la IFRB: 

INS/MLA/PHL/SNG/THA/51/1, 12; TZA/56/6, 25; B/58/21 y B/59/5; 
ARS/60/6; NIG/74/4 y MRC/126/3, 12 
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DOCUMENTO A. ARTICULO 11 (numéro 94) 

DOCUMENTO B. ARTICULO 6 (numéro 120) 

Las siguientes propuestas son favorables a que se incluya en la 
Constituciôn el procedimiento para la elecciôn de los Directores de los 
CCI y para la designaciôn de los mismos si el cargo quedarà vacante: 

HNG/22/6; ALG/57/7 y ALG/57/8; B/58/23; CAN/72/31; NIG/74/6; 
CHN/78/4; USA/96/9 y USA/96/10. 

No existe ninguna propuesta a favor de la inclusion de este procedimiento 
en el Convenio. 
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DOCUMENTO A. ARTICULO 15 (numéros 113 a 119) 

DOCUMENTO B. ARTICULO 27 (numéros 376 a 378~> 

No se ha formulado ninguna propuesta en relaciôn con estos articulos que 
incumba a la Comisiôn 9. 
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ARTICULO 16 

Numéro 124 La siguiente propuesta es favorable a la inclusion en el Convenio 
de esta disposiciôn: 

NIG/74/8 

Numéros 126 
a 131 

La siguiente propuesta es favorable a la inclusion de estas 
disposiciones en la Constituciôn: 

PRG/95/45 
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DOCUMENTO A 

ARTICULOS 18 a 33 

No se ha formulado ninguna propuesta en favor de la transferencia de 
cualquiera de estos articulos al Convenio. 
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DOCUMENTO A 

ARTICULO 34 

Numéro 162 No existe ninguna propuesta relativa a esta disposiciôn. 

Numéro 163 Las propuestas favorables a que se suprima esta disposiciôn, segûn sugiriô 
el Grupo de Expertos, son: 

SLM/17/26; TZA/56/8; ARS/60/15; TUR/65/9; CHN/78/10 y ARG/115/16. 
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ARTICULO 40* 

USA/257/1 
MOD 179 1. La ratificaciôn de esta Constituciôn de acuerdo con el 

articulo 38 o la adhésion a esta Constituciôn de acuerdo con el 
articulo 39 constituirâ también la aceptaciôn: 

del Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) 
incluidas las revisiones elaboradas por la Conferencia 
Administrative Mundial para los servicios môviles 
(Ginebra, 1983), la Conferencia Administrativa Mundial 
para la planificaciôn de las bandas de ondas 
decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusiôn 
(Ginebra, 1987), la Conferencia Administrativa Mundial 
para los servicios môviles (Ginebra, 1987), la 
Conferencia Administrativa Mundial sobre la utilizaciôn 
de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la 
utilizan (Ginebra, 1985 y 1988); y 

el Reglamento Internacional de las Telecomunicaciones 
(Melbourne, 1988) a menos que el instrumento de 
ratificaciôn o de adhésion del Miembro estipule otra 
cosa. Un Miembro que ratifica la présente Constituciôn 
o se adhiere a ella pero que no acepta los Reglamentos 
mencionados anteriormente declararâ en su instrumento 
de ratificaciôn de la présente Constituciôn o de 
adhésion a ella los Reglamentos vigentes aceptados por 
dicho Miembro. 

USA/257/2 
MOD 180 2. Los Miembros indicarân que consienten en obligarse por 

los Reglamentos parcialmente revisados o nuevos aceptados por 
ellos, elaborados por ulteriores Conferencias Administrativas 
Mundiales compétentes notificando oficialmente al Secretario 
General dicho consentimiento. Recibida dicha notificaciôn el 
Secretario General lo comunicara inmediatamente a los Miembros. 

USA/257/3 
SUP 181 

* Nota - Se senalan también a la atenciôn de la Comisiôn 9 los 
Documentos DT/12 (articulo 40), 73 (Nota del Secretario General) 
y 243 (Islandia: réserva a las Actas Finales), asi como las 
propuestas relativas al articulo 25 del proyecto de Convenio 
contenidas en el présente documento. 
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DOCUMENTO A 

ANEXO 2 

No existe ninguna propuesta relativa a este anexo que incumba a la 
Comisiôn 9. 
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DOCUMENTO B 

ARTICULO 15 

No existe ninguna propuesta relativa a este articulo que incumba a la 
Comisiôn 9. 
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DOCUMENTO B 

ARTICULO 25* 
16. Réservas 

J/lll/7 
SUP 349 

J/lll/8 
SUP 350 

* Nota - Véase también la nota relativa al articulo 40 del 
proyecto de Constituciôn en el présente documento. 
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DOCUMENTO B 

ARTICULOS 29 a 33 

No existe ninguna propuesta favorable a la transferencia de cualquiera de 
estos articulos a la Constituciôn. 
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DOCUMENTO B 

ANEXO 1 

No existe ninguna propuesta relativa a este anexo que incumba a la 
Comisiôn 9. 
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PROTOCOLO ADICIONAL III 

Mensaje del Secretario General de las Naciones Unidas: 

"El Secretario General de las Naciones Unidas ha tomado nota del Protocolo 
Adicional III del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) e insta 
a la présente Conferencia de Plenipotenciarios a que estudie favorablemente la 
continuidad de las disposiciones contenidas en él. 

(firmado) 
J. Richard FORAN 

Secretario General Adjunto" 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE m^.u^ 
PLENIPOTENCIARIOS f r a L " ^ 
NIZA. 1989 Original: inglés 

COMISION 9 

El présente addéndum contiene las propuestas adicionales sobre los trabajos de 
la Comisiôn 9, desde el Documento 127 hasta el Documento 185 inclusive. 

H.H. SIBLESZ 
Présidente de la Comisiôn 9 
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CTI/132/1 
MOD 

Preâmbulo 

1 Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de 
cada Estado de reglamentar sus telecomunicaciones y teniendo en 
cuenta la importancia creciente de las telecomunicaciones para la 
salvaguardia de la paz y el desarrollo social y economico de todos 
los Estados, los plenipotenciarios de los gobiernos de los Estados 
eonftgacentea Miembros. con el fin de facilitar las relaciones 
pacificas, la cooperaciôn internacional y el desarrollo economico 
y social entre los pueblos por medio del buen funcionamiento de 
las telecomunicaciones, establecen, de comûn acuerdo, la p«eeenee 
Constituciôn como instrumento fundamental de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones, asi ooao que lleva anexo el 
Convenio de la Union Intterneeienel de-îeleeeaunioaoionee (en 
adelante "el Convenio") 

ARG/152/1 
MOD Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de 

cada Estado de reglamentar sus telecomunicaciones y teniendo en 
cuenta la importancia creciente de las telecomunicaciones para la 
salvaguardia de la paz y el desarrollo social y economico de todos 
los Estados, los plenipotenoiagies de lea gobiegnea de lee Estados 
eoncgacaneea, partes en la présente Constitucién v del Convenio de 
la Unién Internacional de Telecomunicaciones (en adelante 
"el Convenio") que la complementa. con el fin de facilitar las 
relaciones pacificas, la cooperaciôn internacional y el desarrollo 
economico y social entre los pueblos por medio del buen 
funcionamiento de las telecomunicaciones, eBcafelecenT-de-eeBÛn 

le Union Iaeegnaeienal de Teleaomunieaeieneg, a9é-eeme°e4^-€eAven*e 

*eJ?-€eRyenien) que la oenpleaenea.han convenido lo siguiente: 
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ARTICULO 1 

CTI/132/2 
MOD 3 a) todo Miembro enumerado en el anexo 1 a la peesenee 

Constituciôn, que haya procedido a la firma y 
ratificaciôn a los efectos de la adhésion de la 
pgeaewce Constituciôn y del Convenio e a le adhee*é»-a 
i.ee miamea anexo a la misma: 

ARG/153/1 
MOD 3 a) todo Miembre Estado enumerade-en-el-anexe-l-a-la_ 

présente Censtitueién, que haya procedido a la firma y 
ratificaciôn de la présente Constituciôn y del Convenio 
o a la adhésion a los mismos; 

CTI/132/3 
MOD 4 b) todo Estado no enumerado en el anexo 1, que llegue a 

ser Miembro de las Naciones Unidas y que se adhiera a 
la pgeeenee Constituciôn y al Convenio anexo a la misma 
de conformidad con las disposiciones del 
articulo 39 [46] de la présente Genaeieueién; 

ARG/153/2 
MOD 4 

CTI/132/4 
MOD 5 

ARG/153/3 
MOD 5 

b) todo Estado ne-enumerade-en-el-anexe-l, que llegue a 
ser Miembro de las Naciones Unidas y que se adhiera a 
la présente Constituciôn y al Convenio de conformidad 
con las disposiciones del articulo 39 de la présente 
Constituciôn; 

c) todo Estado no enumerado en el anexo 1, que, sin ser 
Miembro de las Naciones Unidas, se adhiera a la 
présente Constituciôn y al Convenio anexo a la misma. 
de conformidad con las disposiciones del 
articulo 39 [46] de la pgeeenee Cewacicuciôn, previa 
aprobaciôn de su solicitud de admisiôn como Miembro por 
las dos terceras partes por lo menos de los Miembros de 
la Uniôn. 

c) todo Estado ne-enumerade-en-el-anexe-1, que, sin ser 
Miembro de las Naciones Unidas, se adhiera a la 
présente Constituciôn y al Convenio, de conformidad con 
las disposiciones del articulo 39 de la présente 
Constituciôn, previa aprobaciôn de su solicitud de 
admisiôn como Miembro por las dos terceras partes de 
los Miembros de la Union; 
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DOCUMENTO A 

ARTICULO 1 (cont.) 

ARG/153/4 
ADD 5A d) la nômina de los Miembros deberâ ser confeccionada 

acordé con lo establecido en el articulo 4 del 
Convenio; 

CTI/132/5 
MOD 6 2. A los efectos de lo dispuesto en el numéro 5 de la 

pgeaenfce Constituciôn, si en el intervalo de dos Conferencias de 
Plenipotenciarios se presentase a la Uniôn una solicitud de 
admisiôn en calidad de Miembro, fpor via diplomatica y-pe* 
eendoeto del pela aede de la Unién], el Secretario General 
consultarâ a los Miembros de la Union. Se considerarâ abstenido a 
todo Miembro que no haya respondido en el plazo de cuatro meses, a 
contar de la fecha en que haya sido consultado. 
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ARTICULO 38 

CLM/151/11 
MOD Titulo identico al de las propuestas TZA/56/11 y 

PRG/95/65 contenidas en el Documento DT/12 . 

CTI/132/21 
MOD 173 1. La pgeaenee Constituciôn y el Convenio serân 

ratificados simultâneamente en un solo instrumento por todo 
signatario de conformidad con sus normas constitucionales 
vigentes. Cada instrumento de ratificaciôn se remitirâ en el mâs 
brève plazo posible, fpor la via diplomatica y-pew-ee«d«e**-dei 
gobiegne •dei-pala sede de la Unién} al Secretario General, quien 
harâ la notificaciôn pertinente a los Miembros. 

CLM/151/12 
MOD 173 1. La présente Constituciôn y el Convenio serân 

ratificados, aceptados o aprobados simultâneamente en un solo 
instrumento por todo aignaeagie Estado contratante de conformidad 
con sus normas constitucionales vigentes. Cada instrumento de 
ratificaciôn. aceptacién o aprobaciôn se remitirâ en el mâs brève 
plazo posible, [por la via diplomatica y por conducto del gobierno 
del pais sede de la Uniôn] al Secretario General, quien harâ la 
notificaciôn pertinente a los Miembros. 

CLM/151/13 
MOD 174 2. (1) Durante el periodo de dos afios a partir de la fecha de 

entrada en vigor de la présente Constituciôn y del Convenio, todo 
signatario Estado contratante. aûn cuando no haya depositado el 
instrumento de ratificaciôn, aceptaciôn o aprobacién de acuerdo 
con lo dispuesto en el numéro 173 [177] de la présente 
Constituciôn gozarâ de los mismos derechos que confieren a los 
Miembros de la Uniôn los numéros 8 a 11 de la présente 
Constituciôn. 
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ARTICULO 38 (cont.) 

CLM/151/14 
MOD 175 (2) Finalizado el periodo de dos afios a partir de la fecha 

de entrada en vigor de la présente Constituciôn y del Convenio, 
todo eignaeagie Estado contratante que no haya depositado un 
instrumento de ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn de acuerdo 
con lo dispuesto en el numéro 173 [177] de la présente 
Constituciôn, no tendra derecho a votar en ninguna conferencia de 
la Uniôn, en ninguna réunion del Consejo de Administracién, en 
ninguna de las reuniones de los ôrganos permanentes, ni en ninguna 
consulta efectuada por correspondencia, en virtud de las 
disposiciones de la présente Constituciôn y del Convenio, hasta 
que haya depositado tal instrumento. Salvo el derecho de voto, no 
resultaran afeetados sus demâs derechos. 

CLM/151/15 
MOD 176 Identico 

Documento DT/12. 
la propuesta PRG/95/69 contenida en el 
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DOCUMENTO A 

ARTICULO 40 

CLM/151/16 
MOD 180 2. La ratificaciôn, aceptaciôn o aprobacién de la présente 

Constituciôn y del Convenio en virtud del articulo 38 [45] de la 
présente Constituciôn, o la adhésion a los mismos en virtud del 
articulo 39 [46] de la présente Constituciôn implicarâ la 
aceptaciôn de los Reglamentos administrativos vigentes en el 
momento de la ratificaciôn, aceptaciôn. aprobacién o adhésion. 
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DOCUMENTO A 

ARTICULO 43 

DDR/6/12 
MOD 192 Segunda posibilidad 

7. El Secretario General notificara a todos los Miembros 
el depôsito de cada instrumento de aeeptaelén ratificaciôn y la 
fecha de entrada en vigor de taies enmiendas. 
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DOCUMENTO A 

ARTICULO 44 

CLM/151/17 
MOD 195 Identico a la propuesta PRG/95/84 contenida en 

el Documento DT/12. 
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ARTICULO 46 

CLM/151/18 
MOD 1 9 8 1. (1) La présente Constituciôn y el Convenio entrarân en 

vigor entre sus Partes treinta dias después del depôsito: 

[del +419} (S5»] instrumento de ratificacién. aceptacién. 
aprobaciôn o adhésion.] 

jeuarfce parte] [eei'eega pai'ee] de lee Miembges de la Uniéi 
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- ^ _ . _ _ i _^ _ _ . ^ ^ _ r \ r " Corripendum N° 1 au 

C O N F E R E N C E U L Document DT/12-F/E/S 

PLÉNIPOTENTIAIRES l iuin 1989 

NICE, 1989 

COMMISSION 9 
COMMITTEE 9 
COMISION"V 

Note du Président de la Commission 9 

Ce corrigendum ne concerne pas la version française. 

Note bv the Chairman of Committee 9 

This corrigendum does not concern the English version. 

Nota del Presidente de la Comisiôn 9 

La propuesta espanola E/102/1 en la pagina 27 del Documento DT/12 debe 
leerse come sigue : 

E/102/1 
MOD REGLAMENTO GENERAL 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE a ^ ^ i x ^ 
PLENIPOTENCIARIOS » *• »y * w 

Original: inglés 
NIZA. 1989 

COMISION 9 

Propuestas relacionadas con los trabajos de la Comisiôn 9 

Nota explicativa 

1. El présente documento de trabajo, el primero referente a la Comisiôn 9, contiene 
propuestas relacionadas con los trabajos de esta. 

2. Las propuestas que aqui figuran son las referentes a los articulos que -de 
conformidad con los anexos 2 y 3 al Documento DT/5(Rev.2)- se hallan atribuidas a la 
Comisiôn 9, es decir: 

Proyecto de Constituciôn (Documento A): Preâmbulo y 
articulos 1, 3, 
17, 36 a 44, 46 y 
Testimonio; y 

Proyecto de Convenio (Documento B): Articulos 34 y 35 

3. Las propuestas son principal, aunque no exclusivamente, las que se enumeran para 
la Comisiôn 9 en el apartado c) del anexo 1 al Documento DT/5(Rev.2), En cuanto a su 
presentaciôn en el présente documento, se han tomado en cuenta el Documento DT/1 y el 
Addéndum 1 al mismo, y se han incorporado otras propuestas pertinentes contenidas en 
los documentos disponibles en el momento de redactar el présente documento, es decir, 
hasta el Documento 126 inclusive. 

4. Debe seftalarse que en el présente documento se han incluido sôlo laspropuestas 
propiamente dichas, sin que se hayan incorporado los motivos en que se basan ni otras 
observaciones de carâcter mâs gênerai; por lo que respecta tanto a los motivos como a 
las observaciones, se remite a los distintos documentos en que aparecen. En caso de 
omisiôn involuntaria de alguna propuesta pertinente (véanse los puntos 2 y 3 
précédentes), se ruega a las delegaciones que informen de ello a la Secretaria de la 
Comisiôn 9 (véase el numéro 498 del Convenio de Nairobi), de modo que puedan adoptarse 
las medidas procedentes. 

5. Teniendo en cuenta el mandato de la Comisiôn 9, que figura en el Documento 118, 
mâs adelante se presentarân a dicha Comisiôn otros documentos de trabajo, tras entablar 
consultas con los Présidentes de las Comisiones 7 y 8. 

Presidente de la Comisiôn 9 
H.H. SIBLESZ 
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DOCUMENTO A 

Preâmbulo 

SLM/17/1 
NOC 

CHL/43/1 1 ...los plenipotenciarios de los gobiernos de los Estados 
MOD e8R%sa«aR*e9 signatarios 

PRG/95/1 
MOD 1. Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de 

cada Estado de reglamentar sus telecomunicaciones y teniendo en 
cuenta la importancia creciente de las telecomunicaciones para la 
salvaguardia de la paz y desarrollo social y economico de todos 
los Estados, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Estados 
eenfegafeaaees signatarios. con el fin de facilitar las relaciones 
pacificas, la cooperaciôn internacional y el desarrollo economico 
y social entre los pueblos por medio del buen funcionamiento y la 
utilizaciôn racional de las telecomunicaciones, establecen, de 
comûn acuerdo, la présente Constituciôn como instrumento 
fundamental de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, 
denominada en adelante "la Uniôn". asi como el Convenio de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones que la complementa. 
denominado 4en adelante "el Convenio") que la cemp4emen#a. 

HNG/22/1, TZA/56/1, B/58/1, ARS/60/1 y TUR/65/1: 
MOD 

1 ... los plenipotenciarios de los gobiernos de los 
Estados eaat̂ ataafees negociadores ... 

SEN/94/3 
MOD 1. ...los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Estados 

6<mftga*a«feeg Partes en la présente Constituciôn v en el Convenio... 
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DOCUMENTO A 

ARTICULO 1 

PRG/95/2 
MOD 2 l- E n virtud del principio de la universalidad, que hace 

deseable la participacion universal en la Uniôn; la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones estâ constituida por-les 
siguientes Hienbges, de la siguiente manera: 

CHL/43/2 
MOD 3 a) Todo Estado Miembro de las Naciones Unidas enumerado en 

el Anexo 1 a la présente Constituciôn, que haya 
procedido a la firma y ratificaciôn de la présente 
Constituciôn y del Convenio o a ia adhésion de los 
mismos. 

B/58/2 
MOD a) todo Miembro enumerado en el anexo 1 a la présente 

Constituciôn, ewc-fcaya-pgeeeéééo-e-la-figma—y 
gae*é*eeeèén---ée"J:a~pgeeen^e-eens^*e«e*én-y-°de^-Cenyenée 
e=.a-4a"aehee*én-a-4es-œisBe»T con sujeciôn a lo 
expuesto en el numéro 6A de este articulo: 

PRG/95/3 
MOD a) todo Miembro enumerado en el anexo 1 a la présente 

Constituciôn; qae-Baya-pgoeedido-a-'ia-etgaa-'y 
»e4én—de la pEesenfcc-fienactcweÉôn-yde^—€envenée 

TZA/56/2 
ADD 3A aa) Todo Estado Miembro enumerado en el anexo 1; 

KWT/11/1 
ADD 3A Cada Miembro designarâ un "enlace" para las relaciones 

con la Uniôn en sus actividades ordinarias. Dicho enlace sera 
normalmente la entidad especializada para las telecomunicaciones 
que a tal efecto désigne el gobierno de! Miembro. 

PRG/95 
NOC 
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ARTICULO 1 (cont.) 

SLM/17/2 
MOD c) todo Estado no enumerado en el anexo 1 que sin 

ser Miembro de las Naciones Unidas se adhiera a 
la présente Constituciôn y al Convenio de 
conformidad con las disposiciones del 
articulo 39 [46] de la présente Constituciôn, 
previa-aprebaeién-de-su-selieitud-de-admisién 
eeme-Miembre-per-las•des•tereeras-partes -de-les 
Mieabres-de-la-Unién a menos oue la tercera 
parte de los Miembros de la Union se ooonga a su 
solicitud de admisiôn como Miembro. 

SLM/17/3 
ADD 5A d) todo Estado que se adhiera a la présente 

Constituciôn y al Convenio de conformidad con 
las disposiciones del articulo 39 [46] de la 
présente Constituciôn, aunque su solicitud de 
admisiôn como Miembro no haya sido aprobada en 
los términos del numéro 5 de la présente 
Constituciôn, siempre que présente una nueva 
solicitud en ese sentido transcurridos 12 meses 
a partir de la fecha en que el Secretario 
General le haya comunicado la denegaciôn de su 
solicitud anterior y que a esta nueva solicitud 
se oponga mênos de la tercera parte de los 
Miembros de la Union. 

DDR/6/2, SLM/17/4, HNG/22/2, TZA/56/3, B/58/3, ARS/60/2, TUR/65/2, SEN/94/4 PRG/95/4 
GRC/110/i y ARG/115/1: 

1 2. A los efectos de lo dispuesto en el numéro 5 de la 
présente Constituciôn, si en el intervalo de dos Conferencias de 
Plenipotenciarios se presentase una solicitud de admisiôn en 
calidad de Miembro, £pe*-véa=«épiefflé#èea=y=p©*=e©né«e«e=dei=paés 
se«e=#e-èa-¥n*ét*f= el Secretario General consultarâ a los Miembros 
de la Union. Se considerarâ abstenido a todo Miembro que no haya 
respondido en el plazo de cuatro meses a contar de la fecha en que 
haya sido consultado. 

CHN/78/1 
(Nairobi NOC) 
MOD 6 2- A los efectos de lo dispuesto en el numéro 5 de la 

présente Constituciôn, si en el intervalo de dos Conferencias ce 
Plenipotenciarios se presentase una solicitud de admisiôn er. 
calidad de Miembro, rP°r via diplomatica y por conducto del pais 
sede de la Union»? el Secretario General consultarâ a los Miembros 
de la Uniôn. Se considerarâ abstenido a todo Miembro que no hava 
respondido en el plazo de cuatro meses, a contar de la fecha en 
que haya sido consultado. 

P:\PP-89\DT\12S.TXS 



DOCUMENTO A 

- 5 -
PP-89/DT/12-S 

ARTICULO 1 (cont.) 

NIG/74/1 
MOD 2. A los efectos de lo dispuesto en el numéro 5 ce la 

présente Consrituciôn, si en el intervalo de dos Conferencias ce 
Plenipotenciarios se presentase una solicitud de admisiôn en 
calidad de miembro por via diplomatica v oor conducto del '"obiemo 
de Suiza, donde se halla la sede de la Union, ei 
Secretario General consultarâ a los Miembros de la Union ror 
correo certificado: se considerarâ abscenido a todo Miembro que r.o 
haya respondido en el plazo de cuatro meses a contar de la fecha 
en aue hava sido consultado. 

B/58/4 
ADD 

6A 3. Todo Miembro enumerado en el anexo 1 a la présente 
Constituciôn deberâ depositar en el plazo mâximo de seis afios 
contados a partir de la entrada en vigor de esta Constituciôn y 
del Convenio, su instrumento de ratificaciôn o de adhésion a los 
mismos, en defecto de lo cual perderâ su condiciôn dé Miembro de 
la Uniôn. 
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ARTICULO 3 

PRG/95/8 y PRG/95/9 
NOC 

SLM/17/5 
SUP 
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ARTICULO 17 

PRG/95/46 y PRG/95/47 
NOC 

ARS/60/11 
ADD 

ARTICULO 17A 

ARS/60/12 
ADD 

ARS/60/13 
ADD 

135A 1. La Conferencia de Plenipotenciarios tendrâ el derecho 
soberano de excluir de la Union a un Miembro cuando se demuestre 
que ese Miembro destruye por la fuerza la red de 
telecomunicaciones de otro pais Miembro de la Union. 

135B 2. El Présidente de la Conferencia de Plenipotenciarios 
sefïalarâ inmediatamente al Secretario General de las Naciones 
Unidas la Resoluciôn relativa a este articulo. 
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ARTICULO 36 

CHL/43/9 
MOD 165 Los instrumentos de la Uniôn son: 

La présente Constituciôn de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones. Es el instrumento fundamental de la 
Union. 

El Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 
Instrumento que complementa las disposiciones de la 
Constituciôn. 

Los Reglamentos Administrativos. Instrumentos que 
complementan las disposiciones de la Constituciôn v del 
Convenio. 

PRG/95/61 
MOD 165 1. Los instrumentos de la Uniôn son: 

la présente Constituciôn de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, instrumento fundamental de la 
Union. 

el Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, y instrumento que complementa las 
disposiciones de la Constituciôn. 

los reglamentos administrativos. instrumentos que 
complementan las disposiciones de la Constituciôn v las 
del Convenio. 

CHL/43/10 y PRG/95/62 
SUP 166 
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ARTICULO 36 (cont.) 

HNG/22/7, TZA/56/9, ARS/60/16, TUR/65/10 y CHN/78/11: 

M 0 D 1 6 7 3- Las disposiciones de la présente Constituciôn y del 
Convenio se completan con las de los Reglamentos Administrativos 
siguientes, que regulan el uso de las telecomunicaciones y tienen 
carâcter vinculante para todos los Miembros: 

Réglemente-Telegrâfiee 

Reglamente-Teleféniee 

Reglamento de las Telecomunicaciones 
Internacionales 

Reglamento de Radiocomunicaciones. 

CHL/43/11 
MOD 167 »«ea de la-pgeeenee—€enee*««eéén y dei 

Gowveaia se esapygaeneagén eew laa de lae Los Reglamentos 
Administrativos siguientes que regulan el uso de las 
telecomunicaciones y tienen carâcter vinculante para todos los 
Miembros: 

Reglamento Telegrâfico 

Reglamento Telefônico 

Reglamento de Radiocomunicaciones. 

PRG/95/63 
MOD 167 

2. fcaa'"difrepe8^eç^neg-,de. la pgeaewèe-Gonse^^ae^éa™y°de% 
ëoftvenio ae eeapiemenean—een laa de 4«e Los Reglamentos 
administrativos siguientes, que regulan el uso de lae 
%eieeeB«n*e«e*e«ee y tienen carâcter vinculante para todos los 
Miembros: 

Reglamento de las Telecomunicaciones Internacionales 

Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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ARTICULO 36 (cont.) * 

TZA/56/10 
MOD 168 4. En caso de divergencia entre una disposiciôn de la 

présente Constituciôn y una disposiciôn del Convenio o de los 
Reglamentos administratives, prevalecerâ la primera. En caso de 
divergencia entre una disposiciôn del Convenio y una disposiciôn 
de un Reglamento administrativo, ei=€enven*e la Constitucién 
prevalecerâ. 

PRG/95/64 
MOD 168 4. Sn Cuando en caso de divergeneée controversia e«#ge se 

deba recurrir a una disposiciôn de la présente Constituciôn y a 
una disposicidn del Convenio o de los Reglamentos administrativos, 
prevalecerâ la primera. £« Cuando en caso de éweggeneia 
controversia e«#ge se deba recurrir a una disposiciôn del Conven 
y a una disposiciôn de un Reglamento administrativo, ei la del 
Convenio prevalecerâ. 

* Todo el artîculo 36 SUP, transfiriendo el asunto a un nuevo artîculo 4A (B/58/24), 
que rezara como sigue: 

B/58/8 
ADD 

ARTICULO 4A 

Instrumentos de la Uniôn 

B/58/9 
ADD 

24A 

B/58/10 
ADD 

B/58/11 
ADD 

24B 

24C 
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1. Los instrumentos de la Union son: 

la présente Constituciôn de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, 

el Convenio de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, y 

los Reglamentos Administrativos. 

2. La présente Constituciôn, cuyas disposiciones se 
completan con las del Convenio, es el instrumento fundamental de 
la Union. 

3. Las disposiciones de la présente Constituciôn y del 
Convenio se completan con las de los Reglamentos Administratives 
siguientes, que regulan el uso de las telecomunicaciones y tienen 
carâcter vinculante para todos los Miembros: 

el Reglamento de las Tel' comunicaciones 
Internacoi îles, 

el Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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ARTICULO 36 (cont.) 

B/58/12 24D 4. En el caso de divergencia entre una disposiciôn de la 
ADD présente Constituciôn y una disposiciôn del Convenio o de los 

Reglamentos Administrativos, prevalecerâ la primera. En caso de 
divergencia entre una disposiciôn del Convenio y una disposiciôn 
del Reglamento Administrativo, prevalecerâ el Convenio. 
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ARTICULO 38 

Ratificaciôn v aprobaciôn 

TZA/56/11 
MOD 

y PRG/95/65 

Ratificaciôn. aceptaciôn v aprobacién 

TZA/56/12, B/58/25, ARS/60/17, TUR/65/11, SEN/94/8, 
GRC/110/2 y ARG/115/2: 

MOD 173 1. La présente Constituciôn y el C onvenio serân 
ratificados simultâneamente en un solo instrumento por todo 
signatario de conformidad con sus normas constitucionales 
vigentes. Cada instrumento de ratificaciôn se remitirâ en el mâs 
brève plazo posible, •rp©g=>ia='véa=d*piemé**ea-*y—peg-eend«eee—dei 
6eb*eg«e-dei-pa*a=»seée=ée=ia=¥nién'r al Secretario General, quien 
harâ la notificaciôn pertinente a los Miembros. 

CHN/78/12 
MOD 173 1. La présente Constituciôn y el Convenio serân 

ratificados simultâneamente en un solo instrumento por todo 
signatario de conformidad con sus normas constitucionales 
vigentes. Cada instrumente de ratificaciôn se remitirâ en el mâs 
brève plazo posible, tpor la via diplomatica y por conducto del 
gobierno del pais sede de la Union-? al Secretario General, quien 
harâ la notificaciôn pertinente a los Miembros. 

DDR/6/5 
MOD (177) La ratificaciôn de la présente Constituciôn v la 

173 aprobaciôn/aceptaciôn del Convenio se efectuarân de conformidad 
con las normas constitucionales de los Miembros de la Uniôn. El 
instrumento de ratificaciôn y la aprobaciôn/aceptaciôn se 
remitirân simultâneamente en el mâs brève plazo posible per-la-via 
dipleaâtiea-y-per-eenduete-del-Sebierne-del-pais-sede-de-la-Unién 
al Secretario General, quien harâ la notificaciôn pertinente a los 
Miembros de la Uniôn. 

HNG/22/8A 
MOD 173 1. La présente Constituciôn y el Convenio serân 

ratificados o aprobados simultâneamente en un solo instrumento por 
todo signatario de conformidad con sus normas constitucionales 
vigentes. Cada instrumento de ratificaciôn o aprobaciôn se 
remitirâ en el mâs brève plazo posible fper-la-via-éipleraâtiea-y 
per-eenduete-del-gebierne-del-pais-sede-de-la-Unién} al 
Secretario General, quien harà la notificaciôn pertinente a los 
Miembros. 
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ARTICULO 38 (cont.) 

PRG/95/66 
MOD 173 1. La ratificaciôn. aceptacién o aprobacién de la présent 

Constituciôn y ei del Convenio serân'gaeificados" simuicaneaaenee 
en"ttR'"SO'lo-4wacg<auaen%e™pog"eode "signafeagie se efectuarâ de 
conformidad con e«e las normas constitucionales **ge«*e* de los 
Miembros de la Union. Cada instrumento de ratificaciôn. aceptaciô 
o aprobacién. se remitirâ en el mâs brève plazo posible 4por la 
via diplomatica y por conducto del Gobierno del pais sede de la 
Uniôn^ al Secretario General, quien harâ la notificaciôn 
pertinente a los Miembros de la Uniôn. 

PRG/95/67 
MOD 174 2. (1) Durante un periodo de dos afios a partir de la fecha de 

entrada en vigor de la présente Constituciôn y del Convenio, todo 
signatario, aun cuando no haya depositado el instrumento de 
ratificaciôn o aceptaciôn o aprobaciôn de acuerdo con lo dispuest< 
en el numéro 173 f177] de la présente Constituciôn gozarâ de los 
mismos derechos que confieren a los Miembros de la Uniôn los 
numéros 8 a 11 de la présente Constituciôn. 

B/58/26 
MOD 

.(2] Fl?alizado el periodo de dos af.os. . . hasta que haya 
depositado tal instrumento. Salvo el derecho de voto no 
resultaran afeetados sus demâs derechos. excepte n„râ i„ 
aplicaciôn del numéro 6A de la nr>»nte ConSr?r,„L 

PRG/95/68 
MOD 175 (2) Finalizado el periodo de dos afios a partir de la feche 

de entrada en vigor de la présente Constituciôn y del Convenio, 
todo signatario que no haya depositado un instrumento de 
ratificaciôn, o aceptacién o aprobaciôn de acuerdo con lo 
dispuesto en el numéro 173 [177] de la présente Constituciôn, no 
tendrâ derecho a votar en ninguna conferencia de la Uniôn, en 
ninguna réunion del Consejo de Administracién, en ninguna de las 
reuniones de los ôrganos permanentes, ni en ninguna consulta 
efectuada por correspondencia, en virtud de las disposiciones de 
la présente Constituciôn y del Convenio, hasta que haya depositad 
#ai el instrumento. Salvo el derecho de voto, no resultaran 
afeetados sus demâs derechos. 

PRG/95/69 
MOD 176 3. A partir de la entrada en vigor de la présente 

Constituciôn y del Convenio, prevista en el articulo 46 +**}• de 1 
présente Constituciôn, cada instrumento de ratificaciôn o 
aceptaciôn o aprobaciôn surtirâ efecto desde la fecha de su 
depôsito en poder del Secretario General. 
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ARTICULO 38 (cont.) 

SLM/17/27, BUL/20/3, TZA/56/13, B/58/27 y NIG/74/12 
SUP 176bis 

PRG/95/70 
MOD 176bis 4. La falta de ratificaciôn o aceptaciôn o aprobaciôn de 

la présente Constituciôn y del Convenio por uno o varios 
Miembros signatarios no obstarâ a su plena validez para los 
Miembros que los hayan gacificade hecho. 
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ARTICULO 39 

F/83/3 
MOD 177 1. Todo Miembro o Estado que no haya firmado la présente 

Constituciôn y el Convenio podrâ adherirse a ellos en todo moment 
con sujeciôn a lo dispuesto en el articulo 1 de la présente 
Constituciôn. Esta adhésion toma la forma de un instrumento ûnice 
que abarca a la vez la Constituciôn v el Convenio. 

DDR/6/6, HNG/22/9, TZA/56/14, B/58/28, ARS/60/18 TUR/6S/19 
PRG/95/71 y GRC/110/3 V ^ " ' -^R/65/12, NIG/74/13, SEN/94/9, 
MOD 

178 2. El instrumento de adhésion se remitirâ al Secretario 
General fpeg-via»éépieaé«éea-y=peg-«©né«eee-éei-6ebiegne—éei-pais 
«ede-ee=ia=¥H*én=r. Salvo estipulaciôn en contrario, la adhésion 
surtirâ efecto a partir de la fecha de depôsito del instrumento 
correspondiente. El Secretario General notificara la adhésion a 
los Miembros y enviarâ a cada uno de ellos copia certificada del 
instrumento de adhésion. 

CKN/78/13 
MOD 178 2. El instrumento de adhésion se remitirâ al Secretario 

General fpor via diplomatica y por conducto del gobierno del pais 
sede de la Union*?. Salvo estipulaciôn en contrario, la adhésion 
surtirâ efecto a partir de la fecha de depôsito del instrumento 
correspondiente. El Secretario General notificara la adhésion a 
los Miembros y enviarâ a cada uno de ellos copia certificada del 
instrumento de adhésion. 
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ARTICULO 40 

F/83/4 
MOD 179 1. "Los Reglamentos Administrativos ae-eonaidegaa-eoae son 

anexos a la présente Constituciôn y al Convenio. Los vigentes 
en ..." 

PRG/95/72 
MOD 180 2. La ratificaciôn, aceptacién o aprobacién de la présente 

Constituciôn y del Convenio en virtud del articulo 38 [45] de la 
présente Constituciôn, o la adhésion a los mismos en virtud del 
articulo 39 [46} de la présente Constituciôn implicarâ la 
aceptaciôn de los Reglamentos administrativos vigentes en el 
momento de la ratificaciôn o adhésion. 

J/lll/5 
ADD 180A 2A Los Miembros pueden formular réservas con respecto a la 

aplicaciôn de una o mâs disposiciones de los Reglamentos 
Administrativos al firmar la ratificaciôn o la adhésion a esta 
Constituciôn y al Convenio. 

H0L/49/1 
MOD 181 3. fe»a-4léeabgeg—debegân-no«!igieag'-al-'Seege<;agie-6e«egai°aa 

apgebaeién-de-^eda-gevieién-de—ee%ee°»Regiaae«eee-egeeettada-peg-aRa 
eenéegenoia •adaintaegativa-eeapeéentieT-Bli "6eegeteagéo-6enegai 
eemantearâ-eaCaB apgebaoionea"Q-ies ••Mieaegeg—a°»edéda—q<ae°ias=vaya 
geeifeienée»? Los Reglamentos nuevos o parcialmente revisados 
entrarân en vigor en la fecha o fechas. en su caso. especificadas 
en los mismos. salvo para aquéllos Miembros que havan rehusado 
expresamente aceptarlos mediante notificaciôn al Secretario 
General. El periodo de tiempo entre la adopciôn de estos 
Reglamentos nuevos o parcialmente revisados v su entrada en vigor 
no serâ inferior a doce meses. 

J/lll/6 
ADD 181A 3A Los Reglamentos Administrativos revisados o los nuevos 

Reglamentos Administrativos adoptados por Conferencias 
Administrativas compétentes serân obligatorios para todos los 
Miembros después de la fecha de su entrada en vigor, salvo para 
aquéllos Miembros que notifiquen al Secretario General sus réservas 
con respecto a una o mâs de las disposiciones de los Reglamentos en 
un plazo de seis meses contados a partir de su adopciôn. 
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ARTICULO 41 

E/101/3 
MOD 183 Ademâs, deberân adoptar las medidas necesarias para 

imponer la observancia de las disposiciones de la présente 
Constituciôn, del Convenio y de los Reglamentos administrativos a 
las empresas pgiyedea de explotaciôn de telecomunicaciones pe* 
elloa aucogiaadea pege cagableee-g yenpleceg •eeieeeamnieaoaonea, 
que aeegugen presten servicios internacionales de teleçomunjçacftô 
o que exploten estaciones que puedan causar interferencias 
perjudiciales a los servicios de radiocomunicacion de otros 
paises. 
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ARTICULO 42 

KEN/86/8 
MOD 184 1. Los Miembros podrân resolver sus controversias sobre 

cuestiones relativas a la interpretaciôn o a la aplicaciôn de la 
présente Constituciôn, del Convenio o de Reglamentos 
Administrativos pog via diploaaeica, por negociaciôn. por el 
procedimiento establecido en los tratados bilatérales o 
multilatérales concertados entre si para la soluciôn de 
controversias internacionales o por cualquier otro método que 
decidan de comûn acuerdo. 

KEN/86/9 
MOD 185 2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados, 

eedo-Miembge—qnt. 'gea pagee 'en-nHa-ccBtrovegsia • peégé-gee«ggég-ai 
agbier aje de-'oonfegaidad' con el pgeoediaicnee fi j aée—ea—ei 

controversia se resolverâ de un modo definitivo por arbitrale de 
conformidad con el procedimiento establecido en el 
articulo 34 f821 del Convenio. 

INS/54/1 
SUP 185 
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ARTICULO 43 

PRG/95/73 
MOD 186 1. Todo Miembro de la Uniôn podrâ proponer enmiendas a la 

présente Constituciôn. Para asegurar su transmisiôn oportuna a los 
Miembros de la Uniôn y su consideraciôn por los mismos, taies 
propuestas de enmienda deberân obrar en poder del Secretario 
General como minimo ©eh© seis meses antes de la fecha de apertura 
de la Conferencia de Plenipotenciarios. El Secretario General 
enviarâ lo antes posible y como minimo aeia cuatro meses antes de 
dicha fecha, dichas propuestas de enmienda a todos los Miembros de 
la Union. 

DDR/6/7, URS/16/7, SLM/17/28, BUL/20/4, HNG/22/10, B/58/29, TUR/65/13, NIG/74/14, 
CHN/78/14, PRG/95/74 y D/108/2 
NOC 187 

ARS/60/19 y F/83/6 
SUP 

ARS/60/20 y F/83/5 
NOC 187 2a + 2b 

DDR/6/8, SLM/17/28, TZA/56/15, B/58/30,31, PRG/95,75,76 y D/108/2 
SUP 187 

DDR/6/9, TCH/8/3, ARS/60/21, TUR/65/14, NIG/74/15, CHN/78/15, D/108/3 y MRC/126/8 
MOD 189 

4. Para ser adoptada, toda propuesta de modificaciôn de 
una propuesta de enmienda, asi como la propuesta en su conjunto, 
modificada o no, deberâ ser aprobada, en una sesiôn plenaria, al 
menos por las dos terceras partes de los Miembros de la Uniôn {las 
des -tereeras-partes-de-las -delegaeienes-aereditadas-ante-la 
Cenfereneia-de-Plenipeteneiaries-que-tengan-dereehe-a-vete}. 

URS/16/8 
MOD 

189 4. Para ser adoptada, toda propuesta de modificaciôn de 
una propuesta de enmienda, asi como la propuesta en su conjunto, 
modificada o no, deberâ ser aprobada, en una sesiôn plenaria, al 
menos por las dos terceras partes de los Miembros de la Uniôn 
{las-des -tereeras-partes-de -las-delegaeienes-aereditadas-ante-la 
Genfereneia-de-Plenipeteneiaries-que-tengan-dereehe-a-vête] . 

HNG/22/11, TZA/56/16, B/58/32, F/83/7 y PRG/95/77: 

MOD 1 8 9 b- Para ser adoptada, toda propuesta de modificaciôn de 
una propuesta de enmienda, asi como la propuesta en su conjunto, 
modificada o no, deberâ ser aprobada, en una sesiôn plenaria, al 
menos por "fi«s-d©s-%eeeegas=pa¥*es-ée-i©s=Miemfeges»ée-ia-«nééR-T 
•fias dos terceras partes de las delegaciones acreditadas ante la 
Conferencia de Plenipotenciarios que tengan derecho a voto}. 
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ARTICULO 43 (cont.) 

CHN/78/16 
NOC 190 

SLM/17/29, TZA/56/17 y TUR/65/15 
NOC 191 "y 

B/58/33 
MOD primera posibilidad 

191 6. Todas las enmiendas a la présente Constituciôn 
adoptadas por una Conferencia de Plenipotenciarios se incluiran en 
protocolos relativos a una sola disposiciôn enmendada o a varias 
disposiciones enmendadas que estén relacionadas entre si. Cada uno 
de esos protocolos entrarâ en vigor en su totalidad treinta dias 
después de la fecha de depôsito de los instrumentos de aceptaciôn 
en poder del Secretario General por las tres cuartas partes de los 
Miembros de la Uniôn y desde ese momento obligarâ a todos los 
Miembros de la Uniôn, excepto en el caso mencionado mâs adelante 
en el numéro -51A : queda excluida la aceptaciôn parcial de tal 
protocolo. 

F/83/8 
MOD 191 6. fTodas las enmiendas a la présente Constituciôn 

adoptadas por una Conferencia de Plenipotenciarios se incluiran en 
protocolos relativos a una sola disposiciôn enmendada o a varias 
disposiciones enmendadas que esten relacionadas entre si. Cada uno 
de esos protocolos entrarâ en vigor en su totalidad treinta dias 
después de la fecha de depôsito de los instrumentos de aceptaciôn 
en poder del Secretario General por las tres cuartas partes de los 
Miembros y desde ese momento obligarân a todos los Miembros de la 
Uniôn que son parte en la présente Constituciôn v en el présente 
Convenio: queda excluida la aceptaciôn parcial de taies 
enmiendas.} 

D/108/4 
MOD 191 6- fTodas las enmiendas a la présente Constituciôn 

adoptadas por una Conferencia de Plenipotenciarios se incluiran en 
un protocolo© ûnico. gelacivea' a una-©©ia-diep©»ieiéH-©na©«daèa°© 
a—vagâae-di'gposioign©©—©naendadag-qtie-egeén—g©iaei©nadag«'©n^ge°©i— 
6ada-'-uno"de-e9©9 Este protocolo© entrarâ en vigor en su totalidad 
treinta dias después de la fecha de depôsito de los instrumentos 
de aceptaciôn en poder del Secretario General por las tres cuartas 
partes de los Miembros y desde ese momento obligarân a todos los 
Miembros de la Uniôn; queda excluida la aceptaciôn parcial de tal 
protocolo.} 
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ARTICULO 43 (cont.) 

DDR/6/10, TCH/8/4, URS/16/9, BUL/20/5, HNG/22/12, ARS/60/22, NIG/74/16, CHN/78/17 y 
PRG/95/78 
SUP 191 

TCH/8/4, URS/16/9, BUL/20/5, HNG/22/12, ARS/60/22, NIG/74/16, CHN/78/17, KEN/86/27 v 
SEN/94/10 y 

NOC 191 

DDR/6/10 MOD 191 Segunda posibilidad 

6. Todas las enmiendas a la présente Constituciôn 
adoptadas por una Conferencia de Plenipotenciarios entrarân en 
vigor en su totalidad treinta dias después de la fecha de depôsito 
de los instrumentos de aeeptaelén ratificaciôn en poder del 
Secretario General por las-tres-euartas-partes un tercio de los 
Miembros y desde ese momento obligarân a todos los Miembros de la 
Uniôn; queda excluida la aeeptaeién ratificaciôn parcial de taies 
enmiendas. 

PRG/95/79 
MOD 191 6. £Todas las enmiendas a la présente Constituciôn 

adoptadas por una Conferencia de Plenipotenciarios entrarân en 
vigor en su totalidad treinta dias después de la fecha de depôsito 
de los instrumentos de aceptaciôn en poder del Secretario General 
por las tres cuartas partes de los Miembros"," y desée^esc-aoaeftee 

aceptaciôn parcial de taies enmiendas.} 

SLM/17/29, TZA/56/15, TUR/65/15 y D/108/5 
SUP 191 

B/58/34 
ADD 191A 6A Ninguna enmienda a la présente Constituciôn adoptada de 

conformidad con el numéro 191 obligarâ a los Miembros que en el 
momento de entrar en vigor esa enmienda no hayan ratificado la 
Constituciôn y el Convenio. 

SLM/17/30, TZA/56/18, B/58/35, TUR/65/16, F/83/9 y D/108/6 
NOC 192 

DDR/6/11, TCH/8/5, URS/16/10, BUL/20/6, HNG/22/13, ARS/60/23, NIG/74/17, CHN/78/18 y 
PRG/95/80 
SUP 192 
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DOCUMENTO A 

ARTICULO 43 (cont.) 

TCH/8/5, URS/16/10, BUL/20/6, HNG/22/13, ARS/60/23, NIG/74/17, CHN/78/18, KEN/86/28 y 
PRG/95/81 
NOC 192 

SLM/17/30, TZA/56/18, B/58/35, TUR/65/16 y D/108/7 
SUP 192 

PRG/95/82 
MOD 193 8. Tras la entrada en vigor de toda enmienda, la 

ratificaciôn, o aceptaciôn o aprobacién o adhésion previstas, 
respectivamente, en los articulos 38 [fr5] y 39 &*&r de la présente 
Constituciôn se referirâ a la Constituciôn tal como haya sido 
enmendada. 

SLM/17/31, TZA/56/19, B/58/36, TUR/16/17 y D/108/8 

MOD 194 9. Tras la entrada en vigor de tal protocolo <f#aie© 
enmienda©} a la présente Constituciôn, el Secretario lo }i©©} 
registrarâ en la Secretaria General de las Naciones Unidas de 
conformidad con las disposiciones del articulo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas. A dichas enmiendas se aplicara el punto 4 del 
articulo 46 de la présente Constituciôn. 

DDR/6/13, BUL/20/7, HNG/22/14, CHN/78/20, KEN/86/29 y PRG/95/83 

9. Tras la entrada en vigor de {tal-Preteeele} taies 
enmiendas a la présente Constituciôn, el Secretario General {le} 
las registrarâ en la Secretaria de las Naciones* Unidas, de 
conformidad con las disposiciones del articulo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas. A dichas enmiendas se aplicara el punto 4 del 
articulo 46 [52+48] de la présente Constituciôn. 
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ARTICULO 44 

DDR/6/14 
MOD 

195 
1. Todo Miembro que hava ratificado la présente 
Constituciôn y hava aprobado o aceptado el Convenio o se haya 
adherido a ellos tendrâ el derecho de denunciarlos mediante 
notificaciôn dirigida al Secretario General {per-via-dipleaâtiea 
y-per-eenduete-del-GobierBO-del-pais-sede-de-la-Unién}. El 
Secretario General comunicara la denuncia a los demâs Miembros. 

F/83/10 
MOD 195 1- Todo Miembro que haya ratificado la présente 

Constituciôn y el Convenio o se haya adherido a ellos tendrâ el 
derecho de denunciarlos. La denuncia de la Constituciôn v del 
Convenio se efectûa de manera simultânea mediante notificaciôn 
dirigida al Secretario General -frpog via-dip*©iBé*ie©-y-p©g~eetiaqeee 
éel-Cebiegne-'dei-paia Sede de la Union}. El Secretario General 
comunicara la denuncia a los demâs Miembros. 

HNG/22/15, TZA/56/20.. 

MOD 195 

B/58/37, TUR/65/18, NIG/74/18, GRC/110/4 y ARG/115/4 

1. Todo Miembro que haya ratificado la présente 
Constituciôn y el Convenio o se haya adherido a ellos tendra el 
derecho de denunciarlos mediante notificaciôn dirigida al 
Secretario General {per-via-dipleaâtiea-y-per-eenduete-del 
gebierne-del-pais-sede-de-la-Unién}. El Secretario General 
comunicara la denuncia a los demâs Miembros. 

CHN/78/20 
MOD 195 1. Todo Miembro que haya ratificado la présente 

Constituciôn y el Convenio o se haya adherido a ellos tendra el 
derecho de denunciarlos mediante notificaciôn dirigida al 
Secretario General fpor via diplomatica y por conducto del 
gobierno del pais sede de la Union}. El Secretario General 
comunicara la denuncia a los demâs Miembros. 

PRG/95/84 
MOD [184] 195 1. Todo Miembro que haya ratificado. aceptado o aprobado. 

la présente Constituciôn y el Convenio o se haya adherido a ellos 
tendrâ el derecho de denunciarlos mediante notificaciôn dirigida 
al Secretario General fpor via diplomatica y por conducto del 
gobierno del pais sede de la Union}. El Secretario General 
comunicara la denuncia a los demâs Miembros. 
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nnniMENTO A 

ARTICULO 46 

TCH/8/6, URS/16/11, CHL/43/12, CHN/78/21, KEN/86/30, D/108/9 y MRC/126/9 

MOD 198 1-1 (1) La présente Constituciôn y el Convenio entrarân en 
vigor entre sus Partes treinta dias depués del depôsito: 

/ {del-258-instrHaeRte-de-ratifieaeién-e-adhesiénï} 

£del_i^l2}-{S§8}-iHStrHmente-de-raEifieaeién-e-adHesiénT} 

de los instrumentos de ratificaciôn o adhésion de mâs de la 
4«ua*€a--par-te}- tercera parte de los Miembros de la Union. 

SLM/17/32, HNG/22/16, B/58/38 y TUR/65/19 

MOD 198 1. (1) La présente Constituciôn y el Convenio 
entrarân en vigor entre sus partes treinta dias después del 
depôsito del 25" instrumento de ratificaciôn o adhésion. 
{del-{41}-{SS}-instrumente-de-ratifieaeién-e-adhesién}-{de 
les - instrumentes-de-ratifieaeién-e-adhesién-de-mâs-de-la 
{euarta-parte}-{eereera-parte}-ée-les-Mierabres-ée-la 
Unién}T 

DDR/6/15 
MOD 1. (1) La présente Constituciôn y el Convenio entrarân en 

198 vigor entre sus Partes treinta dias después del depôsito: 

{del -25 '-instrumente -de- ratif ieaeién-e-adhésion} 

{del-{418}-{S58}-instrumente-ée-ratifieaeién-e-adhesiénT} 

de los instrumentos de ratificaciôn v de aprobaciôn/aceptaciôn o 
adhésion de mâs de la {euarta-parte} tercera parte de los Miembros 
de la Uniôn. 

PRG/95/85 
MOD 198 1. (1) La présente Constituciôn y el Convenio entrarân en 

vigor entre sus Partes treinta dias después del depôsito-> de los 
[del 25* instrumentos de ratificaciôn o adhésion,} o de aceptaciôn 
o aprobacién. por mâs de la tercera parte de los Miembros de la 
Bnifa-^ 

•feegeei 

F/83/11 
MOD 198 1. (1) La présente Constituciôn y el Convenio entrarân en 

vigor entre sus Partes contratantes treinta dias después del depôsito -fde 
los instrumentos de ratificaciôn o adhésion} de mâs de la }««ag#a-pag«e} 
^•tercera parte} de los Miembros de la Uniôn. ] £éel""35*• inaeg«men#©=de 
gaéifieaeléu a adhésion.]•[del [41""] [55g] inacgumcnée-de-gaëiiieaei©»-© 
adne^©*©n^,} 
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DOCUMNETO A 

ARTICULO 46 (cont.) 

PRG/95/86 
MOD 199 (2) El Secretario General notificara a todos los Miembros 

la fecha de entrada en vigor de la présente Constituciôn y del 
Convenio. de conformidad con el précédente punto 1. 

F/83/12 
MOD 200 2. En la fecha de entrada en vigor especificada en el 

précédente punto 1, la présente Constituciôn y el Convenio 
derogarân y reemplazarân en las relaciones entre las partes 
contratantes. el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982). 

PRG/95/87 
NOC 202 

DDR/6/16, HNG/22/17, TUR/65/20, KEN/86/31 y PRG/95/88 

NOC 203 
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TESTIMONIUM 

TZA/56/21 Después de 203, suprimase la palabra "[Testimonium] 
antes del ûltimo pârrafo. 
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E/102/1 

KEN/86/13 
SUP [632] 409 

KEN/86/14 
SUP [633] 410 

KEN/86/15 
SUP [634] 411 
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ARTICULO 34 

TUR/65/27 
MOD 412 5. Cada una de las dos partes en causa designarâ un 

ârbitro en el plazo de tres meses, contados a partir de la fecha 
da recibo de la notificaciôn de la peticiôn de arbitraje. Si una 
de las cartes no désigna un ârbitro en este plazo. el 
Secretario General procédera a la designaciôn. a peticiôn de la 
otra parte, teniendo présente lo dispuesto en los numéros 410 V 
411 del articulo 34 del Convenio. 

KEN/86/16 
MOD [636] 413 6. Cuando en la controversia se hallen implicadas mâs de 

dos partes, eedu'une de'"los'des grupos • de perces que tengan 

Secretario General, en consulta con las partes en la controversia 

KEN/86/17 
MOD [637] 414 

KEN/86/18 
MOD [639] 416 

KWT/11/30 
MOD [642] 419 
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7. Los dos ârbitros asi designados se concertarân para 

gespendeg-a laa eoHdiuitmea aeèaladas en el nûmege *10 fré©©}-dei 
pg©gente-Genvcniey ydebegi-seg, ademâs; de•naeionaiidad-éigeinfea 
a la de aquclloo. Si los dos ârbitros no llegasen a un acuerdo 
sobre la elecciôn del tercero, cada une de elloa"pg©p©ndgé-«« 

General de la Uniôn realizara en tal ease un sorteo para designar 
al tercer ârbitro. 

9. El ârbitro, o los ârbitros, decidirân libremente el 
lugar el pgocediaienea-quc-deeegé aeguigse y las normas que se ha: 
de aplicar al arbitrale. 

12. La Union facilitarâ cuantos Informes relacionados con 
la controversia puedan necesitar el ârbitro o los ârbitros. El 
resultado del arbitrale se pondra en conocimiento del Secretario 
General para referencia futura. 
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DOCUMENTO B 

ARTICULO 35 

DDR/6/19 y TZA/56/33 
NOC 421 

DDR/6/20, TCH/9/3, URS/16/14, HNG/22/20, TZA/56/34, B/59/11, TUR/65/28, NIG/74/20 
F/83/15 y KEN/86/32 

M 0 D b23 4. Para ser adoptada, toda propuesta de modificaciôn de 
una propuesta de enmienda, asi como la propuesta en su conjunto, 
modificada o no, deberâ ser aprobada, en una sesiôn plenaria, por 
màs de la mitad de las delegaciones acreditadas ante la 
Conferencia de Plenipotenciarios que tengan derecho a voto fie© 
Mieae*e»>=de-ia=¥ni©n}. 

CHN/79/9 y D/108/15 
M 0 D b23 4. Para ser adoptada, toda propuesta de modificaciôn de 

una propuesta de enmienda, asi como la propuesta en su conjunto, 
modificada o no, deberâ ser aprobada, en una sesiôn plenaria, por 
mâs de la mitad }ee laa deiegaeiene©~aeg©éi^adag-°anee°ia 
6©neeg©neia de. Plenip©eenoiagi©g-q«©~feengan°éegeeh©-a-'y©e©} £de 
los Miembros de la Union}. 

TZA/56/35 
NOC *+25 

B/39/12 
MOD 1» posibilidad: 

•̂25 6. Todas las enmiendas al présente Convenio adoptadas por 
una Conferencia de Plenipotenciarios se incluiran en protocolos 
relativos a una sola disposiciôn enmendada o a varias 
disposiciones enmendadas que estén relacionadas entre si. Cada uno 
de esos protocolos entrarâ en vigor en su totalidad 30 dias 
después de la fecha de depôsito de los instrumentos de aceptaciôn 
en poder del Secretario General por las dos terceras partes de los 
Miembros y desde ese momento obligarâ a todos los Miembros de la 
Union, excepto en el caso mencionado mâs adelante en el 
numéro 425A ;: queda excluida la aceptaciôn parcial al Protocolo. 

F/83/16 
MOD Primera alternativa 

425 6. }Todas las enmiendas al présente Convenio adoptadas por 
una Conferencia de Plenipotenciarios se incluiran en protocolos 
relativos a una sola disposiciôn enmendada o a varias 
disposiciones enmendadas que esten relacionadas entre si. Cada uno 
de esos protocolos entrarâ en vigor en su totalidad treinta dias 
después de la fecha de depôsito de los instrumentos de aceptaciôn 
en poder del Secretario General por las dos terceras partes de los 
Miembros y desde ese momento obligarâ a todos los Miembros de la 
Uniôn que son partes de la présente Constituciôn v del présente 
Convenio queda excluida la aceptaciôn parcial de taies 
enmiendas.} 
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ARTICULO 35 (cont.) 

D/108/16 
MOD 1* posibilidad 

425 6. }Todas las enmiendas al présente Convenio adoptadas por 
una Conferencia de Plenipotenciarios se incluiran en un protocolo© 

di9p9e.te«©uea-e«aeB.dadaa-que-caeén"gelaci9nadaa encge-aii—6ada-«n© 
dc-eaa© Este protocolo© entrarâ en vigor en su totalidad treinta 
dias después de la fecha de depôsito de los Instrumentos de 
aceptaciôn en poder del Secretario General por las dos terceras 
partes de los Miembros y desde ese momento obligarâ a todos los 
Miembros de la Uniôn; queda excluida la aceptaciôn parcial de tal 
Protocolo.} 

DDR/6/21, TCH/9/4, URS/16/15, BUL/20/11, HNG/22/21, TUR/65/29, NIG/74/21 y CHN/79/10 
SUP 427 ' i i 'i 

B/59/13 
ADD 425A 6A. Ninguna enmienda al présente Convenio adoptada de 

conformidad con el numéro 425 obligarâ a los Miembros que en el 
momento de la entrada en vigor de esa enmienda no hayan ratificado 
la Constituciôn y el Convenio. 

TCH/9/4, URS/16/15, BUL/20/11, 
NIG/74/21, CHN/79/10 y KEN/86/33 
NOC 425 

HNG/22/21, TUR/65/29, 

DDR/6/22 
MOD 425 Segunda posibilidad 

6- Todas las enmiendas a este Convenio adoptadas por una 
Conferencia de Plenipotenciarios entrarân en vigor en su totalidad 
treinta dias después de la fecha de depôsito de los instrumentos 
de aprobaciôn/aceptacirtn en poder del Secretario General por la© 
des tercera» partes de los Miembros y desde ese momento obligarân 
a todos los Miembros de la Uniôn; queda exluida la 
aorobaciôp/ar.gpt-arirtn parciales de taies enmiendas. 

TZA/56/35 y D/108/17 
SUP 425 

r 

TZA/56/36, B/59/14, F/83/17 y D/108/18 

SQÇ 427 
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ARTICULO 35 (cont.) 

DDR/6/23, TCH/9/5, URS/16/16, BUL/20/12, HNG/22/22, 
NIG/74/22 y CHN/79/11 

TCH/9/5, URS/16/16, BUL/20/12, HNG/22/22, TUR/65/30, 
NIG/74/22, CHN/79/11 y KEN/86/34 

DDR/6/24 
MOD 427 Segunda posibilidad 

8. El Secretario General notificara a todos los Miembros 
el depôsito de cada instrumento de aprobaciôn/aceptaciôn y la 
fecha de entrada en vigor de taies enmiendas. 

TZA/56/36, B/59/14 y D/108/19 

TZA/56/37, B/59/15, 

MOD 429 

F/83/18 y D/108/20: 

10. Tras la entrada en vigor de [cal pgotoeelo] [taies 
enmiendas} al présente Convenio, el Secretario General [lo] [le©} 
las registrarâ en la Secretaria de las Naciones Unidas, de 
conformidad con las disposiciones del articulo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas. A dichas enmiendas se aplicara el punto 4 del 
articulo 46 [52 i 48] de la Constituciôn. 

DDR/6/25, BUL/20/13, HNG/22/23, TUR/65/31, CHN/79/12 y 
KEN/86/35: _ 

MOD 429 10. Tras la entrada en vigor de {tal-Pretoeele} taies 
enmiendas al présente Convenio, el Secretario General {le} las 
registrarâ en la Secretaria de las Naciones Unidas, de conformidad 
con las disposiciones del articulo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. A dichas enmiendas se aplicara el punto 4 del 
articulo 46 [52 +48] de la Constituciôn. 

P:\PP-89\DT\12S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ['Tllll^lllT^'3 

NIZA. 1989 Original: inglés 

Anexo 

Nota del Presidente de la Comisién 7 

DOCUMENTOS ATRIBUIDOS A LA COMISION 7 

En el anexo figuran todas las propuestas atribuidas a la Comisiôn 7. 

La parte A estâ ordenada por documentos y propuestas. 

La Parte B estâ ordenada por temas. También se indica el DT conexo, 
que contiene el texto completo de las propuestas. 

Se utilizan las siguientes abreviaturas: 

CS = Constituciôn (con articulo y pârrafo adyacente) 

CV - Convenio (con articulo y pârrafo adyacente) 

multi = afecta a varias disposiciones 

gênerai «= se aplica generalmente a un asunto 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente 
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Annexe-Annex-Anexo 

PROF»OSAL TRACKING UST 6/1/89 

Propositions attribuées à la commission 7 (Structure) 
Proposais allocated to committee 7 (Structures) 

Propuestas atribuidas a la comisiôn 7 (Estructuras) 

(A-par document et proposition) 

proposltion-proposal-propuesta 

DDR 

DDR 
DDR 
DDR 
DDR 
DDR 
THA 
THA 
TCH 
TCH 
TCH 
TCH 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 

KWT 

URS 
URS 

URS 
SLM 
SLM 
SLM 
SLM 
SLM 
SLM 
SLM 

SLM 

SLM 
SLM 

CHL 
CHL 
CHL 

CHL 
CHL 

CHL 
CHL 

CHL 
CHL 
BUL 
BUL 
BUL 

BUL 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
7 
7 
8 
8 
9 
9 

11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
16 
16 

16 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

17 

17 
17 

19 C1 
19 C1 
19 C1 
19 C1 
19 
19 
19 
19 
19 
20 
20 
20 
20 

1 

3 
4 

17 
18 
26 

1 
2 
1 
2 
1 
2 
4 

5 
6 
7 

8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

15 
23 
24 
25 
26 
27 

1 
2 

3 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
17 

18 

19 
35 
2 
3 
4 

6 
1 
7 
8 
9 

10 
1 
2 
8 
9 

Objet-Subject-Objeto 

CCIs 

Conseil Admin 
IFRB 
Conseil Admin 
IFRB 

Futures conférences 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
IFRB 
Conseil Admin 

IFRB 
Structure-CCls 
Plenipot 
Conseil Admin 

Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
CCIs 

Comité de coordination 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Secrétariat général 
Conseil Admin 
IFRB 

IFRB 
Structure-CTD 
Plenipot 
Plenipot 
Conf Admin 
Conf Admin 
Conseil Admin 
Secrétariat général 

IFRB 

CCIs 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 

Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 

Conseil Admin 
Conseil Admin 

Conseil Admin 
Conseil Admin 

Structure 
CCIs 

Conf Admin 
Conseil Admin 

DUposJtton-ProvIslon-DIsposlcIôn 

CS 

CS 
CS 

cv 
cv 
Res 

CS 
CV 

CS 
CS 

cv 
cv 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
CV 

CV 

cv 
cv 
cv 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
es 
cv 
cv 
cv 
CV 

cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
es 
es 
cv 
cv 

11 

8 
10 
3 
5 

8 
3 
8 

10 
3 
5 
5 
6 
8 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

11 

12 
3 
3 
3 
3 
4 
8 

10 

10 
5 
6 
6 
7 
7 

8 
9 

10 

11 

8 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
5 

11 

2 

3 

85 
57 

73 
31 

110 

57 

31 
57 

73 
31 

110 
33A 
46 A 

58 
65 
67 

68 
69 
70 
71 
72 

* 

98 
35A 
41 
44 
68 

109 
57 

73 

80 
33A 

38 
40 
54 

55 
57 

68 

75 

97 
57 

31 
31 A 
31 B 
31 D 
57 

31 E 
31 F 

32 
33 bis 
97 

30 
52 

MOD 

MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
ADD 
MOD 
MOD 
NOC 
NOC 
MOD 
MOD 
ADD 
ADD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 

SUP 
MOD 
ADD 

MOD 
ADD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 

MOD 
ADD 

(MOD) 
MOD 

(MOD) 
(MOD) 

NOC 
MOD 

MOD 

MOD 
Info 

MOD 
ADD 
ADD 
ADD 
ADD 
ADD 
ADD 

ADD 
MOD 
ADD 
SUP 
MOD 
MOD 
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BUL 
HNG 
HNG 

HNG 

HNG 
HNG 
HNG 
SG 
SG 
SG 
SG 
SG 
SG 
CHL 
CHL 
CHL 

CHL 

CHL 
SG 
SG 
ASEA 
ASEA 

ASEA 

ASEA 

ASEA 

ASEA 

ASEA 

ASEA 

ASEA 

ASEA 

ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
INS 
INS 
INS 
INS 
TZA 
TZA 
TZA 
TZA 
TZA 
TZA 
TZA 
TZA 
ALG 

ALG 

ALG 

ALG 
ALG 
ALG 

20 
22 
22 

22 

22 
22 
22 
25 
26 
27 

28 
36 
42 
43 
43 
43 

43 

43 
46 
47 
51 
51 

51 

51 

51 

51 

51 

51 

51 

51 

51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
53 
55 
55 
55 
56 
56 
56 
56 
56 
56 
56 
56 
57 

57 

57 

57 
57 
57 

10 
3 
4 

5 

6 
18 
19 

4 

5 
6 
7 

8 

1 
2 

3 
4 

5 

6 
7 

8 

9 

10 

11 
12 
13 
14 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
26 
27 

28 
1 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

23 
24 
25 
26 
3 

4 

7 

8 
9 

10 

CCte-assemblée plénière 
Conseil Admin 
IFRB 

IFRB 

CCIs 
Conseil Admin 
IFRB 
sysinfo-échange d Information 
sysinfo-IFRB, accès à distance 
sysinfo-IFRB, accès à distance 
sysinfo-dept Ordinateur 
CCte-CCITT 
sysinfo-statistiques 
Plenipot 
Conseil Admin 
Secrétariat général 

IFRB 

CCIs 
CCte-CCITT Lab 
Rapport à la Plenipot 
IFRB 
IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
Plenipot 
Plenipot 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Structure-CCls 
CCIs 
CCIs 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
IFRB 
Langues 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
IFRB 
Conf-dispositions générales 
IFRB 

IFRB 

CCIs 

CCIs 
Conseil Admin 
IFRB 

CV 
CS 
CS 

CS 

CS 
CV 
CV 
CV 
CV 
CV 
CV 
General 
Res 
CS 
CS 
CS 

CS 

CS 
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General 
CS 
CS 

CS 

CS 

CS 

CS 

CS 

CS 

CS 

CS 

CS 
CV 
CV 
CV 

cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
CS 
CS 

cv 
CV 
CV 
CS 
CS 

cv 
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CS 

es 
CS 
CS 

cv 
cv 
cv 
cv 
CS 

es 
CS 

es 
cv 
cv 
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8 

10 

10 
11 
3 
5 
4 
4 
4 
4 

6 
8 
9 

10 
11 

10 
10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
6 
6 
3 
3 
3 
8 
5 
6 
6 
8 
8 

10 
16 
3 
3 
5 
8 

10 

10 

11 

11 
3 
5 

202 
57 
73 
74 

94 

31 
110 

34 
57 
67 

74 

96 

73 
73 
74 

74 

74 A 

74 B 

75 

75 
75 A 

76 

76 
110 
110A 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
116A 
116 B 

43 
44 
41 
68 
69 
57 

mufti 
multi 
mufti 

57 

59 
73 

133 
31 
40 A 

110 
135 
73 
74 

93 
94 
68 

115 

MOD 
MOD 
MOD 

MOD 

MOD 
MOD 
MOD 

MOD 
MOD 
MOD 

MOD 

MOD 

SUP 
ADD 

SUP 

ADD 

ADD 

ADD 

SUP 

ADD 

ADD 

SUP 

ADD 
MOD 
ADD 
MOD 
MOD 
SUP 
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MOD 
MOD 
ADD 
ADD 
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MOD 
MOD 
MOD 

MOD 
SUP 
MOD 
MOD 
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ADD 
MOD 
MOD 
NOC 

MOD 

MOD 

MOD 
MOD 
NOC 
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B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

B 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
ARS 
ARS 

ARS 

ARS 
ARS 
TUR 
TUR 
TUR 
TUR 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 

ETH 
ETH 

ETH 

ETH 

ETH 

ETH 

ETH 

ETH 

ETH 

ETH 

ETH 

ETH 

ETH 

ETH 

ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 

58 
58 
58 
58 
58 
58 
58 
58 
58 

58 

58 
59 
59 
59 
59 
59 
59 
60 
60 

60 

60 
61 
65 
65 
65 
65 
66 
66 
66 
66 
67 
67 

67 
67 
67 
67 
67 
67 
68 
68 

68 
68 

68 

68 

68 
68 

68 

68 

68 

68 

68 

68 

68 

68 

68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

22 

23 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
5 
6 
7 

8 
1 
4 
5 

6 
22 

1 
2 

3 
4 
1 
2 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
1 
2 

3 
4 

5 

6 
7 

8 

9 

10 
11 

12 

13 
14 

15 

16 

17 
21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 
29 

Plenipot 
Plenipot 
Plenipot 
Plenipot 
Plenipot 
Conseil Admin 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
IFRB 

IFRB 

CCIs 
Conf Admin 
Conf Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
IFRB 
IFRB 
Conseil Admin 
IFRB 

IFRB 

CCIs 
CCIs-standards 
Conseil Admin 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
Structure-DEV 
Bureau (BPDTI) 
Bureau (BPDTI) 
CCIs 
Structure-Confer 
Conf Admin 
Conf Admin 
Conf Admin 
Conf Admin 
Conf Admin 
Conf Admin 
Conf Admin 
Structure-IR Dir 
Plenipot 

IFRB 
IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 
Conf Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
IFRB 

CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 

CS 

CS 

cv 
CV 
CV 
CV 

cv 
CV 
CS 
CS 

CS 

CS 
Res 
CS 
CS 
CS 

cv 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 

CS 
CS 

CS 

CS 

CS 
CS 

CS 

CS 

CS 

CS 

CS 

CS 

CS 

CS 

CS 

cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 

6 
6 
6 
6 
6 
8 
9 
9 

10 

10 

11 
2 
2 
3 
3 
5 
5 
8 

10 

10 
11 

8 
10 
10 
5 
5 

11 A 
11 A 
11 

5 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
5 
6 

10 
10 

10 

10 

10 
10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 
2 
3 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
5 

34 
34A 
34B 
34 C 
34D 
57 

68 
72 A 
73 
74 

94 
8 
9 

31 
72 

110 
116 
57 
73 
74 

85 

57 
73 
75 

110 
33A 

97 A 
97 B 
27 

Title 

48 
50A 
50 B 
56A 
56B 
56C 
31 
43 

Title 
72 A 

73 

74 

75 
75 A 

76 
77 

80 

81 

82 

81 

78 

79 

83 
9 

41 

68 
69 
82 
83 
90 
99 

Title 

MOD 
ADD 
ADD 
ADD 
ADD 
MOD 
MOD 
ADD 
ADD 

ADD 

MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
(MOD) 
MOD 
MOD 

MOD 

MOD 
ADD 
MOD 
MOD 

MOD 
MOD 
MOD 
ADD 
ADD 
ADD 
MOD 
MOD 
MOD 
ADD 
ADD 
ADD 
ADD 
ADD 
MOD 
MOD 

MOD 
ADD 

MOD 

MOD 

MOD 
ADD 

MOD 

MOD 

(MOD) 

(MOD) 

(MOD) 

ADD 

(MOD) 

(MOD) 

MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
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ETH 
ETH 
ETH 
ETH 

AUS 
AUS 
AUS 
AUS 
AUS 
AUS 
AUS 
AUS 
AUS 
AUS 
E 
E 
E 
E 
CAN 
CAN 

CAN 

CAN 

CAN 

CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 
CAN 

CAN 

CAN 
CAN 
CAN 

NIG 
NIG 

NIG 

NIG 

NIG 
NIG 

CHN 

CHN 

CHN 
CHN 
CHN 

CHN 

CHN 
CHN 

ETH 
ETH 

68 
68 
68 
68 
69 
69 
69 
69 
69 
69 
69 
69 
69 
69 
71 
71 
71 
71 

72 
72 

72 

72 

72 

72 
72 
72 
72 
72 
72 
72 

72 
72 

72 
72 

72 
72 
72 
72 
72 

72 
72 
72 
72 
72 

72 
72 
72 
72 
74 
74 

74 

74 

74 
74 

78 

78 

78 
79 

79 
79 

79 
79 

80 
80 

30 
31 
32 

33 
1 

2 
3 
4 

5 
6 
7 

8 
9 

13 
1 

2 
3 
4 

5 
6 

7 

8 

9 

10 
11 
12 

13 
14 

15 
16 
17 

18 

19 
20 
21 
22 
23 
24 

25 

26 
27 

28 
29 
30 

31 
32 

33 
36 
2 

3 

4 

5 

6 
19 

2 

3 

4 
1 

2 

3 
4 

5 
2a 
2 b 

IFRB 
IFRB 
IFRB 
CCIs-relations avec les autres Ol 
CCIs-méthodes de travail 

CCIs-méthodes de travail 
CCIs-méthodes de travail 
CCIs-méthodes de travail 

CCIs-CA rapport à la prochaine Renipot 
CCte-structure 
CCIs-méthodes de travail 
CCIs-CA rapport à la prochaine Renipot 
IFRB 
Conf-dispositions générales 
CCIs-assemblée plénière 
CCte-méthodes de travail 
CCIs-méthodes de travail 

CCte-méthodes de travail 
Conf Admin 
Conseil Admin 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 

IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 

IFRB 
IFRB 
IFRB-organization 
Comité de coordination 
Comité de coordination 

CCIs 

CCIs-assemblée plénière 

CCte-méthodes de travail 
CCte-méthodes de travail 
Renipot 
Conseil Admin 

IFRB 

IFRB 

CCIs 
Conseil Admin 

IFRB 

IFRB 

IFRB 
Conseil Admin 

IFRB 
CCIs-CCITT Lab 

CCIs-méthodes de travail 
CCIs-dir 

Structure-CCls 
Structure-IR Dir 

CV 
CV 
CV 
CV 
nos 
General 
CV 

Res 
Rec 
Res 
Res 
Res 
Res 
CV 
CV 
CV 
CV 
CV 

CV 

CS 

CS 

CS 

CS 

CS 
CV 
CV 
CV 
CV 

cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
Res 
Res 

CS 
CV 

CS 

cv 
cv 
Res 

CS 
CS 

CS 

CS 

CS 
CV 

CS 

CS 

CS 

cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
CS 
CS 

5 
5 
5 

24 

21 

17 

21 
21 

21 
2 
8 

10 

10 

10 

10 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

5 

12 
7 

11 
17 

21 

6 
8 

10 

10 

11 

3 

10 

10 

10 
3 
5 
6 

21 
22 

5 
5 

110 
110 
115 
245 

226A 

201 
225 A 

225 B 

226B 

9 
60 

73 

74 

76 

82 

110 
115 
116 A 
116 B 

116 C 
116 D 
116 E 

116 F 
116 G 
116 H 

116 I 
116 J 
116 K 
116 L 
116 M 
116 N 

99 
129 

94 

201 
227 

38 
57 

73 

74 

94 

31 

73 

74 

94 

31 
110 
121 

223 
231 

ADD 
MOD1 
MOD 
MOD 

ADD 

ADD 
ADD 

ADD 
ADD 
ADD 
ADD 

MOD 
ADD 
ADD 

ADD 
MOD 
MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

MOD 
MOD 
MOD 
ADD 
ADD 
ADD 

ADD 
ADD 
ADD 
ADD 
ADD 
ADD 
ADD 
ADD 
ADD 
ADD 

ADD 
ADD 
ADD 
MOD 
MOD 

MOD 
MOD 
MOD 
ADD 
MOD 
MOD 

MOD 

MOD 

MOD 
MOD 

MOD 

MOD 

MOD 
MOD 
MOD 
SUP 
MOD 
MOD 
MOD 
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ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 

ETH 

ETH 

ETH 

ETH 

ETH 

ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 

G 

G 
G 
G 
G 
G 
F 

F 
F 
F 
KEN 
KEN 

KEN 
KEN 
KEN 
KEN 
KEN 
KEN 
KEN 
KEN 
KEN 
SG 
SEN 
SEN 

SEN 
SEN 
SEN 

PRG 
PRG 
PRG 
PRG 
PRG 
PRG 
PRG 
PRG 

PRG 
PRG 
PRG 
PRG 
PRG 
PRG 
PRG 
PRG 
PRG 
PRG 
PRG 

PRG 

81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 

81 

81 

81 

81 

81 

81 
81 
81 
81 
81 

82 

82 
82 
82 
82 
82 
83 

83 
83 
83 
86 R1 
86 R1 

86 R1 
86 R1 
86 R1 
86 R1 
86 R1 
86 R1 
86 R1 
86 R1 
86 R1 
90 

93 
93 

93 
94 
94 

95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 
95 

95 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 
14 
15 
16 
17 

2 

3 
7 
8 
9 

16 
1 

2 
13 
14 
3 
4 

5 
6 

10 
11 
19 
20 
21 
22 
23 

1 
2 

3 
5 
6 

17 

18 
19 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
27 
27 

28 
29 
29 
29 
30 
30 

Structure-IR Dir 
Structure-CCte 
Structure-CCte 
Structure-CCls 
Structure-CCte 
Renipot 

ccte-ccrr 
CCIs 

CCIs 

CCIs 

CCIs 

CCIs 

CCIs 
CCIs 
CCIs 
CCIs 
Comité de coordination 

IFRB 

IFRB 
CCIs-assemblée plénière 
CCte-méthodes de travail 
CCIs-commission 

sysinfo-IFRB FMS 
Conseil Admin 

IFRB 
Conseil Admin 
IFRB 
Renipot 
Renipot 

IFRB 
Comité de coordination 
Renipot 
Conseil Admin 

Structure-réorganisation UfT 
IFRB 

sysinfo-IFRB FMS 
sysinfo-IFRB, accès à distance 
Futures conférences 
Changing Envir,TZA/FNL 
IFRB 
sysinfo-IFRB FMS 

IFRB 
Conseil Admin 
Comité de coordination 
Stucture 
Stucture 
Structure-CA 
Structure-Confer 
Stucture-organes permanents: 
Stucture-SG 
Renipot 
Renipot 
Renipot 
Renipot 
Renipot 
Renipot 
Renipot 
Renipot 
Conf Admin 
Conf Admin 
Conf Admin 
Conf Admin 
Conf Admin 
Conf Admin 

CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 

CS 

CS 

CS 

CS 

CS 

CS 
CS 
CS 
CS 
CS 

CS 

CS 

cv 
Res 
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CS 

CS 
CV 
CV 
CS 
CS 

CS 
CS 
CV 
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CS 
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Genoral 
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CS 
Res 

CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
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5 
5 
5 
5 
6 

12 

10 

10 
17 

8 

10 
3 
5 
6 
6 

10 
12 
1 
3 
5 

10 

10 
8 

12 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

31 
32 
33 
32A 
33A 
44 

TrUe 

84 

85 

85A 

86 
87 

90 
95 
96 
97 

98 

73 

76 
201 

57 

73 
31 

110 
34 
40 
79 

98 
6 A 

40 
multi 

Ail 

Ail 
57 

100 A 
25 
26 
28 
27 
29 
30 
34 
35 
37 
40 
41 
45 
46 
47 

Title 
48 
49 
50 
52 
53 

MOD 
SUP 
SUP 
ADD 
ADD 
MOD 
MOD 

SUP 

SUP 

ADD 

MOD 

MOD 

MOD 
SUP 
SUP 
MOD 
MOD 

(MOD) 

MOD 
MOD 
ADD 
ADD 
ADD 
MOD 

MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 

MOD 
SUP 
ADD 
MOD 

ADD 

MOD 
ADD 
MOD 
MOD 
NOC 
NOC 
NOC 
NOC 
NOC 
NOC 
MOD 
NOC 
NOC 
NOC 
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NOC 
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57 

74 

75 

76 

89 

94 
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9 
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30 
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10 
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10 
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10 
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77 

78 

79 
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81 

82 
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MU 
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154 
154 

158 
162 
184 
184 
184 

1 
2 
3 
1 
2 
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1 
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IFRB-rapport 
IFRB-rapport 
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5 
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Propositions attribuées à la commission 7 (Structure) 
Proposais allocated to committee 7 (Structures) 

Propuestas atribuidas a la comisiôn 7 (Estructuras) 

(B - par sujet) 

propotition-proposal-propuesta Objet-Su bJect-ObJeto DisposrUon-ProvisJoo-DIsposIclôn 
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PRG 
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MLI 
SLM 
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D 
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98 
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95 
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95 
95 
95 
95 
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81 
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81 
81 
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19 
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17 
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19 
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1 

4 
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7 
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Structure-IR Dir 
Structure-IR Dir 
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5 
5 
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T/15 
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17 
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95 
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17 
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12 
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Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 

CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CV 
CV 

cv 

9 
9 
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11 
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26 
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27 
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CV 

cv 
cv 
cv 
cv 
es 
es 
cv 
es 
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cv 
General 
General 
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11 A 
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ADD 
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81 
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72 
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17 
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7 
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8 

9 

10 

8 
11 

12 
8 

13 

7 

6 

8 
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6 
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10 
14 

8 

15 
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CCIs 
CCIs 
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D 
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D 
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D 
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E 
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E 
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SG 
SG 
AUS 
AUS 
AUS 
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AUS 
AUS 
AUS 
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11 
79 
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110 
71 
72 
82 
96 
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20 
96 
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124 
96 
79 

124 
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71 

69 
71 
72 
96 
79 
96 
68 
36 
46 
69 
69 
69 
82 
69 
69 
69 
72 
82 
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14 
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24 
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32 
7 

23 
10 
11 

10 
24 
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2 

25 
4 

3 
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3 
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4 

33 
26 

5 
27 
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2 
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8 
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4 
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CCte-CCITT Lab 
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CCte-assemblée plénière 
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CCte-assemblée plénière 
CCte-assemblée plénière 
CCte-assemblée plénière 
CCte-assemblée plénière 
CCte-oommissions d'études 
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CCte-méthodes de travail 
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PROPOSAL TRACKING UST 5/31/89 

Annexe-Annex-Anexo 

Propositions attribuées à la commission 7 (Structure) 
Proposais allocated to committee 7 (Structures) 

Disposiciones atribuidas a la comisiôn 7 (Estructuras) 

proposition-proposal-propue8ta Objet-Subject-Objeto Provislon-ProvIsion-DIsposJcIôn 
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16 
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17 
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17 
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19 
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19 
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IFRB 
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Admin Council 
IFRB 
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Infosys-Remote access 
Infosys-Remote access 
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CCITT & Standards 
infosys-Statistics 
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114 
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41 

68 
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TUR 
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TUR 
ETH 
ETH 
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13 
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20 
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22 

23 
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1 
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5 

6 
22 
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1 
2 
3 
4 
5 
6 
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1 
2 

3 
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8 
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13 

14 

15 

16 
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28 
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IFRB 
Renipot 
Renipot 
Renipot 
Renipot 
Renipot 
Admin Council 
General Sec 
General Sec 
IFRB 

IFRB 

CCIs 
Admin Conf 
Admin Conf 
Admin Council 
Admin Council 
IFRB 
IFRB 
Admin Council 
IFRB 
IFRB 

CCIs 
CCIs-Standards 
Admin Council 
IFRB 

IFRB 
IFRB 
Structure-DEV 
ITPDBureau 
ITPDBureau 
CCIs 
Structure-Conférences 
Admin Conf 
Admin Conf 
Admin Conf-World development 
Admin Conf-Regional development 
Admin Conf-develop 
Admin Conf-develop 
Admin Conf-develop 
Structure-IR Dir 
Renipot 
IFRB 
IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 
Admin Conf-IFRB 
Admin Council-IFRB 
Admin Council 
Admin Council 
General Sec 
General Sec 
General Sec 
General Sec 
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Original: inglés 

COMISION 7 

PROPUESTA PARA LOS TRABAJOS DE LA COMISION 7 

Las propuestas de las Administraciones que figuran en anexo se relacionan con 
los trabajos de la Comisiôn 7 sobre la Estructura Bâsica de acuerdo con.su mandato 
(Documento de referencia DL/5(Rev.l) Anexo). 

Las propuestas MLI/144/5 y MLI/144/6 se han asignado a la Comisiôn 6 
(Cooperaciôn Técnica) pero son pertinentes a las propuestas SLM/17/10 y ETH/66/1. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente 

Anexo 
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DOCUMENTO A - CONSTITUCION 

Articulo 5 

SLM/17/10 
ADD 33A e) El Centro para el Desarrollo de las 

Telecomunicaciones (CTD). 

ETH/66/1 
ADD 33A e) La Oficina Internacional de Promociôn y Desarrollo de 

las Telecomunicaciones (OIPDT) 

Propuesta 

El Departamento de Cooperaciôn Técnica, que dépende ce 
la Secretaria General, deberia ser"desgajado de la misma y 
reestructurado con la categoria de los demas ôrganos de la Union, 
y financiado con cargo al presupuesto ordinario. 

El nuevo nombre del Departamento séria: La Oficina 
Internacional de Promociôn y Desarrollo de las Telecomunicacior.es, 
y al frente del mismo estaria un Director, responsable ante el 
Secretario General. 

Motivos- La Union tiene una responsabilidad constitucional en lo que se 
refiere a la promociôn y el desarrollo de las telecomunicaciones. 

El "desarrollo", como uno de los tres objetivos de la Uniôn, no ha 
recibido hasta el présente la misma categoria institucional que los otros 
dos, es decir, la normalizaciôn y la reglamentaciôn. 

Al basarse la financiaciôn de la funciôn de desarrollo de la Uniôn en 
contribuciones voluntarias, résulta insuficiente y no puede asegurar ia 
permanencia y continuidad de la cooperaciôn/asistencia tecnica en el 
entorno complejo y râpidamente cambiante del mundo de las 
telecomunicaciones. 

Los recursos para la financiaciôn de nuevos ôrganos se podrian canalizar 
recurriendo a los fondos disponibles como resultado de la modernizacior. de 
las demâs actividades de la Uniôn y de la utilizaciôn de una Secretaria 
comûn para todos los ôrganos. 



MLI/144/6 

- 3 -
PP-89/DT/14(Add.1)-S 

2) El Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

Creado en 1985, el Centro es también motivo de 
preocupaciôn, sobre todo debido a la falta de recursos y a la 
necesidad de deslindar su mandato con respecto al del Departamento 
de Cooperaciôn Técnica. 

El Consejo de Administracidn, en las propuestas 
formuladas a la Conferencia de Plenipotenciarios, contempla la 
posible fusion del Departamento de Cooperaciôn Técnica con el 
Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones. 

Por nuestra parte, estimamos que si el Departamento de 
Cooperaciôn Técnica se convierte en Direccién. el Centro para el 
Desarrollo de las Telecomunicaciones quedarà absorbido en ella. 

MLI/144/5 D Departamento de Cooperacién Técnica 

La cooperaciôn y asistencia técnicas constituyen una de 
las tres funciones bâsicas de la Uniôn. Por consiguiente, la 
financiaciôn de las actividades de cooperaciôn y asistencia 
técnicas deberâ realizarse con cargo al presupuesto ordinario de 
la Uniôn, a un nivel que corresponda al lugar de esta funciôn en 
las actividades bâsicas de la Union. 

En vista del objeto de la Union (numéros 14A, 15B y 25) 
y habida cuenta de la râpida evolucién del entorno de las 
telecomunicaciones, estimamos necesario e indispensable convertir 
el Departamento de Cooperaciôn Técnica en Direcciôn, en las mismas 
condiciones que los CCI y la IFRB. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS rSTffLTO, 
NIZA, 1989 Original: inglés 

COMISION 7 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA COMISION 7 

Las propuestas de las administraciones que figuran en el anexo se sitûan dentro 
del mandato de la Comisiôn 7, que se ocupa de la Estructura bâsica (véase el 
Documento DT/13(Rev.1), anexo B). 

VARGAS ARAYA 
Presidente 

Anexo 
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PROPUESTAS DE ALCANCE GENERAL 

SG/47 Véase el Informe del Consejo, puntos 4.1 - 4.5, 
anexos 1 a 4, 9. 

SG/90 Véanse el documento y el Informe "El entorno cambiante 
de las telecomunicaciones: reflexiones de politica dirigida a los 
Miembros de la UIT". 

ARTICULO 5 

Estructura de la Uniôn 

25 La Uniôn comprende los ôrganos siguientes: 

26 1. La Conferencia de Plenipotenciarios, organo supremo de la 
Uniôn; 

27 2. Las conferencias administrativas; 

28 3. El Consejo de Administracion; 

29 4. Los ôrganos permanentes que a continuaciôn se enumeran: 

30 a) La Secretaria General; 

31 b) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB): 

32 c) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 
(CCIR); 

33 d) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 
(CCITT). 

KEN/86/19 
3.1 Habiendo observado la râpida evolucion del entorno 
mundial de las telecomunicaciones y las nuevas exigencias que esta 
evolucion impone a la UIT para cumplir el objeto de la Uniôn 
enunciado en el articulo 4 del Convenio de Nairobi, se propone a 
la Conferencia que se inicie un estudio a fondo para evaluar la 
estructura actual de la Uniôn en relaciôn con: 

1) El aprovechamiento ôptimo de los recursos de la 
Sede de la UIT. 

2) El futuro a largo plazo de los CCI y de la IFRB en 
relaciôn con la evolucion tecnolôgica. 

3) La simplificaciôn de la gestion y de los 
procedimientos administrativos dentro de la Uniôn. 
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Estructura de la UIT 

La actual estructura fragmentada de la UIT se debe, entre 
otras causas, a la evolucién histôrica. Era apropiada en el pasado, cuando 
las cuestiones y los problemas eran menos numerosos y mâs sencillos, y esa 
estructura dio efectivamente buenos resultados. No obstante, en la 
actualidad, y sin duda en el futuro, una estructura constituida por cuatro 
ôrganos que trabajan de manera casi independiente ya no puede responder a 
las necesidades. Es menester una direcciôn y un aprovechamiento eficaz de 
estos ôrganos, para que puedan conducirnos eficazmente a nuestro destino. 
Por consiguiente, la Conferencia de Plenipotenciarios ha de reexaminar la 
actual estructura de la UIT y decidir el modo en que puede aumentarse su 
eficacia. 

Con el propôsito de optimizar los recursos y mejorar la 
estructura de la UIT, se estiman apropiadas las siguientes modificaciones, 
sin excluir, por supuesto, cualquier otra décision de la Conferencia. 

GUI/145/2 En el marco de la reestructuraciôn de los ôrganos de la UIT, 
la Delegaciôn de Guinea es partidaria de la fusion del CCIR y el CCITT en 
aras de la eficacia de funcionamiento y de la reduccion de la carga 
financiera en beneficio de la cooperaciôn técnica, asi como de dar un 
nuevo dinamismo a la IFRB. 

PRG/95/17 
MOD 25 La Union comprende los é*gane» siguientes* organismos: 

PRG/95/18 
MOD 26 1. La Conferencia de Plenipotenciarios, é*gan© organismo 

supremo de la Uniôn. 

Motivos: Redacciôn; la palabra organismos parece la correcta. 

PRG/95/19 
NOC 27-28 

Motivos: El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 
sin necesidad de cambio. 

PRG/95/20 
MOD 29 4. Los érganes organismos permanentes que a continuaciôn se 

enumeran: 

Motivos: Redacciôn; la palabra organismos parece la correcta. 
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PRG/95/21 
NOC 30 

Motivos: El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 
sin necesidad de cambio. 

ETH/67/1 
MOD 27 2. Las conferencias administrativas y de desarrollo 

Propuesta 

Que se institucionalicen las conferencias de desarrollo dentro de 
la estructura de la Uniôn al nivel de las restantes conferencias, a fin de 
armonizar los planes de acciôn a largo plazo para el desarrollo mundial de 
las telecomunicaciones. 

Motivos: La Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de 
Arusha y otras conferencias régionales ulteriores senalaron claramente la 
necesidad de armonizar la actividad de las naciones para el desarrollo 
mundial de las redes y servicios en telecomunicacion. 

Las conferencias mundiales y régionales de desarrollo son vitales para 
examinar las cuestiones de politica y explotaciôn de las 
telecomunicaciones que surgen como resultado de los continuos cambios que 
intervienen en el sector de las telecomunicaciones y para armonizar la 
actividad de las naciones. 

Para examinar el efecto de las telecomunicaciones en el desarrollo 
socioeconômico. 

MLI/144/1 El Secretario General tiene actualmente facultades 
ejecutivas muy limitadas. Para aumentar su eficacia y para que 
asuma su responsabilidad en la adopciôn de decisiones relativas a 
los importantes problemas que se plantean cada vez con mâs 
frecuencia, sobre todo a causa de la râpida evolucion del entorno 
de las telecomunicaciones, estimamos necesario convertir la 
Secretaria General en Direcciôn General, como en la mayoria de los 
organismos especializados de las Naciones Unidas. 

ETH/68/1 
MOD 31 b) la Junta Internacional de Registre Reeulaciôn de Frecuencias y. 

del Espacio Orbital (IFRB) (IFOSRB): 

ETH/80/2b 

Reglamentaciôn 

Problemas 

En la Resoluciôn Na 68 del Convenio de Nairobi se resuelve «pie se 
efectûe un examen a fondo del futuro a largo plazo de la IFBE 
teniendo en cuenta la evolucién de las circunstancias. 
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La considérable inversion efectuada en la informatizaciôn de 
la IFRB hace superflua la estructura existente. 

Propuesta 

ETH/81/1 
MOD 31 

La actividad corriente estaria a cargo de un Director de la Junta, 
elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios y dependiente del 
Secretario General, y la Junta se reuniria tres o cuatro veces 
al afio. 

La Junta estaria compuesta por miembros a tiempo parcial y se 
reuniria para tomar decisiones colegiales sobre cuestiones de 
interpretaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones, conciliaciôn 
de interpretadones diferentes del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, etc. 

b) la Junta Internacional de Regésfc*© Regulaciôn de 
Frecuencias y del Espacio Orbital Çi¥S2r$ (IFOSRB) : 

Motivos: Véase el Documento 68 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Niza, 1989, que contiene el proyecto de propuesta de Etiopia para los 
trabajos de la Conferencia: Reestructuraciôn de la IFRB. 

GRC/110/6 
MOD 31 b) la é««*a Oficina Internacional de Registro de 

Frecuencias **FR&H- iOIRFJ.; 

MLI/144/3 Se estima oportuno mantener la IFRB, asi como su 
composiciôn a base de cinco miembros elegidos, en representaciôn 
de las cinco Regiones del mundo. Sin embargo, se recomienda 
convertir la IFRB en Direcciôn y asignar una situaciôn no 
permanente a los cinco miembros elegidos. Asimismo, deberâ 
proseguirse y mejorarse la informaciôn de las actividades de 
la IFRB. 

Conviene insistir en el acceso indirecto al computador, 
para la eficaz explotaciôn de los circuitos, pero sin abandonar la 
distribuciôn de la documentaciôn en la forma tradicional a los 
paises no usuarios del sistema. 

En conclusion, en el marco de la cooperaciôn y 
asistencia técnicas, y gracias a una ayuda financiera ampliada a 
ciertas reuniones de los CCI, los paises en desarrollo podrân 
participàr activamente en las tareas que revisten primordial 
interés para el desarrollo y la rentabilidad de las redes de 
telecomunicaciones, sobre todo los del Grupo de Trabajo III-7 y 
los GAS. Se acompana al présente Informe para examen un proyecto 
de Recomendaciôn. 

INS/162 

184 

Véase el documento. 

Véase el documente 
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El Comité Consultivo Internacional de 
Telecomunicaciones Espaciales (CCITS). 

Motivos: La problemàtica de las telecomunicaciones espaciales se ensancha 
constantemente. De ella se ocupan actualmente el CCIR y el CCITT, a cuyo 
âmbito de competencia pertenecen. Quizâs convendria diversificar la 
actividad, creando un Comité que se encargue especîficamente de todos los 
aspectos de las tecnologias espaciales de las telecomunicaciones. 

3.1 Estructura orgânica 

En resumen, se propone fusionar los dos Comités 
Consultivos -CCITT y CCIR- en un solo érgano, que podria llamarse Comité 
Consultivo Internacional de Telecomunicaciones. 

Este Comité estaria presidido por un Director que serâ responsable 
de sus trabajos. El Director informaria a la Asamblea Plenaria del Comité 
de los asuntos de politicas y normas, y al Secretario General, de las 
actividades cotidianas. 

Los trabajos administrativos, actualmente a cargo de dos 
Secretarias diferentes se combinarian, bajo la responsabilidad de una 
Secretaria integrada. Esa integraciôn permitiria a la Secretaria organizar 
las fluctuaciones de volumen de la carga de trabajo a un nivel mâs 
constante a través de los afios de trabajo, optimizando asi los recursos 
disponibles. 

ETH/80/2a Normalizaciôn 

Problemas 

Apariciôn de diversos grupos régionales y nacionales de 
normalizaciôn, que restarian toda su eficacia a la funciôn 
normalizadora de la UIT. 

El sistema de normalizaciôn de la UIT, a base de preguntas y 
respuestas con un intervalo de cuatro afios entre unas y otras, no 
puede absorber la énorme cantidad de normas futuras, consecuencia 
de la râpida evolucién de las telecomunicaciones. 

El creciente volumen de Recomendaciones conjuntas de los dos CCI 
a causa de la convergencia de diversas disciplinas de 
telecomunicaciones, facilitada por la tecnologia digital. 

Propuesta 

Simplificar las actividades de los CCI refundiéndolos en un solo 
Comité Consultivo Internacional; ello ayudaria a la UIT a 
desplegar una actividad normalizadora eficaz gracias al criterio 
unificado con que se abordarian diversas disciplinas de las 
telecomunicaciones. 

El CCIT résultante de la fusion de los CCI estaria encabezado por 
un Director elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios y que 
dependeria del Secretario General. 
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32 c) 

Motivos: Innecesario a causa de la propuesta formulada en el présente 
documento sobre la simplificaciôn de las funciones de los CCI. 

33 d) 

Motivos: Innecesario a causa de la propuesta formulada en el présente 
documento sobre la simplificaciôn de las funciones de los CCI. 

32A c) el Comité Consultivo Internacional de 
Telecomunicaciones (CCIT); 

Motivos: La propuesta que se formula en el présente documento sobre la 
simplificaciôn de las funciones de los CCI mediante la fusion de ambos en 
un solo Comité Consultivo Internacional de Telecomunicaciones. 

33A e) la Oficina Internacional de Promociôn y Desarrollo 
de las Telecomunicaciones (OIPDT); 

Motivos: Véase el Documento 66 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Niza, 1989, que contiene la propuesta de Etiopia para los trabajos de la 
Conferencia: Reestructuraciôn del sector de cooperaciôn técnica de la 
UIT. 

GRC/110/7 
SUP 32 

GRC/110/8 
MOD 33 

IRQ/141/2 

MLI/144/2 

c) 

d) el Comité Consultivo Internacional ¥e*eg*«#*e«=y 
¥eèe£éw*ce—(GG£¥¥fr de Telecomunicaciones (CCIT). 

La fusion del CCITT y del CCIR en un solo organo, ya 
sea inmediatemente, ya sea por etapas, constituiria una medida que 
podria mejorar globalmente la eficiencia de la Uniôn y acrecentar 
la flexibilidad y rapidez de la resoluciôn de problemas comunes a 
sus respectivos âmbitos. 

Para aicanzar los objetivos fijados, la Union ha 
adoptado la estructura definida en el articulo 5 del Convenio de 
Nairobi, que habia resultado eficaz hasta entonces. Teniendo en 
cuenta la evolucion tecnolôgica de las telecomunicaciones 
(acercamiento de las actividades del CCITT y del CCIR) y los 
importantes cambios en el funcionamiento de estos ôrganos, debe 
contemplarse la fusion de los mismos. Procède, pues, examinar a 
fondo el futuro de los CCI. 

SLM/17/10 
ADD 33A e) El Centro para el Desarrollo de las 

Telecomunicaciones (CTD). 

Motivos: Es necesario reconocer la importancia del CTD a fin de que 
se incrementen las aportaciones que recibe y de que pueda cumplir 
mejor sus objetivos. 
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ETH/66/1 
ADQ 33A e) La Oficina Internacional de Promociôn y Desarrollo de 

las Telecomunicaciones (OIPDT) 

Propuesta 

El Departamento de Cooperaciôn Técnica, que dépende de 
la Secretaria General, deberia ser desgajado de la misma y 
reestructurado con la categoria de los demâs ôrganos de la Uniôn, 
y financiado con cargo al presupuesto ordinario. 

El nuevo nombre del Departamento séria: La Oficina 
Internacional de Promociôn y Desarrollo de las Telecomunicaciones, 
y al frente del mismo estaria un Director, responsable ante el 
Secretario General. 

Motivos: La Uniôn tiene una responsabilidad constitucional en lo que se 
refiere a la promociôn y el desarrollo de las telecomunicaciones. 

El "desarrollo", como uno de los tres objetivos de la Uniôn, no ha 
recibido hasta el présente la misma categoria institucional que los otros 
dos, es decir, la normalizaciôn y la reglamentaciôn. 

Al basarse la financiaciôn de la funciôn de desarrollo de la Uniôn en 
contribuciones voluntarias, résulta insuficiente y no puede asegurar la 
permanencia y continuidad de la cooperaciôn/asistencia técnica en el 
entorno complejo y râpidamente cambiante del mundo de las 
telecomunicaciones. 

Los recursos para la financiaciôn de nuevos ôrganos se podrian canalizar 
recurriendo a los fondos disponibles como resultado de la modemizaciôn de 
las demâs actividades de la Uniôn y de la utilizaciôn de una Secretaria 
comûn para todos los ôrganos. 
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ARG/115/10 

ADD 33A 5_;_ El siguiente organo permanente de coordinaci6n. 

e) Comité de Coordinaciôn (CC) . 

Motivos: 
Las disposiciones contenidas en la Constituciôn v el Conve

nio para la integraciôn, facultades y funcionamiento del Comité de Co 
ordinaciôn, debilitan su sustento al no contar con el reconocimiento~de 
que el Comité es carte de la Estructura de la Union, restândole inclu
so jerarquia a la coordinaciôn que por este organo se procura obtener. 

Por otro lado, el propio Consejo de Administracion ubica al 
Comité de Coordinaciôn al mismo nivel que a los ôrganos permanentes de 
la Uniôn. 

Lo ha hecho asî en el Informe que dirige a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Doc. 47) donde bajo el tîtulo: Organos permanentes 
de la Uniôn (punto 4.) incluye al Comité de Coordinaciôn (punto 4.1) v 
detalla la actividad cumplida por este. 

El peso de dicha labor que cubre el periodo l°/l/82 al 31/12/ 
88 con las 114 reuniones que realizô, los temas que trato y las carac
teristicas de su composiciôn y cometido, nos obliga a nensar si existen 
realmente razones que impidan agregar al Comité con carâcter de coordi
nador, al elenco de ôrganos permanentes de la Uniôn. 

Para contribuir con este anâlisis destacamos que el Comité ha 
participado regularmente en la elaboraciôn del proyecto de presupuesto 
de la Uniôn, en cuestiones de cooperaciôn y asistencia técnica (adqui
siciôn de equipos y servicios), de Personal (clasificaciôn de empleos, 
nombramientos, promociones, evolucion de las condiciones de empleo de-
tro del sistema comûn de Naciones Unidas), estructura de las Comisior 
de las principales Conferencias y el curso dado a las Resoluciones v 
comendaciones de las Conferencias, etc. 

BUL/20/1 
ADD 33bis Los métodos de trabajo de los ôrganos de la Uniôn se 

establecen en el Convenio. 

Motivos: En el capitulo I (VIII) del Convenio (Documento B) de describen 
los métodos de trabajo, no sôlo de los dos CC, sino de todos los ôrganos 
de la Uniôn. Es conveniente hacer constar este hecho en el articulo 5 de 
la Constituciôn. El punto (95) 97 séria entonces innecesario. 
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D/97/1 
PROYECTO DE RESOLUCION 

Reexamen de la estructura global, la financiaciôn, las 
cuestiones de personal y los procedimientos de trabajo 

de todos los ôganos de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

teniendo en cuenta 

el Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre la evolucién de los ôrganos de la UIT desde 1982: 

las Resoluciones Na 21, 38, 48, 66, 67 y 68 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi, 1982; 

la Resoluciôn PL/4 de la Conferencia Administrativa Mundial 
Telegrâfica y Telefônica de Melbourne, 1988; 

las Resoluciones Nfi 2 y 17 de la Asamblea Plenaria del CCITT 
de Melbourne, 1988, 

considerando 

a) que el numéro de tareas que ha de realizar la UIT aumenta 
constantemente; 

b) que los ôrganos de la UIT han de ajustarse a la evolucion de las 
telecomunicaciones, cada vez mâs râpida; 

c) que la demanda de crecimiento cero no es compatible a la larga con el 
creciente volumen de trabajo; 

d) que los fondos existentes son insuficientes para financiar todas las 
actividades; 

e) que es muy dificil controlar la distribuciôn de fondos entre los 
ôrganos, y que no es transparente ; 

f) que los procedimientos de trabajo difieren en los distintos ôrganos; 

g) que los empleos no estân asignados normalmente a las principales tareas 
correspondientes, 

resuelve 

1. que se establezca un comité de alto nivel; 

2. que ese comité esté compuesto por personas de paises Miembros que gocen 
de la mayor reputaciôn en las telecomunicaciones internacionales y tengan gran 
experiencia sobre la UIT; 
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3. que esos Miembros trabajen con carâcter voluntario; 

4. que los gastos del comité sean lo mâs reducidos posible y se financien 
con cargo al presupuesto ordinario de la UIT, 

resuelve ademâs 

que se confie al comité el siguiente cometido: 

estudiar y proponer las condiciones estructurales, orgânicas, 
financieras y de personal que han de crearse para garantizar en los ôrganos de 
la UIT un procedimiento de trabajo economico, en particular: 

1. preparando propuestas sobre cômo puede realizarse de la mejor manera 
posible el actual volumen de trabajo en los ôrganos; 

2. examinando la estructura de la UIT, para tratar de mejorarla; 

3. examinando los procedimientos de trabajo econômicos en los distintos 
ôrganos; 

4. preparando propuestas para armonizar los procedimientos de trabajo en 
los distintos ôrganos; 

5. realizando estudios para adscribir al personal en todos los ôrganos 
segûn la orientaciôn de los proyectos; 

6. preparando propuestas sobre la creaciôn de un mecanismo para supervisar 
y controlar la utilizaciôn de los fondos en los ôrganos (incluidas propuestas 
para un mayor rigor presupuestario); 

7. analizando las necesidades a largo plazo de mâs locales, 

encarga al Secretario General 

1. que, previa consulta y en cooperaciôn con los paises Miembros, someta 
al Consejo de Administracion una lista proponiendo de diez a quince 
représentantes de alto nivel, y tratando de lograr la mejor representaciôn 
posible de todos los intereses de la Uniôn; 

2. que ayude al Comité en su labor, en la mayor medida posible, en 
particular facilitândole cuantos documentos estime necesarios el comité; 

3. que informe al Consejo de Administracién sobre los resultados obtenidos 
por el Comité, 

encarga al Conseio de Administracion 

1. que examine y comente el Informe del comité; 

2. que prevea una conferencia en 1991 para tomar decisiones sobre los 
cambios estructurales, financierôs y de personal propuestos por el comité, 

encarga ademâs al Secretario General 

que tome todas las disposiciones necesarias para la invitacion a tal 
conferencia y su realizaciôn. 
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DOCUMENTO A - CONSTITUCION 

PRG/95/34 
NOC 
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ANEXO 

ARTICULO 9 

Secretaria General 

Motivos: El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 
sin necesidad de cambio. , 

NOC 65-72 

Nota - En los numéros 69, 70 y 71, la palabra "empleo" podria ser 
reemplazada por la palabra "cargo". 

KWT/11/7 *, , s* c r • 
M 0 D 65 (1) La Secretaria General estarâ dirigida por un Secretario 

General, auxiliado por un tres Vicesecretarios Générales elegidos 
HA cada una de las Regiones de la Union. Los tres Vicesecretarios 
Générales llevarân la desïpriaciôn de primero. segundo y tercero, 
cuvo orden no coincidirà necesariamente con el numéro de las 
Regiones. 

Motivos: En la actualidad hay problemas de consulta con el Secretario General 
o con el Vicesecretario General, particularmente en época de importantes 
conferencias internacionales, debido a la carga de trabajo que recae sobre 
ellos. La enmienda propuesta establece una base constante de consulta y 
permitirâ al Secretario General centrar su actividad en otros sectores. El 
nombramiento de tres Vicesecretarios Générales ira también en beneficio de 
los paises en desarrollo. 

KWT/11/8 

MOD [66] 67 (3) El Secretario General y el los Vicesecretarios 
Générales tomarân posesiôn... 

Motivos: Enmienda résultante de la anterior. 
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6 7 (3) El Secretario General y el Vicesecretario General, 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. tomarân posesiôn 
de sus cargos en las fechas que se determinen en el momento de su 
elecciôn. Hogaataente Permanecerân en funciones hasta la fecha que 
détermine la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios y sôlo 
serân reelegibles una vez. 

Notas 

Se considéra necesario dejar constancia sobre quienes eligen 
a estas altas autoridades de la Uniôn. 

Se sugiere suprimir el término "normalmente" por cuanto no 
hay otro procedimiento para elegirlos, ya que los 
numérales 69, 70 y 71 se refieren al procedimiento para 
suceder en el cargo al Secretario General y nombrar al 
Vicesecretario General o a ambos, ante vacancia en estos 
cargos en el periodo que medie entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios. 

KWT/11/9 
MOD [67] 68 (4) El Secretario General tomarâ las medidas necesarias 

para garantizar la utilizaciôn econômica de los recursos de la 
Union y responderâ ante el Consejo de Administracion de todos los 
aspectos administrativos y financierôs de las actividades de la 
Uniôn. El Los tres Vicesecretarios Générales responderân ante el 
Secretario General. 

Motjvos: Enmienda résultante de la propuesta al numéro 65. 

SLM/17/17 
MOD 68 

espanola.) 
(4) (Esta modificaciôn no se aplica a la version 

B/58/19 
MOD 68 (4) El Secretario General tomarâ las medidas necesarias 

para garantizar la utilizaciôn econômica de los recursos de la 
Union y responderâ al Consejo de Administracion de todos los 
aspectos administrativos y financierôs de las actividades de la 
Uniôn. ë^-*-V4eesee«e%a¥*e-€«ne¥a*-*e0pendeeé-an«e--«i-6ee«e«ae*» 
Se«e*a4-

Motivos: El texto tachado ha sido transferido al numéro 72A. 



- 4 -
PP-89/DT/15-S 

GRC/110/10 
MOD [67] 68 (4) El Secretario General tomarâ las medidas necesarias 

para garantizar la utilizaciôn econômica de los recursos de 
la Uniôn y la funciôn global de la Uniôn de conformidad con las 
decisiones de las Conferencias de Plenipotenciarios v 
Administrativas v con las instrucciones del Conseio de 
Administracion y responderâ ante el Consejo de Administracion de 
todos los aspectos administrativos y financierôs de las 
actividades de la Union. El Vicesecretario General responderâ ante 
el Secretario General. 

Motivos: Para mejorar la eficacia y la coherencia del funcionamiento de 
la Uniôn es necesario définir con mayor précision las funciones del 
Secretario General. En el présente articulo 9 se aborda la cuestiôn de 
cômo y cuando asumirân su cargo el Secretario General y el Vicesecretario 
General, pero no se describe el alcance de esas funciones. Por tanto, se 
requière una definiciôn mâs clara y compléta de sus funciones, de acuerdo 
con los articulos 10 y 11, en que se definen las funciones de la IFRB y de 
los CCI actuales. 

KWT/11/10 
MOD [68^ 69 2. (1) Si quedarà vacante el empleo de Secretario General, le 

sucedera en el cargo el Vicesecretario General Primero. quien lo 
conservarâ hasta la fecha que détermine la siguiente Conferencia 
de Plenipotenciarios pudiendo ser elegido para dicho cargo, a 
réserva de lo dispuesto en el numéro 67 [66]. Cuando en estas 
condiciones el Vicesecretario General Primero suceda en el cargo 
al Secretario General, se considerarâ que el un empleo de 
Vicesecretario General queda vacante en la misma fecha y se 
aplicarân las disposiciones del numéro 70 [69] de la présente 
Constituciôn. 

Motivos: Enmienda résultante de las anteriores. 
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KWT/11/11 
MOD [69] 70 (2) Si quedarà vacante -ei- cualquiera de los empleos de 

Vicesecretario General mâs de 180 dias antes de la fecha fijada 
para la convocaciôn de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, el Consejo de Administracién nombrarâ un 
sucesor para el resto del mandato?. el cual asumirâ en todo caso 
el empleo de Vicesecretario General Tercero. 

Motivos: Enmienda résultante de las anteriores. Por otro lado, no procède dar 
al Vicesecretario General recién nombrado un rango elevado inmediatamente 
después de su nombramiento. 

iCWT/11/12 
SUP [70] 71 (3) 

Motivos: Este pârrafo résulta superfluo. 

KWT/11/13 
MOD 72 3. El Los Vicesecretarios Générales auxiliarân al 

Secretario General en el desempeno de sus funciones y asumirân las 
que especificamente les confie este. El Vicesecretario General 
Primero desempefiarâ las funciones del Secretario General en 
ausencia de este. 

Motivos: Enmienda résultante de las anteriores. Conviene senalar que el 
Secretario General puede asignar a los Vicesecretarios Générales funciones de 
acuerdo con el conocimiento respectivo de cada Région, pero nada impide que 
las funciones se extiendan a cualquiera de las otras dos Regiones. 

B/58/20 
ADD 72A El Vicesecretario General responderâ ante el Secretarie 

General. 
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DOCUMENTO B - CONVENIO 

GRC/98/7 

ARTICULO 4 

Secretaria General 

e) SPcretario Ceneral 

Su funciôn ha de ampliarse para permitirie asumir la 
responsabilidad de la direcciôn de todas las 
actividades de la Uniôn. 

Ha de ser secundado en sus funciones por un 
Vicesecretario General cuyas responsabilidades han de 
ampliarse en consecuencia. 

PRG/95/105 
NOC 75-76 

Motivos: El texto actual puede mantenerse en vigencia en el Convenio sin 

necesidad de cambio. 

ETH/68/25 
MOD 

ETH/68/26 
MOD 

82 

83 

g) tendrâ a su cargo la supervision ... la Junta 
Internacional de Reg*s«*e Regulaciôn de Frecuencias v 
del Espacio Orbital .. . 

h) en interés de ... el P*es*éen«e Director de la Junta 
Internacional de Reg»e*« Regulaciôn de Frecuencias v 
del Espacio Orbital ... 
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ARG/116/1 87A Ibis) tireoararâ, publicarâ y tendrâ al dîa la Lista de los Miembros 
de la Uniôn con los siguientes datos: 

- enumeraciôn de los Estados que acceden a la condiciôn de 
Miembros de la Uniôn, 

- su estado de situaciôn en relaciôn con: 

. el depôsito del instrumento de ratificaciôn de la Consti
tuciôn y del Convenio: fecha deldepôsito, 

. el depôsito del instrumento de adhésion: fecha del depôsi_ 
to, 

. el depôsito del instrumento de aceptaciôn de protocolos 
de enmienda a la Constituciôn y/o al Convenio: fecha del 
depôsito, 

- su estado de situaciôn en relaciôn con: 

. la notificaciôn de aprobaciôn de toda révision de los Re
glamentos administrativos: fecha de notificaciôn, 

- eventuales denuncias de la Constituciôn y del Convenio: 

. la notificaciôn de la denuncia: fecha en que la misma sur 
tira efecto. 

Motivos: 

La publicaciôn de la Lista -en reemplazo de la Lista conte 
nida en el Anexo 1 de la Constituciôn- mâs los datos que a la misma 
se le agrega, constituyen a nuestro juicio un material util para los 
Miembros, maxime que permite su actualizaciôn. 

ETH/68/27 
MOD 90 o) publicarâ las normas técnicas de la Junta Internacional 

de Reg*s«*« Regulaciôn de Frecuencias v del Espacio 
Orbital ... 

ETH/68/28 
MOD 99 u) determinarâ, en consulta con ... el P*es4éen«e Director 

de la Junta Internacional de Reg*9«*o Regulaciôn de 
Frecuencias v del Espacio Orbital ... 

KWT/11/27 
MOD [309] 109 2. El Secretario General o el cualquiera de los tres 

Vicesecretarios deben asistir... 

Motivos: Enmienda résultante de las ya propuestas con anterioridad. 
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DOCUMENTO A - CONSTITUCION 

ETH/66/2 
ADD 

ARTICULO 11A 

Oficina Internacional de Proaociôn y Desarrollo 
de las Teleconuxiicac iones 

ETH/66/3 
^ U 97A (D Las funciones esenciales de la Oficina Internacional de 

Promociôn y Desarrollo de las Telecomunicaciones (OIPDT) serân: 

a) promover una politica de telecomunicaciones 
adecuada y cohérente con el entorno cambiante de 
las telecomunicaciones con el objeto de armonizar 
la acciôn de las naciones en su empefto por 
desarrollar, ampliar y explotar sistemas, redes y 
servicios eficaces de telecomunicacion; 

b) ofrecer asistencia para la planificaciôn de 
proyectos a largo plazo y para el desarrollo de los 
recursos humanos de los paises en desarrollo; 

c) coordinar las actividades régionales de 
telecomunicacion y la bûsqueda de medios de 
financiaciôn; 

d) promover, en beneficio de las naciones, la 
asociaciôn de la industria al desarrollo de las 
telecomunicaciones en los paises en desarrollo; 

e) prestar apoyo técnico para la preparaciôn y 
organizàcion de conferencias administrativas 
mundiales y régionales de desarrollo. 



DOCUMENTO B - CONVENIO 

PP-89/DT/15-S 

GRC/98/8 f) 

ARTICULO 7 

Comité de Coordinaciôn 

Comité de Coordinaciôn 

Con el refuerzo de la funciôn de gestion del Secretario 
General y el establecimiento de la Junta referida, la 
funciôn del Comité de Coordinaciôn parece ser superflua. 
Este se estableciô para asistir al Secretario General en la 
administracion de la Union, debido a la actual estructura 
fragmentada de la UIT. Estimamos que la Junta propuesta 
séria suficiente y haria innecesaria la intervenciôn de 
cualquier otro organo, que mâs bien crearia confusion y 
gastos adicionales. 

DOCUMENTO A - CONSTITUCION 

PRG/95/35 
NOC 

ARTICULO 12 

Comité de Coordinaciôn 

Motivos: El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 
sin necesidad de cambio. 

KWT/11/15 
MOD [96] 98 1. El Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por el 

Secretario General, el los tres Vicesecretarios Générales, los 
Directores de Comités Consultivos Internacionales. 

Motivos: Enmienda résultante de las propuestas a los numéros 65 y 
siguientes. 
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ETH/81/17 
M 0 D 98 1. El Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por el 

Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores ée 
iee-€e!R*«é9-eensc&«éves-*Ree*Rae«eRaiesr-eè-ilves*é>n«e-y-ei 
V*eep«es*aen«e del Comité Consultivo Internacional de 
Telecomunicaciones. de la Oficina Internacional de Promociôn v 
Desarrollo de las Telecomunicaciones. de la Junta Internacional de 
Reg**«*« Regulaciôn de Frecuencias v del Espacio Orbital. Su 
Presidente serâ el Secretario General y, en ausencia de este, el 
Vicesecretario General. 

Nota de la Secretaria General: 

Esta propuesta sustituye y anula las propuestas ETH/66/5 y ETH/68/18 (véanse los 
Documentos 66 y 68, respectivamente). 

KE.N/S6/6 
'SUP 98 

Motivos: 1. En el Convenio no se encomienda ningûn otro asunto al Comité 
de Coordinaciôn. Hay que tener cuidado en no interpretar mal las 
instrucciones de "asistencia" (véase, por ejemplo, [328] 124) coir.o mandato 
para realizar taies funciones 

2. En virtud del articulo 12, las funciones del Comité de 
Coordinaciôn estân claramente limitadas a las de organo asesor del 
Secretario General. 

3. Ademâs, en ningûn lugar del Convenio se define claramente el 
estatuto del Comité de Coordinaciôn. Si el Consejo de Administracion 
remitiese o incluso tratase de remitir asuntos a un organo de constituciôn 
tan imprecisa como el Comité de Coordinaciôn correria el riesgo de entrar 
en conflicto con otros ôrganos o personas cuyas funciones estân 
especîficamente definidas en el Convenio. 

CAN/72/29 
MOD [97] 99 2. El Comité de Coordinaciôn asesorarâ y proporcionarâ 

asistencia prâctica al Secretario General en todas las cuestiones 
administrativas, financieras y de cooperaciôn técnica que afecten 
a mâs de un organo permanente, asi como en lo que respecta a las 
relaciones exteriores y a la informaciôn pûblica. En sus 
consideraciones, el Comité de Coordinaciôn tendra plenamente en 
cuenta las disposiciones de esta Constituciôn? y. del Convenio, la: 
decisiones del Consejo de Administracion y los intereses globales 
de la Uniôn. El Comité de Coordinaciôn examinarâ râpidamente toda 
cuestiôn que le sometan uno o varios de sus miembros. 

Motivos: La finalidad de la propuesta es que los ôrganos permanentes 
puedan someter mâs fâcilmente asuntos al Comité de Coordinaciôn. 
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SEN/94/6 
ADD 100A 4. El Comité de Coordinaciôn tomarâ sus decisiones por 

consenso. En caso de desacuerdo decidirâ el voto de su 
Presidente. 

El Présidente informara regularmente al Consejo de 
Administracién de todas las decisiones de las reuniones del Comité 
de Coordinaciôn. 

Motivos: 1. Conviene dar una funciôn menos formai al Comité, reforzando 
por una parte los poderes del Secretario General y dando, por otra, a los 
Miembros la posibilidad de sancionar sus actividades a través del Consejo 
de Administracion sobre una base anual y de la Conferencia de 
Plenipotenciarios en una etapa mâs lejana. 

2. La funciôn del Comité no deberia limitarse a asesorar (sin 
responsabilidades) al Secretario General sobre algunas cuestiones 
marginales (administracién, cooperaciôn técnica, etc.). 

3. Debe constituir una estructura regular de direcciôn ordenada 
v coordinada de los asuntos técnicos y administrativos de la Union por el 
conjunto de funcionarios de elecciôn de esta organizacién. Con ello 
ganaria la cohésion global de la Uniôn y se beneficiarian los propios 
Miembros. 

4. De esta manera se abandonaria cada vez la rigidez existente 
entre los diferentes ôrganos de la Uniôn, de los que algunos Miembros de 
la Union han podido decir que constituyen una yuxtaposiciôn de "Estados 
independientes". 

ARG/115/11 
ADD 100A 4. El Comité de Coordinaciôn elaborarâ su propio Reglamento in

terno para su aprobaciôn por el Consejo de Administracion. 

Motivos: 

Esta disposiciôn tiende a asegurar que el Comité cuente con reglas 
que den organicidad, funcionalidad v continuidad-a su gestion. 

Como en gran medida los resultados de la coordinaciôn que realiza 
el Comité tienen como destinatario al Consejo de Administracion, para su 
evaluaciôn y décision, hemos considerado conveniente su intervenciôn para 
el dictado del Reglamento. 
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DOCUMENTO B - CONVENIO 

ARTICULO 7 

Comité de Coordinaciôn 

CAN/72/30 
MOD [333] 129 4. Se elaborarâ un informe anual de las actividades del 

Comité de Coordinaciôn, que' ae-"Bagâ"iicgag •a-ios-Miea¥ges-«e^ 
€eneej«-ée-Aéaéni;ftt;il|ae*éw-a'"pee*ei6H-à>' lee-aieaas sobre las 
decisiones que haya adoptado v cualesquiera otras actividades que 
hava tenido que tratar. Dicho Informe lo someterâ el Secretario 
General a la consideraciôn del Conseio de Administracion. 

Motivos: Para que el Consejo de Administracion disponga de la informaciôn 
adecuada sobre todas las actividades, decisiones y politicas de la UIT. 

USA/96/15 
MOD [333] 129 6e-eia»e*a*é-«R«-in*e«Be-ée-iaa-ae****éaée» De cada 

sesiôn del Comité de Coordinaciôn se levantarâ un acta. que se 
someterâ al Conseio de Administracion en su réunion anual. ha*é 
4ieg«ç~a-iea-B*eBB#aa-«ei-6aRae^©»ée-Aaaè««»«*ae*ân-a-pe«*eién-ée 
i«s-a*»mes^ 

Motivos: Destacar la importancia y la necesidad de conservar el Comité de 
Coordinaciôn como elemento fundamental de la estructura de la UIT y prever 
la presentaciôn al Consejo de Administracién de un Informe anual sobre las 
actividades de dicho Comité. 
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DOCUMENTO B - CONVENIO 

ARTICULO 4 ' 

Secretaria General 
(Sistemas de informaciôn) 

NUEVO Véanse los Documentos 28, 25, 26 y 27. 

GENERALIDADES 

KEN/S6/22 

MRC/127/1 

4.2 Acceso directo a distancia 

En cumplimiento de la Resoluciôn NB 69 del Convenio de 
la UIT, 1982, se ha enviado a las administraciones un Informe en 
el que se esbozan los posibles métodos para ofrecer acceso 
directo. Kenya estâ de acuerdo en principio con las 
Recomendaciones del GVE contenidas en este Informe y pide a la 
Conferencia de Plenipotenciarios que estudie las modalidades de 
aplicaciôn de esas Recomendaciones. 

El acceso a distancia deberâ permitir la consulta por 
parte de los Miembros de las bases de datos de la Union, tanto 
existentes como futuras. 

Motivos: Gracias a la consulta a distancia de las bases de datos, las 
administraciones podrân disponer râpidamente de informaciones debidamente 
actualizadas. Ello conllevarâ la reduccion de los gastos de la Uniôn, 
particularmente los referentes a las publicaciones. 

MRC/127/2 El acceso a distancia deberâ permitir el envio de datos 
por las administraciones. 

Motivos: Diversas administraciones desean enviar a la Uniôn datos por la 
red de telecomunicaciones, en particular en el marco de la notificaciôn de 
los horarios provisionales de radiodifusiôn por ondas decamétricas o de la 
preparaciôn de conferencias. 

Este nuevo modo de comunicaciôn entre los Miembros y la Union 
traera consigo no sôlo un ahorro de tiempo, sino también una reduccion de 
los gastos de la Organizacién. 

MRC/127/3 El acceso a distancia deberâ ofrecer la posibilidad de 
câlculos de ingenieria. 

Motivos: Como ya se ha dicho, la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias dispone de un énorme potencial de calculo, acumulado gracias a 
las conferencias de planificaciôn del espectro radioeléctrico. Las 
administraciones y, en particular, las de los paises en desarrollo, 
experimentan grandes dificultades a la hora de evaluar las interferencias 
cuando contemplan la modificaciôn de parâmetros o la inserciôn de 
asignaciones en un plan de frecuencias, ya que no disponen de todos los 
elementos necesarios para evaluar dichas interferencias. Ello retrasa 
enormemente la coordinaciôn y provoca un intercambio voluminoso de 
correspondencia entre las propias administraciones y entre estas 
y la IFRB. 
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D/108/22 

PROYECTO DE RESOLUCION (B) 

Acceso directo a distancia a las bases de datos de la IFRB 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) 

considerando 

a) el Informe del Grupo Voluntario de Expertos y el Informe 
conjunto del Secretario General y la IFRB sobre acceso a distancia, 
preparados en respuesta a la Resoluciôn Na 69 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, Nairobi, 1982; 

b) los cambios que ha introducido esta Conferencia en relaciôn 
con el numéro [79] 80 de la Constituciôn; 

c) la necesidad de proporcionar a los Miembros de la Uniôn la 
informaciôn contenida en las bases de datos de la IFRB, de preferencia a 
través del acceso directo a distancia al computador, y el soporte lôgico 
de aplicaciones necesario para procesar esa informaciôn, a fin de 
facilitar a las administraciones la aplicaciôn de los procedimientos 
contenidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones y de conseguir una 
utilizaciôn mâs eficaz de las redes de telecomunicacion; 

d) la necesidad de que los Miembros de la Union tengan igualdad 
de acceso a las bases de datos de la IFRB y al soporte lôgico de 
aplicaciones, 

considerando asimismo 

fines de: 

D 

2) 

3) 

los tres diferentes aspectos del acceso directo a distancia a 

la recuperaciôn selectiva de datos; 

la presentaciôn de datos, notificaciones, etc; 

los estudios de ingenieria a distancia utilizando el soporte 
lôgico y la base de datos de la IFRB, 

habiendo aceptado 

en principio las conclusiones y Recomendaciones relativas al 
acceso a distancia contenidas en el Informe del Consejo de Administracion 
a esta Conferencia, 

resuelve 

refrendar la introducciôn y el desarrollo de servicios de acceso 
directo a distancia y de otros medios de intercambio de datos (cinta, 
disco, CD-ROM, etc.) de la manera mâs eficaz y conveniente, 
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encarga a la IFRB 

que procéda a la introducciôn del acceso directo a sus bases de 
datos de acuerdo con los puntos 1 y 2 del précédente "considerando 
asimismo" y que prépare los programas y procedimientos necesarios para la 
realizaciôn de los estudios a que se hace referencia en el punto 3 del 
"considerando asimismo", 

encarea al Secretario General 

a) que asegure la incorporaciôn de los servicios de acceso a 
distancia al sistema de intercambio de informaciôn de la UIT dentro de los 
topes presupuestarios apropiados y bajo el control del Consejo de 
Adminis trac iôn; 

b) que détermine el precio de los servicios de acceso directo a 
distancia de acuerdo con las disposiciones aplicables a la fijacion del 
precio de las publicaciones y que preste la debida consideraciôn al 
principio de igualdad de acceso de los Miembros de la Uniôn; 

c) que utilice o élabore, junto con los otros ôrganos de la 
Uniôn, programas de asistencia técnica en apoyo de las necesidades 
correspondientes de capacitaciôn y tecnologia de los paises en 
desarrollo, 

encarga al Consejo de Administracion 

que supervise la introducciôn de los servicios de acceso a 
distancia, 

encarga asimismo al Secretario General v a la IFRB 

que informe regularmente al Consejo de Administracion de los 
progresos conseguidos. 

Motivos: Hacer posible una introducciôn ordenada de los servicios de 
acceso a distancia, teniendo en cuenta los diversos factores relacionados 
con el tema. 
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GENERALIDADES 

KEN/86/21 
4.1 Sistema de gestion de frecuencias - FMS 

Kenya ha tomado nota del Informe del GVE, especialmente 
en relaciôn con las predicciones de personal y el coste de 
mantenimiento del soporte lôgico de la IFRB y de desarrollo de 
sistemas, y ve en gênerai con inquietud la repercusiôn final de 
estas necesidades en los recursos de la Uniôn cuando se haya 
realizado enteramente el proyecto FMS. Kenya opina también que, 
para aicanzar los fines a largo plazo, quizâ sea necesario 
integrar todos los servicios informâticos en el Departamento del 
Computador de la UIT y propone a estos efectos que se emprenda un 
estudio con miras a la integraciôn compléta de los recursos 
informâticos de la UIT. 

RESOLUCIONES 

G/82/16 
ADD 

PROYECTO DE RESOLUCION 

relativa a la creaciôn de un Grupo Voluntario de 
Expertos para la supervision del mantenimiento y desarrollo 
del soporte lôgico FMS y el suministro de acceso directo 

a distancia a las bases de datos de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) que la Uniôn ha realizado una considérable inversion 
operacional y financiera en el soporte lôgico del sistema de gestion de 
frecuencias de la IFRB y subsistemas asociados; 

b) que esta Conferencia ha tomado disposiciones para garantizar 
mantenimiento y desarrollo continuos del citado soporte lôgico; 

c) que esta Conferencia también ha tomado disposiciones en 
virtud de las cuales el Secretario General debe adoptar medidas relativas 
a la realizaciôn de las facilidades que proporcionen a las 
administraciones acceso directo a distancia a determinadas bases de datos 
de la UIT, 

considerando también 

d) que los Miembros de la Uniôn y los organismos permanentes se 
beneficiarlan de una supervision independiente de los desarrollos futuros 
en estos dos sectores, 

reconociendo 

e) los servicios prestados en el pasado a la Uniôn por diversos 
Grupos de Expertos. y las lecciones aprendidas de los mismos. 
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resuelve 

1. invitar al Consejo de Administracién a que en su Réunion 
anual de 1989, cree un Grupo Voluntario de Expertos procedentes de no mâs 
de [15]jadministraciones en funciôn de la distribuciôn geogrâfica; 

2. invitar al Consejo a que formule el mandato de dicho Grupo 
de modo que pueda ejercer una supervision independiente y externa, 
asesorar y ayudar en la supervision continua de: 

a) el mantenimiento y desarrollo del soporte lôgico FMS; 

b) la realizaciôn del acceso directo a distancia a 
determinadas bases de datos de la UIT, 

3. invitar al Consejo a que pida al Grupo Informes anuales que 
se examinarân en las reuniones anuales ordinarias del Consejo; 

4. invitar al Consejo a que, cuando prépare el presupuesto 
anual de la Union, adopte las disposiciones financieras minimas esenciales 
para los trabajos del Grupo de Expertos, 

pide al Secretario General v a los ôrganos permanentes interesados 

1. que, después de su aprobaciôn por el Comité de Coordinaciôn, 
sometan al Consejo un Informe anual conjunto que abarque ambos aspectos de 
la parte dispositiva; 

2. que distribuya el citado Informe anual a los 
Miembros de la Union. 

GENERALIDADES 

SEN/93/2 2. Tntroducciôn del FMS (Sistemas de Gestion de Frecuencias) 

Nuestro pais es partidario de la introducciôn del FMS para hacer 
frente al voluminoso trabajo de la Junta. 

Vease el Documento 42 
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ETH/81/16 
MOD 97 7. Los métodos de trabajo ëe-4©s-€em*«és=eens«è*4ves 

*R%e¥Haeè©naies del Comité Consultivo Internacional de 
Telecomunicaciones se establecen en el Convenio. 

KWT/11/14 

Comités Consultivos Internacionales 

DOCUMENTO B - CONVENIO 

ARTICULO 6 

Comités Consultivos Internacionales 

CHN/79/3 
SUP 121 

D/108/13 
SUP [325] 121 

GRC/110/24 
SUP [325] 121 

ARTICULO 16 

Condiciones de participacion 

USA/96/20 
MOD [396] 193 2. (1) Toda solicitud de participacion de una empresa privada 

de explotaciôn reconocida o de una organizàcion cientifica o 
industrial en los trabajos de un Comité consultivo deberâ ser 
aprobada por el Miembro que la reconoce, el cual transmitirâ la 
solicitud al Secretario General, quien la pondra en conocimiento 
de todos los Miembros y del Director del Comité consultivo 
interesado. El Director del Comité consultivo comunicara a la 
empresa privada de explotaciôn reconocida o a la organizacién 
cientifica o industrial la décision que se haya dado a su 
solicitud. 

USA/96/21 
SUP [400] 197 

USA/96/22 
SUP [401] 198 
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ANEXO 

DOCUMENTO A - CONSTITUCION 

ARTICULO 11 

Comités Consultivos Internacionales 

GRC/98/5 
b) Los CCI 

Ha de considerarse su fusion, quizâs con una reduccién 
del numéro de las Comisiones de Estudio, -evitândose asi 
las superposiciones. 

En cuanto a los servicios de secretaria y 
administrativos, el nuevo Director del CCI también 
recurriria al Secretario General y responderia ante 
este. 

Como consecuencia, ademâs del Director, podria 
designarse un Subdirector de ser necesario. 

Tal soluciôn, si se adoptase, presentaria las mismas 
ventajas que en el caso de la IFRB. 

DOCUMENTO B - CONVENIO 

ARTICULO 6 

Comités Consultivos Internacionales 

INS/55/2 3.2 Composiciôn de las Comisiones de Estudio 

Hay que examinar a fondo la composiciôn gênerai de las Comisiones 
de Estudio y luego, en la mayor medida posible, estudiar posibles 
fusiones, asi como agrupar actividades similares de las Comisiones de 
Estudio. Se debe crear una nueva composiciôn de Comisiones de Estudio 
teniendo en cuenta el objetivo de que correspondan mejor al ritmo del 
cambio tecnolôgico y a las necesidades de la industria. 

La recomposiciôn de estas dos Comisiones de Estudio también puede 
eliminar alguna duplicacién de tareas o cuestiones que posiblemente haya 
con la actual separaciôn de los dos ôrganos, CCITT y CCIR, a pesar de la 
estrecha coordinaciôn entre ciertas Comisiones de Estudio que ya existen 
en la actualidad. 

La tarea de revisar y reformar la composiciôn de las Comisiones de 
Estudio puede asignarse a un Grupo de Trabajo especial, que debe terminar 
su labor inmediatamente, dentro de un periodo predeterminado, por ejemplo, 
uno o dos anos. 
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INS/55/3 3.3 Métodos v procedimientos de trabaio 

Los métodos y procedimientos de trabajo del CCITT y del CCIR deben 
modificarse casi radicalraente con el fin de seguir el progreso de la 
industria. Un aspecto que podria mejorarse es cômo aprobar mâs râpidamente 
las Recomendaciones. Una vez adoptadas las Recomendaciones por las 
Comisiones de Estudio, los Miembros pueden dar directamente su aprobaciôn 
sin tener que esperar necesariamente hasta la Asamblea Plenaria, que se 
célébra cada cuatro anos. 

La UIT debe mantener también una cooperaciôn mâs estrecha con 
otras organizaciones que se ocupan de la normalizaciôn. Con el intercambio 
de ideas y opiniones sobre problemas especîficos de las Cuestiones de las 
Comisiones de Estudio se puede acelerar todo el proceso. 

En conclusion, la reestructuraciôn del CCITT y del CCIR debe 
hacerse en forma integrada, tomando también en consideraciôn las 
propuestas para reestructurar los otros ôrganos permanentes, como la IFRB 
y la Secretaria General. El enfoque parcial no permitiria resolver 
satisfactoriamente todos los problemas que se plantean. 

4. Recomendaciones 

Por lo tanto, teniendo en cuenta todas las razones aducidas se 
recomienda firmemente que: 

1) La Conferencia de Plenipotenciarios considère y adopte la 
propuesta de fusionar el CCITT y el CCIR en un CCI de 
Telecomunicaciones. 

2) La Conferencia de Plenipotenciarios tome inmediatamente 
medidas para aplicar esta propuesta, una vez adoptada, y 
entre ellas: 

la modificaciôn de las disposiciones pertinentes de la 
Constituciôn y el Convenio de la Uniôn para que 
reflejen debidamente la nueva estructura del 
CCI de Telecomunicaciones; 

la publicaciôn de algunas Resoluciones pertinentes; 

cualquier otra acciôn necesaria. 
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DOCUMENTO A - CONSTITUCION 

ARTICULO 11 

Comités Consultivos Internacionales 
GRC/110/23 
MOD 

Comités Consultivos Internacionales de Telecomunicaciones 

Con el fin de lograr una mayor coherencia de la Uniôn, economizar 
recursos y gastos y dar a la Uniôn una estructura apropiada para afrontar 
los desafios de nuestra época, Grecia considéra que es posible mejorar 
considerablemente también el trabajo de los CCI actuales fusionândolos, 
quizâ reduciendo consiguientemente el numéro de Comisiones de Estudio, y 
evitando asi la duplicacién de actividades. En el pasado, las 
radiocomunicaciones funcionaban casi independientemente, y abarcaban sobre 
todo los servicios môviles. Hoy dia, con la creciente integraciôn y 
digitalizaciôn de las telecomunicaciones, ya no es asi. Con independencia 
de que los servicios môviles sean utilizados por barcos, aeronaves, 
vehiculos terrenales o espaciales, estân finalmente conectados con redes 
internacionales o nacionales, por lo que han de seguir y satisfacer esas 
normas. En la actualidad, esto es todavia mâs vâlido para las 
radiocomunicaciones de los servicios fijos. Las escasas excepciones apenas 
justifican el lujo de ôrganos independientes que desempenan tareas 
similares en la UIT y utilizan recursos que pueden emplearse mejor para 
otras cosas. 

La nueva RDSI y la RDSI de banda ancha obligan a reconsiderar los trabajos 

de los CCI y su posible fusion. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se recomienda firmemente que: 

i) la Conferencia de Plenipotenciarios considère y adopte la 
propuesta de fusionar el CCITT y el CCIR en un CCIT, el 
Comité Consultivo Internacional de Telecomunicaciones, 
teniendo en cuenta que el Director del CCIT responderâ ante 
el Secretario General; 

ii) una vez adoptadas todas las propuestas anteriores, la 
Conferencia de Plenipotenciarios habrâ de tomar medidas 
inmediatas para su aplicaciôn, incluidas las siguientes: 

modificaciôn de las disposiciones pertinentes del 
Convenio y/o de la Constituciôn de la Uniôn, con el fin 
de reflejar debidamente la nueva estructura de la 
Oficina Internacional de Registro de Frecuencias y del 
Comité Consultivo Internacional de Telecomunicaciones; 

toda otra acciôn necesaria. 
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ETH/81/7 
MOD 

€oaè€és-eensuï%4vos=én€e¥naeéonaies 
Comité Consultivo Internacional de Telecomunicaciones 

ETH/81/8 
SUP 84 

DDR/6/1 
MOD (84) (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y 

85 Telefônico (CCITT) colaborarâ en el cumplimiento de los fines de 
la Uniôn a que se hace referencia en el articulo 4 y. en 
particular. realizara estudios y formulara Recomendaciones sobre 
las cuestiones técnicas, de explotaciôn y de tarificacion que se 
refieren a los servicios de telecomunicacién, teniendo debidamente 
en cuenta el dinâmico progreso mundial de la ciencia y la 
tecnologia en el sector de las telecomunicaciones een-exeepeiéR-ée 
(las cuestiones técnicas y de explotaciôn que se refieren 
especîficamente a las radiocomunicaciones y-que, segûn el 
numéro 84 [83] de la présente Constituciôn, competen al CCIR). 
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ARS/60/8 
MOD 85 El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y 

Telefônico (CCITT) realizara estudios y formulara recomendaciones 
v normas sobre las cuestiones técnicas, de explotaciôn y de 
tarificacion que se refieren a los servicios de telecomunicacién, 
que se aplicarân con carâcter gênerai a todas las Administraciones 
Miembros. con excepcion ... 

ETH/81/9 
SUP 85 

ETH/81/10 
ADD 

ARG/115/8 
ADD 

85A 1. El Comité Consultivo Internacional de 
Telecomunicaciones (CCIT) realizara estudios y formulara 
Recomendaciones sobre las cuestiones técnicas, de explotaciôn y 
tarificacion referentes a los servicios de telecomunicacién y 1. 
cuestiones técnicas y de explotaciôn referentes a las 
radiocomunicaciones. 

85A (2) bis La normalizaciôn mundial de las telecomunicaciones const^ 
tuira un objetivo permanente de las recomendaciones formu 
ladas por el CCITT. 

Este, en su carâcter prééminente en cuanto a normalizador 
de las telecomunicaciones. mantendrâ relaciones apropia
das con otras entidades internacionales de normalizaciôn 
v atendera las necesidades oue se presenten en materia de 
normalizaciôn nacionales v régionales. 

ETH/81/11 
MOD 86 

ETH/81/12 
MOD 

3- En cumplimiento de su misiôn, eada e_l Comité consulti 
internacional prestara la debida atencién al estudio de los 
problemas y a la elaboraciôn de las Recomendaciones directamente 
relacionadas con la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamien 
de las telecomunicaciones en los paises en desarrollo, en el mar. 
régional y en el campo internacional. 

2 . Serân miembros ée=4es=ëefflè€és=e©nstai€iwes 
én£eî?nae*ena4es del Comité Consultivo Internacional de 
Telecomunicaciones: 
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USA/96/8 
MOD [88] 89 b) toda empresa privada de explotaciôn reconocida 

u organizacién cientifica industrial que, con la 
aprobaciôn del Miembro que la haya reconocido, 
manifieste el deseo de participàr en los trabajos de 
esos Comités. 

ETH/81/13 
MOD 90 3. El funcionamiento êe=-eaêa del Comité Consultivo 

Internacional de Telecomunicaciones estarâ asegurado: 

ALG/57/7 
MOD 93 c) por un Director. elegido por la Conferencia de 

Plenipotenciarios v nombrado de conformidad con el 
numéro 94. Este Director serâ reelegible una sola vez. 

HNG/22/6 
MOD 94 4. El Director serâ elegido por la Corferencia de 

Plenipotenciarios para el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios. Sera reelegible una sola vez en 
la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. Si el cargo quedarà 
vacante por causas imprevistas, el Consejo de Administracién, en 
su réunion anual siguiente, designarâ al nuevo Director de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del articulo 3 (68p) 
del Convenio. 
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ALG/57/8 
MOD 94 4. Si-êi^eeteç-seïé-eiegéée^ee-ia-ëeRéeïefteia-de 

Çien*p©«ene*affées=pai?a-ei-pe¥i©a©-e©Bpi?eBéêé©=-e«t¥e=é©s 
€©née!«eRe*a*«ée=Pèenip©%©ne*a**©s--Sei?é-¥©e4egi©èe-en-la 
6©n*e*efse*a-ée-Pieftip©*ene*a«t©»-«*g«*en«e- Si el cargo quedarà 
vacante por causas imprevistas, el Consejo de Administracion, en 
su réunion anual siguiente, designarâ al nuevo Director de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del articulo 3 del 
Convenio. 

B/58/23 
MOD 94 4. El Director serâ elegido por la Conferencia de 

Plenipotenciarios para el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios. Serâ reelegible una sola vez gp. 
4a=-€©H*e¥eneèa=ée-P4enép©%eRe*a¥i©s=s*g«*en€e. Si el cargo quedarà 
vacante por causas imprevistas, el Consejo de Administracién, er. 
su réunion anual siguiente, designarâ al nuevo Director de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del articulo 3 del 
Convenio. 

CAN/72/31 
MOD [323; 94 b- El Director serâ elegido por la Conferencia de 

Plenipotenciarios para el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios. Serâ reelegible una sola vez • 
ia=G©Hie¥©neéa-ée=Ç4eRip©#eneéarè©s=séguien%e. Si el cargo queda 
vacante por causas imprevistas, el Consejo de Administracion, en 
su réunion anual siguiente, designarâ al nuevo Director de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del articulo 3 [55 
del Convenio. 
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NIG/74/6 
MOD 94 4. El Director serâ elegido por la Conferencia de 

Plenipotenciarios para el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios. Serâ reelegible solamente una 
vez en la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. Si el cargo 
quedarà vacante por causas imprevistas, el Consejo de 
Administracién, en su réunion anual siguiente, designarâ al nuevo 
Director de conformidad con las disposiciones pertinentes del 
articulo 3 [55] del Convenio. 

USA/96/9 
MOD [323] 94 4. (1) El Director serâ elegido por la Conferencia de 

Plenipotenciarios para el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios. Serâ reelegible en la 
Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. Sé=-e4=ea¥g©-=quedaea 

vaean#e=p©¥-eattsas-ém©¥evé*#asf-e4=ê©«sej©=è>'=Aëmènisfe¥aei©n=f=en 
s«-¥eeniéR=anaaï=s*ge4e!3*e==eeség!aa¥â=aè=ïttiew©=Béi?ee%©i?-ée 
e©n€©5?m*éaé=e©«=4as=d4sp©sèeé©nes=pe¥tènentes=ée4=a¥%4eu4©=S==fë§+ 
ëei=ë©nveiaé©-== 

USA/96/10 
ADD 94A 

ETH/81/14 
SUP 

(2) Si en el intervalo entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios en las que se elijan a los Directores de los CCI 
un Director elegido dimite, abandona sus funciones o fallece, el 
Secretario General invitarâ a los Miembros de la Union a proponer 
candidatos para elegir al sustituto en la siguiente réunion anual 
del Consejo de Administracién. Sin embargo, si la vacante se 
produce mâs de 90 dias antes de esa réunion del Consejo o después 
de la réunion del Consejo que précède a la siguiente Conferencia 
de Plenipotenciarios, el Miembro de la Uniôn interesado designarâ 
como sustituto, lo antes posible dentro de un plazo de 90 dias, 
otro nacional suyo, que permanecerâ en funciones hasta que tome 
posesiôn de su cargo el nuevo Director elegido por el Consejo de 
Administracién o por la siguiente Conferencia de 

Plenipotenciarios, segûn procéda; en ambos casos, los gastos que 
origine el viaje del Director sustituto correrân por cuenta de su 
administracién. El sustituto podrâ ser candidato a la elecciôn por 
el Consejo de Administracién o por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, segûn procéda. 

95 
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CHL/43/8 
MOD 96 6,. Las Comisiones R é g i o n a l e s d e l P l a n p©é¥én d e b e r â n 

a s o c i a r e s t r e c h a m e n t e en sus t r a b a j o s a l a s o r g a n i z a c i o n e s 
r é g i o n a l e s qae—4©=éeseen cuya f i n a l i d a d s e a c o ï n c i d e n t e con e l 
o b j e t o de l a Uniôn. e s p e c i a l m e n t e en a c t i v i d a d e s d e s t i n a d a s a 
promover e l buen func ionamien to de l a s t e l e c o m u n i c a c i o n e s 
r é g i o n a l e s en func iôn de l a s n e c e s i d a d e s de d e s a r r o l l o economico v 
s o c i a l de l a r é g i o n . 

ETH/81/15 
SUP 96 

SLM/17/19 
MOD [ 9 5 ' 97 7 . En e l Convenio se e s t a b l e e e n e s t a b l e c e r a n l o s 

métodos de t r a b a j o de l o s Comités C o n s u l t i v o s 
I n t e r n a c i o n a l e s . 

BUL/20/2 
SUP [95] 97 

ETH/66/4 
ADD 97B (2) La OIPDT se râ d i r i g i d a por un D i r e c t o r e l e g i d o por l a 

Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s y cuyo mandato dura râ h a s t a l a 
s i g u i e n t e Conferencia de P l e n i p o t e n c i a r i o s , en l a cua l podrâ ser 
r e e l e g i d o . Si su empleo quedarà vacan te por causas i m p r e v i s t a s , e l 
Consejo de Adminis t rac ién nombrarâ un nuevo D i r e c t o r en su prôxima 
réunion anual de conformidad con e l numéro 55 d e l a r t i c u l o 3 del 
Convenio. El D i r ec to r de l a OIPDT responderâ an te e l 
S e c r e t a r i o General . 

Nota - Modif icaciones de l Convenio p r e v i s t a s como r e s u l t a d o de li 
propues ta a n t e r i o r . 
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ETH/81/16 
MOD 97 7. Los métodos de trabajo ée=4©s=€©mi#és=eenseï€éves 

4=R€e¥naeè©na4es del Comité Consultivo Internacional de 
Telecomunicaciones se establecen en el Convenio. 

KWT/11/14 

Comités Consultivos Internacionales 

DOCUMENTO B - CONVENIO 

ARTICULO 6 

Comités Consultivos Internacionales 

CHN/79/3 
SUP 121 

D/108/13 
SUP [325] 121 

GRC/110/24 
SUP [325] 121 
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DOCUMENTO B - CONVENIO 

ARTICULO 17 

Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

E/71/1 
MOD 201 a) examinarâ los Informes de las Comisiones de Estudio, 

aprobarâ, modificara o rechazarâ los proyectos de 
Recomendaciôn contenidos en los mismos y tomarâ nota de 
las Recomendaciones aprobadas por el procedimiento 
acelerado. 

CAN/72/32 
MOD [404] 201 a) examinarâ los Informes de las Comisiones de Estudio y 

aprobarâ, modificara o rechazarâ los Proyectos de 
Recomendaciôn contenidos en los mismos y tomarâ nota de 
las Recomendaciones del CCITT aprobadas en aplicacién 
de la Resoluciôn Ng 2 de la IX Asamblea Plenaria del 
CCITT (Melbourne. 1988): 

G/82/7 
MOD 201 

USA/96/23 
MOD [404] 201 

a) Examinarâ los Informes de las Comisiones de 
Estudios y aprobarâ, modificara o rechazarâ los 
Proyectos de Recomendaciôn contenidos en los mismos 
cuando estas Recomendaciones no havan sido ya 
aprobadas por procedimientos que pueden ser 
acordados por la Asamblea Plenaria para la 
aprobaciôn de Recomendaciones nuevas o modificadas 
entre Asambleas Plenarias; 

a) examinarâ los Informes de las Comisiones de Estudio y^ 
salvo en los casos en oue una Comisiôn de Estudio hava 
invocado el procedimiento de aprobacién acelerada de 
sus Recomendaciones, aprobarâ, modificara o rechazarâ 
los Proyectos de Recomendaciôn contenidos en los 
mismos; 

D/108/10 
MOD [404] 201 

D/108/11 
ADD 201A 

a) examinarâ los Informes de las Comisiones de Estudio y, 
si procède de conformidad con el numéro 201A. aprobarâ, 
modificara o rechazarâ los Proyectos de Recomendaciôn 
contenidos en los mismos; 

aa) tomarâ nota de las Recomendaciones nuevas o enmendadas 
aprobadas por las Comisiones de Estudio durante el 
Periodo de Estudios de conformidad con el procedimiento 
prescrito por la Asamblea Plenaria correspondiente. 
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BUL/20/10 
MOD [405] 202 "... su consideracién deberâ ser completada en un 

periodo équivalente a no mâs de dos intervalos entre Asambleas 
Plenarias." 

DOCUMENTO B - CONVENIO 

USA/96/24 
MOD [421] 218 

ARTICULO 20 

Comisiones de Estudio 

1. La Asamblea Plenaria constituirâ y mantendrâ en 
funciones las Comisiones de Estudio necesarias para "tratar las 
cuestiones cuyo examen haya decidido. Las administraciones, las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas, las organizaciones 
cientificas o industriales. las organizaciones internacionales y 
las organizaciones régionales de telecomunicacion admitidas de 
acuerdo con las disposiciones de los numéros 195 [398] y 196 [399] 
del présente Convenio, que deseen tomar parte en los trabajos de 
las Comisiones de Estudio, indicarân su nombre, ya sea en la 
réunion de la Asamblea Plenaria, o bien ulteriormente al Director 
del Comité consultivo correspondiente. 

D/108/12 
ADD 218A Las Comisiones de Estudio podrân procéder a la 

aprobaciôn final de Recomendaciones de conformidad con los 
procedimientos especiales que prescriban las Asambleas Plenarias. 



USA/96/25 
SUP [422] 219 
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IND/124/2 
MOD [421] 218 1. La Asamblea Plenaria constituirâ y mantendrâ en 

funciones las Comisiones de Estudio necesarias para tratar las 
cuestiones cuyo examen haya decidido. Sobre la base de los 
estudios realizados. las Comisiones de Estudio prepararân Informes 
v Recomendaciones. Las administraciones, las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, las organizaciones internacionales y las 
organizaciones régionales de telecomunicacion admitidas de acuerdo 
con las disposiciones de los numéros 195 [398] y 196 [399] del 
présente Convenio, que deseen tomar parte en los trabajos de las 
Comisiones de Estudio, indicarân su nombre, ya sea en la réunion 
de la Asamblea Plenaria, o bien ulteriormente al Director del 
Comité consultivo correspondiente. 
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DOCUMENTO B - CONVENIO 

ARTICULO 21 

Tramitaciôn de los asuntos en las Comisiones de Estudio 

CHN/79/4 
MOD 223 (2) Ç©¥-i*eg4a— gefte¥a4*-4asy Las Comisiones de Estudio no 

celebrarân mâs de dos reuniones entre las reuniones de la Asamblea 
Plenaria, incluida la réunion final que se célébra antes de esa 
Asamblea. 

IND/124/3 
ADD 

IND/124/4 
ADD 

224A Si en una réunion de la Comisiôn de Estudio se adopta 
por unanimidad una Recomendaciôn y se acuerda que puede aprobarse 
por correspondencia, podrâ distribuirse la Recomendacién a los 
miembros. Para ser aprobada, esa Recomendaciôn debe tener el apoyo 
de la mayoria de los Miembros de la Uniôn. 

224B Una Recomendacién aprobada de conformidad con el 
numéro 224A tendrâ la misma categoria que las aprobadas por la 
Asamblea Plenaria. 

E/71/2 
ADD 225A Cuando del estudio de una cuestiôn resuite que es 

necesario aprobar una Recomendaciôn con carâcter de urgencia, las 
Comisiones de Estudio llevarân a cabo la iniciativa para dicha 
aprobaciôn siguiendo el procedimiento establecido por cada Comité 
Consultivo. 

E/71/3 
ADD 225B El procedimiento de aprobaciôn se someterâ, en todo 

caso, a las condiciones previstas en el numéro 216. 

AUS/69/3 
ADD [429A1226A 4A. Ademâs del procedimiento de aprobaciôn establecido en 

el articulo 17 [69], las Comisiones de Estudio pueden invocar 
procedimientos acordados en la Asamblea Plenaria pertinente 
relativos a la aprobaciôn de Proyectos de Recomendaciones por los 
Miembros. 
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E/71/4 
ADD 226B El Proyecto de Recomendaciôn se considerarâ aprobado 

(cuando la mayoria de las respuestas validas recibidas en el pla: 
de dos meses a partir de la fecha de envio por la Secretaria 
correspondiente sea favorable a tal aprobaciôn. 

CAN/72/33 
MOD [430] 227 5. El Director enviarâ los Informes Finales de las 

Comisiones de Estudio, incluida una lista de las Recomendaciones 
del CCITT aprobadas por las Comisiones de Estudio desde la 
Asamblea Plenaria anterior a las admininstraciones participantes, 
a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas de su Comité 
Consultivo y, eventualmente, a las organizaciones internacionales 
y a las organizaciones régionales de telecomunicacién que hayan 
participado. Estos Informes se enviarân tan pronto como sea 
posible y, en todo caso, con tiempo suficiente para que lleguen a 
su destino un mes antes, por lo menos, de la fecha de apertura de 
la siguiente réunion de la Asamblea Plenaria salvo si 
inmediatamente antes de la réunion de la Asamblea Plenaria se 
celebran reuniones de Comisiones de Estudio. No podrân incluirse 
en el orden del dia de la Asamblea Plenaria las cuestiones que no 
hayan sido objeto de un Informe enviado en las condiciones 
mencionadas. 
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USA/96/26 
MOD [430] 227 5. El Director enviarâ los Informes Finales de las 

Comisiones de Estudio a las administraciones participantes, a las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas y a las 
organizaciones cientificas o industriales de su Comité consultivo 
y, eventualmente, a las organizaciones internacionales y a las 
organizaciones régionales de telecomunicacion que hayan 
participado. Estos Informes se enviarân tan pronto como sea 
posible y, en todo caso, con tiempo suficiente para que lleguen a 
su destino un mes antes, por lo menos, de la fecha de apertura de 
la siguiente réunion de la Asamblea Plenaria, salvo si 
inmediatamente antes de la réunion de la Asamblea Plenaria se 
celebran reuniones de Comisiones de Estudio. No podrân incluirse 
en el orden del dia de la Asamblea Plenaria las cuestiones que 
hayan sido objeto de un Informe enviado en las condiciones 
mencionadas. El Director podrâ invocar los procedimientos 
aprobados por la Asamblea Plenaria para que las Comisiones de 
Estudio utilicen excepcionalmente un proceso que permite obtener 
la aprobaciôn definitiva de una o màs de sus Recomendaciones. 

DOCUMENTO B - CONVENIO 

ARTICULO 22 

Funciones del Director; secretaria especializada 

CHN/79/5 
MOD 231 (4) Ë4=peî?s©Ha4-ée=4as Las secretarias especializadas=f=ee= 

4©s=4a©©¥a#e¥è©5=y-ée=4as=éns#a4aeéenes=#éeia4eas de los Comités 
consultivos dependerân, a los efectos administrativos, del 
Secretario General, de conformidad con lo dispuesto en 
el numéro 82 [282] del présente Convenio. 
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DOCUMENTO B - CONVENIO 

ARTICULO 23 [75] 

Proposiciones para las conferencias administrativas 

USA/96/27 

Ann 240A 3. La réunion preparatoria de una conferencia podrâ 
también formular propuestas a una conferencia administrativa por 
invitacion de la Conferencia de Plenipotenciarios, del Consejo de 
Administracién o de una conferencia administrativa précédente. 

DOCUMENTO B - CONVENIO 

ARTICULO 24 

Relaciones de los Comités consultivos entre sî 
y con organizaciones internacionales 

ETH/68/33 . , . 

M 0 D 245 3. El Secretario General . . . el P*es4denee Director de ia 
Junta Internacional de Regésts© Regulaciôn de Frecuencias y del 
Espacio Orbital ... 
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Ver los documentos 36 y 46 

AUS/69/2 El Convenio o la Constituciôn debe inciuir 
disposiciones que permitan a los Comités Consultivos utilizar 
procedimientos mâs flexibles para que los Miembros adopten 
Recomendaciones en el periodo comprendido entre Asambleas 
Plenarias. 

Esto pudiera lograrse mediante la siguiente adiciôn al articulo 21 
del proyecto de Convenio (articulo 73 del Convenio de Nairobi): 

RECOMENDACION 

AUS/69/5 Debe encargarse al Consejo de Administracion que 
solicite para su réunion de 1990 un Informe sobre la futura 
organizàcion y métodos de trabajo del CCIR y del CCITT, que serâ 
redactado por el Secretario General en consulta con los Directores 
de los Comités Consultivos. Concretamente, este Informe conjur.to 
deberâ tratar los siguientes puntos: 

a) en que medida el método de Cuestiones de estudio y 
respuestas sigue siendo apropiado para los Comités 
Consultivos; 

b) cômo puede ser mâs efectiva y eficaz la organizàcion 
del trabajo entre los Comités Consultivos; 

c) cômo pueden proporcionarse servicios de apoyo para las 
Comisiones de Estudio de manera mâs eficaz y 
econômica; 

d) cômo puede sustituirse el actual sistema de publicado" 
de Recomendaciones por métodos mâs econômicos y 
efectivos que permitan minimizar las revisiones de los 
textos existentes y concentrar los esfuerzos en nuevas 
Recomendaciones y nuevos Informes. 

RESOLUCIONES 

AUS/69/8 El Consejo de Administracion deberâ informar a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios sobre las medidas 
adoptadas y cualesquiera otras que deban adoptarse para mejorar le 
organizacién y eficacia de los Comités Consultivos. 



G/82/9 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

relativa a la facultad del CCIR y del CCITT de 
mantener su posiciôn prééminente en el campo 

de la normalizaciôn mundial 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) la gran importancia del trabajo del CCIR y del CCITT; 

b) el râpido desarrollo de las tecnologias de 
telecomunicacién; 

c) el grado de convergencia entre el trabajo del CCIR y 
del CCITT y de otros organismos internacionales de normalizaciôn; 

d) la necesidad vital de que el CCIR y el CCITT mantengan 
posiciones prééminentes en sus repectivos eampos; 

e.) la necesidad de identificar todas las maneras posibles de 
maximizar la eficacia y minimizar los costos de ambos Comités, 

advirtiendo 

a) las Resoluciones adoptadas por la IX Asamblea Plenaria 
del CCITT (Melbourne) en noviembre de 1988, y en particular las 
Resoluciones N2 17 y 18, respaldadas subsiguientemente por la Conferenda 
Administrativa Mundial Telegrâfica y Telefônica (CAMTT), Melbourne 
noviembre/diciembre de 1988 y por la 44* Réunion del Consejo de 
Administracién, Ginebra (enero de 1989) y [respaldadas por la Conferencia 
de Plenipotenciarios;] y 

[b) la Resoluciôn adoptada por esta Conferencia de 
Plenipotenciarios relativa a la aceleracion de la adopciôn internacional 
de las Recomendaciones del CCIR;] 

resuelve 

1. que el Secretario General encargue una révision compléta 
independiente y de gran alcance de las estructuras y métodos de trabajo de 
los CCI que deberân hacer Recomendaciones apropiadas. 

2. que dicha revisién tenga plenamente en cuenta: 

el resultado de la IX Asamblea Plenaria del CCITT; 

las deliberaciones de la XVII Asamblea Plenaria del 
del CCIR; 

las conclusiones del Grupo ad hoc que ha de ser 
convocado inmediatamente después de la Conferencia ce 
Plenipotenciarios por el Director del CCITT en vir-"d 
de la Resoluciôn N" 18 de la IX Asamblea Ple-aria 
del CCITT. 

3. que se someta un Informe sobre el resultado de la révision 
a la consideraciôn en primera instancia del Consejo de Administracién que 
tomarâ las medidas necesarias para asegurar que las decisiones adecuadas 
en respuesta a las Recomendaciones contenidas en dicho Informe serâr 
adoptadas bien por el propio Consejo de Administracién o considerada 
un foro apropiado de la Union, convocado a tal efecto 

ran 
ias en 
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encarga 

al Secretario General que someta un proyecto de mandato de esta 
révision a la aprobaciôn del Consejo de Administracion, lo mantenga 
informado periôdicamente del estado de los trabajos y senalé a todos los 
Miembros de la Uniôn cualesquiera conclusiones résultantes, 

pide 

al Consejo de Administracién que considère, de acuerdo con las 
peticiones del Secretario General, la necesidad de cualesquiera recursos 
adicionales (humanos o financierôs) para realizar dicha révision. 

AUS/69/1 Las reformas de los métodos de trabajo adoptados por la 
IX Asamblea Plenaria del CCITT deben ser aprobadas por la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

AUS/69/i La Conferencia debe adoptar una Resoluciôn que permita 
a los Comités Consultivos aplicar procedimientos mâs flexibles sin 
demora, y debe asegurar que el proceso de adaptaciôn y reforma no 
es obstaculizado por disposiciones rigidas en relaciôn con el 
personal o por restricciones innecesarias en el instrumento bâsico 
de la Uniôn. 

AUS/69/7 
Debe encargarse al Consejo de Administracién que adoote 

las medidas necesarias para aplicar cualesquiera reformas 
propuestas de los procedimientos de trabajo de los Comités 
Consultivos que sean aprobadas por la Asamblea Plenaria pertir.e-te 
y que no requieran modificaciôn de la Constituciôn ni del 
Convenio. 
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CAN/72/36 

RESOLUCION C 

Reexamen del Comité Consultivo Internacional de 
Radiocomunicaciones (CCIR) y del Comité Consultivo 

Internacional Telegrâfico y Telefônico (CCITT) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) que con el ritmo del cambio tecnolôgico en el campo de las 
telecomunicaciones se han reducido mucho los ciclos de vida de los 
productos y es mâs necesario introducir râpidamente una diversidad de 
nuevos servicios y aplicaciones; 

b) que las administraciones Miembros de la UIT han concedido 
gran prioridad a la inversion en sistemas y servicios de 
telecomunicaciones, y reconocen la importancia de las Recomendaciones de"i 
CCIR y del CCITT; 

c) que cada vez es mâs importante en la UIT producir a tiempo 
resultados con respecto a las recomendaciones y normas; 

d) que el CCIR y el CCITT han de administrar su creciente 
volumen de trabajo de manera eficaz y eficiente, teniendo plenamente en 
cuenta las restricciones de recursos que afectan a la Uniôn en su conjuntc 
y la calidad y universalidad de los resultados de su labor; 

e) que el CCIR y el CCITT han de examinar atentamente sus 
relaciones de trabajo, incluida la posibilidad de una mayor integraciôn, 
con el fin de reflejar debidamente las implicaciones de la creciente 
convergencia de tecnologias; 

f) que la IX Asamblea Plenaria del CCITT, en las disposiciones 
de la Resoluciôn N2 18, la Resoluciôn N2 17 y la Resoluciôn N2 2, 
respectivamente, ha confirmado la necesidad de proseguir los estudios 
relativos a sus métodos de trabajo y a su restructuraciôn funcional, 
destacar que debe mantenerse la predeminencia del CCITT en materia de 
normalizaciôn mundial de las telecomunicaciones, introducir un 
procedimiento de aprobaciôn acelerado de las recomendaciones entre 
Asambleas Plenarias, 
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advirtiendo 

1. que si el CCIR y el CCITT no siguen al dia el cambio 
tecnolôgico, se impedirâ el desarrollo de nuevos sistemas y la 
coordinaciôn global de la introducciôn de servicios. El coste de 
introducirlos serâ mayor si se carece de economias de escala, lo que 
afecta a todos los Miembros, pero especialmente a los paises en 
desarrollo; 

2. que para que el CCIR y el CCITT respondan plenamente a la 
râpida evolucion del entorno mundial de las telecomunicaciones han de 
trabajar con la mâxima flexibilidad y poder reajustar oportunamente sus 
procedimientos y métodos de trabajo, siempre que sea necesario, 

observando 

1. que en razôn de los periodos entre las respectivas Asambleas 
Plenarias del CCIR y del CCITT y entre las Conferencias de 
Plenipotenciarios de la Uniôn, es sumamente dificil modificar râpidamente 
los procedimientos de trabajo, 

resuelve 

que, a la luz de la evolucién de las circunstancias, se procéda a 
un profundo reexamen del CCIR y del CCITT, incluidos sus métodos de 
trabajo, su estructura y correlacién, 

resuelve ademâs 

1. invitar al Consejo de Administracion a: 

1.1 que cree un Grupo de Expertos de las administraciones para 
realizar ese reexamen; 

1.2 que pida al Grupo de Expertos que efectûe el reexamen y 
someta un Informe provisional al Consejo de Administracion en su 
48* réunion [1992]; 

1.3 que pida al Grupo de Expertos que someta un Informe Final 
al Consejo de Administracién en su 50* réunion [1994]; 
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1.4 que invite al Grupo de Expertos a que incluya en su Informe 
un resumen equilibrado de las ventajas y de los inconvenientes de 
cualesquiera mecanismos y estructuras alternatives sometidos a 
consideraciôn; 

1.5 que considère el Informe y las recomendaciones del Grupo de 
Expertos y transmita el Informe con sus conclusiones sobre el mismo a las 
administraciones para el [1 de enero de 1995]; 

1.6 que incluya este asunto en el orden del dia de la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

2. invitar a las administraciones a que respondan a la 
iniciativa que tome el Consejo de Administracion designando especialistas 
apropiados para el Grupo de Expertos; 

3. invitar al CCIR a emprender un estudio sobre la estructura 
interna de sus Comisiones de Estudio, como medio de abordar las 
prioridades y los objetivos de los servicios de radiocomunicaciones 
actuales y futuros; 

4. invitar al Secretario General y a los Directores de los CCI 
a que proporcionen al Grupo de Expertos toda la asistencia necesaria para 
terminar con éxito el reexamen; 

5. invitar a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios a que 
considère el Informe y las recomendaciones del Grupo de Expertos, una vez 
examinados por el Consejo de Administracién, y a que tome las medidas 
apropiadas. 
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G/82/8 
ADD 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Aceleracion de la adopciôn internacional 
de Recomendaciones del CCIR 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) que el CCIR y el CCITT deben continuar preservando la 
preeminencia global en sus respectivos eampos de actividad, especialmente 
la normalizaciôn; 

b) que como parte de este proceso, cada CCI debe ser capaz de 
responder con mayor prontitud que hasta ahora a la râpida evolucion de los 
aspectos técnicos y operativos de las cuestiones en estudio; 

c) que por tanto se necesitan procedimientos para acelerar la 
adopciôn internacional de los Proyectos de Recomendaciôn, 

respaldando 

d) la medida tomada por el CCITT en su IX Asamblea Plenaria, 
Melbourne 1988, de adoptar estos procedimientos, 

advirtiendo 

e) que la prôxima ocasiôn que tendrâ el CCIR para adoptar una 
medida similar serâ su XVII Asamblea Plenaria de 1990, 

resuelve 

1. encargar al Director del CCIR que sefiale esta Resoluciôn a 
la XVII Asamblea Plenaria del CCIR; 

2. pedir al CCIR que tenga en cuenta esta Resoluciôn en su 
XVII Asamblea Plenaira y apruebe procedimientos destinados a acelerar la 
adopciôn internacional de sus Proyectos de Recomendaciôn; 

3. pedir a las administraciones y otras organizaciones que 
participan en la XVII Asamblea Plenaria del CCIR que cooperen plenamente 
con la medida solicitada en virtud de esta Resoluciôn. 
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ARS/61/1 Apoya firmemente la recomendaciôn de la Asamblea 
Plenaria del CCITT de acelerar el proceso que permita aprobar 
Recomendaciones durante un Periodo de Estudios. Apoyamos ademâs la 
idea de desalentar activamente la creaciôn de todo nuevo organismo 
régional normativo, y de estimular en cambio a los existentes a 
armonizar sus normas con las de la UIT, y a seguir sometiendo 
propuestas sobre normas a la UIT. Por ûltimo, apoyamos el 
mantenimiento de suficientes recursos en la UIT para que pueda 
elaborar debida y urgentemente los procedimientos de aprobaciôn 
apropiados necesarios para recuperar su funciôn de primer érgano 
normativo en el mundo. 

AUS/69/6 El aspecto de la estructura y organizacién futuras debe 
figurar en el orden del dia de las Asambleas Plenarias de los 
respectivos Comités Consultivos. 
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KEN/86/20 
3.2 

PP-89/DT/17-S 

ANEXO 

Composici6n.de la Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias-

Teniendo en cuenta los trabajos del Grupo de Expertos 
establecido por la UIT en cumplimiento de lo dispuesto en el 
"resuelve asimismo" 1.3 y 1.4 de la Resoluciôn N2 68 del Convenio 
de Nairobi, Kenya aprecia las funciones que actualmente desempena 
la IFRB y su representaciôn régional, por lo que apoya el 
mantenimiento de una Junta compuesta de cinco Miembros, hasta 
conocer los resultados del estudio mencionado en el 
punto 3.1 anterior. 

IRQ/141/3 
7. El tema de la estructura y funcionamiento de la IFRB e 
de gran importancia y, hasta cierto punto, se trata de un asunto 
delicado que la Conferencia deberia abordar con atenciôn. Deberâ 
obtenerse un equilibrio adecuado entre la necesidad de que la IFR. 
mantenga su independencia plena en materia de decisiones técnicas 
y la introducciôn de cuantas medidas sean necesarias para mejorar 
el funcionamiento de la UIT en su totalidad. No debe pasarse por 
alto, sin embargo, que la IFRB ha conseguido con su actual 
estructura importantes y eficaces resultados, razôn por la que 
Iraq respalda sin réservas las conclusiones générales del Grupo c 
Expertos sobre el futuro a largo plazo de la IFRB y propone que s 
mantenga sin cambios la actual estructura de la IFRB. 
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DOCUMENTO A - CONTINUACION 

SEN/93/1 
1. 

ARTICULO 10 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

Estructura actual de la IFRB 

Nuestro pais propone el mantenimiento de la Junta con su 
composiciôn actual de cinco (5) miembros, dados los cambios importantes 
que se han producido y que estân ligados al hecho de que: 

el Reglamento de Radiocomunicaciones ha sido reordenado 
después de las numerosas conferencias administrativas 
mundiales de radiocomunicaciones celebradas en ios ùltimob 
ahos ; 

el espectro de frecuencias radioeléctricas ha sido 
ampliado; 

las técnicas de radiocomunicacion han evolucionado 
notablemente. 

SEN/93/3 

3. Tareas v funciones esenciales de la IFRB 

Nuestro pais estima que las funciones de la Junta definidas en ios 
numéros 999 h) y 1005 n) del articulo 10 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones deberian ser ejecutadas con atenciôn, con medios 
obtenidos en relaciôn con la cooperaciôn técnica. 

En esta perspectiva, séria util prever entre las tareas de la IF?.B 
la posibilidad de formaciôn, de asistencia técnica a los agentes de los 
servicios nacionales de gestion de frecuencias ... 

Ademâs, es fundamental que la asistencia técnica se oriente mâs 
hacia la transmisiôn y transferencia de conocimientos técnicos que a los 
consejos pràcticos. 



GRC/98/4 b) 

PP-89/DT/17-S 

IFRB 

Ha de estructurarse del mismo modo que los CCI. 

Ha de contar con un Director que, junto con su 
personal, atendera todos los asuntos corrientes de la 
IFRB (numéros 77, 78, 79, 81 y 82 del Convenio). 

A fin de .garantizar la objetividad, deberia 
reemplazarse la estructura actual de la IFRB, de cinco 
miembros 'permanentes, por una Junta de représentantes 
de cinco paises, uno de cada région. Esta Junta podria 
reunirse una o dos veces por ano y decidir todas las 
cuestiones de alto nivel de la IFRB (por ejemplo, las 
previstas en el numéro 80 y en otras disposiciones del 
Convenio). 

Vease el Documento 184. 

ETH/68/3 
MOD 

Junta Internacional de Regisfee© Regulaciôn de 
Frecuencias y del Espacio Orbital 

GRC/110/11 
MOD 

iïunfca Oficina Intemacional de Registro de Frecuencias 

ETH/68/4 
ADD 72A 

La Junta Internacional de Regulaciôn de Frecuencias y 

del Espacio Orbital trabajarâ mediante: 

a) reuniones de la Junta celebradas, preferentemente, tr* 
o cuatro veces al ano, segûn el volumen ce trabajo; 

b) un Director, asistido por una Secretaria 
Especializada; 

DDR/6/4 
MOD 7 3 1. La Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias (IFRB) estarâ integrada por cinco miembros 
independientes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 
entre los candidatos propuestos por los Miembros de la Union de 
manera que quede asegurada una distribuciôn equitativa entre las 
regiones del mundo. Cada Miembro no podrâ proponer mas que un 
candidato que debe ser uno de sus nacionales. 
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Eropuesta N2 2 sobre la Constituciôn 

NOC 73 1. La Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias (IFRB) estarâ integrada por cinco miembros 
independientes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 
entre los candidatos propuestos por los Miembros de la Uniôn de. 
manera que quede asegurada una distribuciôn equitativa entre las 
regiones del mundo. Cada Miembro no podrâ proponer mâs que un 
candidato que debe ser uno de sus nacionales. 

URS/16/2 
MOD 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

73 1. La Junta Internacional-de Registro de 
Frecuencias (IFRB) estarâ integrada por cinco miembros 
independientes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 
entre los candidatos propuestos por los Miembros de la Uniôn de 
manera que quede asegurada una distribuciôn equitativa entre las 
regiones del mundo. Cada Miembro no podrâ proponer mâs que un 
candidato que debe ser uno de sus nacionales. 

HNG/22/4 
MOD 73 Suprimir los corchetes de "cinco". 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/1 
SUP 73 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/2 
ADD 73 

1. 

1- La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

(IFRB) trabajarâ por medio de: 

a) un Comité 

b) un Director 



ALG/57/3 
NOC 73 
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TZA/56/6 
MOD 73 

1 La Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias (IFRB) estarâ integrada por feinee] miembros 
Inaependientes elegidos por la Conferencia de ^ ^ ^ 0 ^ 
entre los candidatos propuestos por los Miembros de la Union de 
manera que quede asegurada una distribucién equitativa entre las 
regiones del mundo. Cada Miembro no podrâ proponer mas que un 
candidato que debe ser uno de sus nacionales. 

B/58/21 73 
La Junta Internacional de Reg 

(IFRB) integrada por rH" Miembros independien.es , 1. 
istro de Frecuencias 

ARS/60/6 
MOD 73 

P l e n i p o t e n c i a r i o s . . . 

TUR/65/5 
MOD 73 

• „-i rï<* Registro de Frecueneia£ T La Junta Internacional ae Kegist-r 

(IFRB) estarâ integrada por *cinco-f Miembros 

independientes ... 

ETH/63/5 

MOD 73 
, La Junta Internacional ce *- = - L miembros 

Frecuencias « W M » UIOSRBi ^ ^ ^ . ^ L M S ^ ^ -

independientes ^ ^ - f ^ f ^ ^ ^ 
elegidos por la Conferencia d e e ^ ^ . ^ 
candidatos propuestos por ^ ^ ^ ^ e r ^ a j a j i e ç e s i ^ -

Q,eèe-.»eS««ad. ̂ e s d c - - ^ ^ mierr.= . 
distribuciôn equitativa entre * « ^ J d e b e ser uno ce sus 
no Podrâ proponer «à. q«. - " ^ ^ ^ U d , ^ ^ 
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CAN/72/7 
MOD 73 1- La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

(IFRB) estarâ integrada por =f=cinco4= miembros independientes 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios entre los 
candidatos propuestos por los Miembros de la Uniôn de manera que 
quede asegurada una distribuciôn equitativa entre las regiones del 
mundo. Cada Miembro no podrâ proponer mâs que un candidato que 
debe ser uno de sus nacionales. 

NIG/74/4 
MOD 73 1- La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

(IFRB) estarâ Integrada por eéne© miembros independientes elegidos 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 5 del Convenio. Estos miembros serân 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios entre los 
candidatos propuestos por los Miembros de la Uniôn de manera qu? 
quede asegurada una distribuciôn equitativa entre las regiones 
mundo. Cada Miembro no podrâ proponar mâs que un candidato que 
debe ser uno de sus nacionales. 

CHN/78/2 
MOD 73 1. La Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias (IFRB) estarâ integrada por =fcinco== miembros 
independientes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios 
entre los candidatos propuestos por los Miembros de la Uniôn de 
manera que quede asegurada una distribucién equitativa entre las 
regiones del mundo. Cada Miembro no podrâ proponer mâs que un 
candidato que debe ser uno de sus nacionales. 

G/82/2 
(MOD) 73 1. La Junta Internacional de Registro de Fecuencias (IFR3) 

estarâ integrada por cinco miembros independientes elegidos por b 
Conferencia de Plenipotenciarios 

F/83/2 
MOD 73 

GRC/110/19 
MOD ï$ 

80 

1- Suprimir los corchetes alrededor de "cinco" y agret 
"como mâximo" después de "miembros independientes". 

i-? 2^ La #an#a Oficina Internacional de Registro de 
Frecuencias4*FR8» (OIRF) es%a*é *n*eg¥aéa=.p©¥ realizara su 
cometido por medio de un director v de un Conseio de cinco paisec 
Miembros independientes, todos ellos elegidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios. El Director trabaiarâ permanentemente en la 
Sede de la UIT. El Consejo se réunira periôdicamente siemnrr. n»-
sea necesario para examinar colegiadamente las cuestiones 
derivadas del trabaio de la OTRF. Los miembros de la Junta. uno d* 
cada Région serân elegidos e«<we-ies-ea«d*dat©9-p*ep«ee#©s-p©r«=i©s 
M*emb¥©s=ée=ia=«R*én, de manera que quede asegurada una 
distribuciôn equitativa entre las Regiones del mundo. €aaa-M*en»ee 
n©=p©d¥é=p¥©p©ne¥-Biâs=qse=uF>=©anéiëa%©=q«e=éebe=se¥=Hn©=de=sus 
naei©na4es= 



- 9 -
PP-89/DT/17-S 

MRC/126/3 
MOD 73 

1 La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

(IFRB) estarâ integrada por feéne©} miembros independientes 

elegidos por ... 

HNG/22/5 
MOD 7 4 2 Los miembros de la Junta Internacional de Registre 

de Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que s 
determinen en el momento de su elecciôn y permanecerân en 
funciones hasta la fecha que détermine la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente, y sôlo podrân ser reelegidos una soi 
vez Teées-les-miembres-ée-la,JuRta-en-funeienes-pedraR-ser 
p^puestes-eH-eada-eleeeléH-eeme-eaRdidates-per-el-Miembre-éel-e^ 

sean-naeienalesT 

CHL/43/7 
MOD 74 

2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
terminen en el momento de su elecciôn y permanecerân en funciones 
hasta la fecha que détermine la Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente para oue tomen posesiôn de sus cargos los miembros 
elegidos en dicha Conferencia. Todos los miembros de la Junta en 
funciones podrân ser propuestos en cada elecciôn como candidatos 
por el miembro del que sean nacionales. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/3 
SUP 74 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/4 
ADD 74 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/5 
ADD 74A 

2 (1) El Comité estarâ compuesto por los Miembros de la Uni: 
que elija la Conferencia de Plenipotenciarios de manera que quec-: 
asegurada una distribuciôn equitativa entre las regiones del 
mundo. Excepto en los casos de vacantes que surjan en la forma 
prevista en el Convenio, los Miembros de la Uniôn elegidos para « 
Comité permanecerân en funciones hasta que la Conferencia de 
Plenipotenciarios elija un nuevo Comité y podrân ser reelegibles 

(2) Cada uno de los Miembros del Comité designarâ a una 
persona para actuar en el mismo, que podrâ estar asistida por ur. 
o varios suplentes o asesores. 
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INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/6 
ADD 74B (3) El Comité tomarâ decisiones colegiadas sobre la gestion 

y la utilizaciôn ordenadas del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y sobre otras cuestiones afines de politica 
gênerai relacionadas con las funciones esenciales de la Junta 
Internacional del Registro de Frecuencias. 

ALG/57/4 
MOD 7 4 2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su eleccién y permanecerân en 
funciones hasta la fecha que détermine la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente. Son reelegibles una sola vez. ïeëes 
i©s=méem©¥©s-de-4a-£«n€a-eH=£Bneéefies=©©éiîén=«e¥=p*©Baes€es=eR 
©aéa=eieee*én=e©me=eaRéééaees=p©s=eè=Mèemeee=ée4=qae=seeH 
Raei©naïes~ 

B/58/22 
MOD 2- L o s Miembros de la Junta Internacional de Regist-o de 

Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn v permanecerân en 
funciones hasta la fecha que détermine la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente^-Çe«a9-i»9-Mse«e*es-ëe-ia-*M.fea_e» 
*«"«"R«-peerén-ae»-p*ep«es€as-eH-eaéa-eieee*én-eoma-aa«aéàa«as 
B©g°e*-H*cmB¥©-àe4-e«e-seag-naeéeRaw. v sôlo serân réel P ^ M CC 
una vez. ' ' &JÏ—-— 

ARS/60/7 
MOD 

••• T o d o s l o s miembros de la Junta en funciones podrân 
ser propuestos en cada elecciôn, como candidatos por el Miembro 
del que sean nacionales, por un nuevo periodo solament-P 

ETH/6 3/6 
MOD 74 2. Los miembros v el Director de la Junta Internacional de 

Reg*s€F© Regulaciôn de Frecuencias v del Espacio Orbital toma rap. 
posesiôn de sus cargos en las fechas que se determinen en el 
momento de su elecciôn y permanecerân en funciones hasta ia fecha 
que détermine la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. ¥ed©s 
«os fflée!i!bfes-de-*a-99Bea-en-îBne*9ses=poàFàB=ses-psepaes€os=eR 
esêa eieeeè©n=eome-eandèda€os=p©¥=ei'=fflie!«©ï;e=del=q«e=5ean 
p.aeienaèes- Los miembros v el Director de la Junta serân 
reelegibles en la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios. 

CAN/72/8 
MOD 74 2. Los miembros de la Junta Internacional de ïgistro ue 

Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su selecciôn y permanecerân en 
funciones hasta la fecha que détermine la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente. ¥eéas-iea-»*embsea-ée=ia-*en*a-en 
êHRet©ReS=p©é¥éR=Se*=ps©paes*©s=eR=eaéa=eiee©één=e©m©=©aRéida*©s 
pee=e4=M*em&¥e=éei=g*e=Sean=Raei©RaieS= Sôlo serân reelegibles una 
vez. ~ B 
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NIG/74/5 
MOD 74 2. Los miembros de la Junta Internacional del Registro ce 

Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn y permanecerân en 
funciones hasta la fecha que détermine la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente. Todos los miembros de la Junta en 
funciones podrân ser propuestos en cada elecciôn como candidatos 
por el Miembro del que sean nacionales. Los miembros sôlo serân 
reelegibles una vez. 

Motivos: Garantizar la rotaciôn de los miembros de la Junta. 

CHN/78/3 
MOD 74 2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn y permanecerân en 
funciones hasta la fecha que détermine la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente. Todos los miembros de la Junta en 
funciones podrân ser propuestos en cada elecciôn como candidatos 
por el Miembro del que sean nacionales^ pero serân reelegibles 
una sola vez. 

USA/96/5 
NOC 74 2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro ce 

Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn y permanecerân en 
funciones hasta la fecha que détermine la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente. Todos los miembros de la Junta en 
funciones podrân ser propuestos en cada elecciôn como candidatos 
por el Miembro del que sean nacionales. 

GRC/110/20 
MOD 24 

81 ë= 3_̂  fees=mèem©¥©s=ae=4a-é«n*a El Director de la Oficina 
Internacional de Registro de Frecuencias tomarâ posesiôn de sus 
cargos en las fechas que se determinen en el momento de su 
elecciôn y permanecerân en funciones hasta la fecha que determir. 
la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. ¥©é©s=-4©s=méemfe«©' 
é©=«4a=éBR#a=eR=i«Reé©Res=p©é¥éR=se¥=pe©paes*©s=eR=eaéa=eèeee*©R 

eem©=eaRéiéafc©s=pe*=e4=Hiemk¥©=ée=q«e=seaft=nae*©fiaèes= El Direct 
responderâ ante el Secretario General. 

SLM/17/18 
MOD [315] 75 3. ... hasta la toma de posesiôn de los nuevos 

Miembros de la Junta que elija la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, segûn sea el caso; eR-arabes-eases7-les 
gastes-que-erigiRe-el-viaje-del-Miembre-sustituide-eerrerân 

a-earge-de-su-AdmiRistraeiéR. El sustituto ... 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/7 
SUP 75 3. 
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INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/8 
ADD 75 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/9 
ADD 75A 

3. (1) El Director serâ elegido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios y desempenarâ su cargo hasta la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios. Si el cargo quedarà 
inesperadamente vacante, el Comité designarâ en su prôxima sesiôr 
un Director interino hasta que tome posesiôn el nuevo Director 
elegido por la siguiente réunion del Consejo de Administracién o 
por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

(2) El Director actuarâ de Jefe de una Direcciôn 
responsable del trabajo rutinario en relaciôn con las funciones 
esenciales de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
que no requieran decisiones colegiadas. 

TUR/65/6 
MOD 75 3. ... de la Junta que elija la prôxima Conferencia de 

Plenipotenciarios, segûn sea el caso; en=amfe©s=eas©s=>=4©s=gas*©s 
q«e»©¥*g4ne=e4=véaje=ée4-Biéemb¥©=ses*4#H#©=e©¥¥e¥éR=a=eaï!g©=de=s% 
aém4nisfe¥aeién. El sustituto podrâ ser candidato ... 

ETH/68/7 
MOD 75 3- Cuando un miembro elegido de la Junta de determinada 

région renuncie a sus funciones, las abandone o fallezca en el 
periodo comprendido entre dos Conferencias de Plenipotenciarios 
que elijan a los miembros de la Junta, asumirâ ei cargo el miem.br; 
suplente de la Junta de esa région. El Presidente de la Junta 
pedirâ al Secretario General que invite a los Miembros de la Unid: 
de la région considerada a que designen candidatos para la 
elecciôn de un sustituto como miembro suplente en la réunion ar.ua! 
siguiente del Consejo de Administracion, si el tiempo de mandate 
restante es superior a un ano o en la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios si el tiempo de mandato restante es de un ano o 
menos . 54n effieaïge==.s4=4a=vaeaR€e=====€©R£eçeneèa=ée 
?4enip©çeRe4ae4©s=f=segàn ps©eeéa= 

ETH/68/8 
ADD 75A Si en el intervalo entre dos Conferencias de 

Plenipotenciarios dimitiera, abandonara su cargo o falleciera el 
Director de la Junta, el Secretario General, en consulta con el 
Presidente de la Junta, designarâ un Director en funciones 
apropiado de la Secretaria Especializada hasta que se elija otro 
Director en la siguiente réunion anual del Consejo de 
Administracion, si el tiempo de mandato restante es superior 
ano, o en la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, si el 
tiempo de mandato restante es de un af.o o menos. 

a. — . : 
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USA/96/6 
NOC [315] 75 3. Cuando un miembro elegido de la Junta renuncie a sus 

funciones, las abandone o fallezca en el periodo comprendido entre 
dos Conferencias de Plenipotenciarios que elijan a los miembros de 
la Junta, el Presidente de la Junta pedirâ al Secretario General 
que invite a los Miembros de la Union de la région considerada a 
que designen candidatos para la elecciôn de un sustituto en la 
réunion anual siguiente del Consejo de Administracién. Sin 
embargo, si la vacante se produjera mâs de 90 dias antes de la 
réunion anual del Consejo de Administracion o después de la 
réunion anual del Consejo de Administracion que précède a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, el Miembro de la Uniôn 
interesado designarâ lo antes posible y dentro de un plazo 
de 90 dias otro de sus nacionales como sustituto que permanecerâ 
en funciones hasta la toma de posesiôn del nuevo miembro elegido 
por el Consejo de Administracion o hasta la toma de posesiôn de 
los nuevos miembros de la Junta que elija la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios, segûn sea el caso; en ambos casos, los 
gastos que origine el viaje del miembro sustituto correrân a carge 
de su administracion. El sustituto podrâ ser candidato a la 
elecciôn por el Consejo de Administracion o por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, segûn procéda. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/10 
SUP 76 4. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/11 
ADD 76 4. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

adoptara su propio Reglamento. 

ETH/68/9 
MOD 7 6 4 En el desempeno de su cometido, los miembros de la 

Junta Internacional de R©g4s«© Regulaciôn de Frecuencias vjij 
F.snacio Orbital no actuarân ... mandato internacional. 

CAN/72/9 
MOD [75' 76 4 En el desempeno de su cometido, los miembros de la 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias no actuarân en 
representaciôn de sus respectivos Estados Miembros ni de una 
région determinada, sino como agen#es-*Btf>aî?eèa4es=inves#iées=eR 
maRéa<s©=4R4=e¥naei©na4 custodios de un recurso pûblico 
internacional. el espectro de frecuencias radioeléctricas. 

G/82/: 
MOD 76 4. En el desempeno de su cometido, los miembros de la 

Junta Internacional de Frecuencias no actuarân en representaciôn 
de sus respectivos Es€aé©s=Héemfe*©s, paises, ni de una région 
determinada, sino como agentes imparciales investidos de un 
mandato internacional. 
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ARTICULO 29 [33] 

Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias 
radioeléctricas y de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios 

NOC 152 

USA/96/7 
MOD [75] 76 4 En el desempeno de su cometido, los miembros de la 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias no actuarân en 
representaciôn de sus respectivos Estados Miembros ni de una 
région determinada, sino como agen«es=4mpa*e4a4es=*Rves«4é©s-=èe=HR 
mandate depositarios de la fe pûblica internacional. 

GRC/110/21 
[75] 76 4. En el desempeno de su cometido, los miembros del 

Conseio v el Director de la £en#a Oficina Internacional de 
Registro de Frecuencias no actuarân en representaciôn de sus 
respectivos gs€aé©s=M4emfeî?©s paises ni de una région determinada, 
sino como agen£es«4mpa¥e4a4es=4i=ivest4é©s=ée=art=fflaRëa€e 
iHfee¥Rae4©aa4 depositarios de una misiôn pûblica internacional. 

GRC/110/22 
ADD 76A Las disposiciones sobre el trabajo de la OIRF se 

definen en el Reglamento General. 

ETH/68/I0 
MOD 77 5. Las funciones esenciales de la Junta Internacional ce 

£e<»3=s€£e Regulaciôn de Frecuencias v del Espacio Orbital seran las 

siguientes: 

GRC/110/12 
MOD [26] 22 

73 4 1__ Las funciones esenciales de la #BBÉ3 Oficina Internacional 
de Registro de Frecuencias (OIRF) serân las siguientes: 

ETH/68/15 
(MOD) 28 82 a) efectuar la inscripcion ... oficial; 

GRC/110/13 
(MOD) {^] 2© 

74 
varia.) 

(Modifiquese la numeraciôn solamente; el texto no 

ETH/68/16 
(MOD) 2» b) efectuar en las mismas condiciones 

geoestaçionarios; 
satelites 

KEN/86/5 
MOD 79 b) efectuar en las mismas condiciones, y con el mis.t.o 

objeto, la inscripcion metodica de las posiciones 
orbitales asignadas por los Miembros a los satélite 
geoestaçionarios; 
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ARTICULO 12 

Comité de Coordinaciôn 

GRC/110/14 
(MOD) [2e] 29 

75 (Modifiquese la numeraciôn solamente; el texto no 
varia.) 

MRC/126/4 
ADD [78] 79A bbis) Interpretar las disposiciones del Reglamento de 

Radiocomunicaciones. 

URS/16/3 
MOD [79] 80 c) asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del 

mayor numéro posible de canales radioeléctricos en las 
regiones del espectro de frecuencias en que puedan 
producirse interferencias perjudiciales y a la 
utilizaciôn equitativa, eficaz y econômica de la ôrbit: 
de los satelites geoestaçionarios, teniendo en cuenta 
las necesidades de los Miembros que requieran 
asistencia, las necesidades especificas de los paises 
en desarrollo, asi como la situaciôn geogrâfica 
especial de determinados paises; proporcionar a los 
Miembros de la Uniôn (preferiblemente mediante ei 
acceso directo a distancia al computador) informaciôn 
contenida en las bases de datos de la IFRB. asi como 
los programas de computador necesarios para procesar 
esa informaciôn. a fin de facilitar a las 
administraciones la aplicaciôn de los procedimientos 
del Reglamento de Radiocomunicaciones v de conseguir 
una utilizacién mâs eficaz de las redes de 
telecomunicacién. 

ETH/68/11 
(MOD) ê© 78 ©^ a_l asesorar a los Miembros con miras a 

D/108/1 
MOD [79] 80 c) asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del may 

numéro posible de canales radioeléctricos en las regiones 
del espectro de frecuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa 
eficaz y econômica de la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios, teniendo en cuenta las necesidades de lo 
Miembros que requieran asistencia, las necesidades 
especificas de los paises en desarrollo, asi como la 
situaciôn geogrâfica especial de determinados paises; y 
proporcionar a los Miembros de la Unién la informacién 
contenida en las bases de datos de la IFRB. 
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GRC/110/15 
MOD [29] 

76 c) asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del 
mayor numéro posible de canales radioeléctricos en las 
regiones del espectro de frecuencias en que puedan 
producirse interferencias perjudiciales y a la 
utilizaciôn equitativa, eficaz y econômica de la ôrbita 
de los satelites geoestaçionarios, teniendo en cuenta 
las necesidades de los Miembros que requieran 
asistencia, las necesidades especificas de los paises 
en desarrollo, asi como la situaciôn geogrâfica 
especial de determinados paises y proporcionar a los 
Miembros de la Uniôn la informaciôn contenida en las 
bases de datos de la IFRB: 

CTI/132/14 
MOD [79] 80 c) asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del 

mayor numéro posible de canales radioeléctricos en la 
regiones del espectro de frecuencias en que puedan 
producirse interferencias perjudiciales y a la 
utilizaciôn equitativa, eficaz y econômica de la ôrbita 
de los satelites geoestaçionarios, teniendo en cuenta 
las necesidades de los Miembros que requieran 
asistencia, las necesidades especificas de los paéses 
Miembros en desarrollo, asi como la situacién 
geogrâfica especial de determinados pa4ses Miembros; 

ETH/68/12 
(MOD) 84 19 é$ b_). llevar a cabo de las mismas; 

ETH/68/14 
ADD 81 6. Las funciones esenciales del Director de 1 

Internacional de Regulaciôn de Frecuencias y del Espaci 
serân las siguientes: 

Cl sj v_ . . v_ G. 

io Orbital 

GRC/110/16 
(MOD) [8©] 84 

77 (Modificar solamente el numéro; el texto no varia.) 

ETH/6S/13 
(MOD) 6i 80 e^ Ç_l prestar asistencia técnica esas conferencia; 

CAN/72/10 
MOD [81] 82 e) efectuar p¥es%ae=as4s*ene4a=%éen4ea=pa¥a la preparaciôn 

y=©¥gan4aae4én de las conferencias de 
radiocomunicaciones consultando, si procède, con los 
otros ôrganos permanentes de la Uniôn, teniendo en 
cuenta las directrices del Consejo de Administracion 
para realizar esos preparativos; la Junta prestara 
también asistencia a los paises en desarrollo en sus 
preparativos para esas conferencias; 
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GRC/110/17 
MOD [84] 82 

78 e) prestar asistencia técnica para la preparaciôn y 
organizacién de las conferencias de radiocomunicacione 
consultando, si procède, con lps otros ôrganos 
permanentes de la Uniôn, teniendo en cuenta las 
directrices del Consejo de Administracién para realiza 
esos preparativos; la i4m*%a Oficina prestara también 
asistencia a los paises en desarrollo en sus 
preparativos para esas conferencias; 

ETH/68/17 
MOD 6i 84 ê$ c) tener al dia los registros indispensables para el 

cumplimiento de sus funciones v las de la Junta v 
cumplir las decisiones de esta. 

GRC/110/18 
(MOD) [8S] 8© 

79 (Modifiquese el numéro solamente; el texto no var: 

CHN/78/4 
MOD 94 4. El Director serâ elegido por la Conferencia de 

Plenipotenciarios para el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios. Serâ reelegible una sola vez e 
la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. Si el cargo quedar 
vacante por causas imprevistas, el Consejo de Administracién, en 
su réunion anual siguiente, designarâ al nuevo Director de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del articulo 3 [55~ 
del Convenio. 



- 18 -
PP-89/DT/17-S 

ARTICULO 5 

ETH/68/29 
MOD 

Junta Internacional de Reg4st¥© Regulaciôn de Frecuencias 
y del Espacio Orbital 

Véase el Documento 184. 

MRC/126/12 
MOD [310] 110 1. (1) ^La Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias (IFRB) estarâ integrada por cinco miembros 
independientes elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios^ ... 

DDR/6/18 
MOD 110 1. (1) La Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias (IFRB) estarâ integrada por cinco miembros 
independientes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios \ 
cuyo numéro estâ fijado en el articulo 10 de la Constituciôn. (El 
resto del texto sin cambios.) 

TCH/9/2 
MOD [310] 110 1. (1) -£La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

(IFRB) estarâ integrada por eÎRee miembros independientes 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciariosf 
de conformidad con el Articulo 10 de la Constituciôn. 
Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias deberân estar plenamente capacitados por su 
competencia técnica en radiocomunicaciones y poseer 
experiencia prâctica en materia de asignaciôn y utilizaciôn 
de frecuencias. 

HNG/22/19 
MOD 110 1. (1) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

(IFRB) estarâ integrada por eiRee los miembros independientes 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios que se 
especifican en el articulo 10 de la Constitucién. Los miembros de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias deberân estar 
plenamente capacitados por su competencia técnica en 
radiocomunicaciones y poseer experiencia prâctica en materia de 
asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 
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INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/12 
MOD 110 1. (1) El Comité de la fea Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias (IFRB) estarâ èfi£egi?ae.a=p©i?-e4Re©=m4effleç©s 
4néepené4enfees integrada cor diecinueve Miembros de la Union 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. fe©s«m*emes©s-«e 
4a-^an«a-4n#©¥nae4©na4=de-Reg4s*¥©=de-ÇeeeBene4as-éebeçén-?=^ 

as±gnae4©R-y=«€44iaae4©R-ae-£¥ee«ene4as. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/13 
ADD HOA 2 (i) fc©s-M4eiBb*©s el Director de la Junta Internacional de 

Registro de Frecuencias deberâ estar plenamente capacitado por su 
competencia técnica en radiocomunicaciones y poseer experiencia 
prâctica en materia de asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 

TZA/56/25 
MOD 110 1. (1) fLa Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias (IFRB) estarâ integrada por cinco miembros 
independientes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. 
Los miembros ... 

B/59/5 
MOD 1 1 0 1. (1) -f-La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

(IFRB) estâ integrada por cinco miembros independientes eiegicos 
por la Conferencia de Plenipotenciarios--. Los miembros de la ~ur.: 
Internacional de Registro de Frecuencias deberân estar pj.enar.er.ti 
capacitados por su competencia técnica en radiocomumcacior.es y 
poseer experiencia prâctica en materia de asignaciôn y utiliza,.-; 
de frecuencias. 

TUR/65/22 
MOD H O 1. (1) £La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

(IFRB) estarâ integrada por eine© miembros independientes elegide 
por la Conferencia de Plenipotenciarios.4 Su numéro se establece 
en el articulo 10 de la Constituciôn. Los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias ... y utilizaciôn ce 
frecuencias. 

ETH/68/30 
ADD 110 

(0) La Junta Internacional de Regulaciôn de Frecuencias 

del Espacio Orbital trabajarâ mediante: 

a) Reuniones de la Junta celebradas, preferentemente, 
o cuatro veces al ano, segûn el volumen de traoajo, 

b) un Director, asistido por una Secretaria 

Especializada. 
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ETH/68/31 
MOD 110 1. (1) La Junta Internacional de Reg*s€¥© Regulaciôn de 

Frecuencias •fïFRB} v del Espacio Orbital (IFOSRB) estarâ integrada 
por cinco miembros titulares independientes v cinco miembros 
suplentes elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. Los 
miembros de la Junta Internacional de Registre Regulaciôn de 
Frecuencias v del Espacio Orbital ... 

CAN/72/11 
MOD [310] 110 1. (1) 4dfea=é«n#a=4R«e¥nae4©na4—de—Reg4s*¥©=ée=F¥©eeeRe4as 

44PRsS^=«a€a¥à=4n#eg¥aéa=p©¥=e4Re©=m4emb¥©s—4néepené4en#es 
e4eg4é©s=p©¥=4a=€©n^e¥eaeéa=ée=P4en4p©tene4a)?*©s»?4 Los miembros de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias deberân estar 
plenamente capacitados por su competencia en radiocomunicaciones y 
poseer experiencia prâctica en materia de asignaciôn y utilizaciôn 
de frecuencias. 

CHN/79/2 
MOD 110 1. (1) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

(IFRB) estarâ integrada por cinc© los miembros independientes 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios de conformidad 
con las disposiciones del articulo 10 de la Constituciôn. Los 
miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
deberân estar plenamente capacitados por su competencia técnica en 
radiocomunicaciones y poseer experiencia prâctica en materia de 
asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 

F/83/14 
MOD -f84©4 110 1- (1) +La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

(IFRB) estarâ integrada por cinco miembros independientes elegidos 
por la Conferencia de Plenipotenciarios.4 Los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias deberân estar plenamente 
capacitados por su competencia técnica en radiocomunicaciones v 
poseer experiencia prâctica en materia de asignaciôn y utilizad 
de frecuencias. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/14 
MOD 111 (2) Ademâs, para la mejor comprensiôn de los problemas que 

tendrâ que resolver la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias en virtud de las disposiciones pertinentes del 
articulo 10 de la Constituciôn, eaéa—m*em©¥© el Director deberâ 
conocer las condiciones geogrâficas, economicas y demogrâficas de 
una région particular del globo. 
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INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/15 
MOD 112 £_ 3. El procedimiento de elecciôn de los Miembros del Comi: 

y del Director de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias serâ establecido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios en la forma especificada en las disposiciones 
pertinentes del articulo 10 de la Constituciôn. 

INS/MLA/PHL/ 
•SNG/THA/51/16 
SUP 113 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/17 
MOD 114 ^ fë} Los a*ea©¥©s Miembros de la Junta elegiran en su propie 

seno un Presidente y un Vicepresidente, cuyas funciones durarân ur. 
ano. Una vez transçurrido este, el Vicepresidente sucedera al 
Présidente y se elegirâ un nuevo Vicepresidente. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/18 
MOD 115 5. {3} fca-£an«a El Director dispondrâ de una secretaria 

especializada. 

ALG/57/10 
NOC 115 

ETH/68/3 2 
MOD 115 (3) La Junta éisponëré=ëe estarâ asistida por el Directe:: 

del IFOSRB v una Secretaria Especializada. 

CAN/72/12 
MOD [318; H 5 (3) La Junta dispondrâ de una Secretaria Especializada, ç\ 

trabajarâ baio su direcciôn inmediata a fin de permitirie cumpli: 
los cometidos v funciones que se le confian. Como parte de esa 
direccién. la Junta podrâ delegar la realizaciôn de sus trabajos 
normales no colegiados en la Secretaria Especializada. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/19 
MOD 116 4- 6^ En el ejercicio de sus funciones, 4©s=m4eme¥©s-è.©=4a 

«̂nfea el Director no solicitarân ni recibirân instrucciones ce 
gobierno alguno==ée=n4ngâR=é<M».e4enarè©=ee=g©©4ei?n©. ni de ningun: 
organizacién o persona pûblica o privada. Ademâs, eaëa-m4e«s©¥© ê  
Director deberâ respetar el carâcter internacional de la Jur.ta 
Internacional de Registro de r'recuencias y de las funciones de s-, 
miembros y no deberâ en ningûn caso tratar de influir sobre clic; 
en lo que respecta al ejercicio de sus funciones. 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/20 
ADD 116A El Director actuarâ de Secretario del Comité. 
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INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/21 
ADD 116B 

B/59/6 
(MOD) 116 

El Comité sôlo tomarâ decisiones cuando esté en sesiôn. 
Excepcionalmente, el Comité en sesiôn podrâ acôrdar que un asunto 
especifico se décida por correspondencia. 

4. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la 
Junta no solicitarân ni recibirân instrucciones de gobierno 
alguno, de ningûn funcinario dé gobierno, ni de ninguna 
organizàcion o persona pûblica io privada. Ademâs, cada Miembro 
deberâ respetar el carâcter internacional de la Junta y de las 
funciones de sus miembros y no deberâ en ningûn caso tratar de 
influir sobre ellos en lo que respecta al ejercicio de.sus 
funciones. 

CAN/72/13 
ADD 116A (991) 5. Las funciones de la Junta serân las siguientes: 

CAN/72/14 
ADD 116B (992) a) tramitar las notificaciones de asignaciones de 

frecuencia recibidas de las administraciones, 
incluyendo asimismo cualquier informaciôn de toda 
posiciôn orbital de los satelites geoestaçionarios 
asociada a dichas asignaciones para inscribirlas en el 
Registro Internacional de Frecuencias; 

CAN/72/15 
ADD 116C (993mod) b) tramitar la informaciôn recibida de las 

administraciones en aplicaciôn de los procedimientos ëe 
P«b44eae4én=an*4e4paëa==ée=ee©ï!é4naeién=y=de=©#¥©s 
©¥©eeé4m4en£©s contenidos en el ëe4 Reglamento de 
Radiocomunicaciones y de las Actas Finales de las 
Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones v 
facilitar en estas materias asistencia a las 
administraciones que lo soliciten; 

CAN/72/16 
ADD 116D c) interpretar esas disposiciones del Reglamento de 

Radiocomunicaciones y de las Actas Finales de las 
conferencias administrativas de radiocomunicaciones eue 
sean ambiguas pero que la Junta estime necesario 
aplicar. Cuando haga esas interpretadones, la Junta 
las publicarâ inmediatamente v las distribuirâ a todas 
las administraciones. 

CAN/72/17 
ADD 116E (995mod) d) establecer, para su pufe44eae4én distribuciôn por el 

Secretario General en forma apropiada y a intervalos 
convenientes, las listas de frecuencia que reflejen los 
datos contenidos en el Registro Internacional de 
Frecuencias, asi como otros documentos relativos a 
asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias; 
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CAN/72/18 
ADD 116F (996) e) revisar las inscripciones contenidas en el Registro 

Internacional de Frecuencias, con objeto de modificar 
suprimir, segûn el caso, aquellas inscripciones que ne 
reflejen la utilizaciôn real del espectro de 
frecuencias, de acuerdo con las administraciones que 
notificaron las asignaciones correspondientes; 

CAN/72/19 
ADD 116G (998) f) investigar, a solicitud de una o varias de las 

administraciones interesadas, sobre los casos de 
interferencia perjudicial, y formular las 
recomendaciones procedentes; 

CAN/72/20 
ADD 116H (999) g) facilitar asistencia a las administraciones en lo que 

concierne a la utilizaciôn del espectro radioeléctricc 
particularmente a las que requieran asistencia 
especial, y formular, cuando procéda, recomendaciones 
tendientes al reajuste de las asignaciones de 
frecuencia, con el fin de obtener una mejor utilizacic 
del espectro de frecuencias; 

CAN/72/21 
ADD 1161 (1005) h) contribuir a la formaciôn del personal calificado de 

las administraciones que lo soliciten en materia de 
gestion y utilizaciôn del espectro de frecuencias, 
particularmente de los paises que mâs lo necesiten; 

CAN/72/22 
ADD 116J (lOOlmod) i) elaborar las normas técnicas de conformidad con 4©s 

néme¥©s=44©4=y=4§8£ el Reglamento de 
Radiocomunicaciones y las Reglas de Procedimiento de 
aplicaciôn interna en el desempeno de las funciones c 
la Junta. Cuando se adopten, las Normas Técnicas y la 
Reglas de Procedimiento de la IFRB se distribuirân a 
todos los Miembros de la Union y cualquier 
administraciôn podrâ formular comentarios respecto a 
ellas. En caso de un desacuerdo que no haya podido se 
resuelto, se seguirâ el procedimiento indicado en la 
Resoluciôn Na 35 de la CAMR-79. 

CAN/72/23 
ADD 116K (1002) j) formular y remitir al CCIR todas las cuestiones 

técnicas de orden gênerai que la Junta encuentre en 
curso del examen de las asignaciones de frecuencia; 

CAN/72/24 
ADD 116L (1003mod) k ) p¥es#a¥=as4s#ene4a=«éen4ea=pa¥a=4a=p¥epa¥ae4©n=y 

©¥gan4aa©4©n realizar los preparativos técnicos de 1; 
Conèerencias de Radiocomunicaciones consultando, si 
procède, con los otros organismos permanentes de la 
Union y teniendo en cuenta las directrices del Con.se; 
de Administracion de conformidad con el présente 
Convenio; 
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CAN/72/25 
ADD 116M (1004) 1) participàr, con carâcter consultivo y a invitacion de 

los organismos o de los paises interesados, en las 
conferencias y reuniones donde se discutan cuestiones 
relativas a asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias; 

CAN/72/26 
ADD 116N (1006) m) desempenar las demâs funciones previstas en el 

Reglamento de Radiocomunicaciones y en las Actas 
Finales de las conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones. 

RESOLUCIONES 

Gestion de la IFRB 

AUS/69/9 Debe encargarse al Consejo de Administracion que cre-
el puesto de Director Ejecutivo de la IFRB, responsable ante la 
Junta del trabajo del personal de la IFRB y que tenga la 
responsabilidad primordial de la supervision y nombramiento del 
personal de la Secretaria Especializada de la IFRB. 
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RESOLUCION AA 

Consolidaciôn de las funciones de la IFRB 
en el Instrumento Fundamental de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 

Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

que el Instrumento Fundamental de la Uniôn se ha modificado para 
inciuir todos los cometidos y funciones de la IFRB en ese Instrumento, 

observando 

que las funciones de la IFRB estân contenidas también actualmente 
en el articulo 10 del Reglamento de Radiocomunicaciones, en tanto que en 
el numéro [316] 113 del Convenio se estipula que en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones se definen sôlo los métodos de trabajo de la Junta, 

interesada 

en que se racionalicen las disposiciones del Instrumento 
Fundamental y de los Reglamentos Administrativos complementarios, 

encarga al Conseio de Administracién 

que incluya en el orden del dia de la prôxima Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones compétente un punto sobre 1 
supresiôn de la secciôn I del articulo 10 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 
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CAN/72/28 
RESOLUCION BB 

Organizàcion de la Secretaria Especializada de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) que el Instrumento Fundamental de la Uniôn se ha modificado 
para prever que la Junta délègue en su Secretaria Especializada la 
realizaciôn de sus actividades normales no colegiadas; 

b) que el mayor uso de computadores por la IFRB requière 
conocimientos técnicos coordinados en el desarrollo de soporte lôgico, 

reconociendo 

a) que para la organizàcion efectiva del personal debe haber 
una autoridad y un control claros por una persona que asuma la 
responsabilidad global de la realizaciôn de sus actividades; 

b) que, como ha recomendado el Grupo Voluntario de Expertos 
sobre el mayor uso del computador por la IFRB, todo el desarrollo de 
soporte lôgico debe agruparse en una unidad orgânica de la Secretaria 
Especializada de la IFRB, 

encarga a la IFRB 

a) que prépare, sin aumento alguno de los recursos financierôs 
ni de personal, una organizadôn actualizada de su Secretaria 
Especializada segûn la cual: 

i) un solo funcionario designado dirija la Secretaria 
Especializada de manera que pueda cumplir las 
directrices normativas de la Junta y las actividades 
normales que la Junta pudiera delegar en la Secretaria 
Especializada; 

ii) se agrupen todas las actividades de desarrollo de 
soporte lôgico en una unidad orgânica de la Secretaria 
Especializada; 

b) que someta su reorganizacién propuesta al Consejo de 
Administracién lo antes posible, 

encarga al Consejo de Administracion 

que examine la reorganizacion sometida por la IFRB y adopte 
medidas para aplicaria con las modificaciones que el Consejo considère 
necesarias. 
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ANEXO 

GENERALIDADES 

GUI/145/1 Consejo de Administracion 

Aunque las proposiciones del Sénégal y Argelia reflejan 
perfectamente nuestra posiciôn, la Administracion de Guinea 
propone mejorar el procedimiento de elecciôn de los Miembros del 
Consejo de Administracién, con objeto de garantizar una rotaciôn 
parcial y una distribuciôn equitativa de los puestos entre las 
diferentes regiones, aunque sin aumentar el numéro de Miembros. 

En efecto, las Regiones D y E cuentan con el mayor 
numéro de paises y representan la mâs vasta extension geogrâfica 
del mundo. Asi pues, es necesario aumentar el numéro de puestos de 
esas regiones a 13 y 12, respectivamente. 

De este modo, de los 41 Miembros elegidos, el 50% 
estaria sometido a rotaciôn a la mitad del periodo que média entre 
dos Conferencias de Plenipotenciarios. Este porcentaje se 
aplicaria dentro de cada région. 

DOCUMENTO A - CONSTITUCION 

ARTICULO 8 

GRC/98/3 
3. Consejo de Administracién 

El numéro de sus Miembros debe mantenerse en 41, ya que esta cifra 
représenta el 25% del total de los Miembros de la UIT, lo que es una 
proporcion mâs bien alta para una gestion eficiente. 

Con el propôsito de optimizar los recursos y mejorar la estructura 
de la UIT, se estiman apropiadas las siguientes modificaciones, sin 
excluir, por supuesto, cualquier otra décision de la Conferencia. 

DDR/6/3 
MOD 57 1. (1) El Consejo de Administracién estarâ constituido por 

cuarenta v un Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad de una 
distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las regiones 
del mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se produzcan en 
las condiciones especificadas en el Convenio, dichos Miembros 
desempenarân su mandato hasta la elecciôn de un nuevo Consejo de 
Administracion por la Conferencia de Plenipotenciarios y serân 
reelegibles. 
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THA/7/1 
MOD 57 1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 

fr.uarenta v cuatro 1 Miembros de la Uniôn elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad 
de una distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las 
regiones del mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se 
produzcan en las condiciones especificadas en el Convenio, dichos 
Miembros desempeftarân su mandate hasta la elecciôn de un nuevo 
Consejo de Administracién por la Conferencia de Plenipotenciarios 
y serân reelegibles. 

TCH/8/1 
NOC 57 

URS/16/1 
MOD 

SLM/17/15 
NOC 

1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 
cuarenta y un Miembros de la Union elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad de una 
distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las regiones 
del mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se produzcan en 
las condiciones especificadas en el Convenio, dichos Miembros 
desempenarân su mandato hasta la elecciôn de un nuevo Consejo de 
Administracién por la Conferencia de Plenipotenciarios y serân 
reelegibles. 

57 i. (l) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 
cuarenta v un Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad de una 
distribuciôn equitativa de los puestos entre- todas las regiones 
del mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se produzcan en 
las condiciones especificadas en el Convenio, dichos Miembros 
desempenarân su mandaté hasta la elecciôn de un nuevo Consejo de 
Administracién por la Conferencia de Plenipotenciarios y serân 
reelegibles. 

57 1. (1) El Consejo de Administracién estarâ 
constituido por cuarenta v un Miembros de la Union ... 

SLM/17/35 7 2 Eh el numéro 57 de la Constituciôn se dice que la 
Conferencia de Plenipotenciarios elegirâ los miembros del Consejo de 
Administracion teniendo en cuenta la necesidad de una distribuciôn 
equitativa de los puestos entre todas las regiones del mundo. 

Refrendamos este requisito y creemos ademâs que no sôlo es 
conveniente que todos los paises del mundo sean Miembros de la Union 
sino que sean también Miembros activos de la Union. En este sentido 
consideramos en cierto modo util la posibilidad formai de elegir los 
miembros del Consejo de Administracion entre las diferentes 

, agrupaciones régionales, dando a los que nunca han sido elegidos mayor 
prioridad que a los que ya lo han sido. 

El mecanismo necesario para aplicar este concepto podria 
resultar muy complejo y se deberia elaborar con el mayor cuidado. Sin 
embargo, creemos que esta idea merece su consideraciôn en una futura 
Conferencia de Plenipotenciarios. 
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HNG/22/3 
MOD 

CHL/43/5 
MOD 

INS/53/1 
MOD 

TZA/56/4 
MOD 

B/58/18 
MOD 

ARS/60/5 
MOD 

TUR/65/4 
MOD 

57 1. (1) Suprimir los corchetes de "cuarenta y uno". 

57 i. (i) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 
©«agenfea-y-un Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios tomando en cuenta la necesidad de una 
distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las regiones 
del mundo. Su numéro de vacantes sera équivalente a un porcentaje 
del total de Miembros de la Uniôn con representatividad para 
actuar como mandatario de la Conferencia de Plenipotenciarios. El 
procedimiento de elecciôn contemplarà la posibilidad de permitir 
la rotaciôn dentro ** cada région. Salvo en el caso de las 
vacantes que se produzcan en las condiciones especificadas en el 
Convenio, dichos Miembros desempenarân su mandato hasta la 
elecciôn de un nuevo Consejo de Administracién por la Conferencia 
de Plenipotenciarios y serân reelegibles. 

5 7 x (i) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 
e«a*en«=a=y=«n aouellos Miembros de la Uniôn elegidos por l a 

Conferencia de Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad 
de una distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las 
regiones del mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se 
produzcan en las condiciones especificadas en el Convenio, dichos 
Miembros desempenarân su mandate hasta la elecciôn de un nuevo 
Consejo de Administracién por la Conferencia de Plenipotenciarios 
y serân reelegibles. 

57 1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 
{eHarrenta-y-un} los Miembros de la Union elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad 
de una distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las 
regiones del mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se 
produzcan en las condiciones especificadas en el Convenio, dichos 
Miembros desempenarân su mandato hasta la elecciôn de un nuevo 
Consejo de Administracién por la Conferencia de Plenipotenciarios 
y serân reelegibles. 

57 i (i) El Consejo de Administracién estarâ constituido por 

441- Miembros de la Uniôn ... 

57 x Ei consejo de Administracion estarâ constituido por 
[cuarenta y un] Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios. de conformidad con jas djsposiciones del 
articulo 3 Ĥ l Convenio. teniendo en cuenta la necesidad de una 
distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las regiones 
del mundo, ^ m «* esp»dfica en el apéndice ,,, Salvo en el 
caso ... reelegibles. 

57 1. (1) El Consejo de Administracién estarâ constituido por 
los •f>«at?cttfea y ««©-j- Miembros de la Union elegidos . . . 
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NIG/74/3 
MOD 57 

F/83/1 
MOD 

SEN/94/5 
MOD 

57 

57 

PRG/95/31 
MOD 57 

USA/96/4 
MOD [57] 57 

POR/114/5 
ADD 57D 

1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 
4>tta*en€a=y=«n4^ïem©s©s=«e=4a-¥néén el 25% del numéro total de 
paises Miembros de la Unién redondeado. en su caso. a la unidad 
inmediata superior. elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad de una 
distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las regiones 
del mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se produzcan en 
las condiciones especificadas en el Convenio, dichos Miembros 
desempenarân su mandato hasta la elecciôn de un nuevo Consejo de 
Administracién por la Conferencia de Plenipotenciarios y serân 
reelegibles. 

(D Suprimir los corchetes alrededor de "cuarenta y uno' 

1 El Consejo de Administracién estarâ constituido, como 
nûnimo. por cuarenta y un (41) Miembros de la Uniôn elegidos por 
la Conferencia de Plenipotenciarios, teniendo en cuenta la 
necesidad de una distribuciôn equitativa de los puestos entre 
todas las regiones del mundo ... 

1 m El Consejo de Administracion, estarâ constituido por 

de Plenipotenciarios y serân reelegibles. 

1 (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 
e«a«m#a=y=«n ,,n cuarto como mâximo de los Miembros de la Union 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios, tenienao en 
cuenta la necesidad de una distribuciôn equitativa de los puestos 
entre todas las regiones del mundo. Salvo en el caso de las 
vacantes que se produzcan en las condiciones especificadas en ei 
Convenio, dichos Miembros desempenarân su mandato hasta la 
elecciôn de un nuevo Consejo de Administracién por la Conrerencia 
de Plenipotenciarios y serân reelegibles. 

(4) 
Los Miembros elegidos no serân -elegibles en las dos 

conferencias siguientes a 
1 término de sus mandatos respectivos, 

excepto si el numéro 
que hayan de cubrirse por elecciôn 

de candidates fuera inferior al de puestos 
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POR/114/6 
ADD 57E 

POR/114/1 
MOD 57 

POR/114/2 
ADD 57A 

POR/114/3 
ADD 57B 

POR/114/4 
ADD 

MRC/126/2 
MOD 

57C 

57 

(5) Salvo en los casos de vacantes que se produzcan en las 
condiciones estipuladas en el Convenio, los Miembros elegidos del 
Consejo de Administracién cumpliran su mandato hasta la fecha en 
que la Conferencia de Plenipotenciarios procéda a la elecciôn de 
un nuevo Consejo. 

1 (i) El Consejo de Administracién estarâ constituido por 
fcuarenta y un4^ Miembros de la Union,. e4eg4é©s=e©¥=4a=6©n§e»?ene4a 
ée=P4en4e©«eneia¥i©s=#en4ené©-en=e«en#a=4a-neees4éaé=ée=ena 
é4s#¥4fe«e4én=eq«4*a#4va=ée=4©s=p«esfees-en#i?e=£eéas=4as=¥eg4©nes 
éei=m«née=r=Sa4ve=en=e4=ease"ée-4as=»iFaean©es-qae=se=pe©é«zean=en 
4as=e©né4e4©nes-espee4#4eaéas-en-e4-€©nven4©=r-d4eh©s=M4emb¥©s 

éeSeBipena¥én=su=manéa€©=has#a=4a-e4eee4©n=ée=«n-n«ev©=e©nsej©=de 
Aém4n4s#¥ae4én=p©*=4a=€©n£e*ene4a=ée-£4en4p©#ene4a¥4©s=y-=s«én 

ïeeiegib4es= 25 de los cuales serân elegidos por la Conferencia de, 
Plenipotenciarios v 16 designados en funciôn de su respectiva 
clase contributiva en la fecha de comienzo de la Conferencia. 

2. (1) Para la elecciôn y la designaciôn de los Miembros se 
tendrâ en cuenta la necesidad de una distribuciôn equitativa de 
los puestos del Consejo entre todas las regiones del mundo, en las 
condiciones siguientes: 

Région A - 8 puestos, 3 de los cuales corresponderân a los 
Miembros de la région cuya contribuciôn sea la mâs elevada, 
y 5 se atribuirân por elecciôn; 

Région B - 7 puestos, 3 de los cuales corresponderân a los 
Miembros de la région cuya contribuciôn sea la mâs elevada, 
1 por Suiza y 3 se atribuirân por elecciôn; 

Regién C - 4 puestos, 2 de los cuales corresponderân a los 
Miembros de la région cuya contribuciôn sea la mâs elevada, 
y 2 se atribuirân por elecciôn; 

Région D - 11 puestos, 4 de los cuales corresponderà a los 
Miembros de la région cuya contribuciôn sea la mâs elevada, 
y 7 se atribuirân por elecciôn; 

Région E - 11 puestos, 4 de los cuales serân ocupados por 
los Miembros de la région cuya contribuciôn sea la mâs 
elevada, y 7 se atribuirân por elecciôn. 

(2) Si, en el curso del procedimiento de designaciôn dentro 
de una région, se produjeran situaciones de igualdad en las clases 
contributivas, se darâ preferencia al Miembro que no haya estado 
representado en el! Consejo précédente. Si persistiera la igualdad 
y los Miembros en esa situaciôn no llegaran a un acuerdo, se 
procédera a un sorteo entre los Miembros en situaciôn de 
igualdad. 

(3) Los Miembros designados que hayan aceptado su mandato 
no podrân reducir, mientras dure este ûltimo, su clase 
contributiva con relaciôn a la que tenian al principio de la 
Conferencia. 

1 (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 

4e«asen#a y=«n4 Miembros de la Union elegidos por la Conferencia 

de Plenipotenciarios ... 
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CTI/132/12 
MOD 

KWT/11/6 
MOD 

57 1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 
4/eaa¥e«#a=y=«n4 el 25Z del conjunto de los Miembros de la Unién 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios teniendo en 
cuenta la necesidad de una distribuciôn equitativa de los puestos 
entre todas las regiones del mundo. La distribuciôn régional se 
efectuarâ sobre la base siguiente: numéro de puestos por 
regién = numéro de miembros de cada regién x 25%. Salvo en el caso 
de las vacantes que se produzcan en las condiciones especificadas 
en el Convenio, dichos Miembros desempenarân su mandato hasta la 
elecciôn de un nuevo Consejo de Administracion por la Conferencia 
de Plenipotenciarios y serân reelegibles. 

58 (2) Cada uno de los Miembros del Consejo designarâ una 
persona para actuar en el mismo, que podrâ estar asistida de uno o 
mâs asesores. En aras de la continuidad de la labor del Conseio. 
los Miembros procurarân que esa persona asista a todas las 
reuniones del Consejo. sin perjuicio de que puedan cambiar los 
asesores. 

PRG/95/32 
NOC 58-59 

POR/114/7 
(MOD) 58 

3 *«. Cada uno de los Miembros del Consejo designarâ una 

persona para actuar en el mismo, que podrâ estar asistida de uno o 

mâs asesores. 

TZA/56/5 
SUP 59 

PRG/95/32 
NOC 58-59 

POR/114/8 

(MOD) 59 4. 

CAN/72/6 
MOD 60 

3 En el intervalo entre las Conferencias de 
Plenipotenciarios, el Consejo de Administradôn « ^ f ^ ^ ^ H » 

^ f ^ t a d e r T - r-*.n describir la présente Constituciôn v 

P1 r.nnvenio » 1« Confère™»*" <*a Plenipotenciarios. . 

POR/114/9 
(MOD) 60 

POR/114/10 

(MOD) 61 (D 

PRG/95/33 
NOC 62-63 
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DOCUMENTO B - CONVENIO 

ARTICULO 13 

DDR/6/17 
MOD 31 

THA/7/2 
MOD [231] 

TCH/9/1 

CHL/19/2(Corr.l) 
MOD r 2311 31 

1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 
Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. El numéro de éstos esté fijado en el articulo 
de la Constituciôn. 

31.1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 
[441 Miembros de la Union elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

MOD [231] 31 1. (1) El Consejo de Administracién estarâ constituido 
por {41] Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios de conformidad con el Articulo 8 de 
la Constituciôn. 

1. (1) El Consejo de Administracién estarâ constituido por 
[41j Miembros elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. 
Su numéro de vacantes corresponderà al 25% del total de Miembros 
de la Uniôn o al numéro superior mâs cerca a dicho porcentaje. 
serâ atribuciôn de la Conferencia mantenerlo o variarlo. 

CHL/19/3(Corr.l) 
ADD 

CHL/19/4(Corr.l) 
ADD 

De acuerdo a las regiones que se definan en ei 
momento de la elecciôn para la aplicaciôn del 
principio de distribuciôn geogrâfica equitativa. 
las vacantes en cada région serân ocupadas por los 
Miembros elegidos segûn el sufragio individual 
obtenido. 

Dentro de cada région, el 60% del total de los 
Miembros elegidos o numéro superior mâs cercano a 
dicho porcentaje y que hayan obtenido los sufragios 
individuales mâs altos, permanecerân en el Consejo 
por todo el periodo del mandato. El resto de los 
Miembros elegidos, rotarâ con igual numéro de 
Miembros postulantes que no alcanzaron a ocupar 
vacantes. Estos ûltimos seleccionados, en orden 
decreciente segûn el sufragio individual obtenido. 
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CHL/19/6(Corr.l) 

ADD 
La rotaciôn se efectuarâ en la mitad del periodo 
fijado hasta la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. Si la mitad del periodo 
significa el fraccionamiento de un afio, la rotaciôn 
se efectuarâ al término de dicho aho. 

CHL/19/7 
ADD 

El reglamento del Consejo, regularâ todos los aspectos 
pertinentes a esta rotaciôn. 

CHL/19/8 
ADD 

No habrâ rotaciôn en aquellas regiones en que el numéro 
de Miembros postulantes en la elecciôn sea igual al 
numéro de vacantes. 

CHL/19/9 
ADD 

En la région en que el numéro de Miembros postulantes 
no alcanzaron vacantes sea menor que la cuota de 
Miembros que deban rotar, la rotaciôn serâ limitada por 
este numéro. 

HNG/22/18 
MOD 31 

1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 
{41} los Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia de 

Plenipotenciarios que se espedfican en el articulo 10 de la 

Constituciôn. 

TZA/56/23 

MOD 3 1 
1 (1) El Consejo de Administracién estarâ c 

por 41 Miembros de la Uniôn elegidos por la Conf 

Plenipotenciarios. 

starâ constituido 
erencia de. 

B/59/3 
MOD 31 

1_ (l) El Consejo de Administracion estâ constituido por 
Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

< • ! -

NIG/74/19 
MOD [231] 31 

1 (1) El Consejo de Administracién estarâ constituido por 

44 Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia de 

Plenipotenciarios ^ ^nformidad ron lo d1Spuesto Pn el ar.iculo 

de la Constituciôn. 
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CHN/79/1 
MOD 31 1. (1) El Consejo de Administracion estarâ constituido por 44 

los Miembros de la Union elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de conformidad con las disposiciones del 
articulo 8 de la Constitucién. 

F/83/13 
MOD 31 1. (1) Suprimir la cifra 41. 

PRG/95/94 
MOD 3 1 x. (1) El Consejo de Administracién estarâ constituido por 

4444 Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Su numéro d* vacantes corresponderà al 25% del 
Mirai de Miembros de la Union. 

POR/114/11 
MOD 31 

1 (1) El Consejo de Administracién estarâ constituido por 4 

los Mi mlos de la Union elegidos y _ d e d g n ^ por la Jonferencx 

iTplenipotenciarios^ do conformidad con el «rnculo 8 de la 

Constituciôn. 

44 
a 

MRC/126/11 
MOD [231] 31 1. (1) El Consejo 

£414 Miembros . . -

de Administracion estarâ constituido por 

CHL/19/10 
MOD [232] 32 

(2) Si entre dos Conferencias de Plenipotenciarios se 
produjese una vacante en el Consejo d.; ̂ ^ f ^ 0 d e l a U n i o n 

corresponderà cubrirla por derecho propio, al Mi 
que en la ûltima elecciôn hubiese obtenido el ̂  s i n 

sufragios entre los Miembros perteneciente^a lajai ^ ^ g ^ ^ 

r dtar ele^ido^n^t^^so ^ 1 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
fcggglT^btenido el msyor ^n^rT^riZ^^-e^rT^l 
| g ^ ^ k Z v ^ l - J i ^ t o - ^ ^ - ^ 1, vr.nr> pro^ucida. 
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KwT/11/23 
ADD [235A] 35A c) Cuando un Miembro del Consejo pierda su condiciôn de 

Miembro de la Union. 

PRG/95/95 
NOC 36 

TZA/56/24 
ADD 40A (4) El Consejo de Administracién establecerâ su propio 

Reglamento Interno. 

KEN/86/11 
MOD [240] 40 

KWT/11/24 
MOD [241] 41 

(3) En el intervalo entre dos reuniones ordinarias, el 
Consejo, a peticiôn de la mayoria de sus Miembros podrâ ser 
convocadoT en Reunién Extraordinaria. en principio en la Sede de 
la Union, por su Présidente o por iniciativa de este en las 
condiciones previstas ... 

5. El Secretario General y el los tres Vicesecretarios 
Générales. el Presidente y el Vicepresidente de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias .... 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/26 
MOD 41 

ETH/68/22 
MOD 41 

PRG/95/96 
NOC ^2-43 

KWT/11/25 
MOD [244] 44 

5. El Secretario General y el Vicesecretario General, el 
gçes4é>n#e-y--©4-¥4eep¥es*aen#e Director de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias y los Directores de los Comités 
consultivos internacionales participaran por derecho propio en las 
deliberaciones del Consejo de Administracién, pero no tomarân 
parte en las votaciones. No obstante, el Consejo podrâ celebrar 
sesiones limitadas exclusivamente a los représentantes de sus 
Miembros. 

5 El Secretario General ... el Présidente y el 

Vicepresidente o el Director de la Junta Internacional ce Reg%9«*e 
Regulaciôn de Frecuencias y del Esnacio Orbital ... 
participaran... 

g Inclûyase una referencia al numéro de la disposiciôn 
del articulo 5 que contempla la creaciôn del Comité Consultivo 
Internacional de Telecomunicaciones Espaciales (CCITS). 

PRG/95/97 
NOC 45 
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PRG/95/98 
MOD 46 10. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas en 

la Constituciôn, el Consejo de Administracion, en particular* en 
el intervalo entre Conferencias de Plenipotenciarios: 

PRG/95/99 
MOD 47 

BUL/20/9 
MOD [252] 52 

a^ en=e4=4n#e¥va4©=ëe=4as=€©née¥ene4as=ée 
P4en4p©%ene4a¥4©s-

a) asegurarâ la coordinaciôn con todas las organizaciones 
internacionales a que se refieren los 
articulos 34 [39] y 35 [40] de la Constituciôn y, a tal 
efecto, concertarâ en nombre de la Uniôn acuerdos 
provisionales entre las organizaciones internacionales 
a que se refiere el articulo 35 [40] de la 
Constituciôn, y con las Naciones Unidas en aplicaciôn 
del acuerdo entre esta ûltima y la Union Internacional 
de Telecomunicaciones; dichos acuerdos provisionales 
serân sometidos a la consideraciôn de la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios, de conformidad con la 
disposiciôn pertinente del articulo 6 de la 
Constitucién; 

Sustitûyase "Reglamentos Administrativos" por "normas 
administrativas" u otro término idôneo. 

PRG/95/100 
NOC 53-54 

CHL/19/1 
MOD 57 

PRG/95/101 
NOC 65 

PRG/95/102 
NOC 66 

1. (1) El Consejo de Administracién estarâ constituido 
por-44- Miembros de la Uniôn, elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, teniendo en cuenta la necesidad de una 
distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las regiones 
del mundo. Su numéro de vacantes serâ équivalente a un porcentaje 
del total de Miembros de la Uniôn con representatividad para 
actuar como mandatario de la Conferencia de Plenipotenciarios. Las 
vacantes se distribuirân en las regiones en forma equitativa v el 
procedimiento de elecciôn contemplarà la-- posibilidad de permitir 
la rotaciôn dentro de la région. Salvo en el caso de las vacantes 
que se produzcan en las condiciones especificadas en el Convenio, 
dichos miembros desempeftarân su mandato hasta la elecciôn de un 
nuevo Consejo de Administracion por la Conferencia de 
Plenipotenciarios y serân reelegibles. 

m) examinarâ los programas de trabajo y su ejecuciôn, asi 
como las disposiciones relativas a los trabajos de los 
ôrganos permanentes de la Uniôn, incluido el calendario 
de sus reuniones y adoptara en particular las medidas 
que considère oportunas para reducir el numéro y 
duraciôn. de las conferencias y reuniones y disminuir 
los consiguientes gastos; 

KWT/11/26 
MOD [268] 68 p) (La modificaciôn no concierne al texto espanol.) 
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INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/27 
MOD 68 p) cubrirâ la vacante de Director de cualquiera de los 

Comités consultivos internacionales v la de Director de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias en la 
réunion ordinaria que siga a la produccion de la 
vacante. 

Un Director asi elegido permanecerâ en funciones hasta 
la fecha prevista para la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente, como se especifica en las 
disposiciones pertinentes del articulo 11 de la 
Constituciôn, y serâ elegible para dicho empleo en la 
Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. 

ALG/57/9 
MOD 68 P) 

ETH/68/23 
MOD 68 P) 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/28 
MOD 69 

ETH/68/24 
MOD 69 

B/59/4 
MOD 72 

PRG/95/103 
NOC 72 

q) 

q) 

t) 

t) 

cubrirâ la vacante de Director de cualquiera de los 
Comités Consultivos Internacionales en la réunion 
ordinaria que siga a la produccion de la vacante. Un 
Director asi elegido permanecerâ en funciones hasta la 
fecha prevista para la Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente, como se especifica en las disposiciones 
pertinentes del articulo 11 de la Constituciôn; y=sesé 
e4eg*&4e=pa¥a=-é*eh©=e«p4©©=en=4a-6©nieteneèa=ëe 
P4en4p©©ene*a¥*©s=s*ga4en*e=== 

cubrirâ la vacante de Director de la Junta 
Internacional de Regulaciôn de Frecuencias v del 
Espacio Orbital v de Director ... vacante. Un Directo: 
asi elegido ... Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente; 

cubrirâ las vacantes que se produzcan en©ee=4©s 
m4embr©s para el puesto de Director de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias, segûn el 
procedimiento previsto en las disposiciones pertinentes 
del articulo 10 de la Constituciôn. 

cubrirâ las vacantes que se produzcan entre los 
miembros suplentes de la Junta Internacional de 
Regise*© Regulaciôn de Frecuencias-vdelEspado 
Orbital ... ~ 

someterâ a la Conferencia de Plenipotenciarios un 
Informe sobre las actividades de todos los ôrganos de 
la Uniôn desde la anterior Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

someterâ un Informe sobre las actividades de todos los 
ôrganos de la Uniôn desde la anterior Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

PRG/95/104 
NOC 74 
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DOCUMENTO A - CONSTITUCION 
ANEXO 

ARTICULO 6 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

CHL/43/4 
MOD 34 

B/58/13 
MOD 34 

B/58/14 
ADD 34A 

B/58/15 
ADD 

B/58/16 
ADD 

B/58/17 
ADD 

343 

34C 

34D 

KEN/86/3 
MOD 34 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios estâ integrada por 
delegaciones que representan a los Miembros y se convocara 
normalmente cada ©iwca siete aftos. En todo caso, el intervalo 
entre dos Conferencias de Plenipotenciarios sucesivas no excédera 
de Bcia ocho aftos. 

1- La Conferencia de Plenipotenciarios estarâ integrada 
por delegaciones que representan a los Miembros y se convocara 
normalmente cada e4ne© seis anos. fin=€©è©-ea*©~e4-in«e*va4©=-en«ee 
©©s=6©ni?e£ene4as-ée=?4en*p©çeneéa»?i©s=s«ees4vas=-n©-eHee^e«?é=©e 
seès=an©s= 

IA. El intervalo entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios podrâ ser distinto de seis anos si se aprueba 
una propuesta en este sentido de conformidad con el numéro 34D de 
la présente Constituciôn. Esa propuesta deberâ ser hecha por: 

a) al menos la cuarta parte de los Miembros de la Union 
dirigida al Secretario General, o por 

b) el Consejo de Administracion. 

IB. El Secretario General transmitirâ toda propuesta hecha 
de conformidad con los numéros 34A y 34B o 34C a todos los 
Miembros de la Union y les pedirâ que expresen su opinion en el 
plazo de dos meses. Se considerarâ que los Miembros de la Uniôr. 
que no hayan respondido en ese plazo no han participado en la 
consulta y no se les tendrâ en cuenta para el cômputo de la 
mayoria. Si el numéro de respuestas no es superior al de la mitad 
de los Miembros consultados se procédera a una nueva consulta, 
cuyos resultados se decidirân por mayoria simple, 
independientemente del numéro de votos emitidos. 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios estâ integrada por 
delegaciones que representan a los Miembros y se convocara 
n©¥ma4men£e cada cinco anos. 6n-#©d©=eas©T-©4=4n%ej?va4e=enfe£e=ées 
€©n#e¥ene4as-de-P4en4p©€ene4ar4©s-saees4vas-n©-©He«éeï!é=de-se4s 
ases= Se la podrâ convocar en Réunion Extraordinaria del modo 
previsto en el articulo 53. 

PRC/95/22 
NOC 34. 1. 
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CTI/132/10 
MOD 34 1. La Conferencia de Plenipotenciarios estâ integrada por 

delegaciones que representan a los Miembros y se convocara 
normalmente cada cinco anos. En todo caso, el intervalo entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios sucesivas no «Keeàefé deberâ 
excéder de ©e*s siete afios. 

PRG/95/23 
NOC 35 

PRG/95/24 
MOD 

SLM/17/11 
(MOD) 

NIG/74/2 
MOD 

SLM/17/12 
MOD 

KEN/86/4 
MOD 

PRG/95/25 
NOC 

37 b) examinarâ el Informe del Consejo de Administracion 
sobre las actividades de los érgan©s organismos de la 
Uniôn desde la ûltima Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

38 ... hasta la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios después de considerar todos los aspectos 
pertinentes propuestos de las actividades ... 

38 

40 

40 

40 

c) Fijarâ las bases del presupuesto de la Uniôn y 
determinarâ el tope de sus gastos hasta la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios después de considerar 
todos los aspectos pertinentes de las actividades de li 
Uniôn durante dicho periodo, incluido el programa de 
conferencias y reuniones, la asistencia técnica a los 
paises en desarrollo y cualquier otro plan a medio 
plazo presentado por el Consejo de Administracion. 

e) examinarâ recibirâ y, en su caso, aprobarâ 
definitivamente las cuentas verificadas de la 
Union. 

e) examinarâ y, en su caso, aprobarâ ee#4n4£4va>f.eF>€e la 
cuentas de la Uniôn; 

PRG/95/26 
NOC 41 f) elegirâ a los Miembros de la Uniôn que han de 

constituir el Consejo de Administracion; 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/22 
MOD 43 h) elegirâ a los m4em©¥©s Miembros de la Uniôn que 

formaran parte del Comité de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias y—£44a£é-4a"-§eeha-en-q«©*=han=éç 
feema¥-peses4©R=ée->s©.s— eaçges ; 
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ETH/68/2 
MOD 43 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/23 
MOD 44 

h) elegirâ a los miembros v al Director de la Junta 
Internacional de Regist*© Regulaciôn de Frecuencias y 
del Espacio Orbital y fijarâ la fecha en que han de 
tomar posesiôn de sus cargos; 

i) elegirâ a los Directores de los Comités consultivos 
internacionales v de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias. y fijarâ la fecha en que han de tomar 
posesiôn de sus cargos; 

ETH/81/6 
MOD 44 

i) Elegirâ a=4©s=B4i?eee©¥es-se=4©s-eem4€és-e©nse4«4v©s 
4n#e¥nae4ena4es, al Director del Comité Consultivo 
Internacional de Telecomunicaciones y fijarâ la fecha 
en que han ha de tomar posesiôn de s«s=ea¥g©s su 
cargo; 

GRC/110/9 
MOD 44 i) elegirâ a los Directores de la Oficina Internacional de 

Registro de Frecuencias v é©-=4©s—€©«4*«-6©n»«4«4v©s 
4nte¥na©4©na4es—y del Comité Consultivo Internacional y 
fijarâ la fecha en que han de tomar posesiôn de sus 
cargos ; 

PRG/95/27 
NOC 45 

CLM/151/2 
MOD b 5 

j) examinarâ y a©*©baïé acordarâ, en su caso, las 

propuestas de enmienda a la présente Constituciôn y a. 

Convenio; 

KWT/11/5 
ADD 46A ka) Formulara ruegos v directrices acerca de casos de 

flagrante utilizaciôn indebida v destruccion de los 
sistemas de telecomunicacién en cualquier parte del 
mundo. La actuaciôn résultante de dichos ruegos v 
directrices incumbirâ al Consejo de Administracion. 

PRG/95/27 
HOC 46 -47 
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RESOLUCION 

Reexamen del numéro 34 del articulo 6 de la Constituciôn 
de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a) los gastos y el volumen de las actividades que gênera la 
Conferencia de Plenipotenciarios a causa de la duraciôn y alcance de 
las mismas; 

b) los multiples cambios que el desarrollo de las 
telecomunicaciones produce en cortos periodos de tiempo; 

c) la conveniencia de que la Conferencia de Plenipotenciarios 
tome decisiones y fije politicas simultâneamente con los avances y cambios 
en materia de telecomunicaciones, 

resuelve 

que se procéda a un reexamen del numéro 34 del articulo 6 de la 
Constituciôn de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, 

encarea al Consejo de Admlnfst-rjirf*n 

„„o n 1-x q U! inftituya "" GruP° de Expertos de las administraciones 
que llevarâ a cabo el examen mencionado y que le presentara el Informe 
respectivo antes del 1 de enero de 1993; 

1* noc^n-. ST S ° l i c i t e a l GruP° de Expertos un anâlisis detenido sobre 
la posibilidad de convocar la Conferencia de Plenipotenciarios con mayor 
frecuencia y con menor duraciôn; 

i i 3"-x 5U? e n c a r« u e a l GruP° de Expertos de presentar en su Informe 
la evaluaciôn del procedimiento propuesto; 

.*„,<« \ ,qU? a l e s t a b l e c e r el G™P° ^ Expertos se asegure que no 
significarâ ningun gasto con cargo al presupuesto ordinario de la Uniôn 
aparté de los gastos de secretaria correspondientes a preparaciôn 
publicaciôn y distribuciôn de los Informes a los Miembros; 

r t 5- , qnf incluyfl e l a s u n t o e n e l orden del dia de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 
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DOCUMENTO B - CONVENIO 

PRG/95/90 
(MOD) 

ARTICULO 1 

1. (1) La Conferencia de Plenipotenciarios se réunira de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del articulo 6 de 
Constituciôn de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones^. 
4denominada en adelante "la Constitucién"}. 

PRG/95/91 
NOC 2-6 

KEN/86/10 
ADD [206A] 6A La Conferencia de Plenipotenciarios serâ convocada e 

Réunion Extraordinaria en la Sede de la Uniôn de conformidad co 
lo dispuesto en el numéro 34: 

a) cuando dos tercios al menos de los Miembros de la Un 
hayan indicado individualmente al Secretario General 
necesidad de una Réunion Extraordinaria; 

ARG/154/1 
ADD 

b) cuando, a juicio del Consejo de Administracion, hayé 
asuntos que requieren la atenciôn de la Conferencia 
Plenipotenciarios y el examen de los mismos no se hc 
delegado en el Consejo de Administracion; 

ARTICULO N 

Procedimiento para la toma de posesiôn de cargos 
en el Consejo de Administracién y 
ôrganos permanentes de la Uniôn 

ARG/154/2 
NI (1) Los Miembros elegidos para integrar el Consejo de 

Administracién comenzarân a desempenar su funcion, a partir de li 
primera réunion del Consejo de Administracién siguiente a la 
Conferencia de Plenipotenciarios que procediô a su elecciôn. 

ARG/154/3 
N2 (2) Los funcionarios elegidos para ocupar los cargos de 

Secretario General, Vicesecretario General, Director del Comité 
Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones, Director del 
Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefénico y 
miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
tomarân posesiôn de sus cargos [90] dias después del ûltimo dia 
del mes en que finalizô la Conferencia de Plenipotenciarios que 
procediô a su elecciôn. 

(3) Los funcionarios salientes, cesarân en sus funciones e 
mismo dia en que tomen posesiôn de sus cargos los funcionarios 
electos . 
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ANEXO 

DOCUMENTO A - CONSTITUCION 

ARTICULO 7 

Conferencias Administrativas 

ETH/67/2 
MOD 

PRG/95/28 
NOC 

Conferencias administrativas v de desarrollo 

Conferencias administrativas 

ETH/67/3 
MOD 48 1. Las conferencias administrativas y de desarrollo de la 

Union comprenden: 

PRG/95/29 
NOC 48 y 49 

ETH/67/4 
ADD 50A c) las conferencias mundiales de desarrollo; 

ETH/67/5 
ADD 50B d) las conferencias régionales de desarrollo. 

PRG/95/29 
NOC 50 

CTI/132/11 
MOD 51 2. Normalmente, las conferencias administrativas serân 

convocadas para estudiar cuestiones particulares de 
telecomunicaciones y se-*44«4teagén—estàefaaente deben limitarse a 
tratar los asuntos que figuren en su orden del dia. Las decisiones 
que adopten tendrân que ajustarse en todos los casos a las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio. Al adoptar 
resoluciones y decisiones, las conferencias administrativas deben 
tener en cuenta sus repercusiones financieras prévisibles para 
la Unién y procurarân evitar la adopciôn de aquellas que puedan 
traer consigo el rebasamiento de los limites superiores de los 
créditos fijados por la Conferencia de Plenipotenciarios. 



CLM/151/3 
MOD 

PP-89/DT/20-S 

51 2. Normalmente, las conferencias administrativas serân 
convocadas para estudiar y adoptar cuestiones particulares de 
telecomunicaciones y se limitarân estrictamente a tratar Ios 
asuntos que figuren en su orden del dia. Las decisiones que 
adopten tendrân que ajustarse en todos los casos a las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio. Al adoptar 
Resoluciones y decisiones, las Conferencias Administrativas deben 
tener en cuenta sus repercusiones financieras prévisibles y 
procurarân evitar la adopciôn de aquellas que puedan traer consigo 
el rebasamiento de los limites superiores de los créditos fijados 
por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

PRG/95/30 
NOC 52 y 53 

CLM/151/4 
MOD 53 a) La révision enmienda v modificacién paroial. de los 

Reglamentos administrativos contemplados en el 
articulo 36 [41, 42 + 83] de la présente Constituciôn; 

SLM/17/13 
(MOD) 54 b) excepcionalmente, la révision compléta de uno o 

varios de-eses Reglamentos Administrativos. 

PRG/95/30 
NOC 54 

CLM/151/5 
MOD 54 b) excepcionalmente, la=¥ev4s*én enmienda v modificacién 

compléta de uno o varios de esos Reglamentos; 

SLM/17/14 
(MOD) 55 c) cualquier etra cuestiôn de carâcter mundial que 

sea de la competencia de la Conferencia. 
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ETH/67/6 
ADD 56A 4. Las conferencias de desarrollo se convocarân 

normalmente para estudiar cuestiones especificas de 
telecomunicacién y se limitarân estrictamente a tratar los asuntos 
que figuren en su orden del dia. Las decisiones que adopten 
tendrân que ajustarse en todos los casos a las disposiciones de la 
Constituciôn y del Convenio. Al adoptar Resoluciones y Decisiones. 
las conferencias de desarrollo deberân tener en cuenta sus 
repercusiones financieras prévisibles y procurarân evitar la 
adopciôn de aquellas que pudieran traer consigo el rebasamiento de 
los limites superiores de los créditos fijados por la Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

ETH/67/7 
ADD 56B 5. En el orden del dia de una conferencia mundial de 

desarrollo podrân incluirse: 

a) Las cuestiones de politica gênerai que afecten a las 
redes y servicios de telecomunicacién, incluida la 
tecnologia de la informacién; 

b) planes del desarrollo mundial de las telecomunicaciones 
para fomentar su crecimiento; 

c) la formulaciôn de un programa gênerai de cooperaciôn y 
asistencia técnicas que se pondria a disposiciôn ce 
todos los organismos bilatérales y multilatérales 
interesados. 

ETH/67/8 
ADD 56C 6. En el orden del dia de una conferencia régional de 

desarrollo podrân incluirse: 

a) Una formulaciôn de las necesidades régionales de 
telecomunicacion que sea cohérente con el plan mundial 
de desarrollo; 

b) la formulaciôn de mecanismos régionales de cooperaciôn 
para el desarrollo gênerai de las telecomunicaciones, 
incluido el intercambio de conocimientos técnicos. 
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DOCUMENTO B - CONVENIO 

PRG/95/92 
NOC 

ARTICULO 2 

Conferencias administrativas 

PRG/95/93 
NOC 

B/59/1 
MOD 

PRG/95/93 

NOC 

(2) Si ha lugar, en el orden del dia de la Conferencia en 
cuestiôn figurara todo asunto cuya inclusion haya decidido una 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

B/59/2 
MOD (3) Toda Conferencia Administrativa Mtmééai que trate de 

radiocomunicaciones podrâ inciuir también en su orden del dia un 
punto sobre instrucciones a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias en lo que respecta a sus actividades y al examen de 
estas ûltimas. En sus decisiones podrâ inciuir, segûn el caso, 
instrucciones o peticiones a los ôrganos permanentes. Cuando se 
trate de conferencias régionales, estas instrucciones o peticiones 
no perjudicarân los intereses de administraciones de otras 
regiones. 

ETH/68/21 
MOD 9 (3) Toda Conferencia ... a la Junta Internacional de 

Régis**© Regulaciôn de Frecuencias v del Espacio Orbital .. 

CAN/72/5 
MOD [209] 9 3- Sin perjuicio del numéro TMODI 56 de la Constituciôn 

#©éa una Conferencia Administrativa Menéia4 que trate de 
radiocomunicaciones podrâ inciuir también en su orden del dia un 
punto sobre instrucciones a la Junta Intemacional de Registro de 
Frecuencias en lo que respecta a sus actividades y al examen de 
estas ûltimas. En sus decisiones podrâ inciuir, segûn el caso, 
instrucciones o peticiones a los ôrganos permanentes. 

PRG/95/93 

NOC 9 
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USA/96/12 
MOD [209] 9 ( 3 ) ¥©éa-ee«€ei?eneia-aé«*«*^¥a#*va-H«i«é*a4-ette-«ça€e=ée 

¥aai©eera«n*eaeé©Res=*p©«*a=éne4«i#—%aiBB*én-en-s«=ei?éen-éei-é*a-ttn 
p«n#a—aeage'ingfegweeién1 a Ia-Janfea—$nfecgwaei©Rai—de-Regis#g©°de 
g¥ee^eneias-ca- io' que-reapeafea—a-s«a—aefeévidaaes—y=a4—examen-ae 
e9«aa-«4«émas. En sus decisiones, una conferencia administrativa 
mundial podrâ inciuir, segûn el caso, instrucciones o peticiones 
los ôrganos permanentes. 

MRC/126/10 
MOD [209] 9. (3) Toda conferencia administrativa awœdéai que trate de 

radiocomunicaciones podrâ inciuir también en su orden del dia un 
punto sobre instrucciones a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias en lo que respecta a sus actividades y al examen de 
estas ûltimas. En sus decisiones podrâ inciuir, segûn el caso, 
instrucciones o peticiones a los ôrganos permanentes. 

PRG/95/93 
NOC 10-15 

USA/96/13 
MOD [226] 26 5. (1) Una Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de 

Administracion decidirân si conviene que 4a=*ewni©n-B**neiBa4=ee 
una conferencia administrativa se divida en dos reuniones. en es: 

la Primera réunion vaya—peeeeaiéa—«e—«na—*e«nién caso, 
©¥epa¥a«©¥ia—«<*e—eafcaeieaea—y—©¥e»en*e presentara un Informe sobre 
ias—bases—#éenéeas—geq«e¥idas-paga—ies—fegaaajes—ée-ia-€en#efep.eia 
los asuntos que figuran en su orden del dia. 

BUL/20/8 
MOD [230] 30 Sustitûyase en todo el texto "CCIR" por 

correspondiente". 
'CCI 

USA/96/14 
MOD [230] 30 7. Si una Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo ce 

Administracion o una conferencia administrativa précédente invita 
al CCIR a establecer y presentar las bases técnicas para una 
conferencia administrativa ulterior, a réserva de que el Consejo 
de Administracion concéda los oportunos créditos presupuestarios. 
el €ë4R Comité Consultivo Internacional correspondiente podrâ 
convocar una réunion preparatoria de la conferencia, que se 
celebrarâ con antelaciôn a la misma. El Informe de esa réunion 
preparatoria de la conferencia que puede contener propuestas 
concretas en relaciôn con asuntos técnicos v de explotaciôn. sera 
presentado por el Director del €64R Comité Consultivo 
Internacional correspondiente por conducto del Secretario General 
para uso como documento de dicha conferencia administrativa. 

ARTICULO 23 

USA/96/28 
(MOD) [444] 241 ©•? 4 . 
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ARTICULO 8 

Conferencias - Generalidades 

TZA/56/26 (Esta modificaciôn no concierne al texto espaftol.) 

AUS/69/13 Las conferencias para examinar planes de adjudicaciones 
complejos que requieren importantes recursos de calculo de la UIT 
deben celebrarse normalmente en la Sede de la Union, en Ginebra. 

Motivos: La efectividad de este tipo de conferencia disminuiria si se 
célébra en un lugar distante de las facilidades de calculo y de otros 
recursos de la UIT, a la vez que aumentarian los costes. 

ARTICULO 16 

Condiciones de participacion 

USA/96/20 
MOD [396] 193 2. (1) Toda solicitud de participacién de una empresa privada 

de explotaciôn reconocida o de una organizacién cientifica o 
Industrial en los trabajos de un Comité consultivo deberâ ser 
aprobada por el Miembro que la reconoce, el cual transmitirâ la 
solicitud al Secretario General, quien la pondra en conocimiento 
de todos los Miembros y del Director del Comité consultivo 
interesado. El Director del Comité consultivo comunicara a la 
empresa privada de explotaciôn reconocida o a la organizacién 
cientifica o industrial la décision que se haya dado a su 
solicitud. 

USA/96/21 
SUP [400] 197 

USA/96/22 
SUP [401] 198 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DT/21-S 
2 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

EVOLUCION DE LOS PRESUPUESTOS DE LA UNION DE 1982 A 1989 

En la segunda sesiôn de la Comisiôn de Finanzas se présenté una 
solicitud sobre la evolucién de los presupuestos de la Uniôn de 1982 a 1989 
comparada con el indice del coste de la vida. 

A continuaciôn figura el cuadro solicitado. 

Como puede verse, la comparaciôn de los indices se basa en el aflo 1984, 
que corresponde al primer afio de vigencia del Convenio de Nairobi y al comienzo 
de la aplicaciôn de las decisiones de esa Conferencia. 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

1988 

1989 

MONTO DEL 
PRESUPUESTO 
ORDINARIO 

en frs.s. 

80.416.000 

85.036.000 

96.246.500 

101.939.000 

99.858.900 

104.895.300 

107.144.600 

106.264.000 

Indice 

100 

106 

104 

109 

111 

110 

MONTO DEL 
PRESUPUESTO DE 
FUNCIONAMIENTO 

en frs.s. 

66.622.600 

72.427.500 

79.090.000 

85.287.800 

85.377.300 

86.293.200 

87.107.800 

87.608.000 

Indice 

100 

108 

108 

109 

110 

111 

INDICE DE 
LOS PRECIOS 
AL CONSUMO 
Ginebra 

130,9 

136,5 

137,9 

" 140,9 

144,3 

Indice 

100 

104 

105 

108 

110 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E Documento DT/22-S 

PLENIPOTENCIARIOS L î ^ f S - T 
NIZA, 1989 

COMISION 4 

Proyecto de 

PRIMER INFORME DE LA COMISION 4 A LA SESION PLENARIA 

En el curso de su primera y segunda sesiones, la Comisiôn de Finanzas examinô 
las secciones referentes a las cuestiones presupuestarias y financieras del Informe del 
Consejo de Administracion a la Conferencia de Plenipotenciarios, asi como otros puntos 
de su mandato. 

Las conclusiones de la Comisiôn de Finanzas han sido las siguientes: 

1. Aprobaciôn de las cuentas de la Uniôn para el periodo de 1982 a 1988 

Con arregio al punto 40 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982), compete a la Conferencia de Plenipotenciarios examinar las cuentas de 
la Uniôn y aprobarlas con carâcter definitivo. 

Por consiguiente, la Comisiôn 4 examinô el Informe del Consejo de Administracion 
(Documento 186) relativo al examen por la Conferencia de Plenipotenciarios de la 
gestion financiera de la Uniôn en los aftos 1982 a 1988, y propone a la sesiôn plenaria 
que apruebe con carâcter definitivo las cuentas de la Uniôn para los aflos 1982 a 1988. 

2. Tesoreria 

La Comisiôn de Finanzas observô que, durante los aflos 1984 a 1986, habia sido 
necesario recurrir a adelantos de fondos concedidos por el Gobierno de la Confederaciôn 
suiza, y se manifesté de acuerdo con la propuesta del Consejo de Administracién de que 
la Conferencia de Plenipotenciarios participe al Gobiemo de la Confederaciôn suiza su 
satisfacciôn por la generosa ayuda que han constituido dichos adelantos y exprese su 
esperanza de que los acuerdos vigentes desde hace muchos afios puedan ser prorrogados. 

3. Auditoria de cuentas 

La Comisiôn de Finanzas tomô nota de la satisfacciôn expresada por el Consejo de 
Administracion hacia el Gobierno de la Confederaciôn suiza por la auditoria extema de 
las cuentas de la Uniôn. La Comisiôn 4 hace suyas las propuestas del Consejo de 
Administracién de dar las gracias al Gobierno de la Confederaciôn suiza y expresar la 
esperanza de que dicha auditoria externa de cuentas pueda seguir siendo ejecutada por 
las instancias compétentes suizas. 

M. GHAZAL 
Presidente de la Comisiôn 4 

Anexos; 3 
(En la ediciôn definitiva de este documento, estas resoluciones no serân anexadas) 

T:\PP-88\DT\22S1.TXS 



- 2 -
PP-89/DT/22-S 

ANEXO 1 

RESOLUCION Nfl C0M4/1 

Aprobaciôn de las cuentas de la Uniôn para los afios 1982 a 1988 

(veâse el Anexo 8 al Documento PP-89/186) 
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ANEXO 2 

RESOLUCION COM4/2 

Ayuda del Gobierno de la Confederaciôn suiza en materia 
de finanzas de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

que en el transcurso de los afios 1984 a 1986 el Gobierno de la Confederaciôn 
suiza ha puesto fondos a disposiciôn de la Union para facilitar su tesoreria, 

expresa 

1. al Gobierno de la Confederaciôn suiza su satisfacciôn por la ayuda 
generosa prestada en materia de finanzas; 

2. su esperanza de que se renueven los acuerdos en esta materia, 

encarga al Secretario General 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobiemo de la 
Confederaciôn suiza. 
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ANEXO 3 

RESOLUCION COM4/3 

Auditoria de las cuentas de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989). 

considerando 

que el auditor externo de cuentas nombrado por el Gobierno de la Confederaciôn 
suiza ha inspeccionado con sumo cuidado, competencia y précision las cuentas de la 
Uniôn correspondientes a los afios 1982 a 1988, 

expresa 

1. su profundo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn suiza; 

2. la esperanza de que se renueven los acuerdos actuales en materia de 
auditoria de las cuentas de la Union, 

encarga al Secretario General 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la Confederaciôn 
suiza. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DT/23-S 
7 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 4 

PROYECTO DE 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE FINANZAS AL PLENO 

Aunque la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi adoptô la Resoluciôn Na 16 
con objeto de que la UIT respetase las normas establecidas por el PNUD para la 
participacion en el programa de cooperaciôn técnica, no previo presupuesto para la 
contribuciôn de la UIT, como participante en el PNUD. El Consejo de Administracion 
aceptô que la UIT cumpliese sus responsabilidades y el Secretario General présenté 
planes de financiaciôn para amortizar el descubierto previsto. Los fondos procedian 
sobre todo de recursos y de economias presupuestarias adicionales, segûn se indica en 
el Informe del Consejo de Administracion a la Conferencia de Plenipotenciarios. 

En su segunda sesiôn, la Comisiôn de Finanzas ha examinado la cuestiôn de los 
gastos de apoyo de la cooperaciôn técnica, especialmente en lo que respecta a la falta 
de ingresos para cubrir los gastos administrativos y de ejecuciôn de la cooperaciôn 
técnica en los afios 1980 a 1989. 

Como se ha Indicado en el Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Documento 47, punto 2.2.6.6 (4)) y en el Documento 179 de la 
présente Conferencia, la falta de ingresos por los aftos 1980 a 1988 
ha sido de 15.026.870,28 frs.s. 

Durante los afios 1986 a 1989 y con ayuda de un plan 
de financiaciôn, el Consejo de Administracion ha conseguido 
reducir esta suma en 13.026.870,28 frs.s. 

Queda pues un descubierto para los 
aflos 1980 a 1988 de 2.000.000,-- frs.s. 

A esta suma todavia no amortizada seafladirâ a fines 
de 1989 la falta de ingresos delejercicio financiero 
de 1989, que se ha estimado en el presupuesto provisional 
de 1990 en 2.200.000,-- frs.s. 

La cantidad total que queda pues por amortizar en 
los gastos de apoyo de la cooperaciôn técnica de los 
aflos 1980 a 1989 se évalua por tanto en 4.200.000,-- frs.s. 
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La Comisiôn de Finanzas ha considerado que esta suma se debia imputar al 
presupuesto de cierto numéro de aftos o debia ser objeto de una o varias etapas 
suplementarias del plan de financiaciôn elaborado durante los ûltimos aftos por el 
Consejo de Administracion. La Comisiôn ha llegado finalmente a la conclusion de que 
conviene encargar al Consejo de Administracion que halle soluciones para amortizar 
completamente el déficit de la cooperaciôn técnica de los aftos 1980 a 1989. 

El anexo contiene el proyecto de Resoluciôn N* C0M4/4. 

M. GHAZAL 
Presidente de la Comisiôn 4 

Anexo: 1 
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PROYECTO DE RESOLUCION Nfi C0M4/4 

Déficit de ingresos de la cooperaciôn técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

teniendo en cuenta 

las decisiones del Consejo de Administracion del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) relativas a las disposiciones para el reembolso de los gastos 
de apoyo de los organismos especializados de las Naciones Unidas; 

la Resoluciôn Ns 16 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982), 

habiendo tomado nota 

de que corresponde a la UIT, como participante en el PNUD asumir el déficit de 
ingresos para cubrir los gastos administratives y de ejecuciôn de los proyectos de 
cooperaciôn técnica; 

que la falta de ingresos en los aftos 1980 a 1989 se estima en 17.226.870 francos 
suizos, de los cuales se han amortizado ya 13.026.870 francos suizos en el curso de los 
aftos 1986 a 1989; 

encarga al Consejo de Administracion 

que persévère en sus esfuerzos por hallar medios para amortizar en un plazo 
razonable el déficit de ingresos estimado en 4.200.000 francos suizos. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Documente DT/24-S 

6 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Original: francés 

COMISION 4 

Proyecto de 

TERCER INFORME DE LA COMISION DE FINANZAS A LA SESION PLENARIA 

En su segunda sesiôn, de 2 de junio de 1989, la Comisiôn de Finanzas examinô la 
solicitud de la Repûblica del Sudan de que se anulen sus deudas correspondientes a los 
aftos 1980 a 1983 o que se reestructuren sobre la base de 1/8 de unidad. 

La Repûblica del Sudân ha participado en los gastos de la Uniôn en la clase 
contributiva de 1 unidad hasta finales de 1982; desde 1983 contribuye a los gastos de 
la UIT en la clase de 1/8 de unidad. 

La Repûblica del Sudân ha pagado totalmente las contribuciones al presupuesto de 
la Uniôn hasta finales del 1979, asi como de 1984 a 1989. En cambio, las contribuciones 
de los aftos 1980 a 1983 y los intereses de mora correspondientes no se han pagado. 

Por las razones expuestas en el Documento 45(Rev.l), la Repûblica del Sudân ha 
pedido a la Conferencia de Plenipotenciarios que se anulen sus deudas de los aflos 
1980 a 1983 o que se reduzcan al nivel de la contribuciôn actual de 1/8 de unidad. , 

Esa peticiôn fue examinada a fondo por la Comisiôn de Finanzas, la cual 
considerô que no era posible aceptar el descenso a la clase de 1/8 de unidad de la 
Repûblica del Sudân, puesto que esta clase sôlo se ha introducido en la escala de 
contribuciones a partir de 1983. También seflalo que ninguna Conferencia de 
Plenipotenciarios habia aceptado jamâs anular deudas de los Miembros de la Uniôn, y 
considerô que no debia crearse un précédente en este campo. 

En cambio, la Comisiôn de Finanzas, teniendo en cuenta el importante esfuerzo 
realizado por la Repûblica del Sudân para pagar sus deudas por concepto de 
contribuciones y publicaciones, propone tomar a favor de la Repûblica del Sudân medidas 
analogas a las adoptadas por las Conferencias de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos y de Nairobi en favor de otros paises atrasados en el pago de sus 
contribuciones y de las publicaciones recibidas. La Comisiôn de Finanzas propone, pues, 
a la sesiôn plenaria que adopte las siguientes medidas: 

a) pasar a una cuenta especial de atrasos las contribuciones adeudadas por la 
Repûblica del Sudân de los aflos 1980 a 1983, que ascienden a 
567.047,95 frs.s.; 

b) que las cantidades transferidas a esa cuenta especial de atrasos no 
devenguen intereses; 

c) que no por transferirse esas cantidades a la cuenta especial queda 
liberada la Repûblica del Sudân del pago de las mismas; 
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d) que las cantidades adeudadas en concepto de la cuenta especial de atrasos 
no se tendrân en cuenta al aplicar las disposiciones del numéro 117 del 
Convenio; 

e) que las cantidades adeudadas en concepto de intereses de mora, a saber, 
306.507,55 frs.s., se transferirân a una cuenta especial de intereses. 

Se ruega a la sesiôn plenaria que apruebe dichas propuestas, que se recogen en 
el proyecto de Resoluciôn adjunto. 

M. GHAZAL 
Presidente de la Comisiôn 4 

Anexo: 1 
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Proyecto de Resoluciôn Ng C0M4/5 

LIQUIDACION DE LAS CUENTAS ATRASADAS 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a) el Informe del Secretario General presentado a la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre la situaciôn de las cantidades adeudadas a la Uniôn; 

b) la Resoluciôn Na 10 anexa al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Mâlaga-Torremolinos (1973); 

c) la Resoluciôn Nfi 53 anexa al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Nairobi (1982), 

comprueba con satisfacciôn 

a) que Chile, Costa Rica, la Repûblica de Haiti, Perû, Repûblica Oriental del 
Uruguay y la Repûblica Arabe del Yemen, por lo que se refiere a la Resoluciôn Na 10 de 
la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, y la Repûblica Centroafricana, por lo que se 
refiere a la Resoluciôn Ns 53 de la Conferencia de Nairobi, han pagado totalmente sus 
deudas; 

b) que la Repûblica de El Salvador amortiza regularmente sus deudas, y que la 
Uniôn ya sôlo debe recibir un pago, 

lamenta 

que Bolivia y la Repûblica Dominicana, por lo que se refiere a la 
Resoluciôn Na 10 de la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, y la Repûblica de Guatemala, 
la Repûblica Islamica de Mauritania y la Repûblica del Chad, por lo que se refiere a la 
Resoluciôn Ns 53 de la Conferencia de Nairobi, no hayan dado a conocer el plan de 
amortizaciôn de sus deudas, 

considerando 

que deben mantenerse saneadas las finanzas de la Uniôn, en bien de todos sus 
Miembros, 

resuelve 

1. que las contribuciones adeudadas de los afios 1980 a 1983 por la Repûblica 
del Sudân, que ascienden a 567.047,95 frs.s. se transfieran a una cuenta especial de 
atrasos, que no devenga intereses. 

2. que los intereses de mora adeudados por la Repûblica del Sudân, que 
ascienden a 306.570,55 frs.s. se transfieran a una cuenta especial de intereses. 
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3. que la transferencia a la cuenta especial de atrasos no libéra a la 
Repûblica del Sudân del pago de sus deudas; 

4. que las cantidades adeudadas por concepto de la cuenta especial de 
intereses no se tomen en consideraciôn al aplicar las disposiciones del numéro 117 del 
Convenio; 

invita al Consejo de Administracién 

a estudiar la manera de liquidar la cuenta especial de intereses. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS S T T î DT,25fRev,l)-S 

9 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original : francés 

COMISION 4 

Nota del Presidente de la Comisiôn 4 

RECAPITULACION DE LAS PROPOSICIONES 

relativas a los 

ARTICULO 15 - FINANZAS DE LA UNION 

ARTICULO 27 [79] - FINANZAS 

PROTOCOLO ADICIONAL I 

Consideraciones sobre el presupuesto para cubrir 
los futuros gastos de la UIT 

M. GHAZAL 
Presidente de la Comisiôn 4 



DOCUMENTO A 

- 2 -
PP-89/DT/25(Rev.l)-S 

ARTICULO 15 

Finanzas de la Uni6n 

NOC [107] 109 1. Los gastos de la Uni6n comprenderân los ocasionados por: 

NOC [108] 110 a) el Consejo de Administracion y los Ôrganos permanentes de la 

Uniôn; 

NOC [109] 111 b) las Conferencias de Plenipotenciarios y las conferencias 

administrativas mundiales; 

NOC [110] 112 c) la cooperaciôn y asistencia técnicas que brinde a los paîses en 

desarrollo. 

NOC [111] 113 2. Los gastos de la UniÔn se cubrirSn con las contribuciones de sus 

Miembros a prorrata del numéro de unidades correspondientes a la clase de 

contribuciôn elegida por cada Miembro, segûn la escala que figura en el 

artfculo 27 [79] del Convenio. 

ARG/115/12 
HOD [113] 114 3. Los Miembros, en el caso de oue decidan aumentar su 

clase de contribuciôn. elegiran libremente la clase en que 
deseen contribuir al pago de los gastos de la Uniôn. En el 
caso de reduccion de la clase contributiva. los Miembros 
podrân descender. sôlo. a la clase inferior siguiente, ex
cepto, en las circunstancias excepcionales que prevé el r.jj 
mero 119. 

Motivos: 

La oropuesta tiende a un unico fin: reducir al mînimo 
los riesgos v los efectos adversos que producirîa en la 
Uniôn un brusco descenso en majçnitud del numéro de unida
des contributivas. 

NOC [113a] 115 (1) Esta elecciôn se harS en el plazo de seis meses contados a 

partir de la fecha de clausura de la Conferencia de Plenipotenciarios de 

conformidad con la escala de clases contributivas vigente en el momento en 

que se notifies la elecciôn al Secretario General. 

[113b] 116 (2) Si la Conferencia de Plenipotenciarios aprueba una enmienda 

de la escala de clases contributivas que figura en el Convenio, el 

Secretario General comunicara a cada Miembro la fecha de entrada en vigor 

de la enmienda. En el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 

esta comunicaciôn, cada Miembro notificara al Secretario General la clase 

contributiva que haya elegido de conformidad con la escala enmendada 

vigente. 
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SLM/17/21 
MOD [H3B] 116 (2) Si la Conferencia de Plenipotenciarios 

aprueba una enmienda de la escala de clases contributivas 
que figura en el articulo 27 del Convenio, el Secretario 
General ... 

Motivos: Dar mayor claridad a la disposiciôn. 

NOC [113d] 117 (3) La clase contributiva elegida por cada Miembro de 

conformidad con el numéro 115 [113a] o con el numéro 116 [113b] de la 

présente Constituciôn, sera aplicable a partir del 1 de enero siguiente a 

la expiradôn del plazo de seis meses al que se hace referencia en los 

numéros 115 [113a] ô 116 [113b] de la présente Constituciôn. 

NOC [113c] 118 4. Los Miembros que no hayan dado a conocer su décision dentro del 

[610] plazo previsto en los numéros 115 [113a] y 116 [113b] de la présente 

Constituciôn conservarân la clase contributiva que hayan elegido 

anteriormente. 

NIG/74/7 
MOD [114] 119 5. La clase contributiva elegida por un Miembro sôlo podrâ 

reducirse de conformidad con los numéros 115 [113a], 116 [113b" y 
117 [113d] de la présente Constituciôn. 

No obstante, en circunstancias excepcionales, como 
catâstrofes naturales o deoresiones economicas que exijan el 
lanzamiento de programas de ayuda internacional, el Consejo 
de Administracion podrâ aprobar una reduccién de la clase 
contributiva cuando un Miembro lo solicite y demuestre que no le 
es posible seguir manteniendo su contribuciôn en la clase 
originariamente elegida. 

Motivos: Prever el caso de los paises Miembros que pueden tener dificultad 
para cumplir oportunanmente sus obligaciones financieras con la Uniôn en 
la clase de unidad contributiva inicialmente elegida. 

ARG/115/13 
ADD [114A1 H9A 5A Igualmente, los Miembros podrân, con la aprobaciôn del 

Consejo de Administracion, reducir el nivel de la unidad 
contributiva que hayan elegido de conformidad con el nûme 
115, si sus posiciones relativas de contribuciôn, a partir 
de la fecha establecida en el numéro 117 para un nuevo pe 
rîodc de contribuciones, resultan sensiblemente mâs desf7 
vorables que sus ûltimas posiciones anteriores. 

Motivos: 

En su Informe Final el Grut>o de Exoertos (Resol. 
N 62, Nairobi") recomendô que, a partir de la nueva conceo 
cion del Instrumento Fundamental de la Uniôn, las cuestio~ 
nés sustantivas contenidas en los Protocolos Adicionales 
al actual Convenio de Nairobi, se reemplacen por medio de 
decisiones oportunas de la Conferencia de Plenipotencia
rios . 
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La cuestiôn que trata el punto 3. del Protocolo 
Adicional II prevé la existencia de una causal por la que 
los Miembros pueden llegar a reducir su clase contributi
va . 

Entendemos que dicha causal es importante, de ca_ 
râcter permanente v constituve una nueva excepcion a las 
que se encuentran detalladas en el numéro 119 punto 5. de 
la Constituciôn, razon oor la cual proponemos su inclu
sion . 

SLM/Î7/22 

MOD [115] 120 6. Los gastos ocasionados por las conferencias 
administrativas régionales a que se refiere el numéro 50 de 
la présente Constituciôn serân sufragados, per-les-Miembres 
ée-la-Regién-ée-eue-se-trate de acuerdo con su clase 
contributiva, seere-Ia-aisma-baseT por los Miembros de las 
regiones que hayan participado eveHtualaente en taies 
Conferencias. 

Motivos: Las Islas Salomôn no estân dispuestas a sufragar los gastos 
de las Conferencias Régionales en las que no hayan participado. 

NOC [116] 121 7. Los Miembros abonarân por adelantado su contribuciôn anual, 

calculada a base del presupuesto aprobado por el Consejo de 

Administracion. 

KWT/11/16 
MOD [117] 122 8. Los Miembros atrasados en sus pagos a la Uniôn perderân 

el derecho de voto estipulado en los numéros 10 y 11 cuando la 
cuantia de sus atrasos sea igual o superior a la de sus 
contribuciones correspondientes a los dos afios précédentes. Sin 
embargo, la Conferencia de Plenipotenciarios podrâ decidir el 
restabledmiento del derecho de voto. 

Motivos: La Conferencia de Plenipotenciarios se ocuparâ, entre otras cosas, 
de la révision del instrumento fundamental de la Uniôn y de asuntos 
financierôs, y sus decisiones obligarân a los Miembros en los prôximos 5 6 6 
afios. Por tanto, en esta Conferencia concreta debe dejarse a salvo el derecho 
de voto si se estima oportuno. Sin embargo, esta excepcion no se aplicara a 
las demâs reuniones definidas en los articulos 10 y 11. 

NOC [118] 123 9. Las disposiciones relativas a las contribuciones financieras de 

las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, de los organismos 

cientificos o industriales y de las organizaciones internacionales figuran 

en el Convenio. 
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BFA/194/6 En cuanto a la demora en el pago de contribuciones y al 
retraso en la ratificaciôn de la Constituciôn, el Convenio y los 
Reglamentos Administrativos, convendria adoptar Resoluciones y 
Recomendaciones en las que: 

se invitaria a los Miembros a que procedan a la 
ratificaciôn de los instrumentos y de los Reglamentos 
Administrativos antes de la fecha de su entrada en 
vigor; 

se encarga al Secretario General que présente por 
Iniciativa propia periôdicamente a cada Miembro el 
estado de sus contribuciones y su situaciôn en lo que 
concierne a la ratificaciôn de los instrumentos y 
Reglamentos Administrativos. 



DOCUMENTO B 

URS/16/12 
MOD ;608] 376 
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ARTICULO 27 [79] 

Finanzas 

1. (1) La escala de la que elegirâ cada Miembro su clase de 
contribuciôn, de conformidad con lo estipulado en las 
disposiciones pertinentes del articulo 15 de la Constituciôn, seré 
la siguiente: 

Clase de 40 unidades Clase de 8 unidades 
Clase de 35 unidades Clase de 5 unidades 
Clase de 30 unidades Clase de 4 unidades 
Clase de 29 unidades Clase de 3 unidades 
Clase de 28 unidades Clase de 2 unidades 
Clase de 27 unidades Clase de 1 1/2 unidad 
Clase de 25 unidades Clase de 1 unidad 
Clase de 23 unidades Clase de 1/2 unidad 
Clase de 21 unidades Clase de 1/4 de unidad 
Clase de 20 unidades Clase de 1/8 de unidad en ei caso de 
Clase de 18 unidades paises menos adelantados enumerados 
Clase de 15 unidades por las Naciones Unidas y en el de 
Clase de 13 unidades otros Miembros determinados por el 

Conejo de Administracion 

Motivos: Dar mayor flexibilidad a la elecciôn de la clase de combinaciôn. 

CHN/79/6 
MOD 376 1. (1) La escala de la que elegirâ cada Miembro su clase de 

contribuciôn, de conformidad con lo estipulado en las 
disposiciones pertinentes del articulo 15 de la Constituciôn, serâ 
la siguiente: 

Clase de 40 unidades 
Clase de 35 unidades 
Clase de 33 unidades 
Clase de 30 unidades 
Clase de 28 unidades 
Clase de 25 unidades 
Clase de 23 unidades 
Clase de 20 unidades 
Clase de 18 unidades 
Clase de 15 unidades 
Clase de 13 unidades 
Clase de 10 unidades 
Clase de 9 unidades 
Clase de 8 unidades 
Clase de 7 unidades 
Clase de 6 unidades 
Clase de 5 unidades 

Clase de 4 unidades 
Clase de 3 unidades 
Clase de 2 unidades 
Clase de 1,5 unidades 
Clase de 1 unidad 
Clase de 1/2 unidad 
Clase de 1/4 unidad 
Clase de 1/8 de unidad 
en el caso de los 
paises menos 
adelantados enume
rados por las 
Naciones Unidas y en 
el de otros Miembros 
determinados por 
el Consejo de 
Administracién. 

Motivos: Aumentar las escalas de contribuciôn para que los Miembros de 
la Uniôn dispongan de mâs opciones sobre la base de su propia situaciôn 
econômica. 
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ATC/BAH/BRB/ 
BLZ/GRD/GUY/ 
JMC/VCT/TRD/91/1 

MOD 

Clase de 38 unidades 
Clase de 36 unidades 
Clase de 34 unidades 
Clase de 32 unidades 

376 1. (1) La escala de la que eligirâ cada Miembro su clase de 
contribuciôn, de conformidad con lo estipulado en las 
disposiciones pertinentes del articulo IS de la Constituciôn, sera 
la siguiente: 

Clase de 40 unidades Clase de 4 unidades 
Claee Ae 3i •niaaaee Clase de 3 unidades 

Clase de 2 unidades 
Clase de 1,5 unidades 
Clase de 1 unidad 
Clase de 1/2 unidad 
Clase de 1/4 unidad 
Clase de 1/8 unidad 
Çlase de 1/16 unidad 
Çlase de 1/32 unidad en el 
caso de los paises menos 
adelantados enumerados 
por las Naciones Unidas 
y en el de otros Miembros 
determinados por el 
Consejo de Administracion 

NOC [609] 377 (2) Ademâs de las clases contributivas mencionadas en el numéro 

[112] 376 [608] del présente Convenio, cualquier Miembro podrâ elegir una clase 

contributiva superior a 40 unidades. 

Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

30 
25 
20 
18 
15 
13 
10 
8 
5 

unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 

NOC [610] 378 (3) El Secretario General notificara a todos los Miembros de la 

[609] Uniôn la décision de cada Miembro con respecto a la clase de unidad 

elegida. 

NOC [611] 379 (4) Los Miembros podrân elegir en cualquier momento una clase 

contributiva superior a la que hayan adoptado anteriormente. 

NOC [612] 380 2. (1) Los nuevos Miembros abonarân por el ano de su adhésion una 

contribuciôn calculada a partir del primer dfa del mes de su adhésion. 

NOC [613] 381 (2) En caso de denuncia de la Constituciôn o del présente 

Convenio por un Miembro, la contribuciôn deberâ abonarse hasta el ûltimo 

dfa del mes en que surta efecto la denuncia. 

NOC [614] 382 3. Las sumas adeudadas devengarân intereses desde el comienzo de 

cada ejercicio economico de la Uniôn. Para estos intereses se fija el tipo 

de un 3% (très por ciento) anual durante los seis primeros meses y de un 

67. (seis por ciento) anual a partir del séptimo mes. 
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NOC [615] 383 4. Se aplicarân las disposiciones siguientes a las contribuciones de 

las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, organismos cientificos o 

industriales y organizaciones internacionales: 

NOC [616] 384 a) las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los 

organismos cientificos o industriales contribuirân al pago 

de los gastos de los Comités consultivos internacionales en 

cuyos trabajos hayan aceptado participàr. Asimismo, las 

empresas privadas de explotaciôn reconocidas contribuirân al 

pago de los gastos de las conferencias administrativas en 

las que hayan aceptado participàr o hayan participado, 

conforme a lo dispuesto en el numéro 154 [358] del présente 

Convenio; 

NOC [617] 385 b) las organizaciones internacionales contribuirân también al 

pago de los gastos de las conferencias o reuniones en las 

que hayan sido admitidas, salvo cuando el Consejo de 

Administracion las exima como medida de reciprocidad; 

ARG/116/3 
MOD [618] 386 

c) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los o_r 
ganismos cientîficos o industriales y las organizaciones 
internacionales que contribuvan al paeo de los gastos de 
las conferencias o reuniones en virtud de lo disouesto 
en los numéros 384 y 385 del présente Convenio, elegiran 
libremente en la escala que figura en el numéro 376 del 
présente Convenio la clase de contribuciôn con que parti 
ciparân en el pago de los gastos de la Uniôn, con exclu
sion de las clases de 1/2, 1/4 y de 1/8 de unidad reser-
vadas a los Miembros de la Uniôn, y comunicarân al Secre_ 
tario General la clase elegida; 

Motivos: 

Los elementos de juicio evaluados, entre otros, 
por la Administracion argentina son: 

a) que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
(E'PERï, organismos cientîficos e industriales (OCI) v 
organizaciones internacionales (01) aportan una ii?.por_ 
tante contribuciôn técnica a las deliberaciones de 
los CCI a la vez que obtienen de ellos, importantes be 
neficios como resultado de sus trabaios. 
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b) que la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, 
1982, reconociô dicha realidad v resolviô (Resoluciôn 
N° 52) invitarlos a elegir el numéro mâs alto de unida_ 
des que les fuera posible, encargando al Secretario Ga 
neral que comunicase los términos de la resoluciôn a 
los citados participantes^ 

c) que el resultado de la invitacion no arrojô ningun re
sultado positivo en materia de ingresos; 

d) que las contribuciones actuales de las EPER, OCI y 01 
son: 

Clase de Numéro de Total de 
unidad participantes unidades 

CCIR 

5 1 5 
2 4 8 
1 13 13 
0.5 82 41 

CCITT 

5 1 5 
3 5 15 
2 4 8 
1.5 2 3 
1 . 1 4 14 
0.5 203 101.5 

Total: 329 213.5 

- Presupuesto 1990 -

Valor de la unidad contributiva: 

Miembros: 240.000 francos suizos 

EPER, OCI, 01: 48.000 francos suizos (1/5 de la uni 
dad contributiva de los Miembros). 

El cuadro de las contribuciones nos muestra que 
sobre un total de 329 participantes, 285 (86;63% del to
tal) se enrolan en la clase de 1/2 unidad, abonando un 
1/10 de la unidad contributiva de los Miembros. es decir, 
24.000 francos suizos anuales. 
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e) que, dentro de un presupuesto ordinario para 1990 de 
105.981.000 francos suizos, la prévision de gastos pa
ra los CCI demandarâ 20.864.000 francos suizos en con
cepto de reuniones, servicios comunes y servicio de 
computador y 10.143.000 francos suizos nara los Direc
tores Générales v Personal de nombramiento de las Se
cretarîas Especializadas de los CCI (76 empleos) con 
una prévision de ingresos de 10.248.000 francos sui
zos, correspondientes a los aportes de las EPER, OCI y 
01. 

La puesta en prâctica de lo propuesto origina-
râ: 

1. un incremento del aporte que efectùan las EPER, OCI 
y 01 del orden de los 6.450.000 francos suizos (au
mento de 142,5 unidades équivalentes a 28,5 unidades 
contributivas de los Miembros); 

2. como consecuencia de dicho incremento, la unidad con_ 
tributiva de los Miembros se reducirîa de 240.000 a 
una cifra aproximada a los 226.400 francos suizos, es 
decir, un descenso cercano a los 14.000 franccs sui-
zos$ 

3. la reduccion, porcentual, alcanzarîa al resto de par_ 
ticipantes de EPER, OCI v 01, que suman 44, y que 
adhieren a clases superiores a la 1/2 unidad. 

Consideramos que debe descartarse, con la e-
jecuciôn de la propuesta, que pueda originarse riesgo 
en cuanto a que pueda disminuir la actual participacion 
de las EPER, OCI y 01 en los CCI, por dos razones: el 
beneficio que se obtiene de résultas de participàr en 
los estudios confiados a los CCI y por el reducido au
mento, considerado individualmente. 

Cabe agregar que, dentro de lar Iternativas 
de soluciôn para el logro de un mayor ingresô por parte 
de las EPER, OCI y 01, resignamos la idea de modificar 
la actual formula de 1/5 por 1/4 ô 1/3 porque con ello, 
se estaria requiriendo a 44 de ellas, que son las que a_ 
portan en clases superiores a 1/2 unidad, el mayor es
fuerzo. Nos pareciô mas equitativo establecer un piso 
mâs elevado - 1 unidad- de libre elecciôn para que las 
285 participantes que restan equilibren su aporte con 
las 44 citadas. 

Finalmente, entendemos que los Miembros, esoe_ 
cialmente los de menor desarrollo relativo que actualmen_ 
te no participan de los trabajos de los CCI, estarân mâs 
cerca de participàr de dicha actividad merced a la dismi_ 
nuciôn de su cuota contributiva, que se operaria si se 
décide adoptar la présente propuesta. 
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NOC [619] 387 d) las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los 

organismos cientificos o industriales y las organizaciones 

internacionales que contribuyan al pago de los gastos de las 

conferencias o reuniones podrân elegir, en todo momento, una 

clase de contribuciôn superior a la que hayan adoptado 

anteriormente; 

NOC [620] 388 
e) sôlo podrâ concederse una reduccion de la clase contributiva 

de conformidad con los principios estipulados en las 

disposiciones pertinentes del artfculo 15 de la 

Constituciôn; 

NOC [621] 389 
f) en caso de denuncia de la participacion en los trabajos de 

un Comité consultivo internacional, deberâ abonarse la 

contribuciôn hasta el ûltimo dîa del mes en que surta efecto 

la denuncia; 

ARG/U6/4 
ADD [621A] 389A fbis) En los casos de deudas correspondientes a enroresas 

privadas de explotaciôn reconocidas ode organismos 
cientîficos o industriales, con évidente dificultad 
en su cobro, se requerirâ la intervenciôn del Mier?.-
bro respectivo, quien a partir de ese momento queda_ 
râ a cargo de dicha gestion. 

Motivos: 

La admisiôn en Conferencias Administrativas de las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas y su oartici 
paciôn en las actividades de los Comités Consultivos In
ternacionales, al igual que para el caso de los oreanis-
mos cientîficos o industriales, se efectûa a partir de la 
aprobaciôn del Miembro resnectivo (Numérales 154 f, 193 v 
198). Incluso, en el caso de las EPER. pueden actuar en 
nombre del propio Miembro (numéral 194). 

La necesidad de sanear las finanzas de la Uniôn, in_ 
dica como conveniente, a los fines de hacer cobro de la 
deuda, la intervenciôn de los Miembros que autorizaron en 
su momento a la empresa u organismo para que oarticinase 
en la UIT. 

En esa eventualidad. quedarîa a décision del Miem
bro respectivo, el hacerse cargo del paeo de la deuda, en 
el supuesto que la misma resultara incobrable. 
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NOC [622] 390 g) el importe de la unidad contributiva de las empresas 

privadas de explotaciôn reconocidas, organismos cientîficos 

o industriales y organizaciones internacionales, para el 

pago de los gastos de las reuniones de los Comités 

consultivos internacionales en cuyos trabajos hayan aceptado 

participàr, se fijarâ en 1/5 de la unidad contributiva de 

los Miembros de la Uniôn. Estas contribuciones se 

considerarân como un ingresô de la Uniôn y devengarân 

intereses conforme a lo dispuesto en el numéro 382 [614] del 

présente Convenio; 

NOC [623] 391 h) el importe de la unidad contributiva de las empresas 

privadas de explotaciôn reconocidas, para el pago de los 

gastos de las conferencias administrativas en que participen 

conforme a lo dispuesto en el numéro 154 [358] del présente 

Convenio, y el de las organizaciones internacionales que 

participen en ellas, se calcula dividiendo el importe total 

del presupuesto de la conferencia de que se trate por el 

numéro total de unidades abonadas por los Miembros como 

contribuciôn al pago de los gastos de la Uniôn. Las 

contribuciones se considerarân como un ingresô de la Uniôn y 

devengarân intereses a los tipos fijados en el 

numéro 382 [614] del présente Convenio a partir del 602 dîa 

siguiente al envîo de las facturas correspondientes. 
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CHN/79/7 
SUP [624] 392 

Motivos: Debido a la supresiôn de 121 d). 

D/108/14 
SUP [624] 392 

Motivos: No hay ninguna necesidad de que la Uniôn explote laboratorios o 
instalaciones técnicas similares. Ello ha sido también confirmado por la 
IX Asamblea Plenaria que decidiô que el laboratorio del CCITT habia dejado 
de ser necesario y recomendô su supresiôn (Documento AP IX-Temp. 36/73). 

GRC/110/25 
SUP [624] 392 

Motivos: No hace falta que la Uniôn tenga laboratorios e instalaciones 
técnicas similares, como confirmé la IX Asamblea Plenaria, la cual decidiô 
que el Laboratorio del CCITT ya no es necesario, por lo que recomendaba su 
disoluciôn (Documento AP IX-Temp. 36/73). Esto también supondrâ 
economias. 

NOC [625] 393 6. El Secretario General, en colaboraciôn con el Consejo de 

Administradôn, fijarâ el precio de las publicaciones vendidas a las 

administraciones, empresas privadas de explotaciôn reconocidas o a 

particulares, procurando que los gastos de reproduccion y distribuciôn 

queden cubiertos en gênerai con la venta de las mismas. 

NOC [626] 394 7. La Uniôn mantendrâ una cuenta de provision a fin de disponer de 

capital de explotaciôn para cubrir los gastos esenciales y mantener 

suficiente liquidez para evitar, en lo posible, tener que recurrir a 

préstamos. El saldo de la cuenta de provision serâ fijado anualmente por el 

Consejo de Administracion sobre la base de las necesidades previstas. Al 

final de cada ejercicio economico, todos los créditos presupuestarios no 

utilizados ni comprometidos se ingresarân en la cuenta de provision. Pueden 

verse mâs detalles sobre esta cuenta en el Reglamento Financiero. 

CAN/72/34 

ADD [626] 394A En el presupuesto gênerai de la Union sometido por el 
Secretario General a la aprobaciôn del Consejo de Administracion 
deberâ llevarse una cuenta especial de las exposiciones TELECOM, 
con un presupuesto independiente. 

Motivos: Inciuir las cuentas de las exposiciones TELECOM (por ejemplo, 
TELECOM 87) en el presupuesto anual de la UIT y garantizar la absoluta 
transparencia financiera de todas las actividades de la Uniôn para los 
Miembros. 
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PROTOCOLO ADICIONAL I 

3/82/15 Protocolo Adicional I: 

La Conferencia de Plenipotenciarios, Niza de 1989, deberâ 
establecer en un suplemento al PA I los topes de gastos de cualquier CARR 
que incluya en el programa de conferencias y reuniones, y deberâ resolver 
que esto se instituya como una prâctica normal de la Uniôn. 

Motivos: Establecer para todas las CARR futuras un limite presupuestario 
que el Consejo de Administracién no podrâ rebasar, y proporcionar una base 
para que las administraciones de la Région en cuestiôn puedan establecer 
sus presupuestos nacionales. 
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Consideraciones sobre el presupuesto para cubrir les futuros gastos 

de la UIT 

Habida consideraciôn los resultados de la gestion financiera de la UIT 
durante el periodo 1983 a 1989, se propone lo siguiente: 

CHL/112/1 Oue se mantenga la existencia de un apéndice al Convenio 
(Proyectos de Convenio, Documento B) con las caracteris
ticas y estructura del Protocolo Adicional I, del Conve
nio de la UIT, Nairobi, 1982, con el propôsito de contar 
con un instrumento eficaz en el ordenamiento de la ges
tion financiera de la UIT, en resguardo del interés de 
los Miembros, que en definitiva, son los que aportan los 
recursos financierôs necesarios. 

CHL/112/2 Considerando la incidencia financiera de los gastos fue
ra de tope, es necesario revisar y perfeccionar la pon-
deraciôn de los factores considerados en los puntos 4.1, 
A.2 y 4.3 del Protocolo Adicional I. Si la présente Con 
ferencia no alcanza a concluir este anâlisis, debe en
cargarse al Consejo de Administracion que realice las 
acciones conducentes al fin enunciado. 

CHL/112/3 Sin perjuicio de las medidas que en el âmbito del Depar
tamento de Cooperaciôn deben aooptarse, para reducir el 
considérable déficit presupuestario, ocasionado por el 
apoyo que la UIT brinda a los proyectos de telecomunica
ciones con financiamiento del PNUD, deben establecerse 
limites presupuestarios para las Cuentas Especiales de 
Cooperaciôn Técnica que consideren reducir a 0 el défi
cit de arrastre, en un plazo de cinco afios y mantenga co 
munmente una provision de fondos équivalente al 554 de 
los fondos asignados por el PNUD a los proyectos de te
lecomunicaciones, para absorver los gastos derivados del 
apoyo que la UIT brinde a dichos proyectos, teniendo en 
cuenta que la présente Conferencia tomarâ medidas ten
dientes a disminuir dichos costos. 

CHL/112/4 Centro do las disposiciones que contiene el Protocolo 
Adicional I del Convenio, Nairobi, 1982, deben agregarse 
algunas que tengan como finalidad amortiguar el impacto 
de variaciones incrémentales significativas en el valor 
de la unidad contributiva. Para tal efecto, el Consejo 
de Administracion deberâ velar que el valor de la Unidad 
Contributiva, con respecto al ano presupuestario ante
rior, no podrâ incrementarse en un porcentaje mayor al 
7t;. El Consejo de Administracion deberâ adoptar las re
ducciones presupestarias necesarias, para dar cumplimien 
to a lo anterior. 
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DOCUMENTO A 

ARTICULO 15 

Finanzas de la Uniôn 

NOC [107] 109 1. Los gastos de la Uni5n comprenderân los ocasionados por: 

NOC [108] 110 a) el Consejo de Administracion y los ôrganos permanentes de la 

Uniôn; 

NOC [109] 111 b) las Conferencias de Plenipotenciarios y las conferencias 

administrativas mundiales; 

NOC [110] 112 c) la cooperaciôn y asistencia técnicas que brinde a los pafses en 

desarrollo. 

NOC [111] 113 2. Los gastos de la Uniôn se cubrirân con las contribuciones de sus 

Miembros a prorrata del numéro de unidades correspondientes a la clase de 

contribuciôn elegida por cada Miembro, segûn la escala que figura en el 

artfculo 27 [79] del Convenio. 

NOC [113] 114 3. Los Miembros elegiran libremente la clase en que deseen 

contribuir al pago de los gastos de la Uniôn. 

NOC [113a] 115 (1) Esta elecciôn se harS en el plazo de seis meses contados a 

partir de la fecha de clausura de la Conferencia de Plenipotenciarios de 

conformidad con la escala de clases contributivas vigente en el momento en 

que se notifica la elecciôn al Secretario General. 

[113b] 116 (2) Si la Conferencia de Plenipotenciarios aprueba una enmienda 

de la escala de clases contributivas que figura en el Convenio, el 

Secretario General comunicara a cada Miembro la fecha de entrada en vigor 

de la enmienda. En el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 

esta comunicaciôn, cada Miembro notificara al Secretario General la clase 

contributiva que haya elegido de conformidad con la escala enmendada 

vigente. 

SLM/17/21 
MOD [H3B] 116 (2) Si la Conferencia de Plenipotenciarios 

aprueba una enmienda de la escala de clases contributivas 
que figura en el articulo 27 del Convenio, el Secretario 
General ... 

Motivos: Dar mayor claridad a la disposiciôn. 
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NOC [113d] 117 (3) La clase contributiva elegida por cada Miembro de 

conformidad con el numéro 115 [113a] o con el numéro llô [113b] de la 

présente Constituciôn, serâ aplicable a partir del 1 de enero siguiente a 

la expiradôn del plazo de seis meses al que se hace referencia en los 

numéros 115 [113a] ô 116 [113b] de la présente Constituciôn. 

NOC [H3c] 118 4. Los Miembros que no hayan dado a conocer su décision dentro del 

[610] plazo previsto en los numéros 115 [113a] y 116 [113b] de la présente 

Constituciôn conservarân la clase contributiva que hayan elegido 

anteriormente. 

NIG/74/7 v , . 
MOD [114] 119 5. La clase contributiva elegida por un Miembro solo podra 

reducirse de conformidad con los numéros 115 [113a], 116 [113b, y 
117 [113d] de la présente Constituciôn. 

No obstante, en circunstancias excepcionales. como 
catâstrofes naturales o denresiones economicas que exijan el 
lanzamiento de programas de ayuda internacional, el Conseio 
de Administracion podrâ aprobar una reduccion de la clase 
contributiva cuando un Miembro lo solicite y demuestre que no le 
es posible seguir manteniendo su contribuciôn en la clase 
originariamente elegida. 

Motivos: Prever el caso de los paises Miembros que pueden tener dificultad 
para cumplir oportunanmente sus obligaciones financieras con la Uniôn en 
la clase de unidad contributiva inicialmente elegida. 

SLM/17/22 

MOD 

NOC 

[115] 120 6. Los gastos ocasionados por las conferencias 
administrativas régionales a que se refiere el numéro 50 de 
la présente Constituciôn serân sufragados, per-les-Mieabres 
ée-la-Regién-èe-eue-se-trate de acuerdo con su clase 
contributiva, sobre-la-aisma-BaseT por los Miembros de las 
regiones que hayan participado eventualaenee en taies 
Conferencias. 

Motivos: Las Islas Salomôn no estân dispuestas a sufragar los gastos 
de las Conferencias Régionales en las que no hayan participado. 

[116] 121 7. Los Miembros abonarân por adelantado su contribuciôn anual, 

calculada a base del presupuesto aprobado por el Consejo de 

Administracion. 
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KWT/11/16 „ J . 
MOD [117] 122 8. Los Miembros atrasados en sus pagos a la Union perderân 

el derecho de voto estipulado en los numéros 10 y 11 cuando la 
cuantia de sus atrasos sea igual o superior a la de sus 
contribuciones correspondientes a los dos anos précédentes. Sin 
embargo, la Conferencia de Plenipotenciarios podrâ decidir el 
restabledmiento del derecho de voto. 

Motivos: La Conferencia de Plenipotenciarios se ocuparâ, entre otras cosas, 
de la révision del instrumento fundamental de la Uniôn y de asuntos 
financierôs, y sus decisiones obligarân a los Miembros en los prôximos 5 6 6 
aftos. Por tanto, en esta Conferencia concreta debe dejarse a salvo el derecho 
de voto si se estima oportuno. Sin embargo, esta excepcion no se aplicara a 
las demâs reuniones definidas en los articulos 10 y 11. 

NOC [118] 123 9. Las disposiciones relativas a las contribuciones financieras de 

las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, de los organismos 

cientificos o industriales y de las organizaciones internacionales figuran 

en el Convenio. 

BFA/194/6 En cuanto a la demora en el pago de contribuciones y al 
retraso en la ratificaciôn de la Constituciôn, el Convenio y los 
Reglamentos Administrativos, convendria adoptar Resoluciones y 
Recomendaciones en las que: 

se invitaria a los Miembros a que procedan a la 
ratificaciôn de los instrumentos y de los Reglamentos 
Administrativos antes de la fecha de su entrada en 
vigor; 

se encarga al Secretario General que présente por 
iniciativa propia periôdicamente a cada Miembro el 
estado de sus contribuciones y su situaciôn en lo que 
concierne a la ratificaciôn de los instrumentos y 
Reglamentos Administrativos. 
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ARTICULO 27 [79] 

Finanzas 

URS/16/12 
MOD [608] 376 1. (1) La escala de la que elegirâ cada Miembro su clase de 

contribuciôn, de conformidad con lo estipulado en las 
disposiciones pertinentes del articulo 15 de la Constituciôn, se: 
la siguiente: 

Clase de 40 unidades Clase de 8 unidades 
Clase de 35 unidades Clase de 5 unidades 
Clase de 30 unidades Clase de 4 unidades 
Clase de 29 unidades Clase de 3 unidades 
Clase de 28 unidades Clase de 2 unidades 
Clase de 27 unidades Clase de 1 1/2 unidad 
Classe de 25 unidades Clase de 1 unidad 
Clase de 23 unidades Clase de 1/2 unidad 
Clase de 21 unidades Clase de 1/4 de unidad 
Clase de 20 unidades Clase de 1/8 de unidad en el caso de 
Clase de 18 unidades paises menos adelantados enumerados 
Clase de 15 unidades por las Naciones Unidas y en el de 
Clase de 13 unidades otros Miembros determinados por el 

Conejo de Administracion 

Motivos: Dar mayor flexibilidad a la elecciôn de la clase de combinaciôn. 

CHN/79/6 
MOD 376 1. (1) La escala de la que elegirâ cada Miembro su clase de 

contribuciôn, de conformidad con lo estipulado en las 
disposiciones pertinentes del articulo 15 de la Constituciôn, serâ 
la siguiente: 

Clase de 40 unidades 
Clase de 35 unidades 
Clase de 33 unidades 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

30 unidades 
28 unidades 
25 unidades 
23 unidades 
20 unidades 
18 unidades 
15 unidades 
13 unidades 
10 unidades 
9 unidades 
8 unidades 
7 unidades 
6 unidades 

Clase de 5 unidades 

Clase de 4 unidades 
Clase de 3 unidades 
Clase de 2 unidades 
Clase de 1,5 unidades 
Clase de 1 unidad 
Clase de 1/2 unidad 
Clase de 1/4 unidad 
Clase de 1/8 de unidad 
en el caso de los 
paises menos • 
adelantados enume
rados por las 
Naciones Unidas y en 
el de otros Miembros 
determinados por 
el Consejo de 
Administracién. 

Motivos: Aumentar las escalas de contribuciôn para que los Miembros de 
la Uniôn dispongan de mâs opciones sobre la base de su propia situaciôn 
econômica. 
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ATC/BAH/BRB/ 
BLZ/GRD/GUY/ 
JMC/VCT/TRD/91/1 

MOD 376 1. (1) U escala de la que eligirâ cada Miembro su clase de 
contribuciôn, de conformidad con lo estipulado en las 
disposiciones pertinentes del articulo 15 de la Constituciôn, serâ 
la siguiente: 

Clase 
filaae 
Clase de 38 
Clase de 36 
Clase de 3A unidades 
Clase de 32 unidades 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

30 
25 
20 
18 
15 
13 
10 
8 
5 

unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 
unidades 

Clase de 
Clase de 
Clase de 

de 40 unidades Clase de 4 unidades 
<ti ii mmiéaêtB Clase de 3 unidades 

unidades Clase de 2 unidades 
unidades Clase de 1,5 unidades 

Clase de 1 unidad 
Clase de 1/2 unidad 

1/4 unidad 
1/8 unidad 
1/16 unidad 

Clase de 1/32 unidad en el 
caso de los paises menos 
adelantados enumerados 
por las Naciones Unidas 
y en el de otros Miembros 
determinados por el 
Consejo de Administracion 

NOC [609] 377 (2) Ademâs de las clases contributivas mencionadas en el numéro 

[112] 376 [608] del présente Convenio, cualquier Miembro podrâ elegir una clase 

contributiva superior a 40 unidades. 

NOC [610] 378 (3) El Secretario General notificara a todos los Miembros de la 

[609] Uniôn la décision de cada Miembro con respecto a la clase de unidad 

elegida. 

NOC [611] 379 (4) Los Miembros podrân elegir en cualquier momento una clase 

contributiva superior a la que hayan adoptado anteriormente. 

NOC [612] 380 2. (1) Los nuevos Miembros abonarân por el afio de su adhésion una 

contribuciôn calculada a partir del primer dia del mes de su adhésion. 

NOC [613] 381 (2) En caso de denuncia de la Constituciôn o del présente 

Convenio por un Miembro, la contribuciôn deberâ abonarse hasta el ûltimo 

dîa del mes en que surta efecto la denuncia. 

NOC [614] 382 3. Las sumas adeudadas devengarân intereses desde el comienzo de 

cada ejercicio economico de la Uniôn. Para estos intereses se fija el tipo 

de un 3% (tres por ciento) anual durante los seis primeros meses y de un 

6% (seis por ciento) anual a partir del séptimo mes. 
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NOC [615] 383 4. Se aplicarân las disposiciones siguientes a las contribuciones de 

las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, organismos cientificos o 

industriales y organizaciones internacionales: 

NOC [616] 384 a) las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los 

organismos cientificos o industriales contribuirân al pago 

de los gastos de los Comités consultivos internacionales en 

cuyos trabajos hayan aceptado participàr. Asimismo, las 

empresas privadas de explotaciôn reconocidas contribuirân al 

pago de los gastos de las conferencias administrativas en 

las que hayan aceptado participàr o hayan participado, 

conforme a lo dispuesto en el numéro 154 [358] del présente 

Convenio; 

NOC [617] 385 b) las organizaciones internacionales contribuirân también al 

pago de los gastos de las conferencias o reuniones en las 

que hayan sido admitidas, salvo cuando el Consejo de 

Administracion las exima como medida de reciprocidad; 

NOC [618] 386 c) las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los 

organismos cientîficos o industriales y las organizaciones 

internacionales que contribuyan al pago de los gastos de las 

conferencias o reuniones en virtud de lo dispuesto en los 

numéros 384 [616] y 385 [617] del présente Convenio, 

elegiran libremente en la escala que figura en el 

numéro 376 [608] del présente Convenio la clase de 

contribuciôn con que participaran en èl pago de los gastos 

de la Uniôn, con exclusion de las clases de 1/4 y de 1/8 de 

unidad reservadas a los Miembros de la Uniôn, y comunicarân 

al Secretario General la clase elegida; 

NOC [619] 387 d) las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los 

organismos cientîficos o industriales y las organizaciones 

internacionales que contribuyan al pago de los gastos de las 

conferencias o reuniones podrân elegir, en todo momento, una 

clase de contribuciôn superior a la que hayan adoptado 

anteriormente; 
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NOC [620] 388 e) sôlo podrâ concederse una reduccion de la clase contributiva 

de conformidad con los principios estipulados en las 

disposiciones pertinentes del artîculo 15 de la 

Constituciôn; 

NOC [621] 389 f) en caso de denuncia de la participacion en los trabajos de 

un Comité consultivo internacional, deberâ abonarse la 

contribuciôn hasta el ûltimo dîa del mes en que surta efecto 

la denuncia; 

NOC [622] 390 g) el importe de la unidad contributiva de las empresas 

privadas de explotaciôn reconocidas, organismos cientîficos 

o industriales y organizaciones internacionales, para el 

pago de los gastos de las reuniones de los Comités 

consultivos internacionales en cuyos trabajos hayan aceptado 

participàr, se fijarâ en 1/5 de la unidad contributiva de 

los Miembros de la Uniôn. Estas contribuciones se 

considerarân como un ingresô de la Uniôn y devengarân 

intereses conforme a lo dispuesto en el numéro 382 [614] del 

présente Convenio; 

NOC [623] 391 h) el importe de la unidad contributiva de las empresas 

privadas de explotaciôn reconocidas, para el pago de los 

gastos de las conferencias administrativas en que participen 

conforme a lo dispuesto en el numéro 154 [358] del présente 

Convenio, y el de las organizaciones internacionales que 

participen en ellas, se calcula dividiendo el importe total 

del presupuesto de la conferencia de que se trate por el 

numéro total de unidades abonadas por los Miembros como 

contribuciôn al pago de los gastos de la Uniôn. Las 

contribuciones se considerarân como un ingresô de la Union y 

devengarân intereses a los tipos fijados en el 

numéro 382 [614] del présente Convenio a partir del 602 dîa 

siguiente al envîo de las facturas correspondientes. 
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CHN/79/7 
SUP [624] 392 

Motivos: Debido a la supresiôn de 121 d). 

D/108/14 
SUP [624] 392 

Motivos: No hay ninguna necesidad de que la Uniôn explote laboratorios o 
instalaciones técnicas similares. Ello ha sido también confirmado por la 
IX Asamblea Plenaria que decidiô que el laboratorio del CCITT habia dejado 
de ser necesario y recomendô su supresiôn (Documento AP IX-Temp. 36/73). 

GRC/110/25 
SUP [624] 392 

Motivos:*No hace falta que la Uniôn tenga laboratorios e instalaciones 
técnicas similares, como confirmé la IX Asamblea Plenaria, la cual decidiô 
que el Laboratorio del CCITT ya no es necesario, por lo que recomendaba su 
disoluciôn (Documento AP IX-Temp. 36/73). Esto también supondrâ 
economias. 

NOC [625] 393 6. El Secretario General, en colaboraciôn con el Consejo de 

Administracion, fijarâ el precio de las publicaciones vendidas a las 

administraciones, empresas privadas de explotaciôn reconocidas o a 

particulares, procurando que los gastos de reproduccion y distribuciôn 

queden cubiertos en gênerai con la venta de las mismas. 

NOC [626] 394 7. La Uniôn mantendrâ una cuenta de provision a fin de disponer de 

capital de explotaciôn para cubrir los gastos esenciales y mantener 

suficiente liquidez para evitar, en lo posible, tener que recurrir a 

préstamos. El saldo de la cuenta de provision serâ fijado anualmente por el 

Consejo de Administracion sobre la base de las necesidades previstas. Al 

final de cada ejercicio economico, todos los créditos presupuestarios no 

utilizados ni comprometidos se ingresarân en la cuenta de provision. Pueden 

verse mâs detalles sobre esta cuenta en el Reglamento Financiero. 

CAN/72/34 
ADD [626] 394A En el presupuesto gênerai de la Uniôn sometido por el 

Secretario General a la aprobaciôn del Consejo de Administracion 
deberâ llevarse una cuenta especial de las exposiciones TELECOM, 
con un presupuesto independiente. 

Motivos: Inciuir las cuentas de las exposiciones TELECOM (por ejemplo, 
TELECOM 87) en el presupuesto anual de la UIT y garantizar la absoluta 
transparencia financiera de todas las actividades de la Uniôn para los 
Miembros. 
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PROTOCOLO ADICIONAL I 

G/82/15 Protocolo Adicional I: 

La Conferencia de Plenipotenciarios, Niza de 1989, deberâ 
establecer en un suplemento al PA I los topes de gastos de cualquier CARR 
que incluya en el programa de conferencias y reuniones, y deberâ resolver 
que esto se instituya como una prâctica normal de la Uniôn. 

Motivos: Establecer para todas las CARR futuras un limite presupuestario 
que el Consejo de Administracion no podrâ rebasar, y proporcionar una base 
para que las administraciones de la Région en cuestiôn puedan establecer 
sus presupuestos nacionales. 
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Consideraciones sobre el presupuesto para cubrir los futuros gastos 
de la UIT 

Habida consideraciôn los resultados de la gestion financiera de la UIT 

durante el periodo 1983 a 1989, se propone lo siguiente: 

CHL/U2/1 Oue se mantenga la existencia de un apéndice al Convedo 
(Proyectos de Convenio, Documento B) con las caracteris
ticas y estructura del Protocolo Adicional I, del Conve
nio de la UIT, Nairobi, 1982, con el propôsito de contar 
con un instrumento eficaz en el ordenamiento de la ges
tion financiera de la UIT, en resguardo del interés de 
los Miembros, que en definitiva, son los que aportan los 
recursos financierôs necesarios. 

CHL/112/2 Considerando la incidencia financiera de los gastos fue
ra de tope, es necesario revisar y perfeccionar la pon-
deracién de los factores considerados en los puntos 4.1, 
4.2 y A.3 del Protocolo Adicional I. Si la présente Con 
ferenc'ia no alcanza a concluir este anâlisis, debe en
cargarse al Consejo de Administracion que realice las 
acciones conducentes al fin enunciado. 

CHL/112/2 Sin perjuicio de las medidas que en el âmbito del Deoar-
tamento de Cooperacién deben adoptarse, para reducir el 
considérable déficit presupuestario, ocasionado por el 
apoyo que la UIT brinda a los proyectos de telecomunica
ciones con financiamiento del PNUD, deben establecerse 
limites presupuestarios para las Cuentas Especiales^ de 
Cooperaciôn Técnica que consideren reducir a 0 el. défi
cit de arrastre, en un plazo de cinco afios y mantenga co 
munmente una provision de fondos équivalente al 554 de 
los fondos asignados por el PNUD a los proyectos de te
lecomunicaciones, para absorver los gastos derivados del 
apoyo que la UIT brinde a dichos proyectos, teniendo en 
cuenta que la présente Conferencia tomarâ medidas ten
dientes a disminuir dichos costos. 

CHL/112/4 Dontro de las disposiciones que contiene el Protocolo 
Adicional I del Convenio, Nairobi, 1982, deben agregarse 
algunas que tengan como finalidad amortiguar el impacto 
de variaciones incrémentales significativas en el valor 
de la unidad contributiva. Para tal efecto, el Consejo 
de Administracién deberâ velar que el valor de la Unidad 
Contributiva, con respecto al ano presupuestario ante
rior, no podrâ incrementarse en un porcentaje mayor al 
7%. El Consejo de Administracion deberâ adoptar las re
ducciones presupestarias necesarias, para dar cumplimien 
to a lo anterior. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS gTp.'Tîil, 
NIZA, 1989 QrJRJnal: inglés 

COMISION 5 
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PROPUESTAS SOBRE EL ARTICULO 13 

Para facilitar los trabajos de la Comisiôn 5 se han reunido en el présente 
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Constituciôn (Documento A). 
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ANEXO 

ARTICULO 13 
PRG/95/36 
NOC 

Funcionarios de elecciôn y personal de la Uniôn 

PRG/95/37 
NOC 101-102 

Motivos: El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 
sin necesidad de cambio. 

ETH/66/6 
MOD 104 

ETH/68/19 
MOD 104 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/24 
MOD 104 

INS/MLA/PHL/ 
SNG/THA/51/25 
MOD , 105 

(4) Con el fin de garantizar el funcionamiento eficaz de la 
Uniôn, todo Miembro de donde procéda el Secretario General, el 
Vicesecretario General, los miembros v el Director de la Junta 
Internacional de Registro Regulaciôn de Frecuencias v del Espacio 
Orbital. los Directores de los Comités consultivos internacionales 
v el Director de la Oficina Internacional de Promociôn y 
Desarrollo de las Telecomunicaciones se abstendrâ, en la medida de 
lo posible, de retirarlo entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios. 

(4) Con el fin de garantizar el funcionamiento eficaz de la 
Uniôn, todo Miembro de donde procéda el Secretario General, el 
Vicesecretario General, los miembros v el Director de la Junta 
Internacional de Regtecgo Regulaciôn de Frecuencias v del Espacio 
Orbital. los Directores de los Comités Consultivos Internacionales 
v el Director de la Oficina Internacional de Promociôn v 
Desarrollo de las Telecomunicaciones se abstendrâ, en la medida de 
lo posible, de retirarlo entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios. 

(4) Con el fin de garantizar el funcionamiento eficaz de la 
Uniôn, todo Miembro de donde procéda el Secretario General, el 
Vicesecretario General, los micabgeg el Director de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias y los Directores de los 
Comités consultivos internacionales se abstendrâ, en la medida de 
lo posible, de retirarlo entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios. 

2. El Secretario General, el Vicesecretario General, los 
Directores de los Comités consultivos internacionales, asi como 
èea—«4emegee el Director de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias deberân ser todos nacionales de Miembros diferentes. 
Al procéder a su elecciôn habrâ que tener en cuenta los principios 
expuestos en el numéro 106 [104] de la présente Constituciôn y una 
distribuciôn geogrâfica equitativa entre las diversas regiones del 
mundo. 
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ETH/66/7 
MOD 

ETH/68/20 
MOD 

105 2. El Secretario General, el Vicesecretario General, los 
Directores de los Comités consultivos internacionales, y de la 
Oficina Internacional de Promociôn de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones y los miembros y el Director de la Junta 
Internacional de Registro Regulaciôn de Frecuencias y del Espacio 
Orbital deberân ser todos nacionales de Miembros diferentes. Al 
procéder a su elecciôn habrâ que tener en cuenta los principios 
expuestos en el numéro 106 (104) de la présente Constituciôn y una 
distribuciôn equitativa entre las diversas regiones del mundo. 

105 2. El Secretario General, el Vicesecretario General, los 
Directores de los Comités Consultivos Internacionales, y de la 
Oficina Internacional de Promociôn v Desarrollo de las 
Telecomunicaciones y los miembros y el Director de la Junta 
Internacional de Registre Regulaciôn de Frecuencias y del Espacio 
Orbital deberân ser todos nacionales de Miembros diferentes. Al 
procéder a su elecciôn habrâ que tener en cuenta los principios 
expuestos en el numéro 106 [104] de la présente Constituciôn y una 
distribuciôn geogrâfica equitativa entre las diversas regiones del 
mundo. 

PRG/95/38 
NOC 106 

Motivos: El texto actual puede mantenerse en vigencia en la Constituciôn 
sin necesidad de cambio. 

SLM/17/20 
ADD 106A El Consejo de Administracion estarâ facultado para 

destituir a todo funcionario de elecciôn que en su actuaciôn 
infrinja gravemente las disposiciones de este articulo 13 o 
procéda de cualquier otra forma que sea incompatible con su 
condiciôn de funcionario internacional. 

Motivos: Es necesario prever el mecanismo de destitucion de un cargo, 
ademâs del de la elecciôn al mismo. 
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COMISION 5 

Nota del Presidente de la Comisién 5 

RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

De conformidad con la decisién de la Comisiôn, tomada después de la 
presentaciôn del proyecto de Resoluciôn contenido en el Documento 209, se 
reproducen para informaciôn de los delegados las siguientes Resoluciones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas: 

41/207 Régimen comûn de las Naciones Unidas: Informe de la Comisiôn 
de Administracion Pûblica Internacional, adoptada 
el 11.12.1986 

41/208 Régimen de pensiones de las Naciones Unidas, 
adoptada el 11.12.1986 

42/221 Régimen comûn de las Naciones Unidas: Informe de la Comisiôn 
de Administracion Pûblica Internacional, adoptada 
el 21.12.1987 

42/222 Régimen de pensiones de las Naciones Unidas, adoptada 
el 21.12.1987 

43/226 Régimen comûn de las Naciones Unidas: Informe de la Comisiôn 
de Administracién Pûblica Internacional, adoptada 
el 21.12.1988 

43/227 Régimen de pensiones de las Naciones Unidas, adoptada 
el 21.12.1988 

F. MOLINA NEGRO 
Presidente de la Comisiôn 5 
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aprobadas por la Asamblea General durante su 

CUADRAGESIMO PRIMER PERIODO DE SESIONES 

16 de septiembre-19 de diciembre de 1986 

ASAMBLEA GENERAL 

DOCUMENTOS OFICIALES: CUADRAGESIMO PRIMER PERIODO DE SESIONES 

SUPLEMENTO No. 53 (A/41/53) 

m 
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cbota y el examen de este concepto durante el trigésin 
qVinto periodo de sesiones, 

Reafirmando también su resoluciôn 40/258 A de 18/de 
diciembre de 198S, en la que pidiô al Secretario Général, 
entre otras cosas, que presentara a la Asamblea Generel en 
su cuadragésimo primer periodo de sesiones propuestas 
relativas a la révision del sistema de limites conveuientes 
con miras a lograr la aplicacién equilibrada de tqfios los 
factores que intervenian en el calculo de esos limites con
venientes, incluido el factor poblaciôn, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre 
el sistemaV de limites convenientes para la d/stribuciôn 
geogrâfica ael personal del cuadro orgânico ; 
superiores44! 

1. Pide al'Secretario General que présent! 
tualizados sobre la cuestiôn de los limites < 
todos los Estados Miembros teniendo en eu. 
nés expresadas por los Estados Miembrq 
tuai periodo de sesiones41 y, en particula, 
guientes: 

ncia de que la cif/a bâsica para los 
ciôn con el nûmerp efectivo de puestos 

geogrâfica; 
acia el establecimiento de una pari

dad entre el factor conaiciôn de Miembro y el factor cuota; 
c) La asignaciôn delos puestos/distribuidos en funciôn 

del factor poblaciôn, o sea, el 7,2% de los puestos, directa
mente a los Estados Miepbros pi proporcion con el nu
méro de sus habitantes; 

d) La necesidad de flexibilidad hacia arriba y hacia 
abajo en relaciôn con el puiu/ equidistante de los limites 
convenientes; 

2. Pide al Secretario Général que présente propuestas 
al respecto a la Asamblea Génial con miras a la adopciôn 
de una decisién en su cuadragitsimo segundo periodo de 
sesiones. 

,101a. sesiôn plenaria 
11 ae diciembre de 1986 

MEJORAMIENTO DE LA CONDICIÔ^ DE LA MUJER 
EN LA SECRETARIA 

La Asamblea Général, 
Recordando lo/ Articulos 8 y 101 de la 

ciones Unidas, 
Recordando también el articulo 8 de la 

bre la eliminaciôn de todas las fonnas de 
contra la mtfjer45, 

Recordanéo ademâs sus resoluciones anteri&res sobre el 
mejoramiento de la condiciôn de la mujer en la Secretaria 
y. en particular, su resolucién 40/258 B de 18 fle diciem
bre de 1985, 

Asamblea General — Cuadragésimo primer periodo de sesiones 

categorias 

: câlculos ac-
invenientes de 
bnta las opinio-
; durante el ac-
los criterios si-

a) La convenio 
câlculos guarde rela 
sujetos a distribucio 

b) La tendencia '. 

arta de las Na-

lOnvenciôn so-
scriminacién 

P
ando sus resoluciones pertinentes sobreua nece-
lumentar tanto el numéro total de mujeres en 
jetos a distribuciôn geogrâfica como la propor-
jjeres en las categorias superiores y de fonpula-
>liticas, 
ida por la escasa proporcion de mujeres erXlos 
: categoria superior v de formulaciôn de pqli-

vl. Acoge con beneplâcito los constantes esfuerzos de]/ 
Secretario General por mejorar la condiciôn de la mujer < 
la Secretaria y toma nota de que ha nombrado a dos muie-
res tara que ocupen cargos en la categoria de Secretario 
Général Adjunto; 

2. Voma nota del primer informe del Secretario 6ene-
ral sobre los progresos logrados en la ejecucién del pro
grama ae acciôn para el mejoramiento de la cond/ciôn de 
la mujer ta la Secretaria46 y, en particular, de la secciôn I, 
que contiene las medidas aceptadas por el Secretario Ge
neral, por recomendaciôn del Comité Directive, para me
jorar la condiciôn de la mujer en la Secretaria/con miras a 
superar las actuales limitaciones; 

3. Apoya la. elaboracién de sistemas de/fiscalizaciôn y 
asignaciôn de responsabilidad que abarquen todos los as
pectos del empleo de la mujer en la Organizacién y toma 
nota de la especialprioridad asignada a «os asuntos por el 
Secretario Gênera! en la secciôn III ai su informe; 

4. Destaca la irrtportancia de las recomendaciones del 
Comité Directivo aceptadas por el Mcretario General, y 
encaminadas a mejorar las perspectivas de carrera del per
sona] de todas las categorias. y en particular del cuadro de 
servicios générales, y aguarda coif interés la presentaciôn 
de un informe sobre los^fectos de la aplicaciôn de dichas 
recomendaciones; 

5. Pide al Secretario Oeniral que adopte las medidas 
necesarias para aumentar Vr numéro de mujeres en los 
puestos sujetos a distribucLôri geogrâfica con miras a lo
grar, en la medida de lo po/ible, una tasa global de partici
pacién del 30% del total Ae pUestos para 1990, sin perjui
cio del principio de la distribucién geogrâfica equitativa de 
puestos; 

6. Insta al Secretario General^ que haga todo lo posi
ble por nombrar a mis mujeres para ocupar puestos direc
tives de categoria superior en toda IB Organizacién, sobre 
una base geogrâficar lo mâs amplia posible y contratando a 
mujeres procedeiites de todos los Vrupos de Estados 
Miembros; 

7. Pide al S/cretario General que inYorme a la Asam
blea General an su cuadragésimo segundo periodo de se
siones sobre los progresos realizados en elVlogro de los ob
jetivos de lîada uno de los cinco planes de trabajo 
enunciados/en el informe presentado por el Secretario Gê
nera] a la Asamblea en su cuadragésimo perfodo de sesio
nes4' y eue haga recomendaciones al respecto para la 
adopciôn de nuevas medidas apropiadas; 

ceitera su peticiôn a los Estados Miembrtos de que 
siganApoyando los esfuerzos de las Naciones Unidas y los 
organismos especializados y organizaciones afines para 
aumentar la proporcion de mujeres en puestos del cuadro 
orgânico y categorias superiores mediante, entre otras co
lis, la presentaciôn de un mayor numéro de candidatas. 

101a. sesiôn plenark 
11 de diciembre de 1986 

41/207. Régimen comûn de las Naciones Unidas: in
forme de la Comisiôn de Administracion Pû
blica Internacional 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el duodécimo informe anual de la 

Comision de Administracién Pûblica Internacional48, 

44 A/C.5/41/6. 
45 Resolucidn 34/180. anexo. 

~ ..7C.5/4O75B.~SÎU. , , ~ _ 
44 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo primer 

periodo de sesiones, Suplemento Mo. 30 (A/41/30 \ Con.l \ 2). 
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Recordando que la Comisién fue creàda por la resolu
ciôn 3357 (XXIX) de la Asamblea General de 18 de di
ciembre de 1974, para regular y coordinar las condiciones 
de servicio del régimen comûn de las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta las diferentes caracteristicas y fun
ciones de la administracion pûblica intemacional y de la 
administracién pûblica utilizada en la comparaciôn, 

I 
Observando que, en cuanto a los principios générales 

para la determinaciôn de las condiciones de servicio del 
personal, la funciôn de la Comisiôn de Administracién 
Pûblica Internacional, en virtud del inciso a) del articu
lo 10 de su Estatuto49, consiste en hacer recomendaciones 
a la Asamblea General, 

Recordando que, por su resoluciôn 40/244 de 18 de di
ciembre de 1985, la Asamblea General aprobé el intervalo 
de valores de 110 a 120, con un valor medio deseable 
de 115, para el margen de la remuneraciôn neta, en el en
tendimiento de que el margen se mantendria en un nivel 
cercano al valor medio deseable de 115 durante cierto 
tiempo, y considerando que el intervalo del margen debe
ria mantenerse durante un tiempo, 

Tomando nota de que en sus deliberaciones de 1986 so
bre las recomendaciones que debian presentarse final
mente a la Asamblea General, la Comisiôn, entre otras co
sas, acordô que las comparaciones entre las remune
raciones se efectuaran sobre la base de la remuneraciôn 
neta en las dos administraciones pûblicas en Nueva York, 
y que en los câlculos del margen no se tuviera en cuenta el 
ajuste por diferencias del costo de la vida entre 
Nueva York y Washington, D.C.50, 

Tomando nota también de que en el pârrafo 70 de su in
forme48 la Comisién observô que las decisiones que habia 
adoptado en su vigésimo cuarto periodo de sesiones iban a 
producir cambios significatives en la metodologia para el 
calculo del margen, en el nivel del margen y en el propio 
intervalo del margen, 

Observando que, al informar sobre el margen, la Comi
siôn siempre ha tenido en cuenta las diferencias en el costo 
de la vida entre Washington, D.C, y Nueva York, 

Pide a la Comisiôn de Administracién Pûblica Intema
cional que, teniendo en cuenta ias opiniones expresadas en 
el actual periodo de sesiones de la Asamblea General51, 
examine las cuestiones que se tratan en los incisos b) y c) 
del pârrafo 69 de su informe48, y que présente a la Asam
blea en su cuadragésimo segundo periodo de sesiones sus 
recomendaciones sobre la metodologia para calcular el 
margen sobre la base de la remuneraciôn neta; 

II 
1. Pide a la Comisiôn de Administracion Pûblica In

ternacional que examine las prestaciones totales (sueldos y 
otras condiciones de servicio) de ambas administraciones 
a fin de determinar la viabilidad y la utilidad de establecer 
una comparaciôn y que informe al respecto a la Asamblea 
General en su cuadragésimo segundo periodo de sesiones; 

2. Aprueba. con efecto a partir del 1* de abril de 1987, 
la escala revisada de contribuciones del personal, la escala 
revisada de sueldos bâsicos y la escala de pagos por con-

*> Resolucién 3357 (XXIX), anexo. 
50 Véase Documentas Oficiales de la Asamblea Général cuadragésimo 

primer periodo de sesiones. Suplemento No. 30 (A/41/30 y Corr.l y 2), 
incisos b) y c) del pârrafo 69. 

91 Ibid., cuadragésimo primer periodo de sesiones, Quinta Comisiôn, 
sesiones 23a. a 26a., 28a. y 44a. y correcciôn. 

cepto de separacién del servicio, para el personal del cua
dro orgânico y categorias superiores, tal como figuran en 
los anexos I, X y XI del informe de la Comisiôn48 y, por 
consiguiente, aprueba, con efecto a partir del 1° de abril 
de 1987, las enmiendas al Estatuto del Personal de las Na
ciones Unidas, tal como figuran en el anexo a la présente 
resoluciôn en sustitucion de la escala actual de sueldos ne
tos y brutos y la escala de contribuciones del personal del 
cuadro orgânico y categorias superiores; 

UI 
1. Aprueba la aplicaciôn, con efecto a partir del 1* de 

enero de 1987, de la escala revisada de contribuciones del 
personal del cuadro de servicios générales y cuadros co
nexos y el modo de aplicacién, incluidas las medidas de 
transicion, segûn lo recomendado por la Comisiôn de Ad
ministracion Pûblica Intemacional en los pârrafos 139 y 
140 y en el anexo XIII de su informe48; 

2. Aprueba, con efecto a partir del 1° de enero de 1987, 
las enmiendas al Estatuto del Personal de las Naciones 
Unidas, tal como figuran en el anexo a la présente resolu
ciôn, en sustitucién de la escala actual de contribuciones 
del personal del cuadro de servicios générales y cuadros 
conexos; 

IV 
1. Toma nota de las recomendaciones formuladas por 

la Comisiôn de Administracién Pûblica Intemacional en 
el pârrafo 209 de su informe48, en que se exponen medidas 
para la contratacion de mujeres; 

2. Invita a cada organizacién del régimen comûn a reu
nir y analizar datos estadisticos sobre el tiempo que per
manecen las mujeres y los hombres en cada categoria del 
cuadro orgânico y categorias superiores y a presentar a la 
Comisiôn propuestas para eliminar los obstaculos que im
piden la igualdad entre mujeres y hombres en las perspec
tivas de ascenso e invita a la Comisiôn a coordinar estas 
propuestas con miras a hacer recomendaciones a la Asam
blea General en su cuadragésimo tercer periodo de sesio
nes y a otros ôrganos legislativos del régimen comûn; 

1. Pide a la Comisiôn de Administracion Pûblica In
temacional que informe a la Asamblea General en su cua
dragésimo segundo periodo de sesiones sobre los nuevos 
progresos logrados en la evaluaciôn del desempeno de los 
funcionarios y en el reconocimiento de sus méritos; 

2. Pide nuevamente a la Comisiôn que emprenda un es
tudio de la movilidad del personal del cuadro orgânico en 
el régimen comûn de las Naciones Unidas, incluidas la fre
cuencia y la duraciôn média de sus asignaciones en dife
rentes lugares de destino, y que informe al respecto a la 
Asamblea General en su cuadragésimo segundo periodo 
de sesiones: 

VI 
1. Recuerda la seccién IV de su resolucién 40/244, so

bre el mantenimiento y fortalecimiento del régimen co
mûn de las Naciones Unidas; 

2. Pide al Secretario General, en su calidad de Prési
dente del Comité Administrativo de Coordinaciôn, y, po-
su conducto, a los otros jefes ejecutivos de las organizacir 
nés que participan en el régimen comûn de las Naciot» 
Unidas, que aseguren la adopcién de todas las medidas • 
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cesarias para promover una acciôn uniforme y coordinada 
en el régimen comûn respecto de las condiciones de ser
vicio; 

3. Subraya la importancia de lograr que los ôrganos 
rectores de los organismos especializados no adopten posi
ciones contrarias a las adoptadas por la Asamblea General 
sobre asuntos de interés para el régimen comûn; 

4. Pide a la Comisiôn de Administracién Pûblica In
ternacional que siga presentando informes sobre la aplica
cién de sus decisiones y recomendaciones por parte de las 
organizaciones participantes; 

5. Pide, por conducto del Secretario General, a los je
fes ejecutivos de las organizaciones que participan en el ré
gimen comûn de las Naciones Unidas que informen a sus 
respectivos ôrganos rectores sobre la présente resolucién. 

101a. sesiôn plenaria 
11 de diciembre de 1986 

ANEXO 

al Estatuto del Personal de las Naciones Unidas 

Clausula 3.3 
Sustitûyanse los incisos i) y ii) del pârrafo b) por el texto siguiente: 

"b) i) La contribuciôn de ios funcionarios cuyas escalas de suel
dos se indican en los pârrafos 1 y 3 del anexo I al présente Estatuto se 
calcularâ con arregio a la escala siguiente: 

Co*frtt«aM Ipemmiqft) 

fruKtmmne con FmmtroMrw Jw 
eomfugt a corfo eànyutr c cargo 
o ktje a corje ni ktjo c eorjo 

Coruribttdàtt fpwvmttp/' 

-lngrtaot mpaaioici 
( n dilam EL VU.) 

Sobre los primeros 15.000 dôlares anuales 10,0 
Sobre los siguientes 5.000 dôlares anuales 25,0 

Fmruwmano CM 
"/«tract impomUo csvuf> c eaifO 

(m éHmm EL VU.) , 

Sobre los siguientes 5.000 dôlares anuales . 
Sobre los siguientes 5.000 dôlares anuales . 
Sobre los siguientes 5.000 dôlares anuales . 
Sobre ks siguientes 10.000 dôlares anuales 
Sobre k» siguientes 10.000 dôlares anuales 
Sobre los siguientes 10.000 dôlares anuales 
Sobre los siguientes 15.000 dôlares anuales 
Sobre los siguientes 20.000 dôlares anuales 

Ayo e earfo 

28.0 
30,0 
32,0 
34.0 
36.0 
38.0 
40.0 
42,0 
44,0 

fwunwv JM 
eàmjrrtgt c oof|o 
•i hije e cargo 

33.8 
35.8 
38.1 
40,3 
42,7 
44,0 
46,6 
52,1 
53,5 

"ii) La contribuciôn de los funcionarios cuyas escalas de sueldos se 
establecen conforme al pârrafo 7 del anexo I al présente Estatuto se 
calcularâ con arregio a la escala siguiente: 

- -Ingmot mpomlhkt 
( n éUcri EL VU.) 

Sobre los primeros 2.000 dôlares anuales . 
Sobre los siguientes 2.000 dôlares anuales . 
Sobre los siguientes 2.000 dôlares anuales . 
Sobre los siguientes 2.000 dôlares anuales . 
Sobre k» siguientes 4.000 dôlares anuales . 
Sobre Ios siguientes 4.000 dôlares anuales . 
Sobre los siguientes 4.000 dôlares anuales . 
Sobre los siguientes 6.000 dôlares anuales . 
Sobre los siguientes 6.000 dôlares anuales . 
Sobre los siguientes 6.000 dôlares anuales . 
Sobre los siguientes 6.000 dôlares anuales . 
Sobre el resto 

CmjrifcunAfi iporrerua/e) 

11 
14 
17 
20 
22 
24 
26 
28 
30 
32 
34 
36". 

14.0 
32.5 

ANEXO I AL ESTATUTO DEL PERSONAL 

Escalas de sueldos y disposiciones conexas 

1. En el pârrafo 1, los montos de los sueldos correspondientes a los 
Secretarios Générales Adjuntos y a los Subsecretarios Générales seran de 
94.802 dôlares EE. UU. y 85.609 dôlares EE. Ul'., respectivamente. 

2. Sustitûyase el primero de los cuadros del anexo I por el cuadro si
guiente: 
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41/208. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 39/246 de 18 de diciembre 

de 1984 y 40/245 de 18 de diciembre de 1985, en que pedia 
a la Comisiôn de Administracion Pûblica Internacional 
que, en cooperaciôn con el Comité Mixto de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas, examinarâ la metodolo
gia para determinar la remuneraciôn pensionable del cua
dro orgânico y categorias superiores, vigilar el nivel de la 
remuneraciôn pensionable y ajustar la remuneraciôn pen
sionable durante los periodos comprendidos entre exâme
nes amplios, 

Habiendo examinado el informe del Comité Mixto de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas correspon
diente a 1986 presentado a la Asamblea General y a las or
ganizaciones afiliadas a la Caja Comûn de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas52, el capitulo II del in
forme de la Comisiôn de Administracion Pûblica Interna
cional48 y el informe conexo de la Comisiôn Consuitiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto53, 

Reconociendo la importancia de fomentar la tendencia 
hacia el equilibrio actuarial de la Caja Comûn de Pensio
nes del Personal de las Naciones Unidas, 

REMUNERACIÔN PENSIONABLE DEL CUADRO ORGÂNICO 
Y CATEGORIAS S U P E R I O R E S 

Teniendo présente el capitulo II del informe de la Comi
siôn de Administracion Pûblica Internacional48, la sec
ciôn III.C del informe del Comité Mixto de Pensiones del 
Persona] de las Naciones Unidas52 y la secciôn B del in
forme de la Comisiôn Consuitiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto53, 

Convencida de que el establecimiento de criterios clara
mente definidos para la determinaciôn de la remuneraciôn 
pensionable del cuadro orgânico y categorias superiores y 
la introducciôn de una nueva escala basada en esos crite
rios contribuiria a lograr un periodo de estabiiidad, lo cual 
es indispensable para el régimen comûn, 

Convencida también de que para aicanzar ese objetivo es 
necesario asegurar la plena cooperaciôn entre la Comisiôn 
de Administracion Pûblica Internacional y el Comité 
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y 
tener debidamente en cuenta las opiniones de todas las 
panes interesadas, 

Reconociendo que, en el marco de las recomendaciones 
de la Comisiôn de Administracion Pûblica Internacional, 
es preciso tener en cuenta las observaciones del Comité 
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, 

Habiendo examinado la relaciôn entre las prestaciones 
de jubilaciôn y la remuneraciôn neta final y los nivelés de 
las prestaciones de jubilaciôn, en valores brutos y netos, de 
los funcionarios de las Naciones Unidas y los funcionarios 
de la administracion utilizada a los efectos de la compara
ciôn, 

Teniendo en cuenta los siguientes elementos relativos a 
la estructura de una escala de remuneraciôn pensionable 
para el régimen comûn: 

a) La introducciôn de una nueva escala de remunera
ciôn pensionable no deberia tener, excepto en lo que res-

5 : Ibid., cuadragésimo primer periodo de sesiones. Suplemento Ko. P 
(A/41/9). 

35 A/41/790. 

pecta a las medidas transitorias, ninguna consecuencia ac
tuarial adversa significativa para la Caja Comûn de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas; 

b) La escala de remuneraciôn pensionable para el cua
dro orgânico y categorias superiores deberia determinarse 
en relaciôn con las prestaciones de jubilaciôn tras veinti
cinco afios de servicio y en ella deberia tenerse en cuenta lo 
siguiente: 

i) El porcentaje de sustitucion de ingresos que re
présenta la prestaciôn de jubilaciôn neta (calcu
lada como jubilaciôn bruta menos contribuciones 
del personal) respecto de la remuneraciôn neta de 
los funcionarios de las Naciones Unidas en Nueva 
York en diferentes categorias y escalones; 

ii) El porcentaje de sustitucién de ingresos que re
présenta la prestaciôn de jubilaciôn bruta res
pecto de la remuneraciôn neta de los funcionarios 
de las Naciones Unidas en Nueva York en dife
rentes categorias y escalones; 

c) La escala no deberia crear distorsiones en los casos 
de ascenso; 

d) La remuneraciôn pensionable para la categoria de 
Secretario General Adjunto deberia seguir siendo mâs alta 
que la correspondiente a la categoria de Subsecretario Ge
neral, 

1. Aprueba, para su aplicaciôn con efecto a partir del 
l 'de abril de 1987 a todos los afiliados del cuadro orgâ
nico y categorias superiores de las organizaciones afiliadas 
a la Caja Comûn de Pensiones del Personal de ias Nacio
nes Unidas, la escala de la remuneraciôn pensionable que 
figura en el apéndice del anexo a la présente resoluciôn; 

2. Aprueba el procedimiento para ajustar la remunera
ciôn pensionable entre exâmenes amplios que se describe 
en el pârrafo 40 del informe de la Comisiôn de Adminis
tracion Pûblica Internacional46; 

3. Aprueba las medidas transitorias relativas a la remu
neraciôn média final que se recomiendan en la secciôn 
III.C.5 del informe del Comité Mixto de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas52; 

4. Modifica en consecuencia, con efecto a partir del 
1" de abril de 1987, el inciso b) del articulo 54 y el articulo 
suplementario C de los Estatutos de la Caja Comûn de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas en la forma 
indicada en el anexo a la présente resoluciôn, sin efecto re-
troactivo; 

5. Pide a la Comisiôn de Administracion Pûblica In
ternacional que, en cooperaciôn con el Comité Mixto de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, vigile re
gularmente la remuneraciôn pensionable del personal del 
cuadro orgânico y categorias superiores de las Naciones 
Unidas y de los empleados de la administracién pûblica fé
déral de los Estados Unidos de categorias comparables, 
e informe segûn procéda a la Asamblea General; 

6. Pide a la Comisién de Administracién Pûblica In
temacional que, en cooperacién plena con el Comité 
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, 
inicie un nuevo examen amplio de la metodologia para de
terminar la escala de la remuneraciôn pensionable del cua
dro orgânico y categorias superiores, para vigilar el nivel 
de la escala y para ajustarla durante los periodos compren
didos entre exâmenes amplios, y que présente sus reco
mendaciones sobre el particular a la Asambiea General en 
su cuadragésimo quinto periodo de sesiones; 
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OTRAS CUESTIONES RELATIVAS A LAS PENSIONES 

Teniendo présentes las opiniones expresadas en la Quinta 
Comisiôn acerca del método de calculo de la suma global 
por la que puede permutarse la prestaciôn de jubilaciôn, 

1. Toma nota de la secciôn III.D. 1 del informe del Co
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas acerca del método de calculo de la suma global por 
la que puede permutarse la prestaciôn de jubilaciôn, que 
incluye, entre otros factores, la recomendaciôn relativa a 
la imposiciôn de un limite al monto de la suma global que 
puede recibir un afiliado mediante la permutaciôn de una 
parte de su prestaciôn de jubilaciôn, y de las opiniones co
nexas expresadas por la Comisién Consuitiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto en los pârrafos 17 y 18 
de su informe53; 

2. Aprueba con efecto a partir del 1 " de abril de 1987 y 
sin efecto retroactivo: 

a) La enmienda del inciso g) del articulo 28 de los Es
tatutos de la Caja Comûn de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas, como se indica en el anexo a la présente 
resoluciôn, con los cambios en la numeraciôn de los pârra
fos y en las referencias cruzadas de los Estatutos que se 
precisen como consecuencia de ella: 

b) Un nuevo articulo suplementario D, cuyo texto fi
gura en el anexo a la présente resolucién; 

3. Toma nota de la secciôn III.D.2 del informe del Co
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas acerca de las desigualdades de las prestaciones 
causadas por las diferentes fechas de separaciôn del servi
cio y de las opiniones conexas expresadas por la Comisiôn 
Consuitiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
en el pârrafo 19 de su informe53, y pide al Comité Mixto 
que se mantenga al corriente de La situacién; 

4. Toma nota de la seccién III.D.3 del informe del Co
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas acerca del examen del sistema de doble calculo 
para el ajuste de las pensiones y de las opiniones conexas 
expresadas por la Comisiôn Consuitiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto en el pârrafo 20 de su 
informe53, y pide al Comité Mixto que siga vigilando el sis
tema de doble calculo para el ajuste de las pensiones; 

5. Toma nota de la secciôn III.F del informe del Co
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas y de las recomendaciones sobre el particular for
muladas por la Comisiôn Consuitiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto en el pârrafo 23 de su informe53, 
y aprueba, con efecto a partir del 1° de abril de 1987 y sin 
efecto retroactivo. el texto enmendado de los pârrafos 14 a 
16 del sistema de ajuste de las pensiones54, tal como se 
enuncia en el pârrafo 103 del informe del Comité Mixto52; 

6. Aplaza hasta su cuadragésimo segundo periodo de 
sesiones todo nuevo examen de la cuestiôn del aumento de 
la tasa de aportaciones a la Caja Comûn de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas; 

7. Pide al Comité Mixto de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas que siga estudiando medidas encami
nadas a mejorar la situacién actuarial de la Caja Comûn 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas-

COMPOSICIÔN DEL COMITÉ MIXTO DE PENSIONES 
DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

Recordando la invitacion que formulé en la secciôn III 
de su resolucién 40/245, 

Toma nota de la décision del Comité Mixto de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas de informar a la 
Asamblea General en su cuadragésimo segundo periodo 
de sesiones acerca de los resultados del examen del tamano 
y la composiciôn del Comité y, en este contexto, pide al 
Comité Mixto que incluya en su informe sus opiniones 
acerca de la participacion de observadores y costos subsi
guientes; 

IV 

FONDO DE EMERGENCIA 
Autoriza al Comité Mixto de Pensiones del Personal de 

las Naciones Unidas a que complemente las contribucio
nes voluntarias al Fondo de Emergencia, durante otro pe
riodo de un ano, por un monto que no excéda de 100.000 
dôlares; 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

1. Aprueba la realizaciôn de gastos adicionales para el 
bienio 1986-1987 por un monto de 900.000 dôlares (netos) 
que se cargarân directamente a la Caja Comûn de Pensio
nes del Personal de las Naciones Unidas, para la adminis
tracién de la Caja; 

2. Pide a la Caja Comûn de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas que siga informando acerca de los ho
norarios abonados a los asesores institucionales; 

VI 

INVERSIONES DE LA CAJA COMÛN DE PENSIONES 
DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

Toma nota del informe del Secretario General sobre las 
inversiones de la Caja Comûn de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas55. 

101a. sesiôn plenaria 
11 de diciembre de 1986 

ANEXO 

Enmiendas a los Estatutos de la Caja Comun de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas 

Articulo 28 

PRESTACIÔN DE JUBILACIÔN 

Sustitûyase ei inciso g) por el texto siguiente: 

"g) Toda prestaciôn de monto ordinario anual podra ser permu-
tada por el afiliado por una suma global con sujeciôn a las siguientes li-
mitaciones y al articulo suplementario D. si procède: 

"i) Si el monto alcania a 300 dôlares o mis. el monto de la suma 
global no podra excéder de la menor de las dos cantidades si
guientes: 

** Caja Comiin de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas-
sistema de ajuste de las pensiones (JSPB/G.12). 35 A/C.5/41/1. 
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"o. El équivalente actuarial de una tercera parte de la presta
tion; o 

"b. El équivalente actuarial de una tercera parte de la presta
ciôn que se pagaria a un afiliado que se jubilera a los 
60 afios de edad, en la misma fecha que el afiliado, des
pués de 35 anos de aportadôn, con una remuneraciôn mé
dia final igual a la remuneraciôn pensionable que corres
ponde en esa fecha al escalôn mâximo de la categoria P-5 
de la escala de remuneraciôn pensionable que figura en el 
apéndice del articulo 54; 

"U) No obstante, si el monto calculado con arregio al apartado i) 
supra es inferior al monto de las propias aportaciones del afi
liado, la prestaciôn podra permutarse hasta aicanzar este ûl
timo monto." 

Articulo S4 

REMUNERACIÔN PENSIONABLE 

Sustitûyase el inciso 6) por el texto siguiente: 

"b) En el caso de los afiliados del cuadro orgânico y categorias su
periores, la remuneraciôn pensionable al 1" de abril de 1987 sera la que 
ae indica en el apéndice al présente articulo. En adelante, la escala de 
la remuneraciôn pensionable de esos afiliados se ajustara a partir de las 
mismas fechas en que se ajusten los monto» de la remuneraciôn neta de 
los funcionarios del cuadro orgânico y categorias superiores en Nueva 
York. Este ajuste de la remuneraciôn pensionable se harâ mediante un 
porcentaje uniforme igual al promedio ponderado de la variation por
centual de los montos de la remuneraciôn neta, segûn détermine la Co
misiôn de Administracion Pûblica Internacional, multiplicado 
por 1.22.". 

Articulo suplementario C 

Sustitûyase el titulo y el inciso a) pot el texto siguiente: 

"MEDIDAS TRANSITORIAS 
RESPECTO DE LA REMUNERACIÔN MEDIA FINAL 

"a) Con efecto a partir del l'de abril de 1987 y no obstante lo dis
puesto en el inciso h) del articulo 1, la remuneraciôn média final de un 

afiliado del cuadro orgânico o categorias superiores que haya estado en 
servicio al 31 de marzo de 1987, que para esu fecha haya completado 
por lo menos 36 meses civiles de aportadôn y cuya remuneraciôn pen
sionable se haya reducido por aplicaciôn de la escala de la remunera
ciôn pensionable que entré en vigor el 1* de abril de 1987, se calculara 
tanto con arregio al inciso A) del articulo 1 como con arregio al 
inciso b) del présente articulo, y el afiliado tendrâ derecho a que se uti
lice como método de calculo el que dé por resultado una mayor presta
tion ordinaria anual." 

Agreguese el articulo suplementario siguiente: 

"Articulo suplementario D 

"MEDIDAS TRANSITORIAS RESPECTO DE LA PERMUTACIÔN 

POR UNA SUMA GLOBAL 

"No obstante lo dispuesto en el inciso g) del articulo 28, el funciona
rio que baya estado en servicio al 31 de marzo de 1987 podrâ pennutar 
una prestaciôn de jubilaciôn que deba pagârsele por una suma global 
hasta alcanrar la mayor de las dos cantidades siguientes: 

"a) El monto calculado con arregio al inciso g) del articulo 28; o 

"6) 0 Si la edad del funcionario al 31 de marzo de 1987 es infe
rior a 35 anos, el équivalente actuarial de una tercera 
parte de la prestaciôn que se le habria pagado si se hu
biera jubilado el 31 de marzo de 1987 y hubiera tenido 60 
anos de edad en esa fecha; y 

"ii) Si la edad del funcionario al 31 de marzo de 1987 es de 55 
anos o mâs, el équivalente actuarial de una tercera parte 
de la prestaciôn que se le habria pagado si se hubiera jubi
lado el 31 de marzo de 1987 y hubiera tenido en esa fecha 
la edad a que se sépare efectivamente del servicio " 



APENDICE 

Escala d* la remuneraclén pensionable para fines de las aportaciones 
y de las prestaciones del cuadro orgânico y categorias superiores 

(Dôlares EE. UU.) 

(Aplicable a partir del I* de abril de 1987) 

Cvftforis I 

Secretario General Adjunto 
SGA 106 100 

Subsecretario Général 
SsG 98 100 

Director 
D-2 gl 800 

Oficiil Mayor 
D l 71400 

Oficial Superior 
P-5 64 300 

Oficial de Primera 
P 4 52 100 

Oficial de Segunda 
P-3 42 600 

Oficial Adjunto 
P-2 34 500 

Oficial Auailiar 
Pl 27 100 

83 900 

73 200 

65 800 

53 600 

44 100 

35 700 

28 100 

85 900 

75 000 

67 200 

55 100 

45 500 

36 800 

29000 

88 000 

76 800 

68 600 

56 500 

46 800 

38 000 

29 900 

78 600 

70 100 

58 100 

48 200 

39 200 

30 900 

80 400 

71400 

59 500 

49 600 

40 300 

31 800 

82 100 

72 900 

60 900 

SI 100 

41 500 

32 900 

74 300 

62 200 

52 500 

42 600 

34 000 

75 800 

63 700 

53 600 

43 900 

35 100 

77 200 

65 300 

55 000 

45 100 

36 100 

66 800 

56 300 

46 300 

68 300 

57 500 58 800 

Xi 
Xi 
oo 
vO 

D O 
H 

OO 
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RESOLUCIONES 

DECISIONES 
aprobadas por la Asamblea General durante su 

CUADRAGESIMO SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 

Volumen I 

15 de septiembre-21 de diciembre de 1987 

ASAMBLEA GENERAL 

DOCUMENTOS OFICIALES: CUADRAGESIMO SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 

SUPLEMENTD-Ne~49 (A/42/49) 

N \ ? e . . . ».-•. -y y 
• ^ : : t 

IB 
NACIONES UNIDAS 
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omo de los objetivos del programa de acciôn origip 
que aïhvestén pendientes de aplicaciôn; 

c) Los>e*ultados de su décision de prorrogar por un 
periodo de seisSiieses el mandato de la oficina de la Coor
dinadora del Mejohuriiento de la Condition de la Mujer en 
la Secretaria de las Naciones Unidasy de las medidas pre
vistas en el pârrafo 2 de lïKjpesente resoluciôn; 
y que transmita su infontiesoT>K el mejoramiento de la 
condiciôn de la mu>Ten la SecreOttia61 a la Comision de 
la Condiciôn Jyj-raica y Social de la Mujer en su 32 pe
riodo de : 

99a. sesiônptejiaria 
21 de diciembre der9&7 

42/221. Régimen comûn de las Naciones Unidas: in
forme de la Comisiôn de Administracién Pû
blica Internacional 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el 13" informe anual de la Comi

siôn de Administracion Pûblica Internacional63 y otros in
formes conexos64, 

Reiterando la importancia de mantener y fortalecer el 
régimen comûn de sueldos, prestaciones y normas de per
sonal de las Naciones Unidas, 

Preocupada por la falta de transparencia y sencillez del 
actual régimen de remuneraciones y por el numéro cada 
vez mayor de medidas especiales que aumentan su com-
plejidad y socavan su coherencia interna, y destacando la 
necesidad de mejorar esta situaciôn, 

Destacando la necesidad de que la Comisiôn continue 
mejorando sus informes, de manera que en el futuro sus re
comendaciones y decisiones se presenten con amplia infor
maciôn bâsica y pruebas estadisticas, a fin de facilitar su 
comprensiôn por los lectores no especializados, 

Recordando su resoluciôn 41/213, de 19 de diciembre de 
1986, v tomando nota de las opiniones de la Comisiôn, que 
figuran en los pârrafos 44 a 46 de su 13° informe anual63, 

I 
Recordando que, en su resoluciôn 40/244, de 18 de di

ciembre de 1985, aprobô el intervalo de 110 a 120, con un 
valor equidistante deseable de 115, para el margen de la 
remuneraciôn neta. en el entendimiento de que el margen 
se mantendria en un nivel cercano al valor equidistante de
seable de 115 durante cierto tiempo, y considerando que el 
intervalo del margen deberia mantenerse durante un 
tiempo, 

Recordando también que la recomendaciôn de la Comi
siôn de Administracion Pûblica Internacional que llevô a 
la aprobaciôn del intervalo del margen de 110 a 120 res-
pondia a la metodologia utilizada en ese entonces para cal
cular el margen, 

1. Décide mantener la metodologia descrita en el 
anexo I al informe de la Comisiôn de Administracion Pû
blica Intemacional presentado a la Asamblea General en 
su cuadragésimo periodo de sesiones65 para calcular el 

63 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo 
segundo periodo de sesiones. Supiememo .Vo. 30 (A/42/30 y Corr.l). 

M Ibid.. Supiememo No. 7.4 (A/42/7/Add.I a 10). documentos 
A/42/7/Add.7, A/C.5/42/19. A/C.5/42/20, A/C.5/42/23 y A/ 
C.5/42/3S. 

" Ibid.. cuadragésimo periodo de sesiones. Suplemento fso. 30 
(A/40/30 y Corr.l). 

margen entre la remuneraciôn neta del personal del cua
dro orgânico v categorias superiores de las Naciones Uni
das y la de la "administracion pûblica utilizada en la com
paraciôn, metodologia que se debe seguir aplicando por el 
momento; 

2. Pide a la Comisiôn que siga examinando la metodo
logia para calcular el margen de la remuneraciôn neta y 
que informe al respecto a la Asamblea General en su cua
dragésimo quinto periodo de sesiones; 

3. Pide también a la Comisiôn que continue présen
t a n t informes anuales a la Asamblea General sobre el 
margen de la remuneraciôn neta calculado de conformi
dad con la metodologia mencionada en el pârrafo 1 supra 
y que vêle por que dicho margen se mantenga en un nivel 
cercano al valor equidistante deseable de 115 durante un 
tiempo; 

4. Toma nota de las deliberaciones mencionadas en los 
pârrafos 97 a 104 del informe de la Comisiôn63 y pide a la 
Comisiôn que prépare una metodologia para calcular el 
conjunto total de las prestaciones y présente sus recomen
daciones al respecto a la Asamblea General en su cuadra
gésimo cuarto periodo de sesiones; • 

II 
Tomando nota del déficit previsto en el Fondo de Nivela-

ciôn de Impuestos para fines de 1987, 
Aprueba, con efecto a partir del 1" de abril de 1988, una 

escala revisada de contribuciones del personal que habrâ 
de aplicarse al personal del cuadro orgânico y categorias 
superiores en conjunciôn con los sueldos bâsicos brutos y 
el monto bruto de los pagos por separaciôn del servicio; 
aprueba asimismo el mantenimiento de la actual escala de 
contribuciones del personal para los funcionarios con côn
yuge o un hijo a cargo a los fines de la remuneraciôn pen
sionable y de las pensiones, y, por consiguiente, aprueba, 
con efecto a partir del 1° de abril de 1988, las enmiendas al 
Estatuto del Personal de las Naciones Unidas que figuran 
en el anexo a la présente resoluciôn y que sustituyen la es
cala actual de contribuciones del personal y la escala ac
tual de sueldos netos y brutos aplicables al personal del 
cuadro orgânico y categorias superiores; 

III 
Observando que el sistema de ajustes por lugar de des

tino se basa en el concepto de la paridad del poder adquisi
tivo, 

Consciente de los efectos de las fluctuaciones monetarias 
en el nivel de la paga liquida del personal del cuadro orgâ
nico y categorias superiores en los diferentes lugares de 
destino, 

Tomando nota de la décision de la Comisiôn de Admi
nistracion Pûblica Intemacional, que figura en el pârrafo 
174 de su informe63, de establecer un grupo de trabajo 
para que estudie los problemas de la distincion entre los 
efectos de la inflaciôn y los efectos de las fluctuaciones mo
netarias en el sistema de ajustes por lugar de destino, 

Tomando nota asimismo de la recomendaciôn de la Co
misiôn, que figura en el pârrafo 178 de su informe63, de 
que, por el momento, se mantenga el ajuste por lugar de 
destino en la base del sistema, 

Destacando la necesidad de mejorar la respuesta de las 
organizaciones del régimen comûn de las Naciones Unidas 
a las solicitudes de asistencia de los Estados Miembros me
diante un suministro constante de personal del mâs alto 
grado de eficiencia, competencia e integridad, particular
mente para la prestaciôn de servicios sobre el terreno, 
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Tomando nota de las estadisticas sobre la movilidad del 
personal de las distintas organizaciones, incluidas en la 
secciôn D del capitulo VII del informe63, 

1. Décide que se haga un examen amplio de las condi
ciones de servicio del personal del cuadro orgânico y cate
gorias superiores a fin de contar con una base metodolô-
gica sôlida y estable para su remuneraciôn, teniendo 
debidamente en cuenta: 

a) La necesidad de garantizar el mâs alto grado de efi
ciencia, competencia e integridad en la contratacion de 
personal, dando la debida imponancia a una distribuciôn 
geogrâfica equitativa; 

b) La necesidad de lograr que la concepciôn y la admi
nistracion del régimen de remuneraciones sean mâs trans
parentes y sencillas; 

c) La necesidad de aplicar un criterio suficientemente 
flexible para responder a las variadas necesidades a que 
dan lugar los diferentes tipos de nombramiento y la evolu
cion de las circunstancias; 

d) El valor relativo de las prestaciones en los distintos 
lugares de destino como factor de la movilidad del perso
nal; 

e) La necesidad de mejorar en forma duradera el fun
cionamiento del sistema de ajustes por lugar de destino, 
mediante, entre otras cosas, una distincion entre los efec
tos de la inflaciôn y los efectos de las fluctuaciones mone
tarias y una correlacién mâs sencilla y exacta de las dife
rencias del costo de la vida entre la base del sistema 
—Nueva York— y los lugares de destino sobre el te
rreno; 

2. Pide a la Comisiôn de Administracion Pûblica In
ternacional que présente a la Asamblea General, en su 
cuadragésimo tercer periodo de sesiones. un informe preli
minar sobre el examen amplio descrito en el pârrafo 1 su
pra en que figuren un anâlisis del tema y un esbozo de una 
o mâs opciones posibles, y que termine dicho examen a 
tiempo para presentarlo a la Asamblea en su cuadragé
simo cuarto periodo de sesiones; 

3. Aprueba, como medida provisional para 1988-1989, 
las modificaciones del sistema de ajustes por lugar de des
tino recomendadas en el pârrafo 197 del informe de la Co
misiôn63 para que se apliquen en determinados lugares de 
destino fuera de Europa y America del Norte, pero en la 
inteligencia de que los beneficios résultantes de esta me
dida no constituirân un derecho adquirido; 

4. Toma nota de las medidas adoptadas por la Comi
siôn para inciuir en el subsidio por asignaciôn un incentivo 
financiero a la movilidad, que habré de introducirse gra
dualmente a partir del 1° de enero de 1988; 

IV 

1. Aprueba la modificaciôn que la Comisiôn de Admi
nistracion Pûblica Intemacional, en el pârrafo 153 de su 
informe63, recomienda que se introduzca en las disposicio
nes existentes en materia de subsidios de educaciôn para 
los funcionarios que presten servicios en lugares de destino 
donde no haya establecimientos educacionales o éstos se 
consideren inadecuados, a efectos de que taies funciona
rios puedan solicitar el reembolso del 100% de los gastos 
de internado hasta por un monto de 1.500 dôlares por ano, 
en calidad de suma adicional al actual subsidio mâximo de 
4.500 dôlares por ano, y pide a la Comisiôn que informe a 
la Asamblea General anualmente, a partir de 1988, del nu
méro de esos casos en el régimen comûn y de los gastos 
pertinentes; 

2. Pide a la Comisiôn que en su prôximo informe indi
que el tipo de directrices utilizadas para evaluar la calidad 
de los servicios educativos en los lugares de destino sobre 
el terreno a los fines de la aplicaciôn de la medida antes 
descrita; 

1. Toma nota de la décision de la Comisiôn de Admi
nistracion Pûblica Intemacional que figura en el pârrafo 
296 de su informe63 de reafirmar la validez de sus reco
mendaciones anteriores sobre las medidas especiales para 
la contratacion de mujeres y de mantener el tema en su 
programa de trabajo, y, a la luz de la secciôn IV de su reso
luciôn 41/207, de 11 de diciembre de 1986, pide a la Comi
siôn que informe a la Asamblea General en su cuadragé
simo tercer periodo de sesiones sobre: 

a) Las medidas adoptadas por las organizaciones del 
régimen comûn de las Naciones Unidas desde la termina
ciôn del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: 
Igualdad, Desarrollo y Paz, para mejorar la condiciôn de 
la mujer en sus secretarias; 

b) Los resultados logrados durante ese mismo periodo 
en cada categoria del cuadro orgânico y en el cuadro de 
servicios générales; 

2. Toma nota del informe de la Comisiôn sobre la dis
tribuciôn geogrâfica equitativa en diferentes organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas66; 

3. Toma nota asimismo de la aprobaciôn por la Comi
siôn de 11 principios y directrices para la evaluaciôn de la 
actuaciôn profesional y el reconocimiento de los méritos 
del personal67, que las organizaciones del régimen comûn 
deberian tener en consideraciôn al perfeccionar sus politi
cas sobre esas cuestiones, y pide a la Comisiôn que informe 
a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo pe
riodo de sesiones acerca de la aplicaciôn por las organiza
ciones de las medidas que hayan adoptado en respuesta a 
las recomendaciones de la Comisiôn; 

VI 
Reafirmando la imponancia del respeto de normas y 

arreglos comunes por todas las organizaciones del régimen 
comûn de las Naciones Unidas, 

1. Expresa su preocupaciôn ante las medidas adoptadas 
por algunas organizaciones panicipantes que han condu
cido a disparidades en el régimen comûn de las Naciones 
Unidas; 

2. Pide al Secretario General que, en su calidad de Pre
sidente del Comité Administrative de Coordinaciôn, se
ftale a la atenciôn de sus coiegas la preocupaciôn de la 
Asamblea General ante esas desviaciones respecto del ré
gimen comûn; 

3. Insia a los jefes ejecutivos de las organizaciones inte
resadas a que, después de celebrar consultas con la Comi
siôn de Administracion Pûblica Intemacional, realicen 
una révision de sus reglamentos y estatutos de conformi
dad con las decisiones adoptadas por la Comisiôn; 

4. Pide a la Comisiôn que siga informando sobre la 
aplicaciôn de sus decisiones y recomendaciones por las or
ganizaciones panicipantes; 

5. Pide asimismo a la Comisiôn que informe a la 
Asamblea General en su cuadragésimo quinto periodo de 
sesiones sobre los avances logrados en la promociôn y el 

*• Ibid.. cuadragésimo segundo période de sesiones. Suplemento So. 30 
(A/42/30 > Corr.l). secc VI1.A. 

t: Ibid.. anexo XV. 
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fortalecimiento del régimen comûn de las Naciones Uni
das mediante la elaboraciôn de estatutos del personal co
munes; 

VII 
Recordando la secciôn II de su resoluciôn 37/126, de 17 

de diciembre de 1982, en relaciôn con la prâctica de los pa
gos complementarios o las deducciones, 

Tomando nota del examen de la prâctica de los pagos 
complementarios o las deducciones que estâ realizando la 
Comisiôn de Administracién Pûblica Intemacional en 
cooperaciôn con los jefes ejecutivos de las organizaciones 
del régimen comûn de las Naciones Unidas, 

Destacando que ese examen sôlo puede dar resultados 
fiables si todos los Estados Miembros y todas las organiza
ciones proporcionan informacién compléta, 

Pide a todos los Estados Miembros y todas las organiza
ciones del régimen comûn de las Naciones Unidas que res
pondan sin tardanza a las peticiones de informaciôn que 
les formule la Comisiôn de Administracién Pûblica Inter
nacional; 

VIII 
Pide a la Comisiôn de Administracion Pûblica Intema

cional que realice un estudio de su funcionamiento con mi
ras a perfeccionar su labor y que informe al respecto a la 
Asamblea General en su cuadragésimo tercer periodo de 
sesiones. 

99a. sesiôn plenaria 
21 de diciembre de 1987 

ANEXO 

Enmiendas al Estatuto del Personal de las Naciones Unidas 

Clausula 3.3 

Sustitûyase el inciso i) del pârrafo b) por el texto siguiente: 
"b) i) La contribuciôn de los funcionarios cuyas escalas de sueldos se indican en los pârrafos 1 y 

3 del anexo I al présente Estatuio se calculara con arregio a la escala siguiente: 

Tasas de contribuciones 
del pertonal a efectos de 

Infresos impombles la remuneraciôn penstona-
(dàlares EL VI1 ble y las pensiones 

Sobre los primeros 15.000 dôlares 
anuales 10.0 

Sobre los siguientes 5.000 dôlares 
anuales 25.0 

Sobre los siguientes 5.000 dôlares 
anuales 28.0 

Sobre los siguientes 5.000 dôlares 
anuales 30,0 

Sobre los siguientes 5.000 dôlares 
anuales 32.0 

Sobre los siguientes 10.000 dôlares 
anuales 34.0 

Sobre los siguientes 10.000 dôlares 
anuales 36.0 

Sobre los siguientes 10.000 dôlares 
anuales 38.0 

Sobre los siguientes 15.000 dôlares 
anuales 40,0 

Sobre los siguientes 20.000 dôlares 
anuales 42.0 

Sobre los demàs ingresos imponibles 44.0 

Conmbueion iporcentaje) 

Teses de conmbuaones del pci 
ntelàoi bancos bmtoi y a loi 

pagos por uparaeion 

Funcionario con 
cvnyuge a cargo 
o kijo a cargo 

13.0 

31.0 

34.0 

37.0 

39.0 

41.0 

43.0 

45.0 

46.0 

47.0 
48.0 

-sonal aplicables a los 
montos bru ios de los 
del seretcio 

Funcione 
cargo 

irto s,n convufte a 
n: htio a cargo 

18.0 

34.6 

38.9 

42.2 

44.2 

46.6 

48,7 

50.6 

51.5 

54.3 
59.2" 

ANEXO 1 AL ESTATUTO DEL PERSO\AL 

1. En el pârrafo 1. los montos de los sueldos correspondientes a los Secretarios Générales Adjuntos y a 
los Subsecretarios Générales seràn de 105.259 dôlares de los Estados Unidos y 95.100 dôlares de los Estados 
Unidos. respectivamente. 

2. Sustitûyase el primero de los cuadros de! anexo I por el cuadro siguiente 
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42/222. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 
Recordando todas las resoluciones anteriores sobre el ré

gimen de pensiones de las Naciones Unidas, 
Recordando también su resoluciôn 41/213, de 19 de di

ciembre de 1986, 
Habiendo examinado el informe del Comité Mixto de 

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas correspon
diente a 1987, presentado a la Asamblea General y a las 
organizaciones afiliadas a la Caja Comûn de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas68, y el informe conexo de 
la Comisiôn Consuitiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto", 

I 

ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS DE LA CAJA COMÛN DE 
PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

Observando la situaciôn actuarial de la Caja Comûn de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, segûn se 
indica en los pârrafos 10 a 24 del informe del Comité 
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas68, 

Reconociendo la importancia de fomentar la tendencia 
hacia el equilibrio actuarial de la Caja, 

1. Toma nota de la recomendaciôn del Comité Mixto 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas conte
nida en el pârrafo 28 de su informe68 de que se aumente la 
tasa de aportacion y décide que el aumento de la tasa de 
aportacion de 21,75% a 22.50% de la remuneraciôn pen
sionable se realice en dos etapas: el 1° de julio de 1988 de 
21,75% a 22,20% de la remuneraciôn pensionable. de la 
que la organizacién afiliada empleadora pagarâ el 14,8% y 
el afiliado el 7,4%, y el 1* de julio de 1989 de 22,20% a 
22,50% de la remuneraciôn pensionable, de la que la orga
nizacién afiliada empleadora pagarâ el 15% y el afiliado el 
7,5%; 

2. Pide al Comité Mixto de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas: 

a) Que continue estudiando todas las medidas posibles 
para restablecer a largo plazo el equilibrio actuarial de la 
Caja. teniendo présente la conveniencia de evitar nuevos 
aumentos de la tasa de aportacion y de revisar dicha tasa si 
se produce un excedente actuarial en el futuro: 

b) Que présente un informe provisional a la Asamblea 
General en su cuadragésimo tercer periodo de sesiones y, 
en cualquier caso. que termine su estudio para presentarlo 
a la Asamblea en su cuadragésimo cuarto periodo de sesio
nes junto con los resultados de la vigésima valoraciôn ac
tuarial de la Caja al 31 de diciembre de 1988: 

3. Aprueba, con efecto a partir del 1° de enero de 1989, 
los cambios en el numéro de miembros y la composiciôn 
del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Nacio
nes Unidas y del Comité de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas indicados en los pârrafos 87 y 91 del in
forme del Comité Mixto68; 

4. Pide al Comité Mixto de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas que, teniendo en cuenta las opiniones 
expresadas en la Quinta Comisiôn, mantenga en examen 
la composiciôn del Comité Mixto y la representaciôn pro-
porcional de la Asamblea General y los ôrganos rectores 

de las demâs organizaciones afiliadas en el Comité Mixto, 
y que présente un informe al respecto a la Asamblea en su 
cuadragésimo sexto periodo de sesiones; 

5. Enmienda. con efecto a partir del 1° de enero de 
1989, los articulos 5 y 6 de los Estatutos de la Caja Comûn 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas en la 
forma indicada en el anexo a la présente resoluciôn; 

6. Enmienda, con efecto a partir del 1° de julio de 1988, 
el articulo 25 de los Estatutos de la Caja Comûn de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas en la forma in
dicada en el anexo a la présente resoluciôn: 

II 

CAMBIOS EN EL SISTEMA DE AJUSTE DE LAS PENSIONES 

1. Toma nota de la secciôn III.D del informe del Co
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas68 con respecto a la révision del sistema de doble 
calculo para el ajuste de las pensiones, de la intenciôn del 
Comité Mixto de continuar vigilando el funcionamiento 
del sistema. y de las opiniones de la Comisiôn Consuitiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre el par
ticular, que figuran en el pârrafo 22 de su informe69; 

2. Toma nota de la secciôn III.E del informe del Co
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas sobre las desigualdades que causan en el monto de 
las prestaciones las diferentes fechas de separaciôn del ser
vicio y de las opiniones conexas de la Comisiôn Consuitiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto que figuran 
en el pârrafo 9 de su informe, y aprueba. como medida 
provisional de urgencia, con efecto a partir del 1° de enero 
de 1988 y sin efecto retroactivo. los cambios en el sis
tema de ajuste de las pensiones70 que figuran en el anexo 
XI al informe del Comité Mixto. a la vez que recalca que 
esta medida se aplicara del 1° de enero de 1988 al 31 de di
ciembre de 1990 y que no construira un derecho adqui
rido; 

III 

FONDO DE EMERGENCIA 

Autoriza al Comité Mixto de Pensiones del Personal de 
las Naciones Unidas a que complemente las contribucio
nes voluntarias al Fondo de Emergencia en el bie
nio 1988-1989 con un monto que no excéda de 200.000 dô
lares; 

IV 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Tomando nota de la décision del Comité Mixto de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas de celebrar su 
prôxime periodo ordinario de sesiones en 1989. 

Aprueba la realizaciôn de gastos. que se cargarân direc
tamente a la Caja Comûn de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas, por un total de 22.877.400 dôlares (ne
tos) en el bienio 1988-1989 y la de gastos adicionales de 
472.900 dôlares (netos) en el bienio 1986-1987 para la ad
ministracién de la Caja. 

68 Ibid.. Suplemento No. 9 (A/42/0 \ Corr 1). 
*° A/42/682. 

70 Caja Comûn de Pensiones del Persona] de las Naciones Unidas: 
sistema de ajuste de las pensiones (JSPB G.12) 
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296 Asamblea General — Cuadragésimo segundo periodo de sesiones 

42/223. Financiaciôn de la Fuerza Provisional de 
Naciones Unidas en el Libano 

INVERSIONES DE LA CAJA COMÛN DE PENSIONES 
DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

Toma nota del informe del Secretario General sobre las 
inversiones de la Caja Comûn de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas71. 

99a. sesiôn plenaria 
21 de diciembre de 1987 

ANEXO 

Enmiendas a los Estatutos de la Caja Comiin de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas 

Arliculo 5 

COMITÉ MIXTO DE PENSIONES DEL PERSONAL 

DE LAS NACIONES UNIDAS 

Reemplâcese el pârrafo a) por el texto siguiente: 

"a) El Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas se compondrâ de los siguientes miembros: 

i) Doce miembros nombrados por el Comité de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Unidas. cuatro de los cuales seran escogi-
dos entre los miembros y miembros suplentes elegidos por la 
Asamblea General, cuatro màs entre los miembros nombrados 
por el Secretario Gênera! y los otros cuatro entre los miembros 
elegidos por los afiliados que esten al servicio de las Naciones 
Unidas: y 

ii) Veintiiin miembros nombrados por los comités de pensiones del 
personal de las demàs organizaciones afiliadas, con arregio al 
Reglamento de la Caja. siete de los cuales seran escogidos entre 
los miembros y miembros suplentes elegidos por los ôrganos de 
las organizaciones afiliadas que correspondan a la Asamblea 
General, siete màs entre los designados por los mâs altos funcio
narios administrativos de las organizaciones afiliadas y los otros 
sieie entre los elegidos por los afiliados en servicio activo." 

Articulo 6 

COMITÉS DE PENSIONES DEL PERSONAL 

Reemplâcese el pârrafo a) por el tento sifuiente 

"o) El Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 
estarâ integrado por cuatro miembros \ cuatro miembros suplentes 
elegidos por la Asamblea General, cuatro miembros > dos miembros 
suplentes nombrados por el Secretario General y cuatro miembros y 
dos miembros suplente:, afiliados a la Caja > penenecientes al personal 
de las Naciones Unidas. elegidos en votaciôn sécréta por ios afiliados 
que estén al servicio de las Naciones Unidas " 

Articulo 25 

APORTACIONES 

Reemplâcese el pârrafo a) por el texto siguiente. 

"a) El afiliado > la organizàcion afiliada empleadora pagarân 
aportaciones a la Caja a lo largo de todo el periodo de aponacion a que 
se refiere el inciso a) del aniculo 22, segun los porcentajes de la remu
neraciôn pensionable que se indican a continuaciôn: 

A B C 

Para periodos de aportacion 

Antes de 1984 

Del I" de enero de 1984 al 30 de ju
nio de 1988 

Del T dejuhode 198Sal 30 de junio 
de 1989 

A panir del 1'de julio de 1989 . 

Orjanaocton afi-
lutdo empleadora 

tporrentajel 

7.00 

7.25 

7.40 

-.50 

Afiltados 
(porcenteje) 

14.00 

14.50 

14.80 

15.00" 

Lu Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe del Secretario Général 

sobre la financiaciôn de la Fuerza Provisional de las/Na-
ciones^LJnidas en el Libano72 y el informe conexo de le Co
misiôn Consuitiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuestc "" v3 

Teniendo présentes la resoluciôn 425 (1978), de 19 de 
marzo de U978, del Consejo de Seguridad. por^a que el 
Consejo estableciô la Fuerza Provisional de las; Naciones 
Unidas en e\ Libano. y las resoluciones posterioVes por las 
que el ConseSo prorrogô el mandato de la Fuerza, la mâs 
reciente de la\cuales es la resoluciôn 599 (1987), de 31 de 
julio de 1987, 

Recordando sti resoluciôn S-8/2, de 21 de abril de 1978, 
sobre la financiaciôn de la Fuerza Provisional de las Na
ciones Unidas enVl Libano, y sus resoluciones posteriores 
al respecto, la mâs reciente de las cuales es la resoluciôn 
41/179, de 5 de di\iembre de 1986, 

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas ai hecho 
de que, para sufraganlos gastos que entranan taies opera
ciones, se requière unWocedimiento/ diferente del que se 
aplica para sufragar los gastos del presupuesto ordinario 
de las Naciones Unidas, 

Teniendo en cuenta el hecho de que los paises econômi
camente mâs desarrollados estân,en condiciones de hacer 
contribuciones relativamente mayores, que los paises eco
nômicamente menos desari\pllajios tienen una capacidad 
relativamente limitada para\co*ntribuir a las operaciones 
de mantenimiento de la paAy que los Estados que son 
miembros permanentes del Consejo de Seguridad tienen 
responsabilidades especiales con respecto a la financiaciôn 
de las operaciones de manténiri^iento de la paz decididas 
de conformidad con la Cajha de las Naciones Unidas, 

Teniendo présentes la situaciôn r.nanciera > la adminis
tracién de la Cuenta Especial de la Fuerza Provisional de 
las Naciones Unidas eiyel Libano.Wgûn se expone en el 
informe del Secretario General72, y haciendo referencia al 
pârrafo 18 del inforrrie de la Comisiôn Consuitiva en 
Asuntos Administratives y de Presupuesto73, 

Recordando su décision 34/439, de 17 de diciembre de 
1979, de que se niantuviera la Cuenta Especial de la 
Fuerza Provisional de las Naciones Unîtias en el Libano 
durante los periodos de sus mandatos subsiguientes al 18 
de enero de 1979 

Recordando asimismo su resoluciôn 34/9 £, de 17 de di
ciembre de 197/9, y las resoluciones posteriores por las que 
se suspendié la aplicaciôn de las disposiciones, de los inci
sos b) y d) del'pârrafo 5.2 y de los pârrafos 4.3 y,4.4 del Re
glamento Financiero de las Naciones Unidas,\la mâs re
ciente de las cuales es la resoluciôn 41/179 B, \ 

Teniendp présente el hecho de que es imprescindible pro
porcionar a la Fuerza Provisional de las Naciones'vUnidas 
en el Lib/ano los recursos financierôs necesarios para que 
pueda desempenar sus funciones con arregio a las resolu
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad, \ 

Preocupada porque el Secretario General continua en-
contrando dificultades cada vez mayores para mantenerse 

A/C.5/42/13 
A/42/692 
A'42/791. secc III. 
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)*ACIONES 
UNISYS 

RESOLUCION APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL" 

'fsobre la base del informe de la Quinta Comisiôn (A/43/971 

43/226. Régimen comûn de las Haciones Unidas;—infonre te le 
Comisiôn de Administracion Publica Internacional 

La Asamblea General. 

Habiendo examinado el 14° informe anual de la Comisiôn de Administracion 
Pûblica Internacional 1/ y otros informes conexos 2./. 

EXAMEN AMPLIO DE LAS CONDICIONES DE SERVICIO DEL PERSONAL 
DEL CUADRO ORGANICO Y. CATEGORIAS SUPERIORES 

Recordando que en la secciôn III de su resoluciôn 42/221, de 21 de diciembre 
de 1987, pidiô a la Comisiôn de Administracién Pûblica Internacional que hiciera un 
examen amplio de las condiciones de servicio del personal del cuadro orgânico y 
categorîas superiores a fin de contar con una base metodologica sôlida y estable 
para su remuneraciôn, 

Reafirmando las directrices que figuran en el pârrafo 1 de la secciôn III de 
la resoluciôn 42/221, 

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer peraodp 
da sesiones. Suplemento No. 30 (A/43/30 y Corr.l). 

2/ A/43/7/Add.3, A/C.5/43/12 y Add.1, A/C.5/43/19, A/C.5/43/21 y A/C.5/43/26. 

89-01115 4507R /... 
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Recordando también que en el pârrafo 2 de la secciôn III de la 
resolucién 42/221 se pidiô a la Comisiôn que presentara a la Asamblea General, 
en su cutdragésimo tercer periodo de sesiones, un informe preliminar sobre el 
examen amplio en que figurarân un anâlisis del tema y un esbozo de una o mâs 
opciones posibles, 

Observando que es el informe preliminar sobre el examen amplio que figura en 
la secciôn C del capitulo III del informe de la Comisién 1/ no figura el anâlisis 
solicitado, 

Teniendo présente que la Comisiôn debe asignar la mâxima prioridad al examen 
amplio en su programa de trabajo para 1989, 

Reconociendo que el âmbito del examen no debe limitarse necesariamente a las 
cuatro esferas identificadas por la Comisiôn en su informe preliminar. 

Consciente de la relaciôn reciproca entre esas cuatro esferas y de la 
necesidad de condiciones de servicio cuyos componentes guarden el debido equilibrio, 

Poniendo de relieve. a la lus de las consecuencias a largo plazo de este 
examen, la conveniencia de que en el proceso de examen se mantenga una estrecha 
cooperaciôn entre la Comisiôn, las organizaciones del régimen comûn de las Naciones 
Unidas y los représentantes del personal, 

1. Pide a la Comisiôn de Administracién Pûblica Internacional que, como 
cuestién de prioridad, lleve a cabo el examen amplio y, de ser necesario, ajuste su 
programa de trabajo y calendario de reuniones para 1989, a fin de que se den las 
condiciones necesarias para un examen a fondo y la terminaciôn del examen amplio en 
su segundo periodo de sesiones de 1989; 

2. Invita a la Comisiôn a que adopte las disposiciones para permitir la 
participacién mâs cabal de las organizaciones y los représentantes del personal en 
todos los aspectos y en todas las etapas del examen amplio; 

3. Pide también a la Comisiôn que présente un informe amplio a la Asamblea 
General en su cuadragésimo cuarto periodo de sesiones junto con una evaluaciôn 
preliminar de las consecuencias de las recomendaciones pertinentes que en él 
figuren para la remuneraciôn pensionable; 

4. Pide ademâs a la Comisiôn que en su examen se oriente por las directrices 
siguientes: 

a.) La Comisiôn debe examinar todos los elementos de las condiciones de 
servicio actuales y, luego de determinar los problemas relativos a la contratacion, 
la retenciôn y la movilidad del personal, debe proponer soluciones a esos problemas; 

b_) Las soluciones propuestas deben acompanarse de una indicaciôn de sus 
consecuencias financieras, junto con uni estimaciôn de los costos globales; 

c.) Los costos globales, en la medida de lo posible, deben ser comparables a 
los costos del sistema actual de remuneraciones; 

/... 
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1) Administracién pûblica utilizada en la comparaeiôn 

A) El principio Noblemaire debe seguir sirviendo de base de la 
comparaciôn entre los emolumentos de las Naciones Unidas y los de la 
administracion pûblica mejor remunerada - en la actualidad, la administracién 
pûblica fédéral de los Estados Unidos - que, por su volumen y estructura, se 
preste a dicha comparaciôn; 

h) La Comisiôn debe examinar la mejor forma en que la aplicaciôn del 
principio Noblemaire pueda asegurar la competitividad de la remuneraciôn de 
las Naciones Unidas sin recurrir a la comparaciôn con el sector privado; 

fi) A este respecto, la Comisiôn debe llevar a cabo un estudio 
comparativo del concepto del margen, incluida la forma en que se procura 
compensar mediante este la condiciôn de expatriado; 

2) Sistema de remuneraciones 

a.) Una escala ûnica de sueldos a nivel mundial debe ser uno de los 
objetivos fundamentales del sistema de remuneraciones. Dentro de este marco, 
debe realizarse un examen de la mejor forma de adaptarse a necesidades 
especiales de contratacion. La Comisiôn debe examinar la actual multiplicidad 
de escalas de sueldos con miras a su correlacién y posible fusion; 

fe) En el contexto de la igualaciôn del poder adquisitivo, la Comisiôn, 
entre otras opciones, deberia examinar: 

i) La division del conjunto de la remuneraciôn en sus principales 
componentes, uno de los cuales séria la vivienda, de manera que 
refleje las modalidades de gastos del personal; 

ii) Simplificaciôn en gran escala del sistema de ajustes por lugar de 
destino, que incluya la eliminaciôn de los ajustes por lugar de 
destino negativos, la separaclôn del componente correspondiente a la 
vivienda y la simplificaciôn del proceso da estudio y calculo del 
costo de la vida; 

fi) La Comisiôn también debe examinar los fundamentos y la magnitud de 
todos los elementos de la remuneraciôn; 

3) Motivaciôn v productividnrt 

Debe considerarse la posibilidad de mejorar la productividad mediante la 
introducciôn de incentivos por mérito y retribuciones con ocasiôn de los 
ascensos pagaderas por una sola vez, unidos a una reduccién de la retribuciôn 
financiera por antigûedad, que deberia vincularse a un sistema mâs riguroso de 
evaluaciôn da la actuaciôn profesional. También deberia considerarse la 
posibilidad de introducir disposiciones administrativas y otras retribuciones 
no monetarias por servicio meritorio. La Comisiôn deberia examinar la 
prâctica actual de promociôn automâtica al escalôn inmediatamente superior sin 
una evaluaciôn rigurosa de la actuaciôn profesional, asi como las 
retribuciones no monetarias existentes y nuevas retribuciones posibles de 
dicha indole por actuaciôn profesional meritoria, e informar al respecto; 
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4) Movilidad y condiciones de trabaio dificiles 

La Comisiôn deberia analisar la mejor forma en que se puedan proporcionar 
incentivos adecuados para la movilidad y el servicio en lugares da destino 
dificiles. Deberia tener en cuenta las necesidades particulares da aquellas 
organizaciones cuyos programas requieren que al personal se reasigne desde la 
sede hacia los lugares de destino sobre el terreno y viceversa. Al examinar 
el alcance y la finalidad de todas las prestaciones vigentes pagaderas por 
concepto de movilidad y condiciones de trabajo dificiles, los derechos 
pagaderos por la administracién publica utilizada en la comparaciôn a 
funcionarios expatriados no diplomâticos puede servir como punto de referencia 
gênerai. A este respecto, la Comisiôn, teniendo présentes los diferentes 
tipos de disposiciones contractuales que existen en el sistema, deberia 
examinar si los incentivos deben facilitarse en forma de sumas fijas pagaderas 
por concepto de trasiados en lugar de remuneraciones periodicas en forma de 
prestaciones o en adiciôn a ellas para compensar las condiciones de trabajo 
dificiles; 

5. Pide a la Comisiôn que analice la viabilidad de utilizar las fuentes de 
datos existentes; a este respecto, debe considerarse la posibilidad de recurrir a 
fuentes pûblicas y privadas que publiquen datos actualizados y precisos sobre temas 
pertinentes; 

II 

FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION DE ADMINISTRACION PUBLICA INTERNACIONAL 

Recordando el pârrafo 1 de su resoluciôn 3042 (XXVII), de 19 de diciembre 
de 1972, en virtud del cual decidiô crear en principio una comisiôn de 
administracién pûblica internacional, compuesta de expertos independientes que 
poseyeran las calificaciones y la experiencia requeridas, que serian nombrados a 
titulo personal por la Asamblea General, 

Record»n,d.o tflmbjjçn la posterior creacién de la Comisién de Administracién 
Pûblica Internacional en virtud de la resolucién 3357 (XXIX), de 18 de diciembre 
de 1974, de la Asamblea General, 

Reafirmando la importancia de la funciôn de la Comisiôn como un organo técnico 
independiente responsable ante la Asamblea General, 

Recordando ademâs su peticién que figura en la secciôn VIII de su 
resolucién 42/221 de que la Comisién realizase un estudio de su funcionamiento 
con miras a perfeccionar su labor, 

Expresando su preocupaciôn por la posiciôn adoptada por los représentantes 
del personal de suspender su participacién en los trabajos de la Comisiôn, 

Observando que la Comisién no ha considerado posible realizar un examen mâs a 
fondo de su funcionamiento, 

/.. 
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Observando ademâs la necesidad de llevar a cabo, a la brevedad posible, un 
examen a cabalidad del funcionamiento de la Comisiôn, incluidas la definiciôn de la 
funciôn de la Comisién en relaciôn con la determinaciôn de las condiciones de 
servicio del personal y la relaciôn de la Comisiôn con la Asamblea General, 

1. Eiâe a la Comisiôn de Administracién Pûblica Internacional que amplie el 
âmbito del examen de su funcionamiento en consulta con las organizaciones del 
régimen comûn de las Naciones Unidas y los représentantes del personal y que 
présente propuestas al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto 
periodo de sesiones; 

2. Invita a la Comisiôn a que revise su reglamento a la brevedad posible 
para permitir la celebraciôn de las mâs amplias consultas posibles con las 
organizaciones y los représentantes del personal y, en la mayor medida de lo 
posible, la presencia de aquéllos en sus deliberaciones; 

3. Eidjs al Secretario General que, en el contexto del articulo 4 del 
estatuto de la Comisiôn, proponga a la Asamblea General un plazo adecuado para la 
presentaciôn de candidaturas para el nombramiento de miembros de la Comisiôn a fin 
de permitir la celebraciôn de consultas oportunas y amplias con las tres partes 
interesadas; 

*• Pida también al Secretario General que en su informe a la Asamblea 
General recoja las opiniones résultantes de las consultas mencionadas en el 
pârrafo 3 supra» 

5. lutta a los dos ôrganos representativos del personal a que reanuden la 
participacion en los trabajos de la Comisién a la mayor brevedad posible; 

III 

DECISIONES Y RECOMENDACIONES QUE FIGURAN EN EL INFORME DE 
LA COMISION DE ADMINISTRACION PUBLICA INTERNACIONAL 1/ 

A. Funcionamiento del aluste por luoar de destino dentro 
del intervalo del margen 

Reçorflando que en su resoluciôn 40/244, de 18 de diciembre de 1985, aprobô el 
intervalo de 110 a 120, con un valor equidistante deseable de 115, para el margen 
de la remuneraciôn neta, en el entendimiento de que el margen se mantendria en un 
nivel cercano al valor equidistante deseable de 115 durante cierto tiempo, 

Recordando tambjép que en el pârrafo 1 de la seccién I de su resolucién 42/221 
decidiô mantener la metodologia descrita en el anexo I del informe de la Comisién 
de Administracion Pûblica Internacional a la Asamblea General en su cuadragésimo 
periodo de sesiones 2/ para calcular el margen entra la remuneraciôn neta del 

1/ DocwnentP3 QfjfîinTf.s de la Asamblea General, cuadragésimo oerîortn flft 
sesiones. Suplemento No. 30 (A/40/30 y Corr. 1). 
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Personal del cuadro orgânico y catégories superiores de las Naciones Unidas y la de 
la administracién pûblica utilizada en la comparaciôn, metodologia que se debia 
seguir aplicando por «1 momento, 

Confirmando que las decisiones de la Comisiôn que figuran en el pârrafo 17 de 
su informe 2/ se ajustan a la décision de la Asamblea General que figura en el 
pârrafo 1 de la secciôn I de la resolucién 42/221, 

Observando que la determinaciôn de los parâmetros para el funcionamiento del 
sistema de ajustes por lugar de destino dentro del intervalo del margen debe 
considerarse como un principio con arregio al pârrafo a.) del articulo 10 del 
estatuto de la Comisiôn, 

Observando ademâs que, de conformidad con la régla de los cuatro meses 
actualmente vigente, cuando un indice de ajuste por lugar de destino aumenta en 
un 5\ sobre el nivel correspondiente a la clase de ajuste por lugar de destino 
pagadera en el momento, una nueva clase de ajuste por lugar de destino en la Sede 
sôlo entra en vigencia luego de un periodo de espéra de cuatro meses, durante el 
cual el indice de ajuste por lugar de destino no debe haber disminuido bajo el 
nivel correspondiente a la nueva clase, 

1. Toma nota de las directrices que han de seguirse para el mantenimiento 
del margen de la remuneraciôn neta en torno al valor equidistante deseable de 115 
durante un cierto tiempo que figuran en el pârrafo 23 del informe Ue la Comisiôn de 
Administracién Pûblica Internacional 1/ y décide que el margen résultante 
mencionado en los incisos fe) y fi) del pârrafo 23 se refiera al promedio de los 
mârgenes sucesivos comunicados a la Asamblea General para el periodo que va del 
1* de octubre de 1985 al 30 de septiembre de 1986 y para los periodos siguientes 
hasta la presentaciôn del informe sobre la metodologia relativa al margen 
solicitado en la resolucién 42/221 para su presentaciôn a la Asamblea General en su 
cuadragésimo quinto periodo de sesiones; 

2. Décide, como medida transitoria y hasta el cuadragésimo quinto periodo de 
sesiones de la Asamblea General, que la aplicacién de las directrices mencionadas 
no redunde en la concesiôn de clases sucesivas de ajuste por lugar de destino en 
Nueva York a intervalos inferiores a cuatro meses; 

B. Prestaciones 

Habiendo examinado los capitulos V y XIII del informe de la Comisiôn de 
Administracién Pûblica Internacional 1/, 

1. Eidfi a la Comisiôn de Administracién Pûblica Internacional que incluya, 
como parte intégral del estudio amplio, un estudio sobre: 

a,) El objetivo y las condiciones de un subsidio de educacién; 

fe) El objetivo y la metodologia de las prestaciones por familiares a cargo 
al personal del cuadro orgânico y categorias superiores; 

/... 
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2. Ajgrugba, como medida provisional y hasta que se adopte un sistema 
revisado basado en el estudio mencionado: 

A) Las recomendaciones de la Comisiôn relativas al subsidio de educacién 
esbosadas en el pârrafo 75 de su informe; 

fe) Las recomendaciones de la Comisiôn relativas a la prestaciôn por hijos a 
cargo para al cuadro orgânico y categorias superiores que figuran en el inciso a) 
del pârrafo 79 de su informe; 

3. Apruefra, por consiguiente las enmiendas pertinentes a la clausula 3.2 y al 
inciso i) del pârrafo a) de la clausula 3.4 del Estatuto del Personal; 

C. Otros asuntos 

ReCPrdBadO sus resoluciones 40/244, de 18 de diciembre de 1985, y 41/207, de 
11 de diciembre de 1986, y preocupada por el hecho de que las organizaciones del 
régimen comûn de las Naciones Unidas no hayan logrado igual progreso en lo 
referente a la aplicaciôn de las recomendaciones de la Comisiôn aprobadas por la 
Asamblea General en 1985, 

Becordando tambien la secciôn II de su resoluciôn 37/126, de 17 de diciembre 
de 1982, y la secciôn VII de su resoluciôn 42/221, 

1. Hace suyas las recomendaciones de la Comisiôn de Administracién Pûblica 
Internacional que figuran en el pârrafo 91 de su informe 1/ relativas a medidas 
especiales que han de adoptar las organizaciones para la contratacion de mujeres, y 
pide a la Comisiôn que informe a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto 
periodo de sesiones sobre los avances logrados a este respecto, con datos 
corroborativos para cada organizacién del régimen comûn de las Naciones Unidas; 

2. Pide a la Comisiôn que continue con su examen de las pràcticas de los 
pagos complementarios y las deducciones, que prosiga su réunion de informaciôn 
sobre estas pràcticas y que incluya dicha informacién en su informe a la Asamblea 
General en su cuadragésimo cuarto periodo de sesiones. 

84a. sesiôn plenaria 
21 de diciembre de 19Bft 
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NACIONES 
JNIDAS A 

Asamblea General 

II'., I ." - \ - i i ' J • "» ' -'r -"" 

'. "T. ' . *\ ~ ' ' '•'' 4cJ~-\3 
t .fe«_ ï . . . . .».•--' ...... • -. • . — - » w «•» *» A/RES/43/227 

6 de febrero de 1989 

Cuadragésimo tercer periodo de^sersiones 
Tema 123 del programa 

SESOLUCION APROBADA POR LA ASAMBLEA G 

[sobre la base del informe da la Quinta Comisiôn (A/43/846/Xdd.l)] 

43/227. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas 

La Asamblea Gênera?./ 

Recordando su resolucién 42/222, de 21 de diciembre de 1987, 

Habiendo examinado el informe del Comité Mixto de Pensiones dal Personal de 
las Naciones Unidas correspondiente a 1988, presentado a la Asamblea General y a 
las organizaciones afiliadas a la Caja Comûn de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas 1/; el informe del Secretario General sobre las inversiones de la 
Caja Comûn de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas 2./) y el informe conexo 
de la Comisiôn Consuitiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto i/. 

MEDIDAS PARA RESTABLECER EL EQUILIBRIO ACTUARIAL DE LA CAJA 
COMUN DE PENSIONES DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

1. Toma nota de la secciôn III.A del informe del Comité Mixto de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas 1/, en la que figura el informe provisional del 
Comité Mixto sobre su estudio de todas las medidas posibles para restablecer a 
largo plazo el equilibrio actuarial de la Caja; 

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer periodo 
de sesiones. Suplemento No. 9 (A/43/9). 

2/ 

2/ 

A/C.5/43/3. 

A/43/712. 

89-03250 4593R /... 
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2 . Eid£ a l Comité Mixto que siga haciendo lo necesario para dar apl icac iôn 
al pârrafo 2 de l a secciôn I de l a resoluciôn 42/222; 

II 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Apruefefl la plantilla revisada de la secretaria de la Caja Comûn de Pensiones 
dal Personal de las Naciones Unidas para el bienio 1988-1989, tal como figura en el 
anexo IV al informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas, en la inteligencia de que los gastos adicionales se sufragaran con cargo a 
los gastos aprobados para el bienio 1988-1989; 

III 

Toma BPta de las restantes secciones del informe del Comité Mixto de Pensiones 
del Personal de las Naciones Unidas; 

IV 

INVERSIONES DE LA CAJA COMUN DE PENSIONES DEL 
PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

Toma nota con aaradecimiantr. del informe del Secretario General sobre las 
inversiones de la Caja Comûn de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas î./. 

84a. sesiôn plenaria 
21 de diciembre de 1988 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS i***** mu?-$ 

6 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Original: francés/inglés 

COMISION 5 

Nota del Secretario General 

EVOLUCION DEL VOLUMEN DE TRABAJO 

Para ayudar a la Comisiôn en su examen de las necesidades de personal, 
se adjunta la informaciôn anexa sobre la evolucion del volumen de trabajo. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Evolucién del volumen de trabajo 

1. Introducciôn 

En cierto numéro de documentos que la Conferencia de Plenipotenciarios 
tiene ante si se indican las necesidades de personal y se suscita la cuestiôn de 
si esas necesidades estân justificadas por el aumento del volumen de trabajo en 
los servicios correspondientes. La necesidad de aumentar el personal se ha 
senalado no sin antes realizar un estudio a fondo. 

En particular, la necesidad de proporcionar créditos suficientes para 
desbloquear y hacer posible una utilizaciôn regular de todos los puestos 
actualmente congelados ha sido explicada en el Documento 87 sobre necesidades de 
personal y topes financierôs. Estos puestos corresponden en su mayor parte al 
Departamento de Servicios Comunes y a la Division RM del Departamento de 
Relaciones Exteriores, en que se han registrado aumentos considérables del 
volumen de trabajo que hacen necesario descongelar y cubrir de nuevo los 
actuales puestos de plantilla. 

Se indican a continuaciôn, para informaciôn de los delegados, los 
siguientes datos sobre la evolucion del volumen de trabajo en distintos 
Departamentos y servicios. 

2. Departamento de Conferencias v Servicios Comunes 

Desde la ûltima Conferencia de Plenipotenciarios, el volumen de trabajo 
de la Uniôn ha aumentado considerablemente, aun cuando el numéro de dias de 
reuniones ha permanecido pràcticamente invariable (véase el anexo 1). Ello 
responde a dos razones: 

un aumento del numéro de delegados que asisten a las Conferencias 
y a las reuniones de los CCI (véase el anexo 1); 

un aumento del numéro y del volumen de Contribuciones. 

Resultados correspondientes al periodo 1982-1988 

En el anexo 2 se indican las cifras mâs importantes correspondientes a 
los servicios comunes (numéro de paginas traducidas, mecanografiadas y 
reproducidas). 

Entre 1982 y 1988 se ha registrado un incremento considérable, 
desglosado como sigue: 

paginas traducidas: +18,5% 

paginas mecanografiadas: +56% 

paginas reproducidas: +112%. 

Sin embargo, tal vez sea mâs conveniente comparar el aflo 1988 con 1984, 
por una parte, y con 1980 por otra, dado que el CCITT y el CCIR se rigen por 
ciclos cuatrienales. 
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Los resultados que figuran en el anexo 2 indican indices de crecimiento 
anual que oscilan entre el 2,3% y el 2,8% para la traducciôn, entre el 3,3% y 
el 7,6% para la mecanografia, y entre el 4,7% y el 13,4% para la reproduccion. 

La evolucion del volumen de trabajo varia segûn los servicios, por lo 
que es necesario analizar las variaciones servicio por servicio. 

2.1 Divisién lingûistica 

El volumen de traducciones en inglés, francés y espanol ha evolucionado 

como sigue: 

1982 1988 

Paginas (todos los idiomas) 54.045 64.145 

Paginas en ârabe/chino/ruso - -1.813 

Paginas en inglés, francés y espanol 

recuperadas por la secciôn de referencias 
(estimaciôn) +3.000 +51500 

Totales (inglés, francés, espanol) 57.045 67.832 

Ademâs del aumento de volumen de traducciones en inglés, francés y 
espanol la division ha desarrollado las actividades siguientes, enteramente 
nuevas: 

a) creaciôn de los servicios de arabe, chino y ruso; 

b) creaciôn de un banco de datos de terminologîa y preparaciôn de 
glosarios; 

c) un aumento de trabajo en el servicio de referencias debido a la 
creaciôn de los nuevos servicios de traducciôn senalados en el 
apartado a), lo que ha traido aparejado un mayor volumen de 
documentaciôn utilizado para fines de referencia. 

2.2 Mecanoprafia/reproprafia/impresién 

Como puede verse en el anexo 2, el volumen de paginas mecanografiadas 
ha aumentado durante el periodo 1982-1988 en un 56%, mientras que el numéro de 
paginas reproducidas se ha incrementado en un 112%. 

2.3 Evolucién del Personal del Departamento 

En el periodo de referencia 1982-1988, el personal del Departamento 

aumento en un 15,6%. 
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3. Departamento de Relaciones Exteriores 

El volumen de trabajo de este Departamento creciô considerablemente en 
el periodo considerado, como puede verse en el cuadro siguiente: 

Afto 

1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

Participacion 
en conferencias, 
reuniones de los 
CCI y otras 

misiones 
(semanas de 
trabajo) 

98 
105 
100 
128 
100 
179 
151 

Tratamiento de la informaciôn 
Publicaciones - Documentos de servicio 

Trâfico y 
relaciones 
de télex 
internacio
nales 
(inscripciones) 

18.970 
19.524 
20.627 
21.560 
22.120 
22.800 
23.500 

Lista V - Estaciones de barco 

Estaciones 
notificadas 

131.932 
141.662 
150.653 
160.650 
169.681 
200.768 
223.583* 

Introducciôn de nuevos 
sistemas y servicios 
(RLS, FAX, NTLX, SAT, 
SSFC, TELEX)** 
Numéro de barcos 

23.744 
26.030 
30.583 
34.454 
38.839 
49.969 
56.407* 

* Al 6 de diciembre de 1988 

** RLS - Radiobalizas de Localizaciôn de Siniestros 
FAX - Servicio facsîmil 
NTLX - Equipos para el sistema de télex nacional 
SAT - Equipo de estaciôn terrena de barco 
SSFC - Equipos para el sistema de côdigo de frecuencia ûnica secuencial 
TELEX - Servicio de télex 

Durante ese mismo periodo, el personal se redujo en una persona. 

4. Departamento de Personal 

En el cuadro siguiente se recogen algunas cifras indicativas del 

volumen de trabajo: 

Afto 

1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

Contratacion 

Personal de la Sede 

Vacantes 

97 
111 
122 
108 
84 
92 
59 

Solicitantes 

1246 
967 
1299 
1795 
1673 
2005 
1175 

Personal de 
conferencias/ 
temporal 

Contratos 

1260 
1297 
1316 
1460 
1147 
1727 
1480 

Acciones 
en materia 
de personal: 
decisiones 

394 
297 
341 
411 
378 
317 
335 

Afiliados 
a la Caja 
de 
Pensiones 

983 
909 
925 
1017 
1066 
1036 
1081 

Numéro de 
personas 
cubiertas 
por el 
seguro 
sanitario 

3052 
3000 
2940 
3106 
3159 
3304 
3251 
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El cuadro anterior demuestra que el volumen de trabajo varia 
grandemente de un afto a otro, sobre todo en el sector de la contratacion. Revela 
también la tendencia ascendente de los indicadores utilizados para representar 
lo mâs exactamente posible el volumen de trabajo del Departamento. Ademâs, hay 
que seftalar que la actividad de clasificaciôn de empleos ha aumentado como 
consecuencia de la décision tomada en Nairobi y porque el trabajo relacionado 
con el calculo de los subsidios de vivienda introducidos después de 1982 tras 
una décision de la Asamblea General de la Naciones Unidas ha aumentado también. 
La mayor complejidad del método utilizado para calcular las primas de 
escolaridad ha acarreado también trabajo adicional. Conviene también seftalar que 
ahora desempefta las funciones de Jefe de Protocolo un funcionario del 
Departamento. 

El numéro de personas empleadas (incluido el personal con contratos de 
corta duraciôn) disminuyô en un 6% durante el periodo examinado. 

5. Departamento de Finanzas 

Contabilidad gênerai y cuentas de 
Cooperaciôn Técnica: 

Numéro de facturas contables e 
inscripciones en los libros 

Servicio de sueldos: 

Numéro de empleos 
Numéro de contratos de corta 

duraciôn tramitados 

Servicio del control del presupuesto 

Numéro de solicitudes de personal 
Numéro de autorizaciones de 
viaje y gastos presupuestados 

31.185 

851 

1.261 

696 

2.452 

39.745 

1.018 

1.480 

1.112 

3.664 * 

% de aumento 

+27% 

+20% 

+17% 

+60% 

+49% 

Hay que tener también présente que se ha instalado un kiosco para la 
venta de publicaciones, que estâ a cargo del personal del servicio de ventas. 

El establecimiento del Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones y los contratos para la ampliacion de los edificios han 
incrementado considerablemente el volumen de trabajo. 

El personal ha aumentado en tres funcionarios, de 44 a 47 personas 
(+9%), aunque el volumen de trabajo ha experimentado un incremento mucho mayor 
segûn demuestran las anteriores cifras. 
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6. Departamento del Computador 

Durante el periodo que se examina, la utilizaciôn de las instalaciones 
del computador se ha generalizado mucho mâs. 

La funciôn del Departamento no se limita sin embargo al funcionamiento 
gênerai de los sistemas informâticos, a su mantenimiento en buenas condiciones 
de trabajo y a la ayuda a los demâs Departamentos; también consiste en el 
desarrollo de muchas aplicaciones utilizadas por todos los servicios de la UIT. 
En muchos casos la mayor productividad registrada en otros Departamentos es pues 
en parte atribuible al Departamento del Computador. 

Conviene senalar que en 1988 se han equipado 300 estaciones de trabajo 
con terminales y que los servicios del Departamento del Computador se ocupan de 
la formaciôn del personal correspondiente. 

El numéro de funcionarios ha pasado de 46 a 50, lo que supone un 
incremento de 8,6%. Los Documentos 25 y 28 contienen una resefta de una parte del 
crecimiento de las actividades del Departamento del Computador. 

Anexos: 2 
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ANEXO 1 

Numéro total de dias de reuniones 

1000 T 

800 -r 
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400 
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1930 1981 1982 

Numéro total de participantes en reuniones 
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8000 4 
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4000 TK 
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T:\PP-89\DT\29S.TXS 



- 8 -
PP-89/DT/29-S 

ANEXO 2 

Produccion de documentos 

Evolucion del numéro de paginas traducidas, mecanografiadas y reproducidas 

Ano Paginas traducidas 
(en millares) 

1982 54 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

Crecimiento 1988/80 
Por ano 

1988/82 
Por ano 

1988/84 
Por afio 

Crecimiento compensado 
de referencias 

66 
58 
55 
44 
68 
64 

20.7% 
2.4% 

18.5% 
2.8% 

9.5% 
2.3% 

por la secciôn 

Paginas 
mecanografiadas 
(en millares) 

99 
124 
129 
107 
90 
129 
154 

29.8% 
3.3% 

_. o «• 
™ y w 
/ .0.. 

20% 
4.62 

Ano 
1982 
1982 
1984 
1985 
1986 
19S" 
198S 

Paginas 
reproducidas 
(en millares) 

52,720 
63,780 
88,595 
70,950 
70,780 
90,780 

112,180 

44% 
4.7% 

112% 
13.4% 

27% 
6.1% 

Paginas 
recuperadas 
(en millares) 

31 
52 
65 
54 
50 
65 

Diferencia: 1982-83: +81% 
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COMISION 6 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 

De acuerdo con las deliberaciones de la Comisiôn 6 del miércolos 7 de junio 
de 1989, se somete el présente documento como complemento a la informaciôn contenida en 
el Documento 33. 

T:\PP-89\DT\30R1S.TXS 



- 2 -
PP-89/DT/30(Rev.l)-S 

INFORMACION SUPLEMENTARIA 

Al Grupo de Expertos, formado por représentantes de ocho paises Miembros 
(Argentina, Japon, Kenya, Filipinas, Sénégal, Suecia, Estados Unidos de America 
y URSS), se le encargô que realizase un estudio sobre "El carâcter evolutivo de la 
cooperaciôn técnica de la UIT y sus actividades conexas sobre el terreno". En el 
Documento 33 el Grupo tratô de establecer un marco para las diversas actividades de la 
Uniôn y equilibrarlas dentro de su doble funciôn de organismo especializado para las 
telecomunicaciones del Sistema de las Naciones Unidas y organismo de ejecuciôn para las 
actividades de cooperaciôn técnica, basàndose en la experiencia adquirida en los 
ûltimos 25 aftos. 

Por la Resoluciôn Nfi 18 del Convenio de Nairobi, los Plenipotenciarios 
decidieron financiar algunas actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas con los 
propios recursos de la UIT. En el cuadro adjunto, complementado con algunas actividades 
adicionales, se enumeran todas las actividades atribuidas a la funciôn de organismo 
especializado de la UIT y se proporciona informaciôn sobre sus repercusiones 
financieras indicadas en el presupuesto provisional de 1990 (columna 2), asi como otras 
asignaciones, de acuerdo con las propuestas contenidas en el Documento 33 (columna 3). 
Durante las deliberaciones de la Comisiôn 6, se examinaron algunas propuestas 
adicionales, y estas se indican en la columna 4. 
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FUNCION DE LA UIT COMO ORGANISMO ESPECIALIZADO 

Capitulo 7 - Gastos de Cooperaciôn 
y Asistencia técnica 

Presupuesto 
provisional 

1990 

Propuesta 
Doc. 33 

Propuestas 
tras las 

deliberaciones 
de C0M6 

Partidas 

7.110 Servicio del Grupo de 
Ingenieros 

7.120 Division de capacitaciôn 
profesional, incluida la 
actividad CODEVTEL 

7.130 Misiones de corta duraciôn: 
Especialistas y Grupo de 
Ingenieros 

7.140 Apoyo logistico de los 
seminarios 
(CCIR/CCITT) 

7.150 Programa de becas 
7.160 Presencia régional 

7.170 Oficina del Jefe del 
Departamento de cooperaciôn 
técnica 

7.180 Apoyo logistico del programa 
voluntario de cooperaciôn 
técnica 

7.190 Asistencia especial a los 
paises menos adelantados 

7.200 Provision adicional de 
servicios comunes para 
cooperaciôn técnica 

7.210 Identificaciôn de los 
beneficios de las 
telecomunicaciones de cara al 
desarrollo 

7.260 Recursos para promover la 
cooperaciôn técnica entre 
paises en desarrollo 

7.300 Evaluaciôn de proyectos 
7. Conferencias Régionales de 

Desarrollo 

7. Funciôn como Organismo 
Especializado 

7. Otras actividades 

TOTAL del Capitulo 7 

1.278.000 

2.140.000 

400.000 

100.000 
320.000 
784.000 

158.000 

428.000 

200.000 

26.000 

50.000 

156.000 

225.000 
(§ 4.2) 

160.000 
(§ 4.3) 

100.000 
(§ 4.2) 

1.320.000 
(§ 4.7) 

6.040.000 

150.000 
(§ 4.7) 

325.000 
(§ 4.5.2) 

3.850.000 
(§ 5.5) 

680.0001 

320.000 
(Docs. 92, 138, 

142) 

1.800.OOO2 

6.130.000 

12.170.000 

2.800.000 

14.970.000 
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Notas 1 v 2 

Con relaciôn a las becas, y teniendo en cuenta que, como se indica en el 
punto 4.4 del Documento 33, el Grupo observô que: "Es esencial que estas actividades 
continûen y se refuercen en el future", la UIT recibe a menudo peticiones de 
capacitaciôn ad hoc que no estân comprendidas dentro de los proyectos financiados por 
el PNUD u otras peticiones de becas. De manera similar, los paises piden frecuentemente 
que se les permita participer en seminarios régionales organizados por diversas 
instituciones, incluida la UIT (por ejemplo, capacitaciôn de profesores, animadores de 
cursos). 

La prévision anual de 1.000.000 de francos suizos para esta actividad es 
relativamente modesta y sôlo permite la siguiente participacion de los paises en 
desarrollo, como ejemplos: 

un représentante por pais de la mitad de los paises en un seminario de una 
sola semana en su région. Costo estimado: 230.000 francos suizos; 

un représentante por pais de la otra mitad de los paises en un curso de 
capacitaciôn de un mes en un pais industrializado. 
Costo estimado: 840.000 francos suizos. 

Para los paises menos adelantados, cuyo numéro ha aumentado de 31 a 42 desde la 
ûltima Conferencia de Plenipotenciarios, y cuya situaciôn se ha empeorado, el espiritu 
preconizado en el Documento 33 es prestar apoyo mâs efectivo a estos paises en todos 
los sectores bâsicos, sea la gestion estructural, el desarrollo de recursos humanos, la 
introducciôn de nueva tecnologia y nuevos servicios, etc. 

Por término medio, la cifra del presupuesto de 2.000.000 de francos suizos 
mencionada cubre un mâximo de 2,5 meses valor de apoyo técnico por afto y por pais menos 
adelantado. 

El presupuesto de la Union (capitulo 7) se relaciona con las disposiciones 
financieras hechas para las actividades de cooperaciôn técnica administradas a través 
del Departamento de Cooperaciôn Técnica que comprende la Contribuciôn a normas de 
capacitaciôn que, por décision de la anterior Conferencia de Plenipotenciarios, son 
elaboradas mâs eficazmente por la Division de Capacitaciôn Profesional, CODEVTEL, etc. 

El presupuesto incluye también la provision para el asesoramiento a corto plazo 
sobre normas de realizaciôn para el desarrollo de redes nacionales e internacionales 
con la preparaciôn de especificaciones técnicas, etc. 

La cuestiôn de los seminarios de la IFRB contenida en el Documento 219 y su 
Addéndum 1, se muestra también en el Documento 105 en relaciôn con la preparaciôn de 
Conferencias y aplicaciôn de informaciôn, y no se prevé en el cuadro. 
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LA FUNCION DE LA UIT COMO ORGANISMO DE EJECUCION 

Capitulo 21 - Cooperaciôn Técnica 

Total del Capitulo 21 

MENOS funciôn como organismo 
especializado/responsabilidad 
institucional 

Total revisado del Capitulo 21 

Presupuesto provisional 
1990 

9.883.000 

- 3.850.000 

6.033.000 

Nota - Suponiendo actividades por importe de 30 millones de dôlares de los EE.UU. con 
gastos de apoyo medios de 13% a 1,65 francos suizos por dôlar de los EE.UU., el ingresô 
para la gestion de los proyectos de cooperaciôn técnica financiados por el PNUD y con 
fondos en fideicomiso serâ de 6.600.000 francos suizos. El margen entre los ingresos y 
los gastos se destina a compensar la posible fluctuaciôn de los tipos de cambio, las 
posibles variaciones en la actividad y la evolucion de las condiciones de empleo en el 
sistema comûn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DT/30-S 
7 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 6 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 

Tras los debates habidos en la Comisiôn 6, se transmite adjunta la 
informaciôn adicional solicitada sobre las consecuencias financieras en relaciôn 
con el Documento 33. 
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FUNCION DE LA UIT COMO ORGANISMO ESPECIALIZADO 

Capitulo 7 - Gastos de Cooperaciôn 
y Asistencia técnica 

Partidas 

7.110 Servicio del Grupo de 
Ingenieros 

7.120 Division de capacitaciôn 
profesional, incluida la 
actividad CODEVTEL 

7.130 Misiones de corta duraciôn: 
Especialistas y Grupo de 
Ingenieros 

7.140 Apoyo logistico de los 
seminarios 
(CCIR/CCITT) 

7.150 Programa de becas 
7.160 Presencia régional 
7.170 Oficina del Jefe del 

Departamento de Cooperaciôn 
Técnica 

7.180 Apoyo logistico del programa 
voluntario de Cooperaciôn 
Técnica 

7.190 Asistencia especial a los 
paises menos adelantados 

7.200 Provision adicional de 
servicios comunes para 
cooperaciôn técnica 

7.210 Identificaciôn de los 
beneficios de las 
telecomunicaciones de cara al 
desarrollo 

7.260 Recursos para promover la 
cooperaciôn técnica entre 
paises en desarrollo 

7.300 Evaluaciôn de proyectos 
7. Conferencias Régionales de 

Desarrollo 
7. Funciôn como Organismo 

Especializado 
7 . — Otras actividades 

Total del Capitulo 7 

Presupuesto 
provisional 

1990 

1.278.000 

2.140.000 

400.000 

100.000 
320.000 
784.000 

158.000 

428.000 

200.000 

26.000 

-

50.000 
156.000 

-

6.040.000 

Propuesta 
Doc. 33 

225.000 

160.000 

100.000 

-
-

1.320.000 

-

-

-

-

-

150.000 
-

325.000 

3.850.000 

6.130.000 

Propuestas 
tras las 
deliberaciones 
de C0M6 

680.000 

1.800.000 

-

2.480.000 

8.610.000 
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LA FUNCION DE LA UIT COMO ORGANISMO DE EJECUCION 

Capitulo 21 - Cooperaciôn Técnica 

Total del Capitulo 21 

MENOS funciôn como organismo 
especializado/responsabilidad 
institucional 

Total revisado del Capitulo 21 

Presupuesto provisional 
1990 

9.883.000 

- 3.850.000 

6.033.000 

Nota - Suponiendo actividades por importe de 30 millones de dôlares de 
los EE.UU. con gastos de apoyo medios de 13% a 1,65 francos suizos por dôlar de 
los EE.UU., el ingresô para la gestion de los proyectos de cooperaciôn técnica 
financiados por el PNUD y con fondos en fideicomiso serâ de 6.600.000 francos 
suizos. El margen entre los ingresos y los gastos se destina a compensar la 
posible fluctuaciôn de los tipos de cambio, las posibles variaciones en la 
actividad y la evolucién de las condiciones de empleo en el sistema comûn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ?TiSg.tL'}&, 
NIZA, 1989 prlglual: inglés/ 

espaftol 

COMISION 5 

Nota del Presidente de la Comisién 5 

PROYECTO DE RESOLUCION SOBRE PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL DE LOS FUNCIONARIOS 

Tras la décision tomada en la tercera sesiôn de la Comisiôn 5 de revisar la 
Resoluciôn Nfi 60 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982), se somete para 
examen el proyecto de Resoluciôn anexo. 

F. MOLINA NEGRO 
Presidente de la Comisiôn 5 

Anexo: 1 
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ANEXO 

PROYECTO 

RESOLUCION N8 COM5/2 

Perfeccionamiento profesional de los funcionarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

las Resoluciones Nfi 7 y 60 sobre formaciôn profesional de los funcionarios 
adoptadas respectivamente por las Conferencias de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973) y de Nairobi (1982), 

reconoçjendo 

el efecto positivo del perfeccionamiento profesional de los funcionarios para 
optimizar la productividad y la eficacia del personal y la importancia que conviene 
atribuir al mantenimiento y a la elevaciôn de la excelencia y la competencia técnicas 
del personal; 

encarga al Secretario General 

1. que siga aplicando el "Reglamento para el perfeccionamiento profesional de 
los funcionarios de la UIT" adoptado por la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi ; 

2. que informe al Consejo de Administracion sobre los progresos en las 
actividades de perfeccionamiento profesional de los funcionarios y prépare planes a 
medio y a largo plazo para responder a las necesidades de la Uniôn y de su personal; 

encarga al Consejo de Administracion 

que asigne los oportunos créditos para el perfeccionamiento profesional de los 
funcionarios de conformidad con un programa establecido, cuyo importe corresponderà 
aproximadamente al 0,25% de la parte del presupuesto atribuido a gastos de personal con 
un tope mâximo no superior a [0,5%]. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS r r ^ » ^ " ^ 
NIZA, 1989 Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Nota de los Présidentes de las Comisiones 4. 7. 8 y 9 al Pleno 

ATRIBUCION DE DOCUMENTOS Y ASUNTOS AFINES 

1. En la segunda sesiôn plenaria celebrada el 24 de mayo de 1989 se aprobô, a 
réserva de ulterior adaptaciôn en caso necesario, la atribuciôn de documentos a las 
Comisiones que figura en el Documento DT/5(Rev.l), mâs tarde Documento DT/5(Rev.2) 
(véase también el acta de esa sesiôn en el Documento 123). 

2. El 1 de junio de 1989, los Présidentes, Vicepresidentes y Secretarios de las 
Comisiones 7, 8 y 9 celebraron una sesiôn de trabajo conjunta para discutir asuntos 
relacionados con esa atribuciôn de documentos y con el despacho ulterior de las 
propuestas sometidas a sus respectivas Comisiones y acordaron dirigirse también al 
Presidente, al Vicepresidente y al Secretario de la Comisiôn 4 en relaciôn con este 
asunto. 

3. Los Présidentes y Vicepresidentes de las cuatro Comisiones citadas acordaron lo 
siguiente: 

a) Cada una de las Comisiones examinarâ los asuntos de fondo, de conformidad 
con sus respectivos mandatos contenidos en el Documento 118, mientras que, 
en relaciôn con los articulos y las propuestas conexas atribuidos a 
Comisiones distintas de la Comisiôn 9, los asuntos juridicos concretos 
(por ejemplo, réservas) y los relacionados con la inserciôn de 
disposiciones o la ubicaciôn de los anexos en la Constituciôn o en el 
Convenio"estarân a cargo de la Comisiôn 9. 

b) En armonia con el contenido del anterior apartado: 

i) la Comisiôn 9 examinarâ también las propuestas referentes a los 
articulos y numéros de los Documentos A y B cuya lista figura en 
el anexo 1 al présente documento; 

ii) la Comisiôn 8 examinarâ primero en cuanto al fondo las 
propuestas KWT/11/1 ("enlace") y ARS/60/12 y 13 ("articulo 17A 
adicional"); 

iii) el Pleno examinarâ las propuestas KEN/86(Rev.l)/23 y DDR/6/26 y la 
Comisiôn 8 examinarâ la propuesta TZA/56/7. 

r 

I 
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c) Si el texto de modificaciones o adiciones de otras Comisiones a las 
disposiciones contenidas en los Documentos A y B no requerirân, por su 
armoniosa y cohérente incorporeciôn en el Documento A o en el 
Documento B, ulterior acciôn de la Comisiôn 9, antes de su examen y en 
sesiôn plenaria, esos textos se transmitirân inmediatamente a la 
Comisiôn 10 (Comisiôn de Redacciôn) que, tras examinarlos y tomar las 
disposiciones oportunas, los presentara directamente al Pleno. Si tal 
acciôn se revela sin embargo necesaria, el Presidente de la Comisiôn 9 
consultera con el Présidente de la Comisiôn de la que emanen dichos textos 
sobre su eventual transmisiôn a la Comisiôn 9 para que esta los examine 
antes de su transmisiôn a la Comisiôn 10. 

4. Se ruega al Pleno que apruebe la soluciôn propuesta en el anterior punto 3 o dé 
directrices a este respecto segûn juzgue necesario u oportuno. 

Los Présidentes de las Comisiones 4, 7, 8 y 9 
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ANEXO 1 

Asuntos que ha de examinar también la Comisiôn 9 

DOCUMENTO A: 

Articulos 

10 

11 

15 

16 

18 a 33 

34 

Anexo 1 

Anexo 2 

Numéros 

45 

57 

73 

75 

94 

113-119 

124-131 

162+163 

Observaciones 

Para determinar la inclusion del numéro o el porcentaje de 
Miembros elegidos para el Consejo de Administracién 
en la Constituciôn o en el Convenio (véase también el 
punto 35 del Informe Final del GE-BIU). 

Para determinar la inclusion del numéro de miembros de la 
IFRB en la Constituciôn o en el Convenio (véase también el 
punto 35 del Informe Final del GE-BIU). 

Incorporadôn del numéro [315] de Nairobi en este articulo, 
segûn propuso el GE-BIU. 

Incorporadôn del numéro [323] de Nairobi en este articulo, 
segûn propuso el GE-BIU. 

Reestructuraciôn de estas disposiciones (en parte 
adicionales) a causa del establecimiento de una 
Constituciôn y transferencia de la escala de clases de 
contribuciôn al Convenio. 

Para determinar cuales de estas disposiciones deben figurar 
en la Constituciôn o en el Convenio. 

Examen de la separaciôn de los articulos de los actuales 
capitulos II y III del Convenio de Nairobi y su 
incorporadôn por el GE-BIU, en parte en el Documento A y 
en parte en el Documento B, como articulos 29 a 33 (véanse 
también los puntos 7 a 10 y 36 del Informe Final 
del GE-BIU). 

Véanse los puntos.24 a 30 del Informe Final del GE-BIU. 

Estrecha relaciôn con el articulo 1 del proyecto de 
Constituciôn. 

Véase el punto 23 del Informe Final del GE-BIU. 
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Articulos 

15 

27 

29 a 33 

Anexo 1 

Numéros 

31 

101 

110 

120 

Observaciones 

376-378 

Véase la anterior observacion (Documento A) sobre el 
articulo 8, numéro 57. 

Cuestiôn de los "Protocolos Adicionales" (véanse los 
puntos 32 y 33 del Informe Final del GE-BIU; véase también 
el numéro 301 del Convenio de Nairobi). 

Véase la anterior observacién (Documento A) sobre el 
articulo 10, numéro 73. 

Véase la anterior observacién (Documento A) sobre el 
articulo 11, numéro 94. 

Ausencia de numeraciôn marginal en los puntos de este 
articulo, segûn propuso el GE-BIU. 

Véase la anterior observacién (Documento A) sobre el 
articulo 15, numéros 113 a 119. 

Véase la anterior observacién (Documento A) sobre los 
articulos 18 a 33. 

Véase la anterior observacion (Documento A) sobre el 
anexo 2. 
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Cuestiones adicionales suscitadas en el Informe Final del GE-BIU 
(Documento GE-BIU 50(Rev.)): 

Puntos de 
ese Informe 

11, 12+20 

14 

15 + 16 

18, 19+36 

21 + 22 

31 

34 

38 + 39 + 
Anexo 4 

40+Anexo 5 

Temas 

"Complementariedad" y "Enfoque de la construcciôn unitaria" 

"Entrada en vigor", "Continuidad de la composiciôn" y "Aplicaciôn 
provisional 

Referencia reciproca en ambos instrumentos a articulos y numéros 

Cuestiôn del numéro 180 del proyecto de Constituciôn (Documento A) 

Informaciôn adicional sobre procedimientos de enmienda 

Fecha de entrada en vigor 

"Cuestiones terminolôgicas" y "Divergencias lingûisticas" 

Titulo del segundo instrumento (Documento B) 

Protocolo facultativo sobre la soluciôn obligatoria de controversias 

Declaraciones y réservas ("Protocolo Final") 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS STCL^"™ 
NIZA. 1 9 8 9 ^ ^ - ?£H{ 

COMISION 5 

Nota del Presidente de la Comisiôn 5 

PROYECTO DE RESOLUCION SOBRE CONTRATACION DEL PERSONAL DE LA UNION 

Tras la décision tomada en la cuarta sesiôn de la Comisiôn 5 de revisar la 
Resoluciôn Nfi 58 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982), se somete para 
examen el proyecto de Resoluciôn anexo. 

F. MOLINA NEGRO 
Presidente de la Comisiôn 5 

Anexo: 1 
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ANEXO 

PROYECTO 

RESOLUCION Na COM5/3 

Contratacion del personal de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a) el numéro 104 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Nairobi, 1982); 

b) el Informe del Consejo de Administracién sobre la aplicaciôn de la 
Resoluciôn Nfl 58 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982); 

c) el aumento del numéro de paises de los que son originarios los 
funcionarios de la Uniôn y la mejor distribuciôn geogrâfica del personal nombrado; 

d) la aplicaciôn con éxito de las medidas encaminadas a fomentar la 
contratacion de especialistas jôvenes en los grados P.l/P.2, 

vistas también 

las Recomendaciones de la CAPI sobre procedimientos y politica de contratacion, 
sobre las que se informa en el Documento 29 de la Conferencia titulado "Politica y 
gestion générales del personal", 

considerando 

fa) las disposiciones pertinentes del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989);] 

t 

b) la necesidad de seguir una politica de contratacion que responda a las 
necesidades de la Uniôn y de. cumplir al mismo tiempo las Recomendaciones pertinentes de 
la CAPI; 

ç) la necesidad de seguir mejorando la distribuciôn geogrâfica del personal 
nombrado de la Uniôn; 

d) la necesidad de fomentar la contratacion de mujeres, sobre todo en la 
categoria profesional,. 

resuelve 

1. que el personal nombrado de categoria profesional (grados P.1 y 
superiores) se siga contratando con carâcter internacional y que, en gênerai, las 
vacantes de estos empleos se anuncien a las administraciones de todos los Miembros de 
la Uniôn; sin embargo, hay que seguir velando por que el personal en servicio tenga 
posibilidades razonables de promociôn; 
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2. que, cuando se cubran estas vacantes por contratacion internacional, al 
elegir entre candidatos que satisfagan las condiciones requeridas para un empleo se dé 
preferencia a los candidatos de las regiones del mundo insuficientemente representadas 
en la plantilla de la Uniôn; 

3. que, en gênerai, los funcionarios de la categoria de Servicios Générales 
(grados G.l a G.7) se contraten entre las personas résidentes en Suiza o en territorio 
francés dentro de un radio de 25 1cm de Ginebra. Excepcionalmente, cuando las vacantes 
de los grados G.5, G.6 y G.7 correspondan a empleos de carâcter técnico, la 
contratacion se podrâ efectuar sobre una base internacional; 

encarga al Secretario General 

1. que siga aplicando una politica de contratacion destinada a mejorar la 
representaciôn geogrâfica del personal nombrado de la Uniôn; 

2. que, en igualdad de condiciones, favorezca el nombramiento de candidatas a 
empleos de la categoria profesional con objeto de mejorar la representaciôn de la mujer 
en el personal de la Union; 

3. que continue la contratacion de jôvenes especialistas en los 
grados P.l/P.2 cuando procéda, para mejorar el profesionalismo de las secretarias de 
la Uniôn; 

4. que siga cumpliendo las Recomendaciones de la CAPI relativas a la 
situaciôn de la Union en asuntos de contratacion. 

T:\PP-89\DT\33S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DT/34-S 
8 de junio de 1989 
Original: francés 

GRUPO DE TRABAJO 
DE LA PLENARIA 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 

Asunto: Grupo de Trabajo de la Plenaria 

De conformidad con la décision adoptada por la Conferencia en su décima sesiôn 
plenaria, el 2 de junio de 1989, el mandato, la composiciôn y la Presidencia del Grupo 
de Trabajo de la plenaria sobre el entorno cambiante de las telecomunicaciones serân 
los siguientes: 

Mandato 

Estudiar los Documentos 37 y 90 relativos al entorno cambiante de las 
telecomunicaciones y establecer al respecto un programa de acciôn, asi como directrices 
sobre las que se redactarâ un Proyecto de [Resoluciôn] que se someterâ a la plenaria. 

Participacién 

Los paises Miembros que han comunicado su participacion son: 

Alemania (Rep. Fed. de), Antigua y Barbuda, Australia, Brasil, Burkina Faso, 
Canada, Centroafricana (Rep.), Chile, China (Rep. Pop. de), Corea (Rep. de), 
Côte d'Ivoire (Rep. de), Espafta, Estados Unidos de America, 
Etiopia (Rep. Dem. Pop. de), Finlandia, Francia, Guinea (Rep. de), 
Iran (Rep. Islamica del), Japon, Libano, Libéria (Rep. de), Malasia, Malta (Rep. de), 
Marruecos (Reino de), Nueva Zelandia, Niger (Rep. del), Nigeria (Rep. Fed. de), 
Papua Nueva Guinea, Paises Bajos (Reino de los), Perû, Filipinas (Rep. de), 
Reino Unido, Singapur (Rep. de), Suecia, Suiza (Confederaciôn), 
Tanzania (Rep. Unida de), Checoslovaca (Rep. Soc), Tailandia, Turquia, URSS, 
Venezuela, Viet Nam (Rep. Soc. de), Yugoslavia (Rep. Soc. Federativa de), 
Zambia (Rep. de), Zimbabwe (Rep. de). 

Presidencia 

La Presidencia de dicho Grupo se confiarâ al nuevo Secretario General electo. 

J. GRENIER 
Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DT/35-S 
8 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 9 

NOTA DEL PRESIDENTE 

Conforme acordô la Comisiôn 9 al final de su cuarta sesiôn, se somete a la 
consideraciôn de la Comisiôn en el anexo adjunto un texto refundido del articulo 1 del 
proyecto de Constituciôn, texto que refleja los resultados provisionales de los debates 
mantenidos en la Comisiôn sobre ese articulo en sus sesiones anteriores. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

Anexo 
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ANEXO 

CAPITULO I 

Composiciôn, objeto y estructura de la Uniôn 

ARTICULO I 

Composiciôn de la Uniôn 

1. En virtud del principio de la universalidad, que hace deseable la 
participacion universal en la Uniôn, la Union Internacional de 
Telecomunicaciones estarâ constituida por: 

a) todo Estado Miembro de la Uniôn, como parte en cualquier Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones anterior a la entrada en vigor 
de la présente Constituciôn y del Convenio; 

b) todo otro Estado que llegue a ser Miembro de las Naciones Unidas y 
que se adhiera a la présente Constituciôn y al Convenio de 
conformidad con las disposiciones del articulo 39 [46} de la 
présente Constituciôn; 

c) todo otro Estado que, sin ser Miembro de las Naciones Unidas, se 
adhiera a la présente Constituciôn y al Convenio, de conformidad 
con las disposiciones del articulo 39 {46} de la présente 
Constituciôn previa aprobaciôn de su solicitud de admisiôn como 
Miembro por las dos terceras partes de los Miembros de la Uniôn. 
Si en el intervalo de dos Conferencias de Plenipotenciarios se 
presentase una solicitud de admisiôn en calidad de Miembro, el 
Secretario General consultarâ a los Miembros de la Uniôn. Se 
considerarâ abstenido a todo Miembro que no haya respondido en el 
plazo de cuatro meses, a contar de la fecha en que haya sido 
consultado. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
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PLENIPOTENCIARIOS 
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Documento DT/36-S 
9 de junio de 1989 
Original : francés 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

EVOLUCION DE LOS TOPES, PRESUPUESTOS Y CUENTAS DE LA UNION DE 1983 A 1989 

En el curso del examen del Documento DT/21 en la cuarta sesiôn de la 
Comisiôn de Finanzas, se solicitaron informaciones adicionales acerca de la 
evolucion de los topes fijados por la Conferencia de Nairobi, los presupuestos 
aprobados por el Consejo de Administracion y los gastos efectivos de los anos 
1983 a 1989. 

En el cuadro que se acompana en anexo figuran ciertos elementos de la 
evolucién de los topes, presupuestos y gastos de la Uniôn para dicho periodo, 
juntamente con la evolucion del indice de los precios al consumo en Ginebra. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo : 1 



EVOLUCION DE LOS TOPES, PRESUPUESTOS Y CUENTAS DE LA UNION DE 1983 A 1989 

ANO 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

1988 

1989 

TOPE DE GASTOS 
DEL PRESUPUESTO 
DE FUNCIONAMIENTO 

(Caps. 1-8) 

66.950.000 

72.300.000 

72.850.000 

74.100.000 

75.050.000 

75.400.000 

76.550.000 

Indice 

100 

101 

102 

104 

104 

106 

TOPE Y GASTOS 
FUERA DE TOPE 
DEL PRESUPUESTO 
DE FUNCIONAMIENTO 

(Caps. 1-8) 

66.974.000 

73.084.000 

76.988.000 

83.095.000 

83.314.000 

82.334.000 

83.486.000 

Indice 

100 

105 

114 

114 

113 

114 

TOTAL 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

(Caps. 1-8) 

66.696.000 

71.088.000 

76.838.000 

82.968.000 

83.308.000 

82.215.000 

83.461.000 

Indice 

100 

108 

117 

117 

116 

117 

TOTAL 
PRESUPUESTO 
APROBADO Y 
REAJUSTADO 

(Caps. 1-8) 

indice 

- en francos suizos -

68.397.000 

75.968.200 

81.718.400 

81.400.700 

82.014.000 

82.986.600 

83.461.000 

100 

108 

107 

108 

109 

110 

TOTAL 
GASTOS 

EFECTIVOS 

(Caps. 1-8) 

68.118.318 

76.747.371 

81.498.638 

81.021.729 

81.499.469 

82.150.002 

Indice 

100 

106 

106 

106 

107 

INDICE 
PRECIOS AL 
CONSUMO EN 

GINEBRA 

130,9 

136,5 

137,9 

140,9 

144,3 

Indice 

., 

100 

104 

105 

108 

110 

TJ 
TJ 
I 
00 I 
>o 
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O 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE . . 
PLENIPOTENCIARIOS ÏÏTWFI& 

Original: inglés/ 
NIZA, 1989 francés 

COMISION 5 

Nota del Presidente de la Comisiôn 5 

PROYECTO DE RESOLUCION SOBRE EL 
REAJUSTE DE LAS PENSIONES 

Se somete a la consideraciôn de la Comisiôn 5 un texto refundido del proyecto de 
Resoluciôn sobre reajuste de las pensiones, preparado por el Grupo de Trabajo 5-A. 

F. MOLINA NEGRO 
Presidente de la Comisiôn 5 

Anexo: 1 
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ANEXO 

PROYECTO 

RESOLUCION Ns COM5/1 

Reajuste de las pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

la Resoluciôn N* 61 relativa al reajuste del nivel de las pensiones, adoptada 
por la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

vistos 

los informes del Consejo de Administracion, del Secretario General y del Comité 
de Pensiones del Personal de la UIT, 

reconociendo 

la inquietud del personal de la UIT por el nivel de pensiones en el sistema 
actual y las posibles modificaciones ulteriores del mismo, asi como por los posibles 
efectos de las fluctuaciones monetarias futuras y de la inflaciôn, 

preocupada 

por el hecho de que no se haya encontrado aûn una soluciôn de largo alcance que 
responda a las preocupaciones expresadas por el personal sobre el particular, 

[preocupada ademés 

por las incertidumbres que pesan considerablemente sobre el nivel futuro de las 
pensiones y sus consecuencias para el personal de las categorias profesional y superior 
que al jubilarse fija su residencia en paises con moneda fuerte,] 

observando 

que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha encargado que se realicen 
anâlisis de la remuneraciôn, de las condiciones de servicio y de las pensiones del 
personal, y que tomarâ decisiones sobre estos asuntos antes de que finalice el 
aflo 1990, 

observando ademâs 

que se han tomado medidas provisionales en el marco del Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas para reducir los efectos de las fluctuaciones monetarias, y que estas 
medidas caducan el 31 de diciembre de 1990 sin que generen derechos adquiridos, 

reafirmando 

la decidida adhésion de los Miembros de la UIT al Sistema Comûn de las Naciones 
Unidas, 
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insta encarecidamente 

al représentante del Comité de Pensiones del Personal de la UIT en el Comité 
Mixto de la Caja Comûn de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas a que tome 
todas las medidas necesarias para que se procéda a una evaluaciôn a fondo de la 
propuesta de un seguro para la protecciôn del poder adquisitivo de las pensiones, como 
posible respuesta a las inquiétudes del personal de la UIT, y a fin de llegar a una 
soluciôn adecuada del problema, 

insta 

a todos los Miembros de la UIT a que tomen todas las medidas necesarias para 
cerciorarse de que los représentantes de los Miembros que se ocupan de la politica 
gênerai de remuneraciôn y condiciones de servicio de los funcionarios Internacionales 
comprenden debidamente la preocupaciôn del personal de la UIT, a fin de que esta 
preocupaciôn sea tenida en cuenta a la hora de tomar decisiones, 

encarga al Conseco de Administracién 

1* Variante de texto: 

[que siga cuidadosamente la evolucién de este asunto para velar por que las 
opiniones de la UIT estén plena y debidamente representadas en los ôrganos del Sistema 
Comûn encargados de las pensiones del personal de la UIT, y que aplique toda décision 
adoptada en el marco del Sistema Comûn de las Naciones Unidas]; 

2* Variante de texto: 

[1. que adopte las medidas apropiadas para que el personal de la UIT, que al 
jubilarse fije su residencia en cualquier pais del mundo, disfrute de un nivel de 
pensiones comparable al correspondiente a la base del sistema (Nueva York); 

2. que prevea la aplicaciôn a partir de 1991 del seguro para la protecciôn 
del poder adquisitivo de las pensiones o de cualquier otro sistema équivalente, que sea 
compatible con el Sistema Comûn de las Naciones Unidas, utilizando los recursos 
financierôs consignados a tal fin por la Conferencia de Plenipotenciarios sobre la base 
del Informe sobre el proyecto de seguro para la protecciôn del poder adquisitivo de las 
pensiones (Documento 30) s£, tras el reexamen global del Sistema Comûn, no se cumpliera 
el objetivo especificado en el pârrafo anterior,] 

encarga al Secretario General 

que transmita el texto de la présente Resoluciôn al Secretario General de las 
Naciones Unidas y a los ôrganos compétentes de las Naciones Unidas encargados de las 
condiciones de servicio y de la remuneraciôn del personal, comprendidas las pensiones. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DT/38-S 
9 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 9 

Nota del Presidente 

Tengo el honor de transmitir adjunta a la Comisiôn 9 una propuesta de 
la Delegaciôn de la Repûblica gabonesa sobre el articulo 36 del proyecto de 
Constituciôn de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Documento A) 

H.H. SIBLESZ 
Présidente de la Comisiôn 9 
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ANEXO 

ARTICULO 36 

Los Instrumentos de la Uniôn 

1. Los instrumentos de la Union son: 

La Constituciôn de la Union Internacional de Telecomunicaciones; 

el Reglamento General; 

el Covenio Internacional de Telecomunicaciones; 

2. La Constituciôn es el Instrumento fundamental de la Uniôn y contiene 
las disposiciones orgânicas de la Uniôn. 

El Reglamento General contiene las disposiciones que rigen la 
aplicaciôn de la Constituciôn y definen el funcionamiento de los ôrganos de 
la Uniôn. 

El Convenio Internacional de Telecomunicaciones contiene las 
disposiciones que rigen la utilizaciôn de las telecomunicaciones 
internacionales. 

3. Estos Instrumentos son vinculantes para todos los Estados Miembros de 
la Uniôn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ff^^-s 
NI7A 1989 2° de jUni° de 1989 

Nl£A. Ty»y Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO PL-B 

Anadanse al final de este documento las dos paginas siguientes: 

3. Provecto de Resolucién 

DDR/6/26 
ADD 

RESOLUCION . . . 

Reexamen de la preparaciôn y de la labor normativa 
de las Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones 

y de las actividades subsiguientes a las mismas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a) los gastos y el volumen de las actividades que recaen sobre la 
IFRB a causa del carâcter, la duraciôn y el alcance de las ûltimas 
Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones; 

b) los énormes cambios que traen consigo las aplicaciones de las 
técnicas informàticas para la preparaciôn y celebraciôn de las 
Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones, asi como para la 
aplicaciôn de sus decisiones; 

c) el desarrollo dinâmico de las telecomunicaciones y los cambios 
résultantes en la tipologia y alcance de la utilizaciôn de las 
frecuencias, 

resuelve que se procéda a un examen detenido de la preparaciôn v 
el sistema normativo de las Conferencias Administrativas de 
Radiocomunicaciones. v de las actividades subsipuientes a las mismas. 

1. encarga al Consejo de Administracién: 

1.1 que instituya un Grupo de Expertos de las administraciones, que 
llevarâ a cabo el examen previsto en la présente Resoluciôn; 

1.2 que pida al Grupo de Expertos que, tras procéder a dicho examen, 
présente al Consejo de Administracion el oportuno Informe, juntamente con 
las Recomendaciones apropiadas, antes del 1 de enero de 1993; 
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1.3 que encargue al Grupo de Expertos un anâlisis detenido de la 
posibilidad de sustituir las Conferencias Administrativas de 
Radiocomunicaciones venideras por otro procedimiento mâs eficaz y brève y 
menos laborioso, y que présente Recomendaciones al respecto al Consejo de 
Administracion antes del 1 de enero de 1993; 

1.4 que encargue al Grupo de Expertos que en su Informe exponga las 
ventajas e inconvenientes del eventual procedimiento propuesto; 

1.5 que incluya el asunto en el orden del dia de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

2. invita a las administraciones a que apoyen al Consejo de 
Administracion, designando' para formar parte del Grupo al que se hace 
referencia en el punto 1.1 a expertos idôneos; 

3. pide al Secretario General, al Presidente y a los miembros de la 
IFRB y a los Directores de los Comités Consultivos Internacionales, que 
proporcionen al Grupo de Expertos toda la ayuda necesaria en la 
realizaciôn del examen; 

4. insta a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios a que examine 
el Informe y las Recomendaciones del Grupo de Expertos, una vez aprobados 
por el Consejo de Administracién, y a que tome las decisiones apropiadas. 

Motivos: Entre las razones principales del aumento de los gastos générales 
y de personal de la UIT en los ûltimos anos figuran el carâcter, la 
amplitud y la duraciôn de las Conferencias Administrativas de 
Radiocomunicaciones. Dado que la IFRB dispone en medida creciente de la 
mâs moderna técnica informâtica, este organo de la UIT esta cada vez mâs 
asociado a la preparaciôn de procedimientos y de soporte lôgico para la 
planificaciôn de frecuencias. 

Las conferencias y, en particular, las orientadas a la planificaciôn de 
frecuencias, exigen mucho tiempo y energia para la elaboraciôn de los 
parâmetros técnicos (Comisiones de Estudio, Grupos Interinos de Trabajo v 
Asamblea Plenaria del CCIR), que se adoptan en la Primera réunion, al paso 
que el soporte lôgico del proceso de planificaciôn aparece después de esta 
y, por consiguiente, sôlo llega a las administraciones en la Segunda 
réunion. 

Esta situaciôn ha conducido en conferencias recientes a debates 
prolongados e ineficaces acerca de la disponibilidad de los parâmetros y 
principios de planificaciôn elaborados, asi como de soporte lôgico. Por 
otra parte, queda limitada la posibilidad de regular de manera ordenada y 
clara los procedimientos de planificaciôn résultantes. 

Por las razones expuestas, es necesario renovar la preparaciôn y la labor 
normativa de las Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones y las 
actividades subsiguientes a las mismas. 

T:\PP-89\DT\39A2S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES Addéndum i a i 

CONFERENCIA DE ï f ï ï Ï Ï î ? ^ 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

GRUPO DE TRABAJO PL-B 

Pagina 8, Aftâdase. después del punto g) el siguiente texto: 

reconociendo 

que el Plan para el servicio môvil aeronâutico (OR) que figura en el apéndice 26 
del Reglamento de Radiocomunicaciones tiene que ser revisado, 

resuelve invitar al Consejo de Administracion 

a adoptar las medidas necesarias para convocar una Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones que revise el apéndice 26 y las disposiciones 
correspondientes del Reglamento de Radiocomunicaciones. antes de 1993, 

invita 

a las administraciones a comunicar sus necesidades del servicio môvil 
aeronâutico (OR) a la IFRB para su incorporadôn en el Plan, 

pide a la IFRB 

que estudie las nuevas necesidades y que prépare las bases técnicas y 
operacionales para la Conferencia, 

pide al Secretario General 

que comunique esta Resoluciôn a la Organizadôn de Aviaciôn Civil 
Internacional (OACI). 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DT/39-S 
14 de junio de 1989 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO PL-B 

Nota del Presidente del Gruno de Trabaio PL-B 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DEL GRUPO PL-B 

Para facilitar los trabajos del Grupo PL-B, en el anexo al présente documento se 
recogen las propuestas de las administraciones sobre el futuro programa de 
conferencias. 

K. BJORNSJO 
Presidente del Grupo de Trabajo PL-B 
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ALG/57/11 

ALG/57/12 

La Administracion de Argelia propone la inclusion, en el 
programa de futuras Conferencias de la Uniôn, de dos Conferencias 
Administrativas Mundiales de Radiocomunicaciones en 1992 y 1994. 
Estas dos Conferencias se ocuparân de los siguientes temas: 

1. Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones. 1992 

establecimiento de planes para las bandas de ondas 
decamétricas atribuidas exclusivamente al servicios de 
radiodifusiôn; 

adopciôn de un procedimiento mejorado para el 
articulo 17 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2. . Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones. 1994 

révision de ciertas partes del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, de conformidad.con las decisiones 
de précédentes Conferencias Administrativas Mundiales 
de Radiocomunicaciones. 

Motivos: Aplicaciôn de las Resoluciones y Recomendaciones pertinentes 
adoptadas por las CAMR HFBC-87, MOB-87 y ORB-88. 

La Administracién de Argelia propone que la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios se convoque en 1995. 

Motivos: 1. El periodo elegido no excède de seis aflos, de conformidad 
con lo previsto en el numéro 34 del Proyecto de Constituciôn. 

2. Se évita la celebraciôn durante el mismo aflo de dos 
conferencias mundiales. 

AUS/69/12 En la planificaciôn de futuras conferencias deberâ 
incluirse una conferencia que revisaria-determinadas partes del 
Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias en las bandas 
1 a 3 GHz. 

Motivos: Séria preferible introducir cuanto antes modificaciones del 
Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias en vez de efectuar un gran 
ejercicio de transicion en una etapa posterior, cuando el numéro de 
sistemas existentes haya aumentado considerablemente. 

Esta Conferencia encargada de revisar determinadas partes del Cuadro de 
atribuciôn de bandas de frecuencias ha sido solicitada en la 
Resolucidn N* 208 de la CAMR MOB-87 para satisfacer las necesidades de los 
servicios môviles y môviles por satélite. 

En la Resoluciôn C0M5/1 de la CAMR ORB-88 se recomienda también que una 
conferencia futura examine las bandas 0,5 - 3,0 GHz para acomodar el 
servicio de radiodifusiôn (sonora) por satélite. Australia estaria 
dispuesta a respaldar este examen mâs amplio si la Conferencia de 
Plenipotenciarios estâ de acuerdo. 

AUS/69/13 Las conferencias para examinar planes de adjudicaciones 
complejos que requieren importantes recursos de calculo de la UIT 
deben celebrarse normalmente en la Sede de la Union, en Ginebra. 

Motivos : La efectividad de. este tipo de conferencia disminuiria si se 
célébra en un lugar distante de las facilidades de calculo y de otros 
recursos de la UIT, a la vez que aumentarîan los costes. 
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CAN/72/35 
RESOLUCION N 

Atribuciôn del espectro de frecuencia radioeléctrica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

teniendo en cuenta 

el programa de las futuras conferencias, 

cons iderando 

a) la importancia fundamental de convenir internacionalmente 
las atribuciones de bandas de frecuencia para el establecimiento y 
funcionamiento de servicios de radiocomunicaciones exentos de 
interferencia; 

b) la creciente demanda de espectro de frecuencias 
radioeléctricas, y la complejidad de su utilizaciôn; 

c) que los usuarios del espectro de frecuencias radioeléctricas 
necesitan una estabiiidad duradera, en vista del elevado coste del equipo 
de radiocomunicaciones, 

considerando ademâs 

a) que la utilizaciôn mundial del espectro difiere cada vez 
màs, como. lo prueba la creciente comparticiôn de bandas por servicios de 
radiocomunicaciones; 

b) que algunas de las combinaciones de comparticiôn que figuran 
en el Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias no son compatibles, lo 
que da lugar a grandes separaciones de estaciones radioeléctricas, lo que 
origina a su vez la ineficiente utilizaciôn del espectro; 

' c) que el uso generalizado del articulo 14 del Cuadro puede dar 
lugar a grandes ineficiencias en cuanto a la manera en que los servicios 
pueden utilizar el espectro de frecuencias radioeléctricas; 

d) que los largos intervalos entre conferencias de atribuciôn 
de espectro pueden impedir nuevos usos del mismo; 

e) que es dificil o imposible realizar las amplias y complejas, 
pero deseables, modificaciones del Cuadro, debido a los largos Intervalos 
entre las conferencias de atribuciôn y a su poca duraciôn; 

f) que las posibilidades de que una conferencia de atribuciôn 
considère altemativas innovadoras a la base y el proceso de atribuciôn de 
frecuencia son escasas o nulas; 

g) que sin nuevas altemativas, las futuras conferencias de 
atribuciôn tropezaràn con dificultades todavia mayores que en el pasado, 
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resuelve 

que se examine a fondo la manera en que estâ atribuido el espectro 
de frecuencias radioelécitricas y se estudien las alternatives que 
permitirîan mejorar el proceso de atribuciôn de frecuencias, 

resuelve ademâs 

1. Invitar al Consejo de Administracion a: 

1.1 que cree un Grupo Voluntario de Expertos de las 
administraciones para realizar ese examen; 

1.2 que invite al Grupo Voluntario de Expertos a considerar 
detenidamente las alternatives que permitieran mejorar la funciôn de 
atribuciôn del espectro en el futuro; 

1.3 que pida a ese Grupo Voluntario que considère las ventajas y 
los inconvenientes de las altemativas, y que someta un Informe, con sus 
recomendaciones, al Consejo para el [1 de enero de 1993]; 

1.4 que considère el Informe y las recomendaciones del Grupo 
Voluntario de Expertos y transmita el Informe con sus propias conclusiones 
sobre el mismo a las administraciones para el [1 de julio de 1993]; 

1.5 que incluya este asunto en el orden del dia de la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

2. invitar a las administraciones a que designen expertos 
adecuados para el Grupo Voluntario; 

3. invitar a los ôrganos de la UIT a que proporcionen toda la 
asistencia necesaria al Grupo Voluntario; 

4. invitar a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios a que 
considère el Informe y las recomendaciones del Grupo Voluntario, una vez 
aprobados por el Consejo de Administracion y a que tome las medidas 
adecuadas. 
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G/ PROGRAMA DE CONFERENCIAS Y REUNIONES 

1. De conformidad con el articulo 6 del Convenio, Nairobi 1982, y 
siguiendo la prâctica habituai, la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Niza de 1989 establecerâ sin duda un programa de conferencias y reuniones 
de la Uniôn para el periodo siguiente. El programa que acaba de finalizar 
ha sido el mâs intenso de la historia reciente de la Union, ya que se 
celebraron dos CAMR (MOB 83, MOB 87), otras dos CAMR que se celebraron en 
dos reuniones (HFBC 84/87, ORB 85/88), una CAMTT (88) y varias CARR, 
ademâs de los ciclos de reuniones habitualmente cargados del CCIR y 
el CCITT. El Protocolo Adicional I de 1982 indica que la Uniôn autorizô 
gastos de hasta 107 millones de francos suizos para esas conferencias y 
reuniones, y para los seminarios correspondientes. Dado el volumen de 
trabajo impuesto a las administraciones y al personal de la UIT, y las 
exigencias presupuestarias, no deberâ preverse otro programa como este. 

2. Dados estos antécédentes, se propone para el periodo que comienza 
en 1989 un programa "aligerado" de conferencias basado en las 
consideraciones siguientes: 

a) una apreciaciôn de las prioridades operacionales para las 
conferencias futuras; 

b) una apreciaciôn realista de las posibilidades de éxito o de 
fracaso; 

c) una apreciaciôn de lo que puede permitirse la Uniôn; 

d) la prévision de tiempo suficiente para todos los 
preparativos. 

3. Fundamentândose en estas consideraciones, se someten las 
propuestas siguientes como base para el programa de conferencias y 
reuniones posterior a 1989. 

G/82/13 CAMR 1992: 

Examinar las Resoluciones y Recomendaciones de la CAMR MOB-83/87, 
la CAMR HFBC-84/87 y la CAMR ORB-85/88 sobre cuestiones muy concretas de 
la atribuciôn de frecuencias, y tomar las medidas apropiadas al respecto. 

Motivos: Varios servicios de radiocomunicaciones nuevos y ya estabiecidos 
no pueden evolucionar hasta que una CAMR détermine sus atribuciones de 
frecuencias. Una vez efectuadas las nuevas atribuciones de frecuencias, 
particularmente si conllevan la supresiôn de servicios existentes, se 
precisan largos plazos de aplicaciôn. La UIT debe responder de manera 
oportuna a las exigencias de los nuevos servicios y de los servicios en 
expansion. Por consiguiente, deberâ concederse la mayor prioridad a 
esta CAMR. A lo largo de la existencia de la UIT, todas las conferencias 
de atribuciôn de frecuencias de 1947, 1959, 1963, 1971 y 1979 han tenido 
un éxito considérable. La Uniôn no puede permitirse NO responder a las 
necesidades expuestas en las ûltimas CAMR. Para ello, bastaria con una 
conferencia de una sola réunion, y tres aflos, de 1989 a 1992 serian 
suficientes para efectuar los preparativos necesarios. 
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G/82/14 CAMR 1994 o Grut»o de Expertos 1994: 

Examinar las definiciones reglamentarias de los servicios de 
radiocomunicaciones y normalizar los procedimientos reglamentarios de las 
radiocomunicaciones en lo que toca a la tenninologia, la fraseologia y los 
mecanismos de procedimiento. 

Motivos: Las definiciones précisas y mutuamente exclusivas de algunos 
servicios de radiocomunicaciones resultan demasiado rigidas en la 
prâctica, en particular cuando dos o mâs servicios convergen o se 
superponen. Asimismo, la adiciôn constante de nuevos procedimientos 
reglamentarios elaborados por distintas conferencias estâ creando graves 
problemas de comprensiôn y aplicaciôn (como lo ha reconocido el Grupo de 
Expertos sobre el futuro a largo plazo de la IFRB). Es esencial, y de suma 
prioridad para la UIT, que se célèbre una CAMR en 1994, o en su lugar, una 
réunion del Grupo de Expertos en esa misma fecha, como réunion preliminar 
a una CAMR ulterior para abordar estos problemas cada vez mayores. El 
tiempo de que se dispone para los preparativos, 5 aflos (1989-1994), séria 
suficiente para garantizar su éxito, y evitaria la acumulaciôn de 
problemas cuya soluciôn, en caso de aplazarse, exigiria mâs esfuerzos y 
gastos. 

KEN/86/23 5. CONFERENCIAS Y REUNIONES DE LA UIT 

Tras efectuar un anâlisis gênerai de algunas 
Resoluciones y Recomendaciones de las Conferencias Administrativas 
de Radiocomunicaciones celebradas en 1987 y 1988, en particular de 
la HFBC-87, la MOB-87 y la ORB-88 que requieren ulterior examen 
por futuras conferencias compétentes, se propone que, por razones 
pràcticas y de economia, se examinen todos estos asuntos en una 
CAMR gênerai. Se propone ademâs que esa conferencia se convoque 
en 1992, ya que este séria el momento mâs adecuado para ello, y 
que se incluyan en su orden del dia los elementos que se indican 
en el anexo al présente documento. 

Puntos de un posible orden del dia para la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones de 1992 propuesta 

KEN/86/36 Asuntos relacionados con los servicios de radiodifusiôn 
en ondas decamétricas 

Examinar los resultados del "Sistema de planificaciôn 
HFBC" que estâ desarrollando la IFRB, comprendida la realizaciôn 
del mismo y las cuestiones conexas citadas en la Resoluciôn N" 511 
de la CAMR HFBC-87. 

KEN/86/37 2. Asuntos relacionados con los servicios môviles 

i) Revisar ciertas partes del articulo 8 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones para proporcionar 
el espectro necesario a los sevicios môviles por 
satélite, segûn se indica en la Resoluciôn Na 208 y 
en la Recomendaciôn N" 205 de la CAMR MOB-87. 

ii) Examinar las disposiciones para el Futuro Sistema 
Mundial de Socorro y Seguridad Maritimos (FSMSSM) y 
la aplicaciôn de los actuales sistemas de socorro y 
seguridad. 

iii) Estudiar los problemas relacionados con los 
servicios môviles aeronâuticos, teniendo 
particularmente en cuenta los sistemas de 
microondas para aterrizaje (5 000 - 5 200 MHz), la 
futura utilizaciôn por radioaltimetros de la banda 
4 200 - 4 400 MHz y la introducciôn del servicio de 
correspondencia pûblica aeronàutica. 

GRC/98/9 3) Programa futuro de conferencias v reuniones 

Estas han de mantenerse en el minimo absoluto y celebrarse sôlo 
cuando se tenga la seguridad de que producirân resultados utiles. Tal 
medida reduciria considerablemente los gastos. 
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Turquia 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA 
CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

El Plan de Adjudicaciôn de Frecuencias del servicio môvil aeronâutico 
(apéndice 26) que fue adoptado por la Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959 e incluido en el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
fue revisado por la CAMR-79, la cual invito a las administraciones, a través de la 
Recomendaciôn Na 406 a estudiar urgentemente sus necesidades de comunicaciones y pidiô 
al Consejo de Administracion que convocase una Conferencia Mundial Administrativa de 
Radiocomunicaciones para revisar el apéndice 26 y las disposiciones correspondientes 
del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

El tema fue abordado en la CAMR MOB-87 para tratar unicamente con modificaciones 
de indole menor. En consecuencia, esta Conferencia confirmé que no le era posible 
efectuar cambios sustanciales en el Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio 
môvil aeronâutico (OR), de forma que se incluyesen las necesidades nacionales de las 
administraciones que no figuraban en el Plan. 

TUR/103/1 Por tanto, para mejorar el apéndice 26 "de forma que dé cabida a 
todas las necesidades nacionales de los paises ya incluidos en el Plai y 
de los que no lo estân, Turquia solicita que se reexamine la 
Recomendaciôn NQ 406 y se sustituya por la Resoluciôn que figura como 
anexo, a fin de convocar una conferencia compétente lo antes posible. 

Motivos: Los considerandos y opiniones de la Recomendaciôn N9 406 
establecen claramente la motivaciôn para solicitar esta Resoluciôn. 

TUR/103/2 PROYECTO DE RESOLUCION Na 

ADD 
relativa a la révision del Plan de adjudicaciôn de frecuencias 

del servicio môvil aeronâutico (OR) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989) 

considerando 

a) que los Planes de adjudicaciôn de frecuencias para el servicio aeronâutico 
elaborados por la Conferencia Administrativa Internacional de Radiocomunicaciones 
Aeronauticas, Ginebra, 1949 y adoptados por la Conferencia Administrativa 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1951, fueron basicamente adoptados por 
la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959 e incluidos en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 
encargada del servicio môvil aeronâutico (R), Ginebra, 1966, decidiô Inciuir este Plan 
como apéndice 27; 

c) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones del servicio 
môvil aeronâutico (R), Ginebra, 1978, adoptô los principios técnicos para el 
establecimiento del Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio môvil 
aeronâutico (R), en particular, por lo referente a la utilizaciôn de una separaclôn de 
3 kHz entre frecuencias portadoras para determinadas clases de emisiones y potencias 
que pueden aplicarse directamente al establecer el Plan de adjudicaciones del servicio 
môvil aeronâutico (OR); 

d) que el Plan de adjudicaciones del servicio môvil aeronâutico (OR) no se ha 
revisado desde la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959; 

e) que desde 1959, hay muchos paises que han pasado a ser Miembros de la Uniôn; 

f) que 1- CAMR 1979 adoptô la Resoluciôn N" 403 relativa a la utilizaciôn de las 
frecuencias 3 023 y 5 680 kHz de forma comûn para los servicios môviles aeronâ\-ticos 
(R) y (OR); 
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g) que el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) 
en el articulo 7, numéro 44 prevé la celebraciôn de una Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones que revise parcialmente el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 

D/108/21 
PROYECTO DE RESOLUCION (A) 

Grupo de Expertos sobre atribuciones y mejora de la utilizaciôn 
del espectro de frecuencias radioeléctricas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) la necesidad de revisar las definiciones de servicios 
(articulo 1 del Reglamento de Radiocomunicaciones) a fin de prever la 
convergencia de tecnologias y desarrollar la base de una futura révision 
del Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias (articulo 8 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones), con el objeto de maximizar la eficacia 
de utilizacién del espectro de frecuencias, abarcar los sistemas 
radioeléctricos multifuncionales y mejorar las disposiciones 
administrativas para hacer posible una mayor comparticiôn de servicios y 
sistemas; 

b) las partes pertinentes del Informe Final del Grupo de 
Expertos establecido de conformidad con la Resoluciôn N* 68 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi 1982, que concluian en la 
necesidad de simplificar los procedimientos reglamentarios del Reglamento 
de Radiocomunicaciones y la terminologîa, fraseologia y mecanismos 
correspondientes; 

c) la necesidad de reducir al minimo el numéro de registros que 
la IFRB tiene que llevar de conformidad con el numéro [82] 83 de la 
Constituciôn, 

resuelve 

que un Grupo de Expertos estudie los problemas mencionados mâs 
arriba y prépare propuestas para resolverlos, 

resuelve asimismo 

a) invitar al Consejo de Administracion: 

1. a que establezca un Grupo de Expertos de las 
administraciones con el mandato siguiente: 

1.1 revisar, a la luz de la evolucion de la tecnologia, las 
definiciones contenidas en el articulo 1 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones y la estructura y definiciones 
de la categoria correspondiente de las atribuciones 
del articulo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones a 
fin de mejorar la utilizaciôn y el uso economico del 
espectro de frecuencias radioeléctricas y aumentar su 
flexibilidad para incrementar las pos '.bilidades de 
comparticiôn; 
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1.2 revisar las demâs disposiciones y procedimientos 
reglamentarios del Reglamento de Radiocomunicaciones 
con el fin de desarrollar propuestas destinadas a su 
simplificaciôn gênerai; 

1.3 revisar la prâctica actual seguida por la IFRB en la 
aplicaciôn del numéro [82] 83 de la Constituciôn a fin 
de définir los registros que son esenciales y elaborar 
propuestas para simplificar el mantenimiento de 
registros y minimizar el volumen de papel o de otros 
medios de almacenar estos registros; 

2. a que pida al Grupo de Expertos que procéda a la 
révision y présente un Informe con las correspondientes 
Recomendaciones al Consejo de Administracién con 
respecto a los puntos 1.1 y 1.3 en su réunion de [1991] 
y con respecto al punto 1.2 en su réunion de [1993]; 

3. a que examine los Informes y Recomendaciones del Grupo 
de Expertos y transmita el Informe, junto con sus 
propias conclusiones, a las administraciones para el 
[1 de enero de 1992 y 1 de enero de 1994]; 

4. a que incluya estos puntos en él orden del dia de las 
futuras Conferencias Administrativas Mundiales de 
Radiocomunicaciones para que se tomen las decisiones 
oportunas; 

b) invitar a las administraciones a que respondan a la 
iniciativa que tome el Consejo de Administracion designando especialistas 
compétentes para integrar el Grupo de Expertos; 

c) invitar al Secretario General, al Présidente y Miembros de 
la IFRB y a los Directores de los CCI a que presten al Grupo de Expertos 
toda la asistencia necesaria para la realizaciôn de la révision. 

Motivos: La experiencia obtenida en el pasado indica claramente la 
necesidad de mejorar las disposiciones administrativas de los articulos 1 
y 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones a fin de prever la convergencia 
de tecnologias y permitir la plena utilizaciôn de las posibilidades de 
comparticiôn que sean viables desde un punto de vista técnico entre los 
diversos servicios radioeléctricos. 

Al mismo tiempo parece necesario minimizar la cantidad de 
registros que la IFRB debe llevar. 

Ademâs, es también necesario simplificar en gênerai los 
procedimientos reglamentarios del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Para esta labor se deberia establecer un Grupo de Expertos 
-supervisado y dirigido por el Consejo de Administracién- que prépare 
propuestas sobre los puntos mencionados. Sobre estas propuestas decidirian 
ulteriormente las Conferencias Administrativas Mundiales de 
Radiocomunicaciones compétentes. 
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Reino de los Paises Baios 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Futuras Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones 

El articulo 6 Nfl 38 del Convenio estipula que la Conferencia 
de Plenipotenciarios establecerâ un programa de conferencias y 
otras reuniones. 

La Administracién de los Paises Bajos recomienda que la CP-89 
adopte una actitud critica con respecto al programa de conferencias 
y que las futuras conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones se limiten a las que: 

1) puedan justificarse claramente por necesidad objetiva; 

2) ofrezcan perspectivas razonables de un resultado 
exitoso; 

3) proporcionen tiempo suficiente para los preparativos 
esenciales. 

En este respecto y con objeto de lograr los resultados mâs 
efectivos dentro de las restricciones de un presupuesto limitado, 
los Paises Bajos opinan que deben fijarse prioridades en relaciôn 
con el programa de conferencias futuras. Por tanto, desea hacer las 
siguientes propuestas. 

HOL/109/1 
Que se considère la celebraciôn de una conferencia de 

atribuciôn selectiva para tratar los siguientes asuntos: 

500 - 3 000 MHz, espedficamente: 

a) atribuciones adicionales al servicio môvil por 
satélite y al servicio môvil de conformidad con la 
Resoluciôn Nfl 208 (MOB-87); 

b) una atribuciôn al servicio de radiodifusiôn (sonora) 
por satélite de acuerdo con la Resoluciôn C0M5/1 
(ORB-88); y de una banda para enlaces de conexiôn 
asociados, de cualquiera de las bandas existentes 
del servicio fijo por satélite, estén atribuidas o 
no mundialmente en la actualidad; 

c) Recomendaciôn C0M6/F (ORB-88) en respecto de los 
servicios de investigaciôn espacial y de operaciones 
espaciales; 

d) todo cambio consiguiente del articulo 8 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones u otras 
disposiciones derivado de cambios relacionados con 
los puntos a) a c) anteriores. 
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11,7 - 23 GHz espedficamente para considerar la 
selecciôn de una banda de frecuencias para utilizaciôn 
por el servicio de. radiodifusiôn por satélite de acuerdo 
con la Resoluciôn COM5/3 (ORB-88) para prever la 
introducciôn de la télévision de alta definiciôn de 
banda ancha. Ademâs, considerar cualesquiera cambios 
consiguientes del articulo 8 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones derivados de esta décision junto con 
la identificaciôn de una banda apropiada para acomodar 
los enlaces de conexiôn, de cualquiera de las bandas 
existentes del servicio fijo por satélite estén 
atribuidas o no mundialmente en la actualidad. 

(2-30) MHz espedficamente para considerar la extension 
de las bandas de radiodifusiôn por debajo de (30 MHz) y 
si es necesario la reacomodaciôn de cualesquiera 
servicios desplazados. 

Motivos: Consideramos que es demasiado prematuro convocar una nueva CAMR 
gênerai en los prôximos anos, porque la ûltima se célébré hace sôlo 
diez anos. No obstante, varios casos han demostrado que hay una urgente 
necesidad de atribuir de nuevo partes del espectro de frecuencias. Si se 
acepta nuestra propuesta, los problemas mâs urgentes pueden solucionarse en 
una conferencia con un mandato limitado sin recargar indebidamente el 
presupuesto de la UIT. 

Grupos de Expertos 

HOL/109/2 
Debe considerarse la creaciôn de: 

a) un Grupo Internacional de Expertos para examinar las 
definiciones de servicios con el fin de prever las 
tecnologias convergentes y elaborar la base de una 
futura révision del Cuadro de Atribuciones con miras 
también a maximizar la utilizaciôn eficaz del espectro 
de frecuencias; 

b) un Grupo Internacional de Expertos para considerar 
detenidamente cômo mejorar y, cuando sea posible, 
simplificar el Reglamento de Radiocomunicaciones, cuya 
necesidad estâ claramente identificada en el Informe 
sobre el futuro a largo plazo de la IFRB. Este asunto 
tiene que ser tratado por un Grupo de Expertos distinto. 
Habrâ que considerar ademâs el alcance de la révision 
(quizâs identificando especîficamente las partes del 
Reglamento de Radiocomunicaciones que han de incluirse 
en la révision y las que han de excluirse) y el 
calendario de la révision en relaciôn con el trabajo del 
otro Grupo de Expertos mencionado en el punto a); 
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J/lll/3 
Japon propone que, para simplificar el Reglamento de 

Radiocomunicaciones y estudiar su viabilidad juridica y técnica por 
anticipado, la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
redacte un Reglamento de Radiocomunicaciones simplificado y se cree 
un Grupo de Expertos para considerar el proyecto, teniendo en 
cuenta las opiniones de las diversas administraciones y que el 
Consejo de Administracion convoque una futura Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para simplificar el 
Reglamento de Radiocomunicaciones (véase el proyecto de 
Resoluciôn J/lll/10). 

J/lll/10 
ADD PROYECTO DE RESOLUCION 

Simplificaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) que los procedimientos previstos en el actual Reglamento de Radiocomunicaciones 
son demasiados complejos, y que imponen una carga tanto a las administraciones como a la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB) y, que, en consecuencia, es 
necesario simplificar los procedimientos previstos en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones con el fin de que las administraciones y la Junta puedan ejecutar su 
trabajo eficazmente; 

b) que hay algunas descripciones redundantes en el actual Reglamento de 
Radiocomunicaciones y que séria posible simplificarlas; 

c) que para simplificar el Reglamento de Radiocomunicaciones es necesario realizar 
un estudio de su viabilidad juridica y técnica antes de una Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, 

resuelve 

que se comience el estudio preparatorio de la simplificaciôn del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 

encarpa a la IFRB 

que élabore un proyecto de Reglamento de Radiocomunicaciones simplificado, 

encarga al Conseco de Administracién 

1. que cree un Grupo de Expertos, voluntarios, designados por las administraciones 
para estudiar el proyecto de Reglamento de Radiocomunicaciones simplificado e informar 
los resultados de su estudio al Consejo de Administracién; 

2. que asegure que el Grupo de Expertos, tomando en cuenta las opiniones de todas 
las administraciones en la mayor medida posible, prépare un Informe que serâ distribuido 
a todas las administraciones antes del 1 de enero de 1993; 

3. que adopte las medidas necesarias para que la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios pueda decidir la celebraciôn de la Conferencia Administrativa Mundial 
para la simplificaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones, 

encarga al Secretario General v al Director del CCIR 

que presten toda la asistencia necesaria a la IFRB y al Grupo de Expertos para la 
ejecuciôn de esta Resoluciôn. 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

Futuras conferencias de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

habiendo considerado 

a) el punto 3.4 del Informe del Consejo de Administracién a la 
Conferencia de Plenipotenciarios relativo a las conferencias 
administrativas previstas y el acuerdo gênerai alcanzado al respecto en la 
44§ réunion del Consejo de Administracién (Documento 41); 

b) las propuestas sometidas por varios Miembros de la Union; 

c) los trabajos prepararatorios necesarios que han de llevar a 
cabo los ôrganos permanentes de la Uniôn y las administraciones antes de 
cada réunion de una conferencia; 

resuelve 

1. que el programa de las futuras conferencias administrativas 
sea el siguiente: 

1.1 Segunda réunion de la Conferencia Administrativa Régional 
para la planificaciôn de la radiodifusiôn de télévision en ondas métricas 
y decimétricas en la Zona Africana de Radiodifusiôn y paises vecinos 
(Ginebra, 13 de noviembre-8 de diciembre de 1989); 

1.2 Conferencia Administrativa Régional de los Miembros de la 
Uniôn pertenecientes a la Zona Africana de Radiodifusiôn para derogar el 
Acuerdo Régional para esa zona (Ginebra, 1963), 
(Ginebra, 4 y 5 de diciembre de 1989); 

1.3 Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para tratar materias relacionadas con el servicio de radiodifusiôn por 
ondas decamétricas (septiembre-noviembre de 1992; cuatro semanas); 

1.4 Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para tratar de atribuciones de frecuencias para la télévision de alta 
definiciôn (TVAD) y el servicio de radiodifusiôn (sonora) por satélite y 
para el examen limitado del Plan SRS-77 para las Regiones 1 y 3 (segundo 
semestre de 1993; cinco semanas); 

1.5 Conferencia Administrativa Régional para elaborar un Plan de 
asignaciôn de frecuencias al servicio de radiodifusiôn en las bandas de 
ondas métricas y decimétricas atribuidas al servicio de radiodifusiôn en 
la Région 3, bien con carâcter exclusivo o con comparticiôn (finales de 
1994; cuatro semanas); 

1.6 Conferencia de Plenipotenciarios (septiembre-noviembre de 
1994; cinco semanas); 
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con respecto a los ôrdenes del dia de las conferencias, 

que: 

2.1 los ôrdenes del dia de las conferencias mencionadas en los 
puntos 1.1 y 1.2 ya estabiecidos por el Consejo de Administracién no se 
modifiquen; i 

2.2 el orden del dia de la CAMR sobre radiodifusiôn por ondas 
decamétricas lo establecerâ el Consejo teniendo en cuenta las Resoluciones 
y Recomendaciones de la CAMR HFBC-87, considerando la necesidad de la 
adopciôn de un sistema de planificaciôn y procedimientos para la 
radiodifusiôn por ondas decamétricas; 

2.3 el orden del dia de la Conferencia de Radiodifusiôn para 
tratar las cuestiones concretas indicadas en el punto 1.4 anterior lo 
establecerâ el Consejo de Administracion teniendo debidamente en cuenta 
las Resoluciones y Recomendaciones sobre esos asuntos de la CAMR ORB-88; 

3. que las conferencias se celebren en el periodo indicado en 
el punto 1 anterior, fijando las fechas concretas el Consejo de 
Administracion previa consulta con los Miembros de la Uniôn, y dejando 
tiempo suficiente entre las diversas conferencias. Sin embargo, cuando se 
indiquen fechas précisas para las reuniones de las conferencias no se 
modificarân. Las duraciones indicadas en el punto 1 para las conferencias 
con respecto a las cuales ya se han establecido los ôrdenes del dia no se 
modificarân; la duraciôn précisa de las otras conferencias la decidirâ el 
Consejo de Administracion una vez estabiecidos sus ôrdenes del dia, dentro 
de la duraciôn seftalada en el punto 1. 
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Reino de Marruecos 

CONFERENCIAS FUTURAS DE LA UNION 

Las conferencias administrativas mundiales y régionales 
proporcionan a la Uniôn un instrumento particularmente indicado 
para el desempefto de su funciôn normativa. La utilizaciôn cada vez 
mâs intensa del espectro radioeléctrico y la evolucion constante 
de las técnicas de comunicaciôn exigen que este tipo de 
conferencias se convoque con regularidad. 

A juicio de la Administracion marroqui, el periodo 
subsiguiente a la Conferencia de Nairobi (1982) ha sido 
particularmente rico en conferencias y temario. Sirvan de ejemplo 
las telecomunicaciones môviles, espaciales, telegrâficas y 
telefônicas y la radiodifusiôn. 

Ahora bien, la Administracion marroqui considéra que la 
comunidad mundial de las telecomunicaciones sigue teniendo todavia 
pendiente el problema de la reordenacién del espectro atribuido a 
la radiodifusiôn por ondas decamétricas y a los servicios 
môviles. 

Por consiguiente, en el marco de las futuras 
conferencias de la Uniôn, esta Administracion presenta las 
proposiciones siguientes: 

MRC/129/1 Deberâ convocarse hacia 1992 una CAMR para la 
planificaciôn de la radiodifusiôn por ondas decamétricas. 

Motivos: Las anteriores conferencias sobre este tema no han resuelto 
satisfactoriamente el problema de la radiodifusiôn por ondas decamétricas. 
En la Conferencia HFBC(2) de 1987, se destinaron recursos importantes a 
perfeccionar el soporte lôgico de planificaciôn, de manera que los 
trabajos de esta futura conferencia se verân facilitados. 

MRC/129/2 Deberâ convocarse una CAMR para los servicios môviles y 
môviles por satélite. 

Motivos: Los servicios môviles y môviles por satélite estàn $n pleno auge. 
Estos sevicios aumentan la interconexion de las redes de telecomunicacion 
y permiten mejorar la cobertura de las zonas rurales, oceânifcas y 
desérticas. Ofrecen asimismo la intercomunicaciôn de toda clase de 
usuarios, cualquiera que sea su naturaleza: a bordo de vehiculos, 
aeronaves, buques, o abonados fijos ... 

La conferencia en cuestiôn deberâ tratar de reordenar 
el espectro atribuido a los servicios môviles y môviles por 
satélite a la luz de la evolucién tecnolôgica en dichos sectores. 
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Rgffldos Unidos de America 

PROPUESTA PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

USA/140/1 Estados Unidos de America propone a la Conferencia de 
Plenipotenciarios que, al considerar el programa de las futuras 
conferencias que se convocaràn hasta la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, es esencial abordar los programas necesarios de 
exploraciôn y desarrollo espacial a largo plazo. No se tiene la intenciôn 
de tratar de los servicios espaciales en gênerai, sino unicamente los 
necesarios para la exploraciôn con vehiculos tripulados y no tripulados y 
el establecimiento de instalaciones temporales y permanentes en el 
espacio, asi como en la luna y otros cuerpos del sistema solar y en torno 
a los mismos. 

La Conferencia designada para tratar esas necesidades ha de ser 
compétente para hacer atribuciones de espectro por encima de 20 GHz y 
définir los nuevos servicios espaciales necesarios para apoyar esos 
programas a largo plazo en el espacio. Como los estudios indispensables 
que ha de realizar el CCIR estân en marcha pero no redundarân en 
Recomendaciones hasta la XVIII Asamblea Plenaria, en 1994, esto no debe 
programarse antes de esa fecha; como todavia se estân planeando 
activamente las necesidades que han de atenderse, la Conferencia que se 
désigne debe convocarse poco después. 

Motivos: Las atribuciones existentes son inadecuadas para las necesidades 
futuras por varias razones: la anchura de banda total es insuficiente; 
muchas de las bandas utilizadas hasta ahora estân atribuidas a titulo 
secundario; muchas estân sometidas a las disposiciones del articulo 14; 
muchas estân atribuidas al servicio de investigaciôn espacial, cuya 
definiciôn ya no es adecuada en una era de operaciones comerciales y 
evolutivas en el espacio, y carece del reconocimiento de la seguridad de 
la vida necesario en las operaciones tripuladas. Estas deficiencias pueden 
resolverse mediante nuevas definiciones de servicio, minuciosamente 
elaboradas, y nuevas atribuciones en las bandas por encima de 20 GHz, 
donde otros servicios resultaran afeetados al minimo o en absoluto, de 
manera que la humanidad pueda cumplir su destino de explorar, desarrollar 
y habitar el sistema solar. 
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Francia 

PROPUESTAS PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

FUTURAS CONFERENCIAS ADMINISTRATIVAS DE RADIOCOMUNICACIONES 

La 44* réunion del Consejo de Administracién ha 
propuesto un esbozo de programa de las grandes conferencias y 
reuniones de la UIT para los cinco prôximos afios. 

El proyecto se limita deliberadamente a una gran 
conferencia o réunion por aflo, con objeto de no caer en un 
programa tan recargado como el del periodo que ahora termina y, 
por consiguiente: 

de reducir los costes de funcionamiento asociados, 

de procéder a una detenida preparaciôn de las 
conferencias previstas. 

En efecto, antes de tomar la décision de convocar una 
conferencia, hay que cerciorarse de que hay una probabilidad 
suficientemente de obtener resultados concretos y positivos. 

Si se tienen en cuenta las reuniones preceptivas 
(Asambleas Plenarias de los CCI y la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios) y el tiempo necesario para su preparaciôn, 
résulta posible convocar sôlo una conferencia entre 1990 y 1994, 
la cual podria podria celebrarse en 1992. 

Debe establecerse una prioridad entre las posibles 
temâticas (en funciôn de las peticiones efectuadas en conferencias 
précédentes), teniendo présente el principio expuesto de 
"probabilidad razonable de éxito", la urgencia de las decisiones 
en cada caso y el encadenamiento légico de dichas decisiones; por 
ejemplo, parece normal atribuir bandas de frecuencias a un nuevo 
servicio antes de estudiar la planificaciôn de dichas bandas para 
el servicio en cuestiôn. 

A la luz de lo que antecede, se presentan a la 
Conferencia las propuestas siguientes: 

Se convocara una CAMR en 1992 para estudiar una 
reatribuciôn limitada del espectro de frecuencias en lo que 
concierne concretamente: 

1) a los servicios môvil y môvil por satélite, asi como a 
los servicios de investigaciôn y de operaciones 
espaciales en ondas decimétricas (UHF); 

2) al servicio de radiodifusiôn por satélite 
(radiodifusiôn sonora, télévision de alta definiciôn); 

3) al servicio de radiodifusiôn en ondas decamétricas. 

Motivos: Los temas indicados corresponden a servicios en plena expansion, 
que no podrân desarrollarse correctamente si no disponen de las 
frecuencias necesarias. Dichos servicios han suscitado Resoluciones de 
las CAMR celebradas con posterioridad a la Conferencia de Nairobi. Asi 
pues, no es razonable esperar hasta una CAMR de reatribuciôn gênerai que 
podria celebrarse a fines del prôximo decenio. Asimismo, la reatribuciôn 
contemplada constituye el primer paso lôgico antes de abordar la 
planificaciôn de estos servicios (particularmente en lo que concierne a la 
radiodifusiôn en ondas decamétricas). 
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F/187/2 

F/187/3 

Se constituirân Grupos de Expertos para: 

preparar la révision de la definiciôn de los servicios 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones (articulo 1), 
en consonancia con el desarrollo de las nuevas 
tecnologias, y preparar una révision ulterior del 
Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias 
(articulo 8), a fin de hacer mâs eficaz la utilizaciôn 
del espectro de frecuencias; 

estudiar la posible mejora y simplificaciôn del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Motivos: Es fundamental revisar la definiciôn de los servicios para 
integrar la aportacion de las nuevas técnicas en la utilizaciôn de las 
frecuencias y, gracias a una utilizaciôn mâs eficaz del espectro, tratar 
de retrasar su saturacién. 

La simplificaciôn formai del Reglamento de Radiocomunicaciones es un 
problema complejo que debe abordarse con prudencia. Sin embargo, es 
urgente prever esa tarea si el Reglamento ha de conservar la flexibilidad 
de aplicaciôn que exige el desarrollo ordenado de las 
radiocomunicaciones. 

La convocaciôn de una conferencia de planificacién de 
la radiodifusiôn en ondas decamétricas debe estar subordinada a la 
réunion y a las conclusiones de un Grupo de Expertos. 

Motivos: Cerciorarse de que la Conferencia en cuestiôn tiene oportunidades 
razonables de aicanzar resultados concretos y positivos. 

II. Conferencias administrativas de radiocomunicaciones 

futuro 

Proprama 

BFA/194/5 Nos declaramos favorables a la convocaciôn efectiva en 
1992 de una Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, que efectuaria la planificaciôn de las bandas 
de ondas decamétricas atribuidas exclusivamente a la 
radiodifusiôn. 
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ANEXO 

ARTICULO 2 

Derechos y obligaciones de los Miembros 

B/58/4 

NOC 7 - 11 

PRG/95/7 

NOÇ 9-U 

CAN/72/2 
MOD 10 b) cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en los 

numéros 122 [117] y 175 [179] de la présente 
Constituciôn v. en el caso de conferencias régionales. 
de pertenecer a la région de que se trate. tendrâ 
derecho a un voto en todas las conferencias de la 
Ifaiéa, en aaaaa laa geuHÎaaea de lea Camifcéa 
GenBuleiyea IwBtii'ituuiewalee y reuniones de la Union v. 
si forma parte del Consejo de Administracién, en todas 
las reuniones del Consejo; 

ARG/178/1 
MOD 10 b) cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en los 

numéros 122 y 175 de la présente Constituciôn, ter.cré 
derecho a un voto en todas las eenfereneias-ëe-la 
VniéR Conferencias de Plenipotenciarios. en todas las 
conferencias administrativas mundiales. en todas las 
reuniones de los Comités consultivos internacionales • 
si forma parte del Consejo de Administracion, er. toca: 
las reuniones del Consejof^ En las conferencias 
administrativas régionales tendrân derecho a un voto. 
unicamente los Miembros de la Région interesaca 

ARG/17S/2 
MOD 11 c) cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en los 

numéros 122 y 175 de la présente Constituciôn, ter.dr. 
igualmente derecho a un voto en las consultas que se 
efectûen por correspondencia. a réserva de lo 
establecido en el numéro 10. 

T:\PP-89\DT\40S.TXS 



- 3 -
PP-89/DT/40-S 

ARTICULO 4 

Objeto de la Uniôn 

CHL/18/1 
MOD 14 a) Mantener y ampliar la cooperaciôn internacional entre 

todos los Miembros de la Union para el mejoramiento y 
el empleo racional de toda clase de telecomunicaciones, 
asi como promover y proporcionar asistencia técnica a 
los paises en desarrollo en el campo de las 
telecomunicaciones, incluyendo la investigaciôn y 
difusion de antécédentes oue faciliten la correcta 
valoraciôn de los beneficios socioeconômicos derivados 
del apovo de las telecomunicaciones al desarrollo. 

CHL/43/3 
MOD 14 a) Mantener y ampliar la cooperaciôn internacional entre 

todos los Miembros de la Uniôn para el mejoramiento y 
el empleo racional de toda clase de telecomunicaciones, 
asi como promover y proporcionar asistencia técnica a 
los paises en desarrollo en el campo de las 
telecomunicaciones, incluvendo la investigaciôn v 
difusion de antécédentes que faciliten la correcta 
valoraciôn de los beneficios socioeconômicos derivados 
del apovo de las telecorcunicaciones al desarrollo. 

CAN/72/3 
MOD 14 a) ser el principal foro internacional para mantener y 

ampliar la cooperaciôn internacional entre todos los 
Miembros de la Union para el mejoramiento y el empleo 
racional de toda clase de telecomunicacion, asi como 
promover y proporcionar asistencia técnica a los paises 
en desarrollo en el campo de las telecomunicaciones; 

CLM/157/1 
MOD 14 Mantener y ampliar la cooperaciôn internacional entre 

todos los Miembros de la Uniôn para el mejoramiento y 
el empleo racional de toda clase de telecomunicacién. v 
para el desarrollo de provectos oue se adelanten con 
fines sociales, asi como promover y proporcionar 
asistencia técnica a los paises en desarrollo en el 
campo de las telecomunicaciones; 

SLM/17/6 
(MOD) 14 Dividir la disposiciôn en dos pârrafos, el 

primero de los cuales terminaria en las palabras "... coda 
clase de telecomunicacién". El segundo pârrafo comenzaria 
con las palabras: "Promover y proporcionar ..." 
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B/58/5 
NOC 13 a 15 

USA/96/1 
ADD 15A c) favorecer, cuando procéda, la diversidad y la 

innovaciôn en las telecomunicaciones; 

USA/96/2 
(MOD) [16] 16 •» él 

B/58/5 
MOD c) armonizar los esfuerzos de iea-waeiatiea los Miembros 

para la consecucion de estos fines. 

PRG/95/12 
MOD 16 c) Armonizar los esfuerzos é« 

para la consecucion de estos fines. 
de los Miembros 

SLM/17/7 
SU? 16 

KVT/11/2 
ADD 16A £1 Promover la utilizaciôn de los servicios de 

telecomunicaciones con fines pacîficos. 

URS/16/20 
ADD 16 d) promover la informatizaciôn de la comunidad mundial, 

aumentando los medios de telecomunicacién a disposiciôn 
de los servicios. 

B/58/6 

NOC 17 

PRG/95/13 

fi&£ 17 
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B/58/6 
MOD 18 a) efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico y llevarâ el registro de las 
asignaciones de frecuencias v de las posiciones 
orbitales a fin de evitar toda interferencia 
perjudicial entre las estaciones de radiocomunicaciôr 
de los distintos paises; 

KEN/86/1 
MOD 18 a) efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico y llevarâ el registro de las 
asignaciones de frecuencias v de las posiciones 
orbitales en la OSG a fin de evitar toda interférence 
perjudicial entre las estaciones de radiocomunicacion 
de los distintos paises; 

PRG/95/13 
MOD 18 

CTI/132/9 
MOD 18 

a) efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del 
espectro radioeléctrico, y llevarâ el registro de las 
asignaciones de frecuenciasT v posiciones orbitales, a 
fin de evitar toda interferencia perjudicial entre las 
estaciones de radiocomunicacion de los distintos 
paises; 

a) efectuarâ la distribuciôn de las bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico a los servicios de 
radiocomunicacion y llevarâ el registro de las 
asignaciones de frecuencias, a fin de evitar toda 
interferencia perjudicial entre las estaciones de 
radiocomunicacion de los éiaeiwfa paises Miembros: 

IND/124/1 
ADD 18 àa) efectuarâ el registro de la posiciôn de los satelites 

en la ôrbita de los satelites geoestaçionarios. 

ARG/115/7 
ADD 18A a) bis formulara Recomendaciones que aseeuren la interconexion e 

mteroperabilidad de los medios de telecomunicacion de to
da clase, para su libre adopciôn por parte de _lqs Miem
bros de la UniSn. 

MRC/126/1 
ADD 18A abis) Coordinara la utilizaciôn de la ôrbita de los 

satelites geoestaçionarios, vigilarâ que esta 
utilizaciôn sea eficaz y econômica y garantizarâ el 
acceso equitativo a los diferentes paises o grupos 
de paises. 
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- 6 -
PP-89/DT/40-S 

SLS/17/8 
(MOD) 19 Dividir la d ispos ic iôn en dos pârrafos 

di ferentes , e l primero de los cuales cerainaria en las 
palabras " . . . radiocomunicacion de los diferentes pa i se s . 
£1 segundo «mpezaria con las palabras "Mejorar la 
u t i l i z a c i ô n 

8/58/7 
MOD b) 

TDR/65/3 
MOD 19 b) 

PRC/Sr/14 
MOD ' 19 b) 

coordinara los es fuerzos para e l iminar toca 
interferencia perjudicial entre las estaciones ce 
radiocomunicacion de los diferentes paises y me;o: 
utilizaciôr. del espectro de frecuencias radioelec: 
v de la 6rbita de los sa te l i t e s g«ocst«dpn«ries • 

ritas 

coordinara los esfuerzos para eliminar coda 
interferencia perjudicial encre las astaciones de 
radiocomunicacién de los diferentes paises y mejorar la 
ucilizacién del espectro de frecuencias radioeléctricas 
v de la ôrbic» de los «atélltes geoestaçionarios Para 
los servicios de radiocomunicacion espacial: 

coordinara los esfuerzos para eliminar toda 
interferencia perjudicial entre las estaciones de 
radiocomunicacion de los diferentes paises y mejorar 1 
utilizaciôn del espectro de frecuencias radioeléctrica 
v de la érbita de los satelites geoestaçionarios: 

DNK/FNL/ISL/ 
NOR/S/70/1 
MOD 19 

G/82/1 
MOD 19 

GRC/li0/5 
MOD 19 b) 

b) coordinar los esfuerzos para eliminar coda 
interferencia perjudicial encre las escaciones de 
radiocomunicacion de los diferentes paises y mejorar la 
utilizaciôn del especcro de frecuencias radioeléctricas 
v de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios para 
les servicios de radiocomunicacion espacial: 

b) Coordinara los esfuerzos para eliminar toda 
interferencia perjudicial entre las estaciones de 
radiocomunicacion de los diferentes paises y mejorar la 
utilizaciôn del espectro de frecuencias radioeléctricas 
v de la ôrbita de los satéliries estacionarios Para los 
servicios de radiocomunicaciones espaciales: 

coordinara los esfuerzos 'para eliminar coda ir. .rferencia 
perjudicial encre las estaciones de radiocomunicacion de los 
diferentes paises y nejorar la utilizaciôn del espectro de 
frecuencias radioeléctricas v de la érbita de los satelites 
geoestaçionarios para servicios de r«dloconmnieae<ont.s 
espaciales. 
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B/58/: 

N'OC 20 

PRG/95/15 
NOC 21 

KEN/86/2 
MOD 21 d) coordinara eaimisae les esfuerzos en-ga^eg-ëeà v 

armonizarâ el desarrollo «ncnteo de los medios de 
telecomunicacién, especialmente los que utilizan 
técnicas espaciales, a fin de aprovechar al mâximo sus 
posibilidades; 

KVT/11/3 
MOD 21 d) Coordinara, asimismo, los esfuerzos en favor del 

desarrollo armônico de los medios de telecomunicacién, 
especialmente los que utilizan técnicas espaciales, e 
incluida la coordinaciôn de las ubicaciones de los 
satelites de telecomunicacion en la ôrbita 
geoestacionaria. a fin de aprovechar al mâximo las 
posibilidades. 

ARG/115/5 
MOD 22 fomentarâ la colaboraciôn entre sus Miembros con el fin de 

llegar, en el establecimiento de tarifas, al nivel minimo 
compatible con un servicio de buena calidad y con una ges
tion financiera de las telecomunicaciones sana e independien 
te; apovada en una reparticion equitativa de los ingresos v 
en la necesidad de promover el desarrollo universal de la? 
telecomunicaciones. 

SLÎV17/34 7.1 En el numéro 22 de la Constituciôn se requière que la Union 
fomence en parcicular la colaboraciôn encre sus Miambros con el fin de 
llegar, en el estableciaienco de tarifas (internacionales). al nivel 
minimo compacible con un servicio de buena calidad Refrendamos esce 
objecivo pero précisâmes que la Administracion de las Islas Salomôn 
consideraria oportuno que el desarrollo de las telecomunicaciones 
rurales se beneficiara da cierta subvenciôn con cargo a los ingresos 
procedentes de las comunicaciones internacionales, aunque ello 
significarâ un modesto aumento de las tarifas aplicables a los 
usuarios de los servicios internacionales por encima del "nivel minimo 
compacible" con un servicio da buena calidad. 
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PRG/95/16 
NOC 23-24 

CLM/151/1 
MOD 24 

acuertos v g) emprenderâ estudios, establecerâ tratades 
regia-er.tos, adoptera Resoluciones, harâ 
Recomendaciones, formulara ruegos y réunira v publicarâ 
ir.rormscibn sobre las telecomunicaciones. 

CLM/14 9/1 
ADD 24 A h) promoverâ con organismos financierôs ir.temacion; Les e. 

de crédito preferenciales v establecimiento de lineas 
favorables destinadas al desarrollo de provectos 
sociales que busquen extender el servicio telefénico 
las âreas de mayor aislamien: o en los paises; 

GRC/98/1 
1. Funciôn intemacional de la UTT 

Esta funciôn ha de reforzarse mediante adiciones apropiadas al 
instrumento fundamental de la Uniôn (el Convenio y/o la Constituciôn). 
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B/58 ARTICULO 16 

N 0 C 

Idiomas 

PRG/95 

NOC 1 2 4 

OMA/10/1 t j . , „ _ 
MOD [120] 125 (2) Los idiomas de trabajo de la Union son: 

el arabe. ... 

MOD [120] 125 x2) Los idiomas de trabajo de la Uniôn son: el arabe, el 
espanol, el francés y el inglés. 

QAT/13/1 Introducciôn del idioma arabe como idioma de trabajo. 
Habrâ que enmendar en consecuencia el Documento A, articulo 16, 
numéro 125 (120) a fin de inciuir el idioma arabe como idioma de 
trabajo. 

S D / 1 2 6 [ 1 2 0 1 125 I. (1) Los idio-as de trabajo de la Union son: « U n i » , el 
espanol, el francés y el inglés. 

ARS/60/9 ,„ (2) Los idiomas de trabajo de la Uniôn a.«^-ei-e*pa«*»T-« 

MOD [120] 125 (2) 'Los idiomas de trabajo de la Union son: el espaftol, 
el francés^ y el inglés v el ruso. 

PRG/95/45 
NOC 126-131 

2£/151,/ri22] 127 2. (1) Los documentos definitivos de las Conferencias de 
MOD [122j plenipotenciarios y de las conferencias administrativas. los. 

,r..»rdo» v tratados. sus actas finales, protocolos. Resoluciones. 
Recomendaciones y Ruegos, se redactarân en los idiomas oficiales 
de la Uni6n, en textos équivalentes en su forma y en su fondo. 
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CHN/159/1 
MOD [123] 128 (2) Todos los demâs documentos de estas conferencias se 

redactarân en los idiomas de trabajo de la Uniôn. Sin embargo. los 
principales documentos de esta categoria se redactarân en chino, 
que es idioma oficial de la Union (se estima que supondra un 
volumen de documentaciôn del orden del 50% del volumen total). 

0MA/1C '2 
» MOD [126] 131 

cuat 

(3) 
ô . 

Los demâs documentos, se redactarân en los très-

KVT/11/18 
MOD [126] 131 (3) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai deba 

efectuar el Secretario General, de conformidad con sus 
atribuciones, se redactarân en los tres cuatro idiomas de 
trabajo. 

ARS/60/10 
MOD 131 

(3) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai deba 
efectuar el Secretario General, de conformidad con sus 
atribuciones, se redactarân en los ««» idiomas de trabajo. 

URS/l6/18 
MOD [126] 131 (3) Los demâs documentos 

cuatro idiomas de trabajo. 

se redactarân en los **ea 

MRC/126/7 
MOD [126] 

CH:;/I = 9/2 
MOD [1261 

131 (3) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai deba 
efectuar el Secretario General, de conformidad con sus 
atribuciones, se redactarân en los fcgea cuatro idiomas de 
trabaj o. 

131 (3) Los demâs documentos, cuya distribuciôn gênerai cera 
efectuar el Secretario General, de conformidad con sus 
atribuciones, se redactarân en los tres idiomas de trabaj c. Sir, 
embargo, los principales documentos de esta categoria se 
redactarân. en chino. oue es idioma oficial de la Union, (se est:: 
eue suoondrâ un volumen de documentaciôn del orden del 50' 
volumen total1. 

ce. 
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TZA/56/7 
MOD 133 (2) En las demâs reuniones de los Comités Consultivos 

Internacionales los debates se desarrollarân en los idiomas de 
trabajo, siempre que los Miembros que deseen interpretaciôn a un 
idioma ée-trabaje oficial determinado comuniquen con una 
antelaciôn minima de 90 dias su intenciôn de participàr en estas 
reuniones. 

ARS/60/25 
ADD 

ARTICULO . 

Idiomas 

1. Los idiomas oficiales de la Uniôn son: el Arabe, 
el chino, el espanol, el francés, el inglés y el ruso. 

2. Los idiomas de trabajo de la Uniôn son: el arabe, 
el espaftol, el francés y el inglés. 

SYR/15/1 
Adoptar el idioma arabe como idioma de trabajo en la UIT 

SYR/15/4 
Actualizar el glosario de términos de telecomunicacion en arabe 

QAT/13/4 Actualizaciôn del Glosario de Telecomunicaciones. 

OMA/10/5 
Actualizaciôn del Glosario de términos de 

telecomunicaciones. Inglés-arabe-francés-espaftol. 
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De conformidad con las decisiones de la Comisiôn 9, se han 
transmitido a la Comisiôn 8 para examen las siguientes propuestas sobre 
textos relativos al proyecto de Constituciôn (Documento A): 

KVT/11/1 
ADD 3A 

ARTICULO 1 | 

Composiciôn de la Uniôn 

Cada Miembro designarâ un "enlace" para las relaciones 
con la Uniôn en sus actividades ordinarias. Dicho enlace serâ 
normalmente la entidad especializada para las telecomunicaciones 
que a tal efecto désigne el gobiemo del Miembro. 

ARS/60/11 
ADD 

ARTICULO 17A 

ARS/60/12 135A 

ARS/60/13 135B 

1- La Conferencia de Plenipotenciarios tendra el derecho 
soberano de excluir de la Uniôn a un Miembro cuando se demuestre 
que ese Miembro destruye por la fuerza la red de 
telecomunicaciones de otro pais Miembro de la Union. 

2- El Presidente de la Conferencia de Plenipotenciarios 
sefïalarâ inmediatamente al Secretario General de las Naciones 
Unidas la Resoluciôn relativa a este articulo. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ?rr?to

<
DT^M.o 

13 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 8-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 8-A 

La Comisiôn 8 estableciô en su novena sesiôn un Grupo de Trabajo encargado de 
las cuestiones referentes a las "Conferencias Administrativas Régionales" suscitadas en 
el Documento 44 (Informe Conjunto del Secretario General de la IFRB). 

Se invité a participàr en ese Grupo de Trabajo a las siguientes 
administraciones: ALG, ARG, ARS, CAN, D, F, G, GRC, INS, IRN, J, MEX, MLI, TUR, 
URS y USA. 

La Comisiôn 8 llegô a un acuerdo sobre el mandato siguiente: 

1) estudiar el Documento 44 con objeto de establecer un mecanismo adecuado 
para establecer una definiciôn de région con fines especiales (ciertos 
servicios, ciertas bandas) en el âmbito de las actividades de la UIT 
(puntos 5, 7, 9 y 10); 

2) estudiar las cuestiones de carâcter financiero relacionadas con las 
conferencias régionales, indicadas en el citado documento (puntos 13, 14, 
15 y 16), incluida la cuestiôn de la presencia pasiva; 

3) estudiar las cuestiones relacionadas con el derecho de voto de un Miembro 
que participe en una conferencia administrativa régional y cuyo interés 
primordial se halle en otra région (articulo 2): 

Propuestas CAN/72/2 
ARG/178/1 
ARG/178/2 

La Comisiôn 8 dio por sentado que el Grupo de Trabajo redactaria disposiciones 
adecuadas en relaciôn con los articulos 2, 7 y 28 del proyecto de Constituciôn para 
abarcar los puntos indicados en el Documento 44 (y las someteria a la Comisiôn 8 para 
ulterior examen). 

En cuanto al problema de los aspectos juridicos y la aplicabilidad de los 
acuerdos régionales a los paises de la région interesada (expuesto en el Documento 44, 
puntos 23, 27 y 31), se decidiô que la Comisiôn 8 examine este aspecto de una fase 
ulterior. 

B. GNON 
Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE B m „ „ „ 
n i r i M i n A T P k i A i A n i A A Documento DT/42(Rev.lUS 
PLENIPOTENCIARIOS 14 de J u n i ° *» ^ 9 
NIZA, 1989 

Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO PL-B 

Nota del Presidente del Grupo de Trabaio de la Plenaria 
sobre futuras conferencias - PL-B 

MANDATO DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA PL-B 

El mandato del Grupo de Trabajo de la Plenaria sobre futuras conferencias 
(PL-B), aprobado en la decimotercera sesiôn plenaria el dia 13 de junio de 1989, es el 
siguiente: 

1) estudiar un proyecto de futuro programa de conferencias y reuniones*, 
teniendo en cuenta las propuestas de las administraciones, asi como las 
Resoluciones y Recomendaciones de conferencias précédentes y el Informe 
del Consejo de Administracién a la Conferencia de Plenipotenciarios; 

2) preparar los oportunos Proyectos de Resoluciôn y de Recomendaciôn sobre la 
preparaciôn de futuras conferencias, asi como la informaciôn financiera 
pertinente para examen en la Comisiôn 4. 

K. BJORNSJO 
Presidente del Grupo de Trabajo PL-B 

Las reuniones del CCIR y del CCITT sôlo se tendrân en cuenta para decidir el 
calendario. Estas reuniones no han de ser objeto de debate y no se las incluirâ en 
la Resoluciôn o en las Resoluciones que se adopten. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE « ^ ^ 
PLENIPOTENCIARIOS » d« ^° * 1989 

Original : inglés 
NIZA, 1989 

GRUPO DE TRABAJO PL^T 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 
sobre futuras conferencias - PL-B 

MANDATO DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA PLENARIA PL-B 

El mandato del Grupo de Trabajo de la Plenaria sobre futuras conferencias 
(PL-B), aprobado en la decimotercera sesiôn plenaria el dia 13 de junio de 1989, es el 
siguiente: 

1) estudiar un proyecto de futuro programa de conferencias, teniendo en 
cuenta las propuestas, asi como las Resoluciones y Recomendaciones de 
conferencias précédentes y el Informe del Consejo de Administracion a la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

2) preparar los oportunos proyectos de Resoluciôn y de Recomendaciôn sobre la 
preparaciôn de futuras conferencias, asi como la informaciôn financiera 
pertinente para examen en la Comisiôn 4. 

K. BJORNSJO 
Presidente del Grupo de Trabajo PL-B 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE po^nto DT/43-S 

PLENIPOTENCIARIOS ë i S ^ Î L f f 9 

NIZA, 1989 i n S l é s 

COMISION 4 

PROYECTO DE RESOLUCION Nfl C0M4/4 

AMORTIZACION DEL DEFICIT DE INGRESOS DE LAS CUENTAS ESPECIALES 
DE LA COOPERACION TECNICA 

1980 - 1989 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

teniendo en cuenta 

las disposiciones de la Resoluciôn Na 16 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), en particular las relativas a: 

las decisiones del Consejo de Administracién del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) relativas a las disposiciones 
actuales para el reembolso de los gastos de apoyo de los organismos 
especializados de las Naciones Unidas; 

la responsabilidad de la UIT por su participacion en el PNUD, 

habiendo tomado nota 

de que la falta de ingresos para cubrir los gastos de las cuentas especiales de 
la cooperaciôn técnica en los aftos 1980 a 1989 se estima en 17.226.870 francos suizos, 
de los cuales se han amortizado ya 13.026.870 francos suizos en el curso de los 
aftos 1986 a 1989, 

encarga al Consejo de Administracion 

que persévère en sus esfuerzos por hallar medios para amortizar en un plazo 
razonable el déficit de ingresos estimado en 4.200.000 francos suizos. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DT/44-S 
14 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 9 

Nota del Presidente 

Segûn lo solicitado, a continuaciôn se reproducen el titulo adoptado del 
articulo 38 del proyecto de Constituciôn y el texto del pârrafo 1 de dicho articulo 
(véase el numéro 173 del Documento A), del que se dio lectura al término de la séptima 
sesiôn de la Comisiôn 9: 

173 

"ArticuLb 38 

Ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn 

1. La présente Constituciôn y el Convenio serân 
ratificados, aceptados o aprobados simultâneamente en un solo 
instrumento por los signatarios de conformidad con sus normas 
constitucionales. Dicho instrumento se depositarâ en el mâs brève 
plazo posible en poder del Secretario General, quien harâ la 
notificaciôn pertinente a los Miembros." 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS p ^ n t ^ i ^ 
NI7A 1QRQ 15 de ^vnio de 1989 

NIZA, 1989 Original: inglés 

COMISION 6 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 

El Grupo de Redacciôn creado por la Comisiôn 6 para este fin ha examinado hasta 
la fecha 14 proyectos de Resoluciôn. Se trata de los proyectos de Resoluciôn C0M6/1 
a C0M6/14 inclusive, que se someten a la Comisiôn 6 para examen. 

H. VIGNON 
Presidente de la Comisiôn 6 
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PROYECTO DE RESOLUCION Nfi COM6/1 

Funciôn de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
en el desarrollo de las telecomunicaciones mundiales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi» 1982), (Niza. 1989). 

considerando 

a) las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Nairobi (1Q0B) (Niza. 1989) junto con las del Reglamento de las Telecomunicaciones 
Intemacionales Telefonicat del Réglemente Telegrâfioo (Melbourne. 1988) y del 
Reglamento de Radiocomunicaciones anexado» al mismo; 

b) las recomendaciones del CCIR y del CCITT, 

considerando también 

c) que, en conjunto, estos instrumentos son esenciales para establecer el 
fundamento técnico necesario para la planificaciôn y prestaciôn de servicios de 
telecomunicaciones en todo el mundo; 

d) que el ritmo de desarrollo teéeniee de la tecnologia y de los servicios 
exige una constante cooperaciôn entre todas las administraciones y empresas privadas de 
explotaciôn a fin de asegurar la compatibilidad de las telecomunicaciones en el piano 
mundial; 

e) que la existencia de telecomunicaciones modernas es esencial para el 
progreso economico, social y cultural de todos los paises, 

reconociendo 

los intereses de la Organizadôn de las Nacione Unidas para la Educaciôn, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organizacién de Aviaciôn Civil Internacional (OACI), 
la Organizàcion Maritima Internacional (OMI), la Organizadôn Internacional de 
Unificaciôn de Normas (ISO), la Comisiôn Electrotécnica Internacional (CEI)j. [el 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT)] y otros organismos 
especializados en lo referente a ciertos aspectos de las telecomunicaciones; 

resuelve en eoweeeuenoia que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

1. continue trabajando con miras a la armonizaciôn, desarrollo y mejora de 
las telecomunicaciones en todo el mundo; 

2. vêle por que todo trabajo refleje la posiciôn que ocupa la UIT como 
autoridad responsable, en el seno de la familia de las Naciones Unidas, del 
establecimiento, a su debido tiempo, de normas técnicas y de explotaciôn para todas las 
formas de telecomunicacién y con el fin de conseguir una utilizaciôn racional del 
espectro de frecuencias radioeléctricas y de la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios; 

3. aliente y promueva en la mayor medida posible la cooperaciôn técnica en el 
campo de las telecomunicaciones entre las administraciones de los Miembros. 
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PROYECTO DE RESOLUCION Na COM6/2 

Proyectos multinacionales financiados por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

en el sector de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi< 1982), (Niza. 1989). 

Vistos 

el Informe del Conseio de Administracion sobre las actividades de coooeraciôn 
técnica de la Uniôn (Documento 47) v la nota del Secretario General sobre "El carâcter 
evolutivo de la cooperaciôn técnica de la Union v sus actividades conexas sobre el 
terreno" (Documento 33). 

poniendo de relieve 

que los servicios de telecomunicaciones son un servicio bâsico para todos los 
paises tiewea en su mayor parte tienen también un carâcter multinacional y que las 
instalaciones técnicas y la capacitaciôn de personal deben tener un nivel anâlogo en 
todos los paises para el buen funcionamiento de los servicios circuitos internacionales 

reconociendo 

que en muchos de los paises en desarrollo los recursos nacionales, en lo que 
respecta al equipo, la organizacién de la explotaciôn y el personal nacional, tte tienen 
todavia siguen teniendo un nivel suficientemeate elevado insuficiente para asegurar 
servicios de telecomunicaciones de calidad aceptable y a tarifas razonables, 

^r^4r->-'sr4Me^rtrSttritrSl 

d&opei 

reconociendo también 

a) la importancia de la cooperaciôn régional en las telecomunicaciones v la 
necesidad de aumentarla al mâximo para favorecer en particular el desarrollo de las 
telecomunicaciones de modo que se facilite v active el desarrollo de otros sectores 
segûn se destaca en el Informe "El Eslabôn Perdido": 

b) que el PNUD y, en particular, su programa multinacional son wŵ aedio-ijitil 
uno de los medios utiles para ayudar a los paises en desarrollo a mejorar sus servicios 
de telecomunicaciones, 

expresando su satisfacciôn 

por la atenciôn que el PNUD ha prestado a esta cuestiôn en algunas regiones, 
facilitando a la UIT créditos para proyectos multinacionales de cooperaciôn técnica en 
favor de los paises en desarrollo, pero observando que estos créditos no responden 
suficientemente a las aspiraciones de ciertas regiones: 
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resuelve invitar al PNUD 

a que con objeto de incrementar reforzar la cooperaciôn técnica en el sector de 
las telecomunicaciones y contribuir asi eficazmente a acelerar el ritmo de integraciôn 
y desarrollo, considère favorablemente un aumento suficiente de los créditos para 
proyectos multinacionales de asistencia y para el apoyo sectorial de las actividades en 
dicho sector, 

i n v i t a a icienea de l o s Gobiernos Miembros 

leién y a que 
rnaaental enearj 
ida de lt 

cia le atribuye, 

a que sigan debidamente este asunto para aicanzar los objetivos de la présente 
Resoluciôn: 

invita a los Miembros que también forman parte del Consejo de Administracién 
del PNUD 

a que 
en dicho Consejo. 

posibiliten el examen favorable de la présente Resoluciôn 
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PROYECTO DE RESOLUCION Nfl COM6/3 

Aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia de telecomunicacion 
en beneficio de los paises en desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones <Mairebi, 1982) (Niza. 1989). 

visto 

lo dispuesto en las distintas resoluciones adoptadas por el Consejo Economico y 
Social y por la Asamblea General de las Naciones Unidas con objeto de acelerar la 
aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia en beneficio de los paises en desarrollo, 

considerando 

que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones debe, en su propio sector, 
asociarse de todas las maneras posibles a los esfuerzos asi emprendidos por las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 

habiendo tomado nota 

del informe separado del Consejo de Administracion sobre las medidas adoptadas 
en aplicaciôn de la Resoluciôn ND 4* 21 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 

Nairobi (1982): 

encarga al Consejo de Administracién 

que, dentro del limite de los recursos disponibles tome las medidas necesarias 
para que la Union: 

1. colabore lo mâs posible con los ôrganos compétentes de las Naciones 
Unidas; 

2. contribuya lo mâs posible a acelerar la transferencia a los paises en 
desarrollo y la asimilaciôn por éstos de los conocimientos cientificos y de ia 
cKpcriencia técnica los recursos técnicos especializados en telecomunicaciones 
disponibles en los paises técnicamente mâs adelantados, mediante la publicaciôn de 
manuales apropiados y otras medidas afines; 

3. tenga en cuenta la présente Resoluciôn en sus actividades générales de 
cooperaciôn técnica. 
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PROYECTO DE RESOLUCION N" COM6/4 

La capacitaciôn profesional de los refugiados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), (Niza. 1989). 

habiendo tomado nota: 

a) de la Resoluciôn Nfi 36/68 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
relativa al cumplimiento de la declaraciôn sobre la concesiôn de independencia a los 
paises y pueblos colonizados y otras resoluciones pertinentes relativas a la asistencia 
a los refugiados; 

-ta aplieaetcwde-reso'luciet 
lenica de la Union, 

]>) del Informe del Consejo de Administracién sobre las medidas tomadas en 
aplicaciôn de la Resoluciôn Nfi 31 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi. 
1982): 

pide al Secretario General 

1. que prosiga su actividad encaminada a la aplicaciôn de la Resoluciôn de 
las Naciones Unidas; 

2. que colabore plenamente con las organizaciones que se ocupan de la 
capacitaciôn de los refugiados, tanto en el sistema de las Naciones Unidas como fuera 
de él, 

invita a las administraciones de los Miembros 

a que intensifiquen las medidas para acoger a ciertos refugiados seleccionados y 
a que aseguren su capacitaciôn en telecomunicaciones en los centros o escuelas 
profesionales. 
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PROYECTO DE RESOLUCION Nfl COM6/5 

Programa Internacional para el desarrollo de la Comunicaciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones {Nairobi, 1982) (Niza. 1989). 

recordando 

a) la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948; 

b) las Resoluciones Na 31/139 y 33/115 adoptadas por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1976 y el 18 de diciembre de 1978, 
respectivamente; 

c) las recomendaciones de la Conferencia intergubemamental para la 
cooperaciôn en materia de actividades, necesidades y programas para el desarrollo de la 
comunicaciôn (Paris, abril de 1980), y en particular la Recomendaciôn viii) de la 
parte III del informe de esta Conferencia; 

d) la Resoluciôn Nfi 4.21 de la 21* réunion de la Conferencia General de la 
Organizacién de las Naciones Unidas para la Educaciôn, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
(Belgrado, 1980), que establece el Programa Internacional para el Desarrollo de la 
Comunicaciôn (PIDC), 

éci.'"iftE"egme'"preBentadc"'por-ei. Secretario Ceneral (Documento'NB 54) , a peticiôn 

F Ç x d p o C x v t i i B ^ o p f v P t o H B o ^ y B l 

de'la1 Unién-en-lae1 actividad' 

reconociendo 

a) la importancia de la cooperaciôn entre la Uniôn y la UNESCO para el eficaz 
desarrollo de las actividades del PIDC; 

bj. los buenos resultados oue se consiguen gracias a la actividad conjunta 
UIT/PIDC en relaciôn con el desarrollo de la radiodifusiôn en Africa: 

B4C) la importancia de una infraestructura de telecomunicaciones adecuada para 
cumplir los objetivos de dicho Progrès» del PIDC: 

c4d) la necesidad de mantener un enlace permanente entre la Uniôn y los 
diversos servicios de la UNESCO que intervienen en los trabajos del PIDC, 

reafirmando 

el papel primordial de la Uniôn dentro del sistema de las Naciones Unidas en 
materia de telecomunicaciones, como foro para el estudio y fomento de la cooperaciôn 
internacional con miras al mejoramiento y al empleo racional de las telecomunicaciones 
de todo tipo, 
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aprueba 

las medidas adoptadas por el Consejo de Adainiatracién Secretario General para 
reforzar la ceopcracién entre la Unién y la UNESCO, participacién de la Uniôn en los 
trabaios del PIDC por medio del Programa Voluntario Especial: 

resuelve 

que el Consejo de Administracién y el Secretario General adepten las medidas 
aprepiadaa para mantener y apeyar mantengan v apoyen la participacién de la Uniôn en el 
PIDC, incluido su Consejo Intergubemamental, participacion esta directamente 
relacionada también con las actividades de la Uniôn en materia de prestaciôn de 
asistencia técnica a los paises en desarrollo, 

pide 

a los paises miembros de la UNESCO oue faciliten mavores recursos para los 
elementos de telecomunicaciones de los proyectos del PIDC que contribuven al desarrollo 
de todos los medios de comunicaciôn. estabiecidos para mejorar la calidad de vida en 
los paises en desarrollo: 

encarga al Secretario General 

1. que informe al Consejo de Administracién del desarrollo de estas 
actividades; 

2. que seftale esta Resoluciôn a la atenciôn de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, al Consejo Intergubemamental del PIDC y al Director General de 
la UNESCO, 

encarga al Consejo de Administracién 

que estudie los informes presentados por el Secretario General y adopte las 
medidas apropiadas para asegurar el apoyo técnico por parte de la UIT a los trabajos 
del PIDC mediante la inclusion en el presupuesto anual de la Uniôn de créditos 
apropiados para mantener el enlace con el Consejo Intergubemamental, la Secretaria 
del PIDC y los servicios de la UNESCO que intervienen en los trabajos del PIDC. 
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PROYECTO DE RESOLUCION N" COM6/6 

Contratacion de expertos para los proyectos 
de cooperaciôn técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982)? (Niza. 1989). 

considerando 

a) la importancia que reviste la contratacion de expertos altamente 
calificados v experimentados para las actividades de cooperaciôn técnica de la Union; 

b) las crecientes dificultades con que se tropieza en la contratacion, tanto 
cuantitativa como cualitativamente: 

ç.) la demanda cada vez mavor de expertos altamente especializados para brèves 
iriodos en los servicios tradicionales v nuevos: 

habiendo comprobado 

sn~*gran*"pai! 
eandidatoa-para-iog"eapi^ee- de1 enp< 

ie-i©« 
gente la-edaé™éc-jttt 

fcênf 

b^a) que no se da suficiente publicidad a la necesidad de la Uniôn en expertos 
muy calificados y ni a las condiciones de contratacion nc-oon aufteientemcnte conee*das 
en los paises que estân en condiciones de facilitar esos expertos; 

ê -b) el informe separado del Consejo de Administracién (Documento Nfi 46 47) en 
aplicaciôn de la Resoluciôn Ns êê 21 de la Conferencia de Plenipotenciarios de-Méiaga-
Çorremoiénos—^^1*^- Nairobi (1982). 

considerando asimismo 

la gran importancia de reforzar la cooperaciôn técnica entre los paises en 
esarrollo, 

desea expresar 

su gratitud a laa administracienea los Miembros que han facilitado expertos de 
sus paises para los proyectos de cooperaciôn técnica, 

invita a los Miembros de la Uniôn 

1. a que hagan el «â«ino intensifiouen su esfuerzo por buscar candidatos para 
empleos de expertos entre el personal. en activo v jubilado. de las administraciones, 
de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas. de la industria. de las 
universidades. y de los centros de capacitaciôn, y de ôrganos cientificos v de 
investigacién dando la mayor difusion posible a la informaciôn de las vacantes de 
empleosf y por relacién directa con estas fuentes posibles de Personal especializado: 
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2. a que faciliten al mâximo la incorporadôn de los candidatos elegidos y su 
reintegraciôn al finalizar la misiôn, sin que el periodo de ausencia signifique 
obstâculo alguno para su carrera; 

3. a que continûen ofreciendo gratuitamente conferenciantes y los servicios 
necesarios para los seminarios organizados por la Union, 

invita a los paises en desarrollo Miembros de la Uniôn 

a que tengan particularmente en cuenta los candidatos presentados por otros 
paises en desarrollo, siempre que cumplan las condiciones requeridas, 

encarga al Secretario gênerai 

1. que examine con la mayor atenciôn las r.«11f ir.adones . experiencia y 
aptitudes de los candidatos a los empleos de expertos que hayan de cubrirse al 
establecer las listas de expertos para someterlas a los paises beneficiarios; 

2. que no imponga limites de edad a los candidatos a puestos de expertos, 
pero que se asegure de que los que hayan rebasado la edad de jubilaciôn del Régimen 
Comûn de las Naciones Unidas son aptos para desempefiar las funciones descritas en los 
avisos de vacantes de empleo; 

3. que establezca^-
de vacantes de los puestos de experto que?* 

y difunda mensualmente una lista 
tn°p¥»veerso' en 

se proveerân en los 
siguientes meses y de informaciôn relativa a sobre las condiciones de servicio; 

4. que ectabieBca-y mantenga siga llevando al dia «n el registro de posibles 
candidatos para empleos de experto, senalando los especialistas que pueden contratarse 

5. que présente cada afto al Consejo de Administracién un informe sobre las 
medidas adoptadas en cumplimiento de esta Resoluciôn y sobre la evolucién del problema 
de la contratacion de expertos en gênerai, 

invita al Consejo de Administracién 

a que siga con la mayor atenciôn el asunto de la contratacion de expertos y a 
que tome las medidas que considère necesarias para lograr el mayor numéro posible de 
candidatos para los puestos de experto sacados a concurso por la Uniôn para los 
proyectos de cooperaciôn técnica en favor de los paises en desarrollo. 
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PROYECTO DE RESOLUCION Nfl COM6/7 

Mejora de los medios de que dispone la Uniôn para prestar 
asistencia técnica y dar asesoramiento a los paises en desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones {Nairobi, 1982), (Niza. 1989). 

habiendo tomado nota 

de los informes separados del Consejo de Administracion sobre la aplicaciôn de 
Resoluciones, etc., relativas a las actividades de cooperaciôn técnica de la Uniôn 
(Documento Nfi 4é 4_7_) y sobre el Future de las actividades de carâcter evolutivo de la 
cooperaciôn técnica de la UIT (Documento Na 4? 33), 

reconociendo 

la asistencia técnica prestada a los paises en desarrollo, en cumplimiento de la 
Resoluciôn Nfi 4? 22. de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Méfatga—gergemofrineg" (1973), Nairobi (1982): 

considerando 

a) que todavia es preciso ampliar el volumen de la asistencia técnica de 
la Uniôn y mejorar màs su calidad; 

b) que los paises en desarrollo y en particular los paises recientemente 
independientes necesitan, en muchos casos, un asesoramiento sumamente especializado y 
que tal asesoramiento tienen que obtenerlo, a menudo, a corto plazo; 

c) que los paises en desarrollo pueden adquirir también de [los Comités 
consultivos internacionales,] o a través de ellos, [y de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias (IFRB)], conocimientos y experiencias técnicos de gran valor, 

resuelve 

el—Departaaen%o—de 

Hmntcactcnes\ 

que las funciones del [Grupo de Ingenieros] sean: 

1.1 trabajar con las secretarias especializadas de [los Comités 
consultivos internacionales y de la (IFRB)] para proporcionar 
informaciôn y asesoramiento sobre asuntos de importancia para los 
paises en desarrollo en cuanto a la planificaciôn, organizadôn, 
desarrollo y explotacién de sus sistemas de telecomunicaciones; 

1.2 preparar especificaciones técnicas normalizadas para el equipo mâs 
generalmente utilizado: 

1,8 3 asesorar de manera râpida y constructiva, bien por 
correspondencia, bien mediante el envio de misiones sobre las 
cuestiones pràcticas que les planteen los paises en desarrollo, 
Miembros de la Uniôn; 
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l.ê 4 proporcionar la oportunidad para que los funcionarios superiores 
de los paises en desarrollo que visiten la sede de la UIT realicen 
consultas sobre cuestiones técnicas y de alto nivel; 

1.4.1 participer en seminarios y cursos organizados por la UIT en su 
sede o fuera de ella sobre aspectos especializados de prcblemae 
temas de telecomunicaciones; 

1.6 dar asesoramiento técnico a las demàs divisiones del fDepartamento 
de Cooperaciôn Técnica1 en relaciôn con las actividades de esas 
divisiones: 

2. que, en funciôn de las necesidades, se procéda a la contratacion de 
eapccialiatae expertos altamente capacitados, por periodos que normalmente 
no sean eupcrieres a excedan de un mes a la vez para complementar la experiencia 
prâctica proporcionada por el Grupo de Ingenieros; 

encarga al Secretario gênerai 

que incluya en los informes anuales al Consejo de Administracién: 

sd*e—d' •fe-? q H C - r e a l J 
neece4tan l e s paj sarr€ 

•=de=^s*ctene*«-téeniea—q«e 
sesoraja4entC"«rgentc° d c c a r â c t e r 

ê-r ^ 9 r v S C n Ç C ' w n ^ x r i x O r f f l u - 8 T ™ V V ™ 3¥Œcc^ffJI9 « 

*fi lj. las especialidades rcaeeridas en y el tipo de asistencia que los 
paises en desarrollo necesitan de los ingenieros que forman parte del grupo mencionado 
en cl pante-l-del" resuelvcî . teniendo en cuenta la râpida evolucién tecnolôgica: 

ê^ê 2-L. su apreciaciôn cualitativa y cuantitativa de la asistencia técnica 
prestada y las dificultades que eventualmente hayan surgido para satisfacer èa» estas 
solicitudes de-tca-pateee-en-desarrollo, 

encarga al Consejo de Administracién 

1. que examine los informes anuales del Secretario General y tome las medidas 
pertinentes, en vista dct-ânforme"det-6eerctario Ceneral; para atender las solicitudes 
de servicios Tdel Grupo de Ingenieros1 : 

2. que incluya en los presupuestos anuales de la Uniôn los créditos 
necesarios para el buen funcionamiento del Grupo de Ingenieros y una suma global 
correspondiente a la estimaciôn de los gastos relacionados con los especialistas 
contratados por corto periodo a que se refiere el punto 2 del resuelve; 

3 que siga atentamente la evolucién cuantitativa y cualitativa de laa 
actividadee y el tipo de asistencia técnica realizada por la Uniôn en cumplimiento de 
esta Resoluciôn. 
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PROYECTO DE RESOLUCION NB COM6/8 

Presencia Régional de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones {Nairobi, 1982), (Niza. 1989), 

reconociendo 

a) la importante funciôn que desempefta la UIT en la promociôn y el désarroi 
de las redes y servicios de telecomunicaciones en todos los paises Miembros; 

i TT ,,b) 1* contribuciôn de las actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas d 
la Uniôn para el logro de este objetivo en los paises en desarrollo; 

c) la necesidad de contactos estrechos y constantes entre la Uniôn y todos 
los paises de las distintas regiones geogrâficas y las ventajas résultantes para 
todos; r 

d) l a «eoesidad importancia de responder adecuadamente a la necesidad 
creciente que tienen los paises, las subregiones y las regiones de informaciôn 
asesoramiento y asistencia en el sector de las telecomunicaciones-

tendrân 
C ) ^eJ laTa r e a l i z a r e s t a s actividades, todos los ôrganos permanentes 

que desempeftar la funciôn adecuada: 

f> que l a funciôn de la Union como organismo de ejecuciôn del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo es un elemento esencial para el logro de estos 
objetivos; 

g) que para estos objetivos trabajan ya noroorco y cmparlma los 
Représentantes Régionales «n Momhvv de lu Uuiùu Superiores v los RCTrBS,n.-a^B. 
ce Zona : 

h) que en los prôximos aftos habrâ que acelerar el crecimiento de los 
servicios de telecomunicaciones en los paises en desarrollo de diversas regiones, 

considerando 

*\ . . I ^ en.el inf°rn>e separado del Consejo de Administracién sobre el "futura 
dn IIIEI autividadea it. Carâcter evolutivo de la cooperaciôn técnica de la UIT y sus 
tn^Sfft^ Çone*as/sobre e1 t:«rr»Tin" (Documento N" 4* 21) se destaca la lminuijumlj, Ji 

neçesjdad en vista de Içs alentadores resultados obtenidos de reforzar 1a praaenMa 
régional de la Union y aumentar su eficacia para incrementar la asistencia a In. p.^... 
en desarrçUo çon miras a la expansion v el mejoramiento rfg sus redes y servira 
Mediante W a utUizaçiôn mejçr de las normas v los reglamentos de la Unirtn y ni-T^ 
actividades conexas: 

b> l a necesidad de que la Uniôn se ajuste a las lineas directrices de las 
Naciones Unidas sobre la presencia régional de los organismos especializados de las 
Naciones Unidas, 

resuelve 

. „ . , . . . que es necesario reforzar la presencia régional de 
la Union afin de aumentar la cfiauuiu du su eficiencia v realrar Ta asistencia a los 
paises Miembros y, en especial, a los paises en desarrollo, 
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encarga al Secretario General 

4-r que realice las 
lien del De 

la presencia 
eficacia de las actividades de 

JL. que realice los necesarios estudios. teniendo en cuenta varias otras 
decisiones pertinentes de la présente Conferencia. para materializar el interés de la 
présente Resoluciôn: 

2. que présente lo antes posible; y a «As tardar el 1 de marée de 1983, un 
informe con recomendaciones para la reunién del al Consejo de Administracién de 1983, 

encarga al Consejo de Administracion 

1. que examine el informe del Secretario General; 

2. que consulte segûn procéda con las administraciones de loe Miembros 

* " ° , 

-baoe-dc estas consultas, at 

JL. que décida las ulteriores medidas adecuadas para dar cumplimiento a las 
recomendaciones que acepte o modifique. teniendo debidamente en cuenta la situaciôn 
presupuestaria de la Uniôn y tomando en consideraciôn las directrices de las Naciones 
Unidas sobre la presencia régional de los organismos especializados: 

4. que évalue 
presencia régional dentro de 
actividades de la Uniôn; 

de la 
su examen anual de las 

5. que someta a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios un informe sobre 
los resultados obtenidos y las dificultades encontradas 
RcBclucién. 
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PROYECTO DE RESOLUCION Na COM6/9 

Conferencias mundiales y régionales para el desarrollo 
de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Intemacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

que uno de los fines de la Uniôn es coordinar las actividades para armonizar el 
desarrollo de los medios de telecomunicaciones con objeto de aprovechar plenamente sus 
posibilidades, 

considerando 

a.) la necesidad de crecimiento equilibrado y de compatibilidad mundial en el 
desarrollo de los medios y servicios de telecomunicaciones; 

b) la necesidad de examinar periôdicamente los progresos en el desarrollo de 
las telecomunicaciones en los pianos nacional y régional para intercambiar opiniones y 
experiencias y comparar las estrategias encaminadas a su futuro crecimiento; 

c.) la necesidad de concebir nuevas ideas para mejorar la integraciôn y la 
eficacia de las redes de telecomunicaciones; 

d) la necesidad de participacién de varios organismos régionales e 
intemacionales interesados, y de coordinaciôn con ellos, para conseguir un desarrollo 
satisfactorio del sector, 

considerando también 

que todos los paises Miembros reconocen la necesidad de colaborar para armonizar 
el crecimiento de las redes régionales y mundial de telecomunicaciones en bien de la 
humanidad; 

reconociendo 

la funciôn central de unas telecomunicaciones mejoradas como fuerza motriz del 
desarrollo socioeconômico, 

tomando nota 

de las recomendaciones contenidas en el Informe "El Eslabôn Perdido" sobre el 
reexamen por los paises en desarrollo de sus planes de desarrollo nacional para dar una 
prioridad suficientemente elevada a las inversiones en telecomunicacion; y el hincapié 
que se hace en ese Informe sobre la cooperaciôn régional y la concertadôn para una 
acciôn colectiva con objeto de conseguir un desarrollo crecientemente autônomo de las 
telecomunicaciones, 
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[resuelve que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

convoque conferencias régionales y mundiales sobre el desarrollo de las 
telecomunicaciones a intervalos adecuados para favorecer la cooperaciôn internacional 
en la armonizaciôn y la promociôn del desarrollo de los medios y servicios de 
telecomunicaciones;] 

encarga al Secretario General 

que prépare propuestas detalladas, en consulta con los paises Miembros y con 
otros organismos interesados, para convocar una conferencia de desarrollo en cada 
région y otra mundial en el intervalo entre dos Conferencias de Plenipotenciarios y que 
haga preparativos para su convocaciôn; 

encarga al Consejo de Administracién 

que establezca el orden del dia de estas conferencias y facilite fondos dentro 
del presupuesto ordinario para su realizaciôn; 

que examine los resultados obtenidos y tome todas las medidas necesarias para 
que se dé cumplimiento a las Recomendaciones dimanantes de esas conferencias; 

pide 

a los paises Miembros que ofrezcan su cooperaciôn y asistencia plenas al 
Secretario General en la celebraciôn y direcciôn de dichas conferencias. 
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PROYECTO DE RESOLUCION NB COM6/10 

Normas para la gestion/desarrollo de recursos humanos (GRH/DRH) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982); (Niza. 1989). 

habiendo examinado 

la cuestiôn del desarrollo de los recursos humanos para las telecomunicaciones y 
la capacitaciôn del personal de telecomunicaciones sobre la base de la informaciôn que 
figura en las secciones pertinentes del Informe del Consejo de Administracion a la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Documento Na 6* 47)i de les informée aeparados sobre 

?ac4cncs (Documente Ng 

T y del informe sobre 
el carâcter evolutivo de la cooperacién técnica de la UIT v sus actividades conexas 
sobre el terreno (Documento Nfl 33). 

expresa su satisfacciôn 

por los resultados obtenidos hasta el présente en la realizaciôn de los 
objetivos estabiecidos en la Resoluciôn Nfl *3 21 de la Conferencia de Plenipotenciarios 

toma nota con agrado 

del apoyo prestado a la Uniôn para el cumplimiento de la anterior Resoluciôn por 
sus Miembros y por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

cons iderando 

que la râpida y eficaz introducciôn de nuevas tecnologias en los sistemas de 
telecomunicaciones requière : 

a) que los equipos sean compatibles en ambos extremos del enlace y también en 
su trayecto; 

b) que el personal técnico y de explotaciôn tenga preparaciôn 
técnica/de gestion équivalente y conocimientos lingûisticos apropiados, 
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considerando asimismo la importancia de 

a) mejorar aûn mâs la calidad de la capacitaciôn del personal de 
telecomunicaciones; 

b) mejorar aûn màs la calidad de la gestion de los recursos humanos en las 
organizaciones de telecomunicaciones: 

fe4c) establecer y divulgar normas de capacitacién GRH/DRH para las distintas 
categorias del personal encargado de la construcciôn, funcionamiento y mantenimiento 
del equipo de los equipos y sistemas de telecomunicaciones; 

c4d) coordinar eficazmente las actividades de capacitacién gestion y 
preparaciôn de euraoe personal de telecomunicaciones a nivel nacional, régional e 
interrégional, ccn la citperienoia adquirida can el prcyeetc CODEVTEL, 

Çpnvendda 

de la importancia del desarrollo de recursos humanos para las telecomunicaciones 
y de la necesidad de una capacitaciôn técnica v de gestion para que los paises en 
desarrollo puedan acelerar la introducciôn y aplicacién de tecnologia apropiada. 

encarga al Secretario General 

a los efectos de asegurar los objetivos enumerados en los considerandos: 

1. que continue desarrollando normas en materia de capacitaciôn^ y en otras 
vertientes de la gestion de recursos humanos. en particular: 

1.1 participando en las investigaciones relacionadas con la 
GRH/DRH (incluida la capacitaciôn) eapaeétaeién que llevan a cabo 
los organismos especializados de las Naciones Unidas y otras 
organizaciones; 

1.2 estudiando las posibilidades de utilizar técntcaa metodologîas 
modemas de capacitacién y nuevas tecnologias de 
telecomunicaciones, especialmente para resolver los problemas de 

GRH/DRH que se plantean a los paises en desarrollo; 

1.3 celebrando 
sobre Normas de 

reuniones del Orupc de los Grupos de Trabajo 
GRH/DRH: 

±T4 

* T $ 

UL 

eontlnuandc la crganicacién de réunie 
de équipe de teleecMunieaeicncB 

La eapaei 

aetualisande y aejarando la Guia pai 

Gentrcs de Capaeitaeién en Tclec 
Cisteaa 

itea y usuarieo 
ia las directrices 

>araeién de Programaa-

caeiény 

actualizando v mejorando todas las Guias y Manuales. preparados 
hasta el momento para mejorar las actividades de capacitacién. v 
eiaborando nuevos Manuales v Guias en relaciôn con las demas 
actividades de GRH/DRH. teniendo en cuenta la experiencia 
adquirida mediante la aplicaciôn de los documentos existentes: 
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2. que fomente la capacitaciôn para tareas determinadas, asesoré a las 
administraciones que lo soliciten sobre los métodos mâs apropiados de capacitacién para ^ 
la gestién de recursos humanos (incluida la capacitaciôn) y les preste asistencia en la 
aplicaciôn de los métodos de capacitacién recomendados; 

3. que contribuya aûn mâs a la capacitaciôn del personal que tiene a su cargo 
la capacitacién en gestion de recursos humanos en materia de telecomunicaciones 

actividades en materia de recursos humanos. instructores. preparadores de cursos. etc.) 
e instruya a los expertos en eapaeitacién recursos humanos de la UIT respecto del uso 
de las normas de capacitacién actuales de la UIT en materia de recursos humanos: 

4. que preste su asistencia para la coordinaciôn de las actividades de 
capacitacién en telccamuwieaeienes GRH/DRH a nivel interrégional, en particular: 

4.1 cooperando con las organizaciones régionales de telecomunicaciones 
y con las organizaciones asociadas de gestion v capacitaciôn eja 
materia de recursos humanos: 

4.2 fomentando la creaciôn de centros régionales y subregionales de 
capacitacién y documentaciôn o de capacitacién asi como la 
utilizaciôn en esos centros de los métodos y normas de 
capacitacién GRH/DRH recomendados por la UIT; 

4.3 facilitando el intercambio de informaciôn y experiencia de gestion 
de peraenal y de en GRH/DRH (incluida la gestion de las 
instituciones de capacitaciôn).; 

5. que desarrolle y mantenga siga desarrollando v manteniendo un sistema 

informacién pertinente ; comparticiôn de recursos relativos a GRH/DRH (incluidos los 
materiales v equipos de capacitacién) v otras informaciones pertinentes, a fin de 
facilitar la cooperacién horizontal entre los paises: 

6. que facilite siga facilitando. en el marco de las actividades de 
cooperaciôn técnica, el intercambio de gestores de recursos humanos. instructoresT y. 
alumnost técnices, équipe y personal de capacitacién entre las administraciones; 

7. que mantenga una informaciôn actualizada de los resultados conseguidos 
mediante el sistema de intcreaabéc comparticiôn: 

8. que proponga al Consejo de Administracién las medidas necesarias en 
materia de organizadôn y de personal para lograr los objetivos especificados en esta 
Resoluciôn, 

encarga al Consejo de Administracién 

1. que estudie las recomendaciones que le présente el Secretario General, con 
miras a proporcionar medios y créditos adecuados para lograr los objetivos 
especificados en esta Resoluciôn; 

2. que aprecie en sus reuniones anuales la organizacién, y su desarrollo y 
progresos, y adopte las medidas necesarias para aicanzar los objetivos enunciados en la 
présente Resoluciôn, 
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telcecan >idad de ca; 

invita 

a todos los Miembros de la Union a participàr y prestar su asistencia de la 
manera mâs compléta posible, para el cumplimiento de esta Resoluciôn. 
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PROYECTO DE RESOLUCION Na COM6/11 

Programa voluntario especial de cooperaciôn técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Intemacional de 
Telecomunicaciones {Nairobi, 1982), (Niza. 1989). 

reconociendo 

desempeftan las telecomunicaciones para conseguir un desarrollo economico y social 
equilibrado; 

de citpletaeién en fomentar le màs râpidamente posible los paises Miembros en la 
expansion de las redes mundiales basadas en redes nacionales de telecomunicaciones bien 
desarrolladas; 

y en particular 

ç) la necesidad de que toda la humanidad pueda va accéder fâcilmente a un 
teléfono en los primeros aflos del prôximo siglo. y. por ende: 

©^ dj. la necesidad de asistencia técnica especifica en muchos paises a fin de 
mejorar la capacidad y eficacia de sus equipos y redes de telecomunicaciones, y reducir 
asi la gran diferencia entre los paises en desarrollo y los paises desarrollados, 

considerando 

o«féc^cntee-para-eub 
redee"nac*onatee7 que las necesidades de los paises en desarrollo en materia de 
cooperacién v asistencia técnicas para el mejoramiento de sus redes nacionales no 
pueden ser plenamente satisfechas con los fondos consignados a ese fin en el 
presupuesto ordinario de la Uniôn ni con la insuficiente asignacién de fondos del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a los provectos de 
elecomunicaciones ejecutados por la UIT: 

considerando asimismo 

que la Uniôn puede desempeftar un papel catalizador muy util para identificar 
proyectos de desarrollo y seftalarlos a la atenciôn de los responsables de programas 
bilatérales y multilatérales con miras a una mejor adaptaciôn de los recursos a las 
necesidades, 

resuelve 

establecer un mantener v reforzar el programa voluntario especial de cooperaciôn 
técnica basado en contribuciones financieras, en servicios de capacitacién expertos o 
en cualquier otra forma de asistencia, a fin de satisfacer en la mayor medida posible 
las neeestdadec demandas de los paises en desarrollo, en materia de 
telecomunicaciones, 
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insta a los Miembros de la Uniôn, a sus empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y organismos cientificos e industriales, y a otras entidades y 
organizaciones 

loe paioes en desarrello en materia de teleeeaunieaeienes, a que apoyen el programa 
voluntario especial proveyendo los recursos requeridos en la forma oue fuere 
conveniente. para atender mâs eficazmente a las necesidades de los paises en desarrollo 
en materia de telecomunicacion: 

encarga al Secretario General 

1. que adopte medidas innediatas paru duluipaluui1 détermine los tipos 
especîficos de cooperaciôn y asistencia técnicas requeridos por los paises en 
desarrollo que sean idôneos para este programa voluntario especial; 

2. que busqué activamente un amplio apoyo a este programa y publique 
regularmente los resultados para informaciôn de todos los Miembros de la Uniôn; 

provea. dentro de los recursos existentes asignados al 
la estructura de gestion, e] 

administrativa v 
operacional necesaria para el funcionamiento de este programa; 

3. que 

4. que adopte las medâdae-^cecaarias para asegurar asegure la correcta 
integraciôn de este programa con otras actividades en materia de cooperaciôn y 
asistencia técnicas; 

5. que présente al Consejo de Administracién un Informe anual sobre el 
desarrollo y la gestion de este programa, 

encarga al Consejo de Administracién 

que examine los resultados conseguidos con este programa y que adopte todas las 
medidas necesarias para favorecer su éxito continuado. 
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PROYECTO DE RESOLUCION N» COM6/12 

Medidas especiales en favor de los paises 
nenos adelantados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones <Nairebi 1982) (Niza. 1989). 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn NB 36 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 17 de 
diciembre de 1981, que aprobô el "Nuevo Programa Sustancial de Acciôn para el decenio 
de 1980 para los Paises Menos Adelantados" establecido por la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Paises Menos Adelantados (Paris, septiembre de 1981) y el 
informe separado del Consejo de Administracién en aplicaciôn de la Resoluciôn Nfl 49 21 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de Malaga Tcrrcaclinoe (1973) Nairobi (1982) 
(Documento Na 48 42), 

reconociendo 

la importancia de las telecomunicaciones para el desarrollo de los paises 
interesados, 

encarga al Secretario General 

1. que continue examinando la situaciôn de los servicios de 
telecomunicaciones en los paises identificados por las Naciones Unidas como menos 
adelantados y que necesitan medidas especiales para el desarrollo de las 
telecomunicaciones; 

2. que présente un informe con sus conclusiones al Consejo de 
Administracién; 

3. que proponga medidas de orden prâctico para destinadas a lograr verdaderos 
progresos y para prestar ayuda eficaz a dichos paises, utilizando el Programa 
voluntario especial de cooperaciôn técnica, recursos propios de la Uniôn y recursos de 
otras procedencias; 

4. que présente un informe anual al respecto al Consejo de Administracién, 

encarga al Consejo de Administracién 

1. que estudie el informe del Secretario General y tome las medidas oportunas 
para que la Uniôn siga manifestando plenamente su interés y colaborando activamente en 
el desarrollo de los servicios de telecomunicaciones de esos paises; 

2. que asigne a tal efecto créditos con cargo al Programa voluntario especial 
de cooperaciôn técnica, de recursos propios de la Uniôn y recursos de otras 
procedencias; 

3. que siga en todo momento la situaciôn e informe al respecto a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 
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PROYECTO DE RESOLUCION NB COM6/13 

Programa de becas para capacitaciôn de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Hairebi, 1982), (Niza. 1989). 

reconociendo 

que un nivel similar de competencia técnica en todo el mundo es importante para 
la existencia de unas comunicaciones mundiales satisfactorias, 

considerando 

a) la importancia.,. para las actividades de cooperaciôn técnicaj. de 
proporcionar programas de gran aplicabilidad a los beneficiarios de becas de la UIT; 

b) las dificultades con que se tropieza para conseguir esta aplicabilidad, 

habiendo tomado nota de que 

a) las necesidades de becas descritas en los formularios de propuestas de 
becas pueden variar de un pals a otro en eampos de capacitaciôn similares; 

b) el costo de los programas especializados suele ser elevado y resultar, por 
tanto, prohibitivo para los paises beneficiarios que disponen de fondos limitados del 
PNUD; 

c) a veces los candidatos no conocen suficientemente un idioma adecuado para 
obtener el mâximo provecho de un programa de capacitaciôn, 

desea expresar 

su gratitud a las administraciones que han ofrecido programas de becas para 
proyectos de cooperaciôn técnica, 

insta a los paises donantes de acogida 

1. a que hagan tedes les esfucrBcs posibles para el mâximo esfuerzo por 
identificar las fuentes de capacitaciôn para becarios de la UIT en sus 
administraciones, industrias e instituciones de capacitaciôn, dando con ese fin la 
mâxima publicidad a la informaciôn relativa a las necesidades de los paises 
beneficiarios; 

2. a que procuren por todos los medios ofrecer programas que correspondan a 
las necesidades de los paises beneficiarios y a que mantengan al Secretario General al 
corriente de los programas disponibles para atender taies necesidades; 

3. a que sigan ofreciendo a los becarios, gratuitamente o al menor costo 
posible para la Uniôn, la capacitaciôn idônea, 

insta a los paises beneficiarios 

1. a que aseguren de que los candidatos tengan un buen conocimiento del 
idioma en que se llevarâ a cabo el programa, en la inteligencia de que en algunos casos 
podria llegarse a arreglos especiales con el pais donante de acogida; 
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2. a que se esfuercen por proporcionar los nombramientos de becarios con 
amplia antelaciôn a la fecha en que vava a comenzar la capacitacién: 

ftr3. a que velen por que los candidatos estén Informados de la duraciôn y el 
contenido de sus programas de becas, tal como los ha comunicado el pais de acogida a la 
UIT; 

3T4. a que tomen medidas para que los candidatos estén familiarizados con la 
"Guia administrativa para becarios de la UIT"; 

4y5. a que utilicen empleen al becario a su retorno del modo mâs apropiado para 
obtener el mâximo provecho de la capacitaciôn recibida, 

encarga al Secretario General 

1. que preste la mâxima atenciôn a la posibilidad de acumular necesidades 
analogas cuando présente solicitudes de programas de beca a los paises de acogida; 

2. que élabore y publique siga eiaborando y publicando informaciôn que 
escriba un conjunto de necesidades de capacitaciôn normalizadas para los nivelés de 
conocimientos correspondientes, capaz de satisfacer las necesidades caracteristicas de 
los paises en desarrollo; 

4T3. que establezca y tenga al dia un catélego una base de datos de las 
oportunidades de becas disponibles en los paises de acogida durante el aflo siguiente; 
diche catâlogo dicha informaciôn estarâ a disposiciôn de todos los Miembros que lo 
soliciten; 

$-4. que en la medida de lo posible présente las solicitudes de programas de 
capacitaciôn a los paises de acogida con amplia antelaciôn al plazo requerido para el 
programa, 

Invita al Consejo de Administracién 

a que siga con suma atenciôn la cuestiôn de proporcionar a los becarios de la 
UIT la capacitaciôn mâs adecuada en el modo mâs rentable. 

T:\PP-89\DT\45S.TXS 



- 26 -
PP-89/DT/45-S 

PROYECTO DE RESOLUCION Na COM6/14 

Seminarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), (Niza. 1989). 

reconociendo 

a) que los seminarios constituyen, sobre todo para el personal de las 
administraciones de telecomunicacién Miembros de los paises en desarrollo, un medio wsy 
valioso de adquirir conocimientos sobre los mâs recientes avances de la técnica de las 
telecomunicaciones y de confrontar sus experiencias; 

b) que constituyen una actividad de la Uniôn que conviene proseguir y 
ampliar, 

habiendo tomado nota 

del informe separada del Consejo de Administracién (Documento Na 44 4J.) sobre 
las actividades realizadas en aplicaciôn de la Resoluciôn N° êé 28 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Malaga TorreaclincB (1973), Nairobi (1982). 

expresa su agradecimiento 

a las administraciones que ya han organizado o se proponen organizar seminarios 
y que facilitan a titulo gratuito destacados conferenciantes o directores de debates, 

invita encarecidamente a las administraciones 

a que prosigan e intensifiquen sus actividades de esta indole, de acuerdo con el 
Secretario General, 

encarga al Secretario General 

1. que coordine la labor de los Miembros de la Union que se proponen 
organizar seminarios a fin de evitar duplicaciones y coincidencias, prestando 
particular atenciôn a los idiomas utilizados; 

2. que estudie y haga pûblicos los temas que séria conveniente abordar en los 
seminarios; 

3. que promueva u organice seminarios, dentro del limite de los fondos 
disponibles ; 

4. que mejore constantemente la eficacia de los seminarios, a la luz de la 
experiencia adquirida; 

5. que tome, entre otras, las disposiciones siguientes: 

5.1 publicar la documentaciôn preparatoria y final de los seminarios y 
enviaria, a su debido tiempo, a las administraciones y a los 
participantes interesados, utilizando los medios mâs adecuados; 

5.2 tomar las medidas convenientes para dar a los seminarios la debida 
continuaciôn; 
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6. que présente un informe anual al Consejo de Administracién y le formule 
propuestas que tengan en cuenta las opiniones expresadas por la Conferencia y los 
créditos disponibles, a fin de aicanzar los objetivos previstos, 

pide al Consejo de Administracién 

que tenga en cuenta la propuesta del Secretario General y tome las medidas 
oportunas para que se incluyan en los presupuestos anuales de la Union los créditos 
apropiados necesarios para la realizaciôn de las actividades previstas en la présente 
Resoluciôn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DT/46-S 
15 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 9 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 9 

Segûn solicité la Comisiôn 9 al final de su octava sesiôn, se somete a su 
consideraciôn el siguiente texto revisado del articulo 39 (Documento A) preparado por 
el Asesor Juridico: 

"ARTICULO 39 

Adhésion 

MOD 177 1. Todo Miembro que no haya firmado la présente 
Constituciôn ni el Convenio, y todos los demâs Estados descrltos 
en el articulo 1 de la présente Constituciôn, podrân adherirse a 
ellos en todo momento, con sujeciôn a lo dispuesto en el referido 
articulo. La adhésion se efectuarâ simultâneamente en un solo 
instrumento que abarque a la vez la présente Constituciôn y el 
Convenio. 

MOD 178 2. El instrumento de adhésion depositarâ en poder del 
Secretario General, quien notificara inmediatamente a los Miembros 
el depôsito de tal instrumento y remitirâ a cada uno de ellos 
copia certificada del mismo. 

ADD 178bis 3. Después de la entrada en vigor de la présente 
Constituciôn y del Convenio de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 46 de la présente Constituciôn, la adhésion surtirâ 
efecto a partir de la fecha en que el Secretario General reciba el 
instrumento correspondiente, a menos que en él se especifique lo 
contrario." 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DT/47(Rev.l)-S 
16 de junio de 1989 
Original: francés 

GRUPO DE TRABAJO 8-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 8-A 

En vista del plazo fijado a la Comisiôn 8 para someter las conclusiones de sus 
trabajos, sugeriria para la continuaciôn de nuestras deliberaciones, y en relaciôn con 
mi nota de 15 de junio de 1989 (DT/47), que se tenga en cuenta que la adopciôn del 
proyecto de Resoluciôn del anexo A induce a: 

0 

b) 

c) 

apoyar las propuestas argentina y canadiense (ARG/178/1: DT/40, pagina 2, 
y CAN/72/2; 

modificar en consecuencia la disposiciôn 11 del articulo 2 del proyecto de 
Constituciôn, en el anexo B del présente documento; 

modificar la disposiciôn 120 del articulo 15 del proyecto de Constituciôn 
(anexo C del présente documento). 

Con el fin de coadyuvar al râpido avance de nuestros trabajos, sugiero que esos 
dos anexos se adopten automâticamente y sean objeto de una sola lectura. 

En cuanto al anexo D: proyecto de Resoluciôn B, seftalô a su atenciôn que este 
proyecto recoge el anexo 1 relativo a las reglas provisionales sobre la "presencia 
pasiva" del Documento DT/44, permite estatuir como resultado sobre la participacion 
financiera en las conferencias administrativas régionales en esta situaciôn 
particular. 

La adopciôn de este segundo proyecto de Resoluciôn nos permitirâ abarcar el 
mandato conferido a nuestro Grupo de Trabajo, en referencia al Documento DT/41. 

Apelo a la cooperaciôn de todos para que la sesiôn de este sâbado 17 de junio 
nos permita presentar nuestras conclusiones a la Comisiôn 8. 

B. GNON 
Presidente del Grupo de Trabajo 8-A 

Anexos: A, B, C y D 
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ANEXO A 

PROYECTO DE RESOLUCION [A] 

Procedimiento para erear définir una région a los efectos [eapecéfécoa]1• 2 

de la convocaciôn de una conferencia administrativa régional fespecifical3 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

reconociendo 

fi) que ciertas disposiciones del [proyecto de Constituciôn y proyecto 
de Convenio] prevén la convocaciôn de conferencias administrativas régionales (en 
particular, el numéro [49 50. del proyecto de Constituciôn y los numéros 16-21 y 167 del 
proyecto de Convenio]; 

b) que en el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen ciertas regiones y 
zonas especificas; 

ç) que el Conseio de Administracién constituye el medio màs apropiado de 
determinar. cuando sea necesario adoptar tal medida en el intervalo entre dos 
Conferencias administrativas mundiales o de Plenipotenciarios. que la Conferencia de 
Plenipotenciarios y las conferencias administrativas régionales son compétentes para 
ercar définir una nueva région a los efectos de una conferencia administrativa régional 
especifica; 

considerando 

fi) que podria ser necesario crear définir una nueve région a los efectos de 
la convocatoria de una conferencia administrativa régional [especifical; 

b.) que la necesidad de tomar una décision en tal sentido puede presentarse en 
el intervalo entre conferencias administrativas mundiales compétentes; 

c.) que el Consejo de Administracion constituye el instrumento alternativo mâs 
apropiado para erear définir una région, 

resuelve 

fi) que, si se presentase la necesidad de erear définir una nueva région a los 
efectos de convocar una conferencia administrativa régional fespecifical. el Consejo de 
Administracion proponga una definiciôn [précisa] de la [nueva] région; 

b_) que se consulte acerca de dicha propuesta a todos los Miembros de la 
région proyectada, y se informe de la propuesta a todos los Miembros de la Uniôn; 
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ç) que se considerarâ ereada definida la nueva région cuando hayan respondido 
afirmativamente [la mayoria] [las dos terceras partes] de los Miembros de la région 
proyectada; 

d.) que se comunique a todos los Miembros la composiciôn de la [nueva] 
région; 

resuelve asimismo 

que, a los efectos del [proyecto de Constituciôn y proyecto de Convenio] se 
entendera por "région" [salvo indicaciôn expresa en contrario] las regiones y zonas 
definidas en el Reglamento de Radiocomunicaciones y cualesquiera otras [nuevas] 
regiones que se ereen definan en virtud de las disposiciones de la présente 
Resoluciôn; 

invita al Consejo de Administracién 

a que tome nota de la présente Resoluciôn y las disposiciones apropiadas. 
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ANEXO B 

Enmienda propuesta al articulo 2 del provecto de Constituciôn 

10 b) [véase ARG/178/1 - Documento DT/40, pagina 2] 

11 c) Cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en los 
numéros 122 y 175 de la présente Constituciôn, tendrâ 
igualmente derecho a un voto en las consultas que se 
efectûen por correspondencia. En el caso de consultas 
referentes a conferencias administrativas régionales. 
sôlo tendrân derecho de voto los Miembros de la région 
interesada. 
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ANEXO C 

Enmienda propuesta al articulo 15 del proyecto de Constituciôn 

120 6. Los gastos ocasionados por las conferencias 
administrativas régionales a que se refiere el numéro 50 de la 
présente Constituciôn serân sufragados por los Miembros de la 
région de que se trate, de acuerdo con su clase contributiva y? 
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ANEXO D 

PROYECTO DE RESOLUCION [B] 

Normas aplicables a la asistencia a las Conferencias Administrativas régionales 
por Miembros no pertenecientes a la région interesada 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
elecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

fi) que, de conformidad con [las disposiciones pertinentes], pueden convocarse 
:onferencias administrativas régionales; 

b_) que es posible que Miembros de la Union no pertenecientes a la région 
nteresada deseen asistir a una conferencia de este carâcter; 

c.) que, de conformidad con [las disposiciones pertinentes], en una 
conferencia administrativa régional, los Miembros no pertenecientes a la région 
.nteresada no tienen derecho de voto; 

d.) que, de conformidad con [las disposiciones pertinentes] los gastos de la 
conferencia administrativa régional, son sufragados exclusivamente por los Miembros 
pertenecientes a la région interesada, 

resuelve 

fi) que los Miembros de la Uniôn no pertenecientes a la région interesada y 
jue no participen a titulo de observador (segûn la definiciôn del numéro ) podrân 
isistir a una conferencia administrative régional si asi lo desean; 

b.) que dichos Miembros no tendrân derecho a participàr en las 
deliberaciones; 

c.) que dichos Miembros estarân instalados en un sector separado de la sala de 
conferencias y sin micrôfono; 

d.) que dichos Miembros no tendrân la obligacién de contribuir al pago de los 
gastos résultantes de la conferencia administrativa régional, aunque abonarân, a razôn 
de cada juego de documentos solicitado, una tasa que se fijarâ de acuerdo con las 
instrucciones del Consejo de Administracion vigentes en cada momento; 

e.) que el Consejo de Administaciôn revisarâ periôdicamente las instrucciones 
a que se hace referencia en el apartado d) supra : 

Invita 

al Consejo de Administaciôn a que tome nota de la présente Resoluciôn y las 
disposiciones apropiadas. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE Dor,umento DT/47,S 
PLENIPOTENCIARIOS "de ^nio d f 1 9 8 9 

NIZA, 1989 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 8-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 8-A 

1. Procedimiento para crear una nueva regién a los efectos de la convocaciôn de una 
conferencia administrativa régional 

Conforme a lo acordado por el Grupo de Trabajo 8-A, se somete a examen el 
Proyecto de Resoluciôn [A] adjunto. De ser aceptado en principio, el Grupo de Trabajo 
tendrâ que tomar una décision sobre la mayoria necesaria en el apartado c) 
del "resuelve". 

2. Participacién en las conferencias administrativas régionales y aspectos 
financierôs referentes a las mismas 

La participacion en conferencias régionales por parte de Miembros ajenos a la 
région interesada plantea numerosos problemas. 

Una soluciôn sencilla consistiria en decidir que sôlo podrân participàr 
plenamente los Miembros de la région. En otras palabras, podrân formular propuestas, 
participàr en las deliberaciones y votar. Asi pues, esos Miembros sufragarian la 
totalidad de los gastos de la Conferencia. 

En esas circunstancias, otros Miembros de la Union (esto es, los no 
pertenecientes a la région) podrian participàr unicamente de una manera pasiva, es 
decir, que no podrian formular propuestas, ni participàr en las deliberaciones ni en 
las votaciones. En tal caso, sôlo pagarian la documentaciôn. 

De aceptarse este criterio gênerai, séria necesario: 

a) modificar los numéros 9 y 10 del articulo 2 del proyecto de Constituciôn, 
en el sentido de limitar la participacion y votaciôn en las conferencias 
administrativas régionales (véanse las propuestas CAN/72/2 y ARG/178/1 
y 2); 

b) modificar el numéro 120 del proyecto de Constituciôn, en el sentido de 
limitar dicha disposiciôn a los Miembros de la région interesada; 

c) confirmar mediante una disposiciôn apropiada las normas adoptadas 
provisionalmente por el Consejo de Administracién acerca de la asistencia 
a las conferencias administrativas régionales de Miembros no 
pertenecientes a la région en cuestiôn (Documento 44, anexo 1). 

Se acompanan textos apropiados a tal efecto. 
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3. Efecto de las decisiones de las conferencias régionales sobre los Miembros 
ajenos a la région 

El problema esta aparentemente previsto en el numéro 56 del articulo 7 del 
proyecto de Constituciôn. Cualesquiera precisiones mâs alla de esta disposiciôn parecen 
encajar mejor en una conferencia administrativa mundial. 

B. GNON 
Presidente del Grupo de Trabajo 8-A 

Anexos: A, B, C y D 
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ANEXO A 

PROYECTO DE RESOLUCION [A] 

Procedimiento para crear una région a los efectos de la 
convocaciôn de una conferencia administrativa régional 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

reconociendo 

a) que ciertas disposiciones del [proyecto de Constituciôn y proyecto 
de Convenio] prevén la convocaciôn de conferencias administrativas régionales (en 
particular, el numéro [49 del proyecto de Constituciôn y los numéros 16-21 y 167 del 
proyecto de Convenio]; 

b) que en el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen ciertas regiones y 
zonas especificas; 

c.) que la Conferencia de Plenipotenciarios y las conferencias administrativas 
régionales son compétentes para crear una nueva région a los efectos de una conferencia 
régional especifica; 

d.) que no se ha conferido expresamente al Consejo de Administracion la 
competencia para définir una région, 

considerando 

fi) que podria ser necesario crear una nueva région a los efectos de la 
convocatoria de una conferencia administrativa régional; 

b) que la necesidad de tomar una décision en tal sentido puede presentarse en 
el intervalo entre conferencias mundiales compétentes ; 

ç) que el Consejo de Administracién constituye el instrumento alternativo mâs 
apropiado para crear una région, 

resuelve 

â) que, si se presentase la necesidad de crear una nueva région a los efectos 
de convocar una conferencia administrativa régional, el Consejo de Administracion 
proponga una definiciôn précisa de la nueva région; 

b_) que se consulte acerca de dicha propuesta a todos los Miembros de la 
région proyectada, y se informe de la propuesta a todos los Miembros de la Union; 

c.) que se considerarâ creàda la nueva région cuando hayan respondido 
afirmativamente [la mayoria] [las dos terceras partes] de los Miembros de la région 
proyectada; 

d) que se comunique a todos los Miembros la composiciôn de la nueva région, 
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resuelve asimismo 

que, a los efectos del [proyecto de Constituciôn y proyecto de Convenio] se 
entendera por "région" [salvo indicaciôn expresa en contrario] las regiones y zonas 
definidas en el Reglamento de Radiocomunicaciones y cualesquiera otras nuevas regiones 
que se ereen en virtud de las disposiciones de la présente Resoluciôn, 

invita al Conseio de Administracion 

a que tome nota de la présente Resoluciôn y las disposiciones apropiadas. 
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ANEXO B 

Enmienda propuesta al articulo 2 del provecto de Constituciôn 

10 b) [véase ARG/178/1 - Documento DT/40, pagina 2] 

11 c) Cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en los 
numéros 122 y 175 de la présente Constituciôn, tendra 
igualmente derecho a un voto en las consultas que se 
efectûen por correspondencia. En el caso de consultas 
referentes a conferencias administrativas régionales, 
sélo tendrân derecho de voto los Miembros de la région 
interesada. 
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ANEXO C 

Enmienda propuesta al articulo 15 del provecto de Constituciôn 

120 6. Los gastos ocasionados por las conferencias 
administrativas régionales a que se refiere el numéro 50 de la 
présente Constituciôn serân sufragados por los Miembros de la 
région de que se trate, de acuerdo con su clase contributiva y»f 

gence-cn"'tales' 'conrcrencîac. 
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ANEXO D 

PROYECTO DE RESOLUCION [B] 

Normas aplicables a la asistencia a las Conferencias Administrativas régionales 
por Miembros no pertenecientes a la région interesada 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

fi) que, de conformidad con [las disposiciones pertinentes], pueden convocarse 
conferencias administrativas régionales; 

b.) que es posible que Miembros de la Uniôn no pertenecientes a la région 
interesada deseen asistir a una conferencia de este carâcter; 

c.) que, de conformidad con [las disposiciones pertinentes], en una 
conferencia administrativa régional, los Miembros no pertenecientes a la région 
Interesada no tienen derecho de voto; 

d) que, de conformidad con [las disposiciones pertinentes] los gastos de la 
conferencia administrativa régional, son sufragados exclusivamente por los Miembros 
pertenecientes a la région interesada 

resuelve 

fi) que los Miembros de la Uniôn no pertenecientes a la région interesada y 
que no participen a titulo de observador (segûn la definiciôn del numéro ) podrân 
asistir a una conferencia administrativa régional si asi lo desean; 

b) que dichos Miembros no tendrân derecho a participàr en las 
deliberaciones; 

c.) que dichos Miembros estarân instalados en un sector separado de la sala de 
conferencias y sin micrôfono; 

d.) que dichos Miembros no tendrân la obligacién de contribuir al pago de los 
gastos résultantes de la conferencia administrativa régional, aunque abonarân, a razôn 
de cada juego de documentos solicitado, una tasa que se fijarâ de acuerdo con las 
instrucciones del Consejo de Administracion vigentes en cada momento; 

e.) que el Consejo de Administaciôn revisarâ periôdicamente las instrucciones 
a que se hace referencia en el apartado d) supra. 

invita 

al Consejo de Administaciôn a que tome nota de la présente Resoluciôn y las 
disposiciones apropiadas. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DT/48-S 
15 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 8 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 

Proyecto de Resoluciôn 
Proyecto de Recomendaciôn 

Tras la décision del Pleno de establecer un Grupo de Trabajo de la 
Plenaria (PL-B) con su correspondiente mandato, algunas de las propuestas inicialmente 
atribuidas a la Comisiôn 8 (DT/11) se han reatribuido al Grupo PL-B (DT/39). 

Sin embargo, la Comisiôn 8 sigue teniendo que examinar las siguientes propuestas 
y los correspondientes Proyectos de Resoluciôn y de Recomendaciôn, que se adjuntan a la 
présente nota: 

G/82/5 

ARS/63/1 

M.F. DANDATO 
Presidente de la Comisiôn 8 

AflÇxo: 1 
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ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCION 

relativa a la prâctica de reclamar posiciones en la 
ôrbita de los satelites geoestaçionarios no 
relacionadas con planes para su utilizaciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

aj que los Convenios Internacionales de Telecomunicaciones de 
Mâlaga-Torremolinos, 1973 y de Nairobi, 1982, asi como la [Constituciôn 
adoptada] [Convenio adoptado] por la présente Conferencia reconocen que 
"las frecuencias y la ôrbita de los satelites geoestaçionarios son 
recursos naturales limitados que deben utilizarse en forma eficaz y 
econômica, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones"; 

_b_) que la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones de 1979 adoptô la Resoluciôn N8 2 que en su parte 
dispositiva dice: 

"1. que el registro en la IFRB de las asignaciones de 
frecuencia para los servicios de radiocomunicacion 
espacial y su utilizaciôn no impliquen ninguna 
prioridad permanente para ningûn pais o grupo de 
paises, ni constituyan obstâculo alguno para el 
establecimiento de sistemas espaciales por otros 
paises; 

2. que, a este respecto, todo pais o grupo de paises a 
cuyo nombre figuren inscritas por la IFRB asignaciones 
de frecuencia para sus servicios de radiocomunicacion 
espacial, adopte todas las medidas factibles para que, 
si asi lo desean, otros paises o grupos de paises 
tengan la posibilidad de utilizar nuevos sistemas 
espaciales; 

3. que conviene que las administraciones y los organismos 
permanentes de la Uniôn tengan en cuenta las 
disposiciones de los puntos 1 y 2 de la présente 
Resoluciôn," 

reconociendo 

c.) que toda tentativa basada en los procedimientos del 
Reglamento de Radiocomunicaciones de reclamar posiciones en la ôrbita de 
los satelites geoestaçionarios no relacionadas con planes para su 
utilizaciôn: 

1. contravendria los instrumentos citados anteriormente; 

2. estimularia a otros a realizar acciones similares; 
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obstaculizaria o retardaria el acceso a la ôrbita de 
los sistemas espaciales de otras administraciones; 

desacreditaria y socavaria el régimen reglamentario 
establecido por la Union durante muchos aftos para régir 
el acceso a la ôrbita, 

resuelve 

1. , manifestar su séria [y unanime] preocupaciôn por las 
consecuencias adversas de que algûn Miembro de la Unién emplee los 
procedimientos del Reglamento de Radiocomunicaciones para reclamar 
posiciones en la ôrbita de los satelites geoestaçionarios no relacionadas 
con planes para su utilizaciôn; 

2. condenar esta prâctica sin réservas [y por unanimidad]; 

3. pedir a las administraciones que adopten todas las medidas 
necesarias para impedir o suprimir esta prâctica; 

4. encargar al Secretario General que, tras consulta con el 
Présidente de la IFRB y la administracién interesada, Informe cualquier 
caso de este tipo al Consejo de Administracion; 

5. pedir al Consejo de Administracion que después de considerar 
cualesquiera Informes sobre esta prâctica, adopte una râpida acciôn para 
que dicha prâctica quede sin efecto. 

Motivos: Indicar de una manera mâs compléta que lo que puede hacerse en la 
Constitucién, la opinion formai de la Union en conjunto sobre esta 
prâctica y sentar una base de acciôn para aquéllos casos en que se 
continue dicha prâctica. 

MEJORA Y AMPLIACION DEL GLOSARIO PLURILINGUE DE 
TERMINOS DE TELECOMUNICACIONES 

Recordando 

que la Uniôn, en cooperaciôn con la Union Arabe de Telecomunicaciones, publicô 
en 1987 el Glosario de términos de telecomunicaciones en arabe, inglés, francés y 
espaftol, con sus equivalencias; 

reconociendo 

los esfuerzos de la Uniôn para compilar unos 15.000 términos en el glosario 
plurilingùe, que es un documento sumamente util para las Administraciones Miembros y 
para la propia Uniôn; 

observando. sin embargo 

que, a pesar del brève periodo de tiempo transçurrido, es preciso mejorar el 
glosario para inciuir varios miles de términos mâs, debido a la râpida evolucion de la 
tecnologia y del marco reglamentario; 
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recordando 

que el Glosario es un util documento para los traductores e interprètes de 
la Union; 

El Reino de Arabia Saudita 

recomienda 

ARS/63/1 1. que la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT, en su réunion 
de Niza, en 1989, autorice al Secretario General de la UIT a emprender 
inmediatamente la tarea de mejorar y ampliar el Glosario de términos de 
telecomunicaciones en el mâs brève plazo posible, y a examinar 
regularmente en el futuro la necesidad de actualizarlo y de publicar 
suplementos; 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DT/49-S 
16 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 8 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 

Tengo el honor de transmitir a la Comisiôn 8 las informaciones que se adjuntan 
acerca del empleo del francés, el inglés, el espaftol, el chino, el arabe y el ruso como 
idiomas oficiales o de trabajo en las organizaciones intemacionales del Sistema Comûn 
de las Naciones Unidas y el GATT, asi como en INMARSAT e INTELSAT. 

En el anexo 1 figura un cuadro que proporciona una idea de conjunto sobre 
el problema. 

En el anexo 2 se incluyen extractos de interés de los instrumentos constitutivos 
y reglamentos intemos o générales de las organizaciones incluidas en el cuadro del 
anexo 1, con referencia a la utilizaciôn de idiomas. 

Seftalô a la atenciôn de la Comisiôn la dificultad de extraer de la prâctica 
diferente de dichas organizaciones una definiciôn uniforme de los conceptos de idioma 
de trabajo e idioma oficial, como se observa en los textos del anexo 2. 

M.F. DANDATO 
Présidente de la Comisiôn 8 

Anexos: 2 
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ANEXO 1 

Idiomas utilizados en las organizaciones del Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas, el GATT, INMARSAT e INTELSAT 

ONU 

OIEA 

FAO 

OACI 

OIT 

OMI 

OMM 

OMPI 

OMS 

OMT 

ONUDI 

UNESCO 

UPU 

GATT 

INMARSAT 

INTELSAT 

Inglés 

0 T 

0 T 

0 

-

0 

0 

0 T 

0 

0 T 

0 

0 

0 T 

T 

T 

-

0 

Francés 

0 T 

0 T 

0 

-

0 

0 

0 T 

0 

0 T 

0 

0 

0 T 

0 T 

T 

-

0 

Espaftol 

0 T 

0 T 

0 

-

- T 

0 

0 T 

-

0 T 

0 

0 

0 T 

- T 

- T 

-

-

Arabe 

0 T 

0 T 

0 

-

-

-

0 T 

-

0 T 

-

0 

0 T 

- T 

-

-

-

Chino 

0 T 

0 T 

0 

-

-

0 

0 T 

-

0 T 

-

0 

0 T 

-

-

-

-

Ruso 

0 T 

0 T 

-

-

-

0 

0 T 

0 

0 T 

0 

0 

0 T 

-

-

-

-

O: idioma oficial 
T: idioma de trabajo. 
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ANEXO 2 

Reglamento de l a Asamblea General de l a s Uaciones Unidas 

VIII. IDIOMAS 

Idiomas oficiales e idiomas de trabajo 

Articulo 51 

El arabe, el chino, el espanol, el francés, el inglés y el ruso serân 
a la vez los idiomas oficiales y los idiomas de trabajo de la Asamblea 
General, sus comisiones y sus subcomisiones. 

Interpretaciôn 

Artfculo 52 

Los discursos pronunciados en cualquiera de los seis idiomas de la 
Asamblea General serân interpretados a los otros cinco. 

Articulo 53 

Cualquier représentante podrâ hacer uso de la palabra en idioma 
distinto de los idiomas de la Asamblea General. En este caso, se encar
gara de suministrar la interpretaciôn a uno de los idiomas de la Asam
blea General o de la comision de que se trate. La interpretaciôn hecha 
por los interprètes de la Secretaria a los demâs idiomas de la Asamblea 
General o de la comisiôn de que se trate podrâ basarse en la interpre
taciôn hecha al primero de taies idiomas. 

Idiomas de las actas literales y las actas resumidas 

Articulo 54 

Se levantarân actas literales o actas resumidas en los idiomas de la 
Asamblea General tan pronto como sea posible. 

Idiomas del Diario de las Naciones Unidas 

Articulo 55 

Durante los periodos de sesiones de la Asamblea General, el 
Diario de las Naciones Unidas se publicarâ en los idiomas de la Asam
blea. 
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Idiomas de las resoluciones y los demâs documentos 

Articulo 56 

Todas las resoluciones y los demâs documentos se publicarân en 
los idiomas de la Asamblea General. 

Publicaciones en idiomas distintos de los idiomas de la Asamblea 
General 

Articulo 57 

Los documentos de la Asamblea General, sus comisiones y sus 
subcomisiones se publicarân, si la Asamblea asi lo décide, en cualquier 
otro idioma distinto de los idiomas de la Asamblea o de la comisiôn 
de que se trate. 

OIEA - ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 

REGLAMENTO INTERNO DE LA CONFERENCIA GENERAL 

XV. IDIOMAS Y ACTAS 

Artfculo 86. Idiomas oficiales e idiomas de trabajo 
El arabe, el chino, el espanol, el francés, el inglés y el 
ruso serân los idiomas oficiales de la Conferencia 
General. El arabe, el chino, el espanol, el francés, el 
inglés y el ruso serân los idiomas de trabajo de la Con
ferencia General. Los discursos pronunciados en cual
quiera de los idiomas de trabajo serân interpretados en 
los demâs idiomas de trabajo. 

Artfculo 87. Interpretaciôn de discursos 
pronunciados en otros idiomas 

Todo delegado podrâ hacer uso de la palabra en un 
idioma que no sea uno de los idiomas de trabajo, pero 
en tal caso deberâ suministrar la interpretaciôn de su 
discurso en uno de los idiomas de trabajo. En ese caso, 
la interpretaciôn hecha por los interprètes de la 
Secretarfa en los demis idiomas de trabajo podrâ basarse 
en la interpretaciôn suministrada por el delegado. 

Artfculo 88. Idiomas de las actas y documentos 
importantes 

Las actas de las sesiones se prepararân en los idiomas de 
trabajo. Todas las resoluciones y los demâs documentos 
importantes deberân ser proporcionados en los idiomas 
de trabajo. 
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FAO - ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA ALIMENTACION 

REGLAMENTO INTERNO 

Articulo XLI 

Idiomas 

El arabe, el chino, el espanol, el francés y el inglés son los idiomas de 
la Organizàcion. 

OIT - ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

REGLAMENTO INTERNO DE LA CONFERENCIA 

ARTtCULO 24 

Idiomas 

1. Los idiomas oficiales de la Conferencia son el francés y el inglés. 
2. Los discursos pronunciados en francés se resumirân en inglés, y 

viceversa, por un interprète de la Secretaria de la Conferencia. 
3. Los interprètes oficiales resumirân los discursos pronunciados en 

espanol, y resumirân también en espanol los discursos pronunciados en francés 
o en inglés. 

4. Cualquier delegado podrâ expresarse en otro idioma no oficial ; pero si la 
Secretaria de la Conferencia no pudiere poner a su disposicién uno de sus 
interprètes, un interprète de la delegaciôn del orador deberâ proporcionar un 
resumen del discurso, traducido a uno de los idiomas oficiales. Uninrérprete de 
la Secretaria harâ entonces una traduccién al otro idioma oficial. 

5. La Secretaria se encargara de la traducciôn y distribucién de los 
documentos y éstos se publicarân en francés, inglés y espanol. 

OMI - ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL 

REGLAMENTO INTERNO 

Articulo 29 

Los idiomas oficiales de la Organizadôn son el chino, el espafiol, el francés el 
inglés y el ruso ; los idiomas de trabajo son el espafiol, el francés y el inglés. 

Articulo 30 

Las intervenciones en el seno de la Asamblea y de los ôrganos auxiliares de 
esta se haran en uno de los idiomas oficiales y seran interpretadas a los otros cuatro. 

Articulo 31 

Todos los documentos justificatives del punto del orden del dia de la Asam
blea y de sus ôrganos auxiliares, asi como las actas resumidas, serân emitidos en los 
idiomas de trabajo. 

Todos los informes, resoluciones, recomendaciones y decisiones de la Asam
blea y de sus ôrganos auxiliares serân redactados en uno de los idiomas oficiales y 
traducidos a los otros cuatro. 
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OMM - ORGANIZACION METEOROLOGICA MUNDIAL 

REGLAMENTO GENERAL 

Idiomas 

RÉGLA 115 

Los idiomas oficiales y de trabajo de la Organizacién son el arabe, el chino, el 
espanol, el francés, el inglés y el ruso. 

RÉGLA 116 

Los seis idiomas oficiales y de trabajo de la Organizacién se utilizarân para la 
interpretaciôn de las declaraciones efectuadas en el Congreso y en el Consejo Ejecutivo, 
y en sus comités y grupos de trabajo. 

Toda la documentacién de los érganos antes mencionados se distribuirâ, sin 
embargo, en espanol, francés, inglés y ruso. 

RÉGLA 117 

El Presidente de una Asociacién Régional, después de averiguar las necesidades de 
los Miembros interesados, notificara al Secretario General, por lo menos ciento ochenta 
dfas antes de la apertura de cada réunion del Congreso, los idiomas de trabajo que se 
deberân utilizar en las reuniones de dicha Asociaciôn durante el siguiente periodo 
financiero. 

Cuando haya quedado decidida la composiciôn de un grupo de trabajo de una 
Asociaciôn Régional, el Presidente de la Asociaciôn notificara al Secretario General los 
idiomas de trabajo que, en su caso, deberân utilizarse en las reuniones de dicho grupo 
de trabajo. 

RÉGLA 118 

El espanol, inglés y ruso se emplearân en las Comisiones Técnicas y sus comités. 
Ademâs se facilitarân también interprètes y servicios de interpretaciôn para el empleo 
del idioma chino. 

Cuando se haya completado la composiciôn de un grupo de trabajo de una 
Comisiôn Técnica, el Presidente de la Comisiôn darâ a conocer al Secretario General 
los idiomas de trabajo que eventualmente se requieran para las reuniones de dicho grupo 
de trabajo. 

RÉGLA 119 

En las reuniones de las Asociaciones Régionales, de sus comités y grupos de 
trabajo. y en las reuniones de los grupos de trabajo de las Comisiones Técnicas, se 
utilizarân a los efectos de interpretaciôn los idiomas designados de acuerdo con las 
Reglas 117 y 118. 

Toda la documentaciôn para los ôrganos antes mencionados se distribuirâ en los 
idiomas designados para las reuniones, de acuerdo con las Reglas 117 y 118, excepto la 
documentaciôn en los idiomas arabe y chino que no se preparara. 

RÉGLA 120 

Segûn décision del Congreso, el Convenio, el Reglamento General y los corres
pondientes informes y publicaciones de la Organizacién se publicarân en espanol, 
francés, inglés y ruso. El Convenio y el Reglamento General de la Organizacién se 
publicarân también en arabe y chino. 
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OMPI - ORGANIZACION MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

REGLAMENTO 

Articulo 40 : Idiomas de los documentos 

1) Los documentos destinados a los distintos ôrga
nos se redactarân en francés e inglés. El Director 
General podrâ decidir. en los casos en que lo estime 
util y posible, que determinados documentos se 
redacten también en espanol o ruso, o en ambos 
idiomas. 

2) El Director General decidirâ el idioma o idio
mas en que se redactarân los documentos destinados 
a los ôrganos subsidiarios. 

Articulo 41 : Idiomas de las intervenciones orales. 
Interpretaciôn 

1) En las reuniones de los distintos ôrganos las 
intervenciones orales se harân en francés o en inglés, 
y se asegurarâ la interpretaciôn en el otro idioma. 
Sin embargo, el Director General podrâ decidir que 
las intervenciones orales también se puedan hacer en 
espanol o en ruso. o en ambos idiomas ; en taies 
casos se asegurarâ la interpretaciôn en todos los idio
mas admitidos. 

2) En cuanto a los ôrganos subsidiarios, el Director 
General decidirâ el o los idiomas en que se harân las 
intervenciones orales y respecto de cuales idiomas se 
asegurarâ la interpretaciôn. 

3) En toda réunion en la que la Secretaria asegure 
al menos la interpretaciôn simultânea en dos idiomas. 
cualquier participante podrâ hacer intervenciones 
orales en otro idioma siempre que asegure su inter
pretaciôn simultânea en uno de los idiomas cuya inter
pretaciôn facilite la Secretaria. 
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OMS - ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD ' 

REGLAMENTO INTERNO DE LA ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD 

IDIOMAS 

Articulo 87 

El arabe, el chino, el espaSol, el francés, el inglés y el ruso serén a la 
vez idiomas oficiales e idiomas de trabajo de la Asamblea de la Salud. 

Articulo 88 

Los discursos pronunciados en un idioma oficial seran interpretados 
en los demis idiomas oficiales. 

Articulo 89 

Cualquier delegado, cualquier représentante de un Miembro Asociado 
o cualquier représentante del Consejo Ejecutivo podrâ hacer uso de 
la palabra en un idioma distinto de los idiomas oficiales, en cuyo caso 
deberâ facilitar los medios necesarios para que su discurso sea inter-
pretado en uno de los idiomas oficiales. La interpretaciôn que en Ios 
demas idiomas de trabajo hagan los interprètes de la Secretaria podrâ 
basarse en la que se haya hecho en el idioma oficial empleado en primer 
lugar. 

Articulo 90 

Las actas taquigrâficas y resumidas y el Diario de la Asamblea de 
• la Salud se redactarân en los idiomas de trabajo. 

Articulo 91 

Todas las resoluciones, recomendaciones y demâs decisiones oficiales 
de la Asamblea de la Salud se distribuirân en los idiomas de trabajo. 
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OMT - ORGANIZACION MUNDIAL DEL TURISMO 

Lenguas e interpretaciôn 
Articulo 38 

Las lenguas oficiales de la Organizacién serân el espanol, el francés, 
el inglés y el ruso. 

Articulo 3g 

Los textos espafiol, francés, inglés y ruso de los présentes Estatu
tos serân considerados igualmente auténticos. 

UNESCO - ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION. LA CIENCIA Y 
LA CULTURA 

MANUAL DE LA CONFERENCIA GENERAL - REGLAMENTO INTERNO 

Artîculo 52 

Artfculo 53 

X. Lenguas 

Lenguas de trabajo 

El arabe, el chino, el espanol, el francés, el inglés y el ruso son las lenguas 
de trabajo de la Conferencia General. 

Lengua del pafs donde se célèbre la Conferencia General 

Cuando la Conferencia se célèbre en un pafs cuyo idioma nacional no sea 
una de las lenguas de trabajo, el Consejo Ejecutivo estarâ autorizado a 

tomar disposiciones especiales para e! empleo, durante la Conferencia, 
del idioma del pais de que se trate. 

Articulo 54 Lenguas oficiales 

1. 

2. 

Las lenguas oficiales de la Conferencia General serân el arabe, el 
chino, el espanol, el francés, el hindi, el inglés, el italiano, el 
portugués y el ruso. 
Cualquier otro idioma podrâ ser igualmente reconocido como len
gua oficial de la Conferencia General a peticiôn del Estado o los 
Estados Miembros interesados; sin embargo, ningûn Estado 
Miembro podrâ pedir ese privilegio para mâs de una lengua. 

Artîculo 55 Empleo de las lenguas de trabajo 

Todos los documentos, asî como el Diario de la Conferencia General, se 
publicarân en las lenguas de trabajo. Las actas literales de las sesiones 
plenarias se publicarân en forma provisional en una ediciôn ûnica en que 
cada intervenciôn se reproducira en la lengua de trabajo empleada por el 
orador; esas actas se publicarân en forma definitiva en una ediciôn ûnica 
en que las intervenciones se reproducirân en las lenguas de trabajo 
empleadas por los oradores, seguidas, si se han hecho en lenguas de 
trabajo que no sean el francés o el inglés, de traducciones efectuadas, 
alternativamente de una sesiôn a otra, en una u otra de esas lenguas. 
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Articulo 56 Empleo de las lenguas oficiales 

1. Se traducirân a todas las lenguas oficiales todas las modificaciones 
del texto de la Constituciôn y todas las decisiones de la Conferencia 
que afecten a la Constituciôn y a la condiciôn juridica de la Unesco. 

2. A peticiôn de una delegaciôn, podrâ traducirse a cualquier otra de las 
lenguas oficiales cualquier otro documento importante, inclusive las 
actas literales de las sesiones. En ese caso la delegaciôn de que se trate 
deberâ proporcionar los traductores que se requieran para ello. 

Artîculo 57 Interpretaciôn de otras lenguas 

Los delegados podrân hacer uso de la palabra en cualquier idioma que no 
sea una de ias lenguas de trabajo, pero habrân de encargarse de la 
interpretaciôn de su discurso en la lengua de trabajo que elijan; La 
Secretaria se encargara de la interpretaciôn en las otras lenguas de 
trabajo. 

UPU - UNION POSTAL UNIVERSAL 

CONSTITUCION 

Articulo 6 
Lengua oficial de la Uniôn (Regl. Gral. 107) 

La lengua oficial de la Uniôn es el francés. 

REGLAMENTO GENERAL 

Articulo 107 
Lenguas utilizadas para la publicaciôn de los documentos, las delibe
raciones y la correspondencia de servicio 

1. Para los documentos de la Uniôn se utilizarân las lenguas france
sa, inglesa, arabe y espanola. También se utilizarân las lenguas 
alemana, china, portuguesa y rusa, con la condiciôn de que la produc
cion, en estas ûltimas lenguas, se limite a los documentos de base 
mâs importantes. También se utilizarân otras lenguas, con la 
condiciôn de que de ello no resuite un aumento de los gastos de los 
cuales debe hacerse cargo la Union segùn el pârrafo 6. 

2. El o los Paises miembros que hubieran solicitado una lengua 
distinta de la oficial constituirân un grupo lingûistico. Se considera
râ que los Paises miembros que no hubieran formulado una solicitud 
expresa han solicitado la lengua oficial. 
3. Los documentos seran publicados por la Oficina Internacional en 
la lengua oficial y en las lenguas de los grupos lingùisticos constitui-
dos, ya sea directamente o por intermedio de las oficinas régiona
les de dichos grupos, conforme a las modalidades convenidas con la 
Oficina Internacional. La publicaciôn en las diferentes lenguas se 
harà segûn el mismo modelo. 
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4. Los documentos publicados directamente por la Oficina Interna
cional serân distribuidos, en principio, simultâneamente en las 
diferentes lenguas solicitadas. 

5. La correspondencia entre las Administraciones postales y la Ofi
cina Internacional y entre esta ûltima y terceros podrâ intercambiarse 
en cualquier lengua para la cual la Oficina Internacional disponga de 
un servicio de traducciôn. 

6. Los gastos de traducciôn a una lengua que no sea la lengua 
oficial, inclusive los gastos résultantes de la aplicaciôn del pârrafo 5, 
serân sufragados por el grupo lingùistico que hubiere solicitado dicha 
lengua. La Uniôn tomarâ a su cargo los gastos de traducciôn a la 
lengua oficial de los documentos y de la correspondencia recibidos 
en inglés, arabe y espafiol, asi como todos los demàs gastos corres
pondientes al suministro de los documentos. El tope de los gastos 
que la Uniôn debe sufragar para la produccion de los documentos en 
alemân, chino, portugués y ruso sera fijado por una resoluciôn del 
Congreso. 

7. Los gastos que deban ser sufragados por un grupo lingùistico se 
repartiràn entre los miembros de este grupo proporcionalmente, 
segûn su contribuciôn a los gastos de la Uniôn. Estos gastos podrân 
repartirse entre los miembros del grupo lingùistico segûn otra clave 
de reparticion, siempre que los interesados se pongan de acuerdo al 
respecto y notifiquen su décision a la Oficina Internacional por inter
medio del portavoz del grupo. 

8. La Oficina Internacional darâ curso a toda peticiôn de cambio de 
lengua solicitado por un Pais miembro luego de un plazo que no podrâ 
excéder de dos afios. 

9. Para las deliberaciones de las reuniones de los ôrganos de la 
Uniôn se admitirân las lenguas francesa, inglesa, espanola y rusa, 
mediante un sistema de interpretaciôn - con o sin equipo electrônico 
-cuya elecciôn correrâ por cuenta de los organizadores de la réunion 
luego de consultar al Director General de la Oficina Internacional y 
a los Paises miembros interesados. 

10. Se autorizarân igualmente otras lenguas para las deliberaciones 
y reuniones indicadas en el pârrafo 9. 

11. Las delegaciones que utilicen otras lenguas proveeràn la inter
pretaciôn simultânea en una de las lenguas mencionadas en el pârra
fo 9, ya sea por el sistema indicado en el mismo pârrafo, cuando las 
modificaciones de orden técnico necesarias puedan ser introducidas 
en el mismo, o por interprètes particulares. 

12. Los gastos de los servicios de interpretaciôn se repartiràn entre 
los Paises miembros que utilicen la misma lengua, segûn la propor
cion de su contribuciôn a los gastos de la Uniôn. Sin embargo, 
los gastos de instalaciôn y mantenimiento del equipo técnico correrân 
a cargo de la Uniôn. 

13. Las Administraciones postales podrân convenir la lengua a utili
zar en la correspondencia de servicio en sus relaciones reciprocas. 
De no existir tal acuerdo, se utilizara la lengua francesa. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ffïfjS^fïfs, 
NIZA, 1989 Original: inglés 

COMISION 6 

Nota del Presidente de la Comisién 6 

El proyecto de Resoluciôn adjunto, COM6/15, ha sido examinado por el Grupo de 
Redacciôn y se somete a la Comisiôn 6 para su consideraciôn. 

H. VIGNON 
Presidente de la Comisiôn 6 
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PROYECTO DE RESOLUCION COM6/15 

participacién de la Uniôn en el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y en otros programas del 

sistema de las Naciones Unidas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones 4Na*¥e©é=f=*9e^ (Niza. 1989). 

habiendo tomado nota 

de4=ïné©¥Bie^el=€©nsej©=de=Aé^*ni»#*ae*©n=4©e«^U!ien#©-©§v=©«n%©=é=?3^-dei=*!!(#©¥Bie 
sepa¥aé©=s©fe¥e=4a=apl*eae*én=ée-4as-*e»©ieeé©nes=f=**«^*r=*e*a**vas'=a~*as~««**v*daée»-de= 
©©©pe¥aei©R=#éen4ea=ée=èa-¥n*én-4&©e«"*«*»^^f=y^«*=*«*e¥B'«~*ePa*ad©=^©B¥e—ei-F«*«¥© 
de=èas=ae#4v4dades-de-e©©©e¥ae*©n=#éen*ea-ée-i«-¥i¥-4©©e«ffle«*©=^^^:t 

del Informe del Consejo de Administracién relativo a las actividades de 
cooperaciôn técnica de la Unién (Documento 47) y de la Nota del Secretario General 
sobre "El carâcter evolutivo de la cooperacién técnica de la UIT v sus actividades 
conexas sobre el terreno" (Documento 33). 

habiendo aprobado 

las medidas adoptadas por el Consejo de Administracién en cumplimiento de la 
Resoluciôn NB 16 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mé4aga-¥©¥i?eme44n©s=449?i^ 
Nairobi (1982) relativa a la participacion de la Uniôn en el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

habiendo expresado 

su aprecio por la consideracién dada por el PNUD al desarrollo de las 
telecomunicaciones, 

resuelve 

4^-"--q«e-4a=yn4én-e©n#4n«e»^a¥%4e4pané©-p4ename«%e=^n=^4=ÇÎWi-en=e4=ma¥e©===ëe4= 
€©nven4©=y=ëe=ae«e¥é©=>e©n=4ae—e©nd4e4©nes=es%a©4ee4éas=©©¥—e4—6©nseje—de—Aém4n4s#¥aeiér 
ëe4=fN¥©=©=©©¥=©*¥©s-©fgan©s-e©Bipe#en#es-de4-s4s#ema-ée-4a»^Nae4©nes=¥n4éas* 

1. que la Unién. como parte de su doble funciôn como organismo especializado 
de las Naciones Unidas para las telecomunicaciones y organismo de ejecucién del PNUD. 
continue participando plenamente en el PNUD en el marco del fConveniol y de acuerdo con 
las condiciones establecidas por el Conseio de Administracién del PNUD o por otros 
érganos compétentes del sistema de las Naciones Unidas. 

2. que Ios gastos de los servicios administrativos y de ejecuciôn 
résultantes de la participacion de la Uniôn en el PNUD se incluyan en una 
partida separada del presupuesto de la Uniôn, en la inteligencia de que las 
aportaciones por gastos de apoyo del PNUD figurarân en dicha partida 
del presupuesto como ingresos; -
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3. que las aportaciones por gastos de apoyo recibidos del PNUD no 
se tomen en consideraciôn al fijar los limites del presupuesto ordinario de 
la Uniôn; 

4. que los auditores de las cuentas de la Uniôn revisen todos los 
gastos e ingresos relacionados con la participacion de la Uniôn en 
el PNUD; 

5. que el Consejo de Administracion examine también dichos gastos 
y tome cuantas medidas juzgue apropiadas para que los fondos asignados 
en este concepto por el PNUD se empleen exclusivamente para pagar los 
gastos de los servicios de administracion y de ejecuciôn, 

encarga al Secretario General 

1. que cada ano présente al Consejo de Administracion un informe 
detallado sobre la participacion de la Uniôn en el PNUD; 

2. que someta al Consejo de Administracion las recomendaciones 
que juzgue necesarias para mejorar la eficacia de dicha participacion, 

encarga al Consejo de Administracién 

1. que tome las medidas necesarias para asegurar la mâxima eficacia de la 
participacién de la Uniôn como asociado del en-«4 PNUD; 

2. que tenga en cuenta las decisiones del Consejo de Administracion 
del PNUD con relaciôn a las aportaciones por gastos de apoyo de los 
organismos de ejecuciôn, al establecer los créditos requeridos para cubrir la 
totalidad de los gastos administrativos y de servicio résultantes de la 
participacion de la Uniôn en el PNUD. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ÎTiirîSTOî., 
NIZA. 1989 2 r i S i m l : i n s l é S 

GRUPO DE TRABAJO PL-B 

Nota del Presidente del Grupo de Trabaio PL-B 

Para facilitar los trabajos del Grupo PL-B, se reproduce en el anexo al présente 
documento la Resoluciôn Ns 511 (HFBC-87). 

K. BJORNSJO 
Presidente del Grupo de Trabajo PL-B 

Anexo: 1 
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ANEXO 

RESOLUCIÔN N.° 511 (HFBC-87) 

Programa de acciôn para la mejora. prueba. adopciôn y realizaciôn prâctica 
del Sistema de Planificaciôn de las bandas de ondas decamétricas atribuidas 

exclusivamente al servicio de radiodifusiôn. y disposiciones asociadas 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para la planificaciôn de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al 
servicio de radiodifusiôn (Ginebra, 1987), 

considerando 

la necesidad de adoptar un programa de acciôn. 

resuelxe 

1. que el Sistema de Planificaciôn HFBC y su soporte lôgico asociado 
se mejoren de acuerdo con las nuevas instrucciones contenidas en la 
Resoluciôn 515 (HFBC-87): 

2. que el Sistema de Planificaciôn HFBC mejorado se ensaye de 
acuerdo con las instrucciones contenidas en la Resoluciôn 515 (HFBC-87) 
para su adopciôn si una conferencia administrativa mundial de radiocomu
nicaciones compétente le juzga aceptable. y para su aplicaciôn a las 
siguientes bandas atribuidas exclusivamente al servicio de radiodifusiôn: 

Banda 26 MHz: 25 900 - 26 100 kHz 
Banda 21 MHz: 21 650 - 21 850 kHz 
Banda 17 MHz: 17 550 - 17 750 kHz 
Banda 15 MHz: 15 400 - 15 600 kHz 
Banda 13 MHz: 13 600 - 13 800 kHz 
Banda 11 MHz: 11 650- 11 700/11975- 12 050 kHz 
Banda 9 MHz: 9 775- 9 900 kHz d 

: Esta banda no puede utilizarse antes del 1° de julio 1994 (vèase la 
Resoluciôn 8). 
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resuelve ademâs recomendar 

que se convoque una conferencia administrativa mundial de radio
comunicaciones (CAMR) a mâs tardar en 1992, 

que esta Conferencia deberâ: 

- examinar los resultados presentados por la IFRB sobre el 
Sistema de Planificaciôn HFBC mejorado y el procedimiento de 
consulta contenido en el aniculo 17: 

- examinar los efectos de la interacciôn de los dos «sistemas» 
(Sistema de Planificaciôn HFBC mejorado y procedimiento de 
consulta contenido en el aniculo 17): 

- decidir sobre eventuales mejoras de los dos «sistemas»: 

- sobre la base de los anâlisis de los resultados de las pruebas. 
decidir la fecha de introducciôn de los dos «sistemas». que 
deberâ ser lo màs pronto posible después de la CAMR 
de 1992*: 

- decidir la fecha de introducciôn del Sistema de Planificaciôn 
HFBC en la extension de la banda de 9 MHz: 

- adoptar las medidas necesarias para resolver la cuestiôn del 
procesamiento de las necesidades nacionales de radiodifusiôn: 

- establecer un plan a largo plazo con miras a planificar todas las 
bandas atribuidas exclusivamente al servicio de radiodifusiôn 
en ondas decamétricas. 

invita a la Conferencia de Plenipotenciarios 

a que adopte con carâcter prioritario las disposiciones necesarias 
para inciuir la CAMR de 1992 en el programa de conferencias que debe 
establecer. 

invita al Consejo de Administracion 

a que adopte la? diligencias necesarias para convocar la conferencia 

a mâs tardar en 1992. 

encarga a la IFRB 

que realice las mejoras del soporte lôgico del Sistema de Planifi
caciôn HFBC. ensaye el sistema y someta sus resultados a las administra
ciones y a la referida CAMR. 

encarga al Secretario General 

que senalé la présente Resoluciôn a la atenciôn del Conseio de 
Administracion. 

* Nota del Secretario Ceneral: A réserva de inciuir esta conferencia en el 
programa de conferencias que deberâ adopiar ia Conferencia de Plenipotenciarios. 
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ANEXO A LA RESOLUCIÔN N.° 511 (HFBC-87) 

Programa de actividades 

1987 . 

1988 . 

1.9.1988. 

1989 _ 

1990 

1991 

1992 

Adopciôn por la HFBC(2) de 
las lineas générales del método 
de planificaciôn 

Actas Finales de la HFBC(2) 
- Entrada en vigor 

Conferencia de 
Plenipotenciarios -
Ni.-a, mayo de 1989 

Sistema de Planificaciôn HFBC 
i mejorado. listo para su aplicaciôn 

i Procedimiento de consulta ' 
I contenido en el aniculo 17. 

listo para su aplicaciôn 

Aplicaciôn del 
articulo 17 actual 
como medida transi
toria en las bandas 
de frecuencias atri
buidas al servicio de 
radiodifusiôn por 
ondas decamétricas 
antes de la 
CAMR-79 

Mejora y prueba del 
Sistema de Plani-

, ficaciôn HFBC y 
I elaboraciôn del 
| procedimiento de 
' consulta contenido 

en el aniculo 17. por 
la IFRB 

CAMR compétente 

Adopciôn definitiva del Sistema de Planificaciôn HFBC 
mejoraao 

Adopciôn definitiva del procedimiento de consulta contenido en 
el anicuio 17 

Cuanto antes, 
después de ia 

Aplicaciôn del Sistema de Planificaciôn HFBC mejorado' 

ADlicacion del procedimiento de consulta contenido 
en el aniculo 17* 

1994 Sisiema de Planificaciôn HFBC puesto en prâctica en la ampliacion de 9 MHz 

Posibilidad de nuevas ampiiaciones 

Sisiema de Planificaciôn HFBC puesto en prâctica tambien en las eventuales nuevas 
ampiiaciones 

* V'eanse ias Dandas en ia Resoluciôn 515 (HFBC-87). 

•• Soie ae: Secretario Gênerai A réserva de inciuir esta conferencia en ei programa de conferencias 
que deoera adopiar la Conferencia de Plenipotenciarios. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE „ t „.,, s 
PLENIPOTENCIARIOS S ^ S i ^ l l . , 

Original: inglés 
NIZA, 1989 

COMISION 7 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 
(ESTRUCTURAS) 

Por tratarse de textos especializados, y debido al gran volumen de trabajo de la 
Comisiôn 7, se devuelven a la Plenaria para un examen apropiado los documentos y 
propuestas siguientes, relativos a Sistemas de informaciôn e intercambio de informaciôn 
por medio de la UIT. 

Origen 

URS 
SG 
SG 
SG 
SG 
SG 
CAN 
G 
KEN 
KEN 
SEN 
D 
D 
GRC 
MRC 
MRC 
MRC 
BFA 

Documento 

16 
25 
26 
27 
28 
42 
72 
82 
86(Rev.l) 
86(Rev.l) 
93 
108 
108 
110 
127 
127 
127 
194 

Propuesta 

3 
-
-
-
-
-

28 
16 
21 
22 
2 
1 
22 
15 
1 
2 
3 
2 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DT/53-S 
17 de junio de 1989 
Original: inglés 

Nota del Presidente del PL-B 

En su segunda sesiôn, el Grupo de Trabajo PL-B acordô que el reexamen de las 
adjudicaciones del apéndice 26 no tendria que hacerse necesariamente en una conferencia 
administrativa mundial de radiocomunicaciones. Por el contrario, convendria adoptar un 
procedimiento consistente en encargar a la IFRB que efectûe ciertas actuaciones 
orientadas a atender las necesidades de las administraciones. 

Se acompana al présente documento un proyecto de Resoluciôn en tal sentido, 
preparado por un Grupo de Redacciôn integrado por el Reino Unido (Présidente), Turquia, 
Suiza y la IFRB. 

K. BJORNSJO 
Presidente del Grupo de Trabajo PL-B 

Anexo: 1 
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ANEXO 

RESOLUCION Nfl [XI] 

Utilizaciôn mejorada por el Servicio Môvil Aeronâutico (OR) 
de las bandas de frecuencias regidas por el apéndice 26 

al Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) que los planes de adjudicaciôn de frecuencias para el Servicio Môvil 
Aeronâutico, estabiecidos por la Conferencia Administrativa Internacional de 
Radiocomunicaciones Aeronauticas (CAIRA) (Ginebra, 1949) y adoptados por la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1951), fueron adoptados 
en gran parte por la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959) 
e incluidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones como apéndice 26; 

b) que la Conferencia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1966) adoptô un plan separado para el servicio môvil 
aeronâutico (R) y decidiô inciuir ese plan como apéndice 27; 

c) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para el 
servicio môvil aeronâutico (R) (Ginebra, 1978) adoptô principios técnicos para el 
establecimiento del Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio môvil 
aeronâutico (R), entre los que figuran en particular el empleo de una separaclôn 
de 3 kHz entre las frecuencias portadoras para una utilizaciôn de clases de emisiôn y 
de potencias determinadas, que pueden ser aplicados directamente para el 
establecimiento del Plan de adjudicaciôn para el servicio môvil aeronâutico (OR); 

d) que, por tanto, desde la Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959) no se ha revisado el Plan de adjudicaciôn del 
servicio môvil aeronâutico (OR) contenido en el apéndice 26; 

el que desde 1959 numerosos paises han pasado a ser Miembros de la Uniôn y, 
por consiguiente, no tienen adjudicaciones en el Plan del apéndice 26; 

£1 que la CAMR 1979 adoptô la Resoluciôn Na 403 relativa a la utilizaciôn de 
las frecuencias de 3 023 kHz y 5 680 kHz, comunes a los servicios môviles 
aeronâuticos (R) y (OR), que deben tener caracteristicas comunes a efectos de 
seguridad, 

reconociendo 

1. que el Plan del servicio môvil aeronâutico (OR) contenido en el 
apéndice 26 al Reglamento de Radiocomunicaciones exige reajustes apropiados con miras 
al empleo de tecnologia moderna y una utilizaciôn mâs eficaz del espectro; 

2. que el programa de conferencias y reuniones para el periodo que média 
hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios no permite convocar una conferencia 
de planificaciôn; 

3. que, hasta tanto no se convoque dicha conferencia, es necesario tomar sin 
tardanza disposiciones para mejorar la utilizaciôn por el servicio môvil 
aeronâutico (OR) de las bandas de frecuencias que se rigen por el apéndice 26; 
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encarpa a la IFRB 

1. que prépare un proyecto de disposiciones de canales para las bandas de 
frecuencias atribuidas al servicio môvil aeronâutico (OR) contenidas en el apéndice 26 
utilizando los criterios adoptados a este respecto para el servicio môvil 
aeronâutico (R) en el apéndice 27; 

2. que recabe el parecer de todas las administraciones sobre la disposiciôn 
de canales propuesta y la revise a la luz de dicho parecer en la medida en que sea 
posible; 

3. que proponga a cada administracion interesada el desplazamiento minimo 
necesario de frecuencias que resuite de la nueva disposiciôn de canales, con objeto de 
sustituir a sus adjudicaciones respectivas en el apéndice 26; 

4. que informe a las administraciones en una fecha apropiada de que han de 
procéder a transferir sus estaciones en servicio al nuevo canal adjudicado; 

5. que aplique los procedimientos descrltos en el anexo a la 
Resoluciôn NB 325 (MOB-87) y en el articulo 16 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
empezando por las necesidades de las administraciones no incluidas en el apéndice 25; 

6. que prépare y someta a la consideraciôn de la CAMR [1992] el minimo 
posible de modificaciones del articulo 12 del Reglamento de Radicomunicaciones en 
consonancia con la actuaciôn descrita; 

resuelve 

que a las 00.01 horas del 1 de julio de [1991], las administraciones transfieran 
las frecuencias de transmisiôn de sus estaciones del servicio môvil aeronâutico (OR) en 
servicio a las frecuencias sustitutivas que resulten de la actuaciôn emprendida en 
cumplimiento de la présente Resoluciôn; 

recomienda 

que cuando la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios examine la 
Recomendaciôn 406* de la CAMR-1979, tenga en cuenta los resultados de la actuaciôn 
emprendida en cumplimiento de la présente Resoluciôn. 

* Recomendaciôn 406 - "Relativa a la révision del Plan de adjudicaciôn de frecuencias 
para el servicio môvil aeronâutico (OR)". 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DT/54-S 
18 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISIONES 7. 9 

PROYECTO 

Nota del Presidente de la Comisiôn 7 (Estructuras) 

En la decimonovena sesiôn de la Comisiôn 7 celebrada el 
viernes 16 de junio de 1989 se llegô al acuerdo de que el numéro de miembros de 
elecciôn de la IFRB seguiria siendo de cinco, a efectos de su elecciôn en la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Niza. Se senalan a la atenciôn de la Comisiôn 9 las 
propuestas siguientes relativas al numéro de Miembros, porque versan sobre la inserciôn 
de dicho numéro en la Constituciôn o en el Convenio. 

I&ç, ?rop, 

DDR 
DDR 
TCH 
TCH 
URS 
HNG 
HNG 
TZA 
TZA 
B 
B 
ARS 
TUR 
TUR 
ETH 
CAN 
CAN 
NIG 
CHN 
CHN 
F 
F 
KEN 
SEN 
MRC 
MRC 

6 
6 
8 
9 
16 
22 
22 
56 
56 
58 
59 
60 
65 
65 
68 
72 
72 
74 
78 
79 
83 
83 
86R1 
93 
126 
126 

4 
18 
2 
2 
2 
4 
19 
6 
25 
21 
5 
6 
5 
22 
5 
7 
11 
4 
2 
2 
2 
14 
20 
1 
3 
12 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DT/55-S 
18 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 

PROYECTO 

Nota del Presidente de la Comisién 7 (Estructuras) 

En la decimonovena sesiôn de la Comisiôn 7 celebrada el viernes 16 de junio 
de 1989 se llegô al acuerdo de que los asuntos de estructura relacionados con la IFRB 
se remitan al Reexamen de la Estructura v del Funcionamiento de la UIT y a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios compétente. Este acuerdo afecta a las propuestas 
siguientes relacionadas con la estructura de la IFRB: 

Origen 

INS/MLA/PHL/SNG/THA 

Doc 

INS/MLA* 
INS/MLA* 
INS/MLA* 
INS/MLA* 
ALG 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
AUS 
CAN 
SEN 
GRC 
GRC 
GRC 
IRQ 
INS 
INS 
BFA 

51 
51 
51 
51 
57 
68 
68 
68 
68 
69 
72 
93 
98 
110 
110 
141. 
162 
162A1 
194 

Prop 

1-5 
7-9 
12-15 
18-21 
3 
4-5 
7-8 
15-17 
31-32 
9 
28 
3 
4 
11-14 
16-22 
3 

3-4 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DT/56-S 
20 de junio de 1989 
Original: inglés 

2. 

COMISION 2 

Proyecto 

INFORME DE LA COMISION 2 A LA SESION PLENARIA 

(CREDENCIALES) 

Mandato 

El mandato de la Comisiôn estâ estipulado en el Documento 118. 

Reuniones 

La Comisiôn se reuniô en dos ocasiones, el 30 de mayo y el 21 de junio de 1989. 

En su primera sesiôn, constituye un Grupo de Trabajo integrado por el Presidente 
y el Vicepresidente de la Comisiôn y un delegado de cada uno de estos paises: 
Argentina, Checoslovaquia, Indonesia, Kenya y Suecia; la tarea del Grupo era verificar 
las credenciales de las delegaciones, segûn estipula el articulo 67 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1982). 

3. Delegaciones de poderes 

En la primera sesiôn de la Comisiôn 2, el Presidente de dicha Comisiôn, 
autorizado por esta y por la undécima sesiôn plenaria, aprobô las delegaciones de 
poderes con arregio a lo dispuesto en el numéro 391 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Nairobi (1982). 

4 Conclusiones 

Las conclusiones de la Comisiôn figuran en el anexo adjunto al présente texto, y 
se sometan a la sesiôn plenaria para su aprobaciôn. 

5. Observacion final 

La Comisiôn recomienda que la sesiôn plenaria autorice al Presidente y al 
Vicepresidente de la Comisiôn 2 a verificar las credenciales recibidas con 
posterioridad a la fecha del présente Informe, y a que sometan sus conclusiones sobre 
ese particular a la Plenaria. 

J. SZEKELY 
Presidente de la Comisiôn 2 

Anexp: 1 

I:\PP-89\DT\56S.TXS 



- 2 -
PP-89/DT/56-S 

1. Credenciales consideradas en reela depositadas por las Delegaciones de paises 
con derecho a voto 

Afganistan (Repûblica del) 
Albania (Repûblica Popular Socialista de) 
Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Angola (Repûblica Popular de) 
Antigua y Barbuda 
Arabia Saudita (Keino de) 
Argentina (Repûblica) 
Australia 
Austria 
Bahamas (Commonsnealth de las) 
Bahrein (Estado de) 
Bangladesh (Repûblica Popular de) 
Barbados 
Bélgica 
Bénin (Repûblica Popular de) 
Bhutân (Reino de) 
Bielorrusia (Repûblica Socialista Soviética de) 
Birmania (Repûblica Socialista de la Uniôn de) 
Botswana (Repûblica de) 
Brunei Darussalam 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Burkina Faso 
Burundi (Repûblica de) 
Camerûn (Repûblica de) 
Canada 
Cabo Verde (Repûblica de) 
Centroafricana (Repûblica) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombia (Repûblica de) 
Congo (Repûblica Popular del) 
Corea (Repûblica de) 
Côte d'Ivoire (Repûblica de) 
Cuba 
Chad (Repûblica del) 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Chile 
China (Repûblica Popular de) 
Chipre (Repûblica de) 
Dinamarca 
Djibouti (Repûblica de) 
Ecuador 
Egipto (Repûblica Arabe de) 
El Salvador (Repûblica de)* 
Emiratos Arabes Unidos 
Espafla 
Estados Unidos de America 
Etiopia (Repûblica Popular Democrâtica de) 

* Transferencia de poderes a la Repûblica Argentina (véase el Documento 261) con 
fecha 2 de junio de 1989. 
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Finlandia 
Filipinas (Repûblica de) 
Francia 
Gabonesa (Repûblica) 
Gambia (Repûblica de) 
Ghana 
Grecia 
Guinea (Repûblica de) 
Hûngara (Repûblica Popular) 
India (Repûblica de la) 
Indonesia (Repûblica de) 
Iran (Repûblica Islamica del) 
Iraq (Repûblica del) 
Irianda 
Islandia 
Israël (Estado de) 
Italia 
Jamaica 
Japon 
Kenya (Repûblica de) 
Kuwait (Estado de) 
Lesotho (Reino de) 
Libano 
Luxemburgo 
Madagascar (Repûblica Democrâtica de) 
Malasia 
Malawi 
Maldivas (Repûblica de) 
Mali (Repûblica de) 
Malta (Repûblica de) 
Marruecos (Reino de) 
Mauricio 
Mexico 
Monaco 
Mongolia (Repûblica Popular de) 
Népal 
Niger (Repûblica del) 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Oman (Sultania de) 
Pakistan (Repûblica Islamica del) 
Paises Bajos (Reino de los) 
Papua Nueva Guinea 
Paraguay (Repûblica del) 
Perû 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Portugal 
Qatar (Estado de) 
Reino Unido de Gran Bretana e Irianda del Norte 
Repûblica Arabe Siria 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Repûblica Popular Democrâtica de Corea 
Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 
Rumania (Repûblica Socialista de) 
Rwandesa (Repûblica) 
San Marino (Repûblica de) 
San Vicente y las Granadinas 
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Sénégal (Repûblica del) 
Singapur (Repûblica de) 
Sri Lanka (Repûblica Socialista Democrâtica de) 
Sudân (Repûblica del) 
Suecia 
Suriname (Repûblica de) 
Suiza (Confederaciôn) 
Swazilandia (Reioo de) 
Tailandia 
Tanzania (Repûblica Unida de) 
Togolesa (Repûblica) 
Tonga (Reino de) 
Trinidad y Tabago 
Tûnez 
Turquia 
Uniôn de Republicas Socialistas Soviéticas 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 
Venezuela (Repûblica de) 
Viet Nam (Repûblica Socialista de) 
Yemen (Repûblica Arabe del) 
Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 
Yugoslavia (Repûblica Socialista Federativa de) 
Zaire (Repûblica del) 
Zambia (Repûblica de) 
Zimbabwe (Repûblica de) 

Conclusion: Las Delegaciones de estos paises estân habilitadas para votar y firmar las 
Actas Finales. 

2. Credenciales consideradas en reela depositadas por las Delegaciones de paises 
que no tienen derecho a voto (véase el Documento 88(Rev.lO)) 

Brasil (Repûblica Federativa del) 
Comoras (Repûblica Fédéral Islamica de las) 
Costa Rica 
Guatemala (Repûblica de) 
Guinea Ecuatorial (Repûblica de) 
Libéria (Repûblica de) 
Libia (Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista) 
Somali (Repûblica Democrâtica) 
Uganda (Repûblica de) 

Conclusion: Las Delegaciones de estos paises no estân habilitadas para votar, pero 
pueden firmar las Actas Finales. 
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3. Delegaciones de poderes consideradas en reela depositadas por paises oue PO hans 
podido enviar su Delegaciôn a la Conferencia (Numéro 391 del Convenio) 

Columna 1 (delega) Columna 2 (en) 
— — — n o n — ^ I I I mu» " • " • • • O B a ™ " B , ' Œ " 

Jordania (Reino Hachemita de) Australia 
Kiribati (Repûblica de) Iraq (Repûblica del) 
Liechtenstein (Principado de) Japon 
Salomôn (Islas) Reino Unido 
Vanuatu (Repûblica de) Suiza (Confederaciôn) 

Conclusion: Las Delegaciones de los paises que figuran en la columna 2 estàn 
habilitadas para votar, o para votar y firmar, en nombre de los paises qrae 
figuran en la columna 1, como se indica en los Documentos 174, 175» 176, 
246 y 255 de la Conferencia. 

4. Delegaciones que asisten a la Conferencia sin haber depositado credenciales 

•Mauritania (Repûblica Islamica de) 
Mozambique (Repûblica Popular de) 
•Repûblica Dominicana 

Conclusion: Las Delegaciones de estos paises no estân habilitadas ni para votar ni para 
firmar las Actas Finales. 

* Incluidos en la lista de paises que han perdido el derecho de voto (véase el 
Documento 88(Rev.10)). 
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UNION INTERNATIONALE DES TELECOMMUNICATIONS 

CONFÉRENCE DE ÎÏÏÏÏtÀX* 
PLENIPOTENTIAIRES 19 ^1989 

NICE. 1989 

Note du Président de la Commission 7 (Structures) 

LIRE le dernier paragraphe comme suit : 

A strictement parler, sur la base de la Convention de Nairobi, les 
Directeurs titulaires peuvent être élus à la présente Conférence avec 
possibilité de réélection à la prochaine Conférence de plénipotentiaires. 

This Corrigendum does not concern the English text 

Este Corrigendum no concierne al texto espanol. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DT/57-S 
19 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 

Nota del Presidente de la Comisiôn 7 (Estructuras) 

PROYECTO 

Resumen del Presidente de la Comisiôn 7 (Estructuras) 
Numéro de mandatos de los Directores de los CCI 

De acuerdo con el Asesor Juridico, la Conferencia de Nairobi habia limitado ya a 
sôlo dos los mandatos de los Directores de los CCI. Por tanto, a partir de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Niza, sôlo puede haber una reelecciôn por la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

La gran mayoria que ha hablado hoy reafirmô la décision de Nairobi, a saber, 
sôlo dos mandatos para el cargo de Director de un CCI. 

El Asesor Juridico declarô que existe ya una limitaciôn a dos mandatos en el 
numéro 323 del Convenio de Nairobi en vigor, que en este respecto se aparta de los 
Convenios anteriores. Las actas de la Conferencia de Nairobi confirman esto y muestran 
claramente que la Conferencia deseô limitar a dos los mandatos del Secretario General, 
del Vicesecretario General y de los dos Directores de los CCI, pero no los de los 
Miembros de la IFRB. 

Anadiô que ni el Convenio de Nairobi, ni el Protocolo Adicional VI contienen una 
disposiciôn que establezca que hay que tener en cuenta el anterior mandato, dado 
mediante la elecciôn en las Asambleas Plenarias de los CCI, a los efectos de la 
reelegibilidad para la elecciôn de los dos Directores de los CCI en esta Conferencia 
de Plenipotenciarios de Niza. 

Hay un acuerdo mayoritario muy importante en esta réunion de que debe adoptarse 
una limitaciôn mâs explicita como han propuesto Hungria, Argelia, Canada, Brasil, 
Nigeria y China con una enmienda de Mexico. 

Estrictamente hablando. de acuerdo con el Convenio de Nairobi, los Directores 
tienen derecho a ser elegidos en esta Conferencia con la posibilidad de reelecciôn en 
la prôxima Conferencia Plenipotenciaria. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DT/58-S 
19 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

LIMITES DE LOS GASTOS DE LA UNION PARA 
EL PERIODO DE 1990 A 1994 

El présente documento de trabajo contiene una primera lista de gastos 
que han de preverse para los anos 1990 a 1994 para tener en cuenta las 
decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios, las disposiciones de los 
Estatutos y Reglamento del personal de la UIT asi como ciertos ajustes de 
créditos. 

Debe senalarsè que los gastos de personal en el présente documento se 
basan en las condiciones de empleo en vigor el primero de abril de 1989. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 



EVALUACION DEL TOPE DE LOS GASTOS 

No. 

fo.1 

K2 

A3 

A4 

A5 

B.1 

B.2 

B.3 

B.4 

B.5 

B.5a 

B.5b 

|B.5c 

B.5d 
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L CAPITULOS I A S 

Presupuesto provisional dd afto 1990 
aprobado por el Consejo de Administracion 
y ajustado al 1 de abril de 1989 (Doc DT/6) 

Aumeritos/dUmlnuciones diversas 

Contribuciôn al Programa de Cooperaciôn 
Técnica • Apoyo administrativo (crédito que 
debe anularse a partir de 1991) 

Reembolso de impuestos sobre los ingresos 
de funcionarios de nacionalidad de Estados 
Unidos de America 

Ascensos de escalones en et mismo 
grado 

Ajuste de los créditos por concepto de 
tasa de interés sobre los préstamos de la FlPOl 

Mantenimiento de las instalaciones de 
interpretaciôn simultânea 

Decisiones de la Comisiôn S • Personal 

Clasificaciôn de empleos (creaciôn de 
3 empleos) 

Ajuste de créditos por concepto del perfecciona
miento profesional de los funcionarios (Res.Com5/2) 

Créditos por concepto de los escalones de antigiied. 
de los funcionarios de la categoria profesional 

Remuneraciôn y gastos de representaciôn 
de los funcionarios de elecciôn (Res.Com5/4) 

Necesidades de personal y necesidades 
financieras: 

Transferencia de créditos relativos a ciertos 
empleos del Capftulo 17 a los Capftulos 2 y 3 
(Estos gastos son compensados por una 
reduccion équivalente de los costes de las 
conferencias y reuniones) 

Transferencia de créditos relativos a la 
conservaciôn de las mâquinas de oficina del 
Capftulo 6 a los Cap. 2 y 3 : ninguna repercusiôn 

Restablecimiento de los créditos correspondientes 
a los empleos congelados 

Evolucion futura 1 % 
(La Comisiôn 4 confirmera el porcentage) 
• Personal de la categoria de servicios générales 
• Personal de la categoria profesional 

1990 1991 1992 1993 1994 Prioridad 

• en miles de francos suizos • 

92.452 

40 

15 

247 

246 

65 

12 

92.452 

-765 

300 

141 

15 

250 

246 

70 

12 

1.470 

1.500 

300 

1.495 

1.500 

300 
630 

92.452 

-765 

600 

141 

15 

253 

246 

70 

12 

1.520 

1.500 

600 
960 

92.452 

-765 

900 

141 

15 

256 

246 

70 

12 

1.545 

1.500 

900 
1.290 

92.452 

-765 

1.200 

141 

15 

259 

246 

70 

12 

1.570 

1.500 

1.200 
1.620 

sf 

si 

sf 

sf 

sf 

Aceptado 
en 

CA/44 

Com. 5 

Ses.Pten. 

Com.5 

Com.5 

Com.5 

Com.5 

Com.5 

Com.5 
Com.5 
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NO. 1990 1991 1992 1993 1994 Prioridad Aceptado 
en 

C.1 

C.1a 

C.lb 

C.1c 

C.1d 

C.1e 

C.1f 

C.1g 

D.1 

E.1 

F.1 

Decisiones de la Comisiôn 6 • 
Cooperaciôn Técnica 

Evoludôn de la Cooperaciôn Técnica de la UIT • 
Gastos adicionales : 

Servido del Grupo de Ingenieros : 
• Aumento de los efectivos 
-Misiones 

Formaciôn profesional 

Refuerzo de la presencia régional 
de la UIT: 
• Aumento de los efectivos : 

. Expertos régionales 

. Représentantes de la UIT 
• Otros recursos 

Conferenda sobre el desarrollo régional 

Funciôn de organismo especializado 
- Actualizaciôn al 01.04.1989 

Programas de becas 

Asistenda espedal a los paises 
menos adelantados 

Decisiones de la Comisiôn 7 • 
Estmctura de la Union 

Creadôn de un organo permanente para 
el desarrollo de las telecomunicadones 

Decisiones de la Comisiôn 8 -
Objetivos, derechos y obligaciones 

Transferencias entre capftulos del 
presupuesto ordinario 

Transferencia de créditos del Capftulo 18 

TOTAL 

• en miles de francos suizos • 

225 
100 

160 

1.320 
320 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

1.061 

106.409 

228 
100 

162 

1.340 
325 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

1.061 

107.2381 

231 
100 

164 

1.360 
330 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

1.061 

108.226 

234 
100 

166 

1.380 
335 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

1.061 

109.214 

237 
100 

168 

1.400 
340 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

1.061 

110.2021 

Com. 6 
Com. 6 

Com. 6 

Com.6 

Com.6 

Com.6 

Com.6 

Com.6 

Com.6 

Com.7 
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No. 

G.1 

IL CAPITULO 9 

Presupuesto provisional del artb 1990 aprobado por 
el Consejo de Administradôn y ajustado al 1 de abril 
de 1989 (Documento DT/6) 

T O T A L 

1990 

2.904 

£904 

1991 1992 1993 

- en miles de francos suizos -

2.504 

2.504 

2.504 

2.504 

2.504 

2.504 

1994 

2.504 

2.504 

Prioridad Aceptado 
en 

CA/44 
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No. 1990 1991 1992 1993 1994 Prioridad Aceptado 
en 

H.1 

H.2 

H.3 

IIL CAPITULOS 11 A18 

Presupuesto provisional del ano 1990 aprobado por 
el Consejo de Administradôn y ajustado al 1 de abril 
de 1989 (Documento DT/6) 

Anulaciôn 

Coste de las conferencias y reuniones 
segûn Doc.105(Corr.1 al Rev.1) : *) 

• Reuniones del CCITT 
- Reuniones del COR 
-CAMR 
• Conferencia de Plenipotenciarios 
• Seminarios: 

.IFRB 

.Administraciones 

Trabajos posteriores a las conferencias del 
periodo 1984 a 1989 : 

- Conferencia de Plenipotenciarios 
-CAMR MOB-87 
- Aplicaciôn de las decisiones de las CAR 

por la IFRB 

Gastos Inscrite» actualmente en el Capftulo 18 
para transferir a los Capftulos 2 y 3 

T O T A L 

T O T A L G E N E R A L 

- en miles de francos suizos • 

11.990 

-11.990 

5.832 

1.651 

1.3801 

750 

200 

35 

261 

1.061 

-1.061 

119.422 

8.068 

4.069 

1.380 

990 

200 

1.061 

-1.061 

10.109 14.707 

124.449 

8.837 

4.021 

8.301 

750 

200 

1.061 

-1.061 

22.109 

132.839 

5.825 

6.099 

1.380 

990 

200 

1.061 

-1.061 

14.494 

126.212 

6.830 

1.747 

5.046 

750 

200 

1.061 

-1.061 

14.573 

127.279 

CA/44 

TOTAL 

35.392 
17.587 
12.441 
5.046 

4.230 
1.000 

75.696 

Para comparaciôn : 
Presupuesto provisional de 1990 (DT/6) : 
Aumento en % : 

108.324 
10,25 

Al determinar los costes de las conferendas y reuniones, se ha tenido en cuenta la transferenda de créditos relativos 
a ciertos empleos del Capftulo 17 a los Capftulos 2 y 3 (véase el punto B.Sa anterior). 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DT/59-S 
19 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 6 

Nota del Presidente de la Comisiôn 6 

Tras los debates habidos en la Comisiôn 6, me complace someter'para examen los 
proyectos de Resoluciôn Ns COM6/17 y C0M6/18 (antiguas Resoluciones Na 18 y 24 de 
Nairobi, respectivamente). 

H. VIGNON 
Presidente de la Comisiôn 6 
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(Antigua Resoluciôn N" 18 de Nairobi) 

PROYECTO DE RESOLUCION Na COM6/17 

Aspectos presupuestarios y orgânicos de la cooperaciôn 
y asistencia técnicas de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones -ftiaigobi, 1980), (Njga, 19$9), 

teniendo en cuenta 

las disposiciones del [Convenio], relativas a las funciowee-ée cooperaciôn y 
asistencia técnicas que ha de realizar la Union en beneficio de los paises en 
desarrollo en relaciôn con sus dos funciones de organismo especializado de las Naçipnes 
Unidas para las telecomunicaciones v orpanismo de eiecuciôn de provectos de cooperaciôn 
técnica (PNUD v fondos en fideicomiso). 

considerando 

âl la importancia de las telecomunicaciones para el desarrollo economico y 

social de la humanidad; 

b) que los paises Miembros, sean desarrollados o en desarrollo, son 
conscientes de la necesidad de cooperar entre si con objeto de establecer una red 
mundial de telecomunicaciones al servicio del interés gênerai; 

c_l que aumenta constantemente el desequilibrio entre redes v servicios de los 
paises en desarrollo y los paises desarrollados; 

d) que la Uniôn es el centro internacional mâs apropiado para examinar todo 
tipo de problemas relacionados con las telecomunicaciones y, en particular, para 
coordinar «eéeo la utilizaciôn de los recursos asignados a la cooperaciôn y asistencia 
técnicas en el campo de las telecomunicaciones; 

e) que uno de los principales o"bjetivos de la Uniôn es fomentar la 
cooperaciôn técnica entre los Miembros.en el campo de las telecomunicaciones dando 
particular importancia a la asistencia a los paises en desarrollo; 

£1 que, en materia de cooperaciôn y asistencia técnicas, la Uniôn debe tener 

como objetivo: 

i) crear una conciencia mayor del papel de las telecomunicaciones en 
un programa equilibrado de desarrollo economico; 

ii) promover una estrategia para un plan de acciôn de desarrollo 
régional v global de las telecomunicaciones. comprendida la 
identificaciôn de necesidades de asistencia v cooperacién técnica 
y la utilizaciôn coordinada de los recursos facilitados para estas 
actividades: 
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é*^ iii) promover ia- oapaciitaotén el desarrollo de los recursos humanos en 
todas las actividades relacionadas con el desarrollo de las 
telecomunicaciones; 

ééé^ iv) adoptar todas las medidas necesarias en el âmbito de la Uniôn para 
ayudar a los paises a aicanzar la autosuficiencia; 

w$ vi fomentar la cooperaciôn entre los paises en desarrollo, con objeto 
de establecer un programa duradero de asistencia mutua; 

*r$ vi) facilitar la transferencia de recursos en beneficio de todos los 
Miembros y, en particular, de los paises en desarrollo; 

v*^ vii) suministrar asistencia para el desarrollo de las 
telecomunicaciones en las zonas rurales, 

resuelve 

1. mantener la participacion de la Uniôn en los programas del sistema de las 
Naciones Unidas y en otros programas; 

2. reforzar la capacidad operacional de la Uniôn para proporcionar 
cooperaciôn y asistencia técnicas en beneficio de los paises en desarrollo; 

3. dar su acuerdo a la e*g«*en#e lista de actividades de cooperaciôn y 
asistencia técnicas que «e*éa—«ai^^e»^ae*4©*e^^©ma*-e«-e©ns4éeeae*én-a«-i«©-e#ee%o«-de 
ew-éèneme**e*én se han de financiar con cargo a los propios recursos de la UIT: 

Coordinaciôn v promociôn de la actividad de todas las partes 
interesadas en el desarrollo mundial de redes y servicios 

Identificaciôn. en esta era de la informaciôn. de la funciôn de 
las comunicaciones informatizadas para el desarrollo 
socioeconômico 

Organizacién de Conferencias Régionales de Desarrollo 

Servicios dei de apovo v asesoramiento técnico [Grupo de 
Ingenieros] 

Servicios de la Division de capacitaciôn profesionalT-*«ei«*d*-ia 
ac*j*v*dad^de GODBVSefe-fttaKmaB-de-capaeâtttteiôwfr (Normas de 
capacitacién v gestiôn/desarrollo de recursos humanos) 

Misiones de corta duraciôn - Especialistas y [Grupo de 
Ingenieros] 

Apoyo logistico a los seminarios 

Programa de becas para participàr en seminarios de la UIT (pog 
e^e»pieT-^ea»Rag*oc-de-ia"igRB'>"y-pa*»^e*pae*ÔB'^ea-iae-6oaisionefl 
de=ë«%«ë*©=de-4es=66* organizados o patrocinados por la UIT 

Presencia régional 

T:\PP-89\DT\59S.TXS 



- 4 -
PP-89/DT/59-S 

Servicios del [Jefe del Departamento de Cooperaciôn Técnica] y su 
oficina 

Apoyo logistico al programa voluntario especial de cooperaciôn 
técnica 

Asistencia especial a los paises menos adelantados 

Provision de servicios comunes para actividades de cooperaciôn 
técnica 

IB yen<ia4;ae-de"4tt9-«!ei.eeoaan4eJu4oHee-paiW-eè 

Cumplimiento de las recomendaciones y decisiones de conferencias y 
reuniones de la Uniôn en favor de los paises en desarrollo 

Pwbtj^aeiowee-de-ia-UIT 

Ana-M«ne*a4-ée-èaa-6a»«R*«aeé©nea 

aeia-fcéenéeaa—de 

ia-=«*¥ 

Recursos para promover la cooperaciôn técnica entre paises en 
desarrollo (CTPD) 

Cualesquiera otras actividades que el Consejo de Administracién 
considère apropiadas; 

4. que el incremento de las incidencias en el presupuesto ordinario de la 
Uniôn résultante de la expansion de las actividades de asistencia y cooperaciôn 
técnicas se sufrague, siempre que sea posible, a base de economias efectuadas en otras 
partidas del presupuesto, 

encarga al Secretario General 

4»? awc-eKaminc-ias-aettvédaéeg—a'efeae apeg aeéén-y-asèafeeneta-" feéonéeaa 

ô>? q«e"TeeKaa*«e°ia°egga«éeac*én 'y-efltguofe«ga°det-Bepat?Caae«feo-de-€aapegaeééR 
Téewâea-y-pgeaenfee-pgapea4e^aee-pai?a-ae4;ogag~a«9-eapae4éadefl-de-gea<i*éwT-a'"f4n'-de 

httceg*,f>cnfcc~tt~ia"eon#g4bae^ôtt"e2tte^eke~aPe3^tt*'"'l!a^ 
modo mâB"efioa8~y°eeo«éa*eo' pofl4bte i , i"ée' ioowfoga^dad-eea"ia"dee*g4én de- la -Cen^egene ia 
g>"Plen£pe<:ewaiagi»a* 

3 _ qQe-pge»eBfee i 0 an^efl'"po9ible-aJL"GB«flejo-de°AëB«>és%gae46n-un"tnfBgme 
defeattade-a»bge-^e9°eajBbéBB-tHBedéatoB"e«ya--4ntgod«ea4én-Be-conB*de>a-weoeaag*a-paga 
cuapl ig- iea-obje<;ivoa-aei-puntea-3"anteeriog* 

4 r l . que présen te anualmente a l Consejo de Administracion un proyecto de 
programa de cooperac iôn y a s i s t e n c i a t é c n i c a s para e l afto s i g u i e n t e , junto con un 
informe d e t a l l a d o sobre l a a p l i c a c i ô n de l programa d e l afto a n t e r i o r , acompanado de 
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evaluaciones cuantitativas y cualitativas de las dificultades que se hayan presentado 
teniendo debidamente en cuenta las dos funciones de la Uniôn como organismo 
especializado para telecomunicaciones del sistema de las Naciones Unidas v como 
organismo de ejecuciôn para provectos de cooperaciôn técnica (PNUD v fondos en 
fideicomiso): 

fr-2. que se someta a la réunion de 1Q83 1991 del Consejo de Administracién un 
proyecto de programa detallado a plazo medio para las actividades de cooperaciôn y 
asistencia técnicas decididas por la Conferencia de Plenipotenciarios. En particular, 
cada actividad enumerada en el resuelve anterior debe describirse de tal modo que el 
Consejo de Administracién pueda evaluar la eficacia, el grado de prioridad y los costos 
de su aplicaciôn, 

encarga al Conseio de Administracion 

1. que ilee paga la Uwiéat un eemiteé a 
examine la forma de dar cumplimiento a las prioridades de la Uniôn en materia de 
cooperaciôn y asistencia técnicas con los recursos disponibles; 

4f 2J. que incluya en el presupuesto ordinario consignaciones para las 
actividades de asistencia técnica de'los ôgganoa de'la-UIT correspondientes a la 
funciôn de la UIT como organismo especializado de las Naciones Unidas para las 
telecomunicaciones en consonancia con los fines de la Uniôn; 

fr-3. que prépare, para conocimiento de todas las administraciones, un informe 
anual sobre los progresos de las actividades de la Uniôn en materia de cooperaciôn y 
asistencia técnicas. 
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(Antigua Resoluciôn Na 24 de Nairobi) 

PROYECTO DE RESOLUCION Na COM6/18 

Infraestructura de las telecomunicaciones y 
desarrollo socioeconômico 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 

Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

consciente 

de que el subdesarrollo social y economico de gran parte del mundo es uno de los 
problemas mâs graves que afectan no sôlo a los paises que lo sufren, sino también a 
toda la comunidad internacional, 

considerando 

éi que las facilidades y servicios de telecomunicaciones no son sôlo el 
resultado del desarrollo economico, sino un requisito previo del desarrollo 
en gênerai; 

bj. que las telecomunicaciones son parte intégrante del proceso de desarrollo 

nacional e internacional; 

cj. que el progreso espectacular reciente, y en particular la convergencia de 
las tecnologias y los servicios de telecomunicaciones y de informâtica, ha transformado 
las telecomunicaciones en motor de cambio para la era de la informaciôn, 

destacando 

la importante funciôn de participacién y no solamente de infraestructura 
desempeftada por las telecomunicaciones en el desarrollo de la agricultura, salud, 
educaciôn, transporte, industria, asentamientos humanos, comercio, transferencia de 
informaciôn para el bienestar social y en el proceso economico y social gênerai de los 
paises en desarrollo, 

recordando 

que la Comisiôn Independiente para el Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones destacô en su Informe "El eslabôn perdido" el desequilibrio 
inaceptable en la distribuciôn de las telecomunicaciones y la necesidad urgente e 
imperiosa de remediarlo; 

que, en este contexto, la Comisiôn Independiente habia pedido entre otras cosas 
a los gobiernos, a los organismos internacionales y a todos los demâs interesados que 
concediesen, en particular a los paises en desarrollo, unà prioridad mayor adecuada 
para la inversion y para las demâs actividades conexas con miras al desarrollo de las 
telecomunicaciones, 
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reconociendo 

la dificil situaciôn econômica mundial y la continua limitaciôn de recursos en 
casi todos los paises en desarrollo para la inversion en diversos sectores de 
desarrollo; 

que, en este contexto, siguen surgiendo dudas en cuanto a las prioridades 
intersectoriales para la atribuciôn de recursos entre los diversos sectores con objeto 
de orientar las decisiones nacionales; 

que es necesario pues ofrecer a quienes toman las decisiones informaciôn 
pertinente y oportuna sobre la funciôn y la contribuciôn gênerai de las 
telecomunicaciones a la totalidad del desarrollo planificado; 

que los estudios anteriormente efectuados por iniciativa de la Uniôn para 
evaluar los beneficios de las telecomunicaciones han tenido un saludable efecto; 

apreclando 

los diversos estudios realizados en cumplimiento de la Resoluciôn N9 24 
(Nairobi, 1982) como parte del programa de actividades de cooperaciôn y asistencia 
técnica de la Uniôn, 

resuelve 

que la Uniôn siga organizando, realizando o patrocinando los estudios necesarios 
para destacar, en un contexto variado y en evolucién, la contribuciôn de las 
telecomunicaciones al desarrollo gênerai; 

que la Uniôn siga también actuando como coordinador de la informaciôn sobre 
resultados de estudios anâlogos efectuados por otros ôrganos nacionales, régionales e 
internacionales; 

jnyltfl 

a las administraciones y gobiernos de los Estados Miembros, organismos y 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, organizaciones no gubemamentales e 
intergubernamentales, instituciones financieras y abastecedores de equipo y servicios 
de telecomunicaciones a que proporcionen su apoyo para el cumplimiento satisfactorio de 
la présente Resoluciôn; 

insta. 

a todos los organismos encargados de la ayuda/asistencia al desarrollo, 
comprendidos el Banco Intemacional de Reconstrucciôn y Fomento (BIRF), el PNUD y los 
Estados Miembros donantes y beneficiarios a que atribuyan mayor importancia a las 
telecomunicaciones en el proceso de desarrollo y concedan una prioridad superior 
adecuada a la atribuciôn de recursos a este sector; 
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pide al Secretario General 

1. que ponga esta Resoluciôn en conocimiento de todas las partes interesadas, 
comprendidos en particular el PNUD, el BIRF, los bancos régionales de desarrollo y los 
fondos nacionales de desarrollo para la cooperaciôn; 

2. que organice de cuando en cuando estudios, si lo juzga necesario, dentro 

de los créditos disponibles; 

3. que informe todos los aftos al Consejo de Administracion sobre los 
progresos en el cumplimiento de la présente Resoluciôn; 

4. que organice la difusion gênerai de las conclusiones de los estudios 
realizados de conformidad con la présente Resoluciôn; 

nlde al Conseio de Administracién 

1. que examine los Informes del Secretario General y adopte las decisiones 
adecuadas para velar por el cumplimiento a la présente Resoluciôn; 

2. que présente un Informe sobre el particular a la prôxima Conferencia de 

Plenipotenciarios. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DT/60-S 
22 de junio de 1989 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Presidente de la Comisiôn 8 
a la sesién plenaria 

ASIGNACION DE DOCUMENTOS 

Al preparar el resto del trabajo de la Comisiôn 8 en el tiempo disponible y 
habida cuenta de la reasignacion de las propuestas ARS/60/11 y ARS/60/12 
(Documento DT/32) relacionadas con el articulo 17A que, en mi opinion, no estâ dentro 
del mandato de la Comisiôn 8 (Documento 118), considerô indispensable que la Plenaria 
examine la décision de reasignar estas propuestas particulares y décida en principio si 
este nuevo texto, que introduce la posibilidad de excluir de la Union a un Miembro, 
debe ser tratado por la propia Plenaria. 

M.F. DANDATO 
Presidente de la Comisiôn 8 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E Documento DT/61-S 

PLENIPOTENCIARIOS %£J£ï£Àn9 

NIZA. 1989 

GRUPO DE TRABAJO PL-C 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo de la Plenaria 
sobre Sistemas de Informacién (PL-C) 

MANDATO DEL GRUPO DE TRABAJO PL-C 

El mandato del Grupo de Trabajo de la Plenaria sobre Sistemas de 
Informaciôn (PL-C), aprobado en la decimosexta sesiôn plenaria el 20 de junio de 1989 
es el siguiente: 

Examinar las propuestas y los documentos enumerados en el Documento DT/52 sobre 
el intercambio de informaciôn y el acceso a esta, incluida la utilizaciôn del 
computador, con el fin de hacer recomendaciones apropiadas a la Plenaria y proporcionar 
la informaciôn financiera pertinente a la Comisiôn 4. 

C. MERCHAN 
Presidente del Grupo de Trabajo PL-C 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DT/62-S 
21 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMITE 8 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 

El Grupo oficioso creado por la Comisiôn 8 para tratar las propuestas de las 
administraciones relacionadas con el articulo 16 de la Constituciôn y el articulo 19 
del Convenio, celebrô tres sesiones. 

Tras el debate y examen detallados de diversas opciones, hubo un consenso 
gênerai en someter a la consideraciôn de la Comisiôn la propuesta que se acompana. 

Dicha propuesta estâ constituida por enmiendas a los referidos 
articulos 16 y 19, asi como por un proyecto de Resoluciôn asociado que podria sustituir 
a la actual Resoluciôn Nfi 65 de Nairobi. 

M.F. DANDATO 
Presidente de la Comisiôn 8 

Anexo 
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ANEXO 

ARTICULO 16 
(de la Constituciôn) 

Idiomas 

MOD [119] 124 1. (1) Los idiomas oficiales y de trabajo de la Uniôn son: 
el érabe, el chino, el espaftol, el francés, el inglés y el ruso. 

ADD 124A En estos idiomas se redactarân y publicarân los 
documentos y textos de la Uniôn. en versiones équivalentes en su 
forma y contenido. y se efectuarâ la interpretaciôn reciproca 
durante las Conferencias. Asambleas y reuniones de la Unién. 

SUP 

NOC 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

SUP 

NOC 

[120] 

[121] 

[122] 

[123] 

[124] 

[125] 

[126] 

[127] 

[128] 

[129] 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

132 

134 

ARTICULO 19 
(del Convenio) 

idioaas°y Derecho de voto en las sesiones de las Asambleas Plenarias 

SUP 

SUP 

NOC 

NOC 

[417] 

[418] 

[419] 

[420] 

214 

215 

216 

217 
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Proyecto de Resoluciôn N* ... [65] 

Limitaciones en la utilizaciôn de los idiomas de trabajo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

el articulo 16 de la Constituciôn y el articulo 27 [78] del Convenio, 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn N" 65 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

consciente 

a) de la conveniencia de ampliar la utilizaciôn de los idiomas oficiales de 
la Union como idiomas de trabajo, con objeto de que un mayor numéro de Miembros pueda 
participàr mâs activamente en las actividades de la Uniôn; 

b) de las ventajas de ampliar dicha utilizaciôn desde los puntos de vista 
técnico, administrativo, financiero y de personal; 

ci de la necesidad de acrecentar la utilizaciôn de los idiomas oficiales para 
lograr un mayor entendimiento entre los paises Miembros y la plena realizaciôn de los 
objetivos de la Uniôn, 

considerando 

que la utilizaciôn plena de todos los idiomas oficiales de la Uniôn como idiomas 
de trabajo dentro de la estructura actual de la Uniôn puede requérir recursos 
importantes que dificilmente se podrian facilitar en este momento, 

no obstante 

lo dispuesto en el numéro [124A] de la Constituciôn, 

resuelve 

1. que los siguientes documentos de la Union se redacten solamente en inglés, 
francés y espaftol: 

todos los documentos de las Conferencias de Plenipotenciarios y 
Administrativas, salvo las Actas Finales, Protocolos, Resoluciones, 
Recomendaciones y Ruegos de las mismas; 

los documentos preparatorios de las Comisiones de Estudio de los Comités 
Consultivos Internacionales, los documentos y actas de sus Asambleas 
Plenarias, salvo los textos de los volûmenes de dichos Comités; 

las propuestas y contribuciones para las Conferencias, Asambleas Plenarias 
y reuniones de los Comités consultivos internacionales que se distribuyen 
a los Miembros y cuyos originales se someten a estas Conferencias, 
Asambleas y Reuniones en cualquiera de los idiomas de trabajo de la 
Union; 
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todos los demâs documentos de distribuciôn gênerai preparados por la 
Secretaria General en el marco de sus funciones, salvo las circulares 
semanales de la IFRB, las cartas circulares del Secretario General, los 
Directores de los Comités consultivos internacionales y la IFRB, en virtud 
del acuerdo del Secretario General con los paises o grupos de paises 
interesados; 

2. en las reuniones de las Comisiones de Estudio y Grupos de Trabajo de los Comités 
consultivos internacionales, salvo las que estén incluidas en el programa de trabajo 
aprobado por la Asamblea Plenaria, habrâ interpretaciôn reciproca en inglés, francés y 
espaftol, si los Miembros que necesitan interpretaciôn en un idioma de trabajo 
determinado comunican su participacién en estas reuniones con una antelaciôn de 
90 dias; 

3. que el gasto total résultante permanezca dentro de los topes financierôs 
estabiecidos en el [Protocolo Adicional I]; 

encarga al Secretario General 

1. que, previa consulta con los paises o grupos de paises interesados, organice la 
preparaciôn de los documentos de la Union en arabe, chino y ruso de la manera mâs 
eficaz y econômica posible; 

2. que someta un Informe al Consejo de Administracién sobre las actividades en esta 
materia; 

encarga al Conseio de Administracién 

1. que examine el Informe preparado por el Secretario General; 

2. que adopte, en su caso, las medidas apropiadas para la distribuciôn gênerai en 
los idiomas oficiales de la Uniôn de los documentos seleccionados por los paises o 
grupos de paises interesados, dentro del tope de los créditos fijados por la présente 
Conferencia. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS VTT^LV™ 

22 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: inglés 

COMISION 6 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 

La finalidad de este documento es presentar por escrito mi resumen de los 
debates mantenidos en la Comisiôn 6 el miércoles 21 de junio de 1989 en relaciôn con el 
Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (punto 4 del orden del dia C6/10). 

H. VIGNON 
Presidente de la Comisiôn 6 
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RESUMEN DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 

Tras un debate a fondo sobre el punto 4 del orden del dia C6/10 relativo al 
Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (CDT), el Presidente ha llegado a 
la siguiente conclusion: 

1. La Comisiôn 6 ha examinado el Documento 34 -Informe relativo al Centro para el 
Desarrollo de las Telecomunicaciones- presentado por el Director Ejecutivo. 

2. Debido al corto periodo de tiempo que el Centro lleva ejerciendo sus funciones, 
la Comisiôn coincide con la opinion de que es prematuro considerar ahora su fusion con 
el Departamento de Cooperaciôn Técnica (DCT), y que el Centro debe disponer de mâs 
tiempo (al menos dos aftos) para proseguir su funciôn de catalizador y demostrar su 
utilidad, siempre en la estructura de la UIT. 

3. La Comisiôn opina también que el mandato del Centro, aunque amplio, sigue siendo 
vâlido (véase el capitulo 8 del Informe El eslabôn perdido y la Resoluciôn 929 del 
Consejo de Administracién); sin embargo, algunas delegaciones han opinado que deberia 
precisarse mâs el mandate A este respecto, el examen de las posibles modificaciones 
del mandato, habida cuenta de los recursos disponibles, deberia dejarse al Consejo de 
Administracién. 

4. La Comisiôn ha destacado debidamente que las actividades del Centro deberian ser 
complementarias de las del DCT. 

5. El Centro no deberia financiarse con recursos propios de la UIT, sino seguir 
funcionando sobre la base de contribuciones voluntarias, principalmente del sector 
privado, con su propio presupuesto debidamente determinado. En cuanto a una 
financiaciôn estable, el Consejo de Administracién podria considerar una propuesta de 
sistema de asociaciôn de Japon (J/lll/9) con tal fin. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DT/64(Rev.2)-S 
26 de junio de 1989 
Original : inglés 

GRUPO DE TRABAJO PL-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Sobre la base de los comentarios formulados en las tres primeras sesiones del 
Grupo de Trabajo PL-A y de las sugerencias recibidas por escrito, tengo el honor de 
someter adjunto el proyecto revisado de Resoluciôn del Presidente sobre el entorno 
cambiante de las telecomunicaciones para examen por los miembros del Grupo de Trabajo 
en la cuarta sesiôn. 

G.I. WARREN 
Presidente del Grupo de Trabajo PL-A 

Anexo: 
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ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCION 

(Proyecto del Presidente) 

El entorno cambiante de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a) el Informe de la Comisiôn Independiente para el Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones (El Eslabôn Perdido, diciembre de 1984); 

b) la Declaraciôn de Arusha sobre el desarrollo mundial de las 
telecomunicaciones (mayo de 1985); 

c) la Resoluciôn PL/4 de la CAMTT-88 sobre el entorno cambiante de las 
telecomunicaciones (diciembre de 1988); y 

d) el Informe del Grupo Asesor del Secretario General sobre politica de 
telecomunicaciones (El entorno cambiante de las telecomunicaciones, febrero de 1989), 

recordando 

que la réunion tiene por objeto: 

a) mantener y ampliar la cooperaciôn internacional entre todos los Miembros 
de la Uniôn para el mejoramiento y el empleo racional de toda clase de 
telecomunicacién, asi como promover y proporcionar asistencia técnica a los paises en 
desarrollo en el campo de las telecomunicaciones; 

b) favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su mâs eficaz 
explotaciôn, a fin de aumentar el rendimiento de los servicios de telecomunicacion, 
acrecentar su empleo y generalizar lo mâs posible su utilizaciôn por el pûblico; 

c) armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecucion de estos 
fines, 

teniendo en cuenta 

a) la reciente y continua evolucién del entorno mundial de las 
telecomunicaciones como consecuencia del progreso y de la creciente convergencia de la 
tecnologia; 

bi las presiones que se ejercen sobre los sistemas y estructuras 
tradicionales de telecomunicacién como resultado de: 

i) la universalizaciôn y la presencia cada vez mayor de la 
informaciôn; 

Ii) la reduccién de los obstaculos que impiden la penetraciôn en los 
mercados de fabricaciôn de equipo de telecomunicaciones y de 
prestaciôn de servicios; 
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iii) la evolucién de la estructura de costes de otras industrias que 
dependen de las telecomunicaciones; 

iv) la apariciôn de servicios nuevos y de nuevos métodos para prestar 
los servicios tradicionales; 

c) la vinculaciôn cada vez mâs estrecha de las telecomunicaciones con el 
comercio internacional y la intervenciôn de una diversidad creciente de participantes; 

d) la imposibilidad de que quienes tradicionalmente intervenian en estas 
actividades determinen aisladamente una politica eficaz de telecomunicaciones nacional, 
régional e internacional; 

e) la necesidad econômica que constituye ya para todos los paises del mundo 
el acceso a unas telecomunicaciones modernas fiables, 

consciente 

ai del actual desequilibrio en la distribuciôn de las telecomunicaciones en 
todo el mundo; 

bi de la necesidad de que los paises en desarrollo hagan frente a los 
problemas del nuevo entorno de las telecomunicaciones al mismo tiempo que establecen 
sus redes nacionales bâsicas; 

cj. de la insuficiente inversion en telecomunicaciones de los paises en 
desarrollo, que a menudo no le han dado una prioridad suficientemente elevada en sus 
planes econômicos; 

à) de la insuficiencia de servicios y redes que existe en muchos paises en 
desarrollo puede conducir en algunos casos a los usuarios importantes a establecer sus 
propias redes y por ende a una reduccién de los recursos para los abastecedores de 
servicios bâsicos de telecomunicaciones; 

e) de la internacionalizaciôn creciente de los nuevos servicios de 
informaciôn, informâtica y comunicaciones, la intensificaciôn de la competencia en las 
telecomunicaciones internacionales y la necesidad para los paises industrializados y en 
desarrollo de un acceso a la red y a los servicios internacionales en condiciones 
competitivas, 

convencida 

a) que unos sistemas eficaces de telecomunicacion son fundamentales para el 
proceso de desarrollo, cualquiera que sea el grado de desarrollo que haya alcanzado un 
pais determinado; 

b) que las nuevas tecnologias y la transferencia de ellas y de los 
conocimientos conexos pueden contribuir a que desaparezca la disparidad entre los 
paises industrializados y en desarrollo; 

T:\FP-89\DT\6«R2S.TXS 



- 4 -
PP-89/DT/64(Rev.2)-S 

reconociendo 

a) que todos los paises tienen derecho a elegir y obligacion de définir la 
politica de telecomunicaciones que mejor satisface las necesidades de sus pueblos, sin 
olvidar su repercusiôn en otros paises; 

bi que es necesario que la propia Uniôn se adapte a las nuevas circunstancias 
en el entorno de las telecomunicaciones; 

ci que la UIT es la ûnica organizàcion de telecomunicaciones de la que son 
Miembros pràcticamente todos los gobiernos del mundo, lo que la convierte en la tribuna 
adecuada para la armonizaciôn de las politicas nacionales, régionales e internacionales 
de telecomunicaciones, 

déclara 

que, después de examinar el Informe del Grupo Asesor del Secretario General 
sobre politica de telecomunicaciones, segûn el cual el entorno cambiante de las 
telecomunicaciones tiene consecuencias fundamentales para las politicas y estructuras 
nacionales, régionales e internacionales, lo senala encarecidamente a la atenciôn de 
los Miembros, los organismos de desarrollo nacionales, régionales e internacionales, 
las entidades financieras y todas las demâs partes interesadas en el desarrollo de la 
estructura, los sistemas y los servicios de telecomunicaciones, 

resuelve 

que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, dentro de la disponibilidad de 
recursos y siempre que sea cohérente con las decisiones en la présente Conferencia, 
sobre todo en la nueva Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones: 

1. analice los efectos del entorno cambiante de las telecomunicaciones sobre 
su funciôn y los problemas que le acarrea y siga adaptândose para hacer frente a dichos 
problemas; 

2. se cerciore, cuando procéda, de que los efectos del entorno cambiante de 
las telecomunicaciones sobre las politicas internacionales, régionales y nacionales 
siguen siendo objeto de examen en foros, seminarios y exposiciones sobre politicas, 
régionales y mundiales; 

3. estimule la aplicaciôn de un criterio multidisciplinario amplio a las 
cuestiones de politica de las telecomunicaciones fomentando el examen del impacto de 
estas en otros sectores de actividad y en cuanto tecnologia importante subyacente a la 
economia y a la sociedad de informaciôn; 

4. incite a recoger debidamente estas cuestiones de politica, que ahora 
surgen, en los programas de formaciôn en telecomunicaciones y en las actividades de 
revalorizaciôn de los recursos humanos; 

5. ayude a los Miembros a analizar las consecuencias y los problemas del 
entorno cambiante de las telecomunicaciones sobre las estructuras y las politicas 
nacionales de telecomunicaciones e incite a los Miembros a intercambiar informaciôn o 
fuentes de informaciôn sobre el abanico de opciones disponibles para que las 
administraciones puedan adaptar sus politicas y estructuras de telecomunicacion; 

T:\PP-89\DT\64R2S.TXS 



- 5 -
PP-89/DT/64(Rev.2)-S 

6. dé mayor eficacia todavia a su funciôn de coordinar las telecomunicaciones 
internacionales: 

6.1 mediante una colaboraciôn intensificada con organizaciones 
internacionales que tengan intereses comunes, en particular: 

reforzando su colaboraciôn, en asuntos de interés mutuo 
relacionados con las telecomunicaciones, con otros 
organismos especializados de las Naciones Unidas como el 
GATT, la UNCTAD y la UNESCO, con otras organizaciones 
multilatérales como la OCDE, con organizaciones régionales y 
subregionales de telecomunicaciones y con las Comisiones 
Economicas Régionales de las Naciones Unidas, asi como con 
las principales organizaciones internacionales no 
gubemamentales y los institutos e instituciones académicas 
interesados en las telecomunicaciones; 

prosiguiendo y ampliando sus iniciativas para que las 
comunidades de usuarios participen, en su caso, en la 
formulaciôn de politicas y normas internacionales de 
telecomunicaciones; 

6.2 prestando todavia mâs atenciôn a las necesidades de los paises en 
desarrollo, en particular: 

mediante la continuaciôn de las iniciativas internacionales 
para que desaparezca la gran disparidad que existe en el 
sector de las telecomunicaciones entre paises desarrollados 
y en desarrollo; 

promoviendo la cooperaciôn con los principales organismos 
internacionales, régionales y nacionales de desarrollo e 
inversion con objeto de evaluar la disponibilidad de 
recursos financierôs para las telecomunicaciones y de 
examinar la manera de dar una mayor prioridad a las 
telecomunicaciones en las estrategias de desarrollo mâs 
amplias de esos organismos; 

invita 

a) a los paises Miembros a que adopten las medidas necesarias para aplicar 
esta Resoluciôn y, en particular, crear mecanismos nacionales apropiados para formular 
y examinar politicas de telecomunicacién; 

b) a todas las organizaciones nacionales, régionales e internacionales 
interesadas a que adopten las medidas apropiadas para lograr los fines de esta 
Resoluciôn, 
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encarga al Secretario General que, en el cumplimiento de sus funciones. incluso las 
relacionadas con la creaciôn de la nueva Oficina Técnica de Desarrollo 

supervise la aplicaciôn de esta Resoluciôn segûn procéda y présente informes 
periôdicos con recomendaciones en su caso, al Consejo de Administracion para el 
cumplimiento de los objetivos indicados en la misma; 

pide al Conseio de Administracién 

a) que examine y apruebe, segûn considère apropiado, esos informes y 
recomendaciones; 

b) que examine los progresos realizados; y 

ç) que présente un Informe a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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CONFERENCIA DE 
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GRUPO DE TRABAJO PL-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Sobre la base de los comentarios formulados en las tres primeras sesiones del 
Grupo de Trabajo PL-A y de las sugerencias recibidas por escrito, tengo el honor de 
someter adjunto el proyecto revisado de Resoluciôn del Presidente sobre el entorno 
cambiante de las telecomunicaciones para examen por los miembros del Grupo de Trabajo 
en la cuarta sesiôn. 

G.I. WARREN 
Présidente del Grupo de Trabajo PL-A 

Anexo: 1 
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ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCION 

(Proyecto del Presidente) 

El entorno cambiante de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a) el Informe de la Comisiôn Independiente para el Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones (El Eslabôn Perdido, diciembre de 1984); 

b_i la Declaraciôn de Arusha sobre el desarrollo mundial de las 
telecomunicaciones (mayo de 1985); 

çJ. la Resoluciôn PL/4 de la CAMTT-88 sobre el entorno cambiante de las 
telecomunicaciones (diciembre de 1988); y 

d) el Informe del Grupo Asesor del Secretario General sobre politica de 
telecomunicaciones (El entorno cambiante de las telecomunicaciones, febrero de 1989), 

recordando 

que la réunion tiene por objeto: 

ai mantener y ampliar la cooperaciôn internacional entre todos los Miembros 
de la Uniôn para el mejoramiento y el empleo racional de toda clase de 
telecomunicacién, asi como promover y proporcionar asistencia técnica a los paises en 
desarrollo en el campo de las telecomunicaciones; 

b) favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su mâs eficaz 
explotaciôn, a fin de aumentar el rendimiento de los servicios de telecomunicacién, 
acrecentar su empleo y generalizar lo mâs posible su utilizaciôn por el pûblico; 

ci armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecucion de estos 
fines, 

teniendo en cuenta 

a) la reciente y continua evolucién espectacular del entorno mundial de las 
telecomunicaciones como consecuencia del proyecto y de la creciente convergencia de 
la tecnologia; 

b) las presiones que se ejercen sobre los sistemas y estructuras 
tradicionales de telecomunicacién como resultado de: 

i) la universalizaciôn y la presencia cada vez mayor de la 
informaciôn; 

ii) la reduccién de los obstaculos para el acceso a la fabricaciôn de 
equipo de telecomunicaciones y a los mercados de prestaciôn de 
servicios; 
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iii) la evolucion de la estructura de costes de otras industrias que 
dependen de las telecomunicaciones; 

iv) la apariciôn de servicios nuevos y de nuevos métodos para prestar 
los servicios tradicionales; 

ç) la vinculaciôn cada vez mâs estrecha de las telecomunicaciones con el 
comercio internacional y la intervenciôn de una diversidad creciente de participantes; 

d) la imposibilidad de que quienes tradicionalmente intervenian en estas 
actividades determinen aisladamente una politica eficaz de telecomunicaciones nacional, 
régional e internacional; 

e) la necesidad econômica que constituye ya para todos los paises del mundo 
el acceso a unas telecomunicaciones modernas fiables, 

consciente 

a) del actual desequilibrio en la distribuciôn de las telecomunicaciones en 
todo el mundo; 

b) de la necesidad de que los paises en desarrollo hagan frente a los 
problemas del nuevo entorno de las telecomunicaciones al mismo tiempo que establecen 
sus redes nacionales bâsicas; 

ci de la insuficiente inversion en telecomunicaciones de los paises en 
desarrollo, que a menudo no le han dado una prioridad suficientemente elevada en sus 
planes econômicos; 

d) de la insuficiencia de servicios y redes que existe en muchos paises en 
desarrollo puede conducir en algunos casos a los usuarios importantes a establecer sus 
propias redes y por ende a una reduccién de los recursos para los abastecedores de 
servicios bâsicos de telecomunicaciones; 

e) de la internacionalizaciôn creciente de los nuevos servicios de 
informaciôn, informâtica y comunicaciones, la intensificaciôn de la competencia en las 
telecomunicaciones internacionales y la necesidad para los paises industrializados y en 
desarrollo de un acceso a la red y a los servicios internacionales en condiciones 
competitivas, 

convencida 

a) que unos sistemas eficaces de telecomunicacion son fundamentales para el 
proceso de desarrollo, cualquiera que sea el grado de desarrollo que haya alcanzado un 
pais determinado; 

b) que las nuevas tecnologias y la transferencia de ellas y de los 
conocimientos conexos pueden contribuir a que desaparezca la disparidad entre los 
paises industrializados y en desarrollo*, 
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reconociendo 

a) que todos los paises tienen derecho a elegir y obligacion de définir la 
politica de telecomunicaciones que mejor satisface las necesidades de sus pueblos, sin 
olvidar su repercusiôn en otros paises; 

b_i que es necesario que la propia Uniôn se adapte a las nuevas circunstancias 
en el entorno de las telecomunicaciones; 

c) que la UIT es la ûnica organizacién de telecomunicaciones de la que son 
Miembros pràcticamente todos los gobiernos del mundo, lo que la convierte en la tribuna 
adecuada para la armonizaciôn de las politicas nacionales, régionales e internacionales 
de telecomunicaciones, 

déclara 

que, después de examinar el Informe del Grupo Asesor del Secretario General 
sobre politica de telecomunicaciones, segûn el cual el entorno cambiante de las 
telecomunicaciones tiene consecuencias fundamentales para las politicas y estructuras 
nacionales, régionales e internacionales, lo sefiala encarecidamente a la atenciôn de 
los Miembros, los organismos de desarrollo nacionales, régionales e internacionales, 
las entidades financieras y todas las demâs partes interesadas en el desarrollo de la 
estructura, los sistemas y los servicios de telecomunicaciones, 

resuelve 

que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, dentro de la disponibilidad de 
recursos y siempre que sea cohérente con las decisiones en la présente Conferencia, 
sobre todo en la nueva Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones: 

1. amplie su capacidad para analizar los efectos del entorno cambiante de las 
telecomunicaciones sobre su funciôn y los problemas que le acarrea y siga adaptândose 
para hacer frente a dichos problemas; 

2. se cerciore, cuando procéda, de que los efectos del entorno cambiante de 
las telecomunicaciones sobre las politicas internacionales, régionales y nacionales 
siguen siendo objeto de examen en foros, seminarios y exposiciones sobre politicas, 
régionales y mundiales; 

3. estimule la aplicaciôn de un criterio multidisciplinario amplio a las 
cuestiones de politica de las telecomunicaciones fomentando el examen del impacto de 
estas en otros sectores de actividad y en cuanto tecnologia importante subyacente a la 
economia y a la sociedad de informaciôn; 

4. incite a recoger debidamente estas cuestiones de politica, que ahora 
surgen, en los programas de formaciôn en telecomunicaciones y en las actividades de 
revalorizaciôn de los recursos humanos; 

5. ayude a los Miembros a analizar las consecuencias y los problemas del 
entomo cambiante de las telecomunicaciones sobre las estructuras y las politicas 
nacionales de telecomunicaciones e incite a los Miembros a intercambiar informacién o 
fuentes de informaciôn sobre el abanico de opciones disponibles para que las 
administraciones puedan adaptar sus politicas y estructuras de telecomunicacién; 
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6. dé mayor eficacia todavia a su funciôn de coordinar las telecomunicaciones 
internacionales: 

6.1 mediante una colaboraciôn intensificada con organizaciones 
internacionales que tengan intereses comunes, en particular: 

reforzando su colaboraciôn, en asuntos de interés mutuo 
relacionados con las telecomunicaciones, con otros 
organismos especializados de las Naciones Unidas como el 
GATT, la UNCTAD y la UNESCO, con otras organizaciones 
multilatérales como la OCDE, con organizaciones régionales y 
subregionales de telecomunicaciones y con las Comisiones 
Economicas Régionales de las Naciones Unidas, asi como con 
las principales organizaciones internacionales no 
gubemamentales y los institutos e instituciones académicas 
interesados en las telecomunicaciones; 

prosiguiendo y ampliando sus iniciativas para que las 
comunidades de usuarios participen, en su caso, en la 
formulaciôn de politicas y normas internacionales de 
telecomunicaciones; 

6.2 prestando todavia mâs atenciôn a las necesidades de los paises en 
desarrollo, en particular: 

concediendo mayor atenciôn a las necesidades de los paises 
en desarrollo mediante la continuaciôn de las iniciativas 
internacionales para que desaparezca la gran disparidad que 
existe en el sector de las telecomunicaciones entre paises 
desarrollados y en desarrollo; 

convocando periôdicamente reuniones régionales o mundiales 
con los principales organismos internacionales, régionales y 
nacionales de desarrollo e inversion con objeto de evaluar 
la disponibilidad de recursos financierôs para las 
telecomunicaciones y de examinar la manera de dar una mayor 
prioridad a las telecomunicaciones en las estrategias de 
desarrollo mâs amplias de esos organismos; 

invita 

a) a los paises Miembros a que adopten las medidas necesarias para aplicar 
esta Resoluciôn y, en particular, crear mecanismos nacionales apropiados para formular 
y examinar politicas de telecomunicacion; 

b) a todas las organizaciones nacionales, régionales e internacionales 
interesadas a que adopten las medidas apropiadas para lograr los fines de esta 
Resoluciôn-, 
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encarga al Secretario General que, en el cumplimiento de sus funciones, incluso 
las relacionadas con la creaciôn de la nueva Oficina Técnica de Desarrollo 

supervise la aplicaciôn de esta Resoluciôn segûn procéda y présente informes 
periôdicos con recomendaciones en su caso, al Consejo de Administracion para el 
cumplimiento de los objetivos indicados en la misma; 

pide al Conseio de Administracién 

a) que examine y apruebe, segûn considère apropiado, esos informes y 
recomendaciones; 

b) que examine los progresos realizados; y 

ç) que présente un Informe a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ST^i i^U» 
NIZA, 1989 Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO PL-A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO PL-A 

Sobre la base de los comentarios formulados en la primera sesiôn del Grupo de 
Trabajo PL-A y de las sugerencias recibidas por escrito, tengo el honor de someter 
adjunto el proyecto de Resoluciôn del Presidente sobre el entorno cambiante de las 
telecomunicaciones para examen por los miembros del Grupo de Trabajo en la 
segunda sesiôn. 

G.I. WARREN 
Presidente del Grupo de Trabajo PL-A 

Anexo: 1 
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ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCION 

(Proyecto del Presidente) 

El entorno cambiante de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

Vftsços . 

ai el Informe de la Comisiôn Independiente para el Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones (El eslabôn perdido, diciembre de 1984); 

b_i la Declaraciôn de Arusha sobre el desarrollo mundial de las 
telecomunicaciones (mayo de 1985); 

ci la Resoluciôn PL/4 de la CAMTT-88 sobre el entorno cambiante de las 
telecomunicaciones (diciembre de 1988); y 

d) el Informe del Grupo Asesor del Secretario General sobre politica de 
telecomunicaciones (El entorno cambiante de las telecomunicaciones, febrero de 1989), 

recordando 

que los fines de la Uniôn son, entre otros, mantener y ampliar la cooperaciôn 
internacional entre todos los Miembros de la Uniôn para el mejoramiento y el empleo 
racional de toda clase de telecomunicacién, asi como promover y proporcionar asistencia 
técnica a los paises en desarrollo en el sector de las telecomunicaciones y armonizar 
los esfuerzos de las naciones para la consecucion de estos fines, 

teniendo en cuenta 

a) la reciente y continua evolucion espectacular del entorno mundial de las 
telecomunicaciones como consecuencia de la creciente convergencia de tecnologias; 

bi las presiones que se ejercen sobre los sistemas y estructuras 
tradicionales de telecomunicacion como resultado de: 

i) la universalizaciôn y la creciente intensidad de informaciôn de la 
actividad econômica; 

ii) la reduccion de los obstaculos para el acceso a la fabricaciôn de 
equipo de telecomunicaciones y a los mercados de prestaciôn de 
servicios; 

iii) la evolucion de la estructura de costes de otras industrias que 
dependen de las telecomunicaciones; 

iv) la introducciôn de una multitud de servicios nuevos y de nuevas 
maneras de prestar los servicios tradicionales; 

T:\PP-89\DT\64V2S.TXS 



- 3 -
PP-89/DT/64-S 

cj. la vinculaciôn cada vez mâs estrecha de las telecomunicaciones con el 
comercio internacional y la intervenciôn de una diversidad creciente de participantes; 

dj. la imposibilidad de que las partes que tradicionalmente intervenian en 
estas actividades determinen ya aisladamente la politica de telecomunicaciones 
nacional, régional e internacional; 

e_i la necesidad econômica que constituye ya para todos los paises del mundo 
el acceso a unas telecomunicaciones modernas fiables, 

consciente 

a_). del desequilibrio inaceptable en la distribuciôn de las telecomunicaciones 
en todo el mundo; 

b_i de que los paises en desarrollo han de hacer frente a los problemas del 
nuevo entorno de las telecomunicaciones al mismo tiempo que establecen sus redes 
nacionales bâsicas; 

ç_l de que se viene registrando una inversion insuficiente en 
telecomunicaciones, sector que ha recibido tradicionalmente escasa prioridad en los 
planes econômicos de los paises en desarrollo; 

d_i que la insuficiencia de servicios y redes que existe en muchos paises en 
desarrollo puede conducir a los usuarios importantes a establecer sus propias redes y 
que ello puede redundar en una sangria de recursos para los abastecedores de servicios 
bâsicos de telecomunicaciones; 

e_i que la internacionalizaciôn creciente de los nuevos servicios de 
informaciôn, informâtica y comunicaciones y la intensificaciôn de la competencia en las 
telecomunicaciones internacionales ejerce presiôn en los paises industrializados y en 
desarrollo para el acceso a la red y a los servicios internacionales en condiciones 
competitivas, 

convencida 

aj. que unos sistemas eficaces de telecomunicacién son fundamentales para el 
proceso de desarrollo, cualquiera que sea el grado de desarrollo que haya alcanzado ira 
pais determinado; 

bj. que las nuevas tecnologias y la transferencia de ellas y de los 
conocimientos conexos, positivamente utilizados, pueden contribuir a que desaparezca la 
disparidad tecnolôgica entre los paises industrializados y en desarrollo; 

çj. que todos los paises tienen derecho a elegir y obligacion de définir la 
politica de telecomunicaciones que mejor satisface las aspiraciones de sus pueblos, sin 
olvidar su repercusiôn en otros paises, 

reconociendo 

ai. que la UIT es la ûnica organizacién de telecomunicaciones de la que son 
Miembros pràcticamente todos los gobiernos del mundo, lo que la convierte en la tribuna 
adecuada para la armonizaciôn de las politicas nacionales, régionales e intemacionales 
de telecomunicaciones; 

b_i que es necesario adaptar la funciôn de la Uniôn a las nuevas 
circunstancias en el entorno de las telecomunicaciones, 
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refrenda 

la orientaciôn gênerai del Informe del Grupo Asesor dél Secretario General sobre 
politica de telecomunicaciones y lo seflala encarecidamente a la atenciôn de los 
Miembros, los organismos de desarrollo nacionales, régionales e internacionales, las 
entidades financieras y todas las demâs partes interesadas en el desarrollo de la 
estructura, los sistemas y los servicios de telecomunicaciones, 

resuelve 

que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones: 

1. amplie su capacidad para analizar los efectos del entorno cambiante de las 
telecomunicaciones sobre su funciôn y los problemas que le acarrea y siga adaptândose 
para hacer frente a dichos problemas; 

2. se cerciore de que los efectos del entorno cambiante de las 
telecomunicaciones sobre la funciôn de la Uniôn y sobre las politicas internacionales, 
régionales y nacionales siguen siendo objeto de examen en foros, seminarios y 
exposiciones sobre politicas, régionales y mundiales, patrocinados por la Union con 
carâcter periôdico u organizados conjuntamente con otras organizaciones internacionales 
y se los incluye en el orden del dia de futuras Conferencias de Plenipotenciarios y 
conferencias régionales de desarrollo y de la réunion anual del Consejo de 
Administracién; 

3. se cerciore de que se aplica un criterio multidisciplinario amplio a las 
cuestiones de politica de las telecomunicaciones examinando el impacto de estas en 
otros sectores y en cuanto tecnologia importante subyacente a la economia y a la 
sociedad de informaciôn; 

4. se cerciore de que estas cuestiones de politica que ahora surgen se 
recogen debidamente en los programas de formaciôn en telecomunicaciones y en las 
actividades de revalorizaciôn de los recursos humanos; 

5. facilite informaciôn a las administraciones, previa peticiôn, sobre el 
abanico de opciones disponibles para que las administraciones puedan adaptar sus 
politicas y estructuras de telecomunicacién; 

6. facilite informaciôn a las administraciones, previa peticiôn, manteniendo 
un banco de datos con estudios de casos, informes, material legislativo, reglamentos, 
contratos, acuerdos sobre servicios, especificaciones técnicas, documentos de 
licitaciôn, etc., proporcionados voluntariamente por los paises; 

7. dé mayor eficacia todavia a su funciôn de coordinar las telecomunicaciones 
internacionales: 

reforzando su colaboracién, en asuntos de interés mutuo 
relacionados con las telecomunicaciones, con otros organismos 
especializados de las Naciones Unidas como el GATT, la UNCTAD y la 
UNESCO, con otras organizaciones multilatérales como la OCDE, con 
organizaciones régionales y subregionales de telecomunicaciones y 
con las Comisiones Economicas Régionales de las Naciones Unidas, 
asi como con las principales organizaciones internacionales no 
gubemamentales y los institutos e instituciones académicas 
interesados en las telecomunicaciones; 
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concediendo mayor atenciôn a las necesidades de los paises en 
desarrollo mediante el lanzamiento de iniciativas internacionales 
para que desaparezca la gran disparidad que existe en el sector de 
las telecomunicaciones entre paises desarrollados y en desarrollo, 
incluido el hincapié en la revalorizaciôn de los recursos 
humanos; 

convocando periôdicamente reuniones régionales o mundiales con los 
principales organismos internacionales, régionales y nacionales de 
desarrollo e inversion con objeto de evaluar la disponibilidad de 
recursos financierôs para las telecomunicaciones y de examinar la 
manera de dar una mayor prioridad a las telecomunicaciones en las 
estrategias de desarrollo mâs amplias de esos organismos; 

prosiguiendo y ampliando sus iniciativas para que las comunidades 
de usuarios participen mâs plenamente en la formulaciôn de 
politicas y normas internacionales de telecomunicaciones. 

invita 

ai a los paises Miembros a que adopten las medidas necesarias para aplicar 
esta Resoluciôn y, en particular, crear mecanismos nacionales apropiados para formular 
y examinar politicas de telecomunicacion; 

b) a todas las organizaciones nacionales, régionales e internacionales 
interesadas a que adopten las medidas apropiadas para lograr los fines de esta 
Resoluciôn; 

encarga al Secretario General 

que supervise la aplicacién de esta Resoluciôn segûn procéda y haga propuestas 
al Consejo de Administracién para el cumplimiento de los objetivos indicados en la 
misma; 

pide al Conseco de Administracién 

ai. que examine y apruebe, segûn considère apropiado, estas propuestas; 

b) que examine los progresos realizados; y 

c) que présente un Informe a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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CONFERENCIA DE Doc^to ^sn^.n-, 
PLENIPOTENCIARIOS 
1 " - • ^ • , v / i ^ i i w i n i u w w 24 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Original: inglés/ 

francés 

COMISION 9 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 9 

De conformidad con la décision adoptada por la Comisiôn en su decimotercera 
sesiôn, el 21 de junio de 1989, de pedir al Presidente y a la Secretaria que presenten 
a la Comisiôn un nuevo texto revisado del articulo 40 ("Reglamentos Administrativos") 
del proyecto de Constituciôn (Documento A), este texto se somete a la consideraciôn de 
la Comisiôn en el anexo al présente documento. 

H.H. SIBLESZ 
Présidente de la Comisiôn 9 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Reglamentos Administrativos 

JSQD JJS X. ios Reglamentos Artml ni stra tl vos son, con arregio al 
articule 36 4e la yxcseute Constlturirtn, 
y deberân estar en conformidad con las disposiciones de esta 
ultima y del Convenio. 

MOD 180 2. La ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn de la présente 
Constituciôn y del Convenio, o la adhésion a los mismos, en virtud 
de los articulos 38 y 39 de la présente Constituciôn, entrana 
también el consentimiento a estar vinculado por los Reglamentos 
Administrativos adoptados por Conferencias Administrativas 
Mundiales compétentes antes de la fecha de la firma (29 de junio 
de 1989) de la présente Constituciôn y del Convenio. Dicho 
consentimiento. se entiende con sujeciôn a toda réserva manifestada 
en el momento de la firma de los citados Reglamentos, y siempre y 
cuando se mantenga en el momento de depositar el instrumento de 
ratificaciôn, de aceptaciôn, de aprobaciôn o de adhésion.v 

MOD 1B1 3. "Las revisiones de los 'Reglamentos Administrativos, parciales 
o totales, adoptadas después de la fecha mencionada anteriormente 
se aplicarân provisionalmente, en la medida en que lo permita su 
legislaciôn nacional, con respecto a todos los Miembros que han 
firmado estas revisiones. Esta aplicaciôn provisional serâ 
efectiva a partir de la fecha o fechas especificadas en las mismas 
y estarâ sujeta a las réservas que puedan haberse hecho en el 
momento de la firma de dichas revisiones. 

ADD 181A 4. Esta aplicaciôn provisional continuara hasta: 

a) que el Miembro notifique al Secretario General su aprobaciôn 
de dicha révision e indique la medida en que mantiene 
cualquier réserva hecha en el momento de la firma de dicha 
révision; o 

b) sesenta dias después del recibo por el Secretario General de 
la notificaciôn del Miembro informândole que no consiente en 
obligarse por dicha révision. 

ADD 181B 5. Si el Secretario General no ha recibido ninguna notificaciôn 
en virtud de a) o b) del pârrafo 4 anterior de un Miembro que ha 
firmado dicha révision, antes de que expire un periodo de doce 
meses contados a partir de la fecha o fechas especificadas en la 
misma para el comienzo de la aplicaciôn provisional, se 
considerarâ que ese Miembro ha consentido en obligarse por dicha 
révision, sujeto a cualquier réserva que pueda haber hecho en el 
momento de la firma de dicha révision. 

ADD 181C 6. Todo Miembro de la Uniôn que no haya firmado las revisiones 
de los Reglamentos Administrativos, parciales o totales, adoptadas 
después de la fecha estipulada en el pârrafo 2 anterior, tratarâ 
de notificar râpidamente al Secretario General su aprobaciôn. 
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ADD 181D 7. El Secretario General informara a los Miembros râpidamente 
sobre toda notificaciôn recibida en cumplimiento de este 
articulo. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DT/65-S 
22 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 9 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 9 

De conformidad con la décision adoptada por la Comisiôn en su decimotercera 
sesiôn, el 21 de junio de 1989, de pedir al Présidente y a la Secretaria que presenten 
a la Comisiôn un nuevo texto revisado del articulo 40 ("Reglamentos Administrativos") 
del proyecto de Constituciôn (Documento A), este texto se somete a la consideraciôn de 
la Comisiôn en el anexo al présente documento. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Reglamentos Administrativos 

MOD 179 1. Los Reglamentos Administrativos son tratados y estarân 
sujetos a las disposiciones de esta Constituciôn y del Convenio. 

MOD 180 2. La ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn de la présente 
Constituciôn y del Convenio, o la adhesién a los mismos, en virtud 
de los articulos 38 y 39 de la présente Constituciôn 
respectivamente, constituirâ también la aprobaciôn de los 
Reglamentos Administrativos adoptados por Conferencias 
Administrativas Mundiales compétentes antes de la fecha de la 
firma (29 de junio de 1989) de la présente Constituciôn y del 
Convenio. 

MOD 181 3. Las revisiones de los Reglamentos Administrativos, 
parciales o totales, adoptadas después de la fecha mencionada 
anteriormente se aplicarân provisionalmente, en la medida en que 
lo permita su legislaciôn nacional, con respecto a todos los 
Miembros que han firmado estas revisiones. Esta aplicacién 
provisional serâ efectiva a partir de la fecha o fechas 
especificadas en las mismas y estarâ sujeta a las réservas que 
puedan haberse hecho en el momento de la firma de dichas 
revisiones. 

ADD 181A 4. Esta aplicaciôn provisional continuara hasta: 

a) que el Miembro notifique al Secretario General su 
aprobaciôn de dicha révision e indique la medida en que 
mantiene cualquier réserva hecha en el momento de la 
firma de dicha révision; o 

b) sesenta dias después del recibo por el Secretario 
General de la notificaciôn del Miembro informândole que 
no consiente en obligarse por dicha révision. 

ADD 181B 5. Si el Secretario General no ha recibido ninguna 
notificaciôn en virtud de a) o b) del pârrafo 4 anterior de un 
Miembro que ha firmado dicha révision, antes de que expire un 
periodo de doce meses contados a partir de la fecha o fechas 
especificadas en la misma para el comienzo de la aplicaciôn 
provisional, se considerarâ que ese Miembro ha consentido en 
obligarse por dicha révision, sujeto a cualquier réserva que pueda 
haber hecho en el momento de la firma de dicha révision. 

ADD 181C 6. Todo Miembro de la Union que no haya firmado las 
revisiones de los Reglamentos Administrativos, parciales o 
totales, adoptadas después de la fecha estipulada en el pârrafo 2 
anterior, tratarâ de notificar râpidamente al Secretario General 
su aprobacién. 
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ADD 181D 7. El Secretario General informara a los Miembros 
râpidamente sobre toda notificaciôn recibida en cumplimiento de 
este articulo. 
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Documento DT/66-S 
22 de junio de 1989 
Original: inglés 

NIZA, 1989 

COMISION 7 

PROYECTO 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 7 
(ESTRUCTURAS) 

En la vigesimotercera sesiôn de la Comisiôn 7, el jueves 22 de junio de 1989, se 
llegô a un acuerdo de que : 

la propuesta CAN/72/6 relativa al numéro 60 del articulo 8 del proyecto de 
Constituciôn sobre la transicion a una Constituciôn/Convenio se 
transfiera a la Comisién 9; y 

las propuestas PRG/95/98 y 99 relativas a los numéros 46 y 47 del 
articulo 3 del proyecto de Convenio sobre un cambio de redacciôn del texto 
se transfiera a la Comisién 10. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisién 7 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS STSTMi7;!., 
NIZA. 1989 Original: francés 

COMISION 4 

PROYECTO DE 
SEXTO INFORME DE LA COMISION 4 AL PLENO 

1. En sus sesiones 5*, 6*. 7* y 8*, la Comisiôn de Finanzas examinô las propuestas 
formuladas por los Miembros de la Uniôn para modificar los textos de los proyectos de 
Constituciôn y de Convenio de la Union preparados por el "Grupo de Expertos sobre el 
Instrumento Fundamental de la Uniôn" y presentados en los Documentos A y B, que 
acompanan al Documento 47, a la présente Conferencia. 

2. En lo que respecta al articulo 15 "Finanzas de la Uniôn" de la Constituciôn, la 
Comisiôn aceptô por mayoria una propuesta de modificaciôn solamente. En esta propuesta 
se autoriza a un Miembro -con aprobaciôn del Consejo de Administracién- a reducir el 
nivel de la unidad contributiva si, después de la elecciôn de nuevas clases de 
contribuciôn por todos los Miembros, su situaciôn empeora sensiblemente en relaciôn con 
el Convenio actual. 

3. En cambio, en lo que respecta al articulo 27 "Finanzas" del Convenio, las 
principales modificaciones examinadas por la Comisiôn se pueden resumir de la siguiente 
manera: 

a) El cuadro de las contribuciones a los gastos de la Uniôn se ha completado 
con nuevas clases de 28 y 23 unidades. Ademâs, en la parte inferior de la escala de 
contribuciones, se ha aceptado una nueva clase de contribuciôn de 1/16 de unidad para 
que los paises pequeftos y los paises en desarrollo puedan adaptar mejor su contribuciôn 
a sus posibilidades financieras. Conviene seftalar que la Comisiôn propone que las 
clases de 1/8 y 1/16 de unidad sôlo puedan ser elegidas por "los paises menos 
adelantados enumerados por las Naciones Unidas y otros Miembros determinados por el 
Consejo de Administracién". Esta clausula es aplicable ya a la clase de 1/8 de unidad. 

Procède indicar que las repercusiones financieras de la introducciôn de esta 
clase minima de 1/16 de unidad se pueden estimar como mâximo en 600.000 francos suizos 
y podrian pues acarrear un aumento del valor de la unidad contributiva de 0,6Z 
aproximadamente. 

En el mismo orden de ideas, la Comisiôn de Finanzas propone al Pleno que adopte 
un Ruego en el que pida a los Miembros que elijan, bajo el régimen de la 
Constituciôn/Convenio de Niza, una clase de contribuciôn adaptada a sus posibilidades 
financieras y que aumenten en la medida de lo posible su clase de contribuciôn. 

b) La Comisiôn examinô largamente una propuesta encaminada a impedir el 
acceso de las empresas privadas de explotacién reconocidas y los organismos 
cientificos o industriales a la clase de 1/2 unidad, lo que ha obligado a todas las 
EPER y OCI a contribuir con un minimo de 1 unidad. 
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Al apoyar esta propuesta, numerosas delegaciones hicieron saber que la UIT -en 
su situaciôn financiera actual y teniendo en cuenta los gastos suplementarios 
importantes que se han de prever- deberia solicitar el apoyo de las EPER y de los OCI y 
pedirles que asuman una parte mâs importante de los gastos de la Uniôn. 

En cambio, otra parte importante de las delegaciones présentes opinaba que el 
hecho de duplicar la contribuciôn minima de las EPER y de los OCI tendria sin duda como 
resultado numerosas bajas y que una parte de los trabajos de normalizaciôn podria 
escapar a la Uniôn, lo que iria en contra de sus intereses. 

Una propuesta intermedia encaminada a aumentar el valor de la unidad 
contributiva de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y de los organismos 
cientificos o industriales de 1/5 del valor de la unidad contributiva de los Miembros a 
1/4 no fue aceptada por la Comisiôn. 

La Comisiôn acabô formulando por mayoria la propuesta siguiente: 

Mantenimiento del valor de la unidad contributiva de las EPER y de los OCI en 
1/5 del valor de la unidad contributiva de los Miembros; 

Mantenimiento de la libre elecciôn de la clase de contribuciôn por las EPER y 

los OCI; 

En el caso de las empresas de explotaciôn y de organismos importantes, si su 
capacidad financiera se lo permite y a réserva de su acuerdo, convendria fijar 
en 1 unidad la clase de contribuciôn minima. En el caso de las demâs empresas y 
organismos, se mantendria la clase de contribuciôn minima de 1/2 unidad. 

Se aprobô una Resoluciôn titulada "Contribuciôn de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos e industriales y las organizaciones 
internacionales" en la que se pide a esas entidades que elijan para el futuro una clase 
de contribuciôn que responda mejor a su capacidad financiera. 

Ciertas delegaciones se reservaron el derecho a volver sobre esta cuestiôn en 
sesiôn plenaria. 

c) No se aceptô una propuesta en la que se hacia responsables a las 
administraciones Miembros de las deudas de sus EPER y OCI. 

d) Tampoco se aceptô otra propuesta encaminada a introducir en el Convenio 
una disposiciôn relativa a los presupuestos y cuentas de las actividades de la Uniôn 
respecto de las exposiciones mundiales y régionales asi como de otras manifestadones 
similares y se decidiô proponer al Pleno que encargue al Consejo de Administracién que 
introduzca este asunto en el Reglamento Financiero de la Uniôn, cuya révision se 
efectuarâ en brève. 

4. La Comisiôn de Finanzas préparé asimismo para el Pleno una Resolucién (antiguo 
Protocolo Adicional I) relativa a los "Gastos de la Uniôn en el periodo 1990 a 1994". 
Esta Resoluciôn, que contiene las sumas propuestas, seré objeto de un Informe especial 
al Pleno. 

En este contexto, la Comisiôn estimo que dicha Resoluciôn, que versa sobre los 
limites de gastos, debia contener también los topes para las conferencias régionales 
previstas. 
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5. La Comisién examiné ademâs un proyecto de Resoluciôn encaminado a revisar la 
Resoluciôn NB 49 de la Conferencia de Nairobi para facilitar la participacién en los 
trabajos de la Uniôn de ciertos paises pequeftos no comprendidos en la lista de paises 
menos adelantados en las Naciones Unidas. La Comisiôn de Finanzas aceptô esta 
propuesta. 

M. GHAZAL 
Presidente de la Comisiôn 4 

Anexos: Texos aprobados de la Constituciôn y del ) El Informe sometido al Pleno 
Convenio ) no lleva estos anexos, que se 

transmitirân directamente a la 
Proyecto de Ruego C0M4/1 ) la Comisiôn de Redacciôn. 

Proyecto de Resoluciôn C0M4/8 sobre las 
EPER y los OCI 

Proyecto de Resoluciôn COM4/7 sobre los 
topes de gastos 

Proyecto de Resoluciôn C0M4/6 sobre la 
participacién de los paises pequeftos en 
los trabajos de la Uniôn 

Lista de paises menos adelantados (para informaciôn de la Comisiôn) 
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ANEXO 1 

TEXTOS PARA LA CONSTITUCION 

Documento A 

ARTICULO 15 

Finanzas de la Uniôn 

OC [107] 109 1. Los gastos de la Uniôn comprenderin los ocasionados por: 

OC [108] 110 a) el Consejo de Administracion y los ôrganos permanentes de la 

Uniôn; 

JOC 
[109] 111 b) las Conferencias de Plenipotenciarios y las conferencias 

administrativas mundiales; 

JOC [110] 112 O la cooperaciôn y asistencia técnicas que brince a los pafses en 

desarrollo. 

<OC [111] 113 2. Los gastos de la Union se cubririn con las contribuciones de sus 

Miembros a prorrata del numéro de unidades correspondientes a la clase ce 

•ontribuciôn elegida por cada Miembro, segûn la escala que figura en el 
ce 
articulo 27 [79] del Convenio. 

NOC U13] 114 3. Los Miembros elegiran libremente la clase en que deseen 

contribuir al pago de los gastos de la Union. 

NOC 1113.] 115 (D Esta elecciôn se harS en el plazo de seis meses contados a 

partir de la fecha de clausura de la Conferencia de Plenipotenciarios de 

conformidad con la escala de clases contributivas vigente en el momento en 

que se notifica la elecciôn al Secretario General. 

NOC [113b] 116 (2) Si la Conferencia de Plenipotenciarios aprueba una enmienda 

d e la escala de clases contributivas que figura en el Convenio, e. 

Secretario General comunicara a cada Miembro la fecha de entrada en vigor 

de la enmienda. En el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 

esta comunicaciôn, cada Miembro notificara al Secretario General la clase 

contributiva que haya elegido de conformidad con la escala enmendada 

vigente. 
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NOC [113d] 117 (3) La clase contributiva elegida por cada Miembro de 

conformidad con el numéro 115 [113a] o con el numéro 116 [113b] de la 

présente Constituciôn, serâ aplicable a partir del 1 de enero siguiente a 

la expiraciôn del plazo de seis meses al que se hace referencia en los 

numéros 115 [113a] Ô 116 [113b] de la présente Constituciôn. 

NOC [113c] 118 4. Los Miembros que no hayan dado a conocer su décision dentro del 

[610] plazo previsto en los numéros 115 [113a] y 116 [113b] de la présente 

Constituciôn conservarân la clase contributiva que hayan elegido 

anteriormente. 

N~J [114] 119 5. La clase contributiva elegida por un Miembro sôlo podrâ reducirse 

de conformidad con los numéros 115 [113a], 116 [113b] y 117 [113d] de 

la présente Constituciôn. No obstante, en circunstancias excepcionales, 

como catâstrofes naturales que exijan el lanzamiento de programas de ayuda 

internacional, el Consejo de Administracion podrâ aprobar una reduccion de 

la clase contributiva cuando un Miembro lo solicite y demuestre que no le 

es posible seguir manteniendo su contribuciôn en la clase originariamente 

elegida. 

ARG/115/13 
ADD 119A 5A Igualmente, los Miembros podrân, con la aprobaciôn del 

Consejo de Administracion, reducir el nivel de la unidad 
contributiva que hayan elegido de conformidad con el nûme 
115, si sus posiciones relativas de contribuciôn, a partir 
de la fecha establecida en el numéro 117 para un nuevo pe 
rïodc de contribuciones, resultan sensiblemente mâs desfa 
vorables que sus ûltimas posiciones anteriores. 

NOC [115] 120 6. Los gastos ocasionados por las conferencias administrativas 

régionales a que se refiere el numéro 50 de la présente Constituciôn serân 

sufragados por los Miembros de la région de que se trate, de acuerdo con su 

clase contributiva y, sobre la misma base, por los Miembros de otras 

regiones que hayan participado eventualmente en taies conferencias. 

NOC [116] 121 7. Los Miembros abonarân por adelantado su contribuciôn anual, 

calculada a base del presupuesto aprobado por el Consejo de 

Administracion. 
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>C [117] 122 8. Los Miembros atrasados en sus pagos a la Uniôn perderân el 

derecho de voto estipulado en los numéros 10 y 11 de la présente 

Constituciôn cuando la cuantia de sus atrasos sea igual o superior a la de 

sus contribuciones correspondientes a los dos afios précédentes. 

)C [118] 123 9. Las disposiciones relativas a las contribuciones financieras de 

las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, de los organismos 

cientîficos o industriales y de las organizaciones internacionales figuran 

en el Convenio. 
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TEXTOS PARA EL CONVENIO 

Documento B 

ARTICULO 27 [79] 

Finanzas 

URS/16/12 
C^M/79/6 

k /BAH/BRB/ 
BLZ/GRD/GUY/ 
JMC/VCT/THD/91 /1 

MOD [608] 376 1. (1) La escala de la que elegirâ cada Miembro su clase de 

contribuciôn, de conformidad con lo estipulado en las disposiciones 

pertinentes del artfculo 15 de la Constituciôn, sera la siguiente: 

Clase de 

Clase de 

Clase de 

Clase de 

40 unidades 

35 unidades 

30 unidades 

28 unidades 

Clase de 

Clase de 

25 unidades 

23 unidades 

Clase de 

Clase de 

Clase de 

Clase de 

Clase de 

Clase de 

Clase de 

20 unidades 

18 unidades 

15 unidades 

13 unidades 

10 unidades 

8 unidades 

5 unidades 

Clase de 

Clase de 

Clase de 

Clase de 

Clase de 

Clase de 

Clase de 

Clase de 

Clase de 

4 unidades 

3 unidades 

2 unidades 

1 1/2 unidad 

1 unidad 

1/2 unidad 

1/4 unidad 

1/8 de unidad ) 

1/16 de unidad (en el 

caso de los paîses menos 

adelantados enumerados por 

las Naciones Unidas y en el 

de otros Miembros determinados 

por el Consejo de Administracion. 

NOC [609] 377 (2) Ademâs de las clases contributivas mencionadas en el numéro 

[112] 376 [608] del présente Convenio, cualquier Miembro podrâ elegir una clase 

contributiva superior a 40 unidades. 

NOC [610] 378 (3) El Secretario General notificara a todos los Miembros de la 

[609] Uniôn la décision de cada Miembro con respecto a la clase de unidad 

elegida. 
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>C [611] 379 (4) Los Miembros podrân elegir en cualquier momento una clase 

contributiva superior a la que hayan adoptado anteriormente. 

)C [612] 380 2. (1) Los nuevos Miembros abonarân por el afio de su adhésion una 

contribuciôn calculada a partir del primer dîa del mes de su adhésion. 

)C [613] 381 (2) En caso de denuncia de la Constituciôn o del présente 

Convenio por un Miembro, la contribuciôn deberâ abonarse hasta el ûltimo 

dîa del mes en que surta efecto la denuncia. 

)C [614] 382 3. Las sumas adeudadas devengarân intereses desde el comienzo de 

cada ejercicio economico de la Uniôn. Para estos intereses se fija el tipo 

de un 3% (très por ciento) anual durante los seis primeros meses y de un 

67. (seis por ciento) anual a partir del séptimo mes. 

)C [615] 383 4. Se aplicarân las disposiciones siguientes a las contribuciones de 

las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, organismos cientîficos o 

industriales y organizaciones internacionales: 

)C [616] 384 a) las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los 

organismos cientîficos o industriales contribuirân al pago 

de los gastos de los Comités consultivos internacionales en 

cuyos trabajos hayan aceptado participàr. Asimismo, las 

empresas privadas de explotaciôn reconocidas contribuirân al 

pago de los gastos de las conferencias administrativas en 

las que hayan aceptado participàr o hayan participado, 

conforme a lo dispuesto en el numéro 154 [358] del présente 

Convenio; 

)C [617] 385 b) las organizaciones internacionales contribuirân también al 

pago de los gastos de las conferencias o reuniones en las 

que hayan sido admitidas, salvo cuando el Consejo de 

Administracion las exima como medida de reciprocidad; 
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NOC [618] 386 c) las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los 

organismos cientîficos o industriales y las organizaciones 

internacionales que contribuyan al pago de los gastos de las 

conferencias o reuniones en virtud de lo dispuesto en los 

numéros 384 [616] y 385 [617] del présente Convenio, 

elegiran libremente en la escala que figura en el 

numéro 376 [608] del présente Convenio la clase de 

contribuciôn con que participaran en el pago de los gastos 

de la Uniôn, con exclusion de las clases de 1/4 y de 1/8 de 

unidad reservadas a los Miembros de la Uniôn, y comunicarân 

al Secretario General la clase elegida; 

NOC [619] 387 d) las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los 

organismos cientîficos o industriales y las organizaciones 

internacionales que contribuyan al pago de los gastos de las 

conferencias o reuniones podrân elegir, en todo momento, una 

clase de contribuciôn superior a la que hayan adoptado 

anteriormente; 

NOC [620] 388 e) sôlo podrâ concederse una reduccion de la clase contributiva 

de conformidad con los principios estipulados en las 

disposiciones pertinentes del artîculo 15 de la 

Constituciôn; 

NOC [621] 389 f) en caso de denuncia de la participacion en los trabajos de 

un Comité consultivo internacional, deberâ abonarse la 

contribuciôn hasta el ûltimo dîa del mes en que surta efecto 

la denuncia; 

NOC [622] 390 g) el importe de la unidad contributiva de las empresas 

privadas de explotaciôn reconocidas, organismos cientîficos 

o industriales y organizaciones internacionales, para el 

pago de los gastos de las reuniones de los Comités 

consultivos internacionales en cuyos trabajos hayan aceptado 

participàr, se fijarâ en 1/5 de la unidad contributiva de 

los Miembros de la UniÔn. Estas contribuciones se 

considerarân como un ingresô de la Uniôn y devengarân 

intereses conforme a lo dispuesto en el numéro 382 [614] del 

présente Convenio; 
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NOC [623] 391 h) el importe de la unidad contributiva de las empresas 

privadas de explotaciôn reconocidas, para el pago de los 

gastos de las conferencias administrativas en que participen 

conforme a lo dispuesto en el numéro 154 [358] del présente 

Convenio, y el de las organizaciones internacionales que 

participen en ellas, se calcula dividiendo el importe total 

del presupuesto de la conferencia de que se trate por el 

numéro total de unidades abonadas por los Miembros como 

contribuciôn al pago de los gastos de la Uniôn. Las 

contribuciones se considerarân como un ingresô de la Union y 

devengarân intereses a los tipos fijados en el 

numéro 382 [614] del présente Convenio a partir del 602 dîa 

siguiente al envîo de las facturas correspondientes. 

CHN/79/7 
D/108/14 
GRC/110/25 

SUP 

NOC 

NOC 

[624] 392 

[625] 393 6. El Secretario General, en colaboraciôn con el Consejo de 

Administracion, fijarâ el precio de las publicaciones vendidas a las 

administraciones, empresas privadas de explotaciôn reconocidas o a 

particulares, procurando que los gastos de reproduccion y distribuciôn 

queden cubiertos en gênerai con la venta de las mismas. 

[626] 394 7. La Uniôn mantendrâ una cuenta de provision a fin de disponer de 

capital de explotaciôn para cubrir los gastos esenciales y mantener 

suficiente liquidez para evitar, en lo posible, tener que recurrir a 

préstamos. El saldo de la cuenta de provision serfi fijado anualmente por el 

Consejo de Administracion sobre la base de las necesidades previstas. Al 

final de cada ejercicio economico, todos los créditos presupuestarios no 

utilizados ni comprometidos se ingresarân en la cuenta de provision. Pueden 

verse mâs detalles sobre esta cuenta en el Reglamento Financiero. 
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ANEXO 2 

PROYECTO DE RUEGO No. C0M4/1 

Contribuciones a los gastos de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

1. que los gastos de la Union son cubiertos por las contribuciones de los 
Miembros en funciôn del numéro de unidades contributivas librement elegido por 
cada Miembro; 

2. que este sistema de contribuciones, en vigor desde la creaciôn de la 
Uniôn, es enteramente satisfactorio; 

3. que, segûn este sistema, los Miembros de la Uniôn deben elegir su 
clase de contribuciôn segûn sus posibilidades financieras, 

forma el ruego 

de que los Miembros de la Uniôn, cuando elijan la clase de 
contribuciôn con la cual desean participàr para el periodo que comienza el (1 de 
enero de 1991) eviten en la medida posible reducir el numéro de unidades elegido 
y examinen la posibilidad de aumentar su participacion para costear los gastos 
de la Unién. 
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ANEXO 3 

PROYECTO DE RESOLUCION N" COM4/8 

Contribuciones de empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
organismes cientificos o industriales y organizaciones internacionales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 

Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

advirtiendo 

a.) la contribuciôn a las actividades de la Uniôn de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o industriales y las organizaciones 
internacionales; 

b_) que el principio de la contribuciôn voluntaria que se aplica a los paises 
Miembros rige también, dentro de los limites previstos en el Convenio, en el caso de 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o 
industriales y las organizaciones internacionales; 

ç) que, mientras ha estado en vigor el Convenio de Nairobi, 1982, las 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o industriales 
y las organizaciones internacionales no han elegido jamâs una clase de contribuciôn 
superior a la de 5 unidades; 

d.) que en el numéro ... del Convenio se fija en 1/5 de la unidad contributiva 
de los Miembros de la Uniôn el valor de la contribuciôn por unidad que las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o industriales y las 
organizaciones intemacionales han de pagar para sufragar los gastos de los Comités 
consultivos internacionales en cuya labor hayan decidido participàr; 

e.) que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y las organizaciones 
intemacionales participan igualmente en el pago de los gastos de las conferencias 
administrativas en que hayan decidido participàr; 

reconociendo 

a.) que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 
cientificos o industriales y las organizaciones intemacionales aportan una importante 
contribuciôn técnica a las deliberaciones de los Comités consultivos internacionales; 

b) que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los organismos 
cientificos o industriales (y las organizaciones internacionales) obtienen beneficios 
importantes de los trabajos de los Comités consultivos internacionales y de los 
trabajos de normalizaciôn efectuados por la Uniôn, 

resuelve 

que conviene alentar a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, a los 
organismos cientificos o industriales y a las organizaciones internacionales a que 
elijan la clase de contribuciôn mâs alta posible, habida cuenta de los beneficios que 
obtienen; 
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resuelve también 

a) que conviene alentar a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y 
los organismos cientificos o industriales importantes, a que elijan como contribuciôn 
minima la clase de 1 unidad si su capacidad financiera se lo permite y a réserva de su 
acuerdo; 

b_) que, para las demâs empresas privadas de explotaciôn reconocidas y 
organismos cientificos o industriales, la clase de contribucién queda fijada 
en 1/2 unidad, 

encarga al Secretario General 

que comunique la présente Resoluciôn a todas las empresas privadas de 
explotacién reconocidas, organismos cientificos o industriales y organizaciones 
internacionales. 
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ANEXO 4 

PROJECTO DE RESOLUCION No. COM 4/7 

Gastos de la Uniôn para el periodo de 1990 a 1994 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 

Telecomunicaciones (Niza, 1989) 

vistas 

las disposiciones del punto 38 de la Constituciôn de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones, Niza, 1989, 

resuelve 

1.1 de autorizar el Consejo de Administracién para establecer el 
presupuesto anual de la Uniôn de tal manera que los gastos anuales: 

del Consejo de Administracién, 
de la Secretaria General, 
de las Junta Intemacional de Registro de Frecuencias, 
de la cooperaciôn y asistencia técnicas que brinde a los paises en 
desarollo, 

no rebasen, para los aftos 1990 y siguientes, hasta la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, las sumas de: 

000.000.000 francos suizos para el afto 1990 
000.000.000 francos suizos para el afto 1991 
000.000.000 francos suizos para el aflo 1992 
000.000.000 francos suizos para el aflo 1993 
000.000.000 francos suizos para el afto 1994 

1.2 Para los aftos siguientes a 1994, los presupuestos anuales no deberân 

excéder la suma fijada para el afto précédente. 

1.3 Las cantidades arriba especificadas no incluyen las cantidades para 
las conferencias, reuniones y seminarios incluidas en el punto 2. 

2. El Consejo de Administracion podrâ autorizar los gastos para las 
conferencias a que se refiere el numéro 111 de la Constituciôn, los gastos para 
las reuniones de los Comités consultivos intemacionales y para los seminarios. 
La suma asignada a tal efecto deberâ inciuir los gastos de las reuniones 
preparatorias de las conferencias, los trabajos entre reuniones, los gastos 
reaies de las conferencias y los inmediatamente posteriores a las mismas, 
incluidos, cuando se conozcan, los gastos inmediatos previstos como resultado de 
las decisiones de las conferencias o reuniones. 
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2.1 Durante los aftos de 1990 a 1994, el presupuesto adoptado por el 
Consejo de Administracién para conferencias, reuniones y seminarios, no excédera 
las siguientes cantidades: 

0 Conferencias mundiales 

b) Conferencias régionales 

c) Reuniones del CCIR 

0.000.000 
0.000.000 
0.000.000 
0.000.000 
0.000.000 

francos suizos 
francos suizos 
francos suizos 
francos suizos 
francos suizos 

para 1990 
para 1991 
para 1992 
para 1993 
para 1994 

d) Reuniones del CCITT 

0.000.000 francos suizos para 1990 
0.000.000 francos suizos para 1991 
0.000.000 francos suizos para 1992 
0.000.000 francos suizos para 1993 
0.000.000 francos suizos para 1994 

e) Seminarios 

0.000.000 francos suizos para 1990 
0.000.000 francos suizos para 1991 
0.000.000 francos suizos para 1992 
0.000.000 francos suizos para 1993 
0.000.000 francos suizos para 1994 

2.2 Si la Conferencia de Plenipotenciarios no se reuniese en 1994, el 
Consejo de Administracién establecerâ el coste de cada conferencia mencionada en 
el numéro 111 y establecerâ el presupuesto anual de las reuniones de los Comités 
consultivos internacionales posteriores a 1994, previa aprobaciôn de los 
créditos por los Miembros de la Uniôn, de conformidad con lo dispuesto en el 
punto 6 de este Resoluciôn. Taies créditos no serén transferibles. 

2.3 El Consejo de Administracion podrâ autorizar que se rebasen los 
linites fijados para las reuniones y seminarios en cada uno de los puntos 
2.1c), 2.1d) y 2.1e) si el excedso puede compensarse por sumas que se mantengan 
por debajo del tope de los gastos: 

que hayan quedado disponibles los aftos anteriores 
que se deduzcan de los aftos futuros. 
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3. El Consejo deberâ evaluar retrospectivamente cada afto las variaciones 
que hayan ocurrido los dos ûltimos aftos, las variaciones que probablemente 
ocurran en el afto en curso y las variaciones basadas en las mejores estimaciones 
que probablemente se producirân en los dos aflos venideros (el aflo del 
presupuesto y el siguiente) teniendo en cuenta: 

3.1 LAS escalas de sueldos, contribuciones para pensiones y subsidios, 
incluidos los ajustes por lugar de destino estabiecidos por las Naciones Unidas 
para su personal empleado en Ginebra. 

3.2 El tipo de cambio entre el franco suizo y el dôlar de los Estados 
Unidos en la medida en que afecte a los gastos de personal. 

3.3 El poder adquisitivo del franco suizo en relaciôn con las partidas de 

gastos distintas de los de personal. 

4. A la luz de esta informaciôn, el Consejo podrâ autorizar gastos para 
el aflo del presupuesto (y provisionalmente para el ejercicio siguiente) que no 
rebasen las cantidades indicadas en los puntos 1 y 2 ajustados para tener en 
cuenta el punto 3, considerando la conveniencia de financiar una parte 
importante de taies aumentos mediante los ahorros realizados en la organizacién, 
pero reconociendo también que algunos gastos no pueden ajustarse râpidamente en 
respuesta a cambios que escapen al control de la Union. Sin embargo, el gasto 
real no podrâ rebasar de la cantidad résultante de las variantes reaies a que se 
refiere el punto 3 anterior. 

5. El Consejo de Administracién se encargara de efectuar el mâximo de 
economias. A tal fin, establecerâ anualmente el nivel de gastos mâs bajo posible 
que sea compatible con las necesidades de la Uniôn, dentro de los topes fijados 
en los puntos 1 y 2 précédentes, teniendo en cuenta, si ha lugar, las 
disposiciones del punto 3. 

6. Si los créditos que puede autorizar el Consejo de Administracién en 
virtud de lo dispuesto en los précédentes puntos 1 a 3 se revelan insuficientes 
para cubrir los gatos de actividades no previstas pero urgentes, el Consejo 
podré excéder los créditos del tope fijado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios en menos de IX. Si los créditos propuestos esceden del tope en 
el IX o mâs, el Consejo sôlo podrâ autorizar dichos créditos con la aprobaciôn 
de la mayoria de los Miembros de la Uniôn debidamende consultados. Siempre que 
se consulte a los Miembros de la Unién, deberâ presentàrseles una exposiciôn 
compléta de los hechos que justifiquen la peticion. 

7. Al determinar el valor de la unidad contributiva de un determinado 
aflo, el Consejo de administracion tendrâ en cuenta el programa de conferencias y 
reuniones futuras y sus gastos conexos estimados con objeto de evitar grandes 
fluctuaciones entre un aflo y otro. 
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ANEXO 5 

PROYECTO DE RESOLUCION No. COM4/6 

Partes contributivas para el pago de los gastos de la Union 

La conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nice, 1989), 

considerando 

a) que el numéro 376 del Convenio prevé la posibilidad de que los 
paises menos adelantados incluidos en la lista de las Naciones Unidas 
contribuyan al pago de los gastos de la Uniôn en la clase 1/8 o 1/16 de unidad; 

b) que en esa misma disposiciôn se prevé que la clase 1/8 o 1/16 de 
unidad podrâ aplicarse igualmente a otros paises senalados expresamente por el 
Consejo de Administracion; 

c) que ciertos paises de reducida poblaciôn y bajo producto nacional 
bruto por habitante* podrian tener dificultades financieras si debiesen 
participàr en el pago de los gastos de la Uniôn en la clase de 1/4 de unidad; 

d) que la Uniôn debe aspirar a una participacién universal; 

e) que los pequenos paises deberian ser alentados a ser Miembros de 
la Uniôn, 

toma nota 

de las referencias hechas en el debate a la condiciôn de Miembros de 
pequenos Estados soberanos, 

encarga al Conseio de Administracién 

que, a instancia de los paises interesados, revise en cada una de sus 
reuniones la situaciôn de los pequenos paises no Incluidos en la lista de paises 
menos adelantados de las Naciones Unidas que podrian ttopezar con dificultades 
para contribuir en la clase 1/4 de unidad y que détermine cuales pueden 
considerarse con derecho a contribuir al pago de los gastos de la Uniôn en la 
clase de 1/8 o 1/16 de unidad. 

*) Por ejemplo, los siguientes: Santa Lucia, Seychelles, Tuvalu, Saint Kitts y 
Nevis. 
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ANEXO 6 

LISTE DES PAYS LES MOINS AVANCES 
LIST OF THE LEAST DEVELOPED COUNTRIES 
LISTA DE PAISES MENOS ADELANTADOS 

Afghanistan (République d') / Afghanistan (Republic of) / Afganistan (Repûblica 
del) 

Bangladesh (République populaire du) / Bangladesh (People's Republic of) / 
Bangladesh (Repûblica Popular de) 

Bénin (République populaire du) / Bénin (People's Republic of) / Bénin 
(Repûblica Popular de) 

Bhoutan (Royaume du) / Bhutân (Kingdom of) / Bhutân (Reino de) 

Birmanie (République socialiste de l'Union de) / Burma (Socialist Republic of 
the Union of) / Birmania (Repûblica Socialista de la Unién de) 

Botswana (République du) / Botswana (Republic of) / Botswana (Repûblica de) 

Burkina Faso / Burkina Faso / Burkina Faso 

Burundi (République du) / Burundi (Republic of) / Burundi (Repûblica de) 

Cap-Vert (République du) / Cape Verde (Republic of) / Cabo Verde (Repûblica de) 

Centrafricaine (République) / Central African Republic / Centroafricana 
(Repûblica) 

Comores (République fédérale islamique des) / Comoros (Islamic Fédéral Republic 
of the) / Comoras (Repûblica Fédéral Islamica de las) 

Djibouti (République de) / Djibouti (Republic of) / Djibouti (Repûblica de) 

Ethiopie (République démocratique populaire d') / Ethiopia (People's Démocratie 
Republic of) / Ethiopia (Repûblica Democrâtica Popular de) 

Gambie (République de) / Gambia (Republic of the) / Gambia (Repûblica de) 

Guinée (République de) / Guinea (Republic of) / Guinea (Repûblica de) 

Guinée-Bissau (République de) / Guinea-Bissau (Republic of) / Guinea-Bissau 
(Repûblica de) 

Guinée équatoriale (République de) / Equatorial Guinea (Republic of) / Guinea 
Ecuatorial (Repûblica de) 

Haiti (République d') / Haiti (Republic of) / Haiti (Repûblica de) 
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Kiribati (République de) / Kiribati (Republic of) / Kiribati (Repûblica de) 

Lao (République démocratique populaire) / Lao People's Démocratie Republic / Lao 
(Repûblica Democrâtica Popular) 

Lesotho (Royaume du) / Lesotho (Kingdom of) / Lesotho (Reino de) 

Malawi / Malawi / Malawi 

Maldives (République des) / Maldives (Republic of) / Maldivas (Repûblica de) 

Mali (République du) / Mali (Republic of) / Mali (Repûblica de) 

Mauritanie (République islamique de) / Mauritania (Islamic Republic of) / 
Mauritania (Repûblica Islamica de) 

Mozambique (République populaire du) / Mozambique (People's Republic of) / 
Mozambique (Repûblica Popular de) 

Népal / Népal / Népal 

Niger (République du) / Niger (Republic of the) / Niger (Repûblica del) 

Ouganda (République de 1') / Uganda (Republic of) / Uganda (Repûblica de) 

Rwandaise (République) / Rwandese Republic / Rwandesa (Repûblica) 

Samoa-Occidental (Etat indépendant du) / Western Samoa (Independent State of) / 
Samoa Occidental (Estado Independiente de) 

Sao Tome-et-Principe (République démocratique de) / Sao Tome and Principe 
(Démocratie Republic of) / Santo Tome y Principe (Repûblica Democrâtica 
de) 

Sierra Leone / Sierra Leone / Sierra Leona 

Somalie (République démocratique) / Somali Démocratie Republic / Somali 
(Repûblica Democrâtica) 

Soudan (République du) / Sudan (Republic of the) / Sudân (Repûblica del) 

Tanzanie (République-Unie de) / Tanzania (United Republic of) / Tanzania 
(Repûblica Unida de) 

Tchad (République du) / Chad (Republic of) / Chad (Repûblica del) 

Togolaise (République) / Togolese Republic / Togolesa (Repûblica) 

Vanuatu (République de) / Vanuatu (Republic of) / Vanuatu (Repûblica de) 

Yémen (République arabe du) / Yemen Arab Republic / Yemen (Repûblica Arabe del) 

Yémen (République démocratique populaire du) / Yemen (People's Démocratie 
Republic of) / Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 
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Documento DT/68-S 
22 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

LIMITES DE LOS GASTOS DE LA UNION 
PARA EL PERIODO 1990 A 1995 

Se actualiza el Documento DT/58 para tener en cuenta las decisiones de las 
Comisiones 5, 6 y 7, el Informe Final del Grupo PL/B (Documento 379) y el Documento 388 
relativo a la contribuciôn a los trabajos de la Conferencia. 

En cuanto al Documento 379, las consecuencias financieras de las conferencias y 
reuniones abarcan dos Conferencias Administrativas Mundiales de Radiocomunicaciones en 
1992 y 1993 y la Conferencia de Plenipotenciarios en 1995. 

Con respecto al Documento 388, los gastos relativos a una réunion especial del 
Consejo de Administracion en 1989 se incluyen en el présente Documento DT/68. El coste 
del estudio sobre la estructura de la Uniôn y la posible Conferencia de 
Plenipotenciarios extraordinaria se incluyen en el présente documento, que comprende 
también las consecuencias financieras de la Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, segûn se indican en el punto 4.2 del Documento 388, teniendo en 
cuenta las asignaciones presupuestarias existentes en el presupuesto provisional 
de 1990. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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No. 

A1 

A2 

A3 

A4 

A5 

B.1 

B.2 

B.3 

B.4 

B.5 

B.5a 

B.5b 

B.5c 

B.5d 

EVALUACION DEL TOPE DE LOS GASTOS 

L CAPITULOS 1 A 8 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por el Consejo de Administracion 
y ajustado al 1 de abril da 1989 (Doc. DT/6) 

Aumantos/dlsminucionas diversas 

Contribuciôn al Programa da Cooperaciôn 
Técnica - Apoyo administrativo (crédito que 
debe anularse a partir de 1991) 

Reembolso de impuestos sobre los ingresos 
de funcionarios de nacionalidad de Estados 
Unidos de America 

Ascensos de escalones en el mismo 
grado 

Ajuste de los créditos por concepto de 
tasa de interés sobre los préstamos de la FlPOl 

Mantenimiento de las instalaciones de 
interpretaciôn simultânea 

Decisiones de la Comision 5 - Personal 

Clasificaciôn de empleos (creaciôn de 
3 empleos) 

Ajuste de créditos por concepto del perfecciona
miento profesional de los funcionarios (Res.Com5/2) 

Créditos por concepto de los escalones de antigùed. 
de los funcionarios de la categoria profesional 

Remuneraciôn y gastos de representaciôn 
de los funcionarios de elecciôn (Res.Com5/4) 

Necesidades de personal y necesidades 
financieras: 

Transferencia de créditos relativos a ciertos 
empleos del Capftulo 17 a los Capitulos 2 y 3 
(Estos gastos son compensados por una 
reduccion équivalente de los costes de las 
conferencias y reuniones) 

Transferencia de créditos relativos a la 
conservaciôn de las mâquinas de oficina del 
Capftulo 6 a los Cap. 2 y 3 : ninguna repercusiôn 

Restablecimiento de los créditos correspondientes 
a los empleos congelados 

Evoludôn futura 0,5% 

• Personal de la categoria de servicios générales 
• Personal de la categoria profesional 

1990 

92.452 

40 

15 

247 

246 

65 

12 

1.470 

1.500 

-150 
135 

1991 

- en mile: 

92.452 

-765 

300 

141 

15 

250 

246 

70 

12 

1.495 

1.500 

300 

1992 

B de franco 

92.452 

-765 

600 

141 

15 

253 

246 

70 

12 

1.520 

1.500 

150 
465 

1993 

s suizos -

92.452 

-765 

900 

141 

15 

256 

246 

70 

12 

1.545 

1.500 

300 
630 

1994 

92.452 

-765 

1.200 

141 

15 

259 

246 

70 

12 

1.570 

1.500 

450 
795 

6/22/89 
22H30 

1995 

92.452 

-765 

1.500 

141 

15 

262 

246 

70 

12 

1.595 

1.500 

600 
960 

Priorid. 

si 

sf 

sf 

si 

si 

Acept. 
en 

CA/44 

Com.5 

SP 

Com.5 

Com.5 

Com.5 

Com.5 

Com.5 

Com.5 
Com.5 



No. 

C.1 

C.1a 

C.1b 

C.1c 

C.1d 

C.1e 

C.1f 

C.lg 

D.1 

D.2 

E.1 

F.1 

G.1 

G.2 

G.3 

G.4 

Décision** de la Comisiôn 6 -
Cooperadôn Tecnica 

Evoludôn de la Cooperaciôn Técnica de la UIT -
Gastos adidonales : 

Servido del Grupo de Ingenieros : 
• Aumento de ios efectivos 
-Misiones 

Formaciôn profesional 

Refuerzo de la presencia régional 
de la UIT : 
• Aumento de los efectivos : 

. Expertos régionales 

. Représentantes da ia UIT 
• Otros recursos 

Conferencia sobre el desarrollo régional 

Fundôn de organismo especializado 
-Actualizaciôn al 01.04.1989 

Programas de becas 

Asistenda espedal a los pafses 
menos adelantados 

Decisiones de la Comisiôn 7 -
Estructura de la Uniôn 

Creadôn de un organo permanente para 
el desarrollo de las telecomunicadones 

Consejo de Administradôn : aumento de 41 
a 43 Miembros 

Decisiones de la Comisiôn 8 • 
Objetivos, derechos y obligaciones 

Idiomas de trabajo (DL/25) 

Transferencias entre capftulos del 
presupuesto ordinario 

Transferencia de créditos del Capitulo 18 

Decisiones de la Sesiôn Plenaria PL/17 

Réunion extraordinaria del Consejo de Administrador 

Estudio de la estructura de la Uniôn 

Conferenda de plenipotendarios extraordinaria 

Consecuendas financieras para la Ofidna de 
Desarrollo de las Telecomunicadones -
Punto 4.2, Doc. 388 

T O T A L 
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1990 1991 1992 1993 

225 
100 

160 

1.320 
320 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

15 

8.675 

1.061 

- en miles de francos suizos • 

-1.708 

113.772 

228 
100 

162 

1.340 
325 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

15 

8.675 

1.061 

114.935 

231 
100 

164 

1.360 
330 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

15 

8.675 

1.061 

-363 1.482 

117.453 

234 
100 

166 

1.380 
335 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

15 

8.675 

1.061 

119.971 

1994 

237 

100 

168 

1.400 
340 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

15 

8.675 

1.061 

3.327 5.172 

122.489 

1995 

240 
100 

170 

1.420 
345 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

15 

8.675 

1.061 

5.142 

123.132 

Priorid. Acept. 
en 

Com.6 
Com.6 

Com.6 

Com.6 

Com.6 

Com.6 

Com.6 

Com.6 

Com.6 

Com.7 

Com.8 

711.752 
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No. 

G.1 

IL CAPITULO 9 

Presupuesto provisional del anb 1990 aprobado por 
el Consejo de Administradôn y ajustado at 1 de abril 
de 1989 (Documento DT/6) 

T O T A L 

1990 

2.904 

2.904 

1991 1992 1993 

• en miles de francos suizos -

2.504 

£504 

2.504 

2.504 

2.504 

2.504 

1994 

2.504 

2.504 

1995 

2.504 

2.504 

Priorid. Acept. 
en 

CA/44 

15.424 
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No. 

H.1 

H.2 

H.3 

Ut. CAPITULOS 11 A18 

Presupuesto provisional del ano 1990 aprobado por 
el Consejo de Administradôn y ajustado al 1 de abril 
de 1989 (Documento DT/6) 

Anuladôn 

Costa d* las conferendas y reuniones 
segûn Doc. 379 : *) 

- Reuniones del CCITT 
• Reuniones del CCIR 
- CAMR Atribuciôn de frecuencias 
•CAMR HFBC 
- Conferencia de Plenipotendarios 
- Seminarios : 

.IFRB 

. Administraciones 

Trabajos posteriores a las conferendas del 
periodo 1984 a 1989 : 

- Conferenda de Plenipotendarios 
-CAMR MOB-87 
- Aplicadôn de las decisiones de las CAR 

por la IFRB 

Gastos inscritos actualmente en el Capftulo 18 
para transferir a los Capftulos 2 y 3 

T O T A L 

T O T A L G E N E R A L 

Instaladôn/Repatriadôn - Fundonarios elegidos 

PL-B/3 
Capftulo 1 

PL-C 
SUT Doc. 25 
Acceso a distanda Doc. 26 
Recursos del Computador Doc. 28 

TOTAL 

1990 

11.990 

-11.990 

5.832 
1.651 

1.380 

750 
200 

35 
261 

1.061 

-1.061 

10.109 

126.785 

332 
1.507 

425 

129.049 

1991 

- en mile 

8.253 
4.130 
1.336 
1.380 

990 
200 

1.061 

-1.061 

16.289 

133.728 

120 

332 
967 
571 

135.718 

1992 

> de franco 

10.265 
4.046 
6.140 
1.380 

750 
200 

1.061 

-1.061 

22.781 

142.738 

60 

332 
967 
571 

144.668 

1993 

« suizos -

4.726 
6.274 

4.328 

990 
200 

1.061 

-1.061 

16.518 

138.993 

120 

332 
967 
571 

140.983 

1994 

6.195 
1.673 

750 
200 

1.061 

-1.061 

8.818 

133.811 

332 
967 

1.013 

136.123 

1995 

9.492 
4.469 

4.485 

990 
200 

1.061 

-1.061 

19.636 

145.272 

332 
967 

1.013 

147.584 

Priorid. Acept 
en 

CA/44 

TOTAL 

44.763 
22£43 
7.476 
8.468 
4.485 

&220 
1.200 

93455 

94.151 

821.327 

300 

1.992 
6.342 
4.164 

834.125 

Para comparadôn : 
Presupuesto provisional de 1990 (DT/6) : 
Aumento en % : 

107.346 
20,22 

Al détermina; los costes de las conferencias y reuniones, se ha tenido en cuenta la transferenda de créditos relativos 
a dertos empleos del Capitulo 17 a los Capftulos 2 y 3 (véase el punto B.Sa anterior). 
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PLENIPOTENCIARIOS oriKw: mgié./ NIZA. 1989 
francés 

COMISION 9 

DOCUMENTO B 

NOC 

Nota del Presidente de la Comisién 9 

ARTICULO 35 

Disposiciones para enmendar el présente Convenio 

NOC 420 1. Todo Miembro de la Uniôn podrâ proponer enmiendas al 
présente Convenio. Para asegurar su transmisiôn oportuna a los 
Miembros de la Union y su consideraciôn por los mismos, taies 
propuestas de enmienda deberân obrar en poder del Secretario 
General como minimo ocho meses antes de la fecha de apertura de la 
Conferencia de Plenipotenciarios en la que se estudiara la 
enmienda. El Secretario General enviarâ lo antes posible y como 
minimo seis meses antes de dicha fecha, dichas propuestas de 
enmienda a todos los Miembros de la Uniôn. 

MOD 421 2. Los Miembros de la Uniôn o sus delegaciones en la 
Conferencia de Plenipotenciarios podrân someter no obstante, en 
cualquier momento toda propuesta de modificaciôn de cualquier 
enmienda presentada de conformidad con el précédente pârrafo 1. 

NOC 422 3. El quorum necesario en toda sesiôn plenaria de la 
Conferencia de Plenipotenciarios para la consideraciôn de toda 
propuesta de enmienda del présente Convenio o de modificaciôn de 
la misma estarâ integrado por mâs de la mitad de las delegaciones 
acreditadas ante la Conferencia de Plenipotenciarios. 

NOC 424 5. A menos que se especifique otra cosa en los pârrafos 
précédentes del présente articulo, que prevalecerân, se aplicarân 
las disposiciones générales relativas a las conferencias y el 
reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 
contenidos en el présente Convenio. 

MOD 425 6. Todas las enmiendas al présente Convenio adoptadas por 
una Conferencia de Plenipotenciarios entrarân en vigor en su 
totalidad y en forma de un solo instrumento de enmienda, treinta 
dias después de la fecha de depôsito de los instrumentos de 
ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion, en el caso de los 
Miembros que no han firmado dicho instrumento de enmienda, en 
poder del Secretario General por las dos terceras partes de los 
Miembros, y desde ese momento obligarân a todos los Miembros de la 
Union; queda excluida la ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn 
parcial de taies enmiendas o la adhésion parcial a las mismas. 
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MOD 427 8. El Secretario General notificara a todos los Miembros 
el depôsito de cada instrumento de ratificaciôn, aceptaciôn, 
aprobaciôn o adhésion y la fecha de entrada en vigor de dicho 
instrumento de enmienda. 

MOD 428 9. Después de la entrada en vigor de dicho instrumento de 
enmienda, la ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion de 
conformidad con los articulos 38 y 39 del Convenio se aplicara al 
Convenio tal como haya sido modificado. 

MOD 429 10. Al entrar en vigor dicho instrumento de enmienda, el 
Secretario General lo registrarâ en la Secretaria de las Naciones 
Unidas, de conformidad con las disposiciones del articulo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas. El pârrafo 4 del articulo 46 de 
la présente Constituciôn se aplicara también a dicho instrumento 
de enmienda. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisién 9 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE Documento DT/70-S 
23 de junio de 19 
Original: inglés/ 

NIZA. 1989 francés 

PLENIPOTENCIARIOS S ^ L T ^ " " 

COMISION 9 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 9 

DOCUMENTO A 

ARTICULO 43 

NOC Disposiciones para enmendar la présente Constituciôn 

NOC 186 1. Todo Miembro de la Uniôn podrâ proponer enmiendas a la 
présente Constituciôn. Para asegurar su transmisiôn oportuna a los 
Miembros de la Uniôn y su consideracién por los mismos, taies 
propuestas de enmienda deberân obrar en poder del Secretario 
General como minimo ocho meses antes de la fecha de apertura de la 
Conferencia de Plenipotenciarios. El Secretario General enviarâ lo 
antes posible y como minimo seis meses antes de dicha fecha, 
dichas propuestas de enmienda a todos los Miembros de la Uniôn. 

MOD 187 2. Los Miembros de la Uniôn o sus delegaciones en la 
Conferencia de Plenipotenciarios podrân someter, no obstante, en 
cualquier momento toda propuesta de modificaciôn de cualquier 
enmienda presentada de conformidad con el précédente pârrafo 1. 

NOC • 188 3. El quorum necesario en toda sesiôn plenaria de la 
Conferencia de Plenipotenciarios para la consideraciôn de toda 
propuesta de enmienda de la présente Constituciôn o de 
modificaciôn de la misma estarâ integrado por mâs de la mitad de 
las delegaciones acreditadas ante la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

NOC 190 5. A menos que se especifique otra cosa en los pârrafos 
précédentes del présente articulo, que prevalecerân, se aplicarân 
las disposiciones générales relativas a las conferencias y el 
reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 
contenidos en el Convenio. 
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M O D 191 6. Todas las enmiendas a la présente Constituciôn 
adoptadas por una Conferencia de Plenipotenciarios entrarân en 
vigor en su totalidad y en forma de un solo instrumento de 
enmienda treinta dias después de la fecha de depôsito de l°s 
instrumentos de ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion, 
en el caso de los Miembros que no han firmado este instrumento de 
enmienda, en poder del Secretario General por las tres cuartas 
partes de los Miembros y desde este momento obligarân a todos los 
Miembros de la Uniôn; queda excluida la ratificaciôn, aceptaciôn o 
aprobaciôn parcial de taies enmiendas por la adhésion parcial a 
las mismas. 

MOD 192 7. El Secretario General notificara a todos los Miembros 
el depôsito de cada instrumento de ratificaciôn, aceptaciôn, 
aprobaciôn o adhésion y la fecha de entrada en vigor de dicho 
instrumento de enmienda. 

MOD 193 8. Después de la entrada en vigor de dicho instrumento de 
enmienda, la ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion de 
conformidad con los articulos 38 y 39 de la présente Constituciôn 
se aplicara a la Constituciôn tal como haya sido modificada. 

MOD 194 9. Al entrar en vigor dicho instrumento de enmienda, el 
Secretario General lo registrarâ en la Secretaria de las Naciones 
Unidas, de conformidad con las disposiciones del articulo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas. El pârrafo 4 del articulo 46 de 
la présente Constituciôn se aplicara también a dicho instrumento 
de enmienda. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

T:\PP-89\DT\70S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS &£%£?&, 

Original: francés 
NIZA, 1989 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

TOPES RELATIVOS A LOS GASTOS DE LA UNION 
PARA EL PERIODO 1990-1995 

El présente documento contiene informaciones suplementarias al Documento DT/68. 

En el cuadro adjunto se indican los elementos utilizados para la aplicaciôn de 
las disposiciones del punto 4.2 del Documento 388. 

La diferencia de los costes entre las sumas previstas en el Documento 388 y las 
sumas del Documento DT/68 figura en este ûltimo documento en la linea G.4, pagina 3, y 
tiene en cuenta los topes fijados asi como el aumento progresivo de los créditos. 

El Documento DT/68 recuerda las sugerencias hechas para las actividades de los 
Grupos de Trabajo PL-B y C para las cuales la sesiôn plenaria no ha adoptado aûn 
decisiones. 

En relaciôn con los estudios sobre la estructura de la Union, los costes se 
evalûan como sigue: 

Consultores 1.000.000 francos suizos 
Grupo de Expertos 700.000 francos suizos 
Conferencia de Plenipotenciarios, 2 semanas 1.500.000 francos suizos 

Estas sumas no estân mencionadas en el Documento DT/68. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo: 1 
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Estimaciôn de gastos de 
Cooperaciôn técnica 

Total de estimaciones de gastos segûn 

Doc. DT/68 

Total de gastos del Capitulo 7 comprendidos 
en el proyecto de presupuesto : 

- Gastos directos (Capftulo 7) * 
- Gastos de servicios comunes, segûn 
anâlisis de los costes ** 

- Gastos adicionales previstos *** 
• Total de gastos de Cooperaciôn técnica 
- En % del total de las estimaciones 

Porcentaje previsto en el Documento 388 

En francos suizos 
Sumas mâximas previstas en el 

Documento 388 

Diferencia que ha de incluirse en los topes 

1990 

130.757 

6.040 

1.667 
9.001 

16.708 
12,78 

13 
16.998 

15.000 

-1.708 

1991 

136.081 

6.040 

1.667 
9.531 

17.238 
12,67 

14,75 
20.072 

16.875 

-363 

1992 

143.186 

6.040 

1.667 
9.561 

17.268 

12,06 

16,5 
23.626 

18.750 

1.482 

1993 

137.656 

6.040 

1.667 
9.591 

17.298 
12,57 

18,25 
25.122 

20.625 

3.327 

1994 

130.951 

6.040 

1.667 
9.621 

17.328 

13,23 

20 
26.190 

22.500 

5.172 

1995 

142.442 

6.040 

1.667 
9.651 

17.358 
12,19 

20 
28.488 

22.500 

5.142 

Notas: 
* Gastos incluidas en el presupuesto provisional para 1990 
** Compensaciôn que permitirâ la absorpciôn de otros gastos propuestos 

*** Gastos segûn el Documento DT/30 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Document PT/72-S 

24 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: francés 

Nota del Secretario General 

TOPES RELATIVOS A LOS GASTOS DE LA UNION 
PARA EL PERIODO 1990-1995 

El présente documento actuallza y compléta las informaciones presentadas en los 
Documentos DT/68 y DT/71. 

En los anexos al présente documento figuran las informaciones siguientes: 

a) El anexo 1 presenta el presupuesto provisional de 1990 ajustado al 
1 de abril de 1989 distribuido en los grupos de actividades que deben 
servir de base para el establecimiento de los diferentes topes de gastos. 

b) El anexo 2 indica los gastos que han de preverse para los 
anos 1990 a 1995, dasificados por tope de gastos segûn el anexo 1. Por 
tanto, los gastos relativos a la Cooperaciôn Técnica (Documento 388, 
punto 4.2) y los gastos relativos a los idiomas de trabajo figuran 
separadamente en estos cuadros. 

c) El anexo 3 indica los recursos requeridos para la continuaciôn de la 
actividad de la Union en su nivel actual a partir de 1990. Este anexo 
indica los recursos necesarios en la hipétesis de aumento de los gastos 
(5X, 10%, 15% y 20X) con su repercusiôn sobre el importe de la unidad 
contributiva. Se supone que el numéro de unidades contributivas permanezca 
en su nivel actual. 

d) En el anexo 4 se comparan los topes aprobados por la Conferencia de 
Nairobi, ajustados al 1 de abril de 1989, con los gastos efectivos 
conexos, ajustados sobre la misma base. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexos: 4 
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ANEXO 1 

PRESUPUESTO PROVISIONAL DE LA UNION PARA 1990 
ajustado al 1 de abril de 1989 

- en francos suizos -

Presupuesto provisional de la Union para 1990 ajustado al 
1 de abril 1989, segûn el Documento DT/6, pagina 4 109.096.000.--

se deduce: 
Transferencia a la Cuenta de Provision de la UIT que no 
se tiene en cuenta para la fijacion de los topes de gastos - 1.750.000.--

Total de gastos de los Capitulos 0 a 18 107.346.000. 

Distribuciôn entre los diferentes grupos de actividades: 

Gastos iterativos (Capitulos 0 a 8) 92.452.000.--

se deducen: 
- Gastos del Capitulo 7 - Gastos de cooperaciôn 

y de asistencia técnica - 6.040.000.--
- Gastos de los Servicios Comunes por concepto de 

cooperaciôn y asistencia técnica, segûn anâlisis 
de costes - 1.667.000.--

- Gastos por concepto de la aplicaciôn de la 
Resoluciôn NB 65 (Idiomas de trabajo) 
(Capitulo 8) - 1.425.000.--

Total de los Capitulos 0 a 6 83.320.000. 

Gastos de cooperaciôn y de asistencia técnica: 
- Gastos del Capitulo 7 - Gastos de cooperaciôn 

y asistencia técnica 6.040.000.--
- Gastos de los Servicios Comunes por concepto de 

cooperaciôn y asistencia técnica 1.667.000.--

Total estimado del Capitulo 7 7.707.000.--

Gastos por concepto de idiomas de trabajo: 
- Gastos por la aplicaciôn de la Resoluciôn NB 65 

(Idiomas de trabajo) 1.425.000.--

Gastos del Capitulo 9 relativo a la mayor utilizaciôn 
del computador por la IFRB 2.904.000.--

Gastos por conferencias y reuniones, incluidos los 
seminarios (Capitulos 11 a 18) 11.990.000.--

107.346.000.--
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No. 1990 1991 1992 1993 1994 1995 

1.1 

L2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8 

1.9 

1.10 

1.11 

1.12 

1.13 

1.14 

1.15 

1.16 

i . 

11.18 

- en miles de francos suizos • 
I. CAPITULOS0A6 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por el Conae]o de Administradôn 
y ajustado al 1 de abril de 1989 

Aumentos/dlsminuciones diversas 

Consejo de Administracion : aumento de 41 
a 43 Miembros 

Réunion extraordinaria del Consejo de Adm. (1989) 

PL-B/3 : Grupo voluntario de expertos 

Instalaciôn/Repatriaclôn - Funcionarios elegidos 

Estudio de la estructura de la Uniôn 

Contribuciôn al Programa de Cooperaciôn 
Técnica • Apoyo administrativo (crédito que 
debe anularse a partir de 1991) 

Reembolso de impuestos sobre los ingresos 
de funcionarios de nacionalidad de Estados 
Unidos de America 

Recursos humanos Doc. 347 

Ascensos de escalones en el mismo 
grado 

Ajuste de los créditos por concepto de 
tasa de interés sobre los préstamos de la FlPOl 

Mantenimiento de las instalaciones de 
interpretaciôn simultânea 

Clasificaciôn de empleos (creaciôn de 
3 empleos) 

Ajuste de créditos por concepto del perfecciona
miento profesional de los funcionarios (Res.Com5/2) 

Créditos por concepto de los escalones de antigùed. 
de los funcionarios de la categoria profesional 

Remuneraciôn y gastos de representaciôn 
de los funcionarios de elecciôn (Res.Com5/4) 

Necesidades de personal y necesidades 
financieras: 

Transferencia de créditos relativos a ciertos 
empleos del Capitulo 17 a los Capitulos 2 y 3 
(Estos gastos son compensados por una 
reduccion équivalente de los costes de las 
conferencias y reuniones) 

Transferencia de créditos relativos a la 
conservaciôn de las mâquinas de oficina del 
Capftulo 6 a los Cap. 2 y 3 : ninguna repercusiôn 

83.320 

15 

500 

495 

40 

150 

15 

247 

246 

65 

12 

1.470 

83.320 

15 

120 

-765 

300 

141 

15 

250 

246 

70 

12 

1.495 

83.320 

15 

60 

-765 

600 

141 

15 

253 

246 

70 

12 

1.520 

83.320 

15 

120 

-765 

83.320 

15 

-765 

900 

141 

15 

256 

246 

70 

12 

1.545 

1.200 

141 

15 

259 

246 

70 

12 

1.570 

83.320 

15 

-765 

1.500 

141 

15 

262 

246 

70 

12 

1.595 
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1.19 

I.20 

1.21 

I.22 

Transferencia de crédKos del Capftulo 18 

Restablecimiento de los créditos correspondientes 
a los empleos congelados 

Evoludôn futura 0,5 % 
- Personal de la categoria de servidos générales 
- Personal de la categoria profesional 

PL-C 
sirr Doc. 25 
Acceso a distancia Doc. 26 
Recursos del Computador Doc. 28 

T O T A L _ ^ _ 

1.061 

1.500 

-150 

135 

332 
1.507 

425 

| 91.385 

1.061 

1.500 

300 

332 
967 
571 

89.950 

1.061 

1.500 

150 
465 

332 
967 
571 

| 90.533 

1.061 

1.500 

300 
630 

332 
967 
571 

I 91.236 

1.061 

1.500 

450 
795 

332 
967 

1.013 

92.201 

1.061 

1.500 

600 
960 

332 
967 

1.013 

92.844 
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No. 

11.1 

II.2 

II.3 

II.4 

II.5 

II.6 

II.7 

II.8 

II.9 

II. CAPITULO 7 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por e) Consejo de Administradôn 
y ajustado al 1 de abril de 1989 

Servido del Grupo de Ingenieros : 
- Aumento de los efectivos 
• Misiones 

Formadôn profesional 

Refuerzo de la presencia régional 
de la UIT : 
- Aumento de los efectivos : 

. Expertos régionales 

. Représentantes de la UIT 
• Otros recursos 

Conferenda sobre el desan-ollo régional 

Funciôn de organismo especializado 
• Actualizaciôn al 01.04.1989 

Programas de becas 

Asistenda espedal a los paises 
menos adelantados 

Creadôn de un organo permanente para 
el desarrollo de las telecomunicadones 

Diferenda segûn DT/71 

T O T A L segûn Doc. 388, para. 4.2 

1990 

7.707 

225 
100 

160 

1.320 
320 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

-1.708 

15.000 

1991 1992 1993 

- en miles de francos suizos -

7.707 

228 
100 

162 

1.340 
325 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

-363 

16.875 

7.707 

231 
100 

164 

1.360 
330 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

1.482 

18.750 

7.707 

234 
100 

166 

1.380 
335 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

3.327 

20.625 

1994 

7.707 

237 
100 

168 

1.400 
340 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

5.172 

22.500 

1995 I 

7.707 

240 
100 

170 

1.420 
345 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

5.142 

22.500 
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III. CAPITULOS 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por el Consejo de Administracion 
y ajustado al 1 de abril de 1989 

Idiomas de trabajo (DL/25) 

T O T A L 

1990 1991 1992 1993 1994 

• en miles de francos suizos -

1.425 

8.675 

10.100 

1.425 

8.675 

10.100 

1.425 

8.675 

10.100 

1.425 

8.675 

10.100 

1.425 

8.675 

10.100 

1995 

1.425 

8.675 

10.100 
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No. 

IV. CAPITULO 9 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por el Consejo de Administracion 
y ajustado al 1 de abril de 1989 

T O T A L 

1990 

2.904 

2.904 

1991 1992 1993 

- en miles de francos suizos -

2.504 

2.504 

2.504 

2.504 

2.504 

2.504 

1994 

2.504 

2.504 

1995 

2.504 

Z504 
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V.2 

V.3 

V.4 
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V. CAPITULOS 11 A18 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por el Consejo de Administracion 
y ajustado al 1 de abril de 1989 

Anulaciôn 

Coste de las conferencias y reuniones 
segûn Doc. 379 *) 

- Reuniones del CCITT 
- Reuniones del CCIR 
- CAMR Atribuciôn de frecuencias 
• CAMR HFBC 
• Conferenda de Plenipotendarios 
- Seminarios : 

.IFRB 

. Administraciones 

Trabajos posteriores a las conferendas del 
periodo 1984 a 1989: 

• Conferencia de Plenipotendarios 
- CAMR MOB-87 
- Aplicadôn de las dedsiones de las CAR 

por la IFRB 

Gastos inscrites actualmente en el Capftulo 18 
para transferir a los Capftulos 2 y 3 

Conferenda de Plenipotenciarios extraordinaria 

T O T A L 

R E C A P I T U L A C I O N 

Capftulos 0 a 6 

Capftulo 7 

Capftulos 

Capftulo 9 

Capftulos 11 a 18 

T O T A L G E N E R A L 

Para comparaciôn : 
Presupuesto provisional de 1990 (DT/6) : 
Aumento en % : 

1990 1991 1992 1993 1994 

- en miles de francos suizos • 

11.990 

•11.990 

5.832 
1.651 

1.380 

750 
200 

8.253 
4.130 
1.336 
1.380 

990 
200 

35 
261 

1.061 

-1.061 

10.109 

10.265 
4.046 
6.140 
1.380 

750 
200 

91.385 

15.000 

10.100 

2.904 

10.109 

1.061 

-1.061 

16.289! 

89.950 

16.875 

10.100 

£504 

16.289 

129.498 135.718 

1.061 

-1.061 

22.781 

4.726 
6.274 

4.328 

990 
200 

90.533 

18.750 

10.100 

2.504 

22.781 

1.061 

-1.061 

16.518 

91.236 

20.625 

10.100 

2.504 

16.518 

144.668 140.983 

1995 

6.195 
1.673 

750 
200 

1.061 

-1.061 

8.818 

92.201 

22.500 

10.100 

2.504 

8.818 

136.123 

107.346 
20,64 

9.492 
4.469 

4.485 

990 
200 

1.061 

-1.061 

19.636 

92.844 

22.500 

10.100 

2.504 

19.636 

147.584 

Al determinar los costes de las conferendas y reuniones, se ha tenido en cuenta la transferenda de créditos relativos 
a dertos empleos del Capftulo 17 a los Capitulos 2 y 3 (véase el punto 1.17 anterior). 

548.149 

116.250 

60.600 

15.424 

94.151 

834.574 
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ANEXO 3 

RECURSOS DISPONIBLES 

(Base: Presupuesto provisional 1990) 

Segûn Documento DT/6, pagina 5: 

Contribuciones de los Miembros de la Union 
396 3/4 unidades a 240.000 frs.s. 

Contribuciones de las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y de los organismos cientificos o industriales 
y de organismos internacionales a los gastos de los 
Comités Consultivos Internacionales 

213 1/2 unidades a 48.000 frs.s. 

en francos suizos 

Otros ingresos 

95.220.000.--

10.248.000.--

105.468.000.--
513.000.--

105.981.000.--

Ajuste del presupuesto provisional de 1990 - Gastos adicionales 
que han de cubrirse con ingresos adicionales 

sea: 
para los Miembros: 
para las EPER/OCI: 

396 3/4 unidades a 
213 1/2 unidades a 

* * * 

247.000. 
49.400. 

3.115.000. 

109.096.000.--

Hipôtesis: 

Topes de los gastos 
(hipétesis) 

Importe de la unidad 
contributiva de 

los Miembros 

Presupuesto provisional de 1990 
valor 1.9.1988 

Presupuesto provisional de 1990 
ajustado al 1.4.1989 

Presupuesto definitivo de 1990 
aumentado en un 5X con respecto 
al presupuesto ajustado de 1990 

Presupuesto definitivo de 1990 
ajustado en un 10X con respecto 
al presupuesto ajustado de 1990 

Presupuesto definitivo de 1990 
ajustado en un 15X con respecto 
al presupuesto ajustado de 1990 

Presupuesto definitivo de 1990 
aumentado en un 202 con respecto 
al presupuesto ajustado de 1990 

105.081.000.--

109.096.000. 

112.700.000.--

118.110.000. 

123.500.000. 

128.800.000. 

240.000. 

247.000.--

260.000.--

272.500. 

285.000.--

297.000. 
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ANEXO 4 

SITUACION DE LOS TOPES DE GASTOS FIJADOS POR LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
DE NAIROBI, 1982, CON RESPECTO A LOS GASTOS EFECTIVOS 

Aftos 1983 a 1989 

(Las sumas indicadas estân ajustadas al 1 de abril de 1989) 

Limites de los gastos Gastos efectivos Utilizaciôn 
ajustados al 1.4.1989 ajustados al 1.4.1989 en X 

Presupuesto funcional 590.180.000.-- 585.757.400.-- 99,25 

Mayor utilizaciôn del 
computador por la 

Conferencias 

Reuniones del CCIR 

Reuniones del CCITT 

Seminarios 

Total 

IFRB 25.509.600.--

44.202.800.--

27.730.000.--

52.215.000.--

2.926.400.--

742.763.800.--

24.510.500.--

41.143.300.--

26.039.700.--

44.397.500.--

2.059.200.--

723.907.600.--

96,08 

93,08 

93,90 

85,03 

70,37 

97,46 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Documentp PT//3-S 

24 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Original: francés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

ELECCION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

El cuadro que se acompafta en anexo se publica con fines de informaciôn, en 
espéra de que saïga el acta de la sesiôn plenaria correspondiente. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Regién A ( 8 puestos) 

CANADA 
ARGENTINA 
ESTADOS UNIDOS 
BRASIL 
MEXICO 
JAMAICA 
COLOMBIA 
CUBA 

CHILE 
SURINAME 
PERU 
VENEZUELA 
URUGUAY 
PARAGUAY 
COSTA RICA 
ECUADOR 

Région B (7 ouestos) 

REP. FED. DE ALEMANIA 
SUIZA 
FRANCIA 
ITALIA 
SUECIA 
ESPANA 
GRECIA 

REINO UNIDO 
TURQUIA 

98 
95 
95 
83 
78 
73 
57 
53* 

53* 
51 
44 
43 
41 
33 
30 
21 

115 
114 
112 
100 
94 
90 
89 

85 
62 

Fue necesaria una votaciôn especial para decidir entre estos dos paises, con el 
siguiente resultado: 

CUBA: 66 
CHILE: 58 
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Regién C (4 puestos) 

BULGARIA 
CHECOSLOVAQUIA 
URSS 
REP. DEM. ALEMANA 

Région D (12 puestos) 

ARGELIA 
EGIPTO 
NIGERIA 
CAMERUN 
TANZANIA 
SENEGAL 
KENYA 
MALI 
BURKINA FASO 
MARRUECOS 
BENIN 
CABO VERDE 

TUNEZ 
ZAMBIA 
COTE D'IVOIRE 
ETIOPIA 
SWAZILANDIA 
SUDAN 
MADAGASCAR 
TOGO 

119 
117 
117 
115 

97 
93 
92 
82 
80 
77 
74 
74 
73 
71 
64 
60 

57 
54 
52 
50 
49 
48 
46 
41 

REPUBLICA CENTROAFRICANA 39 

Regién E (12 puestos) 

JAPON 
ARABIA SAUDITA 
TAILANDIA 
INDIA 
CHINA 
FILIPINAS 
PAKISTAN 
AUSTRALIA 
KUWAIT 
REPUBLICA DE COREA 
INDONESIA 
MALASIA 

105 
104 
104 
102 
98 
98 
92 
90 
88 
83 
79 
78 

REPUBLICA ISLAMICA DEL 
IRAN 68 
SRI LANKA 60 
LIBANO 54 
SIRIA 49 
JORDANIA 44 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente DT/74-S 

24 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO PL-C 

Nota del Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 3 
al Presidente del Grupo de Trabajo PL-C 

ARTICULO 10 DEL PROYECTO DE CONSTITUCION 

Le seftala a su atenciôn el siguiente texto modificado para el numéro 80 del 
articulo 10 del proyecto de Constituciôn, recomendado por el Grupo de Redacciôn 7 
ad hoc 3 a la Comisiôn 7 (Documento 420). 

MOD [79] 80 c) asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del mayor 
numéro posible de canales radioeléctricos en las regiones 
del espectro de frecuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa, 
eficaz y econômica de la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios, teniendo en cuenta las necesidades de los 
Miembros que requieran asistencia, las necesidades 
especificas de los paises en desarrollo, asi como la 
situaciôn geogrâfica especial de determinados paises; 
proporcionar a los Miembros de la Unién la informaciôn 
contenida en las bases de datos de la IFRB en forma legible 
por mâquina: 

S. ROESTAM 
Presidente del 

Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 3 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS p _ ^ z ^ 
NIZA. 1989 24 de junio de 1989 

Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO PL-C 

PROYECTO DE INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-C 
A LA SESION PLENARIA 

1. De acuerdo con su mandato (Documento DT/52 y DT/61) el Grupo de Trabajo de la 
Plenaria sobre Sistemas de Informaciôn (PL-C) célébré tres sesiones en las que examinô 
todos los asuntos que se le habian confiado: 

A. Futuro del Sistema de Gestion de Frecuencias FMS 

B. Servicios de intercambio de informaciôn de telecomunicaciones en la UIT 

C. Acceso a distancia 

D. Difusion de informacién estadistica 

E. Funciôn y recursos del Departamento del Computador 

F. Enmiendas propuestas al instrumento bâsico 

A - Futuro del Sistema de Gestién de Frecuencias 

2. Tras examinar el Documento 27, Informe conjunto de la Secretaria General y de la 
IFRB sobre el Sistema de Gestion de Frecuencias (FMS), el Grupo de Trabajo PL-C 
reconociô que: 

a) la realizaciôn e instalaciôn del Sistema de Gestion de Frecuencias 
représenta un compromiso operacional positivo, a la vez que irréversible, 
sin el que no podrian realizarse las funciones esenciales de la IFRB; 

b) el soporte lôgico del FMS représenta igualmente una considérable inversion 
financiera por parte de la Uniôn y que debe quedar salvaguardada mediante 
disposiciones apropiadas que garanticen su mantenimiento y desarrollo 
constantes. 

3. En vista de lo que antecede, el Grupo de Trabajo PL-C recomienda la actuaciôn 
siguiente, sin perjuicio del examen global de la estructura y el funcionamiento de la 
Uniôn que en el futuro pueda emprenderse: 

a) la responsabilidad del mantenimiento y desarrollo constantes del soporte 
lôgico del FMS debe permanecer en manos de la IFRB; 

b) en el cumplimiento de esta responsabilidad, la realizaciôn del soporte 
lôgico destinado a automatizar los exâmenes reglamentarios de la Junta y 
la realizaciôn del subsistema de comprobaciôn técnica internacional de las 
emisiones no se consideran temas prioritarios; 
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c) la Junta debe tratar por todos los medios a su disposiciôn de centralizar 
e integrar todas las funciones de realizaciôn y mantenimiento del soporte 
lôgico, que son esenciales para el cumplimiento de sus tareas dentro del 
entorno informâtico comûn de la UIT, a fin de promover la eficacia y de 
evitar el crecimiento de los costes a largo plazo; 

d) el Equipo de Gestion del Proyecto FMS debe disolverse lo antes posible; 

e) algunos intégrantes seleccionados del Equipo de Gestion del Proyecto deben 
quedar integrados en la secretaria especializada de la IFRB y en el 
Departamento del Computador de la Secretaria General; 

f) a la luz de lo que antecede, el Grupo de Trabajo PL-C, recomienda que se 
pida al Consejo de Administracién que adopte las disposiciones apropiadas 
sobre las Recomendaciones que figuran en el punto 7 del Documento 27. 

4. El Grupo de Trabajo PL-C recomienda también que, en vista de la total 
dependencia de la IFRB respecto del soporte lôgico del FMS, la Conferencia de 
Plenipotenciarios y el Consejo de Administracién proporcionen los recursos humanos 
adecuados para el mantenimiento y la realizaciôn del soporte lôgico de dicho sistema. 

5. Se somete el proyecto de Resoluciôn PL-C/1 (anexo 1) referente a diversos puntos 
anteriores. 

6. [Texto que se agregarâ tras el examen del Documento DL/46.] 

B - Servicios de intercambio de Informacién de telecomunicaciones en la UIT 

7. Al examinar el Grupo de Trabajo el Documento 25 sobre los Servicios de 
intercambio de informaciôn de telecomunicaciones en la UIT, se expresaron las opiniones 
siguientes: 

a) la idea de modemizar las capacidades de Intercambio de informaciôn en la 
UIT cuenta con partidarios. También se observô con sorpresa la 
circunstancia de que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones no 
utilice todavia métodos mâs modernos de telecomunicaciones para el 
intercambio de informaciôn; 

b) se reconociô que es necesario inciuir estos asuntos (intercambio de 
informaciôn, ofimâtica, etc.) en el examen de la estructura y 
funcionamiento de la UIT; 

c) conviene tener présentes las Resoluciones N° 66 y 67 de la Conferencia de 
Nairobi, asi como las decisiones de la présente Conferencia de 
Plenipotenciarios en cuanto a la politica en materia de publicaciones; 

d) se recomendô que los servicios utilizarân, en la medida de lo posible, los 
bloques normalizados de soporte lôgico existentes en el mercado; 
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e) se reconociô que es necesario un plan de aplicaciôn que incluya las 
prioridades a este respecto; 

f) se recalcô la funciôn del Consejo de Administracién en cuanto al examen de 
prioridades, recursos y mejoras. 

8. [Se agregarâ un texto con la conclusion.] 

9. [Se agregarâ un texto con las repercusiones financieras.] 

C - Acceso a distancia 

10. El Grupo de Trabajo PL-C ha examinado los documentos sometidos a la Conferencia 
de Plenipotenciarios sobre este asunto y ha elaborado las siguientes conclusiones sobre 
la base de las Recomendaciones contenidas en el Documento 26, punto 7: 

a) la Uniôn debe aceptar la introducciôn progresiva de facilidades en su 
Sede, ofreciendo a las administraciones la oportunidad de accéder 
directamente a distancia a ciertas bases de datos mantenidas en Ginebra, 
incluidas las de la IFRB, con el fin de someter y extraer datos; 

b) la responsabilidad del soporte fisico y del soporte lôgico comunes 
requeridos para el acceso ha de incumbir a la Secretaria General y la 
coordinaciôn global, al Secretario General. El érgano permanente que ha 
asumido hasta ahora la responsabilidad de las bases de datos debe seguir 
haciéndolo. La primordial responsabilidad del soporte lôgico especializado 
para proporcionar acceso a cada base de datos debe corresponder también a 
cada uno de los ôrganos interesados; 

c) la Uniôn debe aceptar también que se estudien nuevas posibilidades de 
desarrollar esas facilidades para que las administraciones puedanemprender 
estudios técnicos a distancia utilizando los recursos Informâticos de la 
Sede de la UIT, junto con los recursos Imformâtlcos locales; 

d) al proporcionar las facilidades de a), y en los estudios que han de 
realizarse indicados en c), debe tenerse especial cuidado para garantizar 
a todas las administraciones la igualdad de oportunidades en el uso de las 
facilidades proporcionadas, y 

e) del mismo modo, la principal finalidad de proporcionar esas facilidades 
debe ser atender las necesidades de todas las administraciones en sus 
relaciones con los ôrganos permanentes de la Uniôn. 

11. El Grupo de Trabajo PL-C reconoce sus posibles repercusiones trascendentales de 
la utilizaciôn de esas facilidades para muchas otras actividades de la Uniôn (por 
ejemplo, en las relaciones con los Miembros, las relaciones entre los ôrganos 
permanentes, la dotaciôn interna de personal y el trabajo de los ôrganos, y las 
publicaciones, sus formatos y costes). El Secretario General y otros Jefes de ôrganos 
de la Uniôn habrân de verificar, pues, las repercusiones y advertir al Consejo de 
Administracién de toda acciôn requerida con el fin de obtener los mâximos beneficios 
para todos los Miembros de la Uniôn. 

12. El Grupo de Trabajo reconoce que el intercambio de informaciôn es una cuestiôn 
multidisciplinaria y sumamente compleja que evoluciona con rapidez, sobre el que la 
Conferencia de Plenipotenciarios puede marcar la mejor direcciôn de politica gênerai al 
Consejo de Administracion, dejando a este la responsabilidad de adoptar las decisiones 
de gestion de alto nivel con respecto a las cuales puedan actuar luego los jefes de los 
ôrganos. Se somete con tal fin el proyecto de Resoluciôn PL-C/2 (anexo 2). 
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13. [Texto que se agregarâ después del examen del Documento DL/46.] 

D - Difusion de informaciôn estadistica 

14. El Grupo de Trabajo PL-C tomô nota del Documento 42 sobre la difusion de 
informaciôn estadistica de telecomunicaciones, que fue examinado en su dia por la 
CMTT-88 y transmitido a la Conferencia de Plenipotenciarios por la 441 réunion del 
Consejo de Administracién. El Grupo de Trabajo PL-C recomienda que se pida al Consejo 
de Administracion que tome las disposiciones apropiadas sobre la propuesta contenida en 
el documento. 

E - Funciôn v recursos del Departamento del Computador 

15. El Grupo de Trabajo PL-C tomô nota del Documento 28 sobre la funciôn del 
Departamento del Computador y elogiô la importante actividad que desempefta. 

16. El Grupo de Trabajo tomô asimismo nota de un proyecto de Resoluciôn sobre la 
funciôn y los recursos del Departamento del Computador, que asimismo présenté. 

Si bien es posible que una Resoluciôn proporcione orientaciôn util a la 
Comisiôn 4 a la hora de establecer los topes financierôs, se estimé que no séria 
procedente inciuir en el Convenio dicha Resoluciôn. El Grupo de Trabajo PL-C entendiô 
que correspondia mâs bien al Consejo de Administracién que a la Conferencia de 
Plenipotenciarios situar taies peticiones de recursos en el mismo piano que otras 
solicitudes concurrentes. 

[Texto que se agregarâ después del examen del DL/46.] 

F - Enmiendas propuestas al Instrumento bâsico 

17. Se sometieron a la consideracién del PL-C diversas enmiendas propuestas al 
numéro 80 del articulo 10 del Convenio. 

En la tercera sesiôn del Grupo de Trabajo, el Presidente tuvo conocimiento de 
que el Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 3 se habia pronunciado ya sobre el particular y 
aprobado la siguiente adiciôn al texto: 

"proporcionar a los Miembros de la Uniôn la informaciôn contenida en los datos 
de la IFRB en forma legible automâticamente." 

[Se agregarâ texto que refleje la décision del Grupo de Trabajo PL-C] 

C. MERCHAN 
Presidente del Grupo de Trabajo PL-C 

Anexos: 2 
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ANEXO 1 

PROYECTO DE RESOLUCION PL-C/1 

El Sistema de Gestion de Frecuencias de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) el éxito de la acciôn llevada a cabo en virtud de la Resoluciôn NB 69 de 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982); 

b) la virtual terminaciôn del proyecto "mayor computadorizaciôn de la IFRB"; 

c) la total dependencia de la IFRB del "sistema de gestion de frecuencias" 
(FMS) résultante para cumplir sus funciones; y 

d) la consiguiente necesidad de terminar el proyecto y de proporcionar los 
recursos necesarios para el constante mantenimiento y desarrollo del soporte lôgico 
del FMS, 

teniendo en cuenta v aceptando 

e) el Informe del Grupo de Trabajo PL-C contenido en el Documento ... de la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios, 

resuelve 

1. invitar al Consejo de Administracion a que adopte las decisiones 
necesarias: 

a) para disolver el equipo de gestion del proyecto FMS; 

b) para proporcionar el personal minimo necesario a la Secretaria 
Especializada de la IFRB y al Departamento del Computador de la 
Secretaria General con el fin de mantener y desarrollar 
constantemente el soporte légico del FMS; y 

c) que lo hagan respetando debidamente la importancia del FMS, las 
fuertes demandas a que estâ sometido el presupuesto de la Uniôn y 
el Informe del Grupo de Trabajo PL-C contenido en el 
Documento ... ; 

2. encargar a la IFRB que se asegure de que el soporte lôgico del FMS se 
mantiene para que funcione normalmente y de que con el nuevo desarrollo se trata de 
satisfacer mejor las necesidades cambiantes de los Miembros de la Uniôn; 

3. encargar al Secretario General y a la IFRB que sometan, a través del 
Comité de Coordinacién, propuestas revisadas al Consejo de Administracién para lograr 
los fines de la présente Resolucién. 
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ANEXO 2 

PROYECTO DE RESOLUCION PL-C/2 

Desarrollo del acceso directo a distancia a los 
slsteaas de inforaaciôn de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza 1989), 

considerando 

al las instrucciones que figuran en el Resoluciôn Nfl 69 de Nairobi, 1982; 

b) los Informes y las contribuciones de las administraciones a los trabajos 
de la Conferencia sobre este asunto; 

c) la necesidad de que la Uniôn siga tratando de mejorar los servicios 
proporcionados a las administraciones; y 

d) las mayores oportunidades que ofrece la convergencia entre las 
telecomunicaciones, la informâtica y otras facilidades electrônicas, 

reconociendo 

e) la necesidad de dar directrices de politica gênerai al Consejo de 
Administracién que le permitan adoptar las decisiones requeridas para que los jefes de 
los ôrganos de la Union procedan a la ejecuciôn; 

f) las fuertes demandas a que estâ sometido el presupuesto de la Union, 

teniendo en cuenta v aceptando 

g) el Informe del Grupo de Trabajo PL-C contenido en el Documento ... de la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios, 

recomienda 

inciuir los aspectos del acceso a distancia en un estudio mâs amplio sobre el 
intercambio de informacién y politica de publicaciones con el fin de responder mejor y 
mâs eficazmente a las necesidades de todos los Miembros de la Uniôn, 

resuelve 

invitar al Consejo de Administracién 

1. a que autorice, dentro de los limites presupuestarios adecuados, la 
instalaciôn progresiva en la Sede de la Uniôn de facilidades para ofrecer a todas las 
administraciones la oportunidad de obtener acceso directo a distancia a sistemas de 
informaciôn apropiados; 

2. que considère si convendria crear un Grupo de Expertos de las 
administraciones para ayudar al Consejo y a los érganos permanentes en el desarrollo de 
esas facilidades; 
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encargar al Secretario General 

1. que en consulta con los otros ôrganos permanentes, someta al Consejo en su 
réunion anual de 1990 recomendaciones detalladas con propuestas sobre estudios de 
costes para la primera fase de la instalaciôn; 

2. que vêle por que esas recomendaciones versen particularmente sobre los 
problemas que pueden afrontar los paises en desarrollo y tenga plenamente en cuenta el 
Informe del Grupo de Trabajo PL-C contenido en el Docuemento ... ; 

3. que utilice programas de asistencia técnica para atender las necesidades 
de capacitaciôn y tecnologia conexas de los paises en desarrollo. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 Documento DT/76-S 

24 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 4 

Modificaciones que han de introducirse en el 
texto del Convenio 

No se han propuesto modificaciones del articulo 28 (80), cuyo examen se ha 
atribuido a la Comisiôn 4, y que se refiere a las responsabilidades de las conferencias 
administrativas y las asambleas plenarias de los Comités consultivos internacionales en 
materia financiera. 

Por tanto, se propone que el texto actual de dicho articulo se agregue a todos 
los textos aprobados por la Comisiôn 4 que figuran en el anexo 1 al Documento DT/67. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S pocum^ PT/77-S 

25 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original : francés 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

TOPES RELATIVOS A LOS GASTOS DE LA UNION 
PARA EL PERIODO 1990-1994 

El présente documento se ha preparado tras los debates habidos en la 
undécima sesiôn de la Comisiôn 4. 

Los cuadros adjuntos sustituyen al anexo 2 del Document DT/72. 
Contienen ciertas reducciones en los gastos y recogen las decisiones tomadas en 
el Grupo de Trabajo PL-C sobre las necesidades en relaciôn con la informâtica. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo 
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EVALUACION DEL TOPE DE LOS GASTOS 

No. 1990 1991 1992 1993 1994 1990/94 

1.1 

I.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8 

1.9 

1.10 

1.11 

1.12 

1.13 

1.14 

1.15 

1.16 

1.17 

1.18 

• en miles de francos suizos • 
I. CAPITULOS0A6 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por et Consejo de Administracion 
y ajustado al 1 de abril de 1989 

Aumentos/dlsmlnuctones diversas 

Consejo de Administracion : aumento de 41 

a 43 Miembros 

Réunion extraordinaria del Consejo de Adm. (1989) 

PL-B/3 : Grupo voluntario de expertos 

InstaJaeiôn/Repatriaciôn • Funcionarios elegidos 

Estudio de la estructura de la Uniôn 

Contribuciôn al Programa de Cooperaciôn 
Técnica - Apoyo administrativo (crédito que 
debe anularse a partir de 1991) 

Reembolso de impuestos sobre los ingresos 
de funcionarios de nacionalidad de Estados 
Unidos de America 

Recursos humanos Doc. 347 

Ascensos de escalones en el mismo 
grado 

Ajuste de los créditos por concepto de 
tasa de interés sobre los préstamos de la FlPOl 

Mantenimiento de las instalaciones de 
interpretaciôn simultânea 

dasificaciôn de empleos (creaciôn de 
3 empleos) 

Ajuste de créditos por concepto del perfecciona
miento profesional de los funcionarios (Res.Com5/2) 

Créditos por concepto de los escalones de antigiied. 
de los funcionarios de la categoria profesional 

Remuneraciôn y gastos de representaciôn 
de los funcionarios de elecciôn (Res.Com5/4) 

Necesidades de personal y necesidades 
financieras : 

Transferencia de créditos relativos a ciertos 
empleos del Capitulo 17 a los Capitulos 2 y 3 
(Estos gastos son compensados por una 
reduccion équivalente de los costes de las 
conferencias y reuniones) 

Transferencia de créditos relativos a la 
conservaciôn de las mâquinas de oficina del 
Capitulo 6 a los Cap. 2 y 3 : ninguna repercusiôn 

83.320 

15 

500 

495 

40 

150 

15 

247 

246 246 

65 

12 

1.470 

83.320 

15 

120 

-765 

300 

141 

15 

250 

70 

12 

1.495 

83.320 

15 

60 

-765 

600 

15 

253 

246 

70 

12 

1.520 

83.320 

15 

120 

-765 

900 

141 141 

15 

256 

246 

70 

12 

1.545 

83.320 416.600 

15 

-765 

1.200 

141 

15 

259 

246 

70 

12 

1.570 

75 

500 

300 

495 

-3.060 

40 

150 

3.000 

564 

75 

1.265 

1.230 

345 

60 

7.600 



No. 

1.20 

1.21 

1.22 

- 3 -
PP-89/DT/77-S 

1.19 [Transferenoia de créditos del Capftulo 18 

Restablecimiento de los créditos correspondientes 
a los empleos congelados 

Evolucion futura 0,5 % 
• Personal de la categoria de servicios générales 
• Personal de la categoria profesional 

Decisiones de la Comisiôn PL-C 
Transferencia del Capitulo 9 a los Capftulos 0 a 6 *) 
Acceso a distancia Doc. 26 *) 
Recursos del Computador Doc. 28 **) ***) 

T O T A L 

1990 1991 1992 1993 

1.081 

500 

-150 
135 

2.904 

91.025 

- en miles de francos suizos -

1994 1990/94 

1.061 

1.500 

300 

2.504 
1.507 

92.091 

1.061 

1.500 

150 
465 

2.504 
967 

92.134 

1.061 

1.500 

300 
630 

2.504 
967 

92.837 

1.061 

1.500 

450 
795 

2.504 
967 
442 

93.802 

5.305 

6.500 

750 
2.325 

12.920 
4.408 

442 

461.889 

*) La Comisiôn 4 deberé examinar ias necesidades minimas de mantenimiento. 
**) Provision actualmente cargada al presupuesto de la HFBC (1990-1993). 
***) Aumento de los recursos del computador que debe considerar la Comisiôn 4. 
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NO. 

11.1 

IL2 

I.3 

II.4 

I.5 

I.6 

II.7 

II.8 

Ii. CAPITULO 7 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por el Consejo de Administradôn 
y ajustado al 1 de abril de 1989 

Servicio del Grupo de Ingenieros : 
- Aumento de los efectivos 
• Misiones 

Formaciôn profesional 

Refuerzo de la presencia régional 
de la UIT : 
• Aumento de los efectivos : 

. Expertos régionales 

. Représentantes de la UIT 
• Otros recursos 

Conferencia sobre el desarrollo régional 

Funciôn de organismo especializado 

• Actualizaciôn al 01.04.1989 

Programas de becas 

Asistencia especial a los paises 
menos adelantados 

Creaciôn de un organo permanente para 
el desarrollo de las telecomunicaciones 

Diferencia segûn DT/71 

T O T A L segûn Doc. 388, para. 4.2 

1990 1991 1992 1993 1994 1990/94 

• en miles de francos suizos -

7.707 

225 
100 

160 

1.320 
320 
150 

325 

7.707 

228 
100 

162 

1.340 
325 
150 

325 

3.850 

71 

680 

1.800 

-1.708 

15.000 

3.850 

71 

680 

1.800 

500 

-363 

16.875 

7.707 

231 

100 

164 

1.360 

330 

150 

325 

3.850 

71 

680 

1.800 

500 

1.482 

18.750 

7.707 

234 

100 

166 

1.380 

335 

150 

325 

3.850 

71 

680 

1.800 

500 

3.327 

20.625 

7.707 

237 

100 

168 

1.400 

340 

150 

325 

3.850 

71 

680 

1.800 

500 

5.172 

22.500 

38.535 

1.155 

500 

820 

6.800 

1.650 

750 

1.625 

19.250 

355 

3.400 

9.000 

2.000 

7.910 

93.750 
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No. 

111.1 

III. CAPITULO 8 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por el Consejo de Administradôn 
y ajustado al 1 de abril de 1989 

Idiomas de trabajo PL/25) 

T O T A L 

1990 

1.425 

1.575 

3.000 

1991 1992 1993 

• en miles de francos suizos -

1.425 

1.575 

3.000 

1.425 

1.575 

3.000 

1.425 

1.575 

3.000 

1994 1990/94 

1.425 

1.575 

3.000 

7.125 

7.875 

15.000 



No. 

IV. 1 

PP 

rv. CAPITULO» 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por el Consejo de Administradôn 
y ajustado al 1 de abril de 1989 

Transferencia del Capftulo 9 a los Capftulos 0 a 6 

TOTAL 

- 6 -
-89/DT/77-S 

1990 1991 1992 1993 

• en miles de francos suizos -

2.904 

-2.904 

2.504 

-2.504 

2.504 

•2.504 

2.504 

•2.504 

1994 1990/94 

2.504 

•2.504 

12*20 

-12.920 



No. 

V.1 

V.2 

V.3 

V.4 

- 7 -
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V. CAPITULOS 11 A18 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por el Consejo de Administracion 
y ajustado al 1 de abril de 1989 

Anulaciôn 

Coste de las conferencias y reuniones 
segûn Doc. 379 *) 

• Reuniones del CCITT 
• Reuniones del CCIR 
• CAMR Atribuciôn de frecuencias **) 
-CAMR HFBC 
• Conferencia de Plenipotenciarios 
•Seminarios: 

.IFRB 

. Administraciones 

Trabajos posteriores a las conferencias del 
periodo 1984 a 1989 : 

• Conferenda de Plenipotenciarios 
•CAMR MOB-87 
• Aplicadôn de ias decisiones de las CAR 

por la IFRB 

Gastos inscritos actualmente en el Capftulo 18 
para transferir a los Capitulos 2 y 3 

Conferenda de Plenipotenciarios extraordinaria 

T O T A L 

R E C A P I T U L A C I O N 

Capftulos 0 a 6 

Capftulo 7 

Capftulo 8 

Capftulo 9 

Capftulos 11 a 18 

T O T A L G E N E R A L 

1990 

11.990 

•11*90 

5.832 
1.651 

1.380 

100 
200 

35 
261 

1.061 

-1.061 

9.459 

91.025 

15.000 

3.000 

9.459 

118.484 

1991 

• en milei 

7.272 

4.000 

1.380 

200 

1.061 

-1.061 

12.852 

92.091 

16.875 

3.000 

12.852 

124.818 

1992 

i de franco 

9.260 
4.001 
5.125 
1.380 

100 
200 

1.061 

-1.061 

20.066 

92.134 

18.750 

3.000 

20.066 

133.950 

1993 

s suizos • 

4.299 
6.204 

4.313 

200 

1.061 

-1.061 

15.016 

92.837 

20.625 

3.000 

15.016 

131.478 

1994 

6.124 
1.654 

4.232 

100 
200 

1.061 

-1.061 

12.310 

93.802 

22.500 

3.000 

12.310 

131.612 

1990/94 

11.990 

-11*90 

32.787 
17.510 
5.125 
8.453 
4.232 

300 
1.000 

35 
261 

5.305 

-5.305 

69.703 

461*89 

93.750 

15.000 

69.703 

640.342 

Para comparaciôn : 

Presupuesto provisional de 1990 (DT/6) : 
Aumento en % : 

107.346 
10.38 

*) Al determinar ios costes de las conferendas y reuniones, ee ha tenido en cuenta la transferenda de 
créditos relativos a ciertos empleos del Capftulo 17 a los Cap. 2 y 3 (véase el punto 1.17 anterior). 

CAMR-92 : Coste basado en una conferencia de 4 semanas + 2 dias de duraciôn en vez de 6 sem. 
El costo de 4 semanas de conferencia puede ser reducido a : 5.000.000 frs.s. 
No se prevé ninguna réunion preparatoria de Conferencia del CCIR. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento DT/78-S 
25 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 3 

Informe del Secretario General 

SITUACION DE LAS CUENTAS DE LA CONFERENCIA 
AL 24 DE JUNIO DE 1989 

De conformidad con lo dispuesto en el numéro 477 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), se somete al examen de la Comisiôn de Control del 
Presupuesto el estado de las cuentas de la Conferencia al 24 de junio de 1989. 

Dicho estado revela que los gastos podrian excéder del presupuesto aprobado por 
el Consejo de Administracién y ajustado para tener en cuenta las modificaciones 
introducidas en el sistema comûn de sueldos y asignaciones. 

No obstante, el margen en relacién con los limites de los gastos fijados por la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi es de 112.000 francos suizos. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo: 1 
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Partidas 

1 

11-10100 
11-10200 
11-10300 

11-10500 
11-10600 
11-10700 
11-10800 
11-10900 
11-11000 

U-11100 
11-11200 
11-11300 

11-11400 
11-11500 
11-11600 
11-11700 

Titulos 

2 

Art.l - Gastos de 
Personal 

Sueldos&gastos connexos 
Gastos viaje(contrat.) 
Seguros 

Art.Il - Gastos de 
locales v material 
Locales,mobil.,mâquinas 
Produccion documentos 
Suministros&gastos gen. 
C.T.T. 
Instalaciones técnicas 
Varios e imprevistos 

Art.III - Otros eastos 
Actas finales 
Gastos viaje prep.conf. 
Personal puesto a 
disposiciôn Conferencia 

Art.IV - Gastos despla-
zamlento fuera Ginebra 
Dietas 
Gastos de viaje 
Gastos transp.&expedic. 
Gastos varios 

Presupuestc 
aprobado 
por el 
CA 

3 

1.669.000 
173.000 
56.000 

1.898.000 

130.000 
230.000 
180.000 
70.000 
10.000 
10.000 

630.000 

72.000 

72.000 

-

-

2.600.000 

Presupuestt 
ajustado 

al 
01.06.89 

4 

1.908.600 
.173.000 
56.000 

2.137.600 

130.000 
230.000 
180.000 
70.000 
10.000 
10.000 

630.000 

72.000 

72.000 

-

-

2.839.600 

Gastos al 24 

Efectivos 

5 

23.675 

1.806 

25.481 

15.066 
288.556 
144.221 
48.938 

3.934 

500.715 

17.649 

17.649 

8.647 
84.612 
24.451 
12.008 

129.718 

673.563 

Comprome
tidos 

6 

1.395.000 

25.000 

1.420.000 

26.000 
40.715 

66.715 

1.765 

1.765 

1.897.931 
227.677 
3.338 

2.128.946 

3.617.426 

de junio 1989 

Estimados 

7 

11.325 

3.194 

14.519 

14.934 
261.444 
5.064 
51.062 

6.066 

338.570 

72.000 
586 

72.586 

23.422 
7.711 
32.211 
12.992 

76.336 

502.011 

Totales 

8 

1.430.000 

30.000 

1.460.000 

30.000 
576.000 
190.000 
100.000 

10.000 

906.000 

72.000 
20.000 

92.000 

1.930.000 
320.000 
60.000 
25.000 

2.335.000 

4.793.000 

Gastos a 
cargo de 
Adminlst. 
i nvltante 

9 

- 300.000 
- 173.000 
- 10.000 

- 483.000 

- 100.000 
+ 126.000 

+ 26.000 

+ 20.000 

- 155.000 

- 135.000 

+1.930.000 
+ 320.000 
+ 60.000 
+ 25.000 

+2.335.000 

1.743.000 

Gastos 
a cargo 
de PP 

10 

1.730.000 
173.000 
40.000 

1.943.000 

130.000 
A50.000 
190.000 
100.000 

10.000 

880.000 

72.000 

72.000 

-

. 

2.895.000 

•o 
•o 
I 
œ 
vo i 
O ro 

\ I 
co 
en 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS s^mÊD^Mm^ 
NIZA. 1989 24 d e J u n i o d e 1 9 8 9 

Original: francés 

ÇQMIS1QN 3 

PROYECTO DE 

INFORME DE LA COMISION 3 AL PLENO 

La Comisiôn de Control del Presupuesto se reuniô tres veces durante la 
Conferencia. Segûn lo dispuesto en el capitulo XI, articulo 77, numéro 476 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), el mandato de la Comisién 
consiste en: 

a) determinar la organizàcion y los medios que han de ponerse a disposiciôn 
de los delegados y 

b) examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante la 
Conferencia. 

1. Acuerdo con la administracién invitante 

De conformidad con la Resoluciôn N8 83 (modificada) del Consejo de 
Administracion de la Uniôn sobre la organizacién, la financiaciôn y la liquidaciôn de 
las cuentas de conferencias y reuniones, el Gobierno de Francia y el Secretario General 
de la UIT concertaron un acuerdo sobre las disposiciones que se habian de tomar para la 
organizacién y la financiaciôn de la présente Conferencia. Este acuerdo figura en el 
Documento 76. La Comisién de Control del Presupuesto ha examinado este acuerdo y ha 
propuesto al Pleno que lo apruebe. 

Se ha transmitido directamente un Proyecto de Resoluciôn al respecto a la 
Comisiôn de Redaccién. 

2. Apreciaciôn de la organizacién y de los medios puestos a disposicién de los 
delegados 

La Comisiôn de Control del Presupuesto considéra que la organizacién y los 
medios de acciôn que se han puesto a disposiciôn de los delegados son enteramente 
satisfactorios. 

3. Presupuesto de la Conferencia 

La Comisiôn de Control del Presupuesto examiné a fondo el presupuesto de la 
Conferencia aprobado por el Consejo de Administracién en su 43* reunién, 1988, que 
asciende a 2.600.000 francos suizos. 

La Comisién tomô asimismo nota de que la cuantia del presupuesto de la 
Conferencia no comprende los gastos por sueldos del personal de servicios comunes que 
se imputan a un capitulo especial del presupuesto ordinario. La parte alicuota de este 
capitulo especial correspondiente a la Conferencia de Plenipotenciarios se estima 
en 3.114.000 francos suizos. 

T:\PP-89\DT\79S.TXS 
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Ademâs, la Comisién tome nota de que el presupuesto de la Conferencia 
de 2.600.000 francos suizos se ha reajustado para tener en cuenta las modificaciones 
introducidas en el Sistema Comûn de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados para los sueldos y asignaciones del personal supernumerario y las 
fluctuaciones del tipo de cambio entre el dôlar de los EE.UU y el franco suizo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolucién Ns 647 del Consejo de Administracién. 
Con estos ajustes, el presupuesto total de la Conferencia de Plenipotenciarios asciende 
a 2.839.600 francos suizos, lo que supone un aumento de 239.600 francos suizos. 

4. Estado de las cuentas de la Conferencia 

De conformidad con lo dispuesto en el numéro 478 del Convenio, la Comisién de 
Control del Presupuesto debe presentar a la sesién plenaria un informe en el que se 
indicarân, con la mayor exactitud posible, los gastos estimados de la Conferencia. 

Por consiguiente, el anexo 1 contiene un estado de presupuesto de la 
Conferencia, con un desglose de los créditos por articulos y partidas presupuestarias, 
y los gastos efectivos hasta el 24 de junio de 1989. Este estado se compléta con una 
indicaciôn de los gastos comprometidos hasta esa misma fecha y una estimaciôn de los 
gastos hasta la fecha en que se cerraran las cuentas de la Conferencia. 

De dicho estado se desprende que la cantidad total estimada con cargo al 
presupuesto ordinario es de francos suizos, o sea, 

francos suizos por encima del crédito atribuido por el Consejo de 
Administracién y ajustado en virtud de las disposiciones del la Resolucién NB 647 del 
Consejo de Administracién. Sin embargo, el margen en relaciôn con el tope de gastos 
fijado por la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi es de 
112.000 francos suizos. 

La suma que ha de sufragar la administracién invitante se estima en 
francos suizos. 

5. Organizaciones internacionales que participan en los trabajos de la Conferencia 

Segûn lo dispuesto en el articulo 16 del Reglamento Financiero de la Union, el 
Informe de la Comisién de Control del Presupuesto debe comprender un estado de las 
organizaciones internacionales que han participado en los trabajos de la Conferencia. 
Ese estado figura en el anexo 2 al présente Informe. 

Segûn lo dispuesto en el numéro 479 del Convenio, el présente Informe se 
transmitirâ, junto con las observaciones del Pleno, al Secretario General para que este 
lo someta al Consejo de Administracién en su prôxima réunion anual. 

Se ruega al Pleno que apruebe el présente Informe. 

Dr. M.K. RAO 
Presidente de la Comisién 3 

Anexos: 2 

1 proyecto de Resoluciôn que se presentara directamente a la Comisién 10. 
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ANEXO 

PROYECTO RESOLUCION N8 COM3/1 

Aprobaciôn del acuerdo entre el Gobierno de Francia 
y el Secretario General sobre la 

Conferencia de Plenipotenciarios de Niza, 1989 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Niza, 1989, 

considerando 

a) que el Gobierno de Francia y el Secretario General concluyeron un acuerdo 
en virtud de lo dispuesto en la Resoluciôn N8 83 (modificada) del Consejo de 
Administracién sobre las disposiciones que se habian de tomar para la organizacién y la 
financiacién de la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza; 

b) que la Comisién de Control del Presupuesto de la Conferencia ha examinado 
este acuerdo, 

resuelve 

aprobar el acuerdo concluido entre el Gobierno de Francia y el Secretario 
General. 
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ANEXO 1 

Este anexo estarâ constituido por el cuado anexo al documento que contiene el 
estado de cuentas de la Conferencia en 24 de junio de 1989. 
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ANEXO 2 

Lista de las organizaciones internacionales que participan 
en los trabajos de la Conferencia 

Naciones Unidas 
Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, PNUD 

Numéro de unidades 
contributivas 

Organismos especializados de las Naciones Unidas 

- Banco Internacional de Reconstrucciôn y 
Fomento, BIRF 

- Organizacién Marîtima Internacional, OMI 

- Organizacién de las Naciones Unidas para la 
Educaciôn, la Ciencia y la Cultura, UNESCO 

- Uniôn Postal Universal, UPU 

Organizaciones régionales 

- Conferencia de Administraciones de Correos y 
Telecomunicaciones de Africa Central, CAPTAC 

- Conferencia Europea de Administraciones de 
Correos y Telecomunicaciones, CEPT 

- Conferencia Interamericana de Telecomunicaciones, CITEL 

- Telecomunidad Asia-Pacifico, APT 

- Union Africana de Correos y Telecomunicaciones, UAPT 

- Union Arabe de Telecomunicaciones, ATU 

- Uniôn Panafricana de Telecomunicaciones, PATU 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* Exonerada de toda contribuciôn en virtud de la Resoluciôn N8 925 del Consejo de 
Administracién 

T:\PP-89\DT\79S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS pô entp DT/8Q-S 

27 de junio de 1989 
NIZA. 1 9 8 9 Original: francés 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

LIMITES DE LOS GASTOS DE LA UNION 
EN EL PERIODO 1990-1994 

El présente documento se actuallza y compléta la informacién contenida en el 
Documento DT/77, teniendo en cuenta: 

los debates de la 13* sesiôn de la Comisiôn 4; 

las decisiones de la 20* sesiôn plenaria sobre el Informe Final del 
Grupo PL/B (Documento 379); 

los asuntos remitidos a la Comisiôn 4 por el Grupo PL/C (Documento 431) 
sobre : 

El futuro del sistema de gestion de frecuencias (FMS) 

Los servicios de intercambio de informacién 

El acceso a distancia 

Los recursos del Departamento del Computador. 

Se acompanan, para que los examine la Comisiôn 4, los siguientes anexos. 

En el anexo 1 figura la recapitulaciôn de las decisiones y conclusiones de la 
Conferencia. Se tienen en cuenta las siguientes modificaciones: 

1. El coste de la transferencia de actividades clasificadas bajo Oficina de 
Cooperaciôn Técnica (capitulo 7), a saber: 

3 empleos cargados al presupuesto de funcionamiento (capitulos 0 a 6) 

Seminarios organizados por Miembros de la Uniôn en virtud de la 
Resoluciôn N8 28 del Convenio de Nairobi cargados a conferencias y 
reuniones (capitulos 11 a 18). 

2. Inclusion del coste del examen de la estructura de la Uniôn distribuido en 
dos afios (1990 y 1991). 

En el anexo 2 figura el presupuesto provisional para 1990: desglose de los 
gastos de los capitulos 0 a 6. 

En el anexo 3 se muestran tres variantes de gastos de 1990 a 1994. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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ANEXO 1 

ESTADOS DE LAS DECISIONES Y CONCLUSIONES DE LA CONFERENCIA 

R E C A P I T U L A C I O N 

Capftulos 0 a 6 

Capftulo 7 

Capftulo 8 

Capftulo 9 

Capftulos 11 a 18 

T O T A L G E N E R A L 

1990 

91.150 

15.000 

3.000 

9.259 

118.409 

1991 1992 1993 

• en miles de francos suizos 

92.766 91.884 92.587 

16.875 18.750 20.625 

3.000 3.000 3.000 

12.652 19.866 14.816 

125.293 133.500 131.028 

1994 

93.552 

22.500 

3.000 

12.110 

131.162 

1990/94 

461.939 

93.750 

15.000 

68.703 

639.392 

Para comparaciôn : 
Presupuesto provisional de 1990 (DT/6) : 107.346 
Aumento en % : 10,31 
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EVALUACION DEL TOPE DE LOS GASTOS 

No. 1990 1991 1992 1993 1994 1990/94 

1.1 

I.2 

I.3 

I.4 

I.5 

I.6 

I.7 

I.8 

I.9 

1.10 

1.11 

1.12 

1.13 

1.14 

1.15 

1.16 

1.17 

1.18 

> en miles de franoos subos • 
L CAPITULOS0A6 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por el Consejo de Administradôn 
y ajustado al 1 de abril de 1989 

Aumentos/dlsmlnuciones diversas 

Consejo de Administracion : aumento de 41 
a 43 Miembros 

Réunion extraordinaria del Consejo de Adm. (1989) 

PL-B/3 : Grupo voluntario de expertos 

Instalaclôn/Repatriaclôn • Funcionarios elegidos 

Estudio de la estructura de la Union 

Contribuciôn al Programa de Cooperaciôn 
Técnica - Apoyo administrativo (crédito que 
debe anularse a partir de 1991) 

Reembolso de impuestos sobre los ingresos 
de funcionarios de nacionalidad de Estados 
Unidos de America 

Recursos humanos Doc. 347 

Ascensos de escalones en el mismo 
grado 

Ajuste de los créditos por concepto de 
tasa de interés sobre los préstamos de la FlPOl 

Mantenimiento de ias instalaciones de 
interpretaciôn simultânea 

Clasificaciôn de empleos (creaciôn de 
3 empleos) 

Ajuste de créditos por concepto del perfecciona
miento profesional de los funcionarios (Res.Com5/2) 

Créditos por concepto de los escalones de antigùed. 
de los funcionarios de la categoria profesional 

Remuneraciôn y gastos de representaciôn 
de los funcionarios de elecciôn (Res.Com5/4) 

Necesidades de personal y necesidades 
financieras : 

Transferencia de créditos relativos a dertos 
empleos del Capftulo 17 a los Capftulos 2 y 3 
(Estos gastos son compensados por una 
reducdon équivalente de los costes de las 
conferendas y reuniones) 

Transferencia de créditos relativos a la 
conservaciôn de las mâquinas de ofidna del 
Capftulo 6 a los Cap. 2 y 3 : ninguna repercusiôn 

83.320 

15 

500 

495 

850 

40 

75 

15 

247 

246 

65 

12 

1.470 

83.320 

15 

120 

850 

-765 

75 

300 

141 

15 

250 

246 246 

70 

12 

1.495 

83.320 

15 

60 

-765 

600 

141 

15 

253 

83.320 

15 

120 

-765 

900 

141 

15 

256 

83.320 

15 

-765 

1.200 

141 

15 

259 

70 

12 

1.520 

246 

70 

12 

1.545 

246 

70 

12 

1.570 

416.600 

75 

500 

300 

495 

1.700 

•3.060 

40 

150 

3.000 

564 

75 

1.265 

1.230 

345 

60 

7.600 
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No. 

1.19 

I.20 

L21 

I.22 

1.23 

Transferenda de créditos del Capftulo 18 

Restabledmiento de los créditos correspondientes 
a los empleos congelados 

Evoludôn futura 0,5 % 
- Personal de la categoria de servidos générales 
- Personal de ia categoria profesional 

Decisiones de la Comisiôn PL-C 
Transferenda del Capftulo 9 a los Capftulos 0 a 6 
Acceso a distancia Doc. 26 *) 
Recursos del Computador Doc. 28 **) ***) 

Transferenda al Capftulo 7 de 3 empleos cargados 
al Capftulo 2 (Ofidna) 

T O T A L 

1990 

1.061 

500 

•150 
135 

2.504 

-250 

91.150 

1991 1992 1993 

- en miles de francos suizos • 
1.061 

1.500 

300 

2.504 
1.507 

•250 

92.766 

1.061 

1.500 

150 
465 

2.504 

967 

-250 

91.884 

1.061 

1.500 

300 
630 

2.504 

967 

•250 

92.587 

1994 

1X161 

1.500 

450 
795 

2.504 
967 
442 

•250 

93.552 

1990/94 

5.305 

6.500 

750 
2.325 

12.520 
4.408 

442 

•1.250 

461.939 

*) La Comisiôn 4 deberé examinar las necesidades minimas de mantenimiento. 
**) Provision actualmente cargada al presupuesto de la HFBC (1990-1993). 
***) Aumento de los recursos del computador que debe considerar la Comisiôn 4. 
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No. 

11.1 

IL2 

II.3 

II.4 

il.5 

II.6 

II.7 

ILS 

II.9 

11.10 

11.11 

IL CAPITULO 7 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por el Consejo de Administracion 
y ajustado al 1 de abril de 1989 

Transferencia al Capftulo 7 de 3 empleos cargados 
al Capftulo 2 (Ofidna) 

Seminarios de las Administradones 

Servido del Grupo de Ingenieros : 
• Aumento de los efectivos 
- Misiones 

Formadôn profesional 

Refuerzo de la presencia régional 
de la UIT : 
- Aumento de los efectivos : 

. Expertos régionales 

. Représentantes de la UIT 
- Otros recursos 

Conferenda sobre el desarrollo régional 

Fundôn de organismo especializado 
-Actualizaciôn al 01.04.1989 

Programas de becas 

Asistencia espedal a los pafses 
menos adelantados 

Creadôn de un organo permanente para 
el desarrollo de las telecomunicaciones 

Diferenda segûn DT/71 

T O T A L segûn Doc.388, para.4.2 

1990 

7.707 

250 

200 

225 
100 

160 

1.320 
320 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

-£158 

15.000 

1991 

- en mile 

7.707 

250 

200 

228 
100 

162 

1.340 
325 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

•813 

16.875 

1992 

is de franco 

7.707 

250 

200 

231 
100 

164 

1.360 
330 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

1.032 

18.750 

1993 

I 8ulz08 -

7.707 

250 

200 

234 

100 

166 

1.380 
335 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

2.877 

20.625 

1994 

7.707 

250 

200 

237 
100 

168 

1.400 
340 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1.800 

500 

4.722 

22.500 

1990/94 

38.535 

1.250 

1.000 

1.155 
500 

820 

6.800 
1.650 

750 

1.625 

19.250 
355 

3.400 

9.000 

2.000 

5.660 

93.750 
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No. 

111.1 

IIL CAPITULO 8 

Presupuesto provisional del ano 1890 
aprobado por el Consejo de Administracion 
y ajustado al 1 de abril de 1889 

Idiomas de trabajo PL/25) 

TOTAL 

1990 

1.425 

1.575 

3.000 

1991 1992 1993 

- en miles de francos suizos -

1.425 

1.575 

3.000 

1.425 

1.575 

3.000 

1.425 

1.575 

3.000 

1994 1990/94 

1.425 

1.575 

3.000 

7.125 

7.875 

15.000 
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No. 

rv.1 

IV. CAPITULO 9 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por el Consejo de Administradôn 
y ajustado al 1 de abril de 1889 

Transferenda del Capftulo 9 a los Capftulos 0 a 6 

TOTAL 

1990 

£904 

-2.904 

1991 1992 1993 

- en miles de francos suizos • 

2.504 

•2.504 

2.504 

-£504 

£504 

•2.504 

1994 

2.504 

•2.504 

1990/94 

12320 

-12.920 
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No. 

V.1 

V.2 

V.3 

V.4 

V. CAPITULOS 11 A18 

Presupuesto provisional dei ano 1990 
aprobado por el Consejo de Administradôn 
y ajustado al 1 de abril de 1989 

Anulaciôn 

Coste de las conferendas y reuniones 
segûn Doc. 379 *) 

- Reuniones del CCITT 
- Reuniones del CCIR 
- CAMR Atribuciôn de frecuendas 

- CAMR HFBC 
- Conferenda de Plenipotendarios 
- Seminarios : 

.IFRB 

. Administraciones 

. Transferencia al Capftulo 7 

Trabajos posteriores a las conferendas del 
periodo 1984 a 1989 : 

• Conferenda de Plenipotendarios 
- CAMR MOB-87 
-Aplicadôn de las dedsiones de las CAR 

por la IFRB 

Gastos inscritos actualmente en el Capftulo 18 

para transferir a los Capftulos 2 y 3 

Conferenda de Plenipotenciarios 
extraordinaria **) 

T O T A L 

1990 

11390 

-11390 

5.832 

1.651 

1.380 

100 
200 

-200 

35 
261 

1.061 

-1.061 

9.259 

1991 1992 1993 

• en miles de francos suizos -

7.272 

4.000 

1.380 

200 
•200 

1.061 

-1.061 

12.652 

9.260 

4.001 
5.125 
1.380 

100 
200 
-200 

1.061 

-1.061 

19.866 

4.299 
6.204 

4.313 

200 
-200 

1.061 

-1.061 

14.816 

1994 

6.124 
1.654 

* * ) 4.232 

100 
200 

-200 

1.061 

-1.061 

12.110 

1990/94 

11.990 

-11.990 

32.787 

17.510 
5.125 
8.453 
4.232 

300 
1.000 

-1.000 

35 
261 

5.305 

-5.305 

68.703 

*) Al determinar los costes de las conferencias y reuniones, se ha tenido en cuenta la 
transferencia de créditos relativos a ciertos empleos del Cap. 17 a los Cap. 2 y 3 
(véase el punto 1.17 anterior). 

**) Cubierto por la provision financiera indicada en el punto V.l para una Conferencia 
de Plenipotenciarios en 1994. Véase la Resoluciôn COM4/. 
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ANEXO 2 

Presupuesto provisional de 1990 aprobado por 
el Consejo de Administracion y ajustado 

al 1 de abril de 1989 

CAPITULOS 0 A 6 

Desglose del crédito de 83.320.000 francos suizos previsto en el presupuesto 
aprobado por el Consejo de Administracién en su 44* réunion (1989): 

en francos suizos 

Capitulo 1 - Consejo de Administracion 681.000.--

Capitulos 2/3 - Gastos de personal y de 
carâcter social 71.246.000.--

menos: 
congelaciôn de empleos 
y recorte global 1.500.000.--

69.746.000.--

Capitulo 4 - Locales 5.376.000.--

Capitulo 5 - Gastos de misiôn 230.000.--

Capitulo 6 - Gastos générales y varios 
- Articulo 1 - Gastos de oficina 524.000.--
- Articulo 2 - Sistemas de computador 6.325.000.--
- Articulo 3 - C.T.T. 660.000.--
- Articulo 4 - Varios 620.000.--
- Articulo 5 - Informes oficiales 60.000.--

Capitulo 0 - Contribuciôn al Programa de 
cooperacién técnica - Apoyo 
administrativo 765.000.--

Total parcial 84.987.000. 

Imputaciôn al capitulo 7: Gastos de los servicios comunes a 
cargo de la cooperacién y asistencia técnicas 1.667.000. 

83.320.000. 

T:\PP-89\DT\80S.TXS 



- 10 -

PP-89/DT/80-S 

ANEXO 3 

Variantes 

(Créditos totales para el periodo 1990 a 1994) 

VARIANTE I 

en miles de 
francos suizos 

Presupuesto de 1990 adoptado por el 
Consejo de Administracién y ajustado 
al 1 de abril de 1989 536.730 
Crecimiento regular (1.9 del Anexo 1) 3.000 
Otras modificaciones (1.4, 6, 7, 10, 11) - 1.886 

537.844 

VARIANTE I A 
Aumento dé los gastos de cooperaciôn 
y asistencia técnicas (5 x 7.293) 36.465 

574.309 

VARIANTE I B 
Evolucion de los gastos de cooperaciôn 
y asistencia técnicas en los aflos 1990 a 1994, 
de 15.000 a 22.500 18.750 

593.059 

VARIANTE II 
Evolucién de los gastos de las conferencias 
y reuniones en los aflos 1990 a 1994* 21.408 

614.467 

VARIANTE III 
Gastos derivados de las decisiones de 
la Conferencia: 
- Idiomas de trabajo 7.875 
- Otros 17.050 

639.392 

* Si hubiera de reunirse una Conferencia de Plenipotenciarios adicional como 
resultado de las medidas adoptadas por el Consejo de Administracién de 1991, 
los créditos inscritos en el limite de gastos de 1994 (4.232) podrian reducirse 
en 2.732 francos suizos. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento DT-81-S 
27 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 9 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 9 

A peticiôn de la Comisiôn 9 se somete en el anexo al présente documento, para 
consideraciôn de la Comisiôn, un posible texto del articulo 47 adicional sobre 
disposiciones transitorias, para incluirlo en el proyecto de Constituciôn. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

Anexo: 1 
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ANEXO 

ARTICULO 47 

Disposiciones transitorias 

Primera posibilidad: 

Si el Consejo de Administracién, en su reunién de 1991, considéra necesaria una 
Conferencia de Plenipotenciarios adicional, antes de la Conferencia de 
Plenipotenciarios que habrâ que celebrarse normalmente en 1994, para aplicar, sobre la 
base de propuestas de los Miembros, la totalidad o parte de las Recomendaciones 
contenidas en el Informe Final que ha de elaborar el Grupo encargado de un estudio 
gênerai y exhaustivo sobre la estructura y el modo de funcionamiento de los érganos 
permanentes de la Uniôn, esa Conferencia de Plenipotenciarios, en derogaciôn del 
articulo 6 de la présente Constituciôn, sôlo considerarâ y adoptara, si procède, 
propuestas de modificaciôn de los articulos (....) de la présente Constituciôn y de los 
articulos conexos del Convenio, de conformidad con el articulo 43 de la présente 
Constituciôn y el articulo 35 del Convenio, respectivamente. 

Segunda posibilidad: 

1. Si el Consejo de Administracion, en su réunion de 1991, considéra necesaria una 
Conferencia de Plenipotenciarios adicional, antes de la Conferencia de 
Plenipotenciarios que habrâ que celebrarse normalmente en 1994, para aplicar, sobre la 
base de propuestas de los Miembros, la totalidad o parte de las Recomendaciones 
contenidas en el Informe Final que ha de elaborar el Grupo encargado de un estudio 
gênerai y exhaustivo sobre la estructura y el modo de funcionamiento de los ôrganos 
permanentes de la Uniôn, esa Conferencia de Plenipotenciarios, en derogaciôn del 
articulo 6 de la présente Constituciôn, sôlo considerarâ y adoptara, si procède, 
propuestas de modificaciôn de los articulos (....) de la présente Constituciôn y de los 
articulos conexos del Convenio, con sujeciôn a las disposiciones del punto 2 del 
présente articulo. 

2. En derogaciôn de los articulos 43 de la présente Constituciôn y 35 del Convenio, 
respectivamente, en la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios se adoptarân, de 
conformidad con el reglamento interno de las conferencias y otras reuniones contenido 
en el articulo 25 del Convenio, las propuestas de modificaciôn de los articulos (....) 
de la présente Constituciôn y de los articulos conexos del Convenio. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Por^ro PT^"S 

NIZA, 1989 

27 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 9 

NOTA DEL PRESIDENTE A LA COMISION 9 

Me complazco en transmitir a la Comisién 9, en anexo al présente documento, las 
sugerencias relativas a las nuevas estructuras de los proyectos de Constituciôn y de 
Convenio. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisién 9 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Sugerencias para las nuevas estructuras 

CONSTITUCION 

PREAMBULO 

CAPITULO.I Disposiciones bâsicas 

Art.4 Objeto de la Uniôn 

Art.l Composiciôn de la Unién 

Art.2 Derechos y obligaciones de los Miembros 

Art.36 y 37 Instrumentos de la Union 

Art.41 Ejecucién de los instrumentos de la Union 

Art.5 Estructura de la Uniôn 

Art.6 Conferencia de Plenipotenciarios 

Art.7 Conferencias Administrativas 

Art.8 Consejo de Administracion 

Art.9 Secretaria General 

Art.10 Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

Art.11 Comités consultivos internacionales 

Art.llA Oficina para el Desarrollo dé las Telecomunicaciones 

Art.12 Comité de Coordinaciôn 

Art.13 Funcionarios de elecciôn y personal de la Unién 

Art.15 Finanzas de la Unién 

Art.16 Idiomas 

Art.3 Sede de la Union 

Art.17 Capacidad juridica de la Uniôn 

Art.14 Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 
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CAPITULO II Disposiciones générales relativas a las telecomunicaciones 

Art.18 Derecho del pûblico a utilizar el servicio internacional de 
telecomunicaciones 

Art.19 Detenciôn de telecomunicaciones 

Art.20 Suspension del servicio 

Art.21 Responsabilidad 

Art.22 Secreto de las telecomunicaciones 

Art.23 Establecimiento, explotaciôn y protecciôn de los 
canales e instalaciones de telecomunicacién 

Art.24 Notificaciôn de las contravenciones 

Art.25 Prioridad de las telecomunicaciones relativas a la 
seguridad de la vida humana 

Art.26 Prioridad de los telegramas y conferencias telefénicas de Estado 

Art.27 Arreglos particulares 

Art.28 Conferencias régionales, arreglos régionales, 
organizaciones régionales 
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CAPITULO III - Disposiciones especiales relativas a las radiocomunicaciones 

Art.29 Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias radioeléctricas y de la 
érbita de los satelites geoestaçionarios 

Art.30 Interferencias perjudiciales 

Art.31 Llamadas y mensajes de socorro 

Art.32 Senales de socorro, de urgencia, de seguridad o de identificaciôn 
falsas o enganosas 

Art.33 Instalaciones de los servicios de defensa nacional 
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CAPITULO IV Relaciones con las Naciones Unidas, las organizaciones 
internacionales y los Estados no Miembros 

Art.34 Relaciones con las Naciones Unidas 

Art.35 Relaciones con las organizaciones internacionales 

Art.45 Relaciones con los Estados no Miembros 

T:\PP-89\DT\82S.TXS 



- 6 -
PP-89/DT/82-S 

CAPITULO V - Disposiciones finales 

Art.38 Ratificaciôn 

Art.39 Adhésion 

Art.40 Estatuto, validez y aprobacién de los Reglamentos 
administrativos " 

Art.43 Disposiciones para enmendar la présente Constitucién 

Art.42 Soluciôn de controversias 

Art.44 Denuncia de la présente Constituciôn y del Convenio 

Art.46 Entrada en vigor y cuestiones conexas 

Testimonium 

Anexo 2 - Definiciones 
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CONVENIO 

CAPITULO I - Funcionamiento de la Uniôn 

Art.l Conferencia de Plenipotenciarios 

Art.2 Conferencias Administrativas 

Art.3 Consejo de Administracién 

Art.4 Secretaria General 

Art.5 Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

Art.6 Comités consultivos internacionales 

Art.7 Comité de Coordinaciôn 
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CAPITULO II - Disposiciones générales relativas a las conferencias 

Art.8 Invitacion a las Conferencias de Plenipotenciarios 
y admisiôn en las mismas cuando haya gobierno invitante 

Art. 9 Invitacion a las Conferencias Administrativas y 
admisiôn en las mismas cuando haya gobierno invitante 

Art.10 Procedimiento para la convocaciôn de Conferencias 
Administrativas Régionales a peticién de Miembros de 
la Unién o a propuesta del Consejo de Administracién 

Art.12 Disposiciones relativas a las conferencias que se 
reûnen sin gobierno invitante 

Art.13 Disposiciones comunes a todas las conferencias 
Cambio de fecha o de lugar de una conferencia 

Art.14 Plazos y modalidades para la presentaciôn de propuestas 
e informes en las conferencias 

Art.15 Credenciales de las delegaciones para las conferencias 
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CAPITULO III - Disposiciones générales relativas a los Comités 
consultivos internacionales 

Art.16 Condiciones de participacién 

Art.17 Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

Art.18 Reuniones de la Asamblea Plenaria 

Art.19 Idiomas y derecho de voto en las Asambleas Plenarias 

Art.20 Comisiones de Estudio 

Art.21 Tramitaciôn de los asuntos de las Comisiones de Estudio 

Art.22 Funciones del Director: Secretaria Especializada 

Art.23 Propuestas para las Conferencias Administrativas 

Art.24 Relaciones de los Comités consultivos entre si 
y con las organizaciones internacionales 
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CAPITULO IV - Reglamento interno 

Art.25 Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 
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CAPITULO V - Otras disposiciones 

Art.27 Finanzas 

Art.28 Responsabilidades financieras de las Conferencias Administrativas 
y de las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos 
internacionales 

Art.26 Idiomas 
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CAPITULO VI - Disposiciones diversas relativas a la explotaciôn de 
servicios de telecomunicaciones 

Art.29 Tasas y franquicias 

Art.30 Establecimiento y liquidacién de cuentas 

Art.31 Unidad monetaria 

Art.32 Intercomunicaciôn 

Art.33 Lenguaje secreto 

Art.35 Disposiciones para enmendar el présente Convenio 

Art.34 Arbitraje 

Anexo 1 - Definiciones. 
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